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DESCRIPCIÓN 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El promotor de la presente obra es la operadora de Telecomunicaciones MÁSMÓVIL BROADBAND S.A.U, 

en adelante MÁSMÓVIL, con CIF: A87297354 y con domicilio social en la Vía de las Dos Castillas 33, 

edificio Ática 1, 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid). Dicha documentación del promotor queda adjunta en el 

Anexo I 

MÁSMÓVIL, posee los Títulos Habilitantes y demás condiciones necesarias para la explotación de redes 

fijas de comunicaciones electrónicas. Toda esta información queda a exposición pública en la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia CNMC pudiendo ser consultada por cualquier interesado. Dicha 

consulta queda adjunta en el Anexo II del Plan de Despliegue. 

 

1.1 Promotor 

El Grupo MÁSMÓVIL es un operador integral de telecomunicaciones que presta servicios universales de 

telecomunicaciones (fijo / móvil / ADSL / fibra / datacenter / servicios de valor añadido) a múltiples 

segmentos (residencial / empresas / operadores). 

El Grupo tiene su origen en el año 1997 y ha conseguido consolidar un rápido crecimiento como operador 

de telecomunicaciones manteniendo una continuada política de expansión mediante adquisiciones. Su 

filosofía es la de tener la oferta más competitiva del mercado, tanto en precio como en calidad del servicio, 

asegurando una alta satisfacción de sus clientes. 

Aunque cotiza en el MAB desde marzo 2012, el grupo empresarial actual es el resultado de la integración 

de varios operadores de telecomunicaciones con un fuerte espíritu emprendedor y crecimientos sostenidos 

en sus respectivos mercados, entre los que destacan: MÁSMÓVIL (mercado residencial), IBERCOM 

(empresas), QUANTUM (operadores), XTRA TELECOM (empresas y operadores) y THE PHONE HOUSE 

MOVIL (residencial). De esta integración cabe destacar la adquisición de PEPEPHONE y YOIGO en el 

último semestre de 2016, y de LlamaYa en el primer trimestre del 2017. 

El Grupo MÁSMÓVIL ha iniciado la comercialización de su oferta de fibra óptica en cerca de 5,7 millones de 

hogares adicionales en todo el territorio nacional gracias a este acuerdo, que se suman a los más de 

800.000 a los que llegaba con su red propia. 
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Según los últimos datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), 

correspondientes a diciembre de 2016, el Grupo MÁSMÓVIL (que incluye MÁSMÓVIL, Yoigo y Pepephone 

desde octubre de 2016), registraron saldos netos de potabilidad positivos en el último mes del pasado año. 

En concreto, el grupo consiguió 13.647 nuevos clientes, mientras que el resto de operadores virtuales 

sumaron 7.728 líneas. Siendo el Grupo MÁSMÓVIL el operador con más crecimiento en portabilidades en 

los últimos meses. 

Tras estas operaciones el Grupo MÁSMÓVIL se ha convertido en el sexto operador nacional a nivel de 

ingresos, el cuarto con una oferta integral y el primer grupo independiente de telecomunicaciones en 

España. El objetivo estratégico del Grupo es el de convertirse en uno de los primeros 5 operadores de 

telecomunicaciones en España por volumen de negocio. Para ello, ha trazado un Plan estratégico que le 

llevará a desplegar redes fijas FTTH (del inglés Fiber To The Home), en muchas poblaciones de la 

geografía española.  

Entre sus planes de despliegue figura la población de VILLA DE OTURA. Por este motivo, y siguiendo las 

directrices que marca la Ley 9/2014, de 9 de mayo, Ley General de Telecomunicaciones y en el Real 

Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes 

de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, se redacta el presente Plan de Despliegue de Red de 

Acceso de Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA con la finalidad de obtener la aprobación por parte de 

Ayuntamiento. 

 

1.2 Antecedentes 

Es frecuente que los instrumentos de planificación urbanística prevean la exigencia de un Plan de 

Despliegue, en el cual se establezcan los pasos que seguirán los operadores de telefonía para dotar de 

servicios de comunicaciones electrónicas al Municipio en cuestión. 

Gracias a la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones la presentación y aprobación de 

dicho Plan de Despliegue a la Administración competente para el otorgamiento de permisos o licencias, da 

la posibilidad que un operador no tenga que solicitar licencia o permiso a la mencionada Administración 

Pública (ver apartado 1.7.h) sustituyendo tal requisito por la presentación de una declaración responsable. 

Sin embargo, dicho Plan de Despliegue, si bien puede tratar de buscar la forma de ordenar el despliegue de 

infraestructuras de comunicaciones electrónicas, debe cumplir con lo que se fija en la Ley General de 

Telecomunicaciones. 

En este apartado se presentará un modelo de Plan de Despliegue que permita encontrar ese equilibrio entre 

las necesidades prácticas de una Administración Pública y los requisitos necesarios para efectuar 

despliegues de redes de comunicaciones electrónicas, permitiendo al tiempo la reducción de cargas 

administrativas que se introduce en la Ley General de Telecomunicaciones. 
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Hasta la publicación en este apartado de dicho Plan de Despliegue, se establecen una serie de 

recomendaciones generales, basadas en lo establecido en la LGTEL: 

 En el Plan de Despliegue o instalación, el operador deberá prever los supuestos en los que se van a 

efectuar despliegues aéreos o por fachadas de cables y equipos en los términos indicados en el 

apartado anterior. 

 

 Este Plan de Despliegue o instalación a presentar por el operador se sujetará al contenido y deberá 

respetar las condiciones técnicas exigidas mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros. 

 

 El Plan de Despliegue o instalación de red pública de comunicaciones electrónicas se entenderá 

aprobado si, transcurridos dos meses desde su presentación, la administración pública competente 

no ha dictado resolución expresa. 

 

 Por último, señalar que no se recomienda que en el Plan de Despliegue se fijen a priori todas las 

ubicaciones de las instalaciones de comunicaciones electrónicas: se trata de algo muy difícil de 

prever, debido a las condiciones que se encuentran en el momento de su instalación (condiciones 

de propagación, cercanía con otras estaciones, elementos urbanos inesperados, entre otros). Por 

ello se recomienda en su lugar una relación de lugares que prevean la instalación de 

infraestructuras de telecomunicación, con suficientes alternativas para cambiar la ubicación de las 

mismas si las condiciones lo exigieran. 

 

Fuente: http://www.minetad.gob.es/telecomunicaciones/urbanismo-despliegue-redes/ 

 

1.3 Objeto 

El Plan de Despliegue define las tareas y supuestos a realizar para el despliegue de una Red de Acceso en 

Fibra Óptica FTTH, que proporcione a las diferentes Unidades Inmobiliarias (UUII´s) de VILLA DE OTURA 

acceso a los servicios avanzados de Telecomunicaciones que presta el Grupo MÁSMÓVIL (MÁSMÓVIL, 

YOIGO, PEPEPHONE). 

Los servicios a través de la red FTTH serán: 

 Internet + teléfono fijo residencial: servicios de banda ancha a través de fibra óptica con tarifa plana 

de telefonía fija. 

 Internet + telefonía fija avanzada empresas: servicios de banda ancha y alta disponibilidad a través 

de fibra óptica con simetría, centralitas virtuales y proyectos a medida. 

 Paquetes convergentes triples (fibra, fijo, móvil, TV): servicios de banda ancha a través de fibra 

óptica con tarifa plana de telefonía fija y posibilidad de contratación de líneas móviles con 
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conectividad 4G y tarifas planas de minutos. Aunque MÄSMÖVIL aún no dispone de oferta en 

Servicios de Televisión esta red soporta plataformas como Wuaki TV… 

 

Además de todos los futuros servicios que puedan implementarse sobre el medio de transmisión más actual 

y con mayor capacidad de la actualidad. 

En los siguientes apartados se concretarán las características técnicas del despliegue de red FTTH a 

realizar en el municipio de VILLA DE OTURA, así como las especificaciones, dimensiones, materiales y 

valoración de las estructuras que compondrán la instalación. 

Como consecuencia de la resolución MTZ 2008/626 de la Comisión de Mercado de las 

Telecomunicaciones, Telefónica de España. S.A.U, a partir de ahora TESAU, debe proporcionar acceso a 

las infraestructuras de Obra Civil instaladas en Dominio Público. Para ejecutar el despliegue de la red FTTH, 

MÁSMÓVIL se acoge al derecho que le permite esta resolución y utiliza los conductos de TESAU para llevar 

el cable de FO a las diferentes zonas del Municipio objeto del despliegue, pero con las limitaciones que la 

misma resolución tiene. Toda esta resolución queda adjunta en el Anexo IV del Plan de Despliegue. 

Para el diseño de este despliegue, se han tenido en cuenta las canalizaciones de Telecomunicaciones 

existentes en el municipio de VILLA DE OTURA, así como el trazado actual de la red de 

Telecomunicaciones existentes de cobre y/o Fibra Óptica. De este modo, se pretende minimizar las 

afecciones producidas por el despliegue, así como el impacto visual y ambiental de las mismas.  

Todos los detalles de las canalizaciones existentes se especificarán en apartados posteriores. 

 

1.4 Alcance 

La creciente demanda de servicios avanzados de telecomunicaciones y la necesidad de mayores tasas de 

transferencia y anchos de banda que no pueden ser soportados por la red de cobre, ha motivado que 

MÁSMÓVIL realice un proceso de implantación de la Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en el municipio 

de VILLA DE OTURA. Este proceso de transformación, permitirá dar todo tipo de servicios de 

telecomunicaciones a través de fibra óptica, desde la cabecera FTTH hasta el domicilio de los clientes. 

El alcance de este Plan de Despliegue es dotar de una red FTTH al municipio de VILLA DE OTURA para 

dar servicio a unas 2.013 Unidades Inmobiliarias dentro de las áreas de actuación e influencia de las 

centrales de Telefónica denominadas CT VILLA DE OTURA. 

Las áreas de actuación están concretadas en el área poblada del municipio. Los Polígonos industriales y 

edificios singulares, son objeto de un segundo estudio dedicado y pormenorizado. 

El número de calles afectadas por el alcance del Plan de Despliegue es de 127. 



 

  5 

Las diferentes zonas de despliegue se reflejan en el plano: 

01- ZONAS OBJETO DE DESPLIEGUE FTTH 

El número final de unidades atendidas en el despliegue quedará condicionado a la obtención de los 

permisos de los propietarios de las fincas por las que discurre el trazado de la red y por las dificultades 

técnicas que puedan imposibilitar el despliegue de algún tramo del trazado. No obstante, el objetivo de 

MÁSMÓVIL es dar acceso de sus servicios de telecomunicaciones a todas las fincas de la localidad de 

acuerdo al despliegue descrito anteriormente. 

A continuación, se redactan las tareas con mayor afección a la Vía Pública y que están contempladas a lo 

largo del Plan de Despliegue: 

Instalación de cabecera de Red en el interior de la Central de TESAU o en el interior del recinto definido en 

el Plan de Despliegue. Estas tareas están contempladas en la Ley General de telecomunicaciones 9/2014 

de 9 de mayo y en el acuerdo Compartición Salas OBA con TESAU. 

Replanteo físico de cámaras y canalizaciones de TESAU. Estas tareas están contempladas en la Ley 

General de telecomunicaciones 9/2014 de 9 de mayo y en el acuerdo MARCO con TESAU. 

Subconductadar la canalización existente de TESAU e instalación del cable de fibra sobre subconductos 

instalados. Estas tareas están contempladas en la Ley General de telecomunicaciones 9/2014 de 9 de mayo 

y en el acuerdo MARCO con TESAU. 

Instalación de elementos de red (cajas de empalme) en arquetas y cámaras de TESAU. Estas tareas están 

contempladas en la Ley General de telecomunicaciones 9/2014 de 9 de mayo y en el acuerdo MARCO con 

TESAU. 

En los casos en los que no existan dichas canalizaciones o no sea posible su uso por razones técnicas o 

económicas, los operadores podrán efectuar instalaciones de cruces y pasos aéreos siguiendo los 

previamente existentes. Estas tareas están contempladas en la Ley General de telecomunicaciones 9/2014 

de 9 de mayo. 

Instalación de cableado y elementos en fachada en los casos en los que no sea posible realizar la 

instalación en el interior de la edificación o finca por razones técnicas o económicas. Estas tareas están 

contempladas en la Ley General de telecomunicaciones 9/2014 de 9 de mayo. 

Instalación de cableado y elementos en el interior del inmueble sin alterar la estructura de los mismos. Estas 

tareas están contempladas en la Ley General de telecomunicaciones 9/2014 de 9 de mayo. En aquellos 

casos que el inmueble disponga de una Infraestructura Común de Telecomunicación las instalaciones 

cumplirán con el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones. 
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Todas las instalaciones en inmuebles requieren de un permiso previo de instalación o de la gestión 

correspondiente reflejada en la Ley General de telecomunicaciones. 

Como consecuencia de la aprobación de Plan de Despliegue no quedan autorizadas las siguientes tareas: 

Los despliegues aéreos y por fachadas no podrán realizarse en edificaciones del patrimonio histórico-

artístico. 

Toda obra en la Vía Pública tanto en el suelo como en el subsuelo de las vías y de los espacios públicos 

Municipales están sometidas a la obtención previa de licencia y a las autorizaciones municipales asociadas, 

por lo que habrá que solicitar la correspondiente Licencia de Obra según se articuló en la Ordenanza 

reguladora del municipio donde se realiza el despliegue. Las obras estarán sujetas al pago de 

las tasas previstas en las ordenanzas reguladoras de los tributos y precios públicos municipales vigentes en 

el momento de la concesión de la licencia. MásMóvil podrá ejecutar la reparación de las canalizaciones 

compartidas con TESAU, estas reparaciones no requieren una aprobación individualizada por parte de 

TESAU ya que estas actuaciones están contempladas en el acuerdo MARCO con TESAU. 

http://www.madridlicencias.com/blog/precio-de-una-licencia-de-actividad-y-apertura/
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2 ESTRUCTURADE UNA RED FTTH 

La tecnología de telecomunicaciones FTTH, también conocida como fibra hasta el hogar, se basa en la 

utilización de cables de fibra óptica y sistemas de distribución ópticos adaptados a esta tecnología para la 

distribución de servicios avanzados, como el Triple Play, telefonía, internet, HDTV, etc. a los hogares y 

empresas. 

Se trata de una arquitectura basada en conductores de fibra óptica del tipo monomodo (SingleMode) y 

divisores ópticos pasivos (Splitters). En conjunto, se obtiene un sistema cuya principal característica es la de 

carecer de elementos electrónicos susceptibles de averías, cortes de alimentación eléctrica, etc. El 

dispositivo divisor óptico, dependiendo de la dirección de la transmisión, divide el haz entrante y lo distribuye 

hacia múltiples fibras o lo combina dentro de una misma fibra dependiendo de la dirección de la luz. La 

filosofía de esta arquitectura se basa en compartir los costes del segmento óptico entre los diferentes 

terminales, de forma que se pueda reducir el número de fibras ópticas y por tanto el coste de despliegue, ya 

que mediante un Splitter Óptico, una señal se puede transmitir desde una fuente a múltiples usuarios 

(típicamente 64 usuarios por fibra). La topología física de la red, es árbol-rama. 

La red es una Red Óptica Pasiva (PON – Passive Optical Network) basada en el estándar G-PON (Gigabit-

capable Passive Optical Network – Red Óptica Pasiva con capacidad Gigabit) aprobado en 2003-2004 por 

ITU-T en las recomendaciones G.984.1, G.984.2, G.984.3, G.984.4 y G.984.5.  

Esta red consiste en un Terminal de Línea Óptica (OLT - Optical Line Terminator) situado en las centrales 

cabecera G-PON y que se conecta con los distintos Terminales de Red Ópticos (ONT – Optical Network 

Terminals), ubicados en casa del cliente, mediante fibras ópticas y dispositivos pasivos que dividen la señal 

óptica (Divisores/Splitters Ópticos). 

En este tipo de redes el nivel de división utilizado definirá el ancho de banda disponible en la ONT. Para los 

servicios que se van a ofrecer a los abonados, se consigue un ancho de banda suficiente con un nivel de 

división de 1:64 lo cual indica que en cada puerto G-PON que existe en la OLT se pueden conectar hasta 64 

ONT (abonados/usuarios). 

Estos niveles de división se pueden conseguir combinando, en dos niveles, los distintos tipos de divisores 

ópticos dependiendo de la concentración de hogares en los edificios a cubrir. 

La distancia máxima entre OLT y ONT (denominado presupuesto óptico y definido como la distancia del 

cliente más alejado de la central cabecera) viene definida por las atenuaciones de los elementos pasivos, 

empalmes y cables existentes entre ambas. 

A igualdad de elementos activos, con un nivel de división 1:64 se obtiene una mayor distancia de cobertura 

desde la central. Para compensar esta situación se opta por tecnología C+ en los módulos SFP de las 

tarjetas G-PON (como se explicará más adelante). 

La tecnología FTTH se basa en la utilización de fibra óptica hasta el domicilio del usuario.  
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Los diferentes tramos en los que se divide una red FTTH son: 

 Central GPON/FTTH (Cabecera): Ubicación donde se instala el equipo terminal de línea óptica, OLT 

(Optical Line Terminator), o nodo de terminación donde convergen las FO procedentes de la Red de 

Alimentación. 

 Red de Alimentación: Es el tramo de la red de acceso comprendido entre el repartidor óptico 

principal (ODF), situado junto al equipo de cabecera y el primer nivel de división óptica (Primer nivel 

de Splitter), colocado generalmente en las cajas de empalme situadas en las cámaras de registro o 

arquetas. 

 Red de Distribución: Es el tramo de red de acceso comprendido entre el primer nivel de Splitter y las 

Caja Terminal Óptica Operador, a partir de ahora CTO’s). Estas últimas, irán dotadas de Splitters 

(Segundo nivel de Splitter) cuyo número de salidas dependerá del número Unidades Inmobiliarias 

consideradas dentro de cada edificio/calle que cumpla el nivel de penetración previsto.  

 Red de Dispersión: Es el último tramo de red, y no todas las edificaciones disponen de ella, ya que 

depende de la infraestructura de Telecomunicaciones con la que cuente el edificio. Consiste en la 

instalación vertical dentro del edificio que facilita y acerca la Red de Distribución al hogar del 

usuario. Está formada generalmente por la CTO de edificio (Módulo sin Splitter), cables Riser y 

Cajas de Derivación en Planta (CD). Se utiliza como enlace entre la CTO de operador (límite de Red 

de Distribución) y el cliente. 

En la siguiente figura se detalla la estructura de red FTTH Tipo.: 

 

Esquema 1.1 

ROM

CR 0 CR CR CR

2.- RED DE ALIMENTACIÓN 3.- RED DE DISTRIBUCIÓN

CTO.

CTO.

CTO.

1.- CENTRAL
CABECERA FTTH

4.- RED DE DISPERSIÓN

5.- RED DE CLIENTE
ROM

CR 0 CR CR CR

2.- RED DE ALIMENTACIÓN 3.- RED DE DISTRIBUCIÓN

CTO.

CTO.

CTO.

1.- CENTRAL
CABECERA FTTH

4.- RED DE DISPERSIÓN

5.- RED DE CLIENTE
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3 CARACTERÍSTICAS DEL DESPLIEGUE DE LA RED FTTH 

El proyecto se inicia con una fase previa de selección del área de actuación la cual establecerá la zona 

donde se va a realizar el despliegue. El primer paso a nivel de diseño será realizar un diseño a alto nivel 

donde se indicarán las subáreas de despliegue o clusterización de la huella de actuación de la población. 

En este diseño a alto nivel se tendrá en cuenta la ubicación de la cabecera FTTH que coincidirá en la 

mayoría de los casos con la central de TESAU de la población. Este primer diseño también reflejará el 

trazado de la Red de Alimentación que en la mayoría de los casos coincidirá con la canalización 

subterránea de TESAU ya que se pretende maximizar su uso siempre que sea posible. 

A continuación, ha de comenzarse con las solicitudes de permisos privados. Esto supondrá firmar acuerdos 

con los propietarios de viviendas, presidentes de comunidad, juntas de vecinos, administradores, etc. que 

otorguen el permiso necesario para instalar el cable de Fibra Óptica en su fachada o cajas de empalme o 

CTO’s si fuera necesario o dentro de las salas de comunicaciones o RITI del edificio. La obtención de 

dichos permisos delimitará el diseño posterior a bajo nivel. 

En paralelo con la obtención de permisos, se procederá a la toma de datos en campo para identificar el 

recorrido de cableado existente y pasos aéreos en la población ya que siempre se intenta realizar el 

despliegue paralelo al cableado existente para minimizar lo máximo posible el impacto visual. En esta toma 

de datos también se anota los distintos geotipos de edificios y la forma de ejecutar el tendido en ellos. 

Coincidente en el tiempo se realizará la solicitud y replanteo del uso compartido de la canalización de 

Telefónica, TESAU (SUC). Se intentará siempre minimizar la construcción de Obra Civil propia, aunque si 

fuese necesario ejecutar nuevas canalizaciones (calas, interconexiones con la red de Telefónica, etc.) se 

generarán a partir del diseño preliminar los proyectos para solicitar las licencias municipales de obra 

pertinentes. 

Una vez instalados los equipos, se entra en la fase de activación, ya que a pesar de ser la red de FTTH una 

red pasiva, existen equipos activos en la Central (OLT) y en el cliente (ONT) que necesitan unos valores 

mínimos y una calidad de la señal óptica que se comprueban con medidas realizadas con un OTDR y un 

medidor de potencia, garantizando así la continuidad y calidad del medio físico del enlace (la fibra 

instalada). 

Finalmente, tras la construcción y activación de equipos se da paso a la provisión, que consistirá en instalar 

las ONT’s en aquellos clientes que soliciten el servicio. 

El despliegue de una red FTTH se divide en Cabecera, Red de Alimentación, Red de Distribución y Red de 

Dispersión. 
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3.1 Cabecera 

Las centrales G-PON se ubicarán generalmente dentro de las centrales de Telefónica Sociedad Anónima 

Unipersonal (en adelante, TESAU) que tengan cabecera FTTH tal y como establece la Comisión de 

Mercado de las Telecomunicaciones (CMT) en su definición del Mercado 4 sobre acceso físico a la red. 

Dicho acuerdo al que se encuentra adscrito MÁSMÓVIL queda adjunto en el Anexo IV del Plan de 

Despliegue. 

La central GPON o Cabecera consta de la OLT y repartidores ópticos (ODF) donde se realiza la 

interconexión con la Red de Alimentación. 

Según los estudios iniciales, la cabecera de red, se instalará en la Central de Telefónica denominada CT 

VILLA DE OTURA situada en la C/ Acequia Nº5. En la sala OBA de dicha central, se instalará un bastidor 

ODF para terminación del cable de Alimentación y un armario tipo Rack 19’’ para el equipamiento activo de 

gestión y control de toda la red. El suministro eléctrico al equipo, se tomará del cuadro eléctrico existente y 

poseerá el respaldo necesario para evitar cortes en el servicio. 

Características técnicas 

Equipo Alto (mm) Ancho (mm) Profundidad (mm) Capacidad (Puertos) 

OLT 2200 600 600 512 

ODF 2200 600 300 512 
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Imagen1.1:Izquierda Armario ODF, derecha armario con OLT 
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3.2 Red de Alimentación 

Será el tramo comprendido entre la cabecera y la Red de Distribución definida por el primer nivel de Splitter. 

Estará formada por las troncales de fibra óptica que llevarán las fibras ópticas desde la cabecera hasta las 

cajas de empalme de alimentación donde comenzará la Red de Distribución. En estas cajas de empalme, 

se albergarán los Splitters de primer nivel. 

El recorrido de la red troncal se realizará siempre que sea posible por canalización de TESAU mediante el 

uso del servicio MARCO, planteando los recorridos por las canalizaciones que contengan el mayor número 

de conductos y que permitan llegar a todos los edificios a cubrir por la central G-PON. En aquellos casos en 

que sea estrictamente necesario ejecutar canalización propia, ésta se planteará de acuerdo a las normas y 

reglamentación vigente. 

La topología de la red troncal es en estrella y, debido a la dispersión de los hogares a cubrir, se hace 

necesario ramificar cada troncal hasta llegar a los clústeres. Para conseguir esta ramificación se realizan 

empalmes y segregaciones de los cuales salen cables de menor capacidad. El número de empalmes a 

realizar en este tramo debe ser el mínimo posible, para evitar el incremento innecesario de la atenuación 

óptica que limite las posibilidades reales de alcance de árbol G-PON, por falta del presupuesto óptico 

necesario. Como referencia de longitud válida entre empalmes para un tramo recto podemos tomar una 

distancia de 1000-1500 metros en canalización urbana o alta densidad de arquetas y hasta 2000 metros 

entramos interurbanos o rectos. Todos los empalmes en la red troncal se realizan mediante fusión y se 

utilizan las cajas de empalme homologadas por el operador. 

Inicialmente se han proyectado 1 rama troncal de alimentación que parte de dicha Central Telefónica y 

cuyos trazados pueden ver en el plano siguiente: 

02- TRAZADO RED DE ALIMENTACIÓN 

Con objeto de minimizar tanto el coste de la instalación como el impacto en el municipio se ha proyectado 

una Red de Alimentación cuyas troncales discurren íntegramente por canalizaciones existentes de 

TESAU. Para hacer uso de dichas canalizaciones, se utilizará la oferta de referencia MARCO, regulada por 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en virtud de la cual se solicitará a Telefónica el 

uso de los conductos disponibles y espacio en las arquetas existentes en todo el trazado previsto para las 

troncales de fibra óptica. Dicho acuerdo al que se encuentra adscrito MÁSMÓVIL queda adjunto en el 

Anexo IV del Plan de Despliegue. 

En caso de no disponibilidad de espacio en alguna de las infraestructuras solicitadas a Telefónica a través 

de la oferta MARCO se modificará el trazado previsto de la Red de Alimentación pudiendo llegar a ser 

necesaria la realización de algún tramo de obra civil nuevo para alojar algún ramal de la red. Solamente se 

realizarán obras de nueva canalización de Red de Alimentación para los tramos que resulten no viables de 

tender por las infraestructuras de Telefónica y para los que no se haya encontrado una ruta alternativa 

utilizando otras canalizaciones existentes entre las que se pueden incluir aquellas canalizaciones propiedad 
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del Ayuntamiento del municipio que considere adecuado ceder para minimizar el impacto de las nuevas 

canalizaciones en la vía pública. 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA, no se contempla la ejecución de nuevos tramos de infraestructura canalizada. En el caso que 

durante la ejecución del Despliegue surgiese la necesidad de realizar algún nuevo tramo infraestructura 

canalizada, alguna actuación de reparación sobre canalizaciones existentes o cualquier tipo de obra sujeta 

a licencia Municipal, MÁSMÓVIL solicitará en el Ayuntamiento de VILLA DE OTURA la correspondiente 

licencia de obras siguiendo el proceso establecido en dicha Administración. 

Características técnicas de la Red de Alimentación 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA, la Red de Alimentación está compuesta básicamente por cables de fibra óptica, desde 64f.o hasta 

32f.o (como mínimo), y por los conectores y empalmes necesarios para realizar las conexiones que 

permiten llegar al primer nivel de división, donde están ubicados los Splitters 1. 

Como puede verse en el siguiente esquema, los cables de fibra óptica de la red troncal dependerán del 

número de Clusters que se pueden cubrir con cada ramal. 

 

Esquema 1.2 

Dependiendo del tamaño del cable de salida de la central G-PON y de los cables utilizados para llegar hasta 

los Clusters se pueden cubrir un mayor o menor número de hogares en cada módulo. Puesto que se 

alquilarán las canalizaciones existentes de TESAU, se dimensionarán los cables para minimizar el uso de 

las mismas. 

El cable de salida de la central que entrega Telefónica se conectará al cable propio en la primera cámara 

después de la cámara cero situada en la Calle Acequia, 5 (ver CR0 en Esquema 1.1). Según los estudios 
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iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE OTURA el cable 

propio a desplegar en la troncal será de 256 fibras, y según se avance y según se avance en la segregación 

se irá disminuyendo la sección hasta cables de 128, 64 y 32. 

Dependiendo de las características del Cluster al que se quiera dar servicio, se definen las dos etapas de 

división de diferentes formas manteniendo siempre un factor de división total de 1:64. 

 

Primer Nivel De División 

A la hora de realizar el diseño de cada Cluster que conforma el área de cobertura de la central G-PON, se 

seleccionará la mejor ubicación del divisor que le dará servicio y se tendrá en cuenta además la ampliación 

al segundo Splitter. 

 

Imagen 1.2 

Los divisores se instalarán generalmente en el interior de arquetas o cámaras de registro de TESAU 

(aunque podrán instalarse en las fachadas o interiores de edificios dependiendo del tipo de edificio y el 

permiso conseguido), y siempre se colocarán dentro de las cajas de empalme homologadas apropiadas. 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA, el nivel de división máximo en primer nivel será de (16, 8 y 4). Dichas características son 

imperceptibles desde el exterior ya que se encuentran instalados dentro de las cajas de empalme. 

La conexión del primer nivel de división será siempre por fusión. 

Según los estudios iniciales del municipio de VILLA DE OTURA se contempla un número total de Clúster de 

20, siendo una cifra variable debido a incertidumbres respecto al supuesto inicial sobre el que se redacta 

dicho Plan de Despliegue. En apartados posteriores se identifica la ubicación inicial prevista para los Splitter 

de nivel 1, punto desde el cual partirá la Red de Distribución de cada Cluster. 
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Imagen 1.3. Caja de Empalme, ubicación en arqueta 

 

Imagen 1.4. Caja de Empalme, en su interior Splitter 1 

  



 

  16 

3.3 Red de Distribución 

Es el tramo de red que discurre desde los Splitters de primer nivel, donde termina la Red de Alimentación, 

hasta las cajas terminales ópticas (CTO’s) donde se ubican los Splitters de segundo nivel a los que 

conectarán las acometidas de usuario. 

El trazado de la Red de Distribución viene determinado por las infraestructuras de los inmuebles existentes 

a los que se da servicio. Estas infraestructuras determinarán tanto el trazado del cableado como la 

ubicación de las CTO’s. Las CTO’s tienden a ubicarse en las proximidades de las cajas terminales de cobre 

existentes que prestan los actuales servicios de telecomunicaciones que se pretenden modernizar con el 

despliegue de la red FTTH. De este modo el trazado de la Red de Distribución lleva un recorrido, en su 

mayoría, paralelo a las actuales redes existentes por lo que se minimiza el impacto visual y las 

afecciones del nuevo despliegue y se siguen las directrices marcadas por la Ley 9/2014 de 9 de 

Mayo, Ley General de Telecomunicaciones, para este tipo de despliegues. 

Parte del trazado, irá posado sobre las fachadas grapado con grapas de acero galvanizado. Los cruces 

aéreos previstos en el mismo serán coincidentes con los existentes, y se realizarán con cable de acero 

fiador de modo que las tensiones las soporte el fiador y no la manguera de fibra. 

Los anclajes sobre los paramentos verticales, se realizarán con pernos de tipo expansivo o químico 

dependiendo de la naturaleza y estado del propio paramento, eligiendo el diámetro y longitud del perno, en 

función de las instrucciones del fabricante y el esfuerzo a soportar. 

Para los tramos de Red de Distribución que se tiendan en canalización, como es el caso de las salidas 

laterales a fachada desde las cámaras frontera o el tramo de enlace hasta arquetas ICT, se seguirá la 

normativa técnica de uso de conductos de Telefónica reflejada en la oferta MARCO. En los casos en los que 

no se puedan utilizar las canalizaciones existentes se solicitarán los correspondientes permisos y licencias 

para la realización de catas o pequeños tramos de canalizaciones nuevas. Este tipo de actuaciones 

suelen ser limitadas o nulas. 

Al dimensionar la Red de Distribución se tendrán en cuenta las reservas necesarias para posibles 

ampliaciones, eligiendo los tamaños de cable y con nº de cajas que permitan dicha ampliación de forma que 

no sea necesaria la instalación de nuevos cables para dar servicio a la totalidad de los hogares, y que en 

caso de ser necesario instalar nuevos cables para otros usos, pueda realizarse utilizando estas cajas. 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA el cable propio a desplegar en la Red de Distribución tendrá capacidad menor a 64 fo (64, 32, 16 y 

8). 
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Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA, se prevé la instalación de 12 Splitters  de primer nivel ubicados en el interior de las 

correspondientes cajas de empalme, de esta manera la población queda dividida en las siguientes unidades 

menores denominadas Cluster. 

CT VILLA DE OTURA 

CLUSTER TVIA NVIA CAMARA REGISTRO 

1 TRAVESIA PLAZA ESPAÑA 10 CR GEN 1 (ID 8638327) 
2 CALLE ACEQUIA 12 CR GEN 1 (ID 8638327) 

3 CALLE SANTISIMA TRINIDAD 1 CR GEN 2 (ID 8638274) 

4 CALLE REAL 2 CR GEN 2 (ID 8638274) 

5 CALLE REAL 43 CR GEN 3 (ID 8638275) 

6 CALLE RAFAEL ROS MULLER 26 CR GEN 3 (ID 8638275) 
7 CALLE REAL 38 CR GEN 3 (ID 8638275) 
8 PZ DE LA CONSTITUCION 1 CR GEN 4 (ID 8638329) 
9 AVDA SUSPIRO DE MORO 2  CR GEN 4 (ID 8638329) 

10 AVDA VIZCONDE DE RIAS 97 CR GEN 5 (ID 8638376) 

11 CALLE ROSAL 11 CR GEN 14 (ID 8638276) 

12 CALLE YEDRA 2 CR GEN 15 (ID 8638277) 

13 AVDA SUSPIRO DE MORO 18 CR GEN 7 (ID 8638333) 

14 AVDA SUSPIRO DE MORO 50 CR GEN 8 (ID 8638334) 

15 AVDA SUSPIRO DE MORO 60 CR GEN 9 (ID 8638292) 
16 CALLE MONTEOLIVA 51 CR GEN 10 (ID 8638293) 

17 AVDA SUSPIRO DE MORO 2  CR GEN 4 (ID 8638329) 

18 CALLE YEDRA 2 CR GEN 15 (ID 8638277) 
19 AVDA SUSPIRO DE MORO 50 CR GEN 8 (ID 8638334) 

20 AVDA SUSPIRO DE MORO 60 CR GEN 9 (ID 8638292) 

 

Segundo Nivel De División /Caja Terminal Óptica (CTO) 

El segundo nivel de división vendrá definido por la combinación de divisores elegida. Desde este divisor se 

accede a la red de dispersión (vertical) que es el último tramo de red antes de entrar en el hogar del cliente. 

La ubicación del segundo nivel de división viene determinada por el tipo de inmueble a cubrir, que 

condiciona la instalación más apropiada, pues los divisores pueden situarse en la fachada, patio interior, 

azotea de los edificios o bien en el interior de los mismos cuando existan infraestructuras destinadas al 

servicio. 
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Imagen 1.5. CTO exterior 16P. Ubicación en fachada. 

 

Imagen 1.6. CTO exterior 16P y Splitter 2. Detalle interior 
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Imagen 1.7. CTO mini exterior 16P. Ubicación en fachada 

 

Imagen 1.8. CTO exterior 16P. Detalle interior 

 

 

Imagen 1.6. CTO interior. Ubicación en recinto. 
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Imagen 1.7. CTO interior. Detalle exterior. 

 

Imagen 1.8. CTO interior y Splitter 2. Detalle interior 

 

 

Imagen 1.9. CTO Multipuerto Exterior. Ubicación en fachada y detalle. 

 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA, se prevé la instalación de 50 CTO´s. Distribuidas en 25 CTO`s de exterior, 10 CTO´s Multipuerto y 

15 CTO`s de interior 
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El recorrido aproximado del cableado de la Red de Distribución previsto para el municipio de VILLA DE 

OTURA se representa en el plano, si bien hay que destacar que a estas alturas no se puede prever la 

ubicación de estos elementos ya que su ubicación está ligada a la tarea de Gestión de Permisos. 

01- TRAZADO RED DE DISTRIBUCIÓN 
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3.4 Red de Dispersión 

Este tramo de red, que no siempre existe, se encarga de acercar el punto de conexión del operador al 

domicilio del usuario. La red de dispersión, se instalará en edificios en los cuales exista una infraestructura 

adecuada para la instalación de telecomunicaciones en su interior y por tanto la Red de Distribución finaliza 

en una CTO ubicada en el interior del edificio. 

El trazado de las de la red de dispersión acercará el punto de conexión al usuario desde la CTO, ubicada 

normalmente en la planta baja del edificio, a un punto más accesible y cercano a la ubicación del abonado 

final. Para ello se utilizarán cables de fibra para tendido vertical (cables riser) y cajas de derivación (CD) 

donde finalizarán dichos cables riser. 

El trazado de la red de dispersión, será específico para cada inmueble con CTO interior y dependerá de las 

características del mismo por lo que no se podrá definir hasta el momento en el que se realice el replanteo 

de detalle del edificio y el diseño de detalle de la instalación. 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio VILLA DE 

OTURA el cable propio a desplegar en la Red de Dispersión tendrá capacidad menor a 64 fo (64, 32, 16 y 

8). 

Para la elaboración del presupuesto del plan del despliegue se considera que será necesaria la 

construcción de red de dispersión en todos los edificios con despliegue de red de cobre por interior. La 

instalación típica comprende el tendido de un cable (Riser) en vertical, que une las CD (Cajas de Derivación 

en planta) que agrupan 8 viviendas y que acercarán la CTO a través del cable Riser con el domicilio del 

usuario, facilitando el tendido del alta hasta el cliente. 

 

Imagen 1.10. Detalle CDs. Ubicación en registro 
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Imagen 1.11. Detalle CDs. Imagenexterior 

 

Imagen 1.12. DetalleCDs. Imagen Interior 

 

Según los estudios iniciales sobre el que se redacta el Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE 

OTURA, se prevé una distribución de Unidades Inmobiliarias de; 1.131 con instalación interior y 882 con 

instalación exterior. En las instalaciones interiores estudiadas no se prevé la necesidad de ninguna Obra 

Menor ni Mayor, en tal caso, si fuese necesario algún tipo de actuación interior se solicitaría la 

correspondiente licencia de obras en el Ayuntamiento de VILLA DE OTURA. 

3.5 Instalación de cliente. 

Este tipo de instalación no está contemplada dentro del Plan de Despliegue, ya que solo se realizará 

dicha instalación en caso de que un usuario solicite el servicio de MÁSMÓVIL, si bien cabe definir el 

tipo de instalación a futuro. 
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A partir de este punto se instalan cables monofibra hasta el Punto de Terminación Red Óptica (PTRO), 

únicamente para los clientes que se den de alta, realizándose por tanto siempre dicha instalación bajo 

demanda. 

Para cada cliente es necesario realizar una instalación en el interior del hogar a partir de la acometida 

preinstalada en la planta correspondiente, o instalada bajo demanda. La instalación se compone de un 

punto de terminación de red óptico (roseta óptica) donde se conecta por un lado la acometida y por otro la 

ONT (Optical Network Terminal) mediante un latiguillo. Se utilizará conector SC/APC en el extremo del 

cliente (roseta), y conector SC/APC o fusión en la caja de derivación. La conectorización se realizará con 

conectores de montaje en campo.  

 

 

Imagen 1.13. Punto de Terminación de Red Óptico 
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4 ACTUACIONES DE OBRA CIVIL 

Como se ha comentado en apartados anteriores y según los estudios iniciales sobre el que se redacta el 

Plan de Despliegue para el municipio de VILLA DE OTURA, no se contempla la ejecución de nuevos tramos 

de Infraestructura Canalizada. En el caso que durante la ejecución del Despliegue surgiese la necesidad de 

realizar algún nuevo tramo Infraestructura Canalizada, alguna actuación de reparación sobre canalizaciones 

existentes o cualquier tipo de obra sujeta a licencia Municipal, MÁSMÓVIL solicitará en el Ayuntamiento 

de VILLA DE OTURA la correspondiente licencia de obras siguiendo el proceso establecido en dicha 

Administración. 

En la mayoría de despliegues este tipo de actuaciones quedan acotadas a reparaciones de canalización 

existente. 
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5 ÁREA DE INFLUENCIA DEL DESPLIGUE 

Tras un trabajo previo de gabinete y a la espera de realizar la ingeniería de detalle en campo, se incluye el 

detalle de los edificios que forman parte de este Plan de Despliegue. Como resumen cabe indicar que en 

una estimación inicial el despliegue abarca 1.625 fincas y 2.013 Unidades Inmobiliarias, siendo objeto de 

MásMóvil el cubrir la mayor cantidad de fincas y población que técnicamente sea posible. 

TVIA NVIA NºVIA 
 

TVIA NVIA NºVIA 

AVENIDA AZALEA 10 
 

CALLE FUENTE DEL AVELLANO 4 

AVENIDA DEL JUNCALILLO 32 
 

CALLE GARDENIA 1 

AVENIDA SUSPIRO DEL MORO 50 
 

CALLE GOYA 4 

CALLE ABELIA 14 
 

CALLE GRANADA 24 

CALLE ACEQUIA 22 
 

CALLE GREGORIO MARAÑON 7 

CALLE AGUSTIN LARA 7 
 

CALLE GREGORIO SALAS 16 

CALLE AIRE 11 
 

CALLE HUERTA 7 

CALLE ALBAYCIN 4 
 

CALLE HUERTA DE RUS 8 

CALLE ALERCE 10 
 

CALLE INFANTA ELENA 3 

CALLE ALGAIDA 9 
 

CALLE IROKO 20 

CALLE ALHAMBRA 13 
 

CALLE JACARANDA 9 

CALLE ALTEA 12 
 

CALLE JARDINES 1 

CALLE ANDALUCIA 4 
 

CALLE JUAN CARLOS I 39 

CALLE ANGEL GANIVET 5 
 

CALLE JULIO ROMERO 2 

CALLE ANTONIO MACHADO 5 
 

CALLE JURADO 1 

CALLE ARRAYAN 11 
 

CALLE KEFREM 20 

CALLE ARRECIFE 9 
 

CALLE KEOPS 68 

CALLE BARRANCO DE LOS LOBOS 57 
 

CALLE LARGA 22 

CALLE BLAS INFANTE 2 
 

CALLE LAS TRES CRUCES 23 

CALLE BOJ 6 
 

CALLE LAUREL 1 

CALLE CALDERON DE LA BARCA 11 
 

CALLE LOPE DE VEGA 16 

CALLE CALVARIO 18 
 

CALLE LOS MARJALILLOS 1 

CALLE CAMELIA 13 
 

CALLE MADRID 11 

CALLE CAÑADA REAL 66 
 

CALLE MALVA 16 

CALLE CERVANTES 6 
 

CALLE MANUEL DE FALLA 12 

CALLE CLAVELINA 1 
 

CALLE MARIANA PINEDA 7 

CALLE CLAVILEÑO 9 
 

CALLE MEDIUM 15 

CALLE CONDE DE BARCELONA 6 
 

CALLE MEROE 12 

CALLE CONVENTO 19 
 

CALLE MICERINOS 8 

CALLE CORONA 6 
 

CALLE MIGUEL HERNANDEZ 1 

CALLE CRUZ 16 
 

CALLE MIGUEL UNAMUNO 5 

CALLE CUESTA BERNABE 3 
 

CALLE MIMBRES 1 

CALLE DILAR 8 
 

CALLE MINAS 8 

CALLE DR FLEMING 26 
 

CALLE MIRASIERRA 24 

CALLE DR SEVERO OCHOA 19 
 

CALLE MONTEVIVE 24 

CALLE DUENDE 8 
 

CALLE PAZ 4 

CALLE ENCARNACION 12 
 

CALLE PEDRO TEMBOURY 4 

CALLE ERMITA 25 
 

CALLE PENSAMIENTO 14 

CALLE FEDERICO GARCIA LORCA 16 
 

CALLE PICASSO 3 

CALLE FELIX RODRIGUEZ FUENTE 26 
 

CALLE PISA DE LA MULICA 46 

CALLE FUENTE AGRIA 1 
 

CALLE PRIMULA 8 

CALLE FUENTE AMARGUILLA 4 
 

CALLE PRINCIPE FELIPE 21 

CALLE FUENTE DE LA TEJA 5 
 

CALLE RAFAEL ROS MULLER 18 

CALLE FUENTE DE LOS SIETE CAÑOS 13 
 

CALLE REAL 34 
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TVIA NVIA NºVIA 

CALLE REINA SOFIA 16 

CALLE RETAMA 15 

CALLE ROMERO 1 

CALLE ROS CHAVES 4 

CALLE SACCARA 8 

CALLE SAN BLAS 17 

CALLE SAN EMILIO 6 

CALLE SAN ISIDRO 8 

CALLE SANTA TERESA 1 

CALLE SAUCO 3 

CALLE SEÑOR 11 

CALLE STMA TRINIDAD 16 

CALLE TEJO 3 

CALLE TIERNO GALVAN 10 

CALLE TINTES 8 

CALLE TIRSO DE MOLINA 15 

CALLE TRANCO 17 

CALLE TREVENQUE 13 

CALLE UNIS 31 

CALLE VELETA 12 

CALLE VIA FLAVIA 19 

CALLE VIA JULIA 16 

CALLE VIA LUCIA 3 

CALLE VIA TRAJANA 4 

CALLE VILLA DE OTURA 49 

CALLE VIRGEN AURORA 15 

CALLE ZACATIN 10 

CALLE ZOSER 6 

CALLEJÓN DEL CUATRO 1 

CARRETERA DILAR 13 

PLAZA CONSTITUCION 3 

PLAZA ENCARNACION 1 

PLAZA ESPAÑA 15 

PLAZA RAFAEL ALBERTI 4 

PLAZA SOL 9 

TRAVESÍA CALVARIO 9 

TRAVESÍA DE LA PLAZA 3 

TRAVESÍA ENCARNACION DE LA 4 

TRAVESÍA PLAZA ESPAÑA 3 

 



 

  28 

6 PROGRAMACIÓN DEL DESPLIEGUE FTTH 

Para la ejecución del despliegue de la red FTTH descrita en el presente Plan de Despliegue es necesaria la 

ejecución de las siguientes tareas: 

Solicitud de ubicación Central TESA. 

Como se ha descrito en el Plan de Despliegue del municipio de  VILLA DE OTURA, MÁSMÓVIL no es 

propietario de la infraestructura donde se ubicarán los equipos activos. El acondicionamiento de las 

centrales lo lleva a cabo la propietaria de las misma, TESAU. Para llevar a cabo el despliegue de fibra 

óptica, el propietario debe plantearse la ampliación o preparación de una sala específica para el montaje 

de esta tecnología, previa solicitud del operador que despliegue la red. Es crítico en el despliegue de Red 

anteceder esta tarea a cualquier otra tarea de las que aquí se redactan. 

PreSurvey. 

Esta tarea consiste en la realización de una toma de datos documental de cada finca del municipio de VILLA 

DE OTURA. Todo este tipo de recopilación de datos es inocuo para el municipio por lo que no requiere de 

una aprobación previa del Ayuntamiento. 

Presentación Plan de Despliegue. 

Frecuente que los instrumentos de planificación urbanística prevean la exigencia de un Plan de Despliegue, 

en el cual se establezcan los pasos que seguirán los operadores de telefonía para dotar de servicios de 

comunicaciones electrónicas al municipio en cuestión. 

En el Plan de Despliegue o instalación, el operador deberá prever los supuestos en los que se van a 

efectuar despliegues aéreos o por fachadas de cables y equipos cumpliendo con la Ley 9/2014, de 9 de 

mayo, General de Telecomunicaciones. 

No se recomienda que en el Plan de Despliegue se fijen a priori todas las ubicaciones de las instalaciones 

de comunicaciones electrónicas: se trata de algo muy difícil de prever, debido a las condiciones que se 

encuentran en el momento de su instalación. 

Survey. 

Esta tarea consiste en la realización de una toma de datos insitu de cada finca del municipio de VILLA DE 

OTURA. Contrastando de cada finca la dirección, nombres de la calle, número de portal, número de plantas, 

UUII por finca, tipo de UUII, tipo de edificio código Gescal37, si la finca es finca clave o no y cualquier otra 

característica que se considera relevante. 

Además, se toman datos de la existencia de otros operadores que ofrezcan servicios a través de redes 

FTTH o cualquier otro tipo de red de banda ancha.  
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Se recoge información sobre la posible forma de acometida al edificio, interior, fachada, ICT así como una 

fotografía del portero automático. 

La EC podrá proponer fincas que sean de interés para el despliegue que inicialmente MÁSMÓVIL no las 

haya incluido en la huella inicial.  

Todo este tipo de recopilación de datos es inocuo para el municipio por lo que no requiere de una 

aprobación previa del Ayuntamiento, pero si de una comunicación para evitar cualquier duda vecinal. 

Gestión de permisos particulares. 

Se gestionarán los permisos de todos los propietarios particulares afectados por el trazado de los cables de 

fibra óptica. No se instalará ningún elemento en propiedades que no concedan dicho permiso. 

Replanteos. 

Antes de acometer el diseño, se realiza un replanteo técnico donde recoge la información necesaria para 

poder realizar el diseño de detalle de la Red de Alimentación y la Red de Distribución (la información 

necesaria para realizar la red de dispersión será facilitada por la actividad de gestión de permisos). 

Todo este tipo de recopilación de datos es inocuo para el municipio por lo que no requiere de una 

aprobación previa del Ayuntamiento, pero si de una comunicación para evitar cualquier duda vecinal. Toda 

toma de datos de la Infraestructura de Telecomunicación en la red de dispersión se realiza con la 

autorización previa de los propietarios. 

Diseño del equipamiento en Central TESAU. 

A partir de la información facilitada por el área de Planificación mencionada arriba, se obtiene una 

estimación del volumen de Unidades Inmobiliarias que se servirán desde la central, y podrá por tanto 

realizar el diseño lógico del ODF situado en el interior de la Central de TESAU. 

Clusterización 

A partir de la información recogida en campo con el replanteo técnico y una vez cargada en los sistemas 

internos de MÁSMÓVIL, se realiza una división del área de actuación en Clusters de unas 100 a 200 

Unidades Inmobiliarias. 

Esta actividad es inocua para el municipio por lo que se inicia previa a la presentación del Plan de 

Despliegue. 
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Solicitud de uso compartido de Conductos TESA. 

El servicio MARCO permite alquilar infraestructuras existentes de TESAU para realizar despliegues de 

redes VHBB (Very High Broad-Band) en entorno urbano entre las que se encuentran las redes de fibra 

hasta el hogar (FTTH). 

Mediante este servicio se puede: 

 Consultar la red existente de TESAU 

 Generar Solicitudes de información de Capacidad Vacante (SIV) 

 Generar Solicitudes de Uso Compartido (SUC) 

En un proceso inicial se solicitan todas las canalizaciones de la Red de Alimentación, una vez que se 

consigue un avance determinado de permisos en cada Cluster se van solicitando las canalizaciones de la 

Red de Distribución. 

Las solicitudes de uso compartido (SUC) llevan implícito un replanteo en campo de las infraestructuras 

propuestas en el que se comprueba sobre el terreno la disponibilidad de conductos y sub-conductos en el 

trazado propuesto. Una vez realizado el replanteo y tras la generación del acta correspondiente y la 

aceptación por parte de TESAU de la misma, el conducto o sub-conducto solicitado queda reservado y a la 

espera de que sea ocupado durante un periodo de 6 meses. 

Reservar conductos y subconductos para el tendido de los cables de fibra óptica. 

Este volumen de solicitudes por semana está regulado en el acuerdo MARCO. 

Diseño de la Red de Alimentación. 

Inicialmente se realiza en un primer documento de alto nivel con la Red de Alimentación, incluyendo 

recorrido, SUC’s e infraestructuras. 

A partir de los replanteos técnicos y la clusterización se realiza el diseño de detalle de la Red de 

Alimentación aplicando la normativa de diseño de MÁSMÓVIL. En este momento se realiza la solicitud de 

ocupación a TESAU para la optimización del diseño. 

El diseño se realiza en la herramienta interna de MÁSMÓVIL con la mayor optimización de canalizaciones 

existentes. Diseñando los trazados de fibra, infraestructuras existentes, codificación de elementos, listados 

de materiales. 
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Diseño de la Red de Distribución 

A partir del replanteo técnico, de la clusterización, del diseño de la Red de Alimentación, de la información 

aportada por Permisos y la aprobación del Plan de Despliegue se realiza el diseño de la Red de Distribución 

aplicando la normativa de diseño de MÁSMÓVIL. 

Para ello, Permisos ha de conseguir al menos el 70% de los permisos con continuidad a nivel de clúster. En 

el caso de que un Cluster no obtenga el alcance en permisos dicho Cluster se rediseñará para poder dar 

servicio a las Unidades Inmobiliarias con permiso. 

Los diseños de los Cluster de la Red de Distribución se entregan completos al 100% de las fincas, donde 

mínimo el 70% será un diseño detallado, y el 30% restante se realiza un diseño de alto nivel. 

Este diseño de alto nivel se va actualizando en caso necesario a medida que se vayan consiguiendo más 

permisos del clúster. 

El diseño se realiza en la herramienta interna de MÁSMÓVIL con la mayor optimización de canalizaciones 

existentes. 

Instalación de la Red de Alimentación 

Esta tarea consiste en la instalación de elementos pasivos y el tendido de todo el cableado de la Red de 

Alimentación. Entre estas tareas destacamos: 

 Verificación y subconductado de la red de TESAU a utilizar. En el hipotético caso de encontrar algún 

tipo de obstrucción se solicitaría la correspondiente Licencia de Obras para la reparación de la 

canalización.  

 Tendido de cableado de Fibra Óptica en todo el trazado diseñado de Red de Alimentación. 

 Instalación de Cajas de Empalme y en su interior Splitter 1 en su mayoría en cámaras de TESAU. 

 Fusionado de fibras en las diferentes cajas de empalme. 

 Etiquetado bajo la normativa de MÁSMÓVIL del cableado y de todos los elementos pasivos 

instalados. 

 Conexionado con la Central de TESAU donde se ubican los equipos de MÁSMÓVIL 

 Fusionado de fibras en las diferentes cajas de empalme. 

Todas estas tareas requieren de la aprobación previa del Plan de Despliegue por parte de la Administración 

motivo por el cual el Plan de Despliegue es una de las primeras actividades del Proyecto. 

Instalación de la Red de Distribución y Dispersión 

Esta tarea consiste en la instalación de elementos pasivos y el tendido de todo el cableado de la Red de 

Distribución y Dispersión. Entre estas tareas destacamos: 



 

  32 

 Verificación y subconductado de la red de TESAU a utilizar. En el hipotético caso de encontrar algún 

tipo de obstrucción se solicitaría la correspondiente Licencia de Obras para la reparación de la 

canalización.  

 Tendido de cableado de Fibra Óptica en todo el trazado diseñado de Red de Dispersión y 

Distribución, contemplará instalación en canalización y canalización en fachada. 

 Instalación de Cajas de Terminales Ópticas (CTO’s) con Splitter 2 en los diferentes inmuebles a 

serviciar. 

 Fusionado de fibras en los diferentes elementos. 

 Instalación de las redes de interior de la Red de Dispersión en caso de ser necesarios. 

 Instalación de Cajas de Derivación de Planta (CDP’s) en el interior de los edificios en caso de ser 

necesario. 

 Etiquetado bajo la normativa de MÁSMÓVIL del cableado y de todos los elementos pasivos 

instalados. 

 Fusionado de fibras en las diferentes cajas de empalme. 

 Conexionado con la Red de Alimentación 

 Realización de Medidas y Pruebas de Servicio. 

 Todas estas tareas requieren de la aprobación previa del Plan de Despliegue por parte de la 

Administración motivo por el cual el Plan de Despliegue es una de las primeras actividades del 

Proyecto. 

Recepción y documentación de hogares 

Tras recepcionar los hogares se realizará una visita de comprobación de fin de ejecución para comprobar el 

estado final y documentar/justificar posibles desviaciones respecto a lo dispuesto en el Plan de Despliegue 

inicial. En caso de detectarse desviaciones o falta de calidad en el despliegue se procederá a solucionarlo 

conforme a los parámetros de calidad establecidos por MÁSMÓVIL. 

Algunas de estas tareas se realizan de manera secuencial mientras que otras pueden realizarse de manera 

simultánea. En el siguiente cronograma se definen los plazos previstos para la ejecución de cada una de las 

fases del proyecto. 

Comprobación de Calidad de la Ejecución 

La calidad de las operaciones de tendido de cable óptico, de empalme de fibras y de conexionado de los 

repartidores, realizadas por MÁSMÓVIL o sus contratas, deberá verificarse según lo estipulado en los 

procedimientos correspondientes y en particular según los artículos que se incluyen a continuación en los 

que se define la manera de realizar esas comprobaciones, se establecen los criterios de aceptación y 

rechazo y se indica la forma de resolver las no conformidades. 
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Se comprobará la calidad de ejecución de: 

 Los trabajos de tendido de cables. 

 Los trabajos de instalación y conexionado de las cajas de empalme. 

 Los trabajos de instalación y conexionado de los repartidores ópticos. 

 El recorrido del cable que se ha tendido es el contemplado en el proyecto.  

 El cable se ha instalado dentro de los conductos asignados en el proyecto. 

 La cubierta exterior del cable no presenta daños que delaten un trato incorrecto durante la fase de 

instalación, tales como: cortes, erosiones, etcétera. Las marcas de metraje, fabricante y tipo de cable 

deben permanecer legibles tras las operaciones de tendido. 

 Los tubos que alojan los cables están obturados de acuerdo a lo especificado por Orange. 

 Los extremos de los cables están protegidos para evitar la entrada de agua y humedad al interior. 

 El tránsito de los cables por las arquetas de paso es conforme a lo especificado. 

 Los sobrantes de cable son de la longitud especificada en proyecto y quedan fijados a la pared de la 

arqueta. 

 La zona de trabajos ha quedado limpia, libre de obstáculos y en las condiciones en las que se 

encontraba antes de iniciar los trabajos. 

 Las longitudes de fibras a las que se les ha retirado el recubrimiento primario para hacer las soldaduras 

han quedado protegidas en su totalidad en el interior de los manguitos termorretráctiles. 

 Los manguitos han quedado bien colocados e inmovilizados en los dispositivos correspondientes. 

 Las casetes son adecuadas al número de conexiones que contienen. 

 La longitud de fibra desnuda dentro de la casete. 

 Cualquiera que sea el método de almacenamiento de los sobrantes de fibra (desnuda o sobreentubada) 

el radio de curvatura cumple con la normativa de MÁSMÓVIL. 

 En los casos en los que los empalmes deban identificarse por numeración, y no sólo por códigos de 

colores, que están correctamente instaladas las etiquetas numeradoras sobre los protectores de 

empalme. 

 Los cables están perfectamente inmovilizados en su acceso a la caja. 

 Los elementos de refuerzo (centrales o laterales) están perfectamente inmovilizados y no quedan 

sometidos a esfuerzos de tracción, compresión o rotación una vez instalada la caja en sus fijaciones y 

los sobrantes de cable en sus soportes. 

 El material utilizado para la conexión de extremidad es conforme a lo contemplado en el proyecto. 

 Los repartidores y su infraestructura asociada quedan instalados en el emplazamiento previsto en el 

proyecto. 

 Se han respetado las reglas del arte en materia de instalación. 

 Las etiquetas de cable y las de identificación de cabezas y conectores están colocadas y su rotulación 

es correcta e indeleble. 

 La técnica y el material de empalme son conformes a las prescripciones de MÁSMÓVIL. 

 El procedimiento de conexión, la disposición de las fusiones y su protección son conformes al 

documento técnico correspondiente. 

 Los extremos de los cables están perfectamente inmovilizados en sus fijaciones. 
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 Los elementos de refuerzo (centrales o laterales) de los cables están perfectamente inmovilizados y no 

quedan sometidos a esfuerzos de tracción, compresión o rotación, una vez instalado el sobrante de 

cable en sus soportes. 

 La estructura metálica del repartidor está conectada a la tierra del local. 

 Las pantallas metálicas de los cables están conectadas a la tierra del repartidor. 

 Los sobrantes de cable son de la longitud especificada y quedan fijados en el lugar previsto en el 

proyecto. 

 Los radios de curvatura de los cables respetan los límites especificados. 

 El local en el que se ha instalado el repartidor ha quedado limpio, libre de obstáculos y en las 

condiciones en las que se encontraba antes de iniciar los trabajos. 

 La continuidad óptica de las fibras. 

 La atenuación lineal de las fibras (dB/km). 

 La regularidad de las características de transmisión de las fibras (cambios de pendiente, escalones, 

ondulaciones). 

 La atenuación de los conectores. 

 La atenuación de los empalmes. 

 Las longitudes de todas las secciones y del enlace completo. 

 El balance óptico.  

 La reflectancia de los conectores ópticos. 

 

 



 

DESCRIPCIÓN 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA. 
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7 CONCLUSIÓN 

De acuerdo a la Ley 9/2014 de 9 de Mayo de Telecomunicaciones, con lo especificado en la memoria y 

demás documentos que componen este Plan de Despliegue, se considera que quedan correctamente 

definidas las actuaciones que se deben llevar a cabo para la instalación de una Red de Acceso en Fibra 

Óptica FTTH en el municipio de VILLA DE OTURA. 

Cumpliendo con tal disposición en el presente plan, así como en las posteriores fases de diseño de red, se 

han tenido en cuenta y presentado los siguientes puntos: 

 Planos de las diferentes zonas de actuación. 

 Descripción y fotografías de los equipos a instalar. 

 Recoger la situación de los edificios catalogados. Indicar que no se instalarán equipos en 

las fachadas de edificios catalogados. 

 La ubicación del cableado se realizará siguiendo criterios estéticos minimizando al máximo 

el impacto visual, aprovechando patios interiores, cambios de material de fachada, 

retrocesos, otros cableados, etc. 

 Se aprovecharán las canalizaciones existentes y las canaletas dispuestas en las fachadas 

de los edificios. Se instalarán canaletas en las fachadas donde lo reclame la propiedad de 

los edificios o donde sean necesarias para mantener el ornamento público. 

 Los equipos que tengan que instalarse en las fachadas de los edificios, si situarán en zonas 

donde el impacto visual sea menor: bajo de los balcones, laterales, entrantes, etc. Se 

respetará la composición homogénea de las fachadas. 

 Tanto los equipos como el cableado se instalarán nivelados y se tendrá en cuenta la 

disposición definitiva que quedará, cuando se retire el cableado y los equipos de los pares 

de cobre. 

 La disposición de las cajas de conexión y el recorrido del cableado se realizará siguiendo 

las indicaciones de los servicios técnicos municipales, realizándose los replanteos previos 

necesarios a este efecto. 

 La instalación no tapará ni obstaculizará la visión de las placas con los nombres de las 

calles. 

 Se dejará el cable de fibra lo más ajustado posible a la caja de conexión sin bucles ni cables 
colgando. 

 
 

Fdo:      Francisco Cárdenas Capitán 
Ingeniero De Telecomunicación 

                      Colegiado Nº 16.393 

Noviembre 2017 
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1 CAMPO DE APLICACIÓN 

El objeto de este documento es normalizar y estandarizar los elementos y materiales utilizados en el Plan 

de Despliegue, así como las especificaciones técnicas a utilizar para la ejecución de las tareas asociadas en 

dicho despliegue. 

2 MATERIALES 

Todos los materiales a emplear, tanto los ya especificados como los no indicados expresamente serán de 

primera calidad, cumpliendo todas las normas existentes y deberán ser aprobados previamente por el 

Director de la Obra sin cuyo requisito no podrán ser empleados. 

Los elementos que forman parte de la red son: 

 Repartidor óptico 

 Cables 

 Divisor Óptico - Splitter 

 Torpedos y cajas de empalme 

 Cajas terminales ópticas (CTO) 

 Cajas de derivación (CD) 

El adjudicatario facilitará modelos para su ensayo, así como toda la documentación técnica y de 

funcionamiento, igualmente facilitará todos los datos y documentación de los nuevos equipos y materiales 

que se tengan que utilizar a lo largo del período de duración de esta contrata. 

2.1 Letreros y marcado de los productos 

Todo bulto listo para ser transportado llevará un letrero y los datos correspondientes en los que se 

especifiquen por lo menos el peso, dimensiones, situación del centro de gravedad y los procedimientos de 

sujeción y manejo. 

2.2 Repartidores Ópticos 

Los repartidores indicados para instalar en Central Telefónica, como elementos de interconexión entre el 

Equipo OLT y el cable de fibra óptica de planta externa. Ambos son repartidores de acceso totalmente 

frontal de planta interna para terminar media-alta densidad de fibra en aplicaciones de cabeceras de cable 

proveniente de planta externa (hasta 512 f.o. con terminación y empalme por bastidor), así como 

interconexión con equipos de sala. 
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Estos armarios pueden también llevar puertas frontales de cierre y protectores de lateral para incrementar la 

seguridad y protección de la fibra. 

 

 

Imagen 3.1: Izquierda Armario ODF 

Características Principales 

Equipo Alto (mm) Ancho (mm) Profundidad (mm) Capacidad (Puertos) 

ODF 2200 600 300 512 
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Descripción: 

960 terminaciones (máx.), ó 1.920 Empalmes (máx.), ó 576 Terminaciones y Empalmes, a la vez, en 

el mismo bastidor. 

Solución totalmente modular, que permite componer cualquier tipo de aplicación, con las facilidades 

de terminación, empalme y almacenamiento. 

Alta densidad, que permite acomodar hasta 576 

Terminaciones y Empalmes en 600 x 300 mm. 

Acceso totalmente frontal. Permite instalación de dos bastidores espalda con espalda. 

Incorpora Perchero de Almacenamiento interno y opcionalmente externo para separar recorridos de 

fibra. 

Acceso individualizado a cada fibra. Incorpora caminos de enrutado que permiten conducir los 

latiguillos dentro de una fila de bastidores, sin necesidad de salir a una canaleta externa y sin producir 

aglomeraciones de fibra. 

2.3 Cables 

Para la instalación planeada, se utilizará fibra óptica monomodo que cumplirán la recomendación ITU-T 

G.652, con protección en cubierta. Cubiertas de material termoplástico (LSZH) o Polietileno e hilos de 

Kevlar®  

Para las redes de alimentación y distribución se utilizarán cables de exterior con capacidades de 512, 256, 

128, 64, 32 y 16 fibra ópticas del tipo KP (principalmente), KT, TKT, KP o PKP. En exteriores o canalizado 

se utiliza el cableado tipo X-KP, mientras que en interiores de inmuebles el cableado será X-KT ya que es 

libre de halógenos LSZH. 

Las características y especificaciones de estos cables se definen en las siguientes tablas. 
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Fibras Tipo G.652.D 

Nº Fibras 8 16 24 32 48 64 128 256 512 

Nº fo/tubo 8 4 4 4 8 8 8 16 16 

Tubo 

holgado 

Nº 
1 4 6 8 6 8 

4 

+12 
4+12 32 

Diámetro 

interior  

a (mm) 

2,2 

± 

0.1 

1,5 

± 

0.1 

1,5 

± 

0.1 

1,5 

± 

0.1 

1,5 

± 

0.1 

1,5 

± 0.1 

1,5 

± 0.1 

1,8 

± 0.1 

1,8 

± 0.1 

Diámetro 

exterior 

b (mm) 

3,2 

± 

0.1 

2,3 

± 

0.1 

2,3 

± 

0.1 

2,3 

± 

0.1 

2,3 

± 

0.1 

2,3 

± 0.1 

2,3 

± 0.1 

2,6 

± 0.1 

2,6 

± 0.1 

Cableado Tipo SZ /Distancia entre inversiones : ≤ 900 mm 

Elemento 

central 

Diámetro 

nominal  

h/j (mm) 
 

2,4 2,4 
2,6/ 

3,9 
2,4 

2,6/ 

3,9 
2,4 2,8 3,2 

Material No metálico 

Elementos 

pasivos 

Nº 
0 2 0 0 0 0 2+0 2+0 4+0 

Elemento 

de refuerzo 

periférico 

Material  

Hilaturas de aramida 

Cubierta Material Polietileno lineal de baja densidad 

Espesornominal 

e (mm)  
1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5  

Cable Diámetro  

D (mm) 
 

11,0 

± 

0.5 

11,0 

± 

0.5 

12,0 

± 

0.5 

11,0 

± 

0.5 

12,0 

± 0.5 

15,5 

± 0.5 

17.0 

± 0.5 

19.5 

± 0.5 

Peso  

(Kg/Km) 

48.5 

± 5 

90 

± 20 

90 

± 20 

110 

± 20 

90 

± 20 

110 

± 20 

170 

± 20 

200 

± 20 

375 

± 20 
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Para la red de dispersión se utilizarán cables de vertical tipo riser de 48, 32, 16 y 8 fibras ópticas. 

Las características de estos cables se ven en la siguiente tabla: 

 

 

2.4 Divisores Ópticos - Splitter 

Estos elementos de red se usan para dividir la señal óptica entregada por una única fibra en varias, 4, 8, 16, 

en función de las necesidades de diseño y capacidad del despliegue. Implica la existencia de dispositivos 

contenedores óptimos que permitan su instalación, cajas de empalme con bandejas específicas para este 

elemento, o cajas de terminación que igualmente permitan alojar de manera adecuada los divisores, según 

su capacidad y operativa. 

En función de estas características, capacidad y operativa, los Splitters pueden ser: 

Por operativa: 

Planares en punta, con finalización de fibras en punta para empalme (fusión o mecánico). 

Planares Preconectorizados a 2 mm, con finalización en conector SC/APC, y salidas a 2 mm, 

utilizables en soluciones conectorizadas de interior directas. 

Planares Preconectorizados a 0,9 mm, con finalización en conector SC/APC, y salidas a 0,9 mm, 

utilizables en soluciones modulares multioperador. 

Por Capacidad: 

Por capacidad los Splitters pueden ser de 1:4, 1:8, 1:16 

Además, las fibras de estos divisores pueden ser tanto G-652d como G-657 A2 
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Imagen 3.2. Detalle Splitter. 

Características: 
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Esquema Divisor Óptico- Splitter 1:4 

 

Esquema Divisor Óptico- Splitter 1:8 

 

Esquema Divisor Óptico- Splitter 1:16 

 

2.5 Caja de Empalme 

Las cajas de empalme son los elementos pasivos de red empleados en las canalizaciones subterráneas y 

tendidos aéreos  para prolongar y derivar los cables de fibra óptica. En función de la demanda, tipo de cable 

y uso del mismo, se emplearán distintos cables y elementos internos de gestión, bandejas de empalme. En 

las cajas de empalme se podrán, no solo realizar empalmes de red troncal y distribución, sino que se 



 

CONDICIONES PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  9 

podrán realizar la instalación de los Splitters, divisores de red propios de la red G-PON, necesarios para 

dotar de la capilaridad de fibra óptica necesaria en este tipo de despliegue. Por norma general, se instalarán 

los Splitter de primer nivel, reservando el segundo nivel de Splitter a las cajas de terminación ópticas 

(CTO´s). Podrán ser instalados los Splitter de segundo nivel cuando la instalación de la caja de terminación 

óptica no se pueda realizar. 

Se emplearán tres tipos de caja de empalme del suministrador homologado: 

Caja de empalme CAU 128 FO (128 emp. Mecánicos) 

Caja de empalme CAU 256 FO Electroson (256 emp. Mecánicos)  

Caja de empalme CEO 576 FO Electroson Acceso (576 emp. Mecánicos) 

Las bandejas disponibles son de 5 mm para 12 empalmes de fusión ó 6 mecánicos por bandeja, y las 

bandejas de 10 mm para insertar un Splitter, con posibilidad de 12 empalmes de fusión o cuatro mecánicos, 

por bandeja 

Caja de acceso universal, para ser usada en exterior (o interior de edificios), en arquetas cámaras o poste, 

para la protección de empalmes de cables de fibra óptica. El cierre se monta sin la necesidad de 

herramientas especiales y se puede abrir y cerrar fácilmente gracias al cierre tipo clip.  

El sellado de cables se realiza mediante juntas de goma. 

 

Imagen 3.3. Caja de empalme CAU 128 FO 
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Imagen 3.4. Caja de empalme CAU 256 FO 

 

Imagen 3.5. Caja de empalme CEO 576 FO 

Dimensiones: 

Modelo Ancho (mm) Largo (mm) Alto (mm) 

CAU 128 290 665 165 

CAU 256 290 665 165 

CEO 576 312 678 - 
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2.6 Caja de Terminación Óptica. 

La caja de Terminación óptica es el punto de interconexión entre el cable de acometida y el cable Riser y 

Drop de acceso al abonado. También se podrá utilizar como punto de crosconexión y transición entre el 

cable de canalización con fibra G-652d y el cable de acometida a clientes con fibra G-657A2. Dependiendo 

de la tipología del edificio, este tipo de caja podrá ser instalada en el exterior, con capacidades limitadas a 

16 f.o finales, o en el interior, con cajas de capacidad hasta 64 f.o Las cajas de exterior podrán ser 

instaladas en fachadas, postes armarios de exterior, etc., e incluso en interior, mientras que las de interior 

solo podrán ser instaladas en lugares cerrados, salas comunes de edificios, que no estén expuestas a 

intemperie.  

El conjunto multioperador de interior permitirá en despliegues por interior de edificios, dar solución de 

terminación y conexión compartida de abonados entre operadores, mediante módulos independientes para 

la terminación de los cables de operador, y conexión de la red vertical de abonado. 

La ubicación de estos conjuntos será en los RITI, en aquellos casos de edificios que tengan desarrolla una 

ICT, o áreas comunes del inmueble, (garajes, cuarto de servicios, vestíbulos), para los casos en los que sin 

existir ICT, haya posibilidad de compartir la red vertical de cableado. A la caja de red de abonados se 

adosarán tantas cajas de los operadores como número de estos den su cobertura al edificio. 

 

2.6.1 CTO Interior 48P. 

Se trata de un módulo que constituye un punto de interconexión de las nuevas redes de fibra óptica que se 

desplieguen en el interior de edificios, entre las redes de alimentación/distribución de los operadores del 

servicio y la Red de Distribución (vertical) del inmueble. 

 

Imagen 3.6. Detalle exterior abierta de CTO Interior 
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Imagen 3.7. Detalle Splitter CTO interior 

 

 

Imagen 3.8. Detalle exterior cerrada de CTO Interior 

 

Características: 

Capacidad de hasta 48 conectores de F.O. (SC, F) y 8 bandejas de empalme (16 fusiones por bandeja)  

Está fabricada en policarbonato de alta resistencia.  

Los materiales estarán diseñados para una duración mínima de 20 años.  

Modelo Ancho (mm) Largo (mm) Alto (mm) 

CTO INTERIOR 48P 450 180 150 
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2.6.2 CTO Interior 32P. 

Se trata de un módulo que constituye un punto de interconexión de las nuevas redes de fibra óptica que se 

desplieguen en el interior de edificios, entre las redes de alimentación/distribución de los operadores del 

servicio y la Red de Distribución (vertical) del inmueble. 

 

Imagen 3.9. Detalle exterior abierta de CTO Interior 

 

Características: 

Capacidad de hasta 32 conectores de F.O. (SC, FC, etc.)y 4 bandejas de empalme (16 fusiones por 

bandeja)  

Está fabricada en policarbonato de alta resistencia.  

Los materiales estarán diseñados para una duración mínima de 20 años.  

Modelo Ancho (mm) Largo (mm) Alto (mm) 

CTO INTERIOR 32P 320 150 105 
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2.6.3 CTO exterior 16P 

Se trata de un módulo que constituye un punto de interconexión de las nuevas redes de fibra óptica que se 

desplieguen en el exterior de edificios y desde el cual se servician las altas de cada abonado. Esta CTO 

puede actuar como caja de empalme para conectar CTO’s Multipuerto Exterior. 

 

Imagen 3.10. Detalle exterior cerrada de CTO Exterior 

 

 

Imagen 3.11. Detalle inferior de CTO Exterior 
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Imagen 3.12. Detalle exterior abierta de CTO Exterior 

 

Características 

Capacidad de hasta 16 conectores de F.O. (SC, F) y 2 bandejas de empalme 1:8, o una bandeja de 

empalme 1:16.  

Está fabricada en policarbonato de alta resistencia con protección UV. 

Protección IP65 

Modelo Ancho (mm) Largo (mm) Alto (mm) 

CTO EXTERIOR 16P 370 240 120 

 

2.6.4 CTO exterior-mini 

Se trata de un módulo que constituye un punto de interconexión de las nuevas redes de fibra óptica que se 

desplieguen en el exterior de edificios y desde el cual se servician las altas de cada abonado. Esta CTO no 

puede actuar como caja de empalme para conectar CTO’s Multipuerto Exterior. 
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Imagen 3.13. Detalle exterior cerrada y detalle inferior de CTO Exterior mini 

 

Características 

Capacidad de hasta 16 conectores de F.O. (SC, F) y 2 bandejas de empalme 1:8, o una bandeja de 

empalme 1:16.  

Está fabricada en policarbonato de alta resistencia con protección UV. 

Protección IP65 

Modelo Ancho (mm) Largo (mm) Alto (mm) 

CTO EXTERIOR-MINI 16P 215 195 115 

 

2.6.5 CTO-Multipuerto exterior. 

Se trata de un módulo que constituye un punto de interconexión de las nuevas redes de fibra óptica que se 

desplieguen en el exterior de edificios y desde el cual se servician las altas de cada abonado. Solo se utiliza 

en infraestructuras de baja densidad. Funciona como una extensión de una CTO aumentando la 

penetración de la CTO y reduciendo el cableado a instalar. 
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Imagen 3.13. Detalle exterior CTO Multipuerto Exterior 

 

Modelo Ancho (mm) Largo (mm) Alto (mm) 

CTO MULTIPUERTO 260 100 100 

 

Características: 

Capacidad de hasta 8 conectores de F.O. Sin bandejas interiores. 

Precableado de 10 a 400m 

Está fabricada en policarbonato de alta resistencia con protección UV. 

Protección IP65 

2.7 Cajas de Distribución interior por planta hasta 8 f.o. 

La caja de distribución en planta cumple con la funcionalidad de establecer, de forma conectorizada, un 

punto de interconexión entre la Red de Distribución (vertical) del edificio y las acometidas de cliente que 

permita la compartición de la red de acceso desplegada con otros operadores, en aquellos inmuebles que 

sin tener ICT específica de fibra óptica, deban posibilitar el uso compartido de una red única de distribución 

vertical.  

En las fotos, los dos modelos montados para el Despliegue en interior de Edificios. 
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Características: 

La caja de distribución de planta está fabricada en material plástico moldeado y tiene forma de prisma 

rectangular con unas dimensiones máximas: 

236mm alto x 126mm ancho x 50 mm de fondo. 

El acceso, para operación de la caja se realiza extrayendo la tapa frontal con tornillo imperdible y dispone 

de un sistema para que la tapa no se extravíe. 

La caja es alimentada por un cable tipo Riser con posibilidad de entrada y salida en línea, o por la misma 

cara y dispondrá de una zona de almacenaje con un radio mínimo de curvatura de 20 mm., para 7 

micromódulos en paso, de longitud mínima de 120 cm.  

El diseño de la caja permite instalarla con el paso de cable riser por la derecha o izquierda de la misma, así 

como las acometidas en su parte inferior o superior. Ambas áreas estarán independizadas.  

La caja Tipo FDB2103T-8 se equipa con 8 adaptadores basculantes independientemente tipo SC/APC 

alojados en el interior, que permiten la conexión y desconexión de los cables de acometida con una sola 

mano, de manera que una vez en su posición final queden fijos con un click de posicionamiento. 

Los conectores SC/APC son de grado B y los pigtails vendrán preinstalados con fibra G657A2 

La bandeja de empalme permite la fijación de protectores de empalmes a fusión, empalmes mecánico y 

Splitter en componente. 

La caja dispone de elementos para la fijación y retención tanto del cable principal como los de las 

acometidas, que contarán con los correspondientes obturadores en todas sus salidas. 

El enrutamiento de las fibras en su paso entre los distintos niveles de la caja estará debidamente protegido 

por tubos de transporte. 

Se podrá realizar un cambio de sección del cable riser de hasta 48 f.o. 
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Imagen 3.14. Caja de Derivación de Planta FDB 2103T-8T 

2.8 Cajas PTRO, Puntos de Terminación de Red Ópticos. 

La roseta óptica como elemento de terminación de red en el hogar y punto de acceso a la misma está 

diseñada para cubrir aplicaciones de interior en terminación y conexión a la red proporcionando capacidad 

de protección, gestión, almacenaje, y organización de las fibras ópticas, pigtails, componentes ópticos, y 

otros componentes de red. 

Adicionalmente, este elemento puede ser utilizado como punto de transición de cable exterior a cable 

interior, proporcionado alojamiento para el empalme entre las fibras de estos dos cables. 

Se emplearán PTRO de Prysmian. 

 

Imagen 3.15. Punto de Terminación de Red Óptico 
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3 CONDICIONES GENERALES A CUMPLIMENTAR 

El despliegue de la red necesaria y los trabajos complementarios, deberán ser ejecutados en concordancia 

con los siguientes Reglamentos, Normas y Especificaciones técnicas: 

 Ley 9/2014, de 9 de Mayo, de Telecomunicaciones. 

 Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue 

de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad 

 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones 

 Ley de Contratos del Estado (Decreto 923/1965 de 8 de abril). Ley 5/1973 de17 de marzo sobre 

modificación parcial de la anterior y Reglamento General de Contratación de Obras del Estado 

(Decreto 3410/1975 de 25 de noviembre. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado (Decreto 

3854/1970 de 31 de diciembre). 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de cementos RC-97 (B.O.E. de 4-

11-1988) 

 Pliego General de Condiciones para la Recepción de conglomerados Hidráulicos de 10-IV-64 

(P.C.C.H.-64). 

 Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras de hormigón en masa o armado. 

 Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo (Ministerio de Fomento). 

 Métodos de Ensayo del Laboratorio Central (Ministerio de Fomento). 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las Obras de Carreteras y Puentes “Ministerio de 

Fomento” (PG-4/88). 

 Instrucción de Carreteras de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales. 

 Reglamento Nacional de Trabajo en la Construcción y Obras Públicas y Disposiciones 

complementarias (Orden de 11-4-1946 y 8-2-1951). 

 Ley de Prevención de Riesgos laborales (ley 31/ 1995 de 8 de Noviembre). 

 Real decreto 39/1997 de 17 de enero, Reglamento de los servicios de Prevención. 

 Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el trabajo (título II) de orden del 9 de Marzo de 1971. 

 Real Decreto 485/1997 sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Ordenanzas Municipales de catas y canalizaciones. 

 Especificaciones técnicas particulares descritas en los correspondientes permisos de Obra. 

 Reglamentos y disposiciones de la D.G.T.E.L 

 Las presentes especificaciones técnicas.  
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 Otras especificaciones técnicas concretas dadas por la Dirección Técnica de la obra (en caso de ser 

necesario). 

 Cualesquiera otras disposiciones, normas y reglamentos que, por su carácter general y su 

contenido, afecten a las obras y hayan entrado en vigor en el momento de la adjudicación de éstas. 

No se podrá adoptar ninguna disposición diferente de las precisadas en estas especificaciones técnicas sin 

modificación por escrito de la Dirección Técnica de la obra. 

Estos Pliegos de Condiciones y Normas serán de aplicación en todos aquellos casos que no contradigan lo 

expresamente expuesto en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. En caso de contradicción entre 

Pliego y Norma, queda a juicio del Técnico Titulado Director del Ayuntamiento de las obras el decidir las 

prescripciones a cumplir.  

Es de aplicación general y preferentemente en estas Especificaciones Técnicas, la Normativa UNE y como 

alternativa las Normas de Prestigio Internacional reconocido que en cada caso se citen.  

La ejecución de las obras se realizará bajo la supervisión de personal de construcción y obras designados 

por MásMóvil. 

4 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez aprobado el Plan de Despliegue y antes del inicio de los trabajos de instalación descritos en 

dicho MÁSMÓVIL designará un Técnico Titulado como Director Facultativo de las instalaciones para el 

cumplimiento de la correcta ejecución de las instalaciones especificadas. 

Las funciones del mismo serán las que se detallan en el Artículo 101.3 del PG-4/88. 

5 CONDICIONES GENERALES 

Todos los materiales que se utilicen en las instalaciones y posibles obras deberán cumplir las condiciones 

que se establecen en este Capítulo y ser aprobados por el Director Facultativo. 

Será obligación del contratista avisar al Director Facultativo de las procedencias de los materiales que 

vayan a ser utilizados, con anticipación suficiente al momento de hacerlos servir, para que puedan 

ejecutarse los oportunos ensayos. 

Todos los materiales que se propongan para su uso en el despliegue, podrán ser examinados y ensayados 

antes de su aceptación. La aceptación, en cualquier momento, de un material, no será obstáculo para que 

sea rechazado en el futuro si se encuentran defectos de calidad o uniformidad. Cualquier trabajo que se 
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realice con materiales no ensayados o no aprobados por el Director Facultativo, podrá ser considerado 

como defectuoso. 

Los materiales se almacenarán de tal manera que se asegure la conservación de sus características y 

aptitudes para el uso en la Instalación y de forma que facilite su inspección. 

Todo material que no cumpla las especificaciones o haya sido rechazado, será retirado de la Obra 

inmediatamente, excepto si tiene autorización del Director Facultativo. 

6 REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

La contrata deberá nombrar un representante como Jefe de Obra, que se responsabilizará de su ejecución 

técnica. La responsabilidad de éste será plena en lo que se refiere a la planificación, ejecución y control de 

los trabajos. Las funciones del Técnico Titulado serán las que se detallan en el Artículo 101.3 del PG-4/88. 

7 RELACIÓN ENTRE DIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATISTA 

Toda comunicación deberá hacerse por escrito. Las dirigidas al Contratista podrán serlo con acuse de 

recibo, firmándose el “enterado” de las mismas. Las que envíe el Contratista deberán ser contestadas, con 

carácter general, en el plazo de una semana contados a partir del momento de su recepción por el Director. 

La no recepción de respuesta en este plazo, no implicará que su contenido haya sido aceptado por la 

Dirección de Obras. 

8 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS INSTALACIONES 

Las instalaciones correspondientes a este Plan de Despliegue están definidas en la Memoria y los planos 

que acompañan al presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas, será prioritario lo prescrito 

en éste último. 

Todo aquello que se encuentre expresado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, 

o viceversa, deberá ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos, siempre que, a juicio 

del Director de las Obras, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga 

precio en el correspondiente Cuadro de Precios. Cuando, a juicio del Director de Obra, dicha unidad de obra 

deba ser ejecutada, y su precio no figure en el Cuadro de Precio, se establecerá el correspondiente Precio 

Contradictorio. 
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Se procederá de manera análoga cuando, eventualmente, el Director de Obra ordene la ejecución de 

unidades de obra que no estén de ninguna manera comprendidas en el Plan de Despliegue. 

9 DOCUMENTOS INFORMATIVOS 

Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, ensayos, condiciones locales, climáticas, de 

justificación de precios y, en general, todos los que se incluyen en la Memoria del presente Plan de 

Despliegue, tienen el carácter de informativos, por lo cual han de aceptarse tan solo como complementos de 

la información que el Contratista ha de adquirir directamente y por sus propios medios 

Para el tendido de cableado subconductado será necesario trabajos previos de documentación del Plan de 

Despliegue se procede al replanteo del recorrido por el que discurrirá el trabajo de instalación. En este 

momento se solicitan los permisos oficiales necesarios (ocupación de aceras, vías públicas, arcén, calzada 

o incluso corte temporal de carril al tráfico), se analizan los servicios existentes en la canalización a 

subconductar (crítico en infraestructuras compartidas para evitar averías) y se establecen el alcance y las 

condiciones de la instalación.  

Debe ponerse en conocimiento del propietario de la infraestructura en la que se realizarán los trabajos: 

cualquier deficiencia, carencia o deterioro de las instalaciones existentes, especialmente en el caso de 

actuar en infraestructuras compartidas. 

Por todo ello, se recomienda la toma de fotografías o el levantamiento de actas de replanteo antes de iniciar 

los trabajos, sobre todo cuando las instalaciones a ocupar presenten deterioros o anomalías notables. 

Se realiza una comprobación previa de la ausencia de gases nocivos, explosivos o tóxicos en el interior de 

las cámaras, arquetas o habitáculos de registro y acceso, prueba que se repite en el inicio de la instalación. 

 

 

 

 

 

 

 

Exposímetros para la medición de gases nocivos 
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Antes de poder realizar el tendido del subconducto es necesario llevar a cabo ciertos pasos previos de 

preparación y comprobación: 

1. Implantación de medios y preparación. Entrega a pie de obra de todos los materiales necesarios 

y maquinaria para la ejecución de los trabajos, así como la correcta señalización y vallado de los 

mismos. 

 

2. Identificación y preparación del tramo a subconductar. Si no existe guía en el tramo de la 

canalización, se instala un hilo de nylon (normalmente de 6 cabos) que se introduce mediante aire 

comprimido, varillas continúas de nylon o varillas segmentadas (lanzaderas). 

 

3. Mandrilado de la sección. Se desliza un elemento comprobador (mandril, bala, etc.) a lo largo de 

la sección para garantizar la ausencia de obstrucciones o posibles reducciones en la sección del 

tubo. Los mandriles de comprobación tendrán una tolerancia máxima del 10 % del diámetro interior 

del subconducto. 

 

4. En caso de conductos ocupados con servicios existentes, en el mandrilado del paso anterior se 

utilizan elementos “blandos” con asistencia de aire comprimido para su revisión o comprobación. 

Así mismo, para evitar accidentes, roturas o deterioros de instalaciones existentes en los conductos, 

nunca deben utilizarse elementos de mandrilado “duros”, cortantes o punzantes que puedan dañar, 

o incluso cortar, la cubierta de los cables instalados. 

Una vez la canalización está mandrilada y comprobada, y con el hilo guía instalado, se puede proceder a la 

instalación del subconducto con el siguiente procedimiento: 

 

1. Situar el cabrestante en posición de tiro. 

 

 

 

 

 

 

 

Cabestrante en posición de tiro 
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2. Afianzamiento y fijación de puntos de cambio de sentido instalando poleas que faciliten el recorrido 

del cable de tiro. 

 

3. Sustitución de la guía de paso por el cable de tiro de acero del cabrestante. 

 

4. Situar en posición de tendido el rollo de subconducto, alojado previamente en devanadera 

giratoria, pudiendo ésta estar suspendida o sobre soporte estático y de forma que el subconducto 

salga por la parte superior de la devanadera. 

 

5. Fijación de la manga de tiro o elemento análogo de prenso-tracción al extremo del subconducto. 

 

6. Situar un operario en cada extremo de la maniobra equipados con un equipo de comunicación 

estándar, para el puntual control del tendido. 

 

7. La introducción del subconducto en el conducto principal se realizará buscando la correcta 

alineación debiendo ser directa y “limpia”, esto es, sin que se produzcan roces de apoyo en la 

embocadura del conducto principal o en cualquier otro punto, que puedan deteriorar el 

subconducto. 

 

8. Proceder al tendido del subconducto traccionando controladamente con el cabrestante. 

 

9. En ningún caso el subconducto deberá ser sometido a una tensión de tendido superior a la 

recomendada por el fabricante, evitando curvaturas excesivas o dobleces que pudieran 

deteriorarlo. 

 

10. En lo posible, se evitarán empalmes en los subconductos .En caso de ser estrictamente 

necesarios éstos deberán ejecutarse cortando limpiamente ambos extremos del subconducto en el 

mismo plano de corte, retirando las “rebabas” mediante lijado y utilizando en la unión de ambos 

extremos manguitos debidamente encolados. 

 

11. Una vez tendido el subconducto entre los dos puntos deseados, cortar provisionalmente los 

extremos del subconducto desechando las zonas afectadas por la operación de tendido. Esta 

operación debe hacerse teniendo en cuenta la recuperación por contracción del material que 

tendrá lugar en las horas siguientes al tendido, de tal forma que no quede demasiado corto una 

vez producida su recuperación total.  

 

12. En el caso de conducciones principales de diámetro tal que permitan la colocación de obturadores 

tripolares de 3x40 milímetros estandarizados o sellantes, colocación de éstos en ambos extremos 

ajustándolos debidamente en ambas embocaduras del conducto principal. 
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13. Una vez constatada la recuperación o contracción total del subconducto, cortar definitivamente en 

ambos extremos dejando unos sobrantes o latiguillos sobresalientes de los obturadores de unos 

10 cm (mínimo) de tal forma que sea posible su empalme futuro si fuere necesario. 

 

14. En el caso de conducciones principales de diámetro tal que no permitan la colocación de 

obturadores estandarizados, se procederá a su obturación mediante espuma de relleno universal o 

hinchables en ambas embocaduras del conducto principal. 

 

15. En el caso de tendidos de subconducto en conducciones propiedad de terceros y sin obturar se 

dejará el subconducto en las mismas condiciones y longitud, pero sin obturar 

 

Una vez finalizados los trabajos de instalación de subconducto o subconductos deberán ser retirados todos 

los medios y materiales aportados dejando la zona afectada por las obras en perfecto estado de uso y 

limpieza. 

 

 

 

 

 

 

9.1 Armarios de Urbanización. 

Para las urbanizaciones que cuentan con canalización de dispersión para el servicio de telecomunicaciones 

a cada vivienda y que no cuenten con un recinto común de telecomunicaciones, se emplean unos armarios 

de exterior, con el fin de ubicar en su interior el elemento desde el que se suministrará servicio a los futuros 

clientes. En ellos, se conecta la acometida hacia el usuario o se comienza la red de dispersión.  

Estos armarios, son anclados a una cimentación de hormigón, donde se embebe una placa de acero con 

unas garras para asegurar los esfuerzos y el correcto anclaje al terreno. Dicha placa de acero, se une 

mediante uniones atornilladas al armario de acuerdo a las instrucciones del fabricante. En caso de estar en 

Obturador hinchable para conductos ocupados 
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las proximidades de algún paramento vertical, el armario será unido mediante taladros y uniones 

atornilladas a dicho paramento. 

En el interior albergarán las bandejas necesarias para el almacenaje y fusión de la fibra óptica, así como el 

espacio necesario para la colocación de los Splitters ópticos. Además, poseen una placa para aparcamiento 

de los enfrentadores y conectores a donde se conectarán los cables de acometida a los usuarios. 

 

 

Su utilización es poco frecuente, y en el caso de ser necesario requiere de la licencia de obra 

correspondiente. 

 

10 TENDIDO DEL CABLE DE FIBRA ÓPTICA 

El tendido de cable es la acción propia de desplegar el cable de fibra óptica entre los extremos a conectar, 

existiendo varios métodos de tendido según la zona en la que realizar el tendido de cable. 

Dentro de los tendidos en exteriores, se diferencian en: 

 Tendidos en canalización exterior. 

 Tendidos en fachada. 

 Tendidos aéreos. 

Pero independientemente del método de tendido que se emplea se han de mantener las siguientes 

indicaciones generales: 

 En todo momento se respeta el mínimo radio de curvatura del cable de fibra óptica a instalar. 
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 La bobina se coloca suspendida sobre gatos o grúa, de manera que pueda girar libremente y de 

forma que el cable salga de la bobina por su parte superior. 

 La tracción del cable debe realizarse en el sentido de su generatriz. No se ha de doblar el cable 

para obtener mejor apoyo durante su tendido. 

 Las personas que intervienen en la operación de tendido, especialmente las situadas junto a la 

bobina, deben observar atentamente el cable según salga de ella, a fin de denunciar cualquier 

deterioro aparente de éste. En aquel caso en el que se detecte alguno, ha de ser comunicado 

instantáneamente a su jefe inmediato quien decide si se debe continuar o no con el proceso. 

 El cable debe quedar correctamente sujeto e inmovilizado. Para ello se utilizan sistemas de fijación 

adecuados, bien atornillables, sujetos con tirafondos o abrazaderas, no debiendo en ningún caso 

alterar las propiedades de las fibras y teniendo que permitir la dilatación de la fibra instalada en caso 

de ser necesario. 

10.1 Tendido en canalización exterior 

Los tendidos de cable de fibra óptica por canalización exterior se realizan desplegando el cable por alguno 

de los conductos o subconductos que conforman el prisma de la canalización disponible. 

En cualquiera de las técnicas disponibles para los tendidos en canalización se ha de cumplir que los 

conductos a emplear para la instalación se encuentren mandrilados. La acción de mandrilar consiste en 

tener comprobada la continuidad del conducto, para lo que se pasa un hilo con una punta de una 

determinada longitud y diámetro para su comprobación. 

Además, es necesaria la utilización del hilo guía que ha de poseer el conducto elegido para el tendido. Esto 

es debido a que el cable está preparado para unirse al cable guía mediante el nudo giratorio. Con esto, la 

punta del cable preparada para el cable de tiro se engancha a un extremo del nudo giratorio, para lo cual 

hay que sacar el tornillo por medio de un destornillador. Así mismo, el cable guía se ata al otro extremo del 

nudo giratorio, asegurándose que el nudo realizado consigo mismo no desliza. Los nudos de la cuerda se 

encintan con cinta aislante plástica desde el extremo del nudo giratorio hasta unos 10cm después del último 

nudo. 

Explicados estos aspectos generales, se tienen dos tipos diferentes de tendido en canalización que son los 

más habituales: 

 Tendido manual. 

 Tendido mediante cabestrante automático. 
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10.1.1 Tendido manual 

Esta técnica se denomina manual distribuida ya que la tracción es realizada manualmente. De este modo, la 

tensión total del tendido es distribuida independientemente por secciones de canalización entre arquetas de 

registro, esto es, en cada arqueta el operario sólo tiene que vencer la tensión generada por el peso del 

cable y el rozamiento de éste y el subconducto correspondiente a la sección de canalización comprendida 

entre la arqueta anterior y la suya. 

Para el tendido manual, un encargado está permanentemente en el lugar donde está ubicada la bobina del 

cable. Su misión es la de controlar el avance y parada de la operación de tendido, según la información 

recibida desde todas las arquetas. Otro encargado reconoce la ruta según avanza el cable para solucionar 

los problemas que se pueden presentar en cada una de las arquetas. 

Como mínimo, el personal situado en punta y en la bobina de cable debe estar en contacto vía radio 

continuamente. El resto del personal que se encuentra en las arquetas intermedias se puede comunicar de 

viva voz consecutivamente. 

En general, en aquellas arquetas con cambio de dirección en el recorrido del cable, hay un operario 

ejerciendo el tiro en el subconducto de entrada, y otro embocando el cable en el subconducto de salida para 

evitar que se produzcan cocas o cualquier deformación axial del cable. 

Los operarios que intervienen en la embocadura del cable en los subconductos de salida y en la operación 

de tiro, controlan la longitud de cable almacenado (“valona”), para disminuir, si fuese necesario, la presión 

de tendido en la arqueta adyacente y regular así la velocidad, de modo que se garantice que no se cierra el 

lazo, y que se mantiene ampliamente el radio mínimo de curvatura y la independencia de tensiones entre 

secciones. 

El operario de la primera arqueta intermedia (arqueta 2) tira del hilo guía del subconducto de entrada del 

cable hasta que éste llegue, momento en que lo comunica a la arqueta donde se inició el tendido (arqueta 1) 

para que paren la bobina. 

Una vez parada la bobina, el operario desata el hilo guía utilizado en esa sección y ata el nudo giratorio al 

hilo guía situado en el subconducto de salida del cable hacia la arqueta 3, comprobando que la atadura sea 

resistente. Se comunica a la arqueta 1 que continúe el tendido. 

En el caso en que la arqueta corresponda a un cambio de dirección, el operario desatará el hilo guía 

utilizado en esa sección y creando previamente un lazo, con un radio tan amplio como le permita el lugar 

donde esté ubicada la arqueta, atará igualmente al nudo giratorio el hilo guía situado en el subconducto de 

salida del cable hacia la arqueta 3, tal y como se ha explicado anteriormente. 
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Reanudando el trabajo, el operario de la siguiente arqueta (arqueta 3) realiza las mismas operaciones que 

realizaba el operario de la arqueta anterior (arqueta 2). Mientras, éste tira del cable paralelamente al eje del 

mismo, sin retorcerlo, y dejando suficiente longitud de formación de plazo para que la operación se realice 

como se ha indicado. 

El ritmo de tendido lo establece el operario que tira del hilo guía, es decir el más alejado de la bobina. 

Si un operario intermedio no pudiera mantener el ritmo establecido, el cable irá perdiendo la “valona” 

almacenada o, en el caso de una arqueta de cambio de dirección, ira reduciéndose el radio de curvatura del 

lazo. Antes de que esto ocurra, se debe dar la orden de parada del proceso en la arqueta siguiente hasta 

que el operario recupere el suficiente cable para proseguir normalmente. 

 

Terminado el tendido se procede a instalar el cable en su recorrido por las arquetas. 

Debido a que en el proceso anterior es probable que no haya quedado justamente el cable que se necesita 

para su instalación definitiva, no se procede a realizar ésta simultáneamente en todas ellas, sino que se 

comienza por la penúltima, de forma que, si falta o sobra cable, éste debe ser cogido o recogido de la 

arqueta anterior. De esta forma se va instalando el cable en las arquetas, empezando por la penúltima y 

terminando en la segunda. Este proceso debe realizarse con especial cuidado, puesto que se debe colocar 

el sobrante de cable dentro de la arqueta, manteniéndose siempre por encima del radio mínimo de 

curvatura establecido. 

Finalmente se corta la bobina dejando almacenada y debidamente “peinada” en la estructura dispuesta a tal 

efecto, la longitud suficiente de cable para alcanzar holgadamente la zona donde se realiza el empalme. 

En el caso en que el tendido, por su gran longitud u otro motivo, se realiza dividiendo el tendido en dos 

subtramos, es decir que el punto de entrada es una arqueta intermedia, el tendido del primer tramo se 
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realiza de la forma descrita anteriormente, realizándose el tendido del segundo tramo del modo expuesto a 

continuación: 

 El cable restante de la bobina se dispone, formando “ochos” sobre el suelo, y se tiende también de 

la forma descrita anteriormente, cuidando que el cable almacenado se recupera correctamente, sin 

crear deformaciones axiales, y siempre manteniendo el radio mínimo de curvatura establecido. 

 Si esto no fuese así, se avisaría, de forma que se interrumpiese inmediatamente la tracción, para 

permitir solucionar el problema manualmente. 

 

10.1.2 Tendido mediante cabestrante automático 

Para el tendido de cable mediante cabestrante automático, es necesario un cabestrante automático con 

control de tensión. El cabestrante automático, que se sitúa en la arqueta de salida, es el que se utiliza para 

tirar del cable de F.O. 

Para traer el cable de tiro del cabestrante automático desde la arqueta de salida hasta la arqueta de 

entrada, se utilizan medios manuales o un cabestrante autónomo. 

Para el tendido de cable de fibra óptica es necesario el uso de poleas del tamaño adecuado, para que el 

cable no se vea sometido a curvaturas por debajo del radio mínimo. Además, se añade lubricante al 

alimentador del cable y a cualquier posición intermedia. 

El paso del cable de tiro del cabestrante automático se realiza de la siguiente manera: 

 Se coloca la eslinga lubricadora entre el cable de tiro y el hilo guía, unido a este último por medio 

del nudo giratorio y protegido por un guardacabos. 

 

Seguidamente se vierten en el conducto 4 litros de lubricante delante de la primera esponja y 1 litro entre 

esponjas. 

 Iniciado el proceso de tiro, se procura que la velocidad se ajuste a la de bobinado del cabestrante 

automático, para que no haya tirones sobre el hilo guía. 
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 Cuando faltan aproximadamente 50m para que el extremo del cable alcance las zonas de 

lubricación intermedias, si las hubiera, el operario situado en dicha zona vierte en el conducto 2 

litros de lubricante que arrastran las esponjas de la eslinga lubricadora. 

El tendido del cable de F.O. se realizará de la siguiente manera: 

El cabestrante debe estar lo suficientemente alejado de la arqueta de salida como para permitir la salida de 

la longitud necesaria de cable sin que la fibra llegue al tambor de recogida del cable de tiro. 

Una vez pasado el cable de tiro del cabestrante, se suelta el hilo guía, dejando instalada la eslinga 

lubricadora y el nudo giratorio. 

Se une la manga de tiro del cable de fibra óptica a la eslinga lubricadora a través del nudo giratorio, y se 

colocan rodillos para que el cable no roce el suelo. 

Previamente al inicio del tiro, se deben verter 3 litros de lubricante delante de la eslinga, pudiendo introducir 

en ese momento el extremo del cable en el conducto. 

Se acopla el elemento de lubricación para entrada del cable al extremo del conducto, vertiendo suficiente 

lubricante como para cubrirlo por completo. A medida que avanza el cable, un operario regula la cantidad de 

lubricante. 

Con el cabestrante automático se debe controlar en cada momento la tensión y velocidad de tendido. Se 

pone en marcha programándolo a una tensión inicial del 80 % de la tracción máxima del cable. Si estas 

tensiones se sobrepasasen, se pararía automáticamente. 

Durante los primeros 20 ó 30m el tendido se realiza a una velocidad baja y progresiva, hasta alcanzar una 

velocidad de 20m/min., la cual no debe superarse en ningún momento. 

Simultáneamente se vierte lubricante, unos 50m antes de que llegue el cable a las zonas intermedias de 

lubricación, para que las esponjas arrastren parte de él. 

Cuando, además de la manga de tiro, sobresalen los metros necesarios de cable fuera del conducto del 

punto de salida, el tendido ha terminado. 

Si se parara el cabestrante por alcanzar los valores máximos programados, se reprograma al 100% de la 

tracción máxima establecida y se continua el tendido a 20m/min. 

De alcanzar dicho límite, se pararía el cabestrante, y se abriría el conducto en un punto intermedio, 

procediendo a recuperar el cable a mano. Una vez realizado esto, se continuaría el tendido normalmente. 
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Una vez finalizado el tendido, se restituye el conducto con el trozo retirado anteriormente, sujetándolo en los 

extremos con dos trozos de conducto de 100mm de longitud, abiertos por una generatriz y superpuestos a 

modo de grapa, encintando finalmente el conjunto con cinta scoth-fill o similar, recubierta de cinta aislante. 

En el caso en que el tendido, por su gran longitud u otro motivo, se realizase dividiéndolo en dos subtramos, 

es decir que el punto de entrada fuese una arqueta intermedia, el tendido del primer tramo se realizaría de 

la forma descrita anteriormente, realizándose el tendido del segundo tramo del modo expuesto a 

continuación: 

 Se suelta el cable restante de la bobina, formando “ochos” sobre el suelo, y se tiende también de la 

forma descrita anteriormente, cuidando que el cable almacenado se recupera correctamente, sin 

crear deformaciones axiales, y siempre manteniendo el radio mínimo establecido. Si esto no fuese 

así, se avisa, de forma que se interrumpa inmediatamente la tracción, para permitir solucionar el 

problema manualmente. 

 Cuando en el punto de tendido sólo queden 20m de cable, se reduce la velocidad de tendido, se 

desmonta el elemento de lubricación y se continúa lubricando directamente con el tubo del 

recipiente. Debe facilitarse la entrada de los últimos metros de cable, cuidando de no sobrepasar el 

radio de curvatura mínimo, y dejando siempre la longitud de coca correspondiente almacenada en 

las arquetas. 

10.2 Tendido aéreo 

Para realizar los tendidos de cable de fibra óptica por trazado aéreo, hay que tener en cuenta las siguientes 

precauciones: 

En general, la bobina se sitúa junto al poste desde el que se va a iniciar el tendido, suspendida de una grúa, 

sobre remolque o sobre gatos, de manera que pueda girar libremente y el cable salga siempre por la parte 

superior. Se procura que esté nivelada con la sección de postes donde se pretende tender el cable. 

Se realiza la instalación aérea entre postes, atando el cable de fibra óptica a un fiador existente de acero. El 

cable de fibra óptica se coloca junto al fiador mediante camiones de bobinas de cable. Para asegurar el 

cable al fiador se utiliza una guía y un fijador de cables. Mientras un camión sigue al fijador con objeto de 

asegurar que está actuando correctamente y que el cable se está ajustando adecuadamente a las 

posiciones de la línea. 

En el extremo preparado del cable se pone un nudo giratorio y se ata una cuerda de cáñamo. 

El modo de realizar la tracción sobre el cable para llevar a cabo el tendido, diferencia dos formas de tendido 

aéreo. Que son tendido manual o tendido mediante cabestrante. 
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Finalizado el tendido, se realiza el cosido del cable al fiador. Se amarra al fiador mediante cosido con hilo de 

acero de 2 mm. Este cosido se realiza con la máquina ligadora que va cosiendo el cable según va 

avanzando a lo largo del cable de suspensión. 

En cada poste, el cable formará una vuelta de expansión para permitir la dilatación del fiador. Debido a las 

propiedades de la fibra óptica, el cable se dilata o contrae muy poco cuando varía la temperatura. Por tanto, 

para reducir la tensión de un cable de fibra óptica que se haya unido a un fiador de acero, se añadirá una 

pequeña vuelta de expansión. 

Debe tenerse en cuenta el radio de curvatura del cable, de modo que la longitud de la vuelta del lazo D 

debe ser dos veces mayor que su profundidad R y la longitud D también debe ser dos veces mayor que el 

radio de curvatura mínimo del cable. 

Alrededor de la vuelta de expansión del cable y con objeto de identificarla, se coloca una cubierta brillante. 

 

10.2.1 Tendido con tracción manual 

Debido al poco peso de los cables de fibra óptica y cuando las condiciones del trazado de la línea lo 

aconsejen puede utilizarse este método que se describe a continuación: 

En el primer poste se hace pasar la cuerda de cáñamo por la polea guía y los ganchos deslizantes. Se ata 

el extremo libre de la cuerda que une los ganchos a la cabeza de tiro del cable, a objeto de que al ir 

progresando el cable los ganchos se vayan extendiendo. 

Siguiendo la línea de postes, y en el sentido de alejarse de la bobina, se hace la tracción sobre la cuerda de 

cáñamo por los operarios necesarios, a la velocidad normal del paso de un hombre, hasta que el cable 

llegue al poste siguiente donde se detiene para pasar de nuevo la cuerda por la polea y ganchos y repetir la 

operación anterior. 



 

CONDICIONES PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  35 

10.2.2 Tendido con cabestrante 

En este método se utiliza un cabestrante que permite controlar la velocidad de tendido y la fuerza de 

tracción, con parada automática cuando se supere un valor prefijado. 

Las operaciones a realizar son las siguientes: 

Se sitúa el cabestrante en el extremo de la línea y se extiende manualmente el cable de tiro haciéndolo 

pasar por los ganchos deslizantes y las poleas guía de cada poste hasta llegar a la bobina. 

El cabestrante se ajusta para la tensión máxima del cable y una velocidad determinada. 

Se inicia la tracción lentamente hasta que el cable llegue a los ganchos deslizantes, donde se detiene el tiro 

para atar la cuerda que une los ganchos al extremo del cable. 

Se reanuda la tracción hasta alcanzar progresivamente la velocidad correspondiente y se detiene en el 

poste siguiente para soltar la cuerda de los ganchos, vigilar el paso del cable por la polea y atar la cuerda 

del siguiente grupo de ganchos. 

10.3 Posado sobre fachada 

Son los casos en los que los cables de fibra van directamente posados sobre fachadas o muros, mediante 

grapas galvanizadas fijadas a los mismos y resistentes a las acciones de la intemperie. En aquellos tramos 

donde la manguera de fibra pueda sufrir deterioro mecánico de cualquier índole se protegerá 

adecuadamente. En los espacios vacíos (cables no posados en fachada o muro) los cables de fibra, tendrán 

la condición de tendido aéreo y se regirán por lo indicado en el apartado indicado. 

 En general, deberá respetarse una altura mínima al suelo de 2,5 metros. En los recorridos por 

debajo de ésta altura mínima al suelo (por ejemplo, entradas o salidas laterales) deberán protegerse 

mediante tubos de transición y manguitos de neopreno  

 En las proximidades de aberturas en fachadas deben respetarse las siguientes distancias mínimas: 

 Ventanas: 0,30 metros al contorno de la abertura.  

 Balcones: 0,30 metros al contorno de la abertura. Se tendrán en cuenta la existencia de salientes o 

marquesinas que puedan facilitar el posado de los conductores, pudiendo admitir, en éstos casos, 

una disminución de las distancias antes indicadas.  

 El tendido se debe mantener a una altura constante, sin cambios de nivel, yendo el cable en todo 

momento paralelo al suelo o perpendicular.  

 Es importante que el cable de fibra sea de difícil accesibilidad.  

 El recorrido del cable se realizará siempre que sea posible de forma que esté lo menos expuesto al 

deterioro por las inclemencias atmosféricas.  
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 El tendido se realizará de forma que se emplee la menor cantidad de materiales, con el menor 

número de ángulos e intentando salvar todos los obstáculos posibles.  

 Los trazados verticales, se separarán al menos 30 cm. de las aristas salientes de los edificios.  

 Se tendrá especial cuidado con el radio de curvatura del cable y las aristas propias de la fachada, 

de modo que no se realicen curvaturas con radios menores a las indicadas en las instrucciones 

técnicas del cable a instalar, debiendo disponer para la instalación de cable de una plantilla de radio 

de curvatura mínimo, para evitar dañarlo. 

 

El procedimiento para la instalación del cable en fachada sigue los siguientes pasos: 

 Se comienza con el trazado de la marca en fachada del recorrido a seguir. Esta marca se realiza 

mediante un marcador de azulete, que no es más que una cuerda fina bañada en polvos de azulete. 

Las subidas y bajadas del cable para los pasos aéreos o subterráneos se realizan mediante 

plomada y marcado con azulete. 

 Realizada la tarea de marcado del recorrido del cable, un equipo de operarios realiza la tarea del 

taqueado, consistente en la realización de los taladros en la fachada, para una vez realizada, 

proceder a la introducción en los mismos de los tacos de fijación, y en su caso, de la inserción de 

las grapas galvanizadas que sirven para la fijación del cable. 

 Una vez concluida la operación de taqueado, se coloca la bobina de cable en posición y se 

comienza a la instalación del cable. Una vez tendido el cable en fachada se procede a su fijación 

definitiva, ajustando los sistemas de fijación simultáneamente a la perfecta alineación del cable 

sobre la fachada, para evitar una instalación con curvas y caídas. 

 En caso de haber producido algún desperfecto sobre la fachada durante la instalación, se deben 

realizar la reposición y pintado necesarios. 

10.4 Paralelismos y cruzamientos 

Se atenderá a lo dispuesto en la ITC-BT-06, instrucciones y normativas posteriores o de rango superior. 

Como norma general se procurará la máxima independencia entre nuestras instalaciones y el resto de los 

servicios. No obstante, se guardarán como mínimo las siguientes distancias.  
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 PARALELISMOS CON LÍNEAS DE ENERGÍA  

o Líneas de energía con conductor desnudo mínimo 1 metro. 

o Líneas de energía con conductor aislado de B.T. mínimo 20 cm.  

 CRUCES CON LÍNEAS DE ENERGÍA  

o Líneas de energía con conductor desnudo mínimo 1 metro. 

o Líneas de energía con conductor aislado mínimo 50 cm.  

 En caso de instalaciones subterráneas:  

o Si la línea es de alta tensión, la distancia entre prismas será de 25 cm. 

o Si la línea es de baja tensión, la distancia mínima será de 20 cm.  

 PARALELISMOS Y CRUCES CON OTROS SERVICIOS 

o Con conducciones de agua, gas y telefonía mínimo 20 cm. 

 

11 INSTALACIÓN DE CAJAS Y MEDIDAS 

Independientemente del tipo de trabajos de empalme a realizar (empalmes rectos o en derivación) y del tipo 

de caja de empalme implicada, el Contratista estará obligado a la ejecución de las siguientes tareas: 

 Antes del comienzo de los trabajos, el Jefe de Obra de la Contrata constatará como mínimo: 

o La localización exacta de los cables que van a intervenir en los empalmes comprobando la 

existencia de una ganancia de cable que permita realizar las operaciones de empalme. Este 

excedente de cable se habrá dejado en el momento del tendido 

o El estado de los recintos públicos o privados en los que se alojarán las cajas de empalme 

haciendo especial hincapié en cables o elementos activos o pasivos existentes que no 

deben verse modificados ni sufrir daño alguno como consecuencia de la realización de los 

trabajos.  

o La identificación de los cables ópticos involucrados en los trabajos 

 

 Tomar las precauciones necesarias para evitar daños sobre cables o elementos sitos en la 

ubicación de los trabajos. Se extremarán estas precauciones en la manipulación de cajas de 

empalme con fibras ópticas en servicio. En caso de producirse daños, la Contrata asumirá los 

costes asociados a las reparaciones de los mismos.  

 Señalizar las obras según las leyes y normativa vigente. Particularmente respetará las normas y 

requerimientos a cargo del titular gestor del terreno donde se realizan los trabajos. Esta obligación 

se extiende al depósito de los materiales, taller, y estacionamiento de máquinas o vehículos 

necesarios para el desarrollo de la obra.  

 

 Conocer toda la documentación como puede ser:  

o Nomenclatura de identificación de los cables ópticos a intervenir 
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o Características, estructura y códigos de colores de los tubos y fibras de cada uno de los 

cables.  

o Carta de empalmes con el detalle de la correspondencia de fibras a empalmar de cada uno 

de los cables ópticos.  

o Demás información relevante para la correcta ejecución de los trabajos  

 

 Realizar la manipulación de los cables ópticos de manera que: 

o se respete siempre el radio de curvatura mínimo de los cables para evitar que sufran 

deterioros graves tales como atenuaciones permanentes por estrés de las fibras, 

envejecimiento prematuro por daños en la cubierta o incluso rotura de las fibras. 

o se eviten esfuerzos de tracción por encima del máximo admisible del cable.  

o Se evite que el cable sufra aplastamientos, roces, cizalladuras o abrasiones que podrían 

modificar sus características mecánicas y físicas.  

 

 Los empalmes y demás operaciones sobre cajas de empalme se realizarán preferentemente en un 

vehículo acondicionado para dicho fin o bien en una mesa adyacente pero nunca en el interior de 

las arquetas o cámaras de registro.  

 Disponer en obra de todos los equipos, herramientas y maquinaria precisa para la correcta 

ejecución de los trabajos.  

11.1  Preparación de las cajas de empalme a instalar en canalización 

Se tendrán siempre en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Las cajas de empalme se situarán sobre las paredes de arquetas, cámaras de registro o galerías de 

servicios. Su emplazamiento en dichos recintos se ajustará a lo indicado en los planos del Plan de 

Despliegue y a las indicaciones del director de obra. En el caso de galerías practicables, la situación 

de las cajas de empalme respetará en todo caso lo indicado por el titular gestor de la galería.  

 Las Cajas de Empalme se colocarán horizontalmente de forma que los cables accedan a las 

mismas a través de los accesos a izquierda o derecha.  

Se realizarán siempre las siguientes acciones:  

 En caso de no disponer en el punto de empalme de ganancia de cable para la ejecución correcta de 

los trabajos, se recuperará la longitud suficiente de cable desde arquetas próximas.  

 En caso de no existir cocas ya preparadas en el punto de empalme, se prepararán éstas antes de 

ejecutar los trabajos de empalme de manera que el cable adopte la forma de la coca y se facilite su 

posterior inmovilización en la caja de empalme.  
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 En caso de existir en el lugar de empalme agua o elementos que dificulten los trabajos, se 

procederá a su achique o extracción para la realización de los mismos en condiciones admisibles.  

 Las cajas de empalme se prepararán para su posterior anclaje a las paredes de la arqueta o galería 

mediante los soportes metálicos incluidos en el suministro de las mismas. Se realizará una 

presentación previa de la caja de empalme en su ubicación final para determinar los puntos de 

anclaje sobre la pared de la arqueta. En dichos puntos se realizarán los taladros convenientes y se 

emplearán tacos empotrables de resistencia suficiente. Para el caso de galerías, las cajas se 

colocarán sobre soportes del tipo indicado por el titular de la galería.  

 Previamente a su apertura, se comprobará que la caja se encuentra despresurizada presionando la 

válvula habilitada en la caja. Las cajas de empalme suministradas desde fábrica se encuentran 

presurizadas a una presión de 200 mbar y aquellas ya instaladas podrían estarlo a 500 mbar.  

 Se preparará la caja de empalme instalando aquellos accesorios precisos para el cableado interior 

de la misma tales como soportes de empalmes, esponjas separadoras de fibras, etc.  

11.2  Preparación de los extremos de cable 

Para la preparación de los cables la Contrata llevará a cabo las siguientes acciones: 

 Retirada de la cubierta en longitud suficiente para realizar los trabajos. Generalmente bastará con 

retirar una longitud de 2 metros.  

 Corte de las cintas de poliester e hilaturas de kevlar.  

 En caso de existir, retirada y corte de otros elementos internos del cable tales como pantallas 

metálicas o de fibra de vidrio dispuestas como protección antiroedores. En el caso de cables con 

pantallas metálicas se conservará 1 cm de armadura para permitir la posterior fijación del cable de 

masa para la puesta a tierra de la caja de empalme. En cualquier caso, el corte de estos elementos 

internos será limpio para evitar daños en las fibras o tubos si entran en contacto con las superficies 

de corte.  

 Corte del elemento de refuerzo central o laterales respetando la longitud suficiente que permita la 

posterior inmovilización del cable en la caja de empalme.  

 Para el caso de cables de protección ajustada (microcubiertas), mantener los tubos de protección 

microcubierta ya que el almacenamiento interior de fibras en la caja se realizará manteniendo dicha 

protección. 

 Para el caso de cables ópticos de protección holgada (estructura tubo), eliminar la protección 

primaria de las fibras ya que el almacenamiento de éstas en el interior de la caja de empalme será 

como fibras desnudas.  

Para la realización de estas operaciones se emplearán pelahilos graduados que garanticen la total 

integridad de las fibras. No se autorizará en ningún caso la utilización de herramientas no graduadas tales 

como cuchillos o navajas.  
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11.3  Instalación de sistema de entrada hermética de cables 

Las cajas de empalme estarán dotadas de dispositivos que permitan el paso de los cables manteniendo la 

hermeticidad y estanquidad en las entradas.  

Dependiendo del tipo de caja de empalme estos dispositivos podrán estar basados en: 

 Prensaestopas y goma butílica. Los prensaestopas otorgan hemeticidad a las entradas de los 

cables segregados mientras la goma butílica se empleará en la entrada oval de cable en paso.  

 Manguitos termoretráctiles acoplados sobre estructuras tubulares. En cada una de las estructuras 

tubulares se instalará un único extremo de cable estando permitido el paso de más de un cable por 

la misma estructura únicamente en el caso del Kit de entrada en Y para cables en paso. El 

retractilado del manguito termoretráctil se realizará mediante soplado de aire caliente y nunca 

mediante la aplicación de llama. Será preciso dejarlo enfriar antes de proceder al cierre de la caja 

de empalme.  

Estos sistemas se instalarán de acuerdo a las especificaciones del fabricante y a las indicaciones del 

director de obra.  

11.4  Inmovilización de los cables en la caja de empalme 

Los cables se inmovilizarán a la entrada de la caja de empalme en los puntos habilitados para tal fin que se 

encuentran alineados con la entrada y próximos a ésta.  

La Contrata realizará la inmovilización del cable mediante los elementos previstos, que serán por lo general 

bridas de amarre ajustables mediante tornillo al diámetro del cable óptico. Los cables de diámetro reducido 

se engrosarán en la zona de amarre mediante varias vueltas de cinta vulcanizable de manera que el cable 

se adapte perfectamente a la brida y se consiga un amarre firme del mismo.  

La Contrata realizará la sujeción de los elementos de refuerzo laterales (caso de cable microcubierta) o 

central (caso de cable de estructura tubo) gracias a los dispositivos de sujeción correspondientes incluidos 

en el suministro de las cajas de empalme. Para el caso de cables con hilaturas de klevlar, se procederá a la 

sujeción de las mismas mediante los dispositivos correspondientes incluidos en el suministro de la caja.  

Para el caso de los cables microcubierta, la Contrata sujetará al menos 2 de los 4 elementos de refuerzo 

laterales introduciéndolos en el dispositivo destinado a dicho fin y siempre tomando uno de cada lateral del 

cable. En el caso de los cables de estructura tubo la contrata introducirá el elemento de refuerzo central en 

dicho dispositivo. Estos elementos quedarán perfectamente inmovilizados y sin estar sometidos a esfuerzos 

de tracción, compresión o rotación una vez instalada la caja en su ubicación final.  
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La Contrata fijará todos estos elementos de manera que queden sujetos y solidarios a la Caja y se 

imposibiliten movimientos del cable en cualquier dirección.  

11.5  Puesta a tierra de cable óptico y caja de empalme 

En aquellos casos en que se instale un cable óptico con pantalla metálica en una caja de empalme será 

imprescindible realizar la puesta a tierra tanto de la armadura metálica del cable como de la caja de 

empalme 

Los cables de pantalla metálica instalados en paso en una caja de empalme se conectarán a masa tanto a 

la entrada como a la salida de la caja.  

En el caso de cables en punta con pantalla metálica, cada extremo de cable se conectará a masa a la 

entrada de la caja.  

11.6  Distribución de las fibras en el interior de la caja de empalme 

La identificación de las fibras y tubos se hará tomando como base la carta de empalmes y los códigos de 

colores de las fibras y tubos de los cables correspondientes.  

En las cajas de empalme las fibras que queden con continuidad y no se segreguen se almacenarán en las 

zonas de almacenamiento habilitadas en la parte inferior de la caja de manera que queden perfectamente 

organizadas y protegidas. En el caso de los cables de protección ajustada (microcubierta) las fibras en 

continuidad se mantendrán protegidas por su protección primaria original (microcubiertas) mientras que en 

los cables con estructura tubo el almacenamiento se realizará con las fibras desnudas.  

En las cajas de empalme tipo que no dispongan de un habitáculo separado destinado al alojamiento de 

fibras en paso, se emplearán las propias bandejas de empalme para mantener estas reservas. En el caso 

de cables de estructura de tubo, no es viable el almacenamiento de las fibras desnudas en las bandejas de 

empalme por los riesgos que entrañaría para la integridad de las fibras y no se aceptará la instalación de 

fibras desnudas en paso en este tipo de cajas de empalme. 

Los tubos de fibras o las fibras a empalmar se encaminarán hacia las correspondientes bandejas en las que 

se alojarán los empalmes. Estas operaciones se harán de manera que no violen en ningún caso los radios 

de curvatura admisibles ni puedan producirse pinzamientos a la hora de cerrar la caja.  

11.7  Realización de empalmes por fusión 

A través de la carta de empalmes y los códigos de colores de las fibras y tubos, se identificarán y localizarán 

las fibras que se van a empalmar de cada uno de los cables. De haberlas, se eliminarán las protecciones 
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microcubiertas de las fibras cortándose sólo aquellas implicadas en los empalmes. El resto de las fibras 

correspondientes a un mismo módulo microcubierta se dejarán almacenadas en la bandeja de empalme 

manteniendo su continuidad.  

La longitud de reserva de fibras que quedará dentro de la bandeja de empalme será como mínimo de 80 cm 

de cada lado del empalme para permitir intervenciones posteriores.  

La única técnica de empalme autorizada será el empalme por fusión por arco eléctrico entre dos electrodos.  

Para la realización de los empalmes la Contrata aportará y utilizará una máquina de empalme que realice el 

alineamiento de las fibras de modo automático, bien sea por métodos geométricos, bien por inyección y 

detección de luz. No se admitirá en ningún caso la utilización de máquinas empalmadoras de alineamiento 

manual.  

Para la ejecución de los empalmes, la Contrata realizará las siguientes operaciones: 

 Limpieza de las fibras: Retirar el recubrimiento de acrilato mediante productos químicos (alcohol, 

diclorometano) o una herramienta mecánica para desnudar la fibra.  

 Colocación de Manguito de Protección del empalme: Para la protección mecánica del empalme se 

utilizará un manguito termoretráctil revestido interiormente de un adhesivo con un cilindro de acero 

para darle rigidez.  

 Corte de las fibras: Los extremos desnudos de las fibras se cortarán limpia y perpendicularmente al 

eje de la fibra. La superficie de los extremos debe quedar cortada especularmente y sin astillas. Los 

ángulos en el extremo deberán ser inferiores a 1º respecto a la perpendicular, para permitir 

empalmes con bajas pérdidas. La máquina cortadora aportada por la Contrata se programará para 

rechazar cortes con ángulos superiores o iguales a 0.5º. Las fibras cortadas se depositarán en los 

alojamientos de la máquina de empalme y se inmovilizarán.  

 Alineamiento de extremos de las fibras 

 Fusión de las fibras y desplazamiento del manguito de protección hasta el punto de empalme. Toda 

la longitud de fibra a la que se le ha retirado el recubrimiento primario para hacer las soldaduras 

deberá quedar protegida en su totalidad en el interior del manguito termoretráctil. 

No se permitirán valores de atenuación por encima de los máximos permitidos 

Una vez realizados los empalmes, la longitud de sobrante de fibras se almacenará en la bandeja de 

empalme. En este almacenamiento, las fibras no podrán tomar radios de curvatura inferiores a 30mm. Los 

manguitos de protección de los empalmes se fijarán a presión e inmovilizados en los soportes destinados a 

dicho fin. 
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11.8  Cierre de la caja de empalme e instalación final 

El Contratista realizará las siguientes tareas para completar la instalación:  

 Previamente al cierre de la Caja de empalme verificará que: 

o todos los elementos están sujetos correctamente 

o la junta de elastómero de la caja está limpia y en la posición correcta 

o no existe ningún elemento que perturbe el cierre de la caja 

o no hay ningún elemento que pueda dañarse al cerrarse la caja 

 

 El cierre de la caja se hará apretando los tornillos según el orden numérico indicado aplicando un 

par de 15  N.m mediante una llave dinamométrica. Para el caso de las cajas con cierre a presión se 

colocará la cubierta de la caja y se cerrará ejerciendo presión sobre los dispositivos de 

enclavamiento de la carcasa.  

 

 La Caja se fijará mediante los soportes habilitados en la pared de la arqueta. Para el caso de las 

paredes de la galería, la caja se situará sobre los soportes autorizados por el titular de la galería.  

11.9  Prueba de estanquidad 

Todas las cajas de empalme se presurizarán mediante la inyección de helio a una presión de 500mbar 

durante 15 minutos a través de la válvula habilitada en la caja. La Contrata deberá disponer de una bomba 

de inyección de helio dotada con un dispositivo de medición de presión y de un detector de helio.  

Tras la presurización, se comprobará la estanquidad aplicando el detector de helio en los alrededores de la 

caja y verificando la inexistencia de pérdidas. A continuación, se liberará el gas del interior de la caja 

presionando la válvula para que la caja quede instalada a presión normal.  

En caso de no disponerse de detectores de helio, la comprobación de la estanquidad se puede llevar a cabo 

mediante la utilización de una mezcla jabonosa. Esta mezcla se preparará mezclando agua y un jabón del 

tipo Saponina. En ningún caso se permitirá el uso de jabones tensoactivos ya que podrían ocasionar daños 

a las juntas de cierre y a las cubiertas de los cables.  

En este caso, se inyectará aire o cualquier gas inerte en la caja de empalme hasta una presión de 500mbar. 

Para ello, se empleará una bomba de inyección dotada con un dispositivo de medición de presión. A 

continuación, se impregnará con una brocha tanto la zona de cierre entre el cuerpo de la caja y la tapa 

como las zonas de paso de los cables. La estanquidad se comprobará verificando que no aparecen 

burbujas ocasionadas por fugas del gas inyectado en la caja. Como antes, se liberará el gas del interior de 
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la caja de empalme. Los medios utilizados junto con el jabón tipo Saponina serán suministrados por la 

Contrata y se consideran incluidos en el precio negociado del ítem correspondiente. 

11.10  Trabajos finales de instalación de cajas de empalme 

Las cocas de cable se realizarán y se dejarán colocadas en las paredes de las arquetas en forma de “8” con 

sujeción mediante tacos y cintillos y de radio superior al mínimo admisible para el cable.  

Para el caso de galerías, las cocas se dejarán en el emplazamiento asignado y sobre el dispositivo 

autorizado por el titular de la galería.  

En el caso de los cables en punta entre los que se han efectuado empalmes rectos se dejará una coca de 

cada uno de los cables que intervienen.  

En el caso de derivación de un cable segregado, se dejará una coca de éste y se restaurarán las ya 

existentes de los cables presentes en la caja de empalme.  

Los cables se dejarán etiquetados mediante las etiquetas suministradas por el promotor. La Contrata 

rotulará en las etiquetas con medios indelebles la identificación de cada uno de los cables y las dejará 

colocadas convenientemente.  

Una vez terminados los trabajos, todas las instalaciones, depósitos, residuos de cualquier clase y elementos 

utilizados con carácter temporal para el servicio de los trabajos, deberán ser desmontados y retirados, y los 

lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

Todo se ejecutará de forma que las zonas o recintos afectados queden totalmente limpias.  

Todo el pequeño material necesario para la realización de estas tareas será aportado por la Contrata y su 

coste se considerará incluido en el precio negociado del ítem. En el caso de aquel pequeño material 

instalado en galería, se verificará que está protegido contra la corrosión.  

Junto con la certificación, el Contratista remitirá al promotor un informe final de medidas de tramos de la Red 

de Fibra Óptica. 
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12 TRABAJOS NO ESPECIFICADOS 

Para las fábricas y trabajos que, entrando en la ejecución de las obras objeto de este Plan de Despliegue, 

no existen prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego, se atenderá, en primer lugar, a lo 

expuesto en los Planos, Cuadros de Precios y Presupuesto y Normativa Técnica de MásMóvil y, en 

segundo lugar, a las indicaciones que diese al respecto la Dirección Facultativa, así como a las buenas 

prácticas constructivas. 

Los trabajos nocturnos tendrán que ser previamente autorizados por la Dirección Facultativa, y realizados 

únicamente en las unidades de obra que esta Dirección indique. En estos casos, el Contratista tendrá que 

instalar los equipos de iluminación e intensidad que la Dirección Facultativa ordene, y mantenerlos en 

perfecto estado mientras duren los trabajos nocturnos. 

Si por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras resultase necesario construir desvíos 

provisionales o accesos a partes de obra, éstos se construirán de acuerdo con lo que ordene la Dirección 

Facultativa, pero el contratista tendrá derecho al abono íntegro de los gastos ocasionados. 

13 LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 

La obra se mantendrá en el mejor estado de limpieza posible, evitándose la acumulación de escombros y 

productos sobrantes, y almacenándose los acopios de materiales en lugares ocultos. 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones parciales y la 

definitiva, correrán a cargo del contratista. Las reparaciones por vicios de obras o por defectos en las 

instalaciones serán de cuenta del contratista. 
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En base al estudio previo realizado para la segunda fase del Plan de Despliegue del municipio de VILLA DE 

OTURA están previstos los trazados de cables que se reflejan en los planos: 

01- ZONAS OBJETO DE DESPLIEGUE FTTH 

02- TRAZADO RED DE ALIMENTACIÓN 

03- TRAZADO RED DE DISTRIBUCIÓN 

Aunque, una vez se realicen los trabajos de replanteo, gestión de permisos y diseño final de la red, el 

trazado definitivo pueda verse modificado se ha elaborado un presupuesto inicial en base a los trazados 

previstos. 

El desglose de unidades de obra y materiales es el que se recoge en la siguiente tabla: 

Descripción Unidades Cantidad Precio 
mano obra 

Precio 
material 

Total mano 
obra 

Total 
material 

Tendido por canalización existente de 
cable de Red de Alimentación. m 4000 0,98 € 0,70 € 3.920,00 € 2.800,00 € 

Tendido por canalización existente de 
cable de Red de Distribución 

m 8500 0,98 € 0,70 € 8.330,00 € 5.950,00 € 

Tendido por fachada o interior de 
edificio de cable de Red de 
Distribución 

m 5700 2,38 € 0,70 € 13.566,00 € 3.990,00 € 

Tendido por cruce aéreo existente de 
cable de Red de Distribución m 650 3,06 € 0,70 € 1.989,00 € 455,00 € 

Tendido por interior de cable riser m 1200 1,94 € 0,71 € 2.328,00 € 852,00 € 

Instalación de torpedo de empalme 
en cámara de registro Ud 12 26,62 € 105,52 € 319,44 € 1.266,24 € 

Instalación de caja de empalme de 
distribución en arqueta Ud 20 23,06 € 67,34 € 461,20 € 1.346,80 € 

Instalación de CTO en fachada o 
interior Ud 50 25,43 € 112,06 € 1.271,50 € 5.603,00 € 

Instalación de Caja de Derivación 
(CD) Ud 30 8,18 € 24,06 € 245,40 € 721,80 € 

Realización de fusión de fibra óptica 
monomodo 

Ud 850 8,50 € 0,06 € 7.225,00 € 51,00 € 

Suministro e instalación de armario 
pedestal de urbanización Ud 7 95 € 200 € 665,00 € 1.400,00 € 

TOTAL MANO DE OBRA 40.320,54 €   
TOTAL MATERIALES   24.435,84 € 
TOTAL 64.756,38 € 

Para el pago de tasas municipales por la ejecución de la obra se considerará el presupuesto de ejecución 

material, sin tener en cuenta el valor de los materiales empleados y que asciende a CUARENTA MIL 

TRESCIENTO VEINTE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS. 
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1 OBJETO 

El objeto de este Plan de Despliegue, es definir las tareas a realizar para el despliegue de una red pasiva de 

fibra óptica (FTTH), que proporcione a las diferentes Unidades Inmobiliarias de VILLA DE OTURA acceso a 

los servicios avanzados de Telecomunicaciones que presta MásMóvil. 

El presente Estudio de Seguridad y Salud tiene como fin establecer las previsiones y medidas de seguridad 

tendentes a evitar los riesgos de accidente y las secuelas de enfermedades profesionales, así como el 

correcto mantenimiento de las instalaciones auxiliares preceptivas de higiene y bienestar a utilizar por los 

trabajadores presentes en obra durante el desarrollo de esta. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre de 1997, y dado que se cumplen las 

condiciones del artículo 4, apartado 1 de dicho R.D., se realiza este Estudio de Seguridad y Salud. Este 

también servirá de base para la realización de los Planes de Seguridad y Salud en Obra por parte de los 

distintos contratistas y subcontratistas que intervengan en la obra. 

Se considera en este estudio: 

 Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno 

 La organización del trabajo de forma que el riesgo sea mínimo 

 Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del personal 

presente en obra 

 Definición de las instalaciones para la higiene y el bienestar de los trabajadores 

Si como consecuencia de las modificaciones que se puedan producir de los trabajos estipulados 

inicialmente fuera necesaria la variación del proceso constructivo, se estudiarán en cada caso las 

variaciones, modificando bajo la supervisión del Coordinador de Seguridad en fase de ejecución, las 

protecciones personales y colectivas. 

2 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

2.1 Denominación y promotor 

El título oficial del proyecto es “Plan de Despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en el 

municipio de VILLA DE OTURA, siendo el promotor del mismo MásMóvil Broadband. S.A.U. 
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2.2 Emplazamiento 

La obra se encuentra ubicada en diferentes zonas del municipio de VILLA DE OTURA, que se reflejan en 

los planos: 

1. ZONAS OBJETO DE DESPLIEGUE FTTH 

2. TRAZADO RED DE ALIMENTACIÓN 

3. TRAZADO RED DE DISTRIBUCIÓN 

2.3 Descripción de la Instalación 

Despliegue de red FTTH desde la Central de Telefónica de VILLA DE OTURA ubicada en la Calle Acequia 

Nº5 para dar servicio a hogares. La instalación consiste en tendido de cable de fibra óptica, utilizando 

principalmente infraestructura existente de Telefónica, puede darse el caso de ser necesaria la realización 

de Obra Civil propiedad de MÁSMÓVIL. Por la experiencia en este tipo de despliegues es improbable que 

surja esta necesidad, pero aun así se contemplan los trabajos en este estudio 

El trabajo consistirá en la instalación de diferentes cables de fibra de hasta 512 FO, que terminarán en un 

repartidor a instalarse en el espacio previamente reservado para MÁSMÓVIL en la Central Telefónica de 

VILLA DE OTURA. Los cables se instalarán por infraestructura existente de Telefónica, en el improbable 

caso que por falta de espacio en dicha infraestructura sea necesario realizar obra civil nueva, en algunos 

casos esta obra civil consistirá en construir una arqueta junto a la cámara de registro de Telefónica por no 

caber los empalmes correspondientes, o en hacer una canalización de 2 tubos de 110 mm con sus 

correspondientes arquetas cuando entre dos cámaras o más de Telefónica no exista espacio. 

En la infraestructura de Telefónica se instalarán subconductos en aquellos tramos indicados por Telefónica. 

Se irán instalando las diferentes cajas de empalme donde se fusionarán las fibras. 

Una vez terminada se realizarán las medidas reflectométricas y de potencias para comprobar que la 

instalación se ha hecho correctamente. 

 

2.4 Plazo de ejecución 

El plazo previsto para la ejecución de las obras es de 6 meses. 
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2.5 Presupuesto de ejecución 

El presupuesto del proyecto asciende a 64.756,38 Euros. 

2.6 Plantilla de personal en obra 

El número máximo de trabajadores en obra se estima en 8. 

3 RIESGOS Y SU PREVENCIÓN 

Por las características y emplazamiento de la instalación se tendrán en cuenta tanto los riesgos propios de 

la obra a los que están expuestos los trabajadores como los riesgos de daños a terceros, ajenos a la obra. 

3.1 Riesgos de daños a terceros 

Los riesgos de daños a terceros en la ejecución de las instalaciones de este tipo, vienen producidos por la 

presencia, en el entorno de la zona de trabajo, de terceras personas ajenas a la misma durante la ejecución 

de los trabajos. 

Estos son: 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de objetos y materiales, por desplome o por derrumbamiento 

 Pisadas sobre objetos 

 Atropellos, golpes o choques con o contra vehículos 

 Motivados por los desvíos de carreteras y caminos 

Estos riesgos se han de evitar mediante el empleo de protecciones colectivas, manteniendo el orden y la 

limpieza en el entorno de la zona de trabajo, y cumpliendo las normas de circulación. 

Por ello, se delimitará de forma física una zona de trabajo en donde se desenvuelvan las máquinas, 

vehículos y operarios trabajando, así como una zona de peligro alrededor de la primera, lo suficientemente 

ancha para evitar la exposición a riesgos innecesarios de terceros. 

Se avisarán y señalizarán correctamente todos los movimientos que se hayan de hacer con maquinaria en 

la vía pública, y sus conductores cumplirán las normas de tráfico. 
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En caso de que por la delimitación de la zona de trabajo se eliminase alguna zona de tránsito para peatones 

o vehículos se dispondrá una ruta alternativa perfectamente señalizada y con las adecuadas condiciones de 

seguridad para los usuarios de ellas. 

Si por el desarrollo de la instalación se ensuciase cualquier tipo de vial (calzadas o aceras) con arena, 

cascotes, grasas…, se limpiarían inmediatamente, dejando estos viales en perfecto estado de uso sin 

ningún riesgo añadido al normal desarrollo de la circulación por ellos. 

Si en el improbable caso, por el desarrollo de la instalación hubiese la necesidad de dejar alguna zanja 

fuera de la zona delimitada, esta quedará perfectamente tapada con algún elemento perfectamente 

enclavado de forma que no se pueda mover de una manera fortuita. 

3.2 Riesgos propios de la instalación identificados 

Los riesgos identificados en obra son los siguientes: 

 Caídas de personal a distinto nivel 

 Caída de personal al mismo nivel 

 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 

 Caídas de objetos por manipulación 

 Caídas de objetos desprendidos 

 Pisadas sobre objetos 

 Golpes contra objetos inmóviles 

 Golpes, cortes y contactos contra elementos móviles de máquinas 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas 

 Contactos eléctricos 

 Atropellos, golpes o choques con o contra vehículos 

 Exposición a ruido 

 Exposición a polvo 

 Exposición a vibraciones 
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3.3 Prevención de riesgos generales 

Para la prevención de estos riesgos se cuenta con dos tipos de medios, que se agrupan según su utilización 

y empleo. 

En un primer grupo se integran todos aquellos medios que el trabajador utiliza a título personal y que, por 

ello, se denominan equipos de protección personal o individual E.P.I.´s. 

El resto se conoce como medios de protección colectiva, y son aquellos que defienden de una manera 

general a todas las personas de la obra/instalación o que, circunstancialmente, tengan presencia en la 

misma, contra las actuaciones adversas del trabajo o contra los medios agresivos existentes. 

Desde un punto de vista práctico, se tenderá al empleo de las protecciones colectivas, ya que se 

antepondrá la protección colectiva a la individual, y además no causa molestias al operario. Aun así, y por la 

existencia de riesgos no evitables mediante protecciones colectivas, se emplearán conjuntamente con los 

equipos de protección individuales E.P.I.´s 

3.3.1 Equipos de protección individual, E.P.I.´s 

Se define el equipo de protección individual como “...cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por 

el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así 

como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

Realmente no suprimen el riesgo, y únicamente sirven de escudo o colchón amortiguador del mismo. Se 

emplean cuando no es posible el empleo de las protecciones colectivas. 

Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz frente a los riesgos que motivan 

su uso, sin suponer por ellos mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias. 

Todos de protección individual, contando con el certificado CE. Así mismo se ajustarán a lo indicado en el 

R.D. 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores los equipos de protección individual se ajustarán a lo establecido en los Reales Decretos 

1407/1992, de 20 de noviembre y su posterior modificación en el R.D. 159/1995, de 3 de febrero, por el que 

se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de los 

equipos de protección individual. 

La utilización, almacenamiento, mantenimiento, limpieza, desinfección cuando proceda y la reparación de 

los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones dadas por el 

fabricante. Estas instrucciones estarán a disposición de los trabajadores, al igual que los manuales de 

instrucción o documentación que aporte el fabricante. 
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Antes del uso de cualquier equipo, se comprobará que se encuentra correctamente montado y se regulará y 

adaptará a la talla del usuario. También se comprobará que no presenta signos de envejecimiento o 

deterioro, rechazando todos aquellos que hayan sufrido alteraciones en su aspecto original. Lo mismo se 

hará en caso de que hayan sobrepasado su fecha de caducidad. 

Cualquier equipo que haya sufrido un trato límite, o que haya adquirido más tolerancias u holguras de las 

permitidas por el fabricante, serán desechados y remplazados por otros en perfecto estado de uso. 

En el almacén de la obra se dispondrá de cantidades suficientes de los distintos E.P.I.´s para dotar al 

personal de obra que los precise. 

Los E.P.I.´s más importantes, por zonas a proteger, serán: 

 Protección de la cabeza 

En la zona de obra se empleará casco de seguridad, no metálico y homologado. Dispondrá de 

atalaje interior, desmontable y adaptable a la cabeza del trabajador. En caso necesario dispondrá 

de barboquejo para evitar su caída al realizar ciertas actividades. 

 

 Protección de la cara 

Esta protección se consigue mediante el empleo de pantallas de las que existen varios modelos 

homologados. En caso de que las pantallas se empleen para trabajos de soldadura, estarán 

debidamente homologadas para esta función. 

 

 Protección de los oídos 

Cuando el nivel de ruido diario equivalente sobrepasa los 80 dBA, se aconseja el empleo de 

protección auditiva. Esta protección se hará con tapones o cascos antirruido, debidamente 

homologados. 

 

 Protección de la vista 

Dependiendo de los riesgos identificados se emplearán distintos tipos de gafas o pantallas, con 

distintas protecciones y debidamente indicadas, clasificadas y homologadas para ese riesgo. 

 

 Protección de las extremidades inferiores 

En todo el recinto de la obra se empleará calzado de seguridad, dotado de puntera reforzada y en 

caso de ser necesario tendrá también suela reforzada resistente a la perforación. 

Si por las condiciones de humedad o trabajo (hormigonado) fuese necesario el empleo de calzado 

impermeable, este será de goma vulcanizada, de media caña, con puntera reforzada y suela 

antideslizante. Si es necesario se emplearán plantillas de resistencia a la perforación. 

Este tipo de calzado estará debidamente homologado. 
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 Protección de las extremidades superiores 

La zona más expuesta de la extremidad a sufrir deterioro en este tipo de trabajo son las manos. Por 

lo que se emplearán guantes de distintos tipos, según las agresiones del medio. Estos estarán 

indicados para el riesgo a proteger, y contarán con la homologación correspondiente. 

 

 Protección del aparato respiratorio 

Por ser trabajos con buena ventilación en general y por no emplear sustancias nocivas, solo habrá 

que tener en cuenta el polvo generado por el movimiento de tierras, que se combatirá mediante el 

regado del terreno y el empleo de mascarillas en caso de ser necesarios. 

En caso de tener que trabajar en algún pozo o zanja con posibilidad de presencia de gases 

generados por posibles fugas de canalizaciones existentes se emplearán adaptadores y filtros 

indicados y homologados para ese tipo de atmósfera. 

 

 Trabajos en altura. Cinturones 

En caso de tener que realizar algún trabajo en altura, sin existir protecciones colectivas, se 

empleará obligatoriamente un cinturón de seguridad homologado, debidamente enganchado a una 

línea de vida o elemento estructural suficientemente resistente. 

3.3.2 Protecciones colectivas 

Por las características de la obra en estudio se distinguen dos tipos: 

 Destinadas a proteger al trabajador presente en la instalación: 

o Protecciones contra contactos eléctricos 

o Protecciones contra incendios 

o Protección contra caída de cargas suspendidas 

o Dispositivos de seguridad en maquinaria 

o Limpieza y orden en obra 

 

 Destinadas a proteger el entorno de la instalación: 

o Vallas para contención peatonal y cortes de tráfico 

o Señalización 

o Elementos para cubrir las zanjas en zonas de paso obligado 
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3.3.2.1 Protecciones contra contactos eléctricos (directos e indirectos) 

Se logrará una adecuada protección colectiva contra la corriente eléctrica de baja tensión, tanto para 

contactos directos como indirectos, mediante la debida combinación de puesta a tierra e interruptores 

diferenciales. 

La toma de tierra se realizará mediante una o más picas, las que sean precisas, de acero recubiertas de 

cobre, con un diámetro de 14 mm como mínimo y longitud mínima dos metros, de tal manera que, unidas en 

paralelo, mediante conductor de cobre de 35 mm de sección, la resistencia obtenida sea igual o inferior a 20 

ohmios. Cada salida de alumbrado del cuadro general se dotará de un interruptor diferencial de 30 mA de 

sensibilidad. Análogamente, cada salida de fuerza general, se dotará de un interruptor diferencial de 300 

mA de sensibilidad. 

Para cruce por debajo de cualquier posible línea eléctrica aérea, se colocará un pórtico protector de tal 

manera que su dintel diste verticalmente cuatro metros o más, sí la línea fuera de alta tensión. El dintel 

distará verticalmente de los conductores medio metro o más sí fuera de baja tensión. 

3.3.2.2  Protecciones contra incendios 

En todos aquellos locales (almacenes, oficinas, depósitos de combustibles...), zonas de obra y máquinas, 

que por sus características presenten riesgo de incendio, estarán dotados de extintores adecuados al tipo 

de fuego que pueda aparecer. 

Los extintores se revisarán periódicamente, y se situarán en lugares fácilmente visibles y accesibles, 

estando adecuadamente señalizada su ubicación. 

3.3.2.3  Protección contra caída de cargas suspendidas 

Todos los ganchos de los mecanismos de elevación estarán dotados de pestillo de seguridad en perfecto 

estado de uso. En caso de que este esté inutilizado o dañado se desechará, obligando a su cambio 

inmediato. 

Los accesorios necesarios para la elevación de cargas (estrobos, grilletes, eslingas, etc.) estarán en 

perfecto estado, y se desecharán aquellos que presenten defectos o que hayan sido sometidos a esfuerzos 

límite con anterioridad. 

3.3.2.4  Dispositivos de seguridad en maquinaria 

Se cumplirá en todo momento con lo dispuesto en el R.D. 1215/1997 de 18 de julio, tanto en los dispositivos 

de que ha estar dotada la maquinaria como en la ubicación correcta para la realización de trabajos. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  9 

3.3.2.5  Limpieza y orden en obra 

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo deberán permanecer libres de 

obstáculos. Para ello se eliminarán con rapidez los escombros, restos de materiales y demás productos 

residuales. 

Este punto también es válido para el entorno de la instalación, evitando cualquier acumulación de materiales 

o desechos en zonas de paso peatonal, así como la presencia de suciedad (tierra, polvo, grava, etc.) en las 

calzadas de las calles afectadas por la instalación. 

3.3.2.6  Vallas para contención peatonal y cortes de tráfico 

Consistirán en una estructura metálica, con forma de panel rectangular vertical enrejado, y estarán dotadas 

de unos pies que aseguren su estabilidad. Cada una de estas vallas dispondrá de elementos adecuados 

para establecer la unión entre ellas, de manera que pueda formarse una valla continua. 

Toda la zona de instalación, y, sobremanera en la que permanezca una zanja abierta, estará rodeada por 

vallas, de manera que sea imposible el acceso a cualquier persona ajena a la instalación. En las zonas en 

que esta disposición perimetral de vallas impida el tránsito habitual a los peatones, se dispondrá un paso 

alternativo seguro para estos. 

3.3.2.7  Señalización 

Siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de los medios técnicos de 

protección colectiva o de medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo, se dispondrá de 

un sistema de señalización adecuado. 

Dicho sistema cumplirá lo especificado en el R.D. 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Así mismo, cuando haya que señalizar la presencia de instalaciones en la vía pública se emplearán las 

señales de tráfico correspondientes, empleando únicamente aquellas que estén normalizadas, ajustándose 

a la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 

terminación de obras fijas en vías fuera de poblado, así como a las ordenanzas municipales que les sean de 

aplicación. 

3.3.2.8  Elementos para cubrir las zanjas en zonas de paso obligado 

En aquellos casos en que se tenga que mantener una zanja abierta en una zona de paso obligado para 

peatones o vehículos, esta estará debidamente cubierta mediante un elemento suficientemente resistente 
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para el peso que haya de soportar, y que no se puedan desplazar fácilmente dejando al descubierto la 

zanja. Se recomienda el empleo de planchones de acero. 

3.4 Condicionantes para el desarrollo de la instalación 

3.4.1 Servicios afectados 

Los servicios que pueden verse afectados por las instalaciones incluidas en el presente Plan de Despliegue 

son los siguientes: 

La instalación de FTTH de MÁSMÓVIL se ve influida por instalaciones como son canalizaciones, líneas de 

alta, media y baja tensión o conducciones de gas. Cuando las líneas aéreas que interfieran directamente 

con la vía, se exigirá a la empresa contratista incluya en el Plan de Seguridad y Salud un estudio de los 

gálibos de las líneas eléctricas en el caso de que alguna de ellas pudiera afectar a la obra por sus 

proximidades y accesos, definiendo el tipo de línea, distancia existente, así como la distancia de seguridad 

a mantener según lo dispuesto en el R.D. 614/2001. 

Antes de comenzar los trabajos se solicitarán los correspondientes planos de servicios afectados al 

Ayuntamiento o a las compañías propietarias de dichos servicios. 

Para el improbable caso de ejecución de la zanja, se realizará con maquinaria mecánica hasta 0,5 m del 

borde de la canalización, donde se continuarán los trabajos con herramientas manuales. Se seguirá lo 

estipulado en la guía técnica para la prevención del Riesgo eléctrico, editada por el INSHT. 

 

El tratamiento para cualquier línea aérea o subterránea eléctrica que sea detectada o cualquier interferencia 

con otras condiciones o servicios serán comunicados al Director de Obra y al Coordinador de Seguridad y 
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Salud, que determinará si las medidas establecidas en el Plan de Seguridad y Salud son suficientes. En 

caso contrario indicará al Contratista la modificación del Plan de Seguridad y Salud si este no hubiera 

decidido su modificación, y coordinarán y organizarán las relaciones con la empresa titular de la línea. 

Igualmente, se tendrá especial cuidado con las canalizaciones de abastecimiento y saneamiento. 

 

3.5 Interferencias con otras instalaciones 

En coincidencia con otros trabajos, se avisará con antelación a las otras empresas, y se dará conocimiento 

al Coordinador de Seguridad y Salud. 

El contratista deberá incluir en el Plan de Seguridad y Salud sistemas de coordinación con otras empresas 

en el caso de que existan interferencias con otras contratas, de acuerdo al artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y al R.D. 171/2004 que lo desarrolla. 

3.6 Condiciones climatológicas y ambientales 

Las condiciones climatológicas de la zona serán tenidas en cuenta por el Contratista a través del Plan de 

Seguridad y Salud, teniendo en cuenta las siguientes premisas: 

 Ante la presencia o proximidad de acciones eléctricas de origen atmosférico, se procederá a la 

inmediata paralización de las actividades en tanto que no remita la situación de riesgo. Se 

extremarán las precauciones cuando las actividades se desarrollen próximas a líneas eléctricas. 

 En previsión a golpes de calor, el contratista deberá: 

o Garantizar el suministro de agua potable en los tajos de trabajo. 

o Procurar que las actividades más pesadas se desarrollen durante las horas más frescas del 

día. Se establecerán pausas en el desarrollo de estas actividades. 

 

 Se dotará a los trabajadores de ropa de trabajo adecuada a la climatología del lugar. 
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 Teniendo en cuenta la exposición a agentes atmosféricos (lluvia, bajas temperaturas, frío, etc.), se 

dotará a los trabajadores de ropa de abrigo impermeable que aísle y proteja de las bajas 

temperaturas, la humedad e impida la pérdida de calor. 

 Así mismo en periodo estival se utilizarán prendas de algodón o tejidos que permitan la 

transpiración y evacuen el sudor y se protegerá la cabeza de la acción directa del sol. 

 En las actividades de obra civil se humectará el terreno para evitar levantamiento de polvo. 

 Ante vientos fuertes, lluvias intensas, nieblas densas se deberán suspender las actividades para 

evitar riesgos innecesarios, como caídas de cargas suspendidas o de trabajadores. 

3.7 Trabajos de riesgos especiales 

El contratista en su plan de seguridad y salud determinará las zonas que impliquen riesgos especiales, en 

su caso los localizará en planos, definirá medidas específicas, y a su vez señalará los recursos preventivos 

necesarios conforme a la Ley 31/95 y al RD 604/2006. 

Se definen como trabajos con riesgos especiales, aquellos trabajos cuya realización exponga a los 

trabajadores a riesgos de especial gravedad para su seguridad y salud. 

La relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 

trabajadores figura en el Anexo II del RD 1627/97: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, 

por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, 

o el entorno del puesto de trabajo.  

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 

especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea 

legalmente exigible.  

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a 

la delimitación de zonas controladas o vigiladas.  

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.  

5. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión.  

6. Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 

7. Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.  

8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.  

9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.  

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 
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Como en el artículo 6 del RD 1627/97 se establece que en el estudio se tenga en cuenta cualquier tipo de 

actividad que se lleve a cabo en la obra, y contenga medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en 

uno o varios de los apartados del Anexo II, se procede a continuación a identificar los riesgos y proponer 

medidas específicas en su caso. 

En la ejecución de los trabajos identificados con riesgos especiales será fundamental la designación, 

presencia y eficacia de recursos preventivos. Se tendrán en cuenta lo prescrito en Ley 31/95, y 

modificaciones previstas en el RD 604/2006 para RD 39/97 (artículo 22 bis) y RD 1627/97 (disposición 

adicional única). El contratista desarrollará estos aspectos en su Plan de Seguridad y Salud. 

3.7.1 Trabajos en espacios confinados 

En la Red de Telecomunicaciones nos encontramos con puntos de enlace y distribución ubicados en el 

subsuelo a diferentes profundidades, de ello se deriva la necesidad de establecer un procedimiento de 

actuación en Espacios Confinados. 

Un recinto confinado (s/ NTP 223/1988) es cualquier espacio con aberturas limitadas de entrada y salida y 

ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables, o tener 

una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para una ocupación continuada por parte del 

trabajador. 

De forma general se distinguen dos tipos de espacios confinados: 

 Espacios confinados abiertos por su parte superior y de una profundidad tal que dificulta su 

ventilación natural: pozos, cubas, depósitos abiertos... 

 Espacios confinados cerrados con una pequeña abertura de entrada y salida: salas subterráneas de 

transformadores, túneles, alcantarillas, galerías de servicio, arquetas subterráneas... 

Se consideran espacios confinados las cámaras y galerías. 

Se dispondrá de recurso preventivo para cada cámara donde se esté trabajando dentro de ella. 

3.7.1.1 Consideraciones previas a la ejecución de los trabajos 

1. El personal dispondrá de autorización expresa para la realización de “trabajos especiales”. 

2. Se facilitará información detallada de las características de la cámara y/o galería: 

instalaciones de servicio ubicadas y proximidad de conducciones de gas, alcantarillas. 

3. Previamente a la realización de los trabajos se realizará medición de la atmósfera del interior 

de la cámara y/o galería. 
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Dicha evaluación se efectuará desde el exterior mediante el explosímetro puesto a disposición del personal, 

que será capacitado previamente por el proveedor del instrumental. 

4. Se prestará especial atención a rincones o espacios muertos en los que no se haya podido 

producir la necesaria renovación de aire. 

El porcentaje de oxígeno no debe ser inferior al 20,5%, si no fuera posible mantener dicho nivel con 

aporte de aire fresco, el personal, deberá disponer y utilizar equipos respiratorios semiautónomos o 

autónomos, según el caso. 

5. Mientras se efectúan mediciones o trabajos previos desde el exterior se extremarán las 

precauciones para evitar la existencia de focos de ignición en las proximidades de la boca del 

recinto (prohibido fumar). 

6. Se dispondrá de “tancas de señalización perimetral” para indicar la presencia de personal 

dentro de la cámara y/o galería. Para trabajos nocturnos se dispondrá de chaleco de alta 

visibilidad y de señalización luminosa intermitente. 

7. Las tareas de mantenimiento y reparación serán ejecutadas por parejas, de tal forma que 

continuamente un trabajador permanezca en el exterior en continua comunicación con el 

trabajador de dentro de la cámara y/o galería. 

Para trabajos en cámaras y/o galerías de considerables dimensiones o especial riesgo, se requerirá 

Permiso o autorización de trabajo por el Responsable del área, y se deberá dotar a la unidad de equipos de 

salvamento y de protección respiratoria frente a emergencias. 

3.7.1.2 Identificación de riesgos 

3.7.1.2.1 RIESGOS GENERALES 

Son aquellos que al margen de la peligrosidad de la atmósfera interior son debidos a las deficientes 

condiciones materiales del espacio como lugar de trabajo. 

Entre estos riesgos se destacan: 

 Riesgos mecánicos 

o Equipos que pueden ponerse en marcha intempestivamente. 

o Atrapamientos, choques y golpes, por chapas deflectoras, agitadores, elementos salientes, 

dimensiones reducidas de la boca de entrada, obstáculos en el interior, etc. 

 Riesgos de electrocución por contacto con partes metálicas que accidentalmente pueden estar en 

tensión. 

 Caídas a distinto nivel y al mismo nivel por resbalamientos, etc. 

 Caídas de objetos al interior mientras se está trabajando. 
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 Malas posturas. 

 Ambiente físico agresivo. Ambiente caluroso o frío. Ruido y vibraciones (martillos neumáticos, 

amoladoras rotativas, etc.). iluminación deficiente. 

 Un ambiente agresivo además de los riesgos de accidente acrecienta la fatiga. 

 Riesgos derivados de problemas de comunicación entre el interior y el exterior. 

3.7.1.2.2 RIESGOS ESPECÍFICOS 

Son aquellos ocasionados por las condiciones especiales en que se desenvuelve este tipo de trabajo, las 

cuales quedan indicadas en la definición de recinto confinado y que están originados por una atmósfera 

peligrosa que puede dar lugar a los riesgos de asfixia, incendio o explosión e intoxicación. 

Asfixia 

El aire contiene un 21% de oxígeno. Si éste se reduce se producen síntomas de asfixia que se van 

agravando conforme disminuye ese porcentaje. 

La asfixia es consecuencia de la falta de oxígeno y esta es ocasionada básicamente al producirse un 

consumo de oxígeno o un desplazamiento de este por otros gases. 

En la siguiente tabla se indica la relación entre las concentraciones de oxígeno, el tiempo de exposición y 

las consecuencias. 

 

*Consecuencias: Las señales de aviso de una concentración bajo de oxígeno no se advierten fácilmente y no son de fiar 

excepto para individuos muy adiestrados. La mayoría de las personas son incapaces de reconocer el peligro hasta que 

ya están demasiado débiles para escapar por sí mismas. 

Incendio y explosión 

En un recinto confinado se puede crear con extraordinaria facilidad una atmósfera inflamable. 
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El hecho de formarse una atmósfera inflamable puede deberse a muchas causas, como evaporación de 

disolventes de pintura, restos de líquidos inflamables, reacciones químicas, etc., siempre que exista gas, 

vapor o polvo combustible en el ambiente y su concentración esté comprendida entre sus límites de 

inflamabilidad. 

A efectos de seguridad se considera que un espacio confinado es muy peligroso cuando exista 

concentración de sustancia inflamable por encima del 25% del límite inferior de inflamabilidad, dado que es 

factible que se produzcan variaciones de la concentración ambiental por razones diversas. 

Riesgos derivados del uso de compresores para limpiar la cámara o galería, debido a que dicho equipo se 

alimenta de combustibles. 

Intoxicación 

La concentración en aire de productos tóxicos por encima de determinados límites de exposición puede 

producir intoxicaciones agudas o enfermedades. Las sustancias tóxicas en un recinto confinado pueden ser 

gases, vapores o polvo fino en suspensión en el aire. 

La aparición de una atmósfera tóxica puede tener orígenes diversos, ya sea por existir el contaminante o 

por generarse éste al realizar el trabajo en el espacio confinado. 

La intoxicación en esta clase de trabajos suele ser aguda ya que la concentración que la produce es alta. Si 

la concentración es baja las consecuencias son difíciles de detectar debido a la duración limitada de este 

tipo de trabajos. Si son repetitivos pueden dar lugar a enfermedades profesionales. 

Junto al riesgo de intoxicación se pueden incluir las atmósferas irritantes y corrosivas como en el caso del 

cloro, ácido clorhídrico, amoníaco, etc. 

Solamente para algunas substancias como el CO2, SH2, Cl2, NH3 se conocen las concentraciones que 

producen efectos letales y daños funcionales a órganos de seres humanos 

Para la mayoría de sustancias tóxicas se desconocen las concentraciones límite que generan daños agudos 

en personas. 

A título orientativo es recomendable consultar los valores CL50 (concentraciones letales en ratas) 

concentración de contaminante en aire que genera la muerte del 50% de una muestra de ratas de 

características determinadas en un tiempo de exposición de 4 minutos y los valores TWA-Stel que son las 

concentraciones máximas admisibles para una determinada substancia establecidas por la ACGIH 

(American Conference Governmental Industrial Hygienists) para un tiempo de exposición de 15 minutos, a 

partir de los cuales es posible la generación de efectos agudos. También debe remarcarse el efecto 
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narcotizante de algunos contaminantes como el SH2, el cual en pequeñas cantidades huele a huevos 

podridos pero en cantidades grandes ya no se advierte, ocasionando la intoxicación mortal. 

También se debe destacar la peligrosidad de aquellos contaminantes como el monóxido de carbono (CO) 

que no es detectable olfativamente. 

Riesgo de atrapamiento de extremidades superiores e inferiores y lesiones dorso-lumbares 

Para la apertura de la tapa de fundición de la cámara y/o galerías cada unidad dispondrá de llaves y/o 

“ganchos de apertura de cámaras y/o galerías” apropiadas para la elevación de la misma, se recomienda 

limpiar la junta y golpear con suavidad el contorno antes de elevarla. 

Se seguirán las recomendaciones para la manipulación manual de cargas según el procedimiento 

establecido al efecto. 

Riesgo de caída a distinto nivel 

Para el acceso a las cámaras y/o galerías se utilizarán escaleras ancladas a la parte superior con escalones 

extensibles hasta mínimo 1 m sobre el nivel de la calzada. Las escaleras deben estar homologadas para 

este tipo de trabajo. 

Se seguirán las recomendaciones para el uso de escaleras manuales según el procedimiento establecido al 

efecto. 

Si nos encontramos con escaleras fijas, verificaremos su estado de conservación, utilizando el trabajador 

equipo de sujeción si fuera necesario. 

Se deberá controlar el paso de peatones para evitar la caída accidental al interior de la cámara y/o galería. 

Se deberá señalizar siempre la zona de trabajo. 

Iluminación 

El personal dispondrá de iluminación de seguridad (MI MT 026) para la realización de los trabajos. 

La fuente de alimentación procederá de bloques autónomos, focos conectados a batería de coche o grupo 

electrógeno. 

Humedad 

El personal deberá emplear calzado antideslizante, siendo necesario el uso de botas de agua en el caso de 

encontrar agua sin canalizar. 
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Deberá de estar limpia la cámara y/o galería antes de realizar los trabajos en ella, evacuando en líquido 

sobrante. 

Riesgos en la cabeza 

Con el fin de evitar golpes en la cabeza todo el personal utilizará casco de seguridad homologado. 

Riesgos por contacto eléctrico 

Se atenderá a toda la normativa referente a riesgo eléctrico y sus medidas preventivas específicas. 

3.7.1.2.3 MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL CONTROL DE TRABAJOS EN LA ATMÓSFERAS 

PELIGROSAS 

La adopción de medidas preventivas debe efectuarse tras una escrupulosa identificación y evaluación de 

todos y cada uno de los riesgos existentes. 

A continuación, se exponen las medidas frente a los riesgos específicos. 

Autorización de entrada al recinto 

Esta autorización es la base de todo plan de entrada en un recinto confinado. Con ella se pretende 

garantizar que los responsables de producción y mantenimiento han adoptado una serie de medidas 

fundamentales para que se pueda intervenir en el recinto. 

Es recomendable que el sistema de autorización de entrada establecido contemple a modo de check-list la 

revisión y control de una serie de puntos clave de la instalación (limpieza, purgado, descompresión, etc.), y 

especifique las condiciones en que el trabajo deba realizarse y los medios a emplear. En el caso de 

cámaras de Telefónica se rellenará el parte de entrada a cámara (previo a la instalación), y deberá acceder 

personal autorizado tanto por Telefónica como por MÁSMÓVIL, y estar perfectamente capacitado para 

realizar trabajos en espacios confinados. 

Las características generales de dicha autorización vienen detalladas en la Nota Técnica de Prevención 

NTP-30 "Permisos de trabajos especiales". 

La autorización de entrada al recinto firmada por los responsables de producción y mantenimiento y que 

debe ser válida sólo para una jornada de trabajo, debe complementarse con normativa sobre 

procedimientos de trabajo en la que se regulen las actuaciones concretas a seguir por el personal durante 

su actuación en el interior del espacio. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  19 

 

Algunas de las cuestiones que deberían ser incorporadas a este procedimiento de trabajo son: 

 Medios de acceso al recinto (escaleras, plataformas, etc.).  

 Medidas preventivas a adoptar durante el trabajo, (ventilación, control continuado de la atmósfera 

interior, etc.).  

 Equipos de protección personal a emplear (máscaras respiratorias, arnés y cuerda de seguridad, 

etc.).  

 Equipos de trabajo a utilizar (material eléctrico y sistema de iluminación adecuado y protegido, entre 

otros). Vigilancia y control de la operación desde el exterior. 

Dicho procedimiento de trabajo puede incorporarse al propio documento de autorización de trabajo, referido 

anteriormente como instrucciones complementarias, o bien, para el caso de trabajos de cierta periodicidad, 

constituir una normativa de trabajo ya preestablecida. 

Medición y evaluación de la atmósfera interior 

El control de los riesgos específicos por atmósferas peligrosas requiere de mediciones ambientales con el 

empleo de instrumental adecuado. 

Las mediciones deben efectuarse previamente a la realización de los trabajos y de forma continuada 

mientras se realicen éstos y sea susceptible de producirse variaciones de la atmósfera interior. 

Dichas mediciones previas deben efectuarse desde el exterior o desde zona segura. En el caso de que no 

pueda alcanzarse desde el exterior la totalidad del espacio se deberá ir avanzando paulatinamente y con las 

medidas preventivas necesarias desde zonas totalmente controladas. 
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Especial precaución hay que tener en rincones o ámbitos muertos en los que no se haya podido producir la 

necesaria renovación de aire y puede haberse acumulado sustancia contaminante. 

Los equipos de medición normalmente empleados son de lectura directa y permiten conocer in situ las 

características del ambiente interior. 

Para exposiciones que pueden generar efectos crónicos y que se requiera una mayor fiabilidad en la 

medición ambiental, deben utilizarse equipos de muestreo para la captación del posible contaminante en 

soportes de retención y su análisis posterior en laboratorio. 

El instrumental de lectura directa puede ser portátil o bien fijo en lugares que por su alto riesgo requieren un 

control continuado. Los medidores de gases deberán estar calibrados anualmente o bien según las 

instrucciones de fabricante si dicha frecuencia es menor. 

Para mediciones a distancias considerables hay que tener especial precaución en los posibles errores de 

medición, en especial si es factible que se produzcan condensaciones de vapores en el interior de la 

conducción de captación. 

Medición de oxígeno 

El porcentaje de oxígeno no debe ser inferior al 20,5%. Si no es factible mantener este nivel con aporte de 

aire fresco, deberá realizarse el trabajo con equipos respiratorios semiautónomos o autónomos, según el 

caso. 

En la actualidad los equipos de detección de atmósferas inflamables (explosímetros) suelen llevar 

incorporados sistemas de medición del nivel de oxígeno. 

Medición de atmósferas inflamables o explosivas 

La medición de sustancias inflamables en aire se efectúa mediante explosímetros, equipos calibrados 

respecto a una sustancia inflamable patrón. 

Para la medición de sustancias diferentes al patrón se dispone de gráficas suministradas por el fabricante 

que permiten la conversión del dato de lectura al valor de la concentración de la sustancia objeto de la 

medición. 

Es necesario que estos equipos dispongan de sensor regulado para señalizar visual y acústicamente 

cuando se alcanza el 10% y el 20-25% del límite inferior de inflamabilidad. 

Cuando se pueda superar el 5% del límite inferior de inflamabilidad el control y las mediciones serán 

continuadas.  



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  21 

Mientras se efectúen mediciones o trabajos previos desde el exterior de espacios con posibles atmósferas 

inflamables hay que vigilar escrupulosamente la existencia de focos de ignición en las proximidades de la 

boca del recinto. 

Medición de atmósferas tóxicas 

Se utilizan detectores específicos según el gas o vapor tóxico que se espera encontrar en función del tipo 

de instalación o trabajo. 

Se suelen emplear bombas manuales de captación con tubos colorimétricos específicos, aunque existen 

otros sistemas de detección con otros principios de funcionamiento. 

Cabe destacar que el empleo de mascarillas buconasales está limitado a trabajos de muy corta duración 

para contaminantes olfativamente detectables y para concentraciones muy bajas. 

3.7.1.2.4 AISLAMIENTO DEL ESPACIO CONFINADO FRENTE A RIESGOS DIVERSOS 

Mientras se realizan trabajos en el interior de espacios confinados debe asegurarse que éstos van a estar 

totalmente aislados y bloqueados frente a dos tipos de riesgos: el suministro energético intempestivo con la 

consiguiente puesta en marcha de elementos mecánicos o la posible puesta en tensión eléctrica, y el aporte 

de sustancias contaminantes por pérdidas o fugas en las conducciones o tuberías conectadas al recinto de 

trabajo o bien por una posible apertura de válvulas. 

Respecto al suministro energético incontrolado es preciso disponer de sistemas de enclavamiento 

inviolables que lo imposibiliten totalmente. 

Respecto al aporte incontrolado de sustancias químicas es preciso instalar bridas ciegas en las tuberías, 

incluidas las de los circuitos de seguridad como las de purgado o inertización. Ello representa que la 

instalación debe haber sido diseñada para que, tras las válvulas, al final de tuberías, se dispongan de los 

accesorios necesarios para que tales bridas ciegas puedan ser instaladas. 

Complementariamente a tales medidas preventivas es necesario señalizar con información clara y 

permanente que se están realizando trabajos en el interior de espacios confinados y los correspondientes 

elementos de bloqueo no deben ser manipulados, todo y que su desbloqueo solo debe ser factible por 

persona responsable y con útiles especiales (llaves o herramientas especiales). 
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3.7.1.2.5 VENTILACIÓN 

La ventilación es una de las medidas preventivas fundamentales para asegurar la inocuidad de la atmósfera 

interior, tanto previa a la realización de los trabajos caso de encontrarse el ambiente contaminado o 

irrespirable o durante los trabajos por requerir una renovación continuada del ambiente interior. 

Generalmente la ventilación natural es insuficiente y es preciso recurrir a ventilación forzada. El caudal de 

aire a aportar y la forma de efectuar tal aporte con la consiguiente renovación total de la atmósfera interior 

está en función de las características del espacio, del tipo de contaminante y del nivel de contaminación 

existente, lo que habrá de ser determinado en cada caso estableciendo el procedimiento de ventilación 

adecuado. Así, por ejemplo, cuando se trate de extraer gases de mayor densidad que la del aire será 

recomendable introducir el tubo de extracción hasta el fondo del recinto posibilitando que la boca de entrada 

a éste sea la entrada natural del aire (Ver Fig. 3). En cambio, si se trata de sustancias de densidad similar o 

inferior a la del aire será recomendable insuflar aire al fondo del recinto facilitando la salida de aire por la 

parte superior. 

 

*Ventilación de un recinto con gases de densidad superior a la del aire. 

 

Los circuitos de ventilación (soplado y extracción) deben ser cuidadosamente estudiados para que el barrido 

y renovación del aire sea correcto. 

Cuando sea factible la generación de sustancias peligrosas durante la realización de los trabajos en el 

interior, la eliminación de los contaminantes se realizará mediante extracción localizada o por difusión. La 

primera se utilizará cada vez que existan fuentes puntuales de contaminación. 
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*Extracción localizada 

La ventilación por dilución se efectuará cuando las fuentes de contaminación no sean puntuales. Hay que 

tener en cuenta que el soplado de aire puede afectar a una zona más amplia que la aspiración para poder 

desplazar los contaminantes a una zona adecuada. Además, la técnica de dilución de menor eficacia que la 

de extracción localizada exige caudales de aire más importantes. 

Especial precaución hay que tener en el recubrimiento interior de recipientes, ya que la superficie de 

evaporación es muy grande pudiéndose cometer errores en las mediciones, siendo necesario calcular con 

un amplio margen de seguridad el caudal de aire a aportar y su forma de distribución para compensar la 

contaminación por evaporación que además el propio aire favorece. 

La velocidad del aire no deberá ser inferior a 0,5 m/seg. al nivel en el que puedan encontrarse los operarios. 

Todos los equipos de ventilación deberán estar conectados equipotencialmente a tierra, junto con la 

estructura del espacio, si éste es metálico. 

En ningún caso el oxígeno será utilizado para ventilar espacio confinado. 

3.7.1.2.6 VIGILANCIA EXTERNA CONTINUADA 

Se requiere un control total desde el exterior de las operaciones, en especial el control de la atmósfera 

interior cuando ello sea conveniente y asegurar la posibilidad de rescate. 

La persona que permanecerá en el exterior debe estar perfectamente instruida para mantener contacto 

continuo visual o por otro medio de comunicación eficaz con el trabajador que ocupe el espacio interior. 

Dicha persona tiene la responsabilidad de actuar en casos de emergencia y avisar tan pronto advierta algo 

anormal. El personal del interior estará sujeto con cuerda de seguridad y arnés, desde el exterior, en donde 

se dispondrá de medios de sujeción y rescate adecuados, así como equipos de protección respiratoria 

frente a emergencias y elementos de primera intervención contra el fuego si es necesario. 
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Antes de mover una persona accidentada deberán analizarse las posibles lesiones físicas ocurridas. Una 

vez el lesionado se haya puesto a salvo mediante el equipo de rescate, eliminar las ropas contaminadas, si 

las hay, y aplicar los primeros auxilios mientras se avisa a un médico. 

3.7.1.2.7 FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

Dado el cúmulo de accidentados en recintos confinados debido a la falta de conocimiento del riesgo, es 

fundamental formar a los trabajadores para que sean capaces de identificar lo que es un recinto confinado y 

la gravedad de los riesgos existentes. 

 

*Entrenamiento 

Para estos trabajos debe elegirse personal apropiado que no sea claustrofóbico, ni temerario, con buenas 

condiciones físicas y mentales y, preferiblemente, menores de 50 años. 

Estos trabajadores deberán ser instruidos y adiestrados en: 

 Procedimientos de trabajo específicos, que en caso de ser repetitivos como se ha dicho deberán 

normalizarse. 

 Riesgos que pueden encontrar (atmósferas asfixiantes, tóxicas, inflamables o explosivas) y las 

precauciones necesarias. 

 Utilización de equipos de ensayo de la atmósfera. 

 Procedimientos de rescate y evacuación de víctimas, así como de primeros auxilios. 

 Utilización de equipos de salvamento y de protección respiratoria. 

 Sistemas de comunicación entre interior y exterior con instrucciones detalladas sobre su utilización. 

 Tipos adecuados de equipos para la lucha contra el fuego y como utilizarlos. 

Es esencial realizar prácticas y simulaciones periódicas de situaciones de emergencia y rescate. 

3.7.2 Trabajos en altura 

Se deberá tener en cuenta este apartado para instalación en fachada, en azoteas, cubiertas y en trabajos 

verticales (en este tipo de trabajos se tendrá en cuenta las especificaciones en trabajos verticales además 

de este apartado). 
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También se debe tener en cuenta los trabajos en altura realizado en escaleras, para el tendido de fibra 

óptica en fachada. Se tendrá en cuenta para tendido de fibra óptica en cubiertas y en edificios. También se 

debe considerar este apartado para trabajos en postes. Para trabajos en altura, será imprescindible el 

nombramiento de recursos preventivos. 

3.7.2.1 Trabajos en azoteas o sobre cubiertas 

3.7.2.1.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída de personas a distinto nivel (por hueco en cubierta, por el perímetro de la cubierta, por rotura 

o hundimiento de la superficie de apoyo). 

 Caída de personas al mismo nivel (en el plano de la cubierta). 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Caída de objetos desprendidos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpes o cortes por objetos o herramientas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Contactos eléctricos. 

3.7.2.1.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Normas generales 

 Los trabajadores que realicen este tipo de trabajos deberán estar adecuadamente formados, así 

como disponer de un reconocimiento médico que no le impida realizar este tipo de trabajos. 

 El personal que realice los trabajos descritos no podrán ser trabajadores pertenecientes a Empresas 

de Trabajo Temporal puestos a disposición de la empresa usuaria. 

 Las personas que estén recibiendo medicación que produzca somnolencia u otros efectos 

secundarios deberán consultar con un médico si pueden realizar este tipo de trabajos. 

 Queda prohibido la realización de trabajos bajo los efectos del alcohol o de algún tipo de droga. 

Estancia en cubiertas 

 Antes de salir a cualquier tipo de cubierta, se realizará un análisis de las condiciones y estado de 

conservación de la misma evaluándose su inclinación, el tipo de material de cubrición, la estructura 

soporte del mismo y la solución constructiva adoptada (peto, aleros, falso alero, etc.). 

 Se desestimará (prohibición) el acceso a cubiertas de fibrocemento (uralita, etc.) y teja plana, 

debido al riesgo probable de rotura. Especial cuidado se tendrá en no pisar claraboyas. 
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 Las condiciones meteorológicas serán relevantes a la hora de decidir la salida o no a la cubierta, no 

realizándose la misma en caso que no se garanticen las condiciones mínimas de seguridad en 

cuanto a adherencia del piso o riesgos añadidos (tormenta eléctrica). 

 El personal irá dotado de calzado de seguridad antideslizante y casco de protección. 

 En caso de no existir barandillas o muretes que protejan los bordes del forjado, será necesario crear 

una zona de seguridad (franja que separará el cambio de nivel 2 m antes) donde nadie podrá pisar 

si no tiene colocado y fijado un elemento de seguridad anticaídas. También se creará esta zona de 

seguridad cuando se tenga que acceder a zonas con protección (barandillas o murete) y se tenga 

que acceder sobre estas. Los lucernarios y claraboyas tendrán el mismo tratamiento. 

Anclajes 

 Como punto de amarre de la cuerda se podrá utilizar estructuras fijas de la construcción, o bien 

mediante cuerdas, se abrazará un elemento fijo (por ejemplo, la caseta del ascensor) y nos 

generaremos una línea de anclaje. 

 Cuando no sea posible utilizar un elemento estructural para formar una cabecera, deberemos 

crearlo empleando anclajes químicos (generado mediante técnica de inyección de una resina 

adhesiva) o anclajes mecánicos (ejercen presión en las paredes del soporte mediante la acción de 

un mecanismo de expansión). 

 Estos anclajes, así como las cuerdas a emplear deberán tener una resistencia mínima de 1800 daN 

(1838 kg), estarán certificados y se seguirán con exactitud las instrucciones de uso y montaje del 

fabricante. 

 Dependiendo del tipo de material sobre el que se sustente el anclaje será químico o mecánico no 

siendo admisibles instalaciones de anclajes en elementos constructivos formados por ladrillos 

huecos (ya que no resistirá): 

 Hormigón compacto: anclaje mecánico o químico. 

 Ladrillo macizo: anclaje químico. 

 Ladrillo perforado: anclaje químico. 

 La forma de distinguir entre ladrillo hueco y perforado será la siguiente: si el salto de broca después 

de taladrar una pared es menor de 20 mm el ladrillo es perforado y se podrá anclar en él; si por el 

contrario es superior a 20 mm indica un ladrillo hueco y se desestimará la posibilidad de anclaje. De 

ocurrir este anterior hecho se buscarán otras alternativas. 

Condiciones ambientales 

 En caso de helada o escarcha no se realizarán trabajos hasta comprobarse visualmente que no 

existen restos de hielo y que los trabajos no entrañen el riesgo de posibles resbalones. 

 Comprobar la presencia de escarcha especialmente después de precipitaciones (nieve, lluvia o 

granizo). 
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 No se iniciará ningún trabajo, o se suspenderán si estuvieran comenzados, en caso de condiciones 

climatológicas adversas: precipitaciones (lluvia, nieve, granizo), fuerte viento (superior a 60 km/h) o 

tormenta eléctrica. 

 Cuando se realicen trabajos sometidos a temperaturas extremadamente elevadas se pospondrán 

las acciones el tiempo necesario para que baje la temperatura, de forma que no se esté expuesto 

en ningún momento a un posible golpe de calor. 

 Está prohibido la realización de trabajos en azoteas sin la suficiente iluminación. 

Equipos de protección individual 

 Es obligatorio la utilización del sistema anticaída cuando se realicen trabajos con riesgo de caída a 

distinto nivel, debiendo estar asegurados siempre a un punto fijo antes de soltarse del sistema 

anticaída (para lo cual podrá hacerse uso de dispositivos anticaída con enrollador). 

 En caso de no existir puntos de anclaje sólidos quedarán terminantemente prohibidos los trabajos 

hasta la instalación de éstos. La instalación de los mismos será realizada por personal 

especializado adoptando las medidas de seguridad oportunas. 

 Todos los Equipos de Protección Individual y elementos auxiliares que se empleen deben estar 

homologados por el fabricante y deben llevar el marcado CE. No se serán válidos para su uso y por 

tanto estarán expresamente prohibidos, aquellos equipos de protección individual y elementos 

auxiliares que no cumplan esta condición. 

 Revisar siempre antes y después de realizar el trabajo los equipos de protección, en especial se 

verificará la ausencia de roturas desgarros, cortes o grietas en el arnés de seguridad, cabo de 

anclaje doble, cuerdas; ausencia de deformaciones ni oxidación en los mosquetones. 

 Cuando se acceda a cubiertas mediante escaleras fijas con riesgo de caída de más de 2 metros se 

hará uso del cabo de doble anclaje, de tal forma, que en todo momento se estará sujeto a un punto 

fijo de la estructura. Estos dispositivos deben utilizarse con arnés anticaída, efectuándose la unión 

entre la faja o el arnés y el dispositivo a través de elementos de anclaje. 

Señalización 

 La zona de influencia a nivel de suelo (calle) deberá estar convenientemente vallada, tanto la zona 

de acopio de material como la zona de ubicación de la maquinaria de izado. 

 La zona de influencia de las cargas suspendidas se encontrará vallada, prohibiéndose la 

permanencia o paso de personas por esta zona. 

Riesgo eléctrico 

 Se deberá guardar en todo momento una distancia de seguridad entre el punto más próximo en 

tensión (sin proteger) y la parte externa del operario, herramientas o equipos utilizados. 
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 Cuando los trabajos a realizar entrañen riesgo de contacto eléctrico o de contacto térmico como 

consecuencia de no respetarse las distancias de seguridad, personal autorizado de la Empresa 

Contratista proceda a la desconexión de los equipos que correspondan. 

Prohibiciones 

Está terminantemente prohibido: 

 La utilización de casco con perforaciones (refresco de aire) al no proteger la cabeza por completo. 

 El uso de chaquetas o trajes de agua con capucha debido a la reducción del campo visual. 

 El empleo de botas de seguridad contra impacto de objetos debido a la insensibilización de los pies 

cuando se asciende por escalera. 

Mantenimiento 

 Los distintos equipos utilizados se deben mantener en correctas condiciones de uso. 

 En general: 

o Todo equipo que experimente una caída deberá ser revisado por personal especializado. 

o No se repararán ni se modificarán. Las reparaciones las efectuará personal especializado. 

o En caso de presentar anomalías retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

 Equipos de fibra: 

o Se tendrá presente que las cuerdas presentan una vida útil máxima de 5 años para un uso 

esporádico, disminuyendo a 3 años si su uso es frecuente. El resto de equipos de fibra 

(arneses, cintas, etc.) presentan una vida útil máxima de 5 años. 

o El tiempo máximo de almacenamiento sin uso será de 10 años. 

o No limpiar con agresivos químicos o mecánicos. Se lavará con agua jabonosa limpia, a fin 

de eliminar toda traza de suciedad. 

o El equipo no debe ser secado al sol ni en estufas. 

o El material debe almacenarse alejado de zonas calientes, en lugares no expuestos al sol ni 

a la humedad. 

 Equipos metálicos: 

o Antes de cada uso se comprobará el correcto funcionamiento del sistema de bloqueo, así 

como la ausencia de deformaciones y corrosiones. 
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3.7.2.1.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco con barbuquejo. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos y eléctricos. 

 Arnés anticaídas. 

 Absorbedor de energía. 

 Chaleco reflectante (en trabajos nocturnos o lugares con poca iluminación en condiciones de 

escasa visibilidad y con riesgo de atropello por máquinas o vehículos). 

 Línea de anclaje o línea de vida (rígida o flexible). 

 Elementos de anclaje (argollas, mosquetones, eslingas, etc.). 

 Enrollador automático (dispositivo anticaídas retráctil). 

3.7.2.2 Trabajos sobre cubiertas ligeras 

3.7.2.2.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída de personas a distinto nivel (al pisar directamente sobre la cubierta de material ligero, por 

hueco en cubierta, por el perímetro de la cubierta, por rotura o hundimiento de la superficie de 

apoyo). 

 Caída de personas al mismo nivel (en el plano de la cubierta). 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Caída de objetos desprendidos (por acumulación de carga excesiva sobre la cubierta de material 

ligero). 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpes o cortes por objetos o herramientas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

 Contactos eléctricos. 

3.7.2.2.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Normas generales 

 Se cumplirán todas las medidas preventivas indicadas en el apartado: “Trabajos en azoteas o sobre 

cubiertas”. 
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Organización de los trabajos 

 Antes de efectuar cualquier trabajo sobre la cubierta ligera, lucernario, claraboya, etc., se realizará 

un estudio previo de la misma que según las condiciones de la misma (tipo, pendiente, medidas de 

protección existentes, etc.) para determinar el sistema de trabajo, medios de acceso seguro, 

equipos de protección personal necesarios y forma de usarlos, equipos y utillajes. 

 Las condiciones meteorológicas serán relevantes a la hora de decidir la salida o no a la cubierta, no 

realizándose la misma en caso que no se garanticen las condiciones mínimas de seguridad en 

cuanto a adherencia del piso o riesgos añadidos (tormenta eléctrica). 

Pasarelas 

 Para no pisar directamente sobre las cubiertas no transitables se hará uso de pasarelas de 

circulación, las cuales estará diseñadas de forma que puedan ser ensambladas y desplazadas sin 

que los trabajadores apoye directamente sobre la cubierta. 

 La superficie debe ser antideslizante y con perforaciones para limitar la acción del viento. 

 Las características técnicas a cumplir serán: anchura mínima: 0,5 m; longitud aproximada: 3 m; 

espesor: 0,03 m; peso: 15 kg. La pendiente máxima para instalar estos dispositivos es del 40% y la 

carga máxima de servicio 100 kg por cada 2,25 m. 

 El ensamblaje de las pasarelas se hace mediante dos eclisas que se introducen en cada uno de los 

dos extremos doblados de una pasarela. Luego se ensamblan con una segunda pasarela. 

    

*Preparación de ensamblaje   *Ensamblaje de pasarelas 

Línea de vida 

 Los puntos de anclaje del cable deben tener una resistencia mínima a la ruptura de 1800 kg y estar 

distribuidos de tal forma que en caso de caída accidental no se derive un movimiento pendular que 

podría acarrear un riesgo complementario de golpearse contra algún obstáculo fijo o móvil situado 

sobre la cubierta. 
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 El cable de vida deberá tener una resistencia de 36.000 N. La unión entre el carro y la cuerda de 

amarre del arnés que lleva el operario se efectúa a través de un dispositivo anticaídas de clase A, 

Tipo 1. 

 Las anillas de seguridad usualmente de hierro galvanizado se instalan estratégicamente (a una 

distancia máxima de 3 metros) sobre la cubierta. El arnés de seguridad podrá amarrarse 

directamente a las anillas o a una cuerda unida a dos anillas idóneamente elegidas, de forma que 

permita desplazarse por toda su longitud. 

     

 *Detalle de anilla de seguridad  *Distribución y utilización de anillas de seguridad 

Caída de objetos 

 Se prohíbe dejar directamente sobre la cubierta objetos, materiales, accesorios de limpieza, etc.; 

estos se depositarán sobre las pasarelas. 

 No se pisará directamente sobre la cubierta ligera para que en caso de rotura y aunque no se 

produzca la caída del operario, las partes de la cubierta rotas puedan caer sobre las personas o 

instalaciones que se encuentren en la vertical del lugar donde se produzca el incidente. 

Condiciones ambientales 

 No se deben realizar trabajos si las condiciones atmosféricas: heladas, precipitaciones, tormenta 

eléctrica y sobre todo el viento así lo desaconsejan, en especial si la velocidad del viento es superior 

a los 50 km/h, debiéndose retirar cualquier material o herramienta que pueda caer desde la cubierta. 

 Cuando se realicen trabajos sometidos a temperaturas extremadamente elevadas se pospondrán 

las acciones el tiempo necesario para que baje la temperatura, de forma que no se esté expuesto 

en ningún momento a un posible golpe de calor. 

 Está prohibido la realización de trabajos en azoteas sin la suficiente luz diurna. 
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Equipos de protección individual 

 En caso de no existir barandillas o muretes que protejan los bordes del forjado, será necesario crear 

una zona de seguridad (franja que separará el cambio de nivel 2 m antes) donde nadie podrá pisar 

si no tiene colocado y fijado un elemento de seguridad anticaídas. También se creará esta zona de 

seguridad cuando se tenga que acceder a zonas con protección (barandillas o murete) y se tenga 

que acceder sobre estas. Los lucernarios y claraboyas tendrán el mismo tratamiento. 

 Es obligatorio la utilización del sistema anticaída cuando se realicen trabajos con riesgo de caída a 

distinto nivel, debiendo estar asegurados siempre a un punto fijo antes de soltarse del sistema 

anticaída (para lo cual podrá hacerse uso de dispositivos anticaída con enrollador). 

 En caso de no existir puntos de anclaje sólidos quedarán terminantemente prohibidos los trabajos 

hasta la instalación de éstos. La instalación de los mismos será realizada por personal 

especializado adoptando las medidas de seguridad oportunas. 

 Todos los Equipos de Protección Individual y elementos auxiliares que se empleen deben estar 

homologados por el fabricante y deben llevar el marcado CE. No se serán válidos para su uso y por 

tanto estarán expresamente prohibidos, aquellos equipos de protección individual y elementos 

auxiliares que no cumplan esta condición. 

 Revisar siempre antes y después de realizar el trabajo los equipos de protección, en especial se 

verificará la ausencia de roturas desgarros, cortes o grietas en el arnés de seguridad, cabo de 

anclaje doble, cuerdas; ausencia de deformaciones ni oxidación en los mosquetones. 

Señalización 

 La zona de influencia a nivel de suelo (calle) deberá estar convenientemente vallada, en evitación 

de posible caída de objetos a los viandantes, prohibiéndose la permanencia o paso de personas por 

esta zona. 

 La zona de influencia de las cargas suspendidas se encontrará vallada, prohibiéndose la 

permanencia o paso de personas por esta zona. 

Riesgo eléctrico 

 Se deberá guardar en todo momento una distancia de seguridad entre el punto más próximo en 

tensión (sin proteger) y la parte externa del operario, herramientas o equipos utilizados. 
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 Cuando los trabajos a realizar entrañen riesgo de contacto eléctrico o de contacto térmico como 

consecuencia de no respetarse las distancias de seguridad, personal autorizado de la Empresa 

Contratista proceda a la desconexión de los equipos que correspondan. 

3.7.2.3 Trabajos verticales (trabajos en fachadas) 

3.7.2.3.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída de personas a distinto nivel. 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Caída de objetos desprendidos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpes o cortes por objetos o herramientas. 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

 Contactos eléctricos. 

 Exposición a agentes físicos: radiaciones no ionizantes. 

3.7.2.3.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Normas generales 

Los trabajadores que realicen este tipo de trabajos deberán estar adecuadamente formados, debiendo 

poseer un dominio teórico y práctico de las técnicas de acceso mediante cuerdas. Sin este requisito 

esencial no se acometerán este tipo de trabajos. 

Todos los trabajadores que realicen trabajos verticales (en fachadas) deberán poseer certificado de 

aptitud o reconocimiento médico específico en el que conste “apto para trabajos en altura”. 

Estará presente además el/los recursos preventivos designados en obra. 

Incompatibilidades 

El personal que realice los trabajos descritos no podrán ser trabajadores pertenecientes a Empresas de 

Trabajo Temporal puestos a disposición de la empresa usuaria, en cumplimiento del artículo 8 del R.D. 

216/99. 

Las personas que estén recibiendo medicación que produzca somnolencia u otros efectos secundarios 

deberán consultar con un médico si pueden realizar este tipo de trabajos. 
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Queda prohibida la realización de trabajos en altura bajo los efectos del alcohol o de algún tipo de droga. 

Está prohibido fumar cuando se trabaja en altura. 

Organización del trabajo 

Antes de comenzar cualquier trabajo, el Responsable de los Trabajos y/o el Jefe de Brigada procederán 

a planificar adecuadamente los mismos (emplazamiento de la línea de suspensión y de la línea de 

seguridad, equipo de trabajo a emplear, medios de protección a utilizar, etc.) tanto por la seguridad del 

personal como ante la posible actuación de los equipos de socorro y emergencia. 

Equipos de Protección 

Es obligatorio la utilización de sistemas anticaídas cuando se realicen trabajos con riesgo de caída a 

distinto nivel (trabajos a más de dos metros del suelo), debiendo estar asegurados siempre a un punto fijo 

antes de soltarse del sistema anticaída. El amarre al punto fijo se realizará mediante ganchos de doble 

amarre que permitan un adecuado reparto de cargas. 

Todos los Equipos de Protección Individual y elementos auxiliares que se empleen deben estar 

homologados por el fabricante y deben llevar el marcado CE. No serán válidos para su uso y por tanto 

estarán expresamente prohibidos, aquellos equipos de protección individual y elementos auxiliares que no 

cumplan esta condición. 

Revisar siempre antes y después de realizar el trabajo los equipos de protección, en especial se verificará la 

ausencia de roturas desgarros, cortes o grietas en el arnés de seguridad, cabo de anclaje doble, cuerdas; 

ausencia de deformaciones ni oxidación en los mosquetones. 

Condiciones ambientales 

En caso de helada o escarcha no se realizarán trabajos hasta comprobarse visualmente que no existen 

restos de hielo y que los trabajos no entrañen el riesgo de posibles resbalones. 

No se iniciará ningún trabajo, o se suspenderán si estuvieran comenzados, en caso de condiciones 

climatológicas adversas: precipitaciones, fuerte viento (superior a 60 km/h) o tormenta eléctrica. 

Cuando se realicen trabajos sometidos a temperaturas extremadamente elevadas se pospondrán las 

acciones el tiempo necesario para que baje la temperatura, de forma que no se esté expuesto en ningún 

momento a un posible golpe de calor. 

No se realizarán trabajos en altura sin la suficiente luz diurna y, en caso contrario y siempre que sea 

imprescindible, se podrán ejecutar siempre que exista una adecuada iluminación artificial. 
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Tendidos de trabajo 

Se utilizarán dos cadenas (líneas de vida) independientes: suspensión y seguridad. Desde un extremo 

(punto fijo de la estructura del edificio) hasta el otro (el trabajador) de las dos cadenas no se compartirá 

ningún elemento. Con esto se eliminará la posibilidad de caída provocada por un solo fallo mecánico o error 

humano. 

En la instalación de las verticales se hará uso de protectores antirroce, para interponer entre una cuerda y 

la superficie contra la cual está rozando o presionando con el fin de protegerla. 

La unión entre el anclaje y las cuerdas que componen las líneas de trabajo se realizará mediante cintas 

planas, elementos caracterizados porque cuando soportan un esfuerzo lo reparten a través de su superficie. 

Anclajes 

Como punto de amarre de la cuerda se podrá utilizar estructuras fijas de la construcción, o bien mediante 

cuerdas, se abrazará un elemento fijo (por ejemplo la caseta del ascensor) y nos generaremos una línea de 

anclaje. 

Cuando no sea posible utilizar un elemento estructural para formar una cabecera, deberemos crearlo 

empleando anclajes químicos (generado mediante técnica de inyección de una resina adhesiva) o anclajes 

mecánicos (ejercen presión en las paredes del soporte mediante la acción de un mecanismo de expansión). 

Estos anclajes, así como las cuerdas a emplear deberán tener una resistencia mínima de 1800 daN (1838 

kg), estarán certificados y se seguirán con exactitud las instrucciones de uso y montaje del fabricante. 

Dependiendo del tipo de material sobre el que se sustente el anclaje será químico o mecánico no siendo 

admisibles instalaciones de anclajes en elementos constructivos formados por ladrillos huecos (ya 

que no resistirá): 

 Hormigón compacto: anclaje mecánico o químico. 

 Hormigón compacto: anclaje mecánico o químico. 

 Ladrillo macizo: anclaje químico. 

 Ladrillo perforado: anclaje químico. 

La forma de distinguir entre ladrillo hueco y perforado será la siguiente: si el salto de broca después de 

taladrar una pared es menor de 20 mm el ladrillo es perforado y se podrá anclar en él; si por el contrario 

es superior a 20 mm indica un ladrillo hueco y se desestimará la posibilidad de anclaje. De ocurrir este 

anterior hecho se buscarán otras alternativas. 
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Trabajos verticales (trabajos en fachadas) 

El equipo mínimo de trabajo estará constituido por 2 personas: un trabajador será el operario de trabajo y 

otro trabajador será el operario de emergencia. En ningún momento el personal permanecerá sólo durante 

los trabajos. 

Los trabajadores que se encuentre en un plano inferior (suelo) deberán hacer uso del casco de seguridad. 

Cuando el mantenimiento implique el cambio o reposición de elementos del sistema radiante quedará 

prohibido el trabajo simultáneo a diferentes alturas o plataformas de trabajo. 

Todos los montajes se realizarán, en la medida de lo posible, en el suelo (cota 0) o azotea, evitando el 

riesgo de caída de objetos, así como las posibles caídas de personas. 

El sistema anticaídas se colocará en la anilla pectoral del arnés, siempre por encima de la cintura, evitando 

que el factor de caída sea mayor. 

Estancia en cubiertas 

Antes de salir a cualquier tipo de cubierta, se realizará un análisis de las condiciones y estado de 

conservación de la misma evaluándose su inclinación, el tipo de material de cubrición, la estructura soporte 

del mismo y la solución constructiva adoptada (peto, aleros, falso alero, etc.). 

Se desestimará el acceso a cubiertas de fibrocemento (uralita, etc.) y teja plana, debido al riesgo probable 

de rotura. Especial cuidado se tendrá en no pisar claraboyas. 

Las condiciones meteorológicas serán relevantes a la hora de decidir la salida o no a la cubierta, no 

realizándose la misma en caso que no se garanticen las condiciones mínimas de seguridad en cuanto a 

adherencia del piso o riesgos añadidos (tormenta eléctrica). 

El personal irá dotado de calzado de seguridad antideslizante y casco de protección y nunca permanecerá 

sólo en la cubierta. 

En caso de no existir barandillas o muretes que protejan los bordes del forjado, será necesario crear una 

zona de seguridad (franja que separará el cambio de nivel 2 m antes) donde nadie podrá pisar si no tiene 

colocado y fijado un elemento de seguridad anticaídas. 

También se creará esta zona de seguridad cuando se tenga que acceder a zonas con protección 

(barandillas o murete) y se tenga que acceder sobre estas. Los lucernarios y claraboyas tendrán el mismo 

tratamiento. 
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Utilización de ventanas, terrazas, o huecos del edificio 

Se buscarán para el arnés de seguridad puntos de anclaje sólidos e independientes de resistencia mínima 

de 1800 daN (1838 kg). 

Si no existiese ese elemento, se tendrá que emplear anclajes mecánicos o químicos como soporte. A este 

punto de anclaje se colocará el elemento de amarre con absorbedor de energía y este, a su vez, irá 

enganchado al arnés anticaídas. 

En caso no ser posible estar asegurado mediante sendos puntos de anclaje, únicamente se trabajará en 

lugares donde existan barandillas suficientemente sólidas, y de al menos 90 centímetros de altura. En estos 

casos, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

 Si se trabaja subido a algún elemento, tal como una escalera de mano o un banquete, la altura de la 

barandilla se mide desde la altura de trabajo, no desde el suelo. En caso de no existir barandilla de 

al menos 90 cm de altura desde el nivel de trabajo y suficientemente sólida, habrá que buscar otro 

procedimiento para la instalación de los puntos de anclaje del cable. 

 Está terminantemente prohibido sacar el cuerpo de la barandilla más allá de la cintura. 

 En cualquiera de los casos, las herramientas a utilizar estarán siempre sujetas mediante cuerdas. 

 En todo momento el operario estará asistido por una segunda persona. En caso de no existir 

barandilla de al menos 90 centímetros de altura y suficientemente sólida, se dotará al segundo 

operario de arnés de seguridad, debidamente anclado a un punto sólido e independiente del otro 

operario. Está prohibido trabajar en solitario. 
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Caída de objetos 

Se debe asegurar en todo momento el acopio de los materiales de forma que se evite el deslizamiento de 

los mismos, como prevención de posibles caídas sobre terceros. 

Las herramientas y materiales utilizadas en el lugar de trabajo deberán llevarse en una bolsa de trabajo, 

cuando se traten de elementos de pequeñas dimensiones (destornilladores, tuercas, etc.). 

Las herramientas más grandes (taladros, largueros, etc.) no pueden llevarse en la bolsa, debiendo 

conectarse estos elementos al arnés mediante pequeños trozos de cuerda (cordinos), de manera que estas 

no ocasionen lesiones a otros compañeros de niveles inferiores o bien a personas ajenas al emplazamiento. 

Protección a terceros 

En los trabajos que se desarrollen sobre la vía pública o zonas privadas donde no se pueda impedir el paso 

de personas ajenas a la obra, es necesario instalar una protección que garantice la seguridad. 

Todo el personal que realicen trabajos en vías públicas vestirá uniformes de destacada visibilidad. 

Se supervisará el correcto estado y ubicación de los diferentes medios de protección y señalización: vallas 

de protección y señalización, conos de balizamiento, cintas delimitadoras de la zona de trabajo, señales de 

limitación de velocidad y/o paso estrecho, señal permanente de peligro (triángulo “obras”), luces 

intermitentes, ... 

Riesgo eléctrico 

Se deberá guardar en todo momento una distancia de seguridad entre el punto más próximo en tensión (sin 

proteger) y la parte externa del operario, herramientas o equipos utilizados. 

 

Cuando los trabajos a realizar entrañen riesgo de contacto eléctrico o de contacto térmico como 

consecuencia de no respetarse las distancias de seguridad, personal autorizado de la Empresa Contratista 

proceda a la desconexión de los equipos que correspondan. 

Prohibiciones 

Está terminantemente prohibido: 
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 La utilización de casco con perforaciones (refresco de aire) al no proteger la cabeza por completo. 

 El uso de chaquetas o trajes de agua con capucha debido a la reducción del campo visual. 

 El empleo de botas de seguridad contra impacto de objetos debido a la insensibilización de los pies 

cuando se asciende. 

 La utilización de herramientas sin la posibilidad de la colocación de mosquetones o sistema 

alternativo que impida su caída. 

Mantenimiento 

Los distintos equipos utilizados se deben mantener en correctas condiciones de uso. 

En general: 

Todo equipo que experimente una caída deberá ser revisado por personal especializado. 

No se repararán ni se modificarán. Las reparaciones las efectuará personal especializado. 

En caso de presentar anomalías retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

Equipos de fibra: 

 Se tendrá presente que las cuerdas presentan una vida útil máxima de 5 años para un uso 

esporádico, disminuyendo a 3 años si su uso es frecuente. El resto de equipos de fibra (arneses, 

cintas, etc.) presentan una vida útil máxima de 5 años. 

 El tiempo máximo de almacenamiento sin uso será de 10 años. 

 No limpiar con agresivos químicos o mecánicos. Se lavará con agua jabonosa limpia, a fin de 

eliminar toda traza de suciedad. 

 El equipo no debe ser secado al sol ni en estufas. 

 El material debe almacenarse alejado de zonas calientes, en lugares no expuestos al sol ni a la 

humedad. 

Equipos metálicos: 

 Antes de cada uso se comprobará el correcto funcionamiento del sistema de bloqueo, así como la 

ausencia de deformaciones y corrosiones. 

3.7.2.3.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco con barbuquejo. 

 Calzado de seguridad sensible. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos y eléctricos. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  40 

 Arnés anticaídas. 

 Absorbedor de energía. 

 Chaleco reflectante (en trabajos nocturnos o lugares con poca iluminación en condiciones de 

escasa visibilidad y con riesgo de atropello por máquinas o vehículos). 

 Línea de anclaje o línea de vida (rígida o flexible). 

 Elementos de anclaje (argollas, mosquetones, eslingas, etc.). 

 Sistema de bloqueo automático (dispositivo anticaídas deslizante). 

 Descendedor autoblocante. 

 Eslinga de doble amarre. 

 Material uso colectivo: cuerdas, modulador, contrapeso, bloqueador fijación contrapeso, poleas de 

cambio de dirección, mosquetones simples, cintas, etc. 

3.7.2.4 Trabajos en postes y líneas aéreas 

3.7.2.4.1 INTRODUCCIÓN 

Los trabajos en postes para el tendido y empalme y reparación de fibra óptica, determina un número 

muy importante de accidentes laborales en nuestra empresa, muchos de ellos de carácter muy grave, por lo 

que sin duda constituye uno de los trabajos más típicos y críticos. 

3.7.2.4.2 CONDICIONES PREVIAS 

Los accidentes más importantes se derivan de caída o de rotura del poste a los que hay que 

añadir una multiplicidad de causas secundarias: accidentes eléctricos por cruces y contactos con líneas 

de energía, los derivados de manejo de materiales y herramientas, etc. 

Asimismo, las lesiones que estos accidentes determinan son múltiples. Destacan por su 

gravedad las fracturas vertebrales generalmente invalidantes, las de calcáneo, tibia y peroné que con 

frecuencia ocasionan secuelas definitivas, y, finalmente, las producidas por electrización e incluso la 

electrocución. 

En estos trabajos hay implicados, además, un conjunto de tareas complementarias como son las 

operaciones de transporte y el manejo de herramientas y objetos. En lo que se refiere al transporte de 

personal o de material, sus riesgos se acentúan por el crecimiento del tráfico rodado y por las posibles 

imprudencias y errores de los demás. En cuanto al manejo de herramientas ocasionan variados 

accidentes derivados de la utilización de herramientas en mal estado, incorrectamente o no asociadas 

con sus correspondientes elementos de protección. 

A las peculiares características que tienen estos trabajos, hay que sumar una serie de factores, 

los cuales son necesarios considerar a la hora de planificación de las tareas, tanto para obtener los 

mejores resultados en la realización de los mismos, como en la prevención de riesgos. Los más 
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destacables son: el que estos se realicen a la intemperie, lo que supone estar sujeto a la climatología 

ambiental y estacional, orografía del terreno, tráfico rodado en cruces aéreos con líneas de otros 

servicios, los propios de los trabajos en alturas, tanto en las subidas o bajadas de los postes o en los 

accesos por escaleras soportadas en postes o fachadas, etc. 

3.7.2.4.3 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Riesgo derivado del funcionamiento de las grúas. 

  Estribos de poste en mal estado. 

  Altura de la instalación en los cruces con vías de servicio (calles, caminos, carreteras, etc.). 

  Tráfico. 

  Cruces con arroyos, ríos y ferrocarriles. 

  Desplome y/o caída de maquinaria y/o herramientas. 

  Estructura no revisada de una línea de postes. 

  Empalmes en pasos aéreos. 

  Tensiones de tendido de cable. 

3.7.2.4.4 EQUIPO DE PROTECCIÓN COMPLEMENTARIO (MATERIAL DE USO COLECTIVO) 

 Línea de vida con cuerda de vida de longitud adecuada al apoyo. 

 Dispositivos para instalar la línea de seguridad. 

 Trepadores para postes de madera. 

 Arriostrador para postes de madera. 

 Escalera vertical de tramos acoplables entre sí. 

 Elementos de señalización vial (en caso necesario). 

 Pértiga de montaje para alcances entre 2 y 6 m según instalación. 

 Bolsa para guardar y transportar el material. 

3.7.2.4.5 MEDIDAS PREVENTIVAS  

Formación y certificado de aptitud 

Los trabajadores que realicen este tipo de trabajos deberán estar adecuadamente formados, debiendo 

poseer un dominio teórico y práctico de las técnicas a aplicar. Sin este requisito esencial no se acometerán 

este tipo de trabajos. 

Todos los trabajadores que realicen trabajos en apoyos sin sistema anticaídas instalado, deberán poseer 

certificado de aptitud o reconocimiento médico específico en el que conste “apto para trabajos en altura”. 
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Incompatibilidades 

El personal que realice los trabajos descritos no podrá ser trabajadores pertenecientes a Empresas de 

Trabajo Temporal puestos a disposición de la empresa usuaria, en cumplimiento del artículo 8 del R.D. 

216/99. 

Las personas que estén recibiendo medicación que produzca somnolencia u otros efectos secundarios 

deberán consultar con un médico si pueden realizar este tipo de trabajos. 

Queda prohibida la realización de trabajos en altura bajo los efectos del alcohol o de algún tipo de droga. 

Está prohibido fumar cuando se trabaja en altura. 

Condiciones previas 

Previamente a la realización de los trabajos se comprobará que los elementos de protección y trabajo están 

en buen estado y ofrecen la seguridad necesaria para la función que van a cumplir. 

Se comprobará el estado de las correas, cerciorándose que no presentan grietas, cortes o muescas, 

desgastes o cualquier otra alteración que haga temer su rotura. De la misma forma que las costuras estén 

firmes y que el hilo no esté roto. Asegurarse que los remaches están en buen estado, que los ojetes no 

están desgarrados y que las hebillas no están rotas. 

La presencia de deformaciones, grietas o desgaste excesivo, ya sea en cuerdas como en elementos 

mecánicos, será motivo inmediato de retirada y destrucción. 

Antes de subir a un poste de madera se adoptarán las medidas preventivas siguientes: 

 Golpear el poste con un objeto duro por todo su entorno hasta una altura de 2 m sobre el nivel del 

suelo. Si el sonido que proporciona la madera es musical, el poste está en buen estado; por el 

contrario, si el sonido es sordo, el poste está en condiciones deficientes. 

 En caso de duda de la prueba anterior, se introducirá una herramienta punzante y estrecha; si el 

poste no opone resistencia estará carcomido interiormente. 

 En los postes de alineación, se moverán ligeramente en sentido transversal de la línea; si se percibe 

un débil crujido, a nivel del suelo, el poste está en mal estado. 

 Si de las pruebas anteriores se concluye que el poste está defectuoso, bajo ningún concepto se 

subirá al mismo y se notificará urgentemente al Responsable de los Trabajos para que adopte las 

medidas necesarias, entre ellas una inspección detallada de la zona de empotramiento. Los postes 

defectuosos se señalizarán a 1,5 m. 
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 Si la subida al poste se hace con trepadores se comprobará que su espolón está fuertemente 

sujeto, que no está roto y que no presenta fisuras que haga temer su rotura, en caso necesario, se 

sustituirá por uno nuevo. Es espolón tendrá asociado su correspondiente protector. 

 Es imprescindible el uso complementario del cinturón de seguridad desde el momento en que se 

accede al poste. 

 Se debe rellenar el parte de subida a poste de Telefónica. 

 En un apoyo de hormigón se comprobará que la armadura no es visible, en caso contrario, se 

estudiará la posibilidad de consolidad el apoyo. 

 En los apoyos metálicos se controlará el estado de corrosión de los montantes. 

Organización del trabajo 

Los trabajos que impliquen subir al poste en zona interurbana se realizarán acompañados. 

En zona urbana, de acuerdo con la dificultad y el riesgo, podrá solicitar la ayuda de un compañero, no 

reiniciándose los mismos hasta su llegada. 

Señalización 

En vías urbanas, se delimitará y señalizará convenientemente la zona de obras en los casos necesarios, 

utilizando los elementos adecuados (señales, vallas, banderolas, etc.). 

Equipos de Protección 

Es obligatorio la utilización de sistemas anticaídas cuando se realicen trabajos con riesgo de caída a distinto 

nivel (trabajos a más de dos metros del suelo), debiendo estar asegurados siempre a un punto fijo antes de 

soltarse del sistema anticaída. 

Todos los Equipos de Protección Individual y elementos auxiliares que se empleen deben estar 

homologados por el fabricante y deben llevar el marcado CE. No serán válidos para su uso y por tanto 

estarán expresamente prohibidos, aquellos equipos de protección individual y elementos auxiliares que no 

cumplan esta condición. 

Revisión visual y manual siempre antes y después de realizar el trabajo los equipos de protección, en 

especial se verificará la ausencia de roturas desgarros, cortes o grietas en el arnés de seguridad, cabo de 

anclaje doble, cuerdas; ausencia de deformaciones ni oxidación en los mosquetones. 

El personal que permanezca en el suelo, aparte de ir dotado con casco de seguridad, se alejará de la base 

del poste a fin de evitar accidentes por caída de objetos. 
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El sistema anticaídas (de utilizarse) se colocará en la anilla pectoral del arnés, siempre por encima de la 

cintura, nunca por debajo. 

Condiciones ambientales 

En caso de helada o escarcha sobre el poste no se realizarán trabajos hasta comprobarse visualmente que 

no existen restos de hielo sobre la misma y que el ascenso no entrañe el riesgo de posibles resbalones. 

No se iniciará ningún trabajo, o se suspenderán si estuvieran comenzados, en caso de condiciones 

climatológicas adversas: precipitaciones, fuerte viento (superior a 60 km/h), tormenta eléctrica, nevadas o 

cualquier otra condición ambiental desfavorable que dificulte la visibilidad, o la manipulación de las 

herramientas. 

Cuando se realicen trabajos sometidos a temperaturas extremadamente elevadas se pospondrán las 

acciones el tiempo necesario para que baje la temperatura, de forma que no se esté expuesto en ningún 

momento a un posible golpe de calor. 

No se realizarán trabajos en altura sin la suficiente luz diurna. 

Ascenso y descenso al poste 

El ascenso o descenso de un apoyo se efectuará, obligatoriamente, con las manos libres. 

Tanto la subida como la bajada al poste se hará con el cinturón de sujeción (o salvavidas) abrazado al 

mismo. Es preciso asegurarse que el enganche del mosquetón a la anilla es correcto, no confiando tan sólo 

en oír el “clic” característico del cierre del mosquetón. 

Tan pronto se haya alcanzado la altura deseada, lo inmediato es sujetarse con el cinturón de sujeción 

situándolo diagonalmente entre el poste y la cruceta. No debe pasarse entre poste y tirante de la cruceta ya 

que éste podría dañarlo. 

Postes de hormigón 

En subida y bajada se utilizarán los alveolos del poste a modo de peldaños hasta una altura que permita 

colocar los dos pies mientras simultáneamente se desplaza el cinturón de sujeción. Posteriormente se 

prosigue la ascensión utilizando las barras pasantes, estribos desmontables o medios específicos y 

situando el cinturón de sujeción (o salvavidas) por encima del último elemento insertado, hasta alcanzar la 

posición de trabajo. 
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El descenso se realizará de forma inversa a la subida, retirando los correspondientes elementos empleados 

y descendiéndolos en su caso con una cuerda, permaneciendo el trabajador sujeto con el cinturón de 

sujeción. 

Escaleras manuales 

En la realización de trabajos en escaleras de mano a más de 3,5 metros de altura que impliquen 

movimientos o esfuerzos que disminuyan la estabilidad, será obligatorio el uso de cinturón de seguridad. El 

anclaje del cinturón se realizará a un punto con resistencia suficiente y distinto al de la escalera. 

En el momento de subida a la escalera para la realización de los trabajos en el poste, un operario se situará 

en el suelo, sujetando la escalera por su parte inferior, en evitación de posibles balanceos o deslizamiento 

de la misma. 

El apoyo de las escaleras de mano en los postes se llevará a cabo empleando abrazaderas 

específicamente diseñadas para su anclaje al poste. 

Arriostramiento 

Cuando sea necesario cortar o desamarrar un cable, o en general, realizar una operación que lleve consigo 

el modificar el estado de equilibrio de un apoyo, habrá que proceder a asegurar el mismo, arriostrándolo 

convenientemente, sin subir al mismo mediante un arriostrador u otros dispositivos (escalera de tijera, 

cabria, plataforma elevadora, etc.). 

El arriostramiento se realizará por medio de vientos u otro método adecuado. El dispositivo elegido debe 

llevar al menos tres elementos colocados en tres direcciones distintas, formando un ángulo de 120º y 

sujetos a puntos fijos suficientemente resistentes. 

Caída de objetos desprendidos 

Se utilizarán cuerdas estáticas y mosquetones para fijar en todo momento el maletín de herramientas y/o 

herramientas sueltas, de manera que estas no ocasionen lesiones a otros compañeros de niveles inferiores 

o bien a personas ajenas al emplazamiento. 

Las herramientas irán en bolsas portaherramientas. 

El material y las herramientas no deben lanzarse nunca; se suben o bajan por medio de una cuerda de 

servicio, a la cual se atan cuidadosamente. 
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Riesgo eléctrico 

Los trabajos se ejecutarán teniendo presente lo indicado en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas 

para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Antes de iniciar cualquier trabajo en proximidad de elementos en tensión, se debe determinar la viabilidad 

del mismo, teniendo en cuenta que deberá permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella 

que el trabajo se lo permita. 

Se deberá guardar en todo momento una distancia de seguridad entre el punto más próximo en tensión 

(sin proteger) y la parte externa del operario, herramientas o equipos utilizados. 

 

Cuando los trabajos a realizar entrañen riesgo de contacto eléctrico o de contacto térmico como 

consecuencia de no respetarse las distancias de seguridad, se comunicará al Responsable de los Trabajos 

y/o el Jefe de Brigada y no se reanudarán hasta que se haya procedido a la supresión de la tensión, o bien 

se acuerde la realización de los trabajos por parte de trabajadores autorizados (con conocimientos 

especializados en materia de instalaciones eléctricas, por su formación acreditada, profesional o 

universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más años). 

Para proceder a la supresión de la tensión se deberán desarrollar las siguientes etapas: desconectar; 

prevenir cualquier posible realimentación; verificar la ausencia de tensión; poner a tierra y en cortocircuito; y 

si procede, proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso y establecer una señalización de 

seguridad para delimitar la zona de trabajo. 

Prohibiciones 

La utilización de casco con perforaciones (refresco de aire) al no proteger la cabeza por completo. 

El uso de chaquetas o trajes de agua con capucha debido a la reducción del campo visual. 

El empleo de botas de seguridad contra impacto de objetos debido a la insensibilización de los pies cuando 

se asciende. 

La utilización de herramientas sin la posibilidad de la colocación de mosquetones o sistema alternativo que 

impida su caída. 
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Los trabajadores no llevarán objetos conductores, tales como pulseras, relojes, cadenas o cierres de 

cremallera metálicos que puedan contactar accidentalmente con elementos en tensión. 

Precauciones durante el trabajo 

No se modificarán nunca el equipo ni su forma de utilización. 

Las cuerdas se mantendrán en las bolsas para evitar que se manchen de barro y suciedad. 

Durante su uso se evitará contactos y rozamientos con aristas agudas que las desgastarían o podrían 

cortarlas. 

Evitar los contactos con superficies calientes, corrosivas o susceptibles de engrasar las zonas de contacto 

cuerda-metal. 

Evitar que el material se enrede sobre diversos obstáculos, con el fin de no modificar las prestaciones del 

equipo. 

Cualquier elemento de la línea de vida y sus complementos, en los que pueda quedar suspendido el 

operario, no podrán ser utilizados simultáneamente por más de una persona. 

Durante el desarrollo del trabajo, el operario deberá permanecer sujeto a la estructura mediante algún 

elemento de amarre. 

Mantenimiento 

Los distintos equipos utilizados se deben mantener en correctas condiciones de uso. 

Una vez retirado el equipo se guardará debidamente cada elemento en las bolsas. 

Si se hubiese mojado el equipo no se guardará (con carácter permanente) en estas condiciones, 

previamente habrá que dejarlos secar en un lugar apropiado. 

Todo equipo que experimente una caída deberá ser revisado por personal especializado. 

No se repararán ni se modificarán. Las reparaciones las efectuará personal especializado. 

En caso de presentar anomalías retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

Después de su uso los equipos de protección se deberán limpiar. 

Equipos de fibra: 
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 Se tendrá presente que las cuerdas presentan una vida útil máxima de 5 años para un uso 

esporádico, disminuyendo a 3 años si su uso es frecuente. El resto de equipos de fibra (arneses, 

cintas, etc.) presentan una vida útil máxima de 5 años. 

 El tiempo máximo de almacenamiento sin uso será de 10 años. 

 No limpiar con agresivos químicos o mecánicos. Se lavará con agua jabonosa limpia, a fin de 

eliminar toda traza de suciedad. 

 El equipo no debe ser secado al sol ni en estufas. 

 El material debe almacenarse alejado de zonas calientes, en lugares no expuestos al sol ni a la 

humedad. 

3.7.2.4.6 EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco con barbuquejo. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos y eléctricos. 

 Chaleco reflectante (en trabajos nocturnos o lugares con poca iluminación en condiciones de 

escasa visibilidad y con riesgo de atropello por máquinas o vehículos). 

 Arnés anticaídas con cinturón lumbar y anclajes pectoral, dorsal y lateral. 

 Dispositivo deslizante anticaídas con mosquetón. 

 Dispositivo de amarre doble alternativo (cabo de doble amarre). 

 Dispositivo anticaída retráctil de cinta de 2,5 m de longitud y conectores. 

 Bolsa para guardar y transportar el material. 

3.8 Descripción de las actividades constructivas 

Los principales trabajos a realizar en el proyecto de Despliegue de FTTH se recogen en los apartados 

siguientes: 

Trabajos Previos. 

En esta fase se engloban todas aquellas actividades tanto de obra como de instalaciones provisionales y de 

higiene y bienestar, necesarias para el desarrollo de la obra y su adecuación como centro de trabajo.se 

componen de: 

 Señalización de seguridad en zona de obra y accesos y viales de circulación. 

 Accesos a la obra y control de accesos 

 Replanteo. 

 Carga y descarga de materiales. Acopios. 

 Almacenamiento de pinturas y combustibles. 
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 Iluminación de los tajos. 

 Estado final de obra. 

Obra civil en la red FTTH. 

En el caso improbable que ocurra este tipo de actuación, se engloban las siguientes actividades: 

 Demolición de pavimento de hormigón, asfáltico, otros. 

 Excavación para zanjas, arquetas, canalizaciones y acometidas a galerías de servicio. 

 Canalizaciones. 

 Arquetas in situ y prefabricadas. 

 Hormigonado, relleno de zanjas y reposición pavimento y arquetas  

Albañilería. 

En el caso improbable que ocurra este tipo de actuación, los trabajos de albañilería a ejecutar afectan a la 

ejecución de obra civil en la colocación de arquetas, remates en canalizaciones, ampliación de registros, 

cajas hornacinas, calas, perforaciones pequeñas y otros necesarios para el desarrollo de la obra. 

Instalación de Fibra Óptica en la red FTTH. 

Consiste en la instalación por canalizaciones subterráneas y superficiales en arquetas, cámaras, bandejas 

rejiband, mural, interior de módulo, caja de derivación, sala técnica, en edificios en falsos techos o fachadas 

etc., y sus conexiones. 

Como norma general antes de comenzar cualquier tendido se realizará un estudio en el terreno del trazado, 

comprobando el estado de las arquetas de empalme y de paso. 

Medidas. 

OTDR, pérdida de inserción, CTO, etc. 

Otras Partidas. 

Suministro e instalación de: 

 Tubos de P.V.C. rígido y flexible. 

 Tubos de acero galvanizado y flexible. 

 Canaleta de P.V.C.  

 Bandeja de P.V.C., metálica de chapa de acero galvanizado y de alambre de zinc. 
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3.8.1 Trabajos previos 

3.8.1.1 Señalización en zona de obra 

Se señalizarán los accesos a obra emplazando: 

 Señal de advertencia: “peligro obras” con cartel salida de camiones. 

 Señal de prohibición: “prohibido el paso a toda persona ajena a obra”. 

 Si fuera necesario señal de indicación TS-220: preseñalización de direcciones. Se emplazará un 

cartel indicando las diversas instalaciones a ejecutar para la fácil localización de estas de los 

proveedores de material o maquinaria. 

Señalización de seguridad en obra: Toda la obra se señalizará en sus accesos con señales de plástico: 

 Señales de obligación: “uso de casco”. 

 Señal de prohibición “prohibido el paso a toda persona ajena a la obra”. 

 Señal de advertencia “riesgo de caídas a distinto nivel”. 

 Señal de advertencia “riesgo de caída al mismo nivel”. 

 Señal de advertencia “riesgo de caída de objetos”. 

 Señal de obligación: “uso de casco”. 

 Señal de obligación: “uso de calzado de seguridad”. 

 Señal de peligro: cargas elevadas. 

Se señalizará con malla naranja, aquellas zonas con riesgos: coronaciones de taludes, perímetros de 

pequeños vaciados, viales de circulación de vehículos, límites de zonas de acopio... 

3.8.1.2 Señalización de carreteras 

Debido a que se realizarán trabajos en las inmediaciones de carreteras de uso público las señales de tráfico 

deberán ajustarse, en cuanto a su distribución y características, a lo establecido para obras en la Instrucción 

8.3-IC de la ORDEN MINISTERIAL de 31.08.87 del Ministerio de Fomento. 

La señalización provisional de obra, se dispondrá en la calzada cumpliendo la Instrucción 8.3-IC de 

señalización de obra, así como atendiendo las recomendaciones de los Manuales de ejemplos de 

señalización de obra fija y móvil del Ministerio de Fomento, y las indicaciones del Director Facultativo. 

La colocación y retirada de la señalización provisional de obra será llevada a cabo por operarios instruidos 

para ello y se comprobará que todos los operarios la conocen antes de realizar este servicio, y seguirán el 

procedimiento establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  51 

Dicha instrucción deberá estar documentada y archivada en el correspondiente registro de formación e 

información a trabajadores que lleva a cabo el contratista principal. 

La señalización de obra se colocará al inicio y se retirará siempre al final de cada jornada. El jefe de equipo 

responsable se encargará de controlar la posición de las señales, ordenando y supervisando su debida 

colocación cuando las mismas resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento de los vehículos 

circulantes o por cualquier otro motivo.  

La señalización estará en buen estado de conservación, será perfectamente visible de día y de noche y 

además, estará en perfectas condiciones de limpieza. 

Las dimensiones mínimas de los elementos de señalización y balizamiento de las obras serán las indicadas 

en el apartado 2.1 de la Instrucción 8.3-IC y de nivel retrorreflectancia las indicadas en el apartado 2.7 de la 

Instrucción 8.3-IC 

Los cortes de carreteras se efectuarán con sus correspondientes desvíos en las zonas afectadas. La 

señalización de los cortes y los desvíos ha de ser mantenida durante todo el tiempo que duren las obras. 

En caso de que los cortes se mantengan durante la noche, deberá colocarse SEÑALIZACIÓN LUMINOSA, 

con cascada luminosa, balizas luminosas, de forma que quede absolutamente señalizada la zona de obras. 

Todo el personal irá dotado de ropa de alta visibilidad, así como el resto de EPIS obligatorios según la 

actividad que ejecuten. Los conductores y maquinistas se pondrán esta ropa antes de bajar del vehículo. 

Cuando se trate de maniobras de duración determinada, la señalización provisional será puesta y retirada 

en el día. 

3.8.1.3 Ejecución 

Se instalará la señalización de acuerdo con la normativa existente y con las con las distancias 

reglamentarias, siempre que éstas sean posibles, siendo extremadamente celoso en este apartado.  

Se encargará un vigilante para garantizar el mantenimiento de la señalización, y se instruirá a todo el 

personal en la colocación de la señalización de obras. 

3.8.1.4 Colocación 

El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el orden en que haya de 

encontrarlo es usuario. De esta forma el personal encargado de la colocación trabajará bajo la protección de 

la señalización de precedente. 
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Si no se pudieran transportar todas las señales y balizas en un solo viaje, se irán disponiendo primeramente 

fuera de la calzada y de espaldas al tráfico. 

3.8.1.5 Acceso a la obra y control de accesos 

En todos los accesos a la obra deberá figurar de forma clara la prohibición de acceder a la obra a vehículos 

y personas no autorizadas, así como advertencia del peligro derivado del movimiento de maquinaria pesada 

de obra. 

Existirán zonas de acceso independientes para los vehículos/maquinaría y para el personal de obra. 

Cuando necesariamente los accesos de trabajadores y vehículos hayan de ser comunes se delimitarán los 

de peatones mediante vallas, o medios equivalentes. 

Los accesos a la obra estarán perfectamente señalizados según lo dispuesto en el apartado anterior y se 

mantendrán libres de obstáculos. 

El control de accesos a la obra se coordinará con el resto de empresas que estén realizando trabajos en 

obra, procurando compatibilizar los diferentes controles de acceso.  

Se realizará un control de acceso específico para la entrada de los trabajadores en los Espacios 

Confinados, de forma que se conozca en todo momento que personas se encuentran trabajando en su 

interior. Previo a la entrada en los espacios confinados, el personal que tenga que realizar trabajos en los 

mismos, deberán estar informadas de las normas y medidas preventivas para los trabajos en los mismos y 

serán conocedoras del plan de evacuación en caso de emergencia. 

La empresa contratista deberá desarrollar en el plan de seguridad y salud, el procedimiento de control de 

accesos a obra y la localización de los mismos, especificando cómo se va a gestionar el acceso y control 

del personal a los Espacios Confinados. 

3.8.1.6 Trabajo de replanteo 

3.8.1.6.1 DEFINICIÓN 

Los trabajos de replanteo engloban aquellos que se realizan desde el inicio de las obras hasta su 

finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de los replanteos todos los datos 

geométricos y medidas referenciadas en el terreno para poder realizar las actividades de los elementos 

constructivos que componen la obra.  

3.8.1.6.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Accidentes de tráfico "in - itinere". 
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 Caída de objetos. 

 Atropellos. 

 Deshidrataciones, insolaciones, quemaduras solares. 

 Torceduras. 

 Picaduras de animales o insectos. 

 Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caída de herramientas.  

 Golpes con cargas suspendidas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Golpeo con herramientas. 

 Electrocuciones por contactos eléctricos. 

3.8.1.6.3 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como son: 

El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, teniendo en cuenta la obligada 

exposición a los elementos atmosféricos. 

Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está debidamente amarrado a una 

cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en la parte superior de la zona de trabajo. 

Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han de llevarse a cabo con 

arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no existen protecciones colectivas. 

Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer objetos, por lo que se 

avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que puedan dar lugar a proyección de objetos o 

herramientas mientras se esté trabajando en esa zona. 

Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y punteros con protector de 

golpes en manos. 

Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de golpeo, por presentar el 

riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. Se usarán gafas antiproyecciones durante estas 

operaciones. 

En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten materiales mediante 

camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, respetando una distancia de seguridad que se 
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fijará en función de los riesgos previsibles. En casos de necesidad, la posición de los topógrafos y 

ayudantes se señalará adecuadamente, de manera que sean visibles a los operadores de máquinas y 

camiones 

Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos, para evitar contactos 

directos con los mismos. En cualquier caso, en las zonas donde existan líneas eléctricas las miras utilizadas 

serán dieléctricas. 

Los replanteos se realizarán con chalecos reflectantes. 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, dependiendo de las condiciones 

del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un botiquín, será revisado con periodicidad y conducido 

normalmente por un mismo operario, que vendrá obligado a circular de forma ordenada por los viales de 

obra.  

Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado en un lugar visible para el 

resto de personas de la obra. 

Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de transporte, evitando que 

puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes del vehículo. 

La maquinaria y medios auxiliares se utilizarán siguiendo las instrucciones de seguridad que dicta el 

fabricante. 

No se procederá a realizar las labores de replanteo sin haber instalado las protecciones colectivas 

correspondientes para salvar huecos y desniveles. 

Será obligatorio el uso del casco de seguridad en caso de que exista riesgo de caída de objetos. 

En los trabajos de topografía, si el ayudante se debe situar momentáneamente en la calzada se hará uso de 

señalización de tráfico, conos y se contará con un señalista para evitar el riesgo de atropello por parte de los 

vehículos 

3.8.1.6.4 MEDIOS 

 Vehículos. 

 Herramientas manuales y eléctricas. 

3.8.1.7 Carga y descarga de materiales. Acopios 

3.8.1.7.1 MANIPULACIÓN DE CARGAS POR MEDIOS MECÁNICOS 
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Existen muchas actividades que requieren el izado de cargas por medios mecánicos, por lo que se ha 

decidido realizar un análisis particular de las medidas preventivas a tener en cuenta para todos los izados 

de cargas con medios mecánicos que se realicen en la obra. Asimismo, se establecerán diferentes 

condiciones en relación a la viabilidad de los medios mecánicos a emplear.  

Como punto de partida, los camiones grúa sólo se emplearán para carga y descarga, en cumplimiento del 

R.D. 837/03. Únicamente se podrán emplear para colocar cargas en el espacio, si existe un manual del 

fabricante que autorice ese uso. 

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material (retroexcavadoras, mixta o 

similares), no se podrán emplear para izar cargas si dicho uso no está contemplado en las instrucciones de 

manejo facilitadas por cada fabricante, respetando en todo momento lo establecido en dicho manual. No se 

permitirá el izado y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido 

específicamente habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se realizarán por ejemplo 

trabajos de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina.  

Durante las tareas de izado de cargas con medios mecánicos estará siempre presente un recurso 

preventivo que vigile el cumplimiento de las medidas preventivas y compruebe su eficacia, además del Jefe 

de maniobras que supervise y dirija las operaciones de izado de cargas. 

3.8.1.7.1.1 Identificación de riesgos 

 Caída de objetos por desplome. 

 Caídas de objetos en manipulación. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Golpes contra objetos. 

 

3.8.1.7.1.2 Medidas preventivas 

Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de izado que se empleen, 

deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las piezas que se vayan a levantar.  

Todas las cargas serán izadas desde puntos específicamente habilitados para ello por su fabricante, de 

modo que se garantice en todo momento su estabilidad durante el proceso de izado. 

Los materiales se apilarán en lugares preseñalados, debiendo quedar libres de obstáculos las zonas de 

trabajo y paso del personal, con el fin de evitar accidentes por interferencias. 
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Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se acotarán debidamente y el 

paso a través de ellas quedará prohibido. 

Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad…) serán 

objeto de revisión diaria mediante la que se garanticen adecuadas condiciones de conservación y 

mantenimiento. Estas revisiones se justificarán de forma documental y se registrarán debidamente. 

En todo caso, los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas, puntos de 

presión, dispositivo de enganche y la modalidad y la configuración del amarre. 

En ningún caso se rebasará la capacidad máxima de carga del equipo mediante el que se desarrollen los 

trabajos de izado de cargas. 

Las maniobras de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe de maniobras previamente 

designado. Tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de estrobaje y de 

señalización dispondrán de una formación adecuada y suficiente para los trabajos a desempeñar. 

Las diferentes piezas contarán con los elementos auxiliares apropiados de transporte y unión, a fin de que 

sean mínimos los riesgos de montaje. 

Durante el proceso de izado ningún trabajador quedará situado ocasionalmente debajo de la carga, ni en su 

radio de acción (zona de influencia). 

No se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo. Para ello, se acotarán debidamente 

las zonas de batido de cargas de manera que no haya presencia en la misma de trabajadores no 

autorizados. 

Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad. 

Se verificará la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de izado a la carga a 

suspender. Si la carga estuviese izada en condiciones inseguras, se deberá parar el proceso, se 

descenderá la carga al suelo y se procederá a su correcto enganche para poder continuar con la operación 

en condiciones seguras. 

Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador de algún gancho de 

seguridad no funciona correctamente, se le comunicará de inmediato al responsable, parando éste los 

trabajos hasta que no se sustituyan los útiles afectados por otros que funcionen correctamente. 

En el izado de cargas, se colocarán los pestillos de seguridad hacia fuera, de este modo el alma de cada 

gancho serán los elementos que soporten la tensión que la carga les transmitirá al ser izada y no sean los 

pestillos los que soporten dicha tensión. 
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El punto de anclaje se seleccionará correctamente y no se elegirán puntos sueltos o puntos que no formen 

parte del elemento a elevar. 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas 

condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado, para evitar 

accidentes. 

Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente certificados y se emplearán conforme a las 

instrucciones de uso de su fabricante, siempre por personal debidamente formado y autorizado. 

El responsable del izado de cargas deberá ver en todo momento la carga, y si no fuera posible, las 

maniobras serán realizadas con un guía destinado a ese trabajo. 

No se transportarán cargas por encima de los trabajadores. 

No se guiarán las cargas con la mano cuando estas estén izadas. Para su dirección se emplearán cabos de 

gobierno. 

En las zonas de acopios, se instalarán señales de riesgo de cargas en suspensión, y en todas las zonas de 

izado de cargas, ya sea en acopios o en tajos, se dispondrá de una señalización e iluminación necesarias 

para la correcta ejecución de los trabajos. Ante nieblas densas se paralizarán los trabajos de izado de 

cargas. 

Ante la existencia de trabajos de izado de cargas en presencia de líneas eléctricas deberá atenderse a lo 

analizado, al respecto, en el Estudio, teniendo presente que todo parte del estudio de gálibos que debe 

desarrollar la empresa contratista en su Plan de Seguridad y Salud. 

En zonas de acopios de materiales, se instalarán barandillas de protección en los pasillos habilitados para 

los trabajadores, con el fin de separarlos de los equipos de izado de cargas. 

Los trabajadores se situarán fuera del radio de acción de las maquinas en todo momento y sólo se 

acercarán a la carga para soltar los amarres cuando se sitúe a pocos cm del suelo para su colocación final, 

teniendo precaución con posibles aplastamientos en pies y manos 

3.8.1.7.1.3 Protecciones colectivas 

Barandillas de protección en los pasillos peatonales de las zonas de acopio. 

Iluminación de la zona de trabajo. 

Señalización informativa de aviso de cargas suspendidas 
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3.8.1.7.1.4 Protecciones individuales 

 Guantes de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

 Casco de seguridad. 

 Chaleco reflectante. 

 Ropa de trabajo adecuada. 

3.8.1.7.1.5 Equipo de trabajo, maquinaria y medios auxiliares 

 Camión grúa. 

 Manipuladores telescópicos. 

 Accesorios y aparejos de elevación. 

3.8.1.7.2 MANIPULACIÓN DE CARGAS POR MEDIOS MANUALES 

3.8.1.7.2.1 Descripción y procedimiento 

Ante la manipulación de cargas manualmente, es preciso abordar dicha actividad teniendo presente que la 

empresa contratista deberá analizar los trabajos en su Plan de Seguridad y Salud, de tal forma que siempre 

se dé prioridad a la manipulación de cargas por medios mecánicos. En todo caso, el contratista deberá 

atender a lo que establece el R.D. 487/97 y su Guía Técnica. 

3.8.1.7.2.2 Identificación de riesgos 

 Sobreesfuerzos. 

 Golpes por o contra objetos. 

 Cortes por materiales. 

3.8.1.7.2.3 Medidas preventivas 

En la manipulación de cargas, se antepondrá el movimiento de la carga con medios mecánicos a los medios 

manuales. 

Se procurará manipular las cargas cerca del tronco, con la espalda derecha, evitando giros e inclinaciones y 

se realizarán levantamientos suaves y espaciados. 

El peso máximo que se recomienda no sobrepasar es de 25 kg para los hombres y 15 kg para las mujeres. 
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Cuando se sobrepasen estos valores de peso, se deberán tomar medidas preventivas de forma que el 

trabajador no manipule las cargas, o que consigan que el peso manipulado sea menor. Entre otras medidas, 

y dependiendo de la situación concreta, se podrían tomar alguna de las siguientes: 

Uso de ayudas mecánicas. 

Levantamiento de la carga entre dos personas. 

Reducción de los pesos de las cargas manipuladas en posible combinación con la reducción de la 

frecuencia, etc. 

Un factor fundamental en la aparición de riesgo por manipulación manual de cargas es el alejamiento de las 

mismas respecto al centro de gravedad del cuerpo. Cuanto más alejada esté la carga del cuerpo, mayores 

serán las fuerzas compresivas que se generan en la columna vertebral y, por tanto, el riesgo de lesión será 

mayor. 

No se manipularán cargas de más de 5 Kg. en postura sentada. 

En general, en un equipo de dos personas la capacidad de levantamiento es dos tercios de la suma de las 

capacidades individuales. Cuando el equipo es de tres personas, la capacidad de levantamiento del equipo 

se reduciría a la mitad de la suma de las capacidades individuales teóricas. 

El desplazamiento vertical ideal de una carga es de hasta 25 cm.; siendo aceptables los desplazamientos 

comprendidos entre la "altura de los hombros y la altura de media pierna". 

Se procurará evitar los desplazamientos que se realicen fuera de estos rangos. Si los desplazamientos 

verticales de las cargas son muy desfavorables, se deberán tomar medidas preventivas que modifiquen 

favorablemente este factor, como: 

Utilización de mesas elevadoras. 

Organizar las tareas de almacenamiento, de forma que los elementos más pesados se almacenen a la 

altura favorable, dejando las zonas superiores para los objetos menos pesados, etc. 

Se diseñarán las tareas de forma que las cargas se manipulen sin efectuar giros. Los giros del tronco 

aumentan las fuerzas compresivas en la zona lumbar. 

Unas asas o agarres adecuados van a hacer posible sostener firmemente el objeto, permitiendo una postura 

de trabajo correcta. 
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Es preferible que las cargas tengan asas o ranuras en las que se pueda introducir la mano fácilmente, de 

modo que permitan un agarre correcto, incluso en aquellos casos en que se utilicen guantes. 

Si se manipulan cargas frecuentemente, el resto del tiempo de trabajo debería dedicarse a actividades 

menos pesadas y que no impliquen la utilización de los mismos grupos musculares, de forma que sea 

posible la recuperación física del trabajador. 

Desde el punto de vista preventivo, lo ideal es no transportar la carga una distancia superior a 1 metro. 

La postura correcta al manejar una carga es con la espalda derecha, ya que al estar inclinada aumentan 

mucho las fuerzas compresivas en la zona lumbar. Se evitará manipular cargas en lugares donde el espacio 

vertical sea insuficiente. 

Es conveniente que la anchura de la carga no supere la anchura de los hombros (60 cm. 

aproximadamente). 

La profundidad de la carga no debería superar los 50 cm., aunque es recomendable que no supere los 35 

cm. El riesgo se incrementará si se superan los valores en más de una dimensión y si el objeto no 

proporciona agarres convenientes. 

La superficie de la carga no tendrá elementos peligrosos que generen riesgos de lesiones. En caso 

contrario, se aconseja la utilización de guantes para evitar lesiones en las manos. 

Se realizarán pausas adecuadas, preferiblemente flexibles, ya que las fijas y obligatorias suelen ser menos 

efectivas para aliviar la fatiga. 

Otra posibilidad es la rotación de tareas, con cambios a actividades que no conlleven gran esfuerzo físico y 

que no impliquen la utilización de los mismos grupos musculares. 

Para evitar la fatiga, es conveniente que el trabajador pueda regular su ritmo de trabajo, procurando que no 

esté impuesto por el propio proceso. 

Las tareas de manipulación manual de cargas se realizarán preferentemente encima de superficies 

estables, de forma que no sea fácil perder el equilibrio. 

Los pavimentos serán regulares, sin discontinuidades que puedan hacer tropezar, y permitirán un buen 

agarre del calzado, de forma que se eviten los riesgos de resbalones. 

El espacio de trabajo permitirá adoptar una postura de pie cómoda y no impedir una manipulación correcta. 

Se evitará manejar cargas subiendo cuestas, escalones o escaleras. 
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En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no 

puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la 

medida de lo posible, de las inclemencias del tiempo. 

Se procurará evitar la manipulación de cargas encima de plataformas, camiones y todas aquellas 

superficies susceptibles de producir vibraciones. 

Si el trabajador está sometido a vibraciones importantes en alguna tarea a lo largo de su jornada laboral, 

aunque no coincida con las tareas de manipulación, se deberá tener en cuenta que puede existir un riesgo 

dorsolumbar añadido. 

Los equipos de protección individual no deberán interferir en la capacidad de realizar movimientos, no 

impedirán la visión ni disminuirán la destreza manual. Se evitarán los bolsillos, cinturones, u otros elementos 

fáciles de enganchar. La vestimenta deberá ser cómoda y no ajustada. 

Para levantar una carga deben seguirse los siguientes pasos: 

Planificar el levantamiento. Utilizar las ayudas mecánicas precisas. Seguir las indicaciones que aparezcan 

en el embalaje acerca de los posibles riesgos de la carga, como pueden ser un centro de gravedad 

inestable, materiales corrosivos, etc. Si no aparecen indicaciones en el embalaje, observar bien la carga, 

prestando especial atención a su forma y tamaño, posible peso, zonas de agarre, posibles puntos 

peligrosos, etc. Probar a alzar primero un lado, ya que no siempre el tamaño de la carga ofrece una idea 

exacta de su peso real. Solicitar ayuda de otras personas si el peso de la carga es excesivo o se deben 

adoptar posturas incómodas durante el levantamiento y no se puede resolver por medio de la utilización de 

ayudas mecánicas. Tener prevista la ruta de transporte y el punto de destino final del levantamiento, 

retirando los materiales que entorpezcan el paso. Usar la vestimenta, el calzado y los equipos adecuados. 

Colocar los pies. Separar los pies para proporcionar una postura estable y equilibrada para el 

levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro en la dirección del movimiento. 

Adoptar la postura de levantamiento. Doblar las piernas manteniendo en todo momento la espalda derecha, 

y mantener el mentón metido. No flexionar demasiado las rodillas. No girar el tronco ni adoptar posturas 

forzadas. 

Agarre firme. Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al cuerpo. 

Levantamiento suave. Levantarse suavemente por extensión de las piernas manteniendo la espalda 

derecha. No dar tirones a la carga ni moverla de forma rápida o brusca. 

Evitar giros. Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para colocarse en la posición 

adecuada. 
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Carga pegada al cuerpo. Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el levantamiento. 

Depositar la carga. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura importante, por ejemplo, la altura 

de los hombros o más, apoyar la carga a medio camino para poder cambiar el agarre. Depositar la carga y 

después ajustarla si es necesario. Realizar levantamientos espaciados. 

3.8.1.7.2.4 Protecciones colectivas 

Señalización y carteles informativos en las zonas de trabajo donde se realiza la manipulación decargas 

manual de los procedimientos a emplear para una correcta manipulación de cargas manual. 

3.8.1.7.2.5 Protecciones individuales 

 Guantes de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

 Casco de seguridad. 

 Chaleco reflectante. 

 Ropa de trabajo adecuada. 

 Fajas lumbares. 

3.8.1.7.2.6 Equipo de trabajo, maquinaria y medios auxiliares 

 Herramientas manuales. 

 Aparejos empleados para el movimiento de materiales de pesos reducidos. 

 Mesa elevadora. 

3.8.1.7.3 ALMACENAMIENTO DE PINTURAS Y COMBUSTIBLES 

3.8.1.7.3.1 Identificación de riesgos 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

 Incendios o explosiones. 

 Contacto o proyección de sustancias. 

 Caída de objetos en manipulación. 

3.8.1.7.3.2 Medidas preventivas 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles o tóxicos que hayan de 

emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse fumando ni podrán realizarse labores que 

generen calor intenso, como soldaduras. Si existen materiales que desprendan vapores nocivos, deberán 
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vigilarse periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los trabajadores que accedan a 

estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no se ubicará en 

vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos de un derrame ocasional. 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable en cuestión en número 

suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la normativa 

respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, según lo indicado en el manual de uso del fabricante. 

3.8.1.7.3.3 Protecciones individuales 

 Guantes de uso general, de cuero y anticorte para el manejo de materiales y objetos. 

 Monos y buzos, de color amarillo vivo teniéndose en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, 

según Convenio Colectivo Provincial que sea de aplicación. 

 Trajes de agua, muy especialmente en los trabajos que no puedan suspenderse con meteorología 

adversa, de color amarillo vivo. 

 Botas de agua en las mismas condiciones que los trajes de agua y en trabajos en suelos 

enfangados o mojados. 

 Gafas contra impactos y antipolvo en todas las operaciones en que puedan producirse 

desprendimientos de partículas. 

 Mascarilla antipolvo, en todos aquellos trabajos donde el nivel del polvo sea apreciable. 

 Filtros para mascarilla 

 Protectores auditivos 

3.8.1.7.3.4 Protecciones colectivas 

Vallas de delimitación y protección 

3.8.1.7.4 ILUMINACIÓN DE LOS TAJOS 

Para los trabajos en los interiores y en aquellos trabajos nocturnos se prevé la instalación de equipos de 

iluminación en todos los tajos en los que se necesite, por lo que se deberán tener en cuenta los posibles 

riesgos. 

En trabajos en Espacios confinados, se emplearán lámparas antidefragantes 

3.8.1.7.4.1 Identificación de riesgos 

 Contactos eléctricos 
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 Caídas a distinto nivel 

 Caída de objetos en manipulación  

 Golpes y cortes por objetos y herramientas 

 Incendios 

3.8.1.7.4.2 Medidas preventivas 

La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. Esta se hará 

mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

En lugares especialmente peligrosos se instalará una iluminación especial. 

Todos los frentes de trabajo y caminos de acceso a dichas áreas se iluminarán a lo largo de toda su longitud 

en intervalos de no más de 20 m, usando lámparas de más de 100 W. 

Cualquier área de trabajo o de mantenimiento se señalizará mediante luces intermitentes. 

Toda máquina de perforación, carga o transporte debe tener una iluminación adecuada para realizar el 

trabajo con comodidad y exactitud. Además, debe llevar otro tipo de iluminación secundaria para alertar de 

la presencia de la máquina y de las posibles maniobras que pueda realizar. 

Cuando se usa maquinaria estacionaria, el área se debe iluminar de tal manera que puedan verse las partes 

móviles.  

Cuando haya una instalación eléctrica alimentada por un grupo electrógeno autónomo, la protección que se 

adoptará contra los riesgos de contactos indirectos deberá hacerse extensiva además de todos los 

receptores, equipos y masas de la instalación, a las masas del grupo y sus equipos auxiliares susceptibles 

de adquirir tensiones peligrosas respecto a tierra al nivel exigido para los receptores. 

Las distribuciones a los diferentes cuadros, cuando sea posible se realizarán de forma aérea para evitar 

paso continuado de maquinaria móvil por encima de las mangueras eléctricas produciendo el consiguiente 

deterioro o enterrarlos protegidos. 

La manipulación de cuadros o elementos que puedan permanecer en tensión se realizará con guantes de 

protección dieléctrica. 
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Se evitarán empalmes confeccionados con cintas aislantes, estableciendo prolongadores mediante clavijas 

móviles estancas. 

Toda conexión eléctrica se realizará mediante clavijas, impidiendo las conexiones directamente con los 

conductores. 

Se exigirá que todas las mangueras contengan el conductor correspondiente a tierra. 

Deberá comprobarse periódicamente la efectividad de las protecciones. 

Se exigirá limpieza de los cuadros que permanecerán cerrados permanentemente. 

Una vez terminado el trabajo se desconectará la máquina o herramienta. 

3.8.1.7.4.3 Protecciones individuales 

Las protecciones individuales serán, como mínimo, las siguientes y llevarán su correspondiente marcado 

CE: 

 Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

 Monos y buzos, de color amarillo vivo teniéndose en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, 

según Convenio Colectivo Provincial que sea de aplicación. 

 Trajes de agua, muy especialmente en los trabajos que no puedan suspenderse con meteorología 

adversa, de color amarillo vivo. 

 Botas de agua en las mismas condiciones que los trajes de agua y en trabajos en suelos 

enfangados o mojados. 

 Gafas contra impactos y antipolvo en todas las operaciones en que puedan producirse 

desprendimientos de partículas. 

 Arnés de seguridad, cuya clase se adoptará a los riesgos específicos de cada trabajo. 

 Cinturón antivibratorio 

 Mascarilla antipolvo, en todos aquellos trabajos donde el nivel del polvo sea apreciable. 

 Filtros para mascarilla 

 Protectores auditivos 

 Guantes dieléctricos, para utilización en alta y baja tensión 

 Botas dieléctricas. 

 Chalecos reflectantes para el personal de protección. 

3.8.1.7.4.4 Protecciones colectivas 

Conductor de protección y pica o placa de puesta a tierra. 
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Interruptores diferenciales de 30 mA de sensibilidad para alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

3.8.1.7.4.5 Medios empleados 

Diversos útiles y herramientas 

3.8.1.7.5 ESTADO FINAL DE LA OBRA 

Durante la ejecución de los trabajos especialmente de aquellas unidades que generen residuos como 

tierras, escombros, restos de hormigón, embalajes, pinturas, aceites, etc. se procederá de la siguiente 

forma: 

Será recogido y transportado con los medios manuales o mecánicos adecuados a vertederos o al lugar que 

la Dirección de Obra decida. 

Los materiales sobrantes procedentes de las instalaciones, montajes, conexionados, tendidos, etc. tales 

como restos de cables, envoltorios, embalajes, etc. deberán ser recogidas al final de cada jornada de 

trabajo y transportadas al vertedero o al lugar que la Dirección de Obra determine y cumplir con las 

obligaciones establecidas en el artículo 5 del mencionado Real Decreto 105/2008 de 1 de Febrero. 

Una vez concluidos los trabajos definidos en esta memoria, la obra quedará en las condiciones de limpieza 

de escombros y seguridad que se requiere para poder llevar a cabo la recepción de la misma.  

3.8.2 Obra civil en la red FTTH 

Las actividades de obra civil son improbables en este tipo de despliegues. 

3.8.2.1 Demolición de pavimento de hormigón o asfáltico 

La actividad consiste en la demolición de pavimento de hormigón y/o pavimento asfáltico en los 

emplazamientos de la obra, mediante la utilización de medios mecánicos y martillos neumáticos. 

Previo al inicio de la actividad será necesario llevar a cabo un replanteo. 

Deberá comprobarse la posible existencia de tuberías, colectores tendidos de cables etc. en la zona de 

trabajo. 

A continuación, se procederá a delimitar y señalizar la zona de actuación. 

El levante del pavimento se realizará mediante el uso de un martillo, perforando la superficie a levantar. 

Después mediante el empleo de una retroexcavadora se procederá a levantar y retirar el Pavimento. 
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3.8.2.1.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caídas al mismo nivel. 

 Atrapamientos por vehículos 

 Ruido 

 Polvo 

 Interferencias con conducciones 

 Quemaduras 

 Golpes 

 Contacto eléctrico 

 Vibraciones 

3.8.2.1.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se evitará la presencia excesiva de escombros en el suelo. Según se vayan generando se irán retirando a 

una zona provista para ellos para su posterior desplazamiento al vertedero. 

Los trabajadores deberán utilizar los equipos de protección individual apropiados: casco de seguridad, botas 

de seguridad, gafas protectoras para la proyección de partículas, mascarillas antipolvo y ropa de trabajo 

adecuada y reflectante. 

Se regarán los escombros para evitar la producción de polvo. 

Delimitar y señalizar la zona de trabajos 

Antes del inicio de los trabajos se comprobará la no existencia de conducciones subterráneas. 

No aproximarse a puntos calientes del compresor. 

Los empalmes y las mangueras de presión de los martillos neumáticos, se revisarán al inicio de cada 

periodo de rompimiento sustituyendo aquellos o los tramos de aquellos defectuosos o deteriorados. 

No se permitirá dejar el puntero del martillo hincado en el terreno al interrumpir el trabajo. 

No está permitido abandonar el martillo manteniendo conectado el circuito de presión 

Se controlará el estado de los punteros y que el cabezal sea el requerido por el fabricante para el martillo a 

utilizar, así como su correcta fijación. 
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Los trabajos en proximidad eléctricas serán realizados y supervisados por personal autorizado. Se 

mantendrá en todo momento la distancia de seguridad a líneas en tensión según lo establecido en el R.D. 

614/2001. 

Se recomienda prohibir tajos de trabajo en torno a la zona de actuación con el martillo neumático en 

funcionamiento. 

Se cumplirá en todo momento lo establecido en el RD 286/2006. 

Se recomienda que los trabajadores no apoyen el peso del cuerpo sobre los controladores o culatas a fin de 

evitar la transmisión excesiva de vibraciones al cuerpo del operario. 

Se limitará la duración e intensidad de exposición 

3.8.2.1.3 MAQUINARIA HERRAMIENTAS Y MEDIOS AUXILIARES 

 Retroexcavadora. 

 Dumper. 

 Compresor. 

 Martillo picador neumático. 

3.8.2.2 Excavaciones para zanjas, arquetas, canalizaciones y acometidas a galerías de servicio, 

sótanos 

Esta actividad contempla el conjunto de actuaciones a realizarse en un terreno para la excavación de 

zanjas, canalizaciones y acometidas a galerías de servicio, sótanos, etc. 

Dichas actuaciones se podrán realizar por medios mecánicos (empleo de excavadoras, palas cargadoras, 

martillos compresores etc.) o por medios manuales. 

Las tierras extraídas se acopiarán a una distancia del borde de la zanja igual a la profundidad de la misma. 

Asimismo, antes de permitir el acceso al fondo de éstas, se saneará el talud y borde de las zanjas, que se 

mantendrán en todo momento debidamente balizadas forma que se impida el acercamiento inadecuado de 

personas y vehículos. 

El sobrante que no sea aprovechado se retirará mediante el uso de camiones dumper al vertedero. 

Se estiman trabajos de entibación en la zona, donde estos sostenimientos los determinará el contratista con 

antelación a la realización de los trabajos en su Plan de Seguridad y Salud, donde además tendrá previstos 

los procedimientos de trabajo, medios a emplear, e identificación de riesgos y medidas preventivas y 

protecciones a adoptar. 
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3.8.2.2.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Atrapamientos y golpeos por piezas o máquinas. 

 Hundimientos y vuelcos de maquinaria y vehículos. 

 Choques de maquinaria y vehículos. 

 Esfuerzos. 

 Atropellos por maquinaria. 

 Polvo. 

 Estrés térmico. 

3.8.2.2.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

De acuerdo con las previsiones del plan de seguridad y salud o, en su caso, de las actualizaciones precisas 

del mismo, se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que un vehículo o máquina parados inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal 

acústica, cuya instalación es obligada y será comprobada al inicio de la obra. 

Cuando el movimiento sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad, éste estará auxiliado por 

otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina 

cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del desmonte o vaciado se 

acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia 

del terreno al peso del vehículo, todo ello acorde con lo previsto en el plan de seguridad y salud.  

Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar o en bordes de desmontes o vaciados, 

siempre que el terreno lo permita, será de tipo retroexcavadora o se hará el refino a mano. 

Antes de iniciar el trabajo de movimiento de tierras, diariamente, se verificarán los controles y niveles de 

vehículos y máquinas y, antes de abandonarlos, que está puesto el bloqueo de seguridad. 

Los señalistas y peones de ayuda usados durante las actividades serán siempre visibles para los 

maquinistas, prohibiéndose que se sitúen inmediatamente detrás de las máquinas. 

Además del uso por parte de los trabajadores de los Equipos de protección individual obligatorios, se 

extremará el uso del chaleco reflectante. 
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La excavación se protegerá mediante barandilla rígida anclada al terreno compuesta por barra superior a 90 

cm, barra intermedia y rodapié. Al ser zona de trabajo, no se considera suficiente con un simple 

balizamiento.  

Los huecos existentes en el suelo permanecerán tapados convenientemente con elementos resistentes o 

protegidos con barandillas reglamentarias a 1 metro del borde del hueco y balizados con vallas a una 

distancia de la profundidad de la excavación, para la prevención de accidentes.  

Se colocarán lo antes posible los cercos y rejillas, mientras no estén puestos estos elementos definitivos el 

hueco de excavación se tapará con chapas o tablones con suficiente resistencia. 

Cualquier trabajo que tenga que realizarse en el borde del vaciado sin la protección de la barandilla de 

seguridad, se realizará con el trabajador provisto de arnés de seguridad anclado a un punto fuerte definido 

en el Plan de Seguridad y Salud. 

Se recomienda realizar la excavación respetando los taludes naturales. Si esto no es posible por tener que 

hormigonar contra el terreno, deberá realizarse una entibación. 

El plan de seguridad y salud laboral de la obra analizará detalladamente el estudio de la estabilidad de los 

vaciados, comprobando la validez de sus previsiones y de las de este estudio, a la vista de las definiciones 

y circunstancias concretas que realmente se den en la obra. 

Los taludes de inclinación igual o inferior a la especificada en la siguiente tabla para los diferentes tipos de 

terreno, sin estar sometidos a cargas, no precisarán ser entibadas. 

Si la profundidad de la excavación es igual o superior a 1,30 m se deben adoptar medidas de seguridad 

contra posibles hundimientos o deslizamientos de los paramentos. La profundidad máxima permitida sin 

entibar, desde la parte superior de la excavación, supuesto que el terreno sea suficientemente estable, no 

será superior a 1,30 m. No obstante, siempre debe protegerse con un cabecero. 

Cualquier entibación, por sencilla que sea, deberá ser realizada y dirigida por personal competente y con la 

debida experiencia y formación. 

Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, tensando los codales 

cuando se hayan aflojado. No se permitirá la retirada de las medidas de protección mientras permanezcan 

operarios trabajando a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. Se extremarán 

estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas 

de lluvia o heladas. 
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Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o elementos de la misma 

no se utilizarán para el descenso o ascenso ni se usarán para la suspensión de conducciones o cargas, 

debiendo suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie.  

En general, las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias. 

Las entibaciones han de ser revisadas al comenzar la jornada de trabajo, tensando los codales que se 

hayan aflojado. Se extremarán estas precauciones después de interrupciones de trabajo de más de un día 

y/o de alteraciones atmosféricas como lluvias o heladas. 

Aun cuando los paramentos del vaciado sean aparentemente estables, se entibarán siempre que se prevea 

el deterioro del terreno, como consecuencia de una larga duración de la apertura. 

Toda excavación que supere los 1,60 m de profundidad deberá estar provista, a intervalos regulares, de las 

escaleras necesarias para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación rápida en caso de peligro. 

Estas escaleras deben tener un desembarco fácil, deben estar arriostradas y rebasando el nivel del suelo en 

1 m, como mínimo. Si se prevé entibación, se debe informar previamente al coordinador de seguridad y 

salud. 

En todo momento, durante los trabajos en el interior de la excavación, debe permanecer al menos una 

persona fuera de ella para actuar en consecuencia en casos de emergencia. 

Los productos de la excavación que no hayan de retirarse de inmediato, así como los materiales que hayan 

de acopiarse, se apilarán a la distancia suficiente del borde de la excavación para que no supongan una 

sobrecarga que pueda dar lugar a desprendimientos o corrimientos de tierras en los taludes, debiéndose 

adoptar como mínimo el criterio de distancias de seguridad indicado en la siguiente figura: 

 

3.8.2.2.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 Casco de seguridad. 

 Protectores auditivos. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  72 

 Arnés de seguridad para los trabajadores que hayan de situarse en los bordes de la excavación. 

 Botas de seguridad.  

 Bota de seguridad impermeable al agua y a la humedad (para todo tipo de trabajo húmedo y, por 

ejemplo, colocación y vibrado de hormigón). 

 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la manipulación de 

materiales). 

 Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las condiciones de 

trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y siempre será imprescindible 

que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo efectivo en la obra se incluirá siempre 

en el plan de seguridad y salud. 

3.8.2.2.4 PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Balizamiento de toda la zona ocupada. 

 Barandillas. 

 Vallas para la limitación de las zonas de trabajo. 

 Líneas de vida para anclaje arnés de seguridad. 

 Malla contra desprendimientos del terreno. 

3.8.2.2.5 MEDIOS A EMPLEAR 

 Retroexcavadora 

 Camión 

 Dumper 

 Martillo picador 

 Vehículo todo terreno. 

 Herramientas manuales. 

3.8.2.3 Canalizaciones 

Estas canalizaciones serán subterráneas, ejecutándose mediante la excavación de una zanja, la colocación 

y el hormigonado de los tubos y el relleno y compactación posterior con tierra procedente de la excavación. 

Las tierras extraídas se acopiarán a una distancia del borde de la zanja igual a la profundidad de la misma. 

Asimismo, antes de permitir el acceso al fondo de éstas, se saneará el talud y borde de las zanjas, que se 

mantendrán en todo momento debidamente balizadas con malla tipo stopper, de forma que se impida el 

acercamiento inadecuado de personas y vehículos. 
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3.8.2.3.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída de distinto nivel. 

 Caída al mismo nivel. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpeo por desprendimientos de tierra u objetos. 

 Dermatitis por contacto con el hormigón. 

 Golpeo en manipulación de objetos. 

3.8.2.3.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las zonas de trabajo se mantendrán siempre limpias y ordenadas. 

Para pasos de personal sobre zanjas abiertas se instalarán pasarelas de ancho mínimo de 0,60 m, 

protegidas con barandillas rígidas superior e intermedia y rodapié. 

El acopio de tubos se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para ello calzos 

preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados que impidan el 

deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán periódicamente, con el fin 

de garantizar su perfecto estado de empleo. 

Quedará prohibida la ubicación de personal bajo cargas y toda maniobra de transporte se realizará bajo la 

vigilancia y dirección de personal especializado y conocedor de los riesgos que estas operaciones 

conllevan. 

Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de la zanja 

hasta su tapado definitivo. 

3.8.2.3.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de seguridad. 

 Botas de seguridad contra riesgos mecánicos. 

 Ropa impermeable al agua (en tiempo lluvioso). 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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3.8.2.4 ARQUETAS IN SITU Y PREFABRICADAS 

Las arquetas son recintos subterráneos, accesibles desde el exterior que se intercalan entre dos secciones 

consecutivas de canalización hormigonada permitiendo el tendido de cables y la realización de los 

empalmes. 

La construcción de las arquetas, engloba las siguientes actividades: 

 Excavación 

 Preparación de asiento 

 Construcción de la arqueta de hormigón in situ o colocación de arqueta prefabricada. 

Excavación: En terrenos libres de obstáculos se realizará el vaciado por medio de una retroexcavadora o 

un martillo picador si el terreno es rocoso, si no será necesario recurrir a la excavación manual. 

Durante estas operaciones se tendrá especial cuidado de prevenir la caída de materiales al fondo de la 

excavación. 

Así mismo todos los huecos permanecerán protegidos, hasta que se coloque la tapa de la arqueta, 

mediante chapas metálicas de forma que se evite el riesgo de caída al interior de los trabajadores. 

3.8.2.4.1 CONSTRUCCIÓN DE ARQUETA IN SITU 

La losa de base de apoyo de las arquetas será de hormigón armado. Las paredes serán de hormigón 

armado o de fábrica de ladrillo 

Respecto a las tapas se construirán de hormigón armado del mismo tipo que la solera de la base. 

El hormigonado se realizará de una sola vez. El sumidero irá dispuesto en el centro del piso construyéndose 

el piso con una ligera inclinación hacia el sumidero. 

3.8.2.4.2 CONSTRUCCIÓN DE ARQUETA PREFABRICADA 

Consistirá en la colocación de arqueta prefabricada en el pozo excavado mediante grúa. 

Las arquetas (piezas sueltas, tapas etc.) serán transportadas por medios mecánicos.  

En este sentido se han de cumplir las normas de seguridad propias en este tipo de trabajos: 

 Las labores serán dirigidas y supervisadas por un jefe de maniobra. 

 El prefabricado se guiará con cabos de gobierno hasta su posición definitiva. 
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 Las labores de izado de cargas se mantendrán delimitadas y señalizadas la zona de trabajo 

impidiendo la presencia de trabajadores sobre la vertical de cargas suspendidas ni en el radio de 

acción de la maquinaría. 

 Se comprobará el estado de los elementos de izado y se utilizarán ganchos con pestillos de 

seguridad. 

3.8.2.4.3 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Golpes con maquinaría. 

 Caída de cargas suspendidas. 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída a distinto nivel. 

 Desprendimiento de tierras y rocas. 

 Atrapamiento por vuelco de maquinaría. 

 Atrapamientos por o entre objetos. 

 Golpes/cortes por objetos o herramientas 

3.8.2.4.4 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante las labores de excavación, Se evitará la presencia de trabajadores en el radio de acción de la 

máquina. Se acotará y se señalizará la zona de trabajo. 

Cuando se alcen las piezas para su ubicación en el vaciado, no se permitirá la presencia de ningún 

trabajador bajo la misma vertical. Las labores de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe 

de maniobra previamente designado. 

Antes del inicio de la excavación se protegerá el perímetro de la zona de arquetas y se establecerán los 

recorridos de personal y de maquinaria. 

No se dejarán los huecos al descubierto, si no se dispone de la tapa definitiva, se colocarán tapas 

provisionales o se delimitará la zona con valla de protección o cinta de balizamiento. 

La circulación de camiones y maquinaría se realizará a una distancia no inferior a 2 metros de la arqueta. 

La subida y bajada a las arquetas se realizará únicamente por escaleras de mano sólidas provistas de 

zapatas antideslizantes, que sobrepasen en 1 metro el borde de la zanja. Dichas escaleras se encontrarán 

amarradas firmemente al borde superior de la coronación 
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Las cargas se izarán desde los puntos específicamente habilitados para ello por el fabricante. Las eslingas, 

cadenas y accesorios de izado a emplear, deberán ser los adecuados a la carga y tipología de la pieza a 

izar. 

Los elementos de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad etc.) serán sometidos a una 

revisión diaria. 

Durante las operaciones de izado de cargas no se guiarán estas con las manos, se utilizarán cabos de 

gobierno. 

3.8.2.4.5 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de Seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa impermeable (en tiempo lluvioso). 

 Chaleco Reflectante. 

3.8.2.4.6 MAQUINARIA HERRAMIENTAS Y MEDIOS AUXILIARES 

 Retroexcavadora. 

 Camión con caja fija. 

 Dumper. 

 Rodillo vibrante. 

 Hormigonera. 

 Grúa. 

3.8.2.5 Hormigonado, relleno de zanjas y reposición de pavimentos 

Esta actividad es de aplicación para todos los trabajos que implique el hormigonado en cualquiera de sus 

fases de ejecución, el relleno de zanjas y la reposición de pavimentos, ya sea acerado o aglomerado. 

Están previstos trabajos de manipulación del hormigón y mortero en solera y recubrimiento para protección 

de tubos, para colocación de bordillos, soleras y otros trabajos de obra. En el estudio se consideran 

medidas tanto en el uso de hormigonera eléctrica, como con camión hormigonera y cubo, dado que es 

factible el uso por el contratista de cualquiera de estos sistemas. 

3.8.2.5.1 MEDIOS A EMPLEAR 

 Hormigonera eléctrica 
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 Camión hormigonera 

 Vibrador de hormigón 

 Compresor 

 Carretilla manual 

3.8.2.5.1.1 Empleando hormigonera eléctrica 

3.8.2.5.1.1.1 Riesgos más frecuentes 

 Atrapamientos con órganos móviles 

 Contactos eléctricos 

 Sobreesfuerzos 

 Cortes y golpes con elementos móviles 

 Exposición a ruido 

 Contactos con sustancias corrosivas (hormigón) 

 Vibraciones 

3.8.2.5.1.1.2 Medidas preventivas 

La hormigonera se ubicará en lugar apropiado, que garantice la estabilidad de la máquina. La puesta en 

marcha, manejo y mantenimiento se realizará conforme a instrucciones del fabricante. 

Bajo ningún concepto se introducirá el brazo o cualquier herramienta en el tambor durante el funcionamiento 

de la máquina. 

La ropa de trabajo no será holgada para evitar atrapamiento con elementos móviles.  

La hormigonera estará dotada de freno de basculamiento del bombo para evitar los sobreesfuerzos y los 

riesgos por movimientos descontrolados. 

La alimentación eléctrica se realizará de modo que los cables no se encuentren por el suelo ni en contacto 

con agua. 

Las carcasas y partes metálicas de la hormigonera estarán conectadas a tierra.  

Las partes móviles de la máquina, correas y elementos de transmisión estarán cubiertas mediante carcasa 

protectora. 

El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado por el empresario. 

Los trabajos de limpieza manual directa se realizarán con la máquina desconectada. 
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Para evitar sobreesfuerzos, en lugar de elementos que se carguen a mano, a ser posible la mezcla extraída 

de la hormigonera se trasladará con carretilla manual hasta la zona de vertido, de todos modos, el 

contratista definirá el método más seguro. 

En el caso de traslado de hormigón con la carretilla, ésta se desplazará por la rampa de acceso hasta zona 

de vertido.  

De todos modos, el contratista definirá los métodos seguros de vertido a seguir. 

La pala y otras herramientas manuales a emplear no deberán dejarse esparcidas en suelo de zona de 

trabajo ni en zonas de tránsito para evitar pisadas y consecuentemente cortes y golpes. 

Para evitar vibraciones se turnarán los trabajadores los trabajos de vibrado del hormigón. Para el vibrado de 

hormigón ver más adelante medidas preventivas generales para hormigonado. 

3.8.2.5.1.1.3 Equipos de protección individual 

 Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable 

 Ropa de trabajo apropiada 

 Protección cabeza, casco de seguridad 

 Gafas antipolvo 

 Guantes de P.V.C. o goma 

 Protectores auditivos 

 Botas de goma o PVC de seguridad 

3.8.2.5.2 VERTIDO DIRECTO CAMIÓN HORMIGONERA MEDIANTE CANALETA 

3.8.2.5.2.1 Riesgos más frecuentes 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Contactos con el hormigón (dermatitis). 

 Atrapamientos. 

 Golpes con objetos móviles. 

 Proyección de partículas. 

 Ruido. 

 Vibraciones. 

 Contacto eléctrico. 
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3.8.2.5.2.2 Medidas preventivas 

Se instalarán fuertes topes de final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de vuelcos. 

Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 metros del borde de la 

excavación. 

Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 

Se instalará un cable de seguridad amarrado a puntos sólidos, en el que enganchar el mosquetón del arnés 

de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde altura. 

La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará que no realicen maniobras inseguras. 

Se tendrá cuidado con evitar golpes de la canaleta de hormigón a los trabajadores, habiendo siempre un 

trabajador que la gobernará con las manos o con una cuerda. Los trabajadores que usen vibrador deberán 

usar gafas o protecciones faciales para evitar proyecciones. 

3.8.2.5.2.3 Protecciones individuales 

 Casco de seguridad. 

 Trajes impermeables. 

 Guantes impermeabilizados. 

 Guantes de goma o de P.V.C. 

 Calzado de seguridad impermeable. 

 Gafas antiproyecciones. 

3.8.2.5.3 VERTIDO MEDIANTE CUBO O CANGILÓN 

3.8.2.5.3.1 Riesgos más frecuentes 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Contactos con el hormigón (dermatitis). 

 Atrapamientos. 

 Golpes con objetos móviles. 

 Proyección de partículas. 

 Ruido. 

 Vibraciones. 

 Contacto eléctrico. 
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3.8.2.5.3.2 Medidas preventivas 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo sustenta. 

Se delimitarán las zonas batidas por el cubo. 

Las asas basculantes de los cubos de hormigonado se bloquearán con las horquillas de sujeción. 

La apertura del cubo para el vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, con las 

manos protegidas con guantes impermeables. 

La maniobra de aproximación, se dirigirá mediante señales preestablecidas fácilmente inteligibles por el 

gruista o mediante teléfono autónomo. 

Se procurará no golpear con el cubo las entibaciones. 

Del cubo penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertido. Se prohíbe guiarlo o 

recibirlo directamente. 

Se instalará un cable de seguridad amarrado a puntos sólidos, en el que enganchar el mosquetón del arnés 

de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde altura. 

La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará que no realicen maniobras inseguras. 

3.8.2.5.3.3 Protecciones individuales 

 Casco de seguridad. 

 Trajes impermeables. 

 Guantes impermeabilizados. 

 Guantes de goma o de P.V.C. 

 Calzado de seguridad impermeable. 

 Gafas antiproyecciones. 

 Arnés de seguridad 

3.8.2.5.3.4 Medidas preventivas generales para hormigonado 

Antes del vertido del hormigón se revisará el buen estado de seguridad de las entibaciones, en su caso. 

Se mantendrá la limpieza durante esta fase, eliminando antes del vertido puntas, restos de madera, 

redondos y alambres. 
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Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre zonas a hormigonar, formadas por un mínimo de 

tres tablones trabados (60 cm de anchura). 

Siempre que sea posible, el vibrado se efectuará estacionándose el operario en el exterior de la zona a 

hormigonar. 

Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se establecerán 

plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán 

perpendicularmente al eje de la cimentación. 

3.8.2.5.4 VERTIDO MEDIANTE BOMBEO 

3.8.2.5.4.1 Riesgos más frecuentes 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Contactos con el hormigón (dermatitis). 

 Atrapamientos. 

 Golpes con objetos móviles. 

 Proyección de partículas. 

 Ruido. 

 Vibraciones. 

 Contacto eléctrico. 

3.8.2.5.4.2 Medidas preventivas 

El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón, estará especializado en este trabajo. 

La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las partes 

susceptibles de movimiento. 

La manguera terminal del vertido, será gobernada por dos operarios, para evitar las caídas por movimiento 

incontrolado de la misma. 

Al orientar la manguera para el vertido del hormigón nunca se deberá situar el operario en la previsible 

trayectoria de latigazo peristáltico de la misma, a fin de evitar cualquier tipo de golpe, y siempre contando 

con la ayuda de dos ramales mínimos de cuerda de retenida, anclados en sus extremos. 

Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie, se establecerá un camino de tablones 

seguro sobre los que apoyarse los operarios que gobiernen el vertido con la manguera. 
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El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será dirigido por un operario 

especialista, en evitación de accidentes por "tapones" y "sobrepresiones" internas. Es imprescindible evitar 

"atoramientos" o "tapones" internos de hormigón; procurar evitar los codos de radio reducido. Después de 

concluido el bombeo, se lavará y limpiará el interior de las tuberías de impulsión de hormigón. 

Antes de iniciar el bombeo de hormigón, se deberá preparar el conducto (engrasar las tuberías) enviando 

masas de mortero de dosificación, en evitación de "atoramiento" o "tapones". 

Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de recogida a la salida 

de la manguera tras el recorrido total del circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. 

Se reducirá la presión a cero y se desmontará a continuación la tubería. 

Los operarios amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza a elementos 

sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse el proceso. 

3.8.2.6 Relleno y compactado de tierras, reposición de pavimento de aceras y asfáltico 

La actividad consiste en el acondicionamiento de las zanjas, arquetas, pavimentos de las aceras o asfaltico 

mediante una capa de zahorra artificial compacta. 

En algunos emplazamientos se llevará a cabo el acondicionamiento de la superficie por pavimentación 

mediante, una capa de zahorra artificial, un riego de imprimación y una mezcla bituminosa en frio como 

capa de rodadura. 

Las fases que comprenden el desarrollo de esta actividad son las siguientes: 

 Extendido de la zahorra artificial compactada. 

 Riego de imprimación bituminosa y aglomerado asfáltico. 

 Compactación con rulo vibrante y neumático. 

3.8.2.6.1 RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJAS 

Los operadores de equipos deben recibir una formación adecuada. 

Todos los equipos serán revisados periódicamente. 

Se cumplirá la prohibición de presencia de personal en la proximidad de las máquinas durante su trabajo. 

Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el encargado. 
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Si es necesario, el operador de los equipos para compactado (dúmper, pisón, …) irá protegido contra los 

ambientes pulvígenos por medio de una mascarilla para la protección de las vías respiratorias, con 

posibilidad de disponer inmediatamente de más en caso de que se le ensucie, y con gafas contra partículas 

en suspensión, que además sirvan contra impactos. 

Si los rellenos tuvieran que terminarse manualmente, los operarios, además contarán con cinturones de 

banda ancha de cuero que les protejan las vértebras dorsolumbares de los movimientos repetitivos o 

excesivamente pesados. 

Se cumplirán las medidas de seguridad en el uso de los compactadores o pisones tipo “rana” 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad contra choques e impactos, para protección de la cabeza 

 Botas de seguridad con puntera reforzada de acero 

 Botas de agua de seguridad con puntera reforzada de acero 

 Guantes de trabajo 

 Mascarillas de protección para ambientes pulvígenos 

 Ropa de protección para el mal tiempo 

 Gafas de protección contra proyección de partículas 

MAQUINARIA A UTILIZAR 

 Dumper 

 Pisón 

3.8.2.6.2 EXTENDIDO DE LA BASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL 

La zahorra artificial se preparará en central y se trasladará a la obra mediante camiones. 

Una vez aceptada la superficie de asiento, la zahorra será extendida mediante el empleo de una 

motoniveladora, con espesores comprendidos entre los veinte y treinta centímetros. 

Las aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. El agua se dosificará convenientemente 

mediante la utilización de camiones con lanza. 

Una vez realizadas estas operaciones se procederá al compactado del firme mediante el empleo de un 

compactador vibrante autopropulsado hasta alcanzar el espesor deseado. 

La conducción de la máquina será realizada por personal autorizado, debidamente formado e informado. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  84 

En previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y aplastamientos contra la maquinaria, las 

maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión, estarán dirigidas por un jefe de maniobras. 

3.8.2.6.3 MEZCLA BITUMINOSA 

A continuación, se procederá al riego con la impregnación bituminosa, Se comprobará que han transcurrido 

el tiempo necesario de curado del riego y un grado de humedad óptimo. 

Antes de iniciar el extendido del aglomerado asfáltico se colocará por la parte exterior a la zona a cubrir un 

hilo de acero tensado sobre testigos clavados cada 4, 6 metros, que servirá como guía por donde discurrirá 

el palpador electrónico empleado para determinar la rasante proyectada.  

Este control también se puede realizar mediante un dosificador. 

El extendido de la mezcla se realizará mecánicamente. 

Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará única y 

exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone y se mantendrán en perfecto estado las 

barandillas y protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto de aglomerado. 

La alimentación de las extendedoras se realizará de manera que tenga siempre aglomerado remanente, 

iniciando su relleno con un nuevo camión cuando aún quede una cantidad apreciable de material. Es 

importante que las maniobras de aproximación y vertido de producto asfáltico a la tolva estén dirigidas por 

un especialista (recurso preventivo), en prevención de los riesgos por impericia. 

Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de atrapamiento y atropello, el 

resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona de la calzada que no sea pavimentada en ese 

momento, por delante de la máquina. 

A medida que se va realizado el extendido de la mezcla un equipo humano, realizará manualmente la 

corrección de las deficiencias detectadas. Estas tareas serán realizadas por los operarios mediante el uso 

de palas y rastrillos y capazos. 

Se comprobará que todas las arquetas, pozos o registros existentes se encuentren con la tapa puesta o en 

su defecto con tapas provisionales, barandillas o cuando menos delimitadas con cordón de balizamiento o 

vallas metálicas. 

Una situación que suele darse con cierta frecuenta es la realización de estos trabajos en horario nocturno. 

En este caso se prestará especial atención a: 

 Utilización de ropa de alta visibilidad. 
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 Señalización luminosa. 

 Empleo de balizas luminosas y cascadas de luz. 

 Iluminación correcta del lugar de trabajo mediante generadores eléctricos. 

Durante estas actividades los trabajadores están expuestos directamente al riesgo de inhalación de los 

humos del asfalto así como el contacto dérmico con la mezcla lo cual puede generar quemaduras en la piel. 

Para reducir al mínimo el riesgo de quemaduras e inhalación de las emanaciones del asfalto, los 

trabajadores deben usarán los siguientes equipos de protección individual: 

 En las operaciones que generen partículas o aerosoles (techado) se debe utilizar un protector 

respiratorio y guantes de trabajo impermeables. 

 Se utilizarán gafas protectoras o anteojos de seguridad con protección lateral. 

 La ropa de trabajo será impermeable y debe resistir químicamente los productos utilizados y las 

temperaturas del proceso de extendido. 

 Los trabajadores irán provistos de chalecos reflectantes para mayor visibilidad. 

Con carácter general los trabajadores seguirán las siguientes recomendaciones: 

 Siempre que sea posible los trabajos se realizarán en dirección contraria a la dirección del viento. 

 El producto debe ser manejado a la menor temperatura posible o a la más baja que permite el 

proceso. 

 La aplicación de estos productos en determinadas épocas del año (verano) puede conllevar el 

riesgo de estrés térmico por la exposición a la acción directa de los rayos del sol. A efectos de evitar 

deshidrataciones, dado que estas actividades suelen desarrollarse en tiempo caluroso, son 

necesarias las prendas de protección adecuadas a las temperaturas de puesta en obra. Habrá que 

disponer en el tajo de medios para suministrar bebidas frescas no alcohólicas. Del mismo modo, 

será obligatorio el uso de gorras u otras prendas similares para paliar las sobreexposiciones 

solares. 

 Se evitará colocar junta la ropa de trabajo y la de calle. 

3.8.2.6.3.1 Compactación 

Las tareas de compactación logran que la mezcla llegue a la densidad óptima. 

Se realizará de forma uniforme en toda la superficie definitiva hasta hacer coincidir el perfil definitivo con el 

proyectado. 
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Para conseguir reducir el número de pasadas es conveniente realizar inicialmente, un precompactado tras 

la extendedora con un rodillo vibrante. Después se pasa el rodillo estático de neumáticos, para logar una 

buena apariencia superficial de la mezcla. 

El número de pasadas irá en función de los resultados obtenidos. 

Previo al inicio de la actividad se señalizará la zona de trabajo impidiendo el paso de trabajadores a la zona 

de compactación. 

El maquinista se asegurará en todo momento que nadie pueda permanecer dentro del radio de la máquina 

durante su utilización. 

Cuando los vehículos tengan que realizar maniobras de marcha atrás y existan obreros en las 

inmediaciones, los conductores serán ayudados por una persona que les dirigirá desde fuera. 

Todos los vehículos deberán llevar señalización acústica, que se pondrá en funcionamiento cuando se 

circule marcha atrás. 

Además de la señalización acústica, los vehículos deberán disponer de una señalización luminosa 

destellante colocada en la parte trasera del vehículo. 

3.8.2.6.3.2 Identificación de riesgos 

 Golpes y cortes con objetos y herramientas 

 Caídas al mismo nivel 

 Caídas a distinto nivel 

 Inhalación de sustancias tóxicas 

 Dermatitis por contacto con asfalto 

 Incendios 

 Exposición a temperaturas altas 

 Contacto eléctrico 

 Condiciones climatológicas adversas 

 Atropello, choque y golpes con máquinas 

 Ruido y vibraciones 

 Atrapamiento con la máquina 

 Polvo 

3.8.2.6.3.3 Medidas preventivas 

Mantener orden y limpieza en la zona de trabajo. 
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Utilizar herramientas adecuadas a la tarea a realizar. 

Aquellas herramientas empleadas para el arreglo del asfalto, mientras no se utilicen se dejarán en una zona 

donde no estorbe al paso del equipo de trabajo. 

Recoger inmediatamente cualquier vertido que se produzca. 

En prevención al riesgo de caída a distinto nivel, se comprobará que las arquetas existentes se encuentran 

con la tapa puesta o en su defecto con tapas provisionales, barandillas o delimitadas con una cinta de 

balizamiento. 

Durante las operaciones de vertido los trabajadores irán provistos de mascarillas y gafas antiproyecciones. 

Así mismo siempre que sea posible los trabajos se realizarán en sentido contrario a la dirección del viento. 

No fumar durante las operaciones de vertido del asfalto. El producto debe ser manipulado a la menor 

temperatura posible que permita el proceso. 

En referencia al riesgo de contacto dérmico con el asfalto y los materiales que lo contentan, los trabajadores 

emplearán guantes de seguridad, calzado de seguridad y ropa de trabajo adecuada. 

La realización de esta actividad en determinadas épocas del año (verano) puede provocar estrés térmico 

por la exposición a altas temperaturas y riesgos para la piel por la exposición directa al sol.  

Se llevarán a cabo reconocimientos médicos periódicos y una adecuada formación e información de los 

efectos del calor. Así mismo se dispondrá en los tajos de agua fresca y se organizará el trabajo para reducir 

el tiempo y/o la intensidad de la exposición. 

Se respetará en todo momento las zonas de circulación de maquinaría y de personal.  

Las labores de acercamiento de los camiones a la extendedora estarán dirigidas por un señalista, el cual 

impedirá la circulación de cualquier persona entre las máquinas de compactación. Los camiones esperarán 

exclusivamente en la zona que el controlador les indique. 

Se procederá a la señalización y a la delimitación de la zona de trabajo. Los caminos y carreteras 

adyacentes a la obra se señalizarán según la instrucción 8.3-IC en aquellas actividades que pudieran 

afectar a la calzada. Además, se dispondrá de un señalista provisto de señal y de equipo de telefonía. 

Durante los trabajos con las compactadoras, se aplicarán tiempos de trabajo y descanso alternados para 

reducir la exposición a vibraciones y ruidos. Los trabajadores irán provistos de protectores auditivos. 
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En la fase de extendido de aglomerado, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará única y 

exclusivamente las plataformas que dicha máquina dispone, manteniendo en perfecto estado las barandillas 

y protecciones que impiden el contacto con las partes móviles de reparto del aglomerado. 

Los bordes de la extendedora estarán señalizados con bandas pintadas de color negro y amarillo 

alternativamente. 

La zona de trabajo se regará con frecuencia para evitar la formación de ambiente pulvígeno. 

Obligatoriamente en el desarrollo de esta actividad los trabajadores dispondrán de los siguientes equipos de 

protección individual: Calzado de seguridad, Ropa de trabajo ajustada adecuada, chaleco reflectante, 

guantes, mascarilla, protectores auditivos. 

3.8.2.6.3.4 Medios a emplear 

 Motoniveladora. 

 Compactadora. 

 Camión con cuba. 

 Camión cisterna. 

 Extendedora asfáltica. 

 Camión. 

 

3.8.2.6.4 REPOSICIÓN DE ACERAS CON BALDOSA HIDRAULICA 

Todo el perímetro de la obra quedara protegido mediante vallas unidas entre sí formando varios recintos 

cerrados. 

Cuando se ejecuten obras en acera y no sea posible mantener en la misma un paso de peatones de al 

menos 1,5 metros de ancho, deberá habilitarse un pasillo de dicha anchura en la zona de la calzada más 

próxima al bordillo. Dicho pasillo deberá protegerse en sentido longitudinal, por ambos lados, con una línea 

continua de vallas. 

En el corte de las baldosas hidráulicas, los trabajadores dispondrán de gafas protectores y mascarilla. 

Los trabajadores usarán rodilleras en caso de ser necesario. 

Se dispondrá especial atención con las herramientas manuales, en especial con los martillos de goma. 

En todo momento se usarán guantes de goma en los trabajos de extendido de mortero. 
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Los trabajos se señalizarán y balizarán adecuadamente para evitar atropellos con maquinaria e 

interferencias con el tráfico rodado y peatonal. 

Las zonas de trabajo, así como sus accesos, se mantendrán limpias y libres de obstáculos. Los materiales 

y/o restos estarán almacenados en los lugares destinados a tal fin. 

Se prestará especial atención a las herramientas cortantes 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes impermeables. 

 Botas de seguridad. 

 Casco. 

 Guantes. 

MAQUINARIA A UTILIZAR 

 Cortadora loseta 

3.8.2.7 Albañilería 

Los trabajos de albañilería a ejecutar afectan a la ejecución de obra civil de colocación de arquetas, remates 

en canalizaciones, ampliación de registros, cajas hornacinas, calas, perforaciones pequeñas y otros 

necesarios para el desarrollo de la obra. 

En cuanto a los trabajos de albañilería de obra civil se ejecutarán arquetas mediante fábrica de ladrillo, 

enfoscado y fratasado de las mismas, colocación de tapas, canaletas, etc. 

El plan de seguridad y salud se completará el procedimiento de ejecución de los anteriores trabajos de 

albañilería. 

3.8.2.7.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 Caídas de personas a distinto nivel 

 Golpes por objetos o herramientas 

 Cortes por el manejo de objetos y herramientas 

 Sobreesfuerzos 

 Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 

 Caídas en pozos de registro sin tapar 
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 Caídas de cargas durante el suministro 

 Desprendimiento de paredes de terreno 

 Dermatitis por contacto con el cemento 

 Partículas en los ojos 

 Ruido 

 Golpes/cortes por objetos o herramientas 

3.8.2.7.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se dispondrán zonas específicas para realizar el acopio ordenado de los diferentes materiales en la zona de 

trabajo, para evitar obstáculos e impedimentos de paso u otras actividades en las proximidades. Se 

revisarán periódicamente las herramientas a utilizar, desechándose aquéllas que se encuentren en mal 

estado. 

El área sobre la que exista riesgo de caída de herramientas o materiales, se acotará debidamente y el paso 

a través de ella se prohibirá a toda persona ajena a la actividad. Otras protecciones colectivas, de aplicación 

exigible en función de las condiciones particulares de cada trabajo, serán barandillas, cintas de balizamiento 

y señales de aviso de riesgos, entre otras. 

Se prohibirán expresamente los trabajos desde escaleras, salientes, etc. no específicamente diseñados 

para servir como plataformas.  

Los trabajos con riesgo de caída en altura se ejecutarán desde escaleras, andamios, plataformas 

homologadas o mediante el uso de arnés de seguridad y punto fijo de anclaje o línea de vida. 

Para los trabajos de albañilería a ejecutar en bordes de talud, huecos u otros el plan de seguridad y salud 

desarrollara los equipos de protección colectiva o individual a disponer en la obra teniendo en cuenta que 

las protecciones colectivas deben prevaler sobre las individuales. 

Durante la realización de arquetas de registro se seguirán las normas de buena ejecución de trabajos de 

albañilería. Toda arqueta estará dotada de una tapa definitiva o provisional en el momento de su 

construcción o, cuando menos, se rodeará la zona de riesgo de caída con malla de balizamiento stopper.  

Siempre que una arqueta sea destapada por necesidades de trabajo, será protegida con barandilla o 

señalizada con malla de balizamiento y restituida la tapa, una vez que el trabajo finalice. Se utilizarán 

utensilios adecuados para abrir la tapa de arquetas. 

La colocación de la malla se realizará entre varios operarios, previa descarga de material desde furgón o 

camión pluma. 

Las herramientas se utilizarán adecuadamente en función del trabajo a realizar. 
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Para cada tarea se utilizará la herramienta adecuada. 

Las herramientas no se tirarán, se entregarán. 

Para la colocación de las bombas de achique de agua el plan de seguridad y salud preverá la existencia de 

equipos de protección frente al riesgo de caída al interior de los pozos, arquetas o en bordes de excavación, 

así como su colocación en el interior de los mismos. 

3.8.2.7.3 PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

 Casco de seguridad 

 Botas de seguridad 

 Chaleco reflectante 

 Faja antilumbar 

 Mascarilla 

 Pantalla de protección 

 Arnés de seguridad 

3.8.2.7.4 MAQUINARIA HERRAMIENTAS Y MEDIOS AUXILIARES 

 Camión grúa 

 Andamios 

 Escaleras 

 Compresor 

 Martillo neumático 

 Herramientas manuales 

 Pistola fijaclavos 

 Plataforma elevadora 

3.8.3 Instalación de fibra óptica en la red FTTH 

3.8.3.1 Tendido de cable de fibra óptica 

La instalación de fibra óptica incluye la instalación por conducción subterránea, los tendidos de fibra en 

edificios y sus conexiones. El tendido de cable en edificios se realizará por canalización o por bandejas 

rejiband en falso techo o fachadas. 

Los empalmes de fibra óptica se realizarán mediante máquina fusionadora de fibra óptica. Como norma 

general antes de comenzar cualquier tendido se realizará un estudio en el terreno del trazado, comprobando 
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el estado de las arquetas de empalme y de paso, si hay trazados en curva, forma de señalizar la presencia 

de nuestra obra a vehículos y transeúntes…, y coordinar con la policía local el corte de tráfico s i ello fuese 

necesario. También se coordinará el acceso a infraestructura de terceros. 

En el caso de trabajos en apertura o estancia en la cámara, se cumplirá los especificado 1.9.1. 

El tendido de cable de fibra óptica se podrá realizar de varias maneras. 

El proceso constructivo en general, será el siguiente: 

 Preparación. 

 Mandrilado. Introducción de la guía. 

 Tendido de subconducto. 

 Tendido de fibra óptica y fusionado o empalme de fibras. 

 Sellado de conductos y subconductos. 

3.8.3.1.1 PREPARACIÓN 

Para el tendido de fibra se aprovechará uno de los tres subconductos que consideramos se encuentra ya 

tendido según el correspondiente procedimiento. 

Como pasos previos al tendido se procederá a: 

 Realizar un replanteo previo sobre el terreno. 

 Limpiar, desaguar y comprobar la inexistencia de gases en arquetas y acometidas utilizando para 

ello detectores homologados. 

 Identificar el subconducto que se va a utilizar para el emplazamiento de cable (según proyecto). 

 Comprobar la existencia de obturador y cuerda guía en el subconducto a utilizar. 

 Confirmar que los subconductos sobresalgan 10 cm de la pared interior de la arqueta. 

  En casos de canalizaciones existentes, no realizados por el contratista habrá efectuar un 

mandrilado previo. 

Las secciones de cable de fibra óptica a tender comprenderán generalmente distancias entre arquetas no 

superiores a 200m. Una vez comprobada la canalización: 

 Situar la bobina en el centro de la sección coincidente con una arqueta de registro, y en el otro 

extremo colocar cabrestante o máquina de tiro. 

 Preparar el cable, cortando la cubierta y el núcleo del mismo y dejando libre unos 30cm. De Kevlar, 

para posteriormente, hacer un ojal, y guardándolo sobre un guardacabos encintar hasta llegar a la 

cubierta. Esté servirá como punto de amarre para el arrastre del cable de fibra óptica. 
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 La bobina se colocará suspendida sobre gatos, remolque o grúa, de manera que pueda girar 

libremente y de forma que el cable se desarrolle por la parte superior y alineado con la sección de 

tendido. 

3.8.3.1.2 MANDRILADO. 

Se introducirá la guía en los replanteos para comprobar si el conducto esta obturado o no, con su cuerda si 

es necesario. 

Si es necesario, en los conductos de 110 ó 100 mm se realizará el mandrilado para comprobar la 

continuidad de los conductos. En el lanzamiento del mandrilado se incluye una guía y cuerda.  

Medidas preventivas 

Se seguirá lo establecido en el punto Trabajos en Espacios Confinados 1.9.1 

Se realizará la introducción de la guía manualmente. 

Se señalizará y acotará debidamente la zona donde se trabaje, así como las cámaras o arquetas abiertas 

necesarias. 

Se utilizarán sistemas de comunicación entre operarios para sincronizar los distintos puntos del tendido, 

mediante WalkieTalkies u otros métodos similares 

El personal permanecerá en el interior de las cámaras el menor tiempo posible 

En los trabajos de colocación de guía manual se tendrá especial cuidado en que nadie caiga dentro de la 

cámara y que no afecte a personal ajeno a la obra. 

En las operaciones de mandrilado, se tendrá especial cuando en el uso de compresor y colocar un tope en 

el otro extremo de la cámara para evitar daños a las personas y materiales. 

3.8.3.1.3 TENDIDO DE SUBCONDUCTO 

Una vez mandrilado se pasa un cable guía en el cual se engancha a los 3 subconductos a la vez y se 

realizará el tendido manual o mecánicamente, en función de la longitud de la sección. 

Medidas preventivas. 

 Se cumplirá lo especificado en el punto de espacios confinados de este plan, punto 1.9.1. 

 Los equipos y elementos de trabajo tanto para la instalación de las grapas o regletas de soporte del 

cable de fibra óptica como para la propia instalación de dicho cable, de longitudes tales que puedan 
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llegar a las zonas con tensión al ser transportados por los trabajadores en el interior del túnel serán 

aislantes o se establecerán los procedimientos de transporte y trabajo, de forma que se asegure la 

distancia de seguridad de 1.12 m. 

Entre los puntos en tensión y la parte extrema del elemento transportado. 

 Se señalizará y acotará debidamente la zona donde se coloque el monotubo, así como las arquetas 

abiertas necesarias. 

 Se utilizarán sistemas de comunicación entre operarios para sincronizar los distintos puntos del 

tendido, mediante WalkieTalkies u otros métodos similares. 

 Cuando el tendido se realice por medios mecánicos, se controlarán los distintos acoples del 

compresor y la máquina de tendido por aire para evitar desconexiones bruscas. 

 El manejo y manipulación de las bobinas se realizará por medio de camión grúa y cuando se 

requiera trasladarla mediante giro de la misma se realizará por más de un operario, en el sentido de 

giro marcado en la bobina y nunca situándose dichos operarios en el recorrido seguido por la 

misma, sino que en las caras laterales de la bobina. 

 Las bobinas de cables se desenrollarán mediante la ayuda de soportes elevadores y giratorios. 

 Cuando la bobina está fija, soportada sobre gatos, habrá que asegurar que éstos están apoyados 

sobre superficie horizontal, permaneciendo siempre un operario junto a la bobina para facilitar el 

giro de ésta y evitar el vuelco al tirar del cable. 

 En ningún caso se moverán las bobinas mediante pala cargadora, retroexcavadora mixta u otra 

maquinaria que no sea la idónea. 

 El uso de los equipos de protección individual definidos son obligatorios 

3.8.3.1.4 TENDIDO CON CABRESTANTE 

Una vez elegida la arqueta del centro de la sección, se realizarán las dos operaciones de tendido hacia 

cada extremo. Se procederá de la siguiente forma: 

 En la arqueta donde se ha situado el cabrestante, se atará la cuerda guía del subconducto elegido 

al cable guía de acero y se tirará a mano desde la siguiente arqueta hasta que aparezca el cable de 

acero, repitiendo esta operación hasta llegar a la arqueta del centro de la sección donde está 

situada la bobina de cable de fibra. 

 Se realizará el enganche del cable guía, con el extremo del cable preparado anteriormente, 

intercalando un nudo giratorio para evitar el giro del cable. 

 En caso necesario se introducirá lubricante en cada sección (entre arqueta y arqueta) al objeto de 

reducir el rozamiento entre el cable y el tubo. 
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 Se procederá al tendido de la mitad de la sección, teniendo especial atención en que el cable no 

roce con el subconducto en las arquetas intermedias. Para ello se situará un operario en estos 

puntos críticos. 

 En todo momento de habrá de controlar la tensión a la que se está sometiendo el cable, con objeto 

de que no exceda la tracción máxima especificada por el fabricante. 

 Una vez que el cable ha llegado a la arqueta extrema (donde se encuentra el cabestrante), el 

instalador soltará el cable guía de acero del extremo del cable de fibra óptica, dejando la longitud 

suficiente para realizar el posterior empalme, y con el extremo suficientemente protegido con cinta 

aislante y manguito a tapón de neopreno. 

 Se recuperará de la bobina el cable suficiente para dejar las cosas designadas en las arquetas 

intermedias. Tendida esta parte de la bobina s e procederá a desbobinar el resto en forma de “8” en 

las proximidades de la arqueta. Se tendrá que prever espacio suficiente y que esté limpio de agua, 

barro o cualquier otro elemento que pudiera manchar el cable. Para ello se colocarán lonas sobre el 

sobre el suelo si el terreno donde se realice la instalación lo precisa, Se colocará el cabestrante en 

la otra arqueta extrema y se continuará el tendido de la misma forma que se explicó para el primer 

extremo. Cuando el cable se haya tendido en su totalidad, se procederá a dejar una coca en cada 

arqueta. 

 Los cables de fibra óptica han de ser etiquetados en todas las arquetas por las que discurran, 

colocando una a cada salida y entrada en el cable del subconducto de acuerdo al código y a la carta 

de empalme. 

3.8.3.1.5 TENDIDO A MANO 

El tendido del cable de fibra óptica a mano se utilizará el mismo procedimiento que con cabestrante, en lo 

que se refiere a la preparación del extremo del cable y forma de tendido. 

Se utilizará este tendido para secciones entre arquetas de poca longitud y curvaturas de gran radio. 

La realización de cocas y el etiquetaje del cable se realizarán en las mismas condiciones que las expuestas 

para el tendido del cabestrante. 

3.8.3.1.6 PROCEDIMIENTO DE TENDIDO NEUMÁTICO 

El tendido neumático se basa en el arrastre del cable por un flujo constante de aire a presión. Para tender el 

cable se ha de introducir el extremo del mismo en el conducto sin necesidad de una preparación especial, 

solo es aconsejable darle a la punta una forma cónica. El aire que se inyecta en el conducto comienza a 

ejercer una fuerza de arrastre una vez que se ha introducido una longitud de cable mínima aproximada de 

60cm. 
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El empuje de cable está ayudado por la presión que unas pequeñas poleas o bandas ejercen sobre la 

cubierta, y que empujan el cable hacia el interior del conducto. Estos mecanismos son movidos por un 

motor neumático que aprovecha la inyección de aire en la máquina. 

El flujo de aire está suministrado por un compresor capaz de dar de 2-8 bares y un caudal mínimo de 

alrededor de 5m³/min. 

En general la longitud de cable a tender será de hasta 2000m y el diámetro que actualmente admiten las 

máquinas está comprendido entre 9 y 20mm. 

Será necesario lubricar la sección del conducto. Con objeto de reducir el rozamiento entre la cubierta del 

cable y el conducto. 

No se deberá sobrepasar la presión de seguridad del subconducto. En el caso de que por las condiciones 

de tendido o bien por el empleo de una sola máquina, se necesite depositar en el suelo el resto del cable de 

la bobina, éste se colocará en forma de “8”. Se tendrá que prever espacio suficiente y que esté limpio de 

agua, barro o cualquier otro elemento que pudiera manchar el cable, para ello se colocarán lonas sobre el 

suelo si el terreno donde se realice la instalación lo precisara. 

La bobina se colocará suspendida sobre gatos, remolque o grúa, de manera que pueda girar libremente y 

de forma que el cable se desarrolle por la parte superior y alineado con la sección de tendido. 

Para la situación de la bobina junto con la máquina de tendido y compresor, es necesario analizar la 

sección, a fin de ubicarla en el extremo que haga más favorable el tendido. 

Será necesario conectar el cable guía situado fuera de la arqueta con el conducto que se va a realizar el 

tendido mediante un trozo de subconducto de 40mm. Este tramo se empalmará por medio de un manguito 

de empalme de 40mm. Es importante comprobar la estanqueidad en los empalmes de los conductos, para 

evitar pérdidas del flujo de aire. 

La lubricación se llevará a cabo inmediatamente antes de proceder al tendido del cable, para lo cual se 

introducirán en el conducto 1 un litro de lubricante, que el mismo flujo de aire se encargará de distribuir en 

longitudes de aproximadamente 1000m. En las arquetas intermedias, la continuidad de los subconductos se 

realizará mediante un trozo de subconducto de longitud igual a la distancia que existe entre la entrada de la 

canalización en la arqueta y la salida en la pared opuesta más longitud necesaria para sujetarlo a la pared 

procurando que las curvaturas no sean muy pronunciadas. El empalme se realizará mediante manguitos de 

empalme de conductos de 40 mm. 

Una vez tendido el cable se colocará un manguito termorretráctil para obturar la terminación del 

subconducto con el cable. 
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La realización de cocas y el etiquetaje del cable se realizarán en las mismas condiciones que las expuestas 

para el tendido del cabestrante. 

3.8.3.1.7 SELLADO DE CONDUCTOS Y SUBCONDUCTOS. 

Los conductos y subconductos que están vacantes se sellan con tapones de expansión. Los conductos y 

subconductos que están ocupados se sellan mediante obturados TEDUX, hinchados con presión de aire 

(manualmente). 

Medidas preventivas. 

Se seguirá lo establecido en el punto Trabajos en Espacios Confinados 3.1.7. 

3.8.3.1.8 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caídas de personas a distinto nivel 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 Caída de objetos en manipulación (herramientas, materiales, etc.) 

 Caída de objetos desprendidos (materiales no manipulados) 

 Pisadas sobre objetos 

 Golpes contra objetos inmóviles 

 Golpes con elementos móviles de máquinas 

 Golpes con objetos o herramientas 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

 Sobresfuerzos 

 Contactos térmicos 

 Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas 

 Atropellos, golpes y choques con vehículos 

 Enfermedades causadas por agentes físicos (ruido, vibraciones, etc.) 

 Enfermedades causadas por agentes biológicos 

 Riesgo derivado del funcionamiento de las grúas. 

 Gases tóxicos. 

 Líquidos inflamables. 

 Gases combustibles. 

 Aguas residuales. 

 Tráfico. 

 Inundaciones. 
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 Tensiones de tendido de cables 

 Accidentes causados por seres vivos 

 Atropellos o accidentes con vehículos 

 Contactos térmicos 

 Explosiones 

 Exposición a condiciones climatológicas adversas 

 Exposición a contactos eléctricos 

 Exposición a contaminantes químicos 

 Fatiga física. Posición 

 Fatiga visual 

 Golpes/cortes por objetos y herramientas 

 Lesiones oculares 

3.8.3.1.9 MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se vigilará la utilización de las prendas de protección personal, informando a los trabajadores sobre 

su utilización, los riesgos que protegen y se entregara albarán de entrega de las prendas y el recibí 

del trabajador. 

 Todos los trabajadores estarán instruidos de los riesgos que implica su trabajo, de la formade 

proceder para realizarlo y de obligación que tienen que cumplir las indicaciones referentes a 

seguridad. 

 Para el tendido de cable por falsos techos se utilizarán como medios auxiliares, escaleras de tijera, 

las cuales dispondrán de zapatas antideslizantes y cadenilla contra aperturas. 

 Las tapas de cámaras y arquetas deberán abrirse mediante los ganchos destinados a tal fin y por el 

procedimiento de arrastre, nunca por abatimiento. 

 Las arquetas y canalizaciones quedarán cerradas una vez terminados los trabajos. En caso de que 

tenga que quedar alguna arqueta o parte de canalización abierta deberá señalizarse y vallarse 

perimetralmente el hueco resultante para evitar la caída de trabajadores al mismo o distinto nivel. 

 Los accesos a las cámaras que carezcan de escalerillas se harán por medio de escaleras de mano 

que sobresaldrán 1 metro de la boca de la cámara. 

 Es muy importante que las bobinas o devanaderas se coloquen sobre los soportes adecuados, 

carros devanadora o gatos. 

 Cuando la bobina esté fija, soportada sobre gatos, habrá que asegurar que éstos están apoyados 

sobre superficie horizontal, permaneciendo siempre un operario junto a la bobina, para facilitar el 

giro de ésta y evitar el vuelco al tirar del cable. 

 Cuando al tirar del cable desde el interior de las cámaras registro o de las arquetas se encuentre 

alguna resistencia, deberá analizarse la causa, para evitar sobreesfuerzos. 
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 En lugares próximos a las cámaras entre las que se sitúe el tendido no existirá nada más que el 

personal estrictamente necesario. 

 Cuando el tendido se realice por tracción, utilizando medios mecánicos, se situará un dinamómetro 

entre la máquina y el cable, a fin de controlar la fuerza de tracción y evitar la rotura del cable y el 

movimiento de látigo. 

 Cuando se realice el tendido por tracción manual, todos los trabajadores dispondrán de fajas de 

protección lumbar y guantes de cuero. 

 Una vez terminada la jornada de trabajo las bobinas se acopiarán en lugares que entorpezcan lo 

menos posible la circulación. 

 Se controlará que todos los cables y equipos láser estén etiquetados, que las etiquetas cumplan con 

la normativa vigente respecto al tamaño y a los colores. 

 Trate siempre cualquier cable de fibra óptica, como si estuviese activado y utilice un potenciómetro 

óptico, para asegurarse de que no tiene emisión. Le recordamos, que esta comprobación debe ser 

superior a 90 segundos y tenga en cuenta, que algunos equipos poseen apagado automático y 

pueden entrar en funcionamiento sin previo aviso. Otros equipos, emiten de forma continua y deben 

ser desconectados manualmente en caso de emergencia. 

 En todos los trabajos con equipos de F.O., deben evitarse la interposición directa de los ojos en el 

camino óptico de salida. 

 Se mantendrá una distancia de seguridad de 30 centímetros entre los conectadores ópticos y los 

ojos, para evitar que puedan ser dañados por fragmentos de fibra 

 El uso de disolventes químicos para eliminar la cutícula de protección de los cables, debe hacerse 

con cuidado siguiendo las instrucciones de seguridad pertinentes para cada compuesto químico. 

 En caso de tormenta, se paralizarán los trabajos con fibra óptica; se pueden producir inducidos 

eléctricos en el exterior del cable de fibra óptica o en los pares de cobre acompañantes; esta misma 

prevención se aplicará si en el prisma de tritubos, existen cables de alimentación que puedan 

producir electrocución. 

 Para el tendido de fibra óptica en fachada se tomarán las medidas preventivas de trabajos de altura 

y manejo de escaleras. 

 Para el tendido de fibra óptica en cámaras registro y galerías se tomarán las medidas preventivas 

de trabajos en espacios confinados. 

 Para el tendido de fibra óptica por edificios se tomarán las medidas preventivas de trabajos en 

cubiertas, azoteas, patios interiores y patinillos. 

 Se señalizará y aislará la zona para evitar altercados con terceros y proteger al personal involucrado 

en el tendido de la acción de terceros y de vehículos móviles. 

 Se asegurarán totalmente las bobinas de cables, tanto las acopiadas como la que se están 

manipulando para el tendido, para evitar rodamientos y vuelcos de las mismas. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  100 

 Las duelas que se quiten de cada bobina se acopiarán en lugar seguro, retirando los clavos de las 

mismas, para posteriormente proceder a la retirada de la vía pública de todos los materiales 

procedentes del embalaje de los cables. 

 El tendido se realizará siempre con los EPI’s necesarios y obligados. 

 Se vallará y señalizará debidamente toda la zona, incluyendo el compresor y elementos 

significativos. 

3.8.3.1.10 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Se señalizará todas las zonas de trabajo para que los vehículos que circulan por la calzada no atropellen a 

los operarios. 

Se colocarán vallas o una señalización perimetral a las arquetas abiertas para evitar que nadie caiga dentro 

de ella y evitar una caída a distinto nivel. 

Se señalizará la conducción que no esté en descargo para mantener la distancia de seguridad. Se 

comprobará que la maquinaria y los vehículos tengan el indicador luminoso con el pitido dé marcha atrás. 

Durante la realización de los empalmes existirá un extintor de polvo para actuar ante posibles incendios. 

3.8.3.1.11 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de goma. 

 Gafas antiproyecciones (tajo de corte). 

 Trajes para tiempo lluvioso. 

 Ropa de trabajo. 

 Chaleco reflectante. 

 Si se realizan trabajos en espacios confinados se deberán utilizar los equipos de protección 

individual de espacios. 

 Si se trabajan en fachada o se realizan trabajos de altura se deberán utilizar los equipos de 

protección individual propios de trabajos de altura y manejo de escaleras. 

3.8.3.1.12 MAQUINARÍA, HERRAMIENTA Y MEDIOS AUXILIARES 

 Devanadora 

 Bobinas 
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 Gatos 

 Remolque. 

 Grúa autocargante. 

 Herramientas manuales. 

 Guías. 

 Cables de fibra óptica. 

 Fusionadora de cables de fibra óptica. 

 Peladores de cable 

3.8.3.1.13 TRABAJOS ENTORNOS DE CONDUCTOS DE FIBROCEMENTO 

3.8.3.1.13.1 Presencia de recurso preventivo 

Las actividades con riesgos especiales (Anexo II del R.D. 1627/97) en la obra y que por tanto van a requerir 

la presencia de un recurso preventivo son las siguientes:  

 Trabajos en espacios confinados (Cámara de registro y galerías).  

 Trabajos con elevación de cargas (camión-grúa, etc.).  

 Trabajos en altura. 

 Trabajos con exposición al amianto (conductos de fibrocemento). 

 Trabajos con riesgo de sepultamiento. 

 Trabajos con prefabricados. 

3.8.3.1.13.2 Trabajos con conductos de fibrocemento 

Puede existir la situación en la que se deba trabajar en el entorno de con conductos de fibrocemento. Esta 

circunstancia, manipular materiales con amianto, hace que la actividad sea de riesgo especial. Por lo que 

será obligatorio el cumplimiento de un Procedimiento de trabajo que se describe a continuación, apartado 

2.1. Para la realización de estos trabajos será necesaria la presencia de recurso preventivo. 

3.8.3.1.13.3 Identificación de registros 

 Alteraciones y enfermedades derivadas de la inhalación de fibras de amianto (placas pleurales, 

asbestosis o diversos tipos de cáncer). 

 Cualquier riesgo derivado del trabajo a realizar, que se contemplan en el Plan de Seguridad y Salud. 

3.8.3.1.13.4 Medidas preventivas 
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Procedimiento de trabajo: 

Será de obligado cumplimiento lo especificado en las NTP-463 y NTP-515. (Se adjuntan en el Anexo al 

presente PSS). 

Se distinguirá entre los procesos siguientes: 

 Subconductar conducto de fibrocemento. 

 Conducto de fibrocemento ya subconductado. 

 Tendido de fibra óptica. 

Subconductar el conducto de fibrocemento: cuando el conducto de fibrocemento no está 

subconductado, se subconducta; para este proceso debemos tomar las siguientes medidas preventivas: 

 Utilizar guantes, mascarillas y ropa de trabajo que cubra lo máximo posible la piel en todo momento. 

 Obturar con material flexible, de fácil instalación y retirada, en el orificio de entrada del conducto, 

siempre que sea posible y para evitar la salida de fibras de amianto, aunque dependerá del proceso 

de tendido de subconducto/os. 

 En el proceso de subconductar: debemos tomar especial precaución, ya que en el tendido los 

subconductos pueden rozar de manera brusca el conducto de fibrocemento y desprender fibras de 

amianto. Se obturará el conducto de entrada de la guía con materiales flexibles, fáciles de poner en 

el conducto y de quitar sin deteriorar nunca el conducto, con un pequeño espacio para el paso de 

los subconductos. Esta obturación es una medida preventiva, para evitar que salgan fibras de 

amianto y suciedad del conducto o subconducto. Se obturará siempre que sea posible, antes de 

realizar el proceso de subconductado. 

 Se rotará el personal para evitar largas permanencias de los trabajadores en el interior de las 

cámaras en la realización de en este tipo de trabajos. 

 Una vez terminados los trabajos, se realizará la obturación provisional del hueco existente entre los 

subconductos y los conductos de fibrocemento. 

 Se intentará evitar la exposición en cámaras de registro, es decir, se intentará estar el mínimo 

tiempo posible para minimizar los riesgos. 

 Si detectamos que el conducto esta obstruido, sólo se puede limpiar por medio de agua a presión. 

Está totalmente prohibido limpiar el conducto con cadenas, ya que deterioran el conducto y pueden 

desprenderse fibras de amianto. Si en la limpieza no detectamos peligro de salida de fibras (por el 

lado que introducimos el agua a presión), no será necesario la obturación para evitar salida de 

materiales. Por el lado de salida de agua debemos evitar la exposición, hasta que finalice 

completamente el proceso de limpiado del conducto. 

 Si el conducto esta obstruido, se debe tener especial cuidado para no romper el conducto y 

comunicarlo al propietario. 
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Si el conducto está subconductado: como no tenemos contacto directo con el conducto de fibrocemento, 

sólo se tomarán como medidas preventivas el uso de guantes y mascarillas. 

Tendido de fibra óptica: 

 Para realizar el tendido de fibra óptica por el subconducto se tomarán como medidas preventivas el 

uso de mascarilla, guantes y ropa de trabajo.  

 Si se realiza el tendido de fibra directamente sobre el conducto de fibrocemento, debemos tomar las 

medidas preventivas del proceso de subconductar descrito anteriormente. 

Terminación y remate de los trabajos 

 Se procederá, por último, al sellado y obturado definitivo del espacio entre la fibra y el subconducto, 

y entre el conducto de fibrocemento y los subconductos, retirando antes la obturación provisional 

antes de realizar la definitiva. 

 Será de aplicación las medidas de rotación del personal y el uso de mascarilla, guantes y ropa de 

trabajo.  

3.8.3.1.14 MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES: 

 Se trabajará en el interior de la cámara el menor tiempo posible. 

 Cuando podamos tener por roce con el conducto de fibrocemento, posibles desprendimientos de 

fibras de amianto, debemos obturar o tapar la salida de dicho conducto, de manera que evite la 

exposición de dichas fibras de amianto al trabajador. Se obturará o tapará (sólo para el tiempo de la 

posible exposición) con material flexible, fácil de instalar y desinstalar, y que no deteriore el 

conducto. Cuando se terminen los trabajos se obturará con las especificaciones técnicas dadas por 

la propietaria del conducto. 

 Los trabajadores, además de los equipos de protección individual habituales, usarán mascarilla, 

guantes y ropa de trabajo que cubra el cuerpo, sobre todo a los trabajadores que permanezcan en 

el interior de la cámara. 

 Si se detecta que el conducto podría estar roto (después de limpiar con agua, no podemos realizar 

el mandrilado), debemos tapar el conducto y notificar al cliente y a la propietaria del conducto lo 

antes posible.  

 Siempre que trabajemos con conductos de fibrocemento debemos notificarlo al Promotor y al 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

Coordinación entre empresas concurrentes. 

 El empresario titular del centro de trabajo debe de informar a las empresas concurrentes sobre la 

existencia de riesgo de exposición al amianto en cumplimiento del deber de coordinación previsto 
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en el art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y arts. 7 y 8 del Real Decreto 171/2.004, 

de 30 de enero, que lo desarrolla.  

Trabajos de retirada o manipulación de fibrocemento 

 Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de trabajos con riesgo de 

exposición al amianto, como son la retirada o demolición de la tubería de fibrocemento, deberán de 

comprobar que los contratistas cuentan con el correspondiente plan de trabajo aprobado por la 

Autoridad laboral y que las empresas que van trabajar en el entorno del conducto disponen del 

RERA. El pliego de condiciones de la contrata deberá de efectuar mención específica de las 

condiciones técnicas que garanticen el cumplimiento de lo dispuesto reglamentariamente; debiendo 

remitirse a la empresa principal el Plan de trabajo una vez aprobado por la autoridad laboral. 

Control de los trabajos en trabajos de retirada o manipulación de fibrocemento.  

 Se deberá comprobar que se están realizando los trabajos adoptando las medidas previstas en el 

plan aprobado por la Autoridad Laboral, tanto por lo que se refiere a métodos de trabajo como a 

medidas preventivas frente al riesgo de exposición al amianto.  

 Se controlará si se están realizando las evaluaciones y controles del ambiente de trabajo con la 

periodicidad fijada en el plan de trabajo y por laboratorio autorizado. El listado de laboratorios 

autorizados se encuentra publicado en la página WEB del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo.  

 Se trata de constatar si, una vez realizada la evaluación y superándose las concentraciones 

promedio permisibles, se han adoptado medidas correctoras para evitar dicha situación de riesgo 

grave. 

 Si en lugar de los trabajadores relacionados en el plan de trabajo las operaciones las están 

ejecutando otros, se deberá comprobar que se encuentran debidamente formados e informados.  

 Los trabajadores expuestos deben ser sometidos a un reconocimiento previo y periódico anual. Si 

los trabajadores que están ejecutando el trabajo con riesgo de exposición al amianto no coinciden 

con los relacionados en el plan de trabajo, se comprobarán que han sido considerados aptos tras 

realizárseles los reconocimientos médicos preventivos, reconocimientos que, por otra parte, se 

deberán haber realizado de conformidad con el protocolo específico aprobado por el Ministerio de 

Sanidad. 

 Se comprobará que se cumplen con las previsiones contenidas en el plan al respecto. 

3.8.3.1.15 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

A continuación, se especifican las características de los equipos de protección individual: 

 Ropa de protección específica de categoría III de tipo 5.  
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 Mascarilla autofiltrante para partículas FFP3  

 Guantes de categoría III  

 Botas de seguridad de categoría III 

3.8.3.2 Medidas 

Se distinguen entre las siguientes medidas: 

 Medidas de aceptación 

 Medidas de potencia 

3.8.3.2.1 MEDIDAS DE ACEPTACIÓN 

Una vez finalizado el despliegue se harán las medidas de aceptación requeridas en cada caso: 

 Medidas OTDR unidireccionales, desde el ODF, cuando la Red de Alimentación esté finalizada. 

 Medidas OTDR unidireccionales, desde el extremo cliente.  

 Medidas de potencia entre el ODF y la CTO, una vez la Red de Distribución y la Red de 

Alimentación están conectadas.  

 Medidas de potencia entre la Caja de Distribución de planta y la CTO, en verticales compartidas de 

interior.  

Las medidas se harán al menos en 2 de las 3 longitudes de onda de operación (1.310, 1.490 y 1.550 nm). 

Para conectar el equipo de medida a la fibra bajo medida podrá ser necesario utilizar una sonda de prueba 

terminada en conector diferente al estándar SC/APC: OPTIFIT en CTO de exterior, o LC/APC en CTO 

proveniente de un upgrade de Telefónica. 

3.8.3.2.2 MEDIDAS DE POTENCIA 

Las medidas de potencia deben hacerse según el modelo de Pérdidas de Inserción, consistente en medir la 

diferencia de niveles a la entrada y a la salida del enlace bajo prueba, para lo cual se utilizará una fuente y 

un medidor de potencia óptica.  

Se harán extremo a extremo, entre la ODF y la CTO, en sentido ODF → CTO. 

Se medirá 1 puerto activo en cada CTO con divisor. En el caso de las cajas con rabillo, sin divisor, se 

medirán todos los puertos activos que tenga la CTO. 
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3.8.3.2.3 MEDIDAS OTDR 

Medidas OTDR unidireccionales desde el ODF, una vez finalizada la RA:  

 Se medirán el 100% de las fibras instaladas, desde el extremo del repartidor óptico. 

Medidas OTDR unidireccionales desde el extremo de cliente hasta el ODF, una vez conectadas la Red de 

Alimentación y la Red de Distribución:  

 Se medirá 1 puerto activo en cada CTO con divisor. En el caso de las cajas con rabillo, sin divisor, 

se medirán todos los puertos activos que tenga la CTO. 

Las medidas se realizarán desde las CTO’s hasta la ubicación del Splitter de primer nivel correspondiente.  

Se medirán 2 fibras de cada cable, una la del divisor y otra la primera fibra que haya libre. En el caso de las 

cajas con rabillo, sin divisor, se medirán todos los puertos activos que tenga la CTO. 

 

Equipamiento de medida: Se utilizará un equipo OTDR (Optical Time DomainReflectometer). 
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3.8.3.2.4 MEDIDAS CON FIBRA EN SERVICIO 

En el caso de realizarse medidas sobre un Árbol en servicio, las medidas serán las siguientes:  

 Medida del Nivel de Potencia Óptica a 1.490 nm recibida en la CTO. 

 Medida OTDR desde la CTO hacia la OLT a 1.625 ó 1.650 nm. 

3.8.3.2.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caídas de personas a distinto nivel 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 Caída de objetos en manipulación (herramientas, materiales, etc.) 

 Caída de objetos desprendidos (materiales no manipulados) 

 Pisadas sobre objetos 

 Golpes contra objetos inmóviles 

 Golpes con elementos móviles de máquinas 

 Golpes con objetos o herramientas 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

 Sobresfuerzos 

 Contactos térmicos 

 Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas 

 Atropellos, golpes y choques con vehículos 

 Enfermedades causadas por agentes físicos (ruido, vibraciones, etc.) 

 Enfermedades causadas por agentes biológicos 

 Riesgo derivado del funcionamiento de las grúas. 

 Gases tóxicos. 

 Líquidos inflamables. 
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 Gases combustibles. 

 Aguas residuales. 

 Tráfico. 

 Inundaciones. 

 Tensiones de tendido de cables 

 Accidentes causados por seres vivos 

 Atropellos o accidentes con vehículos 

 Contactos térmicos 

 Explosiones 

 Exposición a condiciones climatológicas adversas 

 Exposición a contactos eléctricos 

 Exposición a contaminantes químicos 

 Fatiga física. Posición 

 Fatiga visual 

 Lesiones oculares 

3.8.3.2.6 MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Las tapas de cámaras y arquetas deberán abrirse mediante los ganchos destinados a tal fin y por el 

procedimiento de arrastre, nunca por abatimiento.  

 Los accesos a las cámaras que carezcan de escalerillas se harán por medio de escaleras de mano 

que sobresaldrán 1 metro de la boca de la cámara. 

 Para las medidas en fachada se tomarán las medidas preventivas de trabajos de altura y manejo de 

escaleras. 

 Para las medidas de fibra óptica en cámaras registro y galerías se tomarán las medidas preventivas 

de trabajos en espacios confinados. 

 Se señalizará y aislará la zona para evitar altercados con terceros y proteger al personal involucrado 

en las medidas de la acción de terceros y de vehículos móviles. 

 Las medidas se realizarán siempre con los EPI’s necesarios y obligados. 

 Se vallará y señalizará debidamente toda la zona. 

 En los trabajos con equipos de fibra óptica, deben evitarse la interposición directa de los ojos en el 

camino óptica de salida. 

 En los puntos en que la fibra esté terminada en conectores ópticos (repartidores ópticos, cajas de 

empalme, etc.) deberán protegerse estos con sus correspondientes tapones, y en el caso de estar 

deteriorados deberán reponerse. 

 No utilizar instrumentos de magnificación óptica como lupas, visores de conectores o microscopios, 

sino se tiene la seguridad de que la fuente emisora esta desconectada. 
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 El personal que realice los trabajos, ha de tener formación de los materiales que utiliza, aparatos de 

medida y posibles riesgos en este campo. 

3.8.3.2.7 PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Se señalizará todas las zonas de trabajo para que los vehículos que circulan por la calzada no 

atropellen a los operarios. 

 Se colocarán vallas o una señalización perimetral a las arquetas abiertas para evitar que nadie 

caiga dentro de ella y evitar una caída a distinto nivel. 

 Se señalizará la conducción que no esté en descargo para mantener la distancia de seguridad. 

3.8.3.2.8 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma. 

 Trajes para tiempo lluvioso. 

 Ropa de trabajo. 

 Chaleco reflectante. 

 Gafas o pantallas de seguridad (ópticas) 

Si se realizan trabajos en espacios confinados se deberán utilizar los equipos de protección individual de 

espacios. 

Si se trabajan en fachada o se realizan trabajos de altura se deberán utilizar los equipos de protección 

individual propios de trabajos de altura y manejo de escaleras. 

3.8.3.2.9 MAQUINARÍA, HERRAMIENTA Y MEDIOS AUXILIARES 

 Emisor/fuente 

 Receptor/medidor 

 Reflectómetro OTDR 

 Bobina de lanzamiento 

3.8.3.3 Otras partidas 

En este a apartado se estudiará las siguientes partidas: 

 Suministro y montaje de tubo de PVC rígido 

 Suministro y montaje de tubo de PVC flexible 
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 Suministro y montaje de tubo de acero galvanizado 

 Suministro y montaje de tubo acero flexible 

 Suministro e instalación de canaleta de PVC 

 Suministro e instalación de bandeja de PVC 

 Suministro e instalación de bandeja metálica de chapa de acero galvanizado 

 Suministro e instalación de bandeja de alambre de zinc bicromado, electrosoldado Rejiband 

Se incluye todos los trabajos, herramientas y materiales necesarios para la instalación de los tubos, 

canaletas y bandejas anteriormente mencionadas. 

3.8.3.3.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída de distinto nivel. 

 Caída al mismo nivel. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpeo por desprendimientos de tierra u objetos. 

 Golpeo en manipulación de objetos. 

 Caída de objetos desprendidos. 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Exposición a las condiciones atmosféricas (derivados del trabajo realizado a la intemperie). 

 Deslizamientos y vuelcos por apoyos incorrectos y rotura de la escalera por defectos ocultos. Los 

derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación 

de plataformas de trabajo, escaleras “cortas” para la altura a salvar, etc.). 

 Contacto eléctrico. 

 Riesgos derivados del tráfico rodante en garajes, calles, etc. 

3.8.3.3.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se deberá tener en cuenta todas las medidas preventivas expuestas en el apartado de escaleras manuales, 

para la instalación de rejiband, tubos de PVC, tubos de acero y canaleta. Se instalarán en fachada, 

interiores de edificio, patinillos, etc. 

Para los riesgos derivados del tráfico rodado de la proximidad en las calles, garajes, etc., se deberán tener 

en cuenta las siguientes actuaciones: 

 Formación e información en Seguridad Vial. 

 Conductas preventivas ante situaciones de riesgo. 

 Conducción en diferentes situaciones atmosféricas. 

 Colocación correcta de la carga. 
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 Pautas de actuación en el accidente de tráfico. 

 Revisión psicofísica del conductor. 

 Observar las limitaciones de seguridad. 

 Cumplir las indicaciones de señalización. 

 Observar las prioridades de conducción. 

 Utilizar el cinturón de seguridad. 

 No conducir bajo efectos de alcohol u otras sustancias dopantes. 

 Señalización 

Riesgo eléctrico 

 Se deberá guardar en todo momento una distancia de seguridad entre el punto más próximo en 

tensión (sin proteger) y la parte externa del operario, herramientas o equipos utilizados. 

 

 Cuando los trabajos a realizar entrañen riesgo de contacto eléctrico o de contacto térmico como 

consecuencia de no respetarse las distancias de seguridad, personal autorizado de la Empresa 

Contratista proceda a la desconexión de los equipos que correspondan. 

3.8.3.3.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco. 

 Calzado de seguridad. 

 Arnés o cinturón de seguridad para trabajos por encima de 3,5 metros de altura. 

 Chaleco reflectante (en trabajos nocturnos o lugares con poca iluminación en condiciones de 

escasa visibilidad y con riesgo de atropello por máquinas o vehículos). 

 Cuerdas de amarre. 

 Cinturón portaherramientas. 
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3.9 Maquinaria y medios auxiliares 

3.9.1 Medidas preventivas relativas a la maquinaria, instalaciones auxiliares y 

equipos de trabajo 

A partir de las previsiones del proyecto se ha elaborado una lista de maquinaria y equipos que debido a 

su previsible utilización en obra deberán cumplir una serie de requisitos preventivos de carácter mínimo. En 

todo caso, y ya que es previsible que el empresario contratista decida emplear máquinas o equipos 

diferentes a los aquí establecidos, será condición indispensable para poder utilizarlos el definir, 

previamente, sus riesgos y medidas preventivas y a incluirlos en el plan de seguridad con su reglamentaria 

aprobación. 

Con carácter general, toda máquina o equipo de trabajo deberá de contar con su marcado CE, o 

adecuación, manual de utilización e instrucciones del fabricante (cuyo estricto cumplimiento deberá ser 

garantizado por el empresario contratista), documentación técnica que acredite su estabilidad y 

resistencia y en caso de resultar obligatorio, proyectos técnicos, permisos, planes de montaje, desmontaje y 

utilización. Además, y en cumplimiento del RD 1215/97, el empresario garantizará que todo equipo o 

máquina sea utilizado exclusivamente para el fin para el que se crearon, así queda prohibido. 

Los elementos auxiliares como cimbras, encofrados, andamios, entibaciones y similares deberán contar, 

siempre, con un cálculo justificativo en el que el contratista, o la empresa suministradora, garantice que 

el equipo es seguro en las condiciones particulares en las que se utilice en la obra, dicha garantía deberá 

extenderse a las distintas fases de montaje, utilización y desmontaje considerando las condiciones 

particulares de cada una de ellas. 

Sin perjuicio de lo establecido en las prescripciones particulares del presente estudio, todas las 

instalaciones auxiliares de obra (silos, tolvas, plantas de hormigón, naves auxiliares, instalación eléctrica...), 

contarán tanto con todos los permisos legalmente como con el correspondiente proyecto técnico en el que 

un técnico de la empresa contratista o de la empresa instaladora garantice la estabilidad de la misma en 

todas sus fases acompañado de los correspondientes procedimientos de montaje, utilización y desmontaje. 

Todas las maquinarias y medios auxiliares que se utilicen en las obras deberán disponer de un manual de 

utilización y mantenimiento que contenga al menos los siguientes apartados: 

 Principios Técnicos de la operación para la que se va a utilizar la máquina. 

 Procedimientos Generales de Seguridad. 

 Descripción de la máquina. 

 Procedimientos de utilización. 

 Mantenimiento y reemplazo de componente 

 Dispositivos de aviso de fallos y error 
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Dichos manuales deberán ser analizados en el Plan de Seguridad y Salud de las obras. 

Las medidas de prevención a adoptar en el uso de cualquier tipo de maquinaria son las siguientes: 

 Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de 

tierra en combinación con los disyuntores diferenciales de los cuadros eléctricos. 

 Se prohíbe la manipulación de los componentes de una máquina, accionada mediante energía 

eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

 Los motores con transmisión a través de ejes y poleas estarán dotados de carcasas protectoras 

antiatrapamientos (machacadoras, sierras, compresores, etc.), así como los engranajes de 

cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual. 

 Los motores eléctricos estarán cubiertos con carcasas protectoras contra el contacto directo con la 

energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de éstas 

Las máquinas con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y amortiguación. 

 Las máquinas de funcionamiento irregular, o averiadas, serán retiradas inmediatamente para su 

reparación. 

 Las máquinas averiadas que no se pueden retirar se señalizarán con carteles de aviso con la 

leyenda: "Máquina averiada. No conectar". 

 Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 

especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 

 Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 

funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles 

eléctricos. 

 Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el encargado de la 

utilización de una determinada máquina o máquina - herramienta. 

 Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista encargado de cualquier aparato 

elevador, se paliarán mediante operarios que, utilizando señales preacordadas, suplan la visión del 

citado trabajador. 

 Los motores eléctricos de grúas y de montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del 

peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al 

punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga. 

 Los lazos de los cables de izado estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 

guardacabos, metálicos para evitar deformaciones y cizalladuras. 

 Se prohíbe en esta obra la utilización de enganches "artesanales" construidos a base de redondos 

(según una S) y doblados. 
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3.9.2 Medidas generales para maquinaria pesada 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes condiciones 

preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las que mostrará, en su caso, 

comprobantes que el coordinador de seguridad y salud de la obra pueda requerir. 

3.9.2.1 Recepción de la maquina 

A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de seguridad 

para los operadores. 

A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las revisiones al día. 

Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la máquina se realice de 

forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado adecuadamente. 

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto. 

Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco. 

La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en correcto estado de 

funcionamiento. 

3.9.2.2 Utilización de la maquinaria 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la máquina funcionan 

correctamente. 

Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen vestimentas sin ceñir y joyas 

o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los controles. 

Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la máquina. 

El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin dificultad. 

Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, empleando los peldaños y 

asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, cubiertas y guardabarros. 

No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente para el maquinista. 

Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra. 
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Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están en su posición 

neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 

Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, que pueda ser 

arrollado por la máquina en movimiento. 

No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado los tacos 

de inmovilización de las ruedas. 

Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán las precauciones, 

debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se 

debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior. 

Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será necesario vigilar que la 

presión de los mismos, sea la recomendada por el fabricante. Durante el relleno de aire de los neumáticos 

el operario se situará tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la 

manguera de suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, deberá antes hacer 

descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de aparcamiento. Si se prevé una ausencia 

superior a tres minutos deberá, además, parar el motor. 

Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 

Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal consolidado, se prohibirá 

circular y estacionar a menos de tres metros del borde de barrancos, zanjas, taludes de terraplén y otros 

bordes de explanaciones. 

Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará detenidamente 

la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre las personas o cosas. 

Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse disminuida la visibilidad del 

maquinista o de otras personas hacia la máquina. 

Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un asiento adecuado 

para ello. 

Será obligatoria la presencia de señalizador luminoso y bocina dé marcha atrás 

No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, no se forzará la 

máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 
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Las máquinas tendrán marcado CE o certificado de conformidad con el R.D. 1215/97 realizado por 

Organismo de Control Autorizado. 

3.9.2.3 Reparaciones y mantenimiento en obra 

En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de 

reanudar el trabajo. 

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor parado, el útil 

de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y la maquina bloqueada. 

No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, para evitar riesgos de incendios. 

No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma incontrolada pueden 

causar quemaduras al operario. 

El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el motor frío, para evitar 

quemaduras. 

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables. 

En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna maniobra que pueda 

producir un chispazo eléctrico. 

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar cortocircuitos. Se 

evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan provocar un 

cortocircuito. 

Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes intermedios totalmente 

cubiertos. 

Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, que podrían producir la 

inflamación del gasoil. 

La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas precauciones, 

teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón. 

Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar el motor 

y extraer la llave del contacto. 
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Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario vaciarlas y limpiarlas de 

aceite. 

3.9.2.4 Palas cargadoras 

3.9.2.4.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

  Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Polvaredas que disminuyan la visibilidad. 

3.9.2.4.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán las siguientes medidas preventivas 

específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel más detallado por el plan de seguridad y salud que 

desarrolle el presente estudio: 

Las palas cargadoras irán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, adecuadamente resguardado y 

mantenido limpio interna y externamente. 

Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el conductor 

no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución se extremará en los motores 

provistos de ventilador de aspiración para el radiador. 

Las palas cargadoras que deban transitar por la vía pública cumplirán con las disposiciones reglamentarias 

necesarias para estar autorizadas. 

Los conductores se cerciorarán siempre de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo de la máquina. 

Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino de trabajo, con el fin de 

observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u horizontales de la cuchara. 

Se prohibirá terminantemente transportar e izar personas en el interior de la cuchara. 

Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
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La cuchara, durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible, para que la máquina 

pueda desplazarse con la máxima estabilidad. 

Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

Se prohibirá el manejo de grandes cargas (cucharas a pleno llenado), cuando existan fuertes vientos en la 

zona de trabajo. El choque del viento puede hacer inestable la carga. 

Se prohibirá dormitar bajo la sombra proyectada por la máquina en reposo. 

3.9.2.5 Motoniveladoras 

3.9.2.5.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Polvaredas que disminuyan la visibilidad. 

3.9.2.5.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán las siguientes medidas preventivas 

específicas, las cuales deberán ser concretadas con mayor nivel de detalle por el plan de seguridad y salud 

que desarrolle el presente estudio: 

El operador se asegurará en cada momento de la adecuada posición de la cuchilla, en función de las 

condiciones del terreno y fase de trabajo en ejecución. 

Se circulará siempre a velocidad moderada. 

El conductor hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia y siempre que vaya a 

iniciar el movimiento de marcha atrás. 

Al abandonar la máquina, el conductor se asegurará de que está frenada y de que no puede ser puesta en 

marcha por persona ajena. 

El operador utilizará casco siempre que esté fuera de la cabina. 
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El operador habrá de cuidar adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que advierta e 

interrumpiendo el trabajo siempre que estos fallos afecten a frenos o dirección, hasta que la avería quede 

subsanada. 

Las operaciones de mantenimiento y reparaciones, se harán con la máquina parada y con la cuchilla 

apoyada en el suelo. 

Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 

Han de extremarse las precauciones ante taludes y zanjas. 

En los traslados, ha de circularse siempre con precaución y con la cuchilla elevada, sin que ésta sobrepase 

el ancho de su máquina. 

Siempre se vigilará especialmente la marcha atrás y siempre se accionará la bocina en esta maniobra. 

No se permitirá el acceso de personas, máquinas, y vehículos a la zona de trabajo de la máquina, sin previo 

aviso. 

Al parar, el conductor ha de posar el escarificador y la cuchilla en el suelo, situando ésta sin que sobrepase 

el ancho de la máquina. 

3.9.2.6 Retroexcavadoras 

3.9.2.6.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

 Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina. 

 Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Golpes o proyecciones de materiales del terreno. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Polvaredas que disminuyan la visibilidad. 

 Ruido. 
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3.9.2.6.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Además de las medidas generales de maquinaria, las cuales deberán ser concretadas con más detalle por 

el plan de seguridad y salud, se entregará por escrito a los maquinistas de las retroexcavadoras que vayan 

a emplearse en la obra, la normativa de acción preventiva y, específicamente, la que recoja las siguientes 

normas mínimas: 

Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso en correcto 

estado de funcionamiento. 

En el entorno de la máquina, se prohibirá la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

Esta zona se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador. Conforme vaya 

avanzando la retroexcavadora, se marcarán con cal o yeso bandas de seguridad. Estas precauciones 

deberán extremarse en presencia de otras máquinas, en especial, con otras retroexcavadoras trabajando en 

paralelo. En estos casos será recomendable la presencia de un señalista. 

Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y barrizales excesivos, que 

mermen la seguridad de la circulación de estas máquinas. 

El maquinista debe tomar toda clase de precauciones cuando trabaja con cuchara bivalva, que puede 

oscilar en todas las direcciones y golpear la cabina o a las personas circundantes que trabajan en las 

proximidades, durante los desplazamientos. 

El avance de la excavación de las zanjas se realizará según lo estipulado en los planos correspondientes 

del proyecto. 

Si se emplea cuchara bivalva, el maquinista antes de abandonar la máquina deberá dejar la cuchara 

cerrada y apoyada en el suelo. 

La retroexcavadora deberá llevar apoyada la cuchara sobre la máquina durante los desplazamientos, con el 

fin de evitar balanceos. 

Los ascensos o descensos de las cucharas en carga se realizarán siempre lentamente. 

Se prohibirá el transporte de personas sobre la retroexcavadora, en prevención de caídas, golpes y otros 

riesgos. 

Se prohibirá utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas. 
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Se prohibirá realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los apoyos 

hidráulicos de inmovilización. 

Quedará prohibido el manejo de grandes cargas (cuchara a pleno llenado), bajo régimen de fuertes vientos. 

Si, excepcionalmente, se utiliza la retroexcavadora como grúa, deberán tomarse las siguientes 

precauciones: 

 La cuchara tendrá en su parte exterior trasera una argolla soldada expresamente para efectuar 

cuelgues. 

 El cuelgue se efectuará mediante ganchos o mosquetón de seguridad incorporado al balancín. 

 Los tubos se suspenderán siempre de los extremos (dos puntos), en posición paralela al eje de la 

zanja, con la máquina puesta en la dirección de la misma y sobre su directriz. Puede emplearse una 

uña de montaje directo. 

 La carga será guiada por cabos manejados por dos operarios. 

 La maniobra será dirigida por un especialista. 

 En caso de inseguridad de los paramentos de la zanja, se paralizarán inmediatamente los trabajos. 

 El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la 

marcha (salvo en distancias muy cortas). 

Se prohibirá realizar cualquier otro tipo de trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de 

alcance del brazo de la retroexcavadora. 

Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de seguridad del alcance del 

brazo de la retroexcavadora. Esta señal se irá desplazando conforme avance la excavación. 

Se prohibirá verter los productos de la excavación con la retroexcavadora a menos de 2 m del borde de 

corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 

Si la retroexcavadora ha de realizar la excavación por debajo de su plano de sustentación, el cazo nunca 

deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de debajo del chasis de la máquina, ésta deberá 

retroceder de forma que, cuando realice la excavación, el cazo nunca quede por debajo del chasis. 

En la fase de excavación, la máquina nunca deberá exponerse a peligros de derrumbamientos del frente de 

excavación. 

Con objeto de evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, el maquinista deberá apoyar 

primero la cuchara en el suelo, parar el motor, poner en servicio el freno de mano y bloquear la máquina. A 

continuación, podrá ya realizar las operaciones de servicio que necesite. 
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3.9.2.7 Rodillos vibrantes 

3.9.2.7.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

3.9.2.7.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecen las siguientes medidas preventivas 

específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel de detalle por el plan de seguridad y salud: 

El operario deberá haber sido informado de que conduce una máquina peligrosa y de que habrá de tomar 

precauciones específicas para evitar accidentes. 

Los maquinistas de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza, en prevención de los riesgos 

por impericia. 

Deberá regarse la zona de acción del compactador, para reducir el polvo ambiental. Será necesario el uso 

de mascarilla antipolvo en casos de gran abundancia y persistencia de éste. 

Será obligatorio utilizar cascos o tapones antirruido para evitar posibles lesiones auditivas. 

Se dispondrá en obra de fajas elásticas, para su utilización durante el trabajo con pisones o rodillos, al 

objeto de proteger riesgos de lumbalgias. 

La zona en fase de compactación quedará cerrada al paso mediante señalización, según detalle en planos 

correspondientes en el plan de seguridad y salud de la obra. 

3.9.2.8 Camiones y dúmperes 

3.9.2.8.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra. 

 Derrame del material transportado. 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 
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 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Golpes o proyecciones de materiales del terreno. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Polvaredas que disminuyan la visibilidad. 

 Ruido. 

3.9.2.8.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

El conductor de cada camión estará en posesión del preceptivo carné de conducir y actuará con respeto a 

las normas del código de circulación y cumplirá en todo momento la señalización de la obra. 

El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describa en los planos del 

plan de seguridad y salud de la misma. 

Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados en los 

planos para tal efecto. 

Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas condiciones 

de mantenimiento y conservación. 

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno de 

mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de lar ruedas, en prevención de 

accidentes por fallo mecánico. 

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas fabricadas 

para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán gobernadas desde la caja del camión 

por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá 

nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con 

una lona, en previsión de desplomes. 

Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más 

uniformemente repartida posible. 

El gancho de la grúa auxiliar, si existe, estará siempre dotado de pestillo de seguridad. 
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A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la siguiente 

normativa de seguridad: 

El maquinista deberá utilizar guantes o manoplas de cuero para evitar lesiones en las manos. 

El maquinista deberá emplear botas de seguridad para evitar aplastamientos o golpes en los pies. 

El acceso a los camiones se realizará siempre por la escalerilla destinada a tal fin. 

El maquinista cumplirá en todo momento las instrucciones del jefe de equipo. 

Quedará prohibido saltar al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 

A los conductores de los camiones, cuando traspasen la puerta de la obra se les entregará la siguiente 

normativa de seguridad (para visitantes): 

“Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. Si desea abandonar la 

cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado al llegar junto con esta nota. 

Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. Una vez concluida 

su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias.” 

Los camiones dúmper a emplear en la obra deberán ir dotados de los siguientes medios en correcto estado 

de funcionamiento: 

 Faros de marcha hacia delante. 

 Faros de marcha de retroceso. 

 Intermitentes de aviso de giro. 

 Pilotos de posición delanteros y traseros. 

 Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja. 

 Servofrenos. 

 Frenos de mano. 

 Bocina automática de marcha retroceso. 

 Cabinas antivuelco. 

Pueden ser precisas, además: cabinas dotadas de aire acondicionado, lonas de cubrición de cargas y otras. 

Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del motor, 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los riesgos por 

mal funcionamiento o avería 
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El trabajador designado de seguridad será el responsable de controlar la ejecución de la inspección diaria, 

de los camiones dúmper. 

A los conductores de los camiones dúmper se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva: 

Suba y baje del camión por el peldañeado del que está dotado para tal menester, no lo haga apoyándose 

sobre las llantas, ruedas o salientes. Durante estas operaciones, ayúdese de los asideros de forma frontal. 

No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

No trate de realizar ajustes con los motores en marcha, puede quedar atrapado. 

Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deban realizarse con el basculante elevado se 

efectuarán asegurando que se impide su descenso mediante enclavamiento. 

No permita que las personas no autorizadas accedan al camión, y mucho menos que puedan llegar a 

conducirlo. 

No utilice el camión dúmper en situación de avería o de semiavería. Haga que lo reparen primero. Luego, 

reanude el trabajo. 

Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese de que ha instalado el 

freno de mano. 

No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión dúmper, pueden producir incendios. 

En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El vapor 

desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 

Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 

No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustibles, puede incendiarse. 

No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido con 

guantes de goma o de PVC. 

Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión dúmper por alguna causa, desconecte el motor y 

extraiga la llave de contacto totalmente. 

No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en 

las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 
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Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en la que 

el camión se va. De esta forma conseguirá dominarlo. 

Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la frenada 

por roce lateral lo más suave posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 

Antes de acceder a la cabina, dé la vuelta completa caminando entorno del camión, por si alguien se 

encuentra a su sombra. Evitará graves accidentes. 

Evite el avance del camión dúmper por la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber líneas 

eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de las distancias de alto riesgo para sufrir 

descargas. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. Nunca se debe poner 

en movimiento el vehículo con la caja levantada. 

Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 

elevación de la caja. 

Si establece contacto entre el camión dúmper y una línea eléctrica, permanezca en su punto solicitando 

auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, descienda por la 

escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin tocar tierra y camión de 

forma simultánea, para evitar posibles descargas eléctricas. Además, no permita que nadie toque el camión, 

es muy peligroso. 

Se prohibirá trabajar o permanecer a distancias inferiores a 10 m de los camiones dúmper. 

Aquellos camiones dúmper que se encuentren estacionados, quedarán señalizados mediante señales de 

peligro. 

La carga del camión se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas que puedan afectar al tráfico 

circundante. 

Los caminos de circulación interna para el transporte de tierras serán los que se marquen en los planos del 

plan de seguridad y salud de la obra. 

Se prohibirá cargar los camiones dúmper de la obra por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 

Todos los camiones dúmper estarán en perfectas condiciones de conservación y de mantenimiento, en 

prevención del riesgo por fallo mecánico. 
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Tal y como se indicará en los planos del plan de seguridad y salud, se establecerán fuertes topes de final de 

recorrido, ubicados a un mínimo de dos metros del borde de los taludes, en prevención del vuelco y caída 

durante las maniobras de aproximación para vertido. 

Se instalarán señales de peligro y de prohibido el paso, ubicadas a 15 m de los lugares de vertido de los 

dúmperes, en prevención de accidentes al resto de los operarios. 

Se instalará un panel ubicado a 15 m del lugar de vertido de los dúmperes con la siguiente leyenda: 

“NO PASE, ZONA DE RIESGO. ES POSIBLE QUE LOS CONDUCTORES NO LE VEAN; APÁRTESE DE 

ESTA ZONA”. 

3.9.2.9 Motovolquete 

3.9.2.9.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra. 

 Derrame del material transportado. 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Ruido. 

3.9.2.9.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

El encargado de conducción del motovolquete, será especialista en el manejo de este vehículo. 

El encargado del manejo del motovolquete deberá recibir la siguiente normativa preventiva: 

Considere que este vehículo no es un automóvil, sino una máquina; trátelo como tal y evitará accidentes. 

Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la recomendada por el 

fabricante. Considere que esta circunstancia es fundamental para la estabilidad y buen rendimiento de la 

máquina. 

Antes de comenzar a trabajar, compruebe el buen estado de los frenos; evitará accidentes. 

Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla de la mano. Los golpes por 

esta llave suelen ser muy dolorosos y producen lesiones serias. 
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No ponga el vehículo en marcha sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en posición de frenado; 

evitará accidentes por movimientos incontrolados. 

No cargue el cubilote del motovolquete por encima de la carga máxima en él grabada. Evitará accidentes. 

No transporte personas en su motovolquete, salvo que éste vaya dotado de un sillín lateral adecuado para 

ser ocupado por un acompañante. Es muy arriesgado. 

Debe tener una visibilidad frontal adecuada. El motovolquete debe conducirse mirando al frente, hay que 

evitar que la carga le haga conducir al maquinista con el cuerpo inclinado mirando por los laterales de la 

máquina, pues no es seguro y se pueden producir accidentes. 

Evite descargar al borde de cortes del terreno si ante éstos no existe instalado un tope final de recorrido. Un 

despiste puede precipitarles a usted y a la máquina y las consecuencias podrían ser graves. 

Respete las señales de circulación interna. 

Respete las señales de tráfico si debe cruzar calles o carreteras. Piense que, si bien usted está trabajando, 

los conductores de los vehículos en tránsito no lo saben; extreme sus precauciones en los cruces. Un 

minuto más de espera, puede evitar situaciones de alto riesgo. 

Cuando el motovolquete cargado discurra por pendientes, es más seguro hacerlo en marcha hacia atrás, de 

lo contrario puede volcar. 

Cuide seguir los caminos de circulación marcados en los planos de este plan de seguridad y salud. 

Se instalarán, según el detalle de planos del plan de seguridad y salud de la obra, topes finales de recorrido 

de los motovolquetes delante de los taludes de vertido. 

Se prohibirán expresamente los colmos del cubilote de los motovolquetes que impidan la visibilidad frontal. 

En previsión de accidentes, se prohibirá el transporte de piezas (puntales, tablones) que sobresalgan 

lateralmente del cubilote del motovolquete. 

En la obra se prohibirá conducir los motovolquetes a velocidades superiores a los 20 km/h. 

El motovolquete deberá llevar faros de marcha adelante y de retroceso, siempre que deba ser utilizado en 

horas de escasa visibilidad o circular en el tráfico exterior. 
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3.9.2.10 Martillo demoledor hidráulico 

3.9.2.10.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída a diferente nivel 

 Golpes contra objetos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atrapamientos por o entre objetos 

 Atrapamientos por vuelco de la máquina 

 Contactos térmicos 

  Contactos eléctricos 

 Explosiones e incendios 

 Atropellos golpes y choques con vehículos 

 Polvo 

 Ruido y vibraciones 

3.9.2.10.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

La máquina estará dotada de avisador luminoso tipo rotativo y de señal acústica dé marcha atrás. 

Cuando la máquina circule por obra se verificará que la persona que la conduce está autorizada tiene la 

formación e información específica en PRL que fija el RD 1215/1997, se ha leído el manual de 

instrucciones, y dispone de carnet C de conducir. 

Verificar que se mantiene al día la ITV, seguro y demás documentación según legislación vigente. 

Periódicamente se realizarán las revisiones oportunas. 

Antes del inicio de los trabajos comprobar que todos los dispositivos responden correctamente y están en 

perfecto estado: frenos neumáticos, etc. 

El conductor de la máquina ajustará los mandos y el asiento a la posición adecuadas. Se asegurará la 

máxima visibilidad de la máquina manteniendo limpios los retrovisores, parabrisas y espejos.  

La cabina, estará limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la zona de los 

mandos. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante, utilizando las dos manos y 

de cara a la pala. 
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Se comprobará que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en 

lugares visibles. 

Se dispondrá de un extintor en el interior de la máquina. 

Antes del inicio de la actividad, se verificará que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar 

interferencias con elementos varios como por ejemplo líneas eléctricas. 

En los lugares cercanos a tendidos eléctricos aéreos se tomará la precaución de mantener una distancia de 

seguridad de tres metros para líneas de baja tensión y cinco metros para líneas de alta hasta 220 KV y de 

siete metros para más KV. 

Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas se suspenderán los trabajos 

aparcando la máquina en un lugar seguro. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que disponer de 

un señalista experto que lo guie. 

Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los 

trabajadores del puesto de trabajo. 

Con el fin de evitar choques y colisiones debe delimitarse y señalizarse los recorridos de la obra.  

Evitar desplazamientos en los bordes de talud. 

Si la máquina empieza a inclinarse hacia delante, bajar el martillo rápidamente para volverla a equilibrar. 

No utilizar martillo y/o accesorios más grandes de lo que permita el fabricante. 

Mover la máquina siempre con el martillo recogido. 

No derruir elementos que estén situados por encima de la máquina. 

Dejar el martillo en el suelo una vez se han finalizado los trabajos, aplicando una ligera presión hacia abajo. 

Trabajar siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo no impida la visibilidad del 

operario. 

Evitar que el martillo se sitúe sobre las personas. 

Si la zona de trabajo presenta polvo excesivo, hay que regarla para mejorar las condiciones. 
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En operaciones de mantenimiento no utilizar ropa holgada, ni joyas. 

Utilizar los EPI adecuados: Casco, protectores auditivos, ropa de trabajo reflectante, mascarillas, calzado de 

seguridad. 

Efectuar tareas de reparación y mantenimiento con la máquina parada y estacionada en terreno llano. 

Está prohibido abandonar la máquina con el martillo en funcionamiento. 

3.9.2.11 Medios de hormigonado 

3.9.2.11.1 CAMIÓN HORMIGONERA 

3.9.2.11.1.1 Identificación de riesgos 

 Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra. 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados o zanjas del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

3.9.2.11.1.2 Medidas preventivas 

La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las instrucciones que 

reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin que deban operar en rampas 

de pendiente superior a los 20º. 

La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones de vertido 

serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por maniobras súbitas o 

incorrectas. 

Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán de forma 

que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho desde el borde. 

Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación de utilizar 

en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el 

tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

3.9.2.11.2 BOMBA AUTOPROPULSADA DE HORMIGÓN 

3.9.2.11.2.1 Identificación de riesgos 
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 Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra. 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados o zanjas del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas. 

 Proyecciones de hormigón bombeado sobre trabajadores o público. 

 Desprendimientos o latigazos bruscos de mangueras y conductos de hormigón. 

 Proyección descontrolada de tapones de hormigón seco. 

3.9.2.11.2.2 Medidas preventivas 

El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada, experiencia en su aplicación y en el 

mantenimiento del equipo. 

El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de actividad de elevación de 

cargas u otras diferentes a la que define su función. 

La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller indicado para ello por el 

fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al jefe de obra, pudiendo ser requerido por el 

coordinador de seguridad y salud en cualquier momento. 

Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo quedará totalmente aislada de los 

peatones, mediante las vallas y separaciones que sean precisas. 

Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del hormigón por bombeo a distancias 

menores de 3 m y dichas conducciones estarán protegidas por resguardos de seguridad contra posibles 

desprendimientos o movimientos bruscos. 

Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los tubos de todo el equipo, 

asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 

Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo, los de colocación y vibrado del hormigón bombeado 

tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de 

seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado), calzado de seguridad (en el equipo) y mandil 

impermeable. 
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3.9.2.11.3 VIBRADORES 

3.9.2.11.3.1 Identificación de riesgos 

 Contactos eléctricos directos. 

 Golpes a otros operarios con el vibrador. 

 Reventones en mangueras o escapes en boquillas. 

3.9.2.11.3.2 Medidas preventivas 

El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera del radio de 

acción de mangueras o canaletas de vertido. 

La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, vigilándose 

sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 

El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, guantes dieléctricos y 

gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

3.9.2.12 Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos 

3.9.2.12.1 RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 

3.9.2.12.1.1 Identificación de riesgos 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Ruido. 

3.9.2.12.1.2 Medidas preventivas 

No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no sea su operador, a fin de 

evitar accidentes por caída desde la máquina. 
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Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante 

de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los movimientos de 

ésta. 

La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán revestimiento 

antideslizante. 

El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo al circular sobre 

superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de aglomerado. 

Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 

Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga de 

combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 

Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el empleo de faja antivibratoria. 

3.9.2.12.2 PISÓN COMPACTADOR O “RANA” 

3.9.2.12.2.1 Identificación de riesgos 

 Caídas al mismo nivel 

 Atrapamientos. 

 Proyección de objetos. 

 Golpes. 

 Ruido. 

 Maquina en marcha fuera de control. 

 Vibraciones. 

 Sobreesfuerzos. 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

3.9.2.12.2.2 Medidas preventivas 

El personal que deba manejar los pisones mecánicos, conocerá perfectamente su manejo y los riesgos 

profesionales de la máquina. 

Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización. 

Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse de que están montadas todas las tapas y carcasas 

protectoras. 
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Guiar el pisón en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. La máquina puede descontrolarse 

y producir lesiones. 

El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar, o use una 

mascarilla de filtro mecánico recambiable antipolvo. 

El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos o taponcillos antiruido. Evitará perder agudeza de oído o 

quedar sordo. 

El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada. 

La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica para evitar las lumbalgias. 

3.9.2.12.3 CAMIÓN BASCULANTE 

3.9.2.12.3.1 Identificación de riesgos 

 Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra. 

 Derrame del material transportado. 

 Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento. 

 Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno. 

 Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina. 

 Choques de la máquina con otras o con vehículos. 

 Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas. 

 Vibraciones transmitidas por la máquina. 

 Polvaredas que disminuyan la visibilidad. 

3.9.2.12.3.2 Medidas preventivas 

El conductor del camión estará en posesión del preceptivo carné de conducir y actuará con total respeto a 

las normas del código de circulación y respetará en todo momento la señalización de la obra. 

En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la extendedora, el conductor actuará con total sujeción a 

las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de extendido de aglomerado, así como a las 

indicaciones del ayudante de aviso. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. 

Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 

elevación de la caja. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  136 

Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el basculante elevado se 

efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante enclavamiento. 

3.9.2.12.4 CAMIÓN CISTERNA 

3.9.2.12.4.1 Identificación de riesgos 

 Caída de personas a diferente nivel. 

 Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 

 Atrapamientos por vuelco de la máquina. 

 Contactos térmicos. 

 Contacto eléctrico. 

 Explosiones. 

 Incendios. 

 Atropellos, golpes y choques contra vehículos. 

 Ruidos y vibraciones. 

3.9.2.12.4.2 Medidas preventivas 

El camión cisterna estará dotado de avisador luminoso dé marcha atrás. 

La persona que conduce el camión estará autorizada, dispondrá de la formación y de la información 

específicas en PRL y habrá leído el manual de instrucciones. 

Se mantendrá al día de ITV. 

Las cisternas con capacidad superior a 1000 litros tienen que disponer del certificado de aprobación para 

vehículos que transporten ciertas materias peligrosas mediante el que se acredita el cumplimiento del ADR. 

Señalizar en los laterales de la cisterna, en lugar visible y con cartel reflectante, el número de identificación 

del producto transportado. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del camión cisterna responden 

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes neumáticos etc. 

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

Asegurar la máxima visibilidad del camión cisterna limpiando los retrovisores 
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Para subir y bajar del camión utilizar las escaleras prevista por el fabricante: Utilizar las dos manos y hacerlo 

siempre de cara al camión cisterna. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en lugares 

visibles. 

Verificar la existencia de un extintor en el camión. 

Verificar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con elementos viarios o 

similares. 

Se prohibirá la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 

El camión cisterna no puede utilizarse como medio para transportar personas. 

No subir ni bajar del camión cisterna en movimiento. 

Durante la conducción utilizar siempre un sistema de retención (cinturón de seguridad). 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente que las condiciones del 

terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de los frenos. 

En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos cables 

para poder identificar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen de la 

tensión de la instalación y serán de 3, 5 o 7 metros dependiendo de ésta. 

Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los 

límites de seguridad hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución, y si fuera necesario, con la ayuda de un 

señalista. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que disponer de 

un señalista experto que lo guíe. 

Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los 

trabajadores del puesto de trabajo. 

Con el fin de evitar choques (colisiones), deben definirse y señalizarse los recorridos de la obra. 
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Evitar desplazamientos del camión en zonas a menos de 2 metros del borde de coronación de taludes. 

En operaciones de mantenimiento no utilizar ropa holgada, ni joyas y utilizar los equipos de protección 

individual adecuados. 

En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de 

estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor de 

la batería en posición de desconexión. 

Efectuar las tareas de reparación del camión cisterna con el motor parado y la máquina estacionada. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en 

contenedores. 

Estacionar el camión cisterna en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimiento o inundaciones (como mínimo a 2 metros de los bordes de coronación). Hay que poner los 

frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la cabina y el compartimiento 

del motor 

3.9.2.12.5 EXTENDEDORA ASFÁLTICA 

3.9.2.12.5.1 Identificación de riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Quemaduras por contacto con partes calientes de la máquina 

 Irritación de piel y ojos por los humos desprendidos del asfalto 

 Irritación de las vías respiratorias por humos desprendidos del asfalto 

 Atropellos y golpes 

 Vuelco de maquinaría 

 Ruidos 

 Estrés térmico 

3.9.2.12.5.2 Medidas preventivas 

En caso de mantenerse la circulación pública por carriles anexos, se dispondrá• de señalización vial 

adecuada al tipo de desvío, y personal encargado de la coordinación del tráfico dotado de las protecciones 

individuales y colectivas que obligue la normativa. 

En la ejecución de firmes deberá evitarse la presencia de personas en la zona de maniobra. Se señalizarán 

los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal y como se 

haya diseñado en los planos o en el correspondiente Plan de Seguridad y salud. 
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Todo el personal que maneje la maquinaria necesaria para la ejecución de estos trabajos, será especialista 

en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa 

Todos los vehículos serán revisados periódicamente quedando reflejadas las revisiones en el libro de 

mantenimiento.  

Se comunicará a los responsables del parque de maquinaria, todas o cualquier anomalía observada, y se 

hará constar en el parte de trabajo. Las máquinas que intervengan en el extendido y compactación irán 

equipadas de avisador acústico y luminoso dé marcha atrás. 

Se mantendrán libres de objetos las vías de acceso a las máquinas, así como la pasarela de cruce de la 

entendedora. 

No se utilizará la gasolina ni otro disolvente inflamable para la limpieza de herramientas.  

La máquina, dispondrá de extintores. 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se adherirán las 

siguientes señales: No tocar altas temperaturas, peligro fuego. 

En precaución de los riesgos causados por partes móviles, los tornillos sin fin repartidores situados a lo 

ancho y en el interior de la máquina, deberán ir protegidos en su parte superior p.e. por una rejilla. 

Cuando los tornillos repartidores sobrepasen el ancho de la máquina irán protegidos por lo menos con 

barandillas. 

Las reglas telescópicas que durante el trabajo de extensión y recogida puedan provocar riesgo de 

atrapamiento o corte, deberán estar provistas de luces amarillas destellantes que se encenderán cada vez 

que la regla sea accionada. 

Todas las plataformas de estancia y seguimiento de la extendedora, estarán, queda prohibido el acceso de 

los operarios a la regla dotadas de barandillas vibrante durante las operaciones de extendido. 

Los señalistas se situarán en zona visible. 

Se garantizará la ventilación cuando se trabaje en túneles o lugares cerrados 

Los trabajadores no deben comer, fumar o beber sin haber tenido una higiene previa (lavado de manos). 

Si el asfalto fundido toca la piel, debe enfriarse rápidamente con agua fría. Si la quemadura es extensa, 

debe cubrirse con gasas estériles y recibir inmediatamente asistencia médica. 
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Los trabajadores irán equipados con los EPI adecuados: ropa de trabajo, calzado de seguridad, chaleco 

reflectante, mascarillas, gafas. 

3.9.3 Maquinaria y herramientas diversas 

3.9.3.1 Aparatos de elevación en general 

En general en los izados, cualquier que sea el aparato de elevación empleado, se respetarán las siguientes 

normas: 

 Antes de comenzar la maniobra se comprobará el peso exacto de la pieza, y que tanto la máquina 

como los elementos auxiliares necesarios para efectuar el izado son capaces de resistir a la carga y 

que se encuentran en perfecto estado de conservación y funcionamiento. 

 Se comprobará que el embragado de las piezas es correcto y no permite el desplazamiento o caída 

de la carga. 

 El embragado de piezas y la sujeción a estructuras de poleas de reenvío se harán preferentemente 

por medio de cáncamos y grilletes. Cuando esto no fuera posible, los cables y estrobos se 

protegerán con cantoneras. 

 Se evitará dar golpes a los grilletes, así como soldar sobre ellos o calentarlos. Las mismas 

precauciones se adoptarán con las poleas. 

 Se acotará y señalizará la zona de izado. 

 Se comprobará, antes de comenzar la maniobra, que el camino que ha de recorrer la pieza está 

libre de obstáculos. 

 El personal que ordene las maniobras deberá estar especializado; se evitarán los cambios del 

personal dedicado a estas tareas. 

 El personal dedicado habitualmente a la ejecución de maniobras, dispondrá de tablas e 

instrucciones que le permitan seleccionar correctamente los elementos adecuados a cada 

maniobra. 

 Las maniobras importantes estarán calculadas y supervisadas por un técnico capacitado para ello. 

 Se prohíbe el traslado de personal sobre cargas, ganchos o eslingas vacías. 

 Para el izado de materiales menudos emplearán recipientes cuya capacidad de carga esté 

calculada y reflejada de forma bien visible sobre el recipiente. 

 Se prohíbe terminantemente situarse sobre piezas suspendidas. 

En las maniobras con cabrestante, además de lo anterior, se tendrá en cuenta: 

 Que las maniobras estén dirigidas por una sola persona responsable, dando él solamente las 

órdenes oportunas. 

 El perfecto anclaje del cabrestante al suelo o a una estructura resistente. 
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 Se prohibirá dejar los aparatos de elevación con cargas suspendidas. 

 Que el tramo horizontal del cable a la salida del cabrestante esté protegido contra golpes o roces 

que puedan producir su rotura. 

 Que en toda la longitud del cable no haya peligro de contactos eléctricos. 

 Que el cable no roce contra aristas vivas. 

 Se evitará transportar cargas por encima de lugares donde haya personas trabajando. 

 Se comprobará constantemente el funcionamiento del electrofreno, del mecanismo de arranque y 

control de la velocidad; independientemente de las revisiones periódicas que se realicen. 

 Los cabrestantes estarán protegidos de la intemperie por casetas apropiadas. 

 Cuando funcione la grúa sin carga, el gancho irá lo suficientemente elevado para evitar tropezar con 

personas objetos. 

 Se estudiará detenidamente la situación de los cabrestantes y poleas de reenvío para evitar los 

cambios frecuentes de maniobras. 

En los trabajos con grúas, además de las normas dadas, se observarán las siguientes: 

 Se comprobará que el terreno sobre el que ha de asentarse la grúa tiene la resistencia adecuada. 

 No se emplearán grúas para arrastrar piezas ni para arrancar objetos empotrados. 

 Se comprobará que las piezas a elevar están libres de cualquier anclaje. 

 Se comprobará que ni la pluma ni la contrapluma interfieren con estructuras, líneas eléctricas u 

otras grúas. 

 Si en la proximidad de la grúa hay líneas eléctricas se respetarán siempre las distancias mínimas 

establecidas, en caso de duda se pedirá el corte de corriente. 

 Se comprobará con frecuencia el correcto funcionamiento de los mecanismos limitadores de carga y 

del anemómetro; se prohíbe terminantemente anular o modificar estos aparatos. 

 No se efectuarán izados cuando la velocidad del viento sobrepase la velocidad límite establecida en 

las especificaciones de la grúa. 

 Aun cuando la velocidad del viento no llegue al límite, se considerará el posible efecto sobre la 

pieza debido al tamaño o forma de ésta, desistiendo del izado cuando se sospeche que se pueden 

producir oscilaciones de la pieza a causa del viento. 

 Las maniobras con grúa se efectuarán con todos los gatos apoyados. 

 Durante la parada de fin de jornada se adoptarán las precauciones especificadas al efecto por el 

fabricante. 

3.9.3.2 Cesta grúa 

3.9.3.2.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Atropellos. 

 Vuelco de la grúa. 
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 Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas. 

 Aplastamiento por caída de carga suspendida. 

 Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

3.9.3.2.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan de seguridad y salud, se 

tendrán en cuenta las siguientes: 

 Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos estabilizadores, 

antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán siempre dirigidas por un 

especialista. 

 Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos dispondrán siempre de 

pestillos de seguridad. 

 Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible fijada por el fabricante 

del camión. 

 El gruista tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en alguna ocasión, 

todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

 Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados de la misma. 

 El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos metros del borde 

de excavaciones o de cortes del terreno. 

 Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias inferiores a 5 

metros del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 

 El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un señalista, así como 

abandonar el camión con una carga suspendida. 

 No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del camión o maneje sus 

mandos. 

 En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el operador abandone 

la cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

3.9.3.3 Grúa móvil 

3.9.3.3.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Atropellos. 

 Vuelco de la grúa. 

 Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas. 

 Riesgo por impericia. 

 Aplastamiento por caída de carga suspendida. 
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 Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas. 

 Golpes a trabajadores con la pluma o con la carga. 

 Atrapamientos por útiles o transmisiones. 

 Vibraciones. 

3.9.3.3.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Una vez posesionada la máquina, se extenderán completamente los apoyos telescópicos de la misma, 

aunque la carga a elevar parezca pequeña en relación con el tipo de grúa utilizado. 

Si se careciera del espacio suficiente, sólo se dejarán de extender los telescópicos si se tiene exacto 

conocimiento de la carga a elevar y si existe la garantía del fabricante de suficiente estabilidad para ese 

peso a elevar y para los ángulos de trabajo con que se utilizará la pluma. 

Se cumplirán estrictamente las indicaciones del R.D. 837/03, en especial en cuanto a la posesión del carné 

de gruista y al nombramiento de un jefe de maniobra. 

Cuando el terreno ofrezca dudas en cuanto a su resistencia o estabilidad, los estabilizadores se apoyarán 

sobre tablones, placas o traviesas de reparto. 

Antes de iniciar el izado, se conocerá con exactitud o se calculará con suficiente aproximación el peso de la 

carga a elevar, comprobándose la adecuación de la grúa que va a utilizarse. 

Se comprobará siempre que los materiales a elevar con la grúa están sueltos y libres de ataduras, 

enganches o esfuerzos que no sean el de su propio peso. 

Se vigilará específicamente la estabilidad y sujeción adecuada de las cargas y materiales a izar, 

garantizándose que no puedan caer o desnivelarse excesivamente. 

El operador dejará frenado el vehículo, dispuestos los estabilizadores y calzadas sus ruedas antes de 

operar la grúa, evitará oscilaciones pendulares de la carga y cuidará de no desplazar las cargas por encima 

de personas y, cuando ello sea necesario, utilizará la señal acústica que advierta de sus movimientos, a fin 

de que el personal pueda estar precavido y protegerse adecuadamente. 

Siempre que la carga o descarga del material quede fuera del campo de visibilidad del operador, se 

dispondrá de un encargado de señalizar las maniobras, que será el único que dirija las mismas. 

3.9.3.4 Plataforma elevadora 

3.9.3.4.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 Caída desde el habitáculo. 
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 Desplome de la plataforma. 

 Atrapamiento por la plataforma. 

3.9.3.4.2 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Inspección cuidadosa del terreno de apoyo, comprobando la resistencia máxima admisible del mismo. 

Comprobación de las pendientes máximas admisibles en el traslado de plataformas. 

Manejo de la misma por personal especializado. 

Utilización de gatos estabilizadores, diagrama de cargas y distancias, de acuerdo con lo establecido por el 

fabricante, que estará en una placa remachada a la misma máquina. 

No se utilizará como grúa, para levantar pesos. 

No se rebasará el número máximo de personas que puede portar la plataforma. 

3.9.4 Compresores 

3.9.4.1 Identificación de riesgos 

 Incendios y explosiones. 

 Golpes de "látigo" por las mangueras. 

 Proyección de partículas. 

 Reventones de los conductos. 

 Ruido. 

3.9.4.2 Medidas preventivas 

El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se rebase nunca la franja 

de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de taludes y quedará en estación con la 

lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas 

mediante tacos antideslizamiento.  

En caso de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de pivote de nivelación, se adaptará éste mediante 

suplementos firmes y seguros. 

Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el motor parado. 

Las carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en posición de cerradas. 
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Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se advertirá el elevado nivel de 

presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo de protectores auditivos a los trabajadores que 

deban operar en esa zona. 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y boquillas, previéndose 

reventones y escapes en los mismos. 

3.9.5 Martillos neumáticos 

3.9.5.1 Identificación de riesgos 

 Proyección de partículas. 

 Riesgo por impericia. 

 Golpes con el martillo. 

 Sobreesfuerzos o lumbalgias. 

 Vibraciones. 

 Contacto con líneas eléctricas enterradas. 

 Reventones en mangueras o boquillas. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Ruido. 

3.9.5.2 Medidas preventivas 

Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y experiencia en su utilización 

en obra.  

Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y engrasados, verificándose sistemáticamente el estado 

de las mangueras y la inexistencia de fugas en las mismas.  

Cuando deba desarmarse un martillo, se cortará siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la 

manguera. 

Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales a demoler, a fin de 

detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las vibraciones transmitidas por el martillo.  

En la operación de picado, el trabajador nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría 

deslizarse y caer.  

Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y nunca se harán esfuerzos 

de palanca con el martillo en marcha. 
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Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados en los materiales a 

romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea posible de los puntos de trabajo de 

los martillos neumáticos. 

Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, gafas de protección 

contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés antivibratorio. 

3.9.6 Sierra circular de mesa 

3.9.6.1 Identificación de riesgos 

 Cortes o amputaciones. 

 Riesgo por impericia. 

 Golpes con objetos despedidos por el disco. 

 Proyección de partículas. 

 Heridas con objetos punzantes. 

 Ambiente pulvígeno. 

3.9.6.2 Medidas preventivas 

No se podrá utilizar sierra circular alguna que carezca de alguno de los siguientes elementos de protección: 

 Cuchillo divisor del corte. 

 Empujador de la pieza a cortar y guía. 

 Carcasa de cubrición del disco. 

 Carcasa de protección de las transmisiones y poleas. 

 Interruptor estanco. 

 Toma de tierra. 

Las sierras se dispondrán en lugares acotados, libres de circulación y alejadas de zonas con riesgos de 

caídas de personas u objetos, de encharcamientos, de batido de cargas y de otros impedimentos. 

El trabajador que maneje la sierra estará expresamente formado y autorizado por el jefe de obra para ello. 

Utilizará siempre guantes de cuero, gafas de protección contra impactos de partículas, mascarilla antipolvo, 

calzado de seguridad y faja elástica (para usar en el corte de tablones). 

Se controlará sistemáticamente el estado de los dientes del disco y de la estructura de éste, así como el 

mantenimiento de la zona de trabajo en condiciones de limpieza, con eliminación habitual de serrín y 

virutas. 
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Se evitará siempre la presencia de clavos en las piezas a cortar y existirá siempre un extintor de polvo 

contra la aparición de brasas junto a la sierra de disco. 

La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la transmisión. 

Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si éste estuviera desgastado o 

resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 

La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. Asimismo, la 

pieza no presionará al disco en oblicuo o por el lateral. 

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, como norma general, 

del borde de excavaciones, con la excepción de las que estén efectivamente protegidas (barandillas). 

Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán señalizadas mediante "señales de peligro" y 

rótulos con la leyenda: "PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS NO AUTORIZADAS" en prevención de los 

riesgos por impericia. 

El personal indicado con la máquina desconectada de la red eléctrica, comprobará diariamente el buen 

estado de los discos de corte, ordenando la sustitución inmediata de los deteriorados. 

La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras 

antihumedad, dotados de clavijas estancas, a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar riesgos 

de tipo eléctrico. 

La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro eléctrico general o del de 

distribución, en combinación con los disyuntores diferenciales. 

Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados, para evitar los riegos de caídas y los 

eléctricos. 

3.9.7 Taladro portátil 

3.9.7.1 Identificación de riesgos 

 Taladros accidentales en las extremidades. 

 Riesgo por impericia. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

 Caídas al mismo nivel por tropiezo. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  148 

3.9.7.2 Medidas preventivas 

Los taladros tendrán siempre doble aislamiento eléctrico y sus conexiones se realizarán mediante manguera 

antihumedad, a partir de un cuadro secundario, dotada con clavijas macho-hembra estancas. 

Se prohibirá terminantemente depositar el taladro portátil en el suelo o dejarlo abandonado estando 

conectado a la red eléctrica. Los taladros sólo serán reparados por personal especializado, estando 

prohibido desarmarlos en el tajo. 

Los trabajadores utilizarán preceptivamente casco y calzado de seguridad, gafas antiproyecciones y 

guantes de cuero. 

3.9.8 Cortadora de juntas con disco 

3.9.8.1 Identificación de riesgos 

 Caída de objetos por manipulación. 

 Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 

 Golpes por objetos o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

  Sobreesfuerzos. 

 Contactos térmicos. 

 Contactos eléctricos. 

 Polvo. 

 Vibraciones. 

3.9.8.2 Medidas preventivas 

Los trabajadores que utilicen esta maquinaría estarán debidamente formados y seguirán las instrucciones 

dadas por el fabricante. 

Mantener el lugar de trabajo limpio y ordenado. 

Se evitarán las posturas forzadas y los sobreesfuerzos durante el trabajo. 

Comprobar diariamente el estado de los discos de corte y verificar la ausencia deoxidación, grietas y dientes 

rotos. 

La hoja de la sierra ha de estar en perfecto estado y se tiene que colocar correctamente para evitar 

vibraciones y movimientos no previstos, que den lugar a proyecciones. 
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El sistema de accionamiento tiene que permitir su parada total con seguridad 

Escoger el disco adecuado según el material que haya que cortar. 

Evitar el calentamiento de los discos de corte haciéndolos girar innecesariamente. 

Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 

Evitar inhalar vapores de gasolina. 

Si la cortadora es eléctrica la conexión se realizará con manguera antihumedad. 

Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica. 

No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 

No golpear el disco al mismo tiempo que se corta. 

No se puede tocar el disco tras la operación de corte. 

Realizar los cortes por vía húmeda. 

Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor. 

Sustituir los discos gastados o agrietados. 

El cambio del accesorio de corte se realizará con el equipo parado. Se escogerá el accesorio más 

apropiado en función del material a cortar. 

Durante la actividad de corte, se aislará y señalizará la zona para evitar la intrusión de personas ajenas y 

vehículos. 

Antes de poner la máquina en funcionamiento se comprobará que están montadas todas las tapas y 

armazones protectores. 

La máquina se almacenará en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

Los trabajadores irán provistos de los equipos de protección individual adecuados: Calzado de seguridad, 

gafas antiproyecciones, ropa de trabajo ajustada y reflectante. 
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3.9.9 Gatos 

3.9.9.1 Identificación de riesgos 

 Golpes 

 Caída de objetos 

 Rebotes 

 Atrapamientos 

3.9.9.2 Medidas preventivas 

Se apoyarán de manera correcta. 

Una vez levantada la carga, se colocarán calzos. 

Periódicamente se engrasará la cremallera. 

Estabilizar el equipo 

No sobrecargue los gatos. 

Lubricarlos con aceite como es recomendado. 

No dejar caer los gatos. 

No usar los gatos dañados. 

Colocar el gato apropiadamente y pasar levantando si la carga se inclina. 

Si trabaja en el suelo descubierto, colocar base salida gato. 

Revisar el gato antes de terminar. 

Quitar la palanca del gato cuando se termine. 

Empujar solamente hasta el nivel necesario. 

Revisar el gato antes de usarlo. 

No use gatos con filtraciones o agujeros. 

Apostarse de la trayectoria. 
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No use cemento o bloques de cemento porque se rompen fácilmente por el esfuerzo. 

3.9.10 Grupo electrógeno 

3.9.10.1 Identificación de riesgos 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída a distinto nivel. 

 Vuelco de maquinaría. 

 Atrapamientos 

 Contactos eléctricos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Ruidos. 

 Incendios y explosiones. 

3.9.10.2 Medidas preventivas 

Se deberán cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento de Baja Tensión. 

El grupo sólo debe ser usado por el fin al que ha sido destinado, siempre por personal autorizado y formado 

en el manejo de este tipo de máquina. 

El operador debe familiarizarse con su manejo antes de usarlo por primera vez 

Situar el grupo electrógeno en una superficie estable, nivelada, limpia y libre de materiales y objetos. 

No almacenar material inflamable cerca del grupo. 

No se situará la máquina en zonas de paso de maquinaria o personas y bajo zonas de circulación de cargas 

suspendidas. Situar en caso necesario las protecciones adecuadas respecto a la zona de circulación de 

peatones, trabajadores o vehículos. 

No se situará el grupo electrógeno en lugares polvorientos, húmedos o mojados. Si el grupo va a trabajar a 

la intemperie se protegerá adecuadamente. 

Mantener el grupo separado, al menos 1 metro, de paredes y otros equipos durante su uso. 

Diariamente se efectuarán las siguientes comprobaciones: 

 Se verificará que el grupo electrógeno no presenta daños estructurales, ni fugas de líquidos, las 

aberturas de ventilación están limpias ni el filtro de admisión de aire no está obstruidos. 
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 Comprobar que los dispositivos de protección están bien colocados y cerrados 

 Se comprobará que se mantiene la estanqueidad en el alternador, en las bases de salida, y se 

verificará que la toma de tierra, está en buen estado y se encuentra correctamente conectada. 

 Seguir las instrucciones del fabricante para proceder al arranque del grupo electrógeno. Una vez en 

marcha, comprobar que el motor no hace un ruido anormal, ni vibra excesivamente, ni aumenta la 

temperatura considerablemente. 

 Antes de conectar el equipo verificar que la tensión y frecuencia de las bases de salida del grupo se 

corresponden con las indicadas en su placa de características. 

 El grupo electrógeno irá provisto de una placa de características. 

 La conexión de los equipos al grupo se hará mediante clavijas normalizadas. 

 Al final el trabajo desconectar en primer lugar los equipos conectados a las bases de salida del 

grupo y, a continuación, desconectar el interruptor del alternador. Finalmente detener el motor 

siguiendo las recomendaciones del fabricante. Repostar el combustible en áreas bien ventiladas con 

el motor parado y frío y la llave de combustible cerrada. No fumar durante esta operación. 

 No llenar excesivamente el depósito. Cerrar el tapón una vez se haya repostado. 

 No guardar trapos grasientos o materiales inflamables próximos al grupo electrógeno. 

 El combustible debe ser vertido con la ayuda de un embudo, en caso de producirse derrames de 

combustible se limpiará y secará la zona antes de poner en marcha el motor. 

 Se debe disponer de un extintor próximo al grupo electrógeno. 

 No tocar el tubo ni otras partes del motor mientras esté en marcha o permanezca caliente. 

 Medidas en grupos electrógenos acorazados 

 El grupo electrógeno deberá estar homologado para poder ser remolcado por vía pública, 

disponiendo de los preceptivos elementos de seguridad y señalización. 

 Una vez situado en grupo en una superficie estable, limpia y libre de objetos se inmovilizará 

mediante la aplicación del freno de estacionamiento y la colocación de calzos en las ruedas. Se 

regulará el pivote nivelación para mantener la lanza de remolque en una posición lo más horizontal 

posible. No es recomendable una inclinación superior al 25%.  

 No inflar las ruedas por encima de la presión indicada por el fabricante. Durante el inflado de las 

ruedas se debe permanecer apartado del punto de conexión. Un reventón de la manguera o de la 

boquilla puede producir un efecto látigo de la misma. 

3.9.11 Vehículos de transporte 

3.9.11.1 Identificación de riesgos 

 Atropellos o colisiones con otros vehículos y/o personal 

 Atrapamiento por vuelco de vehículo 
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3.9.11.2 Medidas preventivas 

Los vehículos serán conducidos por personal autorizado y cualificado en posesión del carnet C de conducir. 

Dispondrán de la documentación legal en vigor (seguro, ITV, ficha técnica, permiso de circulación etc.). 

Los vehículos serán sometidos a un mantenimiento y puesta a punto por un taller cualificado cuyo objetivo 

será: 

 Controlar el nivel de aceite, refrigerante del radiador y líquido de frenos. 

 Verificar el funcionamiento correcto de los sistemas de iluminación: luces cortas y largas, niebla, 

situación, marcha atrás, freno, intermitentes. 

 Vigilar la presión de los neumáticos, la profundidad del dibujo de las cubiertas, control del paralelo y 

equilibrado si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 

 Control de los frenos, zapatas, nivel de líquidos, aceite etc. 

 Control de batería, calentadores, bujías etc. 

 Limpieza de cristales, retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de los depósitos de agua. 

 El conductor revisará diariamente, el estado de su vehículo, en el caso de detectar alguna anomalía 

durante la inspección no se utilizará el vehículo. El control incluirá: 

o Inspección visual general del estado del vehículo. 

o Control de la documentación, verificando que están en regla. 

o Verificará que no existen defectos importantes en el sistema de señalización, frenado, 

limitador de velocidad etc. 

Los vehículos irán equipados de un extintor y un botiquín de primeros auxilios. En época de invierno 

dispondrán de cadenas. 

Las características nominales (carga máxima, altura etc.) estarán claramente indicadas y serán respetadas 

por el conductor. 

El conductor respetará en todo momento el código de circulación y conducirán con prudencia para evitar 

accidentes. 

Se prohíbe el transporte de materiales o equipos voluminosos en los vehículos destinados al transporte de 

personal. 

La velocidad será la adecuada a las características de las vías de circulación y a las condiciones del centro 

de trabajo. 
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El vehículo estará dotado de cinturones de seguridad para el conductor y para el resto de plazas, siendo su 

uso obligatorio. 

Antes de un desplazamiento, el conductor comprobará que en la interior del vehículo no existen objetos 

sueltos que pudieran desplazarse al iniciar la marcha o en caso de frenazo y que no hay objetos que 

dificulten la visibilidad, como colgantes o pegatinas. 

El conductor evitará el consumo de alcohol, el tabaco y otras sustancias (por ejemplo, medicamentos que 

pudieran producir somnolencia). 

3.9.12 Devanadora 

3.9.12.1 Identificación de riesgos 

 Atrapamientos 

 Golpes 

3.9.12.2 Medidas preventivas 

La devanadora habrá que utilizarse nivelado para no disminuir su momento de vuelco. 

Se comprobará que el terreno tiene consistencia para que los apoyos de la devanadora no se hundan. 

En su emplazamiento se evitarán las irregularidades del terreno. 

La devanadora ha de conservarse en buen estado y no se podrá almacenar a la intemperie.  

Estabilización del equipo y medidas del bloqueo No sobrecargar Lubricar. 

No usar maquinaria dañada. 

Preparación de base sólida. 

Mandos protegidos. 

Momentos de la carga menor del mínimo de la devanadora. 

Revisión antes de su uso. 

No situarse en el lado del vuelco. 

Limpieza del dispositivo. 
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3.9.13 Herramientas manuales 

3.9.13.1 Identificación de riesgos 

 Riesgo por impericia. 

 Caída de las herramientas a distinto nivel. 

 Caídas al mismo nivel por tropiezo. 

3.9.13.2 Medidas preventivas 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido concebidas y se 

revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten defectos en su estado de 

conservación.  

Se mantendrán siempre limpias de grasa u otras materias deslizantes y se colocarán siempre en los 

portaherramientas o estantes adecuados, evitándose su depósito desordenado o arbitrario o su abandono 

en cualquier sitio o por los suelos. 

En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así como casco y gafas 

antiproyecciones, en caso necesario. 

3.9.14 Cizalla 

3.9.14.1 Medidas de protección de la máquina 

 Revisión de todos los componentes de la máquina antes de comenzar a trabajar. 

 Protección de todos los elementos móviles. 

 Dispositivo de parada de emergencia. 

 Mantenimiento diario de los componentes de la máquina. 

 Prohibido modificar las características de la máquina. 

 Las operaciones de mantenimiento y reparación se realizarán por personal autorizado y cualificado. 

3.9.14.2 Medidas de protección del operario 

 El trabajador llevará la ropa de trabajo adecuada a su puesto, y medios de protección individuales 

adecuados.  

 Solamente deberá manejar la máquina personal con experiencia y autorizado por su empresa. 

 No distracción del operario mientras se efectúa el corte de armaduras. 

 Empleo de herramienta o gancho para separar posibles trozos de armadura que se encuentre en la 

zona de acción de la cizalla. 
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 Durante el mantenimiento de la máquina esta deberá estar desconectada. 

 Mantener el lugar limpio de obstáculos y agua. 

3.9.15 Accesorios de izado 

3.9.15.1 Identificación de riesgos 

 Caídas de objetos desprendidos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

3.9.15.2 Medidas preventivas 

Los elementos de izado (eslingas, cadenas, cables etc.) que se empleen, deberán ser los adecuados 

dependiendo de la carga y tipología de las piezas que se vayan a izar. 

Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente certificados y se usarán conforme a las 

instrucciones de uso de su fabricante, siempre por personal debidamente formado y autorizado. 

Las cargas se izarán por los puntos habilitados por el fabricante, de modo que se garantice su estabilidad 

durante todo el proceso. 

Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, quedando las zonas de 

trabajo y las vías de circulación libres de obstáculos. 

Se señalizará y delimitará las zonas donde se vaya a llevar a cabo el izado de cargas. 

Todos los elementos de izado, serán sometidos periódicamente a una revisión para comprobar su correcto 

estado de conservación y mantenimiento. 

Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas, dispositivos de elevación, tipo 

de enganche. 

Las eslingas pueden estar constituidas por cuerdas, cables o cadenas. 

Se emplearán eslingas adecuadas, en perfecto estado y se utilizarán correctamente, para ello el personal 

que maneje estos elementos deberá estar debidamente formado e informado de cómo llevar a cabo las 

operaciones de eslingado y transporte mecánico de las cargas. 

El ángulo que forman entre si los ramales de una eslinga, disminuye la resistencia de ésta. Se recomienda 

que el ángulo entre ramales no sobrepase los 90º y en ningún caso sobrepase los 120º. 
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Cuando se utilice una eslinga de tres o cuatro ramales, el ángulo debe medirse entre ramales opuestos en 

diagonal, y calcular la resistencia de la eslinga partiendo del supuesto de que el peso total es sustentado 

por dos ramales si la carga es rígida y tres ramales si la carga es flexible. 

En la carga a elevar, los enganches o puntos de fijación de la eslinga no permitirán su deslizamiento, 

debiéndose emplear en caso necesario distanciadores. 

Los cables de las eslingas no trabajarán formando ángulos agudos, debiéndose equipar con guardacabos 

adecuados. 

Las eslingas no se apoyarán nunca sobre aristas vivas, para lo cual deberán intercalarse cantoneras o 

escuadras de protección. 

Los ramales de dos eslingas distintas no deberán cruzarse, es decir, no montarán unos sobre otros sobre el 

gancho de elevación ya que uno de los cables estaría comprimido por el otro pudiendo, incluso llegar a 

romperse. 

Antes de la elevación completa de la carga se deberá tensar suavemente la eslinga y elevar aquella no más 

de 10 cm, para verificar su amarre y equilibrio. Mientras se tensan las eslingas no se deberán tocar la carga 

ni las propias eslingas. 

Nunca se tratará de desplazar una eslinga situándose bajo la carga, ni se permitirá que el cable gire 

respecto a su eje. 

En el caso de empalmarse eslingas, deberá tenerse en cuenta que la carga a elevar viene limitada por la 

menos resistente. 

Los elementos de izado no deberán exponerse a radiaciones térmicas importantes. 

Los elementos de izado (cuerdas, eslingas etc.) se almacenarán en lugares sombríos, secos y bien aireados 

procurando evitar el contacto directo con el suelo, procurando que la temperatura sea inferior a 60ºC. 

Toda eslinga que se ensucie o impregne de cualquier producto, deberá ser lavada de forma inmediata con 

agua fría evitando secarla o almacenarla al sol o cerca de una fuente de calor. 

Las eslingas textiles deberán examinarse antes de cada puesta en servicio para cerciorarse que no existen 

cortes transversales o longitudinales, abrasión en los bordes, daños en los anillos etc.  

Si se aprecia algún defecto se retirará inmediatamente de servicio. 
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3.9.16 Carretilla manual 

3.9.16.1 Identificación de riesgos 

 Golpes contra objetos inmóviles.  

 Sobreesfuerzos.  

3.9.16.2 Medidas preventivas 

Se recomienda utilizar ruedas de goma.  

El usuario de la carretilla de mano debe conducirla a una velocidad adecuada.  

No está permitido el transporte de personas.  

No sobrecargar la carretilla.  

Distribuir homogéneamente la carga y atarla correctamente si es necesario.  

Dejar margen de seguridad en la carga de materiales líquidos en la carretilla para evitar vertidos.  

Verificar la correcta presión de aire del neumático. 

3.9.16.3 Equipos de protección individual 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

3.9.17 Fusionadora de cables de fibra óptica 

3.9.17.1 Identificación de riesgos 

 Atrapamiento. 

 Cortes. 

 Contacto eléctrico. 

3.9.17.2 Medidas preventivas 

Se seguirán las recomendaciones dadas por el fabricante en el uso del equipo. 

El equipo se ubicará en zonas estables, limpias y libres de obstáculos. 
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3.9.17.3 Equipos de protección individual 

 Chaleco reflectante. 

 Ropa de trabajo. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas seguridad 

 Guantes 

3.10 Acopios y almacenamientos 

3.10.1 Acopio de tierras y áridos 

3.10.1.1 Identificación de riesgos 

 Inducción de corrimientos de tierras excavaciones próximas. 

 Corrimientos de tierras del propio acopio. 

 Accidentes de tráfico por mala ubicación del acopio. 

 Ambiente pulvígeno. 

3.10.1.2 Medidas preventivas 

Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 

Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda la zona de acopio. 

Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean necesarios. 

Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser esto inevitable, serán 

correctamente señalizados. 

No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan dar lugar a 

deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 

No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que puedan obstruirlos, 

como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan obstruirlos por simple obstrucción de 

la descarga del dispositivo. 
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3.10.2 Acopio de tubos, cables, elementos prefabricados 

3.10.2.1 Identificación de riesgos 

 Inducción de corrimientos de tierras excavaciones próximas. 

 Desplome del propio acopio. 

 Aplastamiento de articulaciones. 

 Sobreesfuerzos. 

 Torceduras. 

3.10.2.2 Medidas preventivas 

El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para ello 

calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados que impidan 

el deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán periódicamente, con el fin 

de garantizar su perfecto estado de empleo. 

Se acopiará junto al tajo correspondiente, evitando que haga contacto con suelo húmedo para paliar su 

posible oxidación y consiguiente disminución de resistencia. 

3.10.3 Almacenamiento de pinturas y combustibles 

3.10.3.1 Identificación de riesgos 

 Incendios o explosiones. 

 Dermatosis e irritación de los ojos por contacto o proyección de sustancias. 

3.10.3.2 Medidas preventivas 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles o tóxicos que hayan de 

emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse fumando ni podrán realizarse labores que 

generen calor intenso, como soldaduras. Si existan materiales que desprendan vapores nocivos, deberán 

vigilarse periódicamente los orificios de ventilación del recinto.  

Además, los trabajadores que accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no se ubicará en 

vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos de un derrame ocasional. 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable en cuestión en número 

suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la normativa 
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respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo referente a la obligatoriedad de disponer de un consejero 

de seguridad en estos temas. 

3.10.4 Escaleras manuales 

Se utilizarán principalmente para tendido de fibra óptica por fachada de edificios, para accesos a las 

cámaras, galerías. etc. 

3.10.4.1 Identificación de riesgos 

 Caídas a distinto nivel 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Caída de objetos desprendidos. 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Exposición a las condiciones atmosféricas (derivados del trabajo realizado a la intemperie). 

 Deslizamientos y vuelcos por apoyos incorrectos y rotura de la escalera por defectos ocultos. 

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 

formación de plataformas de trabajo, escaleras “cortas” para la altura a salvar, etc.). 

 Contacto eléctrico. 

3.10.4.2 Medidas preventivas 

Antes de subir a una escalera portátil, verificar que las suelas del calzado no tienen barro, grasa, aceite u 

otra sustancia que pueda ocasionar resbalones. 

Cuando emplee una escalera para subir a un techo, andamio, plataforma, etc., la parte superior de la 

escalera ha de sobrepasar por lo menos 1 metro. 

3.10.4.2.1 TRANSPORTE 

Para transportar una escalera se debe hacer con la parte delantera baja, mirando bien por donde se pisa 

para evitar tropezar y golpear a otras personas. Para transportar una escalera muy larga, deberá pedirse 

ayuda a un compañero. 

3.10.4.2.2 CAÍDA A DISTINTO NIVEL 

Nunca subirá a una escalera más de una persona. 

Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde la escalera cuando por su peso o 

dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
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Subir y bajar de una escalera debe hacerse siempre de frente a ella utilizando las dos manos para asirse a 

los peldaños (no a los largueros). 

No se ocuparán nunca los últimos peldaños, se colocará a una distancia del punto de trabajo que permita 

mantener el equilibrio, no se estirará el cuerpo para alcanzar puntos alejados, se desplazará la escalera. 

Se prohíbe específicamente, desplazar, mover o hacer saltar la escalera con un operario sobre la misma. 

Para los desplazamientos será necesario bajarse cuantas veces sea preciso. 

3.10.4.2.3 SEÑALIZACIÓN 

Cuando se coloque la escalera frente a una puerta o en una zona de paso se adoptarán medidas como 

bloquear el paso y señalizar la ubicación de la escalera. 

3.10.4.2.4 ESTABILIDAD 

Antes de utilizar una escalera portátil, verificar sus condiciones y rechazar aquellas que no ofrezcan 

garantías de seguridad. 

Las escaleras portátiles se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante. 

Las escaleras deben colocarse con una inclinación correcta. La relación entre longitud de la escalera y la 

separación en el punto de apoyo será de 4 a 1. 

Las escaleras no deben usarse como soporte de andamios, ni en cualquier otro cometido distinto de aquél 

para el que han sido diseñadas y construidas. 

No se emplearán escaleras de mano de más de 5 metros de longitud de cuya resistencia no se tengan 

garantías. 

Los pies de la escalera deben apoyarse en una superficie sólida y bien nivelada, nunca sobre ladrillos, 

bidones, cajas, etc. 

En el caso de escaleras simples, la parte superior se sujetará, si es necesario, al paramento o estructura 

sobre el que se apoya y cuando éste no permita un apoyo estable, se sujetará al mismo mediante una 

abrazadera u otros dispositivos equivalentes. 

Subida de equipos o cargas 

Si han de llevarse herramientas u objetos, deben usarse bolsas o cajas colgadas del cuerpo, de forma que 

las manos queden libres. 
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No se debe subir una carga de más de 30 kg sobre una escalera no reforzada. 

Equipo de protección individual 

Los trabajos a más de 3,5 metros de altura se efectuarán utilizando arnés de seguridad anclado a una línea 

de vida o punto fijo distinto de la escalera. 

Siempre que sea posible se utilizará la grúa con cesta, sobre todo en trabajos arriesgados en fachadas y 

cruces aéreos. 

3.10.4.2.5 RIESGO ELÉCTRICO 

Se prestará especial atención y se mantendrán las distancias de seguridad con líneas eléctricas en tensión. 

Su manejo será vigilado directamente por el Jefe de Trabajo 

(Responsable de los Trabajos), delimitando la zona de trabajo e indicando la prohibición de desplazar la 

escalera. 

3.10.4.2.6 ESCALERAS DE TIJERA 

La posición de trabajo es la de máxima abertura. 

Nunca se emplearán como borriquetas donde fijar sobre sus peldaños plataformas de trabajo. 

El operario no debe situarse “a caballo” sobre ella. Se aconseja que la posición del trabajador sea tal que su 

cintura no sobrepase el último peldaño. 

3.10.4.2.7 MANTENIMIENTO 

Cuando no se usan, las escaleras portátiles deben almacenarse cuidadosamente y no dejarlas 

abandonadas sobre el suelo, en lugares húmedos, etc. 

Debe existir un lugar cubierto y adecuado para guardar las escaleras después de usarlas. 

Las escaleras portátiles no deben pintarse, ya que la pintura puede ocultar a la vista defectos o anomalías 

que pudieran resultar peligrosas. Todo lo más, se le puede aplicar un barniz completamente transparente o 

aceite de linaza. 
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3.10.4.2.8 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 Escaleras manuales en general: 

o No se admitirá el uso de escaleras de construcción improvisada. 

o Los espacios entre peldaños deben ser iguales, con una distancia entre ellos de 20 a 30 

cm, como máximo. 

o Las escaleras estarán provistas de un dispositivo antideslizante en su pie, por ejemplo, 

zapatas. 

o No se aceptarán escaleras de mano empalmadas, a menos que utilicen un sistema especial 

y recomendable de extensión de la misma. 

 

 Escaleras de madera: 

o La madera empleada será sana, libre de nudos, roturas y defectos que puedan disminuir su 

seguridad. 

o Los largueros serán de una sola pieza. 

o Los peldaños estarán ensamblados a largueros, prohibiéndose las uniones simplemente 

efectuadas mediante clavos o amarre con cuerdas. 

o Las escaleras de madera se protegerán de las inclemencias climatológicas mediante 

barnices transparentes que no oculten sus defectos, prohibiéndose expresamente pintarlas. 

 

 Escaleras metálicas: 

o Los largueros serán de una sola pieza. Se prohíben los empalmes improvisados o soldados. 

o Sus elementos tanto largueros como peldaños no tendrán defectos ni abolladuras. 

 

 Escaleras de tijera: 

o Independientemente del material que las constituye dispondrán en su articulación superior 

de topes de seguridad de apertura. 

o Dispondrán además de cadenas o cables situados hacia la mitad de la longitud de los 

largueros que impidan su apertura accidental, usándose totalmente abierta. 

3.10.4.3 Equipos de protección individual 

 Casco. 

 Calzado de seguridad. 

 Arnés de seguridad para trabajos por encima de 3,5 metros de altura. 

 Chaleco reflectante (en trabajos nocturnos o lugares con poca iluminación en condiciones de 

escasa visibilidad y con riesgo de atropello por máquinas o vehículos). 

 Cuerdas de amarre. 

 Cinturón portaherramientas. 
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3.11 Actuación en caso de emergencia 

Es obligación del contratista desarrollar una serie de medidas de emergencia para su centro de trabajo 

según los contenidos legales del Art. 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que serán incluidas 

en el Plan de Seguridad y Salud, desarrollando los siguientes puntos: 

1. Análisis de posibles situaciones de emergencia. 

2. Medidas necesarias en materia de primeros auxilios. 

2.1. Protocolo de actuación. 

2.2. Medios humanos. 

2.3. Medios técnicos. 

3. Planos con los itinerarios de bomberos, policía y hospitales 

o centros de salud. 

4. Lucha contra incendios. 

4.1. Mecanismos de detección. 

4.2. Mecanismos de extinción. 

5. Evacuación. 

No obstante, se insiste en dos puntos: 

 Es obligatorio disponer de extintores de todas las máquinas, además es obligatorio tener en obra 

extintores de incendios de polvo polivalente ABC de 6 kg, en cada tajo. 

 El Plan de Seguridad y Salud identificará las zonas de obra con potencial riesgo de incendio. 

Determinará a su vez las medidas necesarias a cumplir y equipos y medios necesarios para la 

protección de los trabajadores frente al fuego. 

3.12 Instalaciones de higiene y bienestar 

Se dotará a la obra de los servicios higiénicos y de los locales de descanso de acuerdo con las 

disposiciones relativas a tal efecto en el del Real Decreto 1627/1997. En particular se destacan los 

siguientes puntos: 

 Los trabajadores tendrán a su disposición vestuarios adecuados en función de las características 

del trabajo a realizar, disponiendo de asientos y taquillas en número suficiente según el número de 

trabajadores presentes en obra. 

 Cuando sea necesario por el tipo de trabajo a realizar, se dispondrán a disposición de los 

trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. En caso de no ser necesarias duchas, se 

dispondrán lavabos suficientes y apropiados. 
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 Se dispondrá en las proximidades de la obra locales especiales equipados con un número suficiente 

de retretes y de lavabos. 

 Se dotará a los aseos de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, 

toalleros automáticos o toallas de papel, existiendo en este último caso, recipientes adecuados para 

depositar las usadas. 

 Existirán retretes con carga y descarga automática del agua corriente, papel higiénico, etc. 

 Los aseos tendrán la ventilación adecuada. 

 Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 x 1,20 m de superficie y 2,30 m de altura. 

 Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior 

y de una percha. 

 Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá 

preverse una utilización por separado de los mismos. 

 Los suelos, paredes y techos de los aseos, serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos en 

tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con 

la frecuencia necesaria. 

 Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas estarán siempre en 

perfecto estado de funcionamiento y los armarios y bancos aptos para su utilización. 

 Cuando lo exija la seguridad o la salud de los trabajadores, estos deberán disponer de locales de 

descanso o locales de alojamiento de fácil acceso, con unas dimensiones suficientes y amueblados 

acorde con el número de trabajadores presentes en obra. 

 En estas instalaciones se dispondrán sistemas de ventilación suficiente y se mantendrán las 

condiciones máximas de higiene y limpieza. 

3.13 Formación 

El personal tendrá la adecuada formación en prevención de riesgos y recibirá la formación y reciclaje 

necesarios. 

La formación a impartir estará en función de la actividad que desarrolla, se dirigirá al conocimiento de los 

riesgos y a la adopción de medidas preventivas. 

El responsable de Seguridad informará al personal de nuevo ingreso en la obra, de las normas y 

procedimientos de obligado cumplimiento, así como de las actuaciones en caso de accidente o incidente. 

3.14 Medicina preventiva y primeros auxilios  

Se indicará en un lugar visible de la obra el nombre, dirección y teléfono de la clínica, ambulatorio, etc., 

donde el personal puede ser trasladado en caso de accidente. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  167 

También se hará referencia al lugar en donde se podrán realizar los reconocimientos médicos de ingreso y 

periódicos 

3.14.1 Botiquines de obra 

Existirá un botiquín de obra ubicado en la caseta de obra. 

Además, cada vehículo de obra dispondrá de su propio botiquín de forma que pueda ser atendido cualquier 

operario a pie de obra. 

Composición del botiquín de obra: 

 Caja metálica o plastificada 

 Manual de primeros auxilios 

 Alcohol 

 Agua oxigenada 

 Desinfectante 

 Descongestivo ocular 

 Algodón 

 Compresa-gasa estéril 

 Vendas estrechas y anchas 

 Tiritas 

 Esparadrapo 

 Analgésico 

 Calmante 

 Cicatrizante 

 Antihistamínico 

 Antiinflamatorio-antialgico 

 Entablillador de alambre 

 Pinzas, tijeras 

3.14.2 Actuación de emergencia en caso de accidente. Principios Generales 

Es obligación del contratista desarrollar una serie de medidas de emergencia para su centro de trabajo 

según los contenidos legales del Art. 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que serán incluidas 

en el Plan de Seguridad y Salud, desarrollando los siguientes puntos: 

6. Análisis de posibles situaciones de emergencia. 

7. Medidas necesarias en materia de primeros auxilios. 
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7.1. Protocolo de actuación. 

7.2. Medios humanos. 

7.3. Medios técnicos. 

8. Planos con los itinerarios de bomberos, policía y hospitales 

o centros de salud. 

9. Lucha contra incendios. 

9.1. Mecanismos de detección. 

9.2. Mecanismos de extinción. 

10. Evacuación. 

 

No obstante, se insisten en dos puntos: 

 Es obligatorio disponer de extintores de todas las máquinas, además es obligatorio tener en 

obra extintores de incendios de polvo polivalente ABC de 6 kg, en cada tajo. 

 El Plan de Seguridad y Salud identificará las zonas de obra con potencial riesgo de incendio. 

Determinará a su vez las medidas necesarias a cumplir y equipos y medios necesarios para la 

protección de los trabajadores frente al fuego. 

Los principios generales en caso de emergencia son los siguientes: 

- Conservar la calma y actuar rápidamente. 

- Manejar al accidentado con suavidad y precaución. 

- Tranquilizar al accidentado, dándole ánimos mitigando su precaución. 

- Tumbar a la víctima sobre el suelo en el mismo lugar donde se haya producido el accidente, 

colocándole de costado, con la cabeza hacia atrás o inclinada hacia un lado. 

- Proceder a un examen general para comprobar los efectos del accidente (fractura, hemorragia, 

quemadura, pedida del conocimiento, etc.)  

- A menos que sea absolutamente necesario (ambientes peligrosos, electrocución, etc.) no debe 

retirarse a el accidentado del lugar en que se encuentra hasta que se conozca con seguridad su 

lesión y se le hayan impartido los primeros auxilios. 

- Lo primero que hay que atender es la respiración y las posibles hemorragias. 

- No dar de beber jamás en caso de pérdida del conocimiento. 

- Procurar que la víctima no se enfríe, tapándolo con mantas ropa de abrigo, etc.  

- Avisar al médico más próximo, puesto de socorro, centro asistencial, servicio de urgencias, etc. 

facilitándole los datos conocidos para que pueda indicar las medidas a adoptar hasta su llegada. 

- Trasladar al accidentado, una vez atendido, hasta el puesto de socorro, centro asistencial, hospital 

más cercano, etc. con la mayor diligencia y precaución posible. 
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- El socorrista no es un médico pero puede conseguir que el accidentado llegue a los Servicios 

Sanitarios en las condiciones adecuadas para salvarle la vida. 

3.14.3 Reconocimiento médico 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico previo al 

trabajo, y que será repetido en el período estipulado. 

3.15 Procedimientos de ejecución 

De aquellos trabajos de especial peligrosidad, el responsable de la Obra con el asesoramiento del Servicio 

de Prevención, elaborará los procedimientos de ejecución específicos, teniendo en cuenta las 

características del lugar, las interferencias de otros contratistas, las peticiones del Cliente, etc., 

presentándolos a la Dirección Facultativa para su aprobación. 

Se consideran entre otros, trabajos de especial peligrosidad: 

 Manipulación de grandes equipos. 

 T.E.T. o en Proximidad de tensión.  

 Trabajos subacuáticos, cruzamientos de autovías, cruzamientos de vía férrea, trabajos en recintos 

con atmósferas tóxicas, nocivas, inflamables o explosivas, etc. 

Otros procedimientos aplicables a esta obra y a disposición de la Dirección Facultativa son los siguientes: 

 Trabajos exploratorios del perfil de la zanja. Pistas 

 Construcción de zanja. 

 Restitución de terrenos y señalización. 

 Instalación de cables de fibra, coaxial, de pares en canalización y/o en conducto enterrado. 

 Instalación de cables de Fibra, coaxial, de pares en líneas aéreas. 

 Confección de empalmes de fibra óptica, conectores cable coaxial y conexionado de pares. 

4 CONDICIONES GENERALES DE LA  APLICACIÓN 

4.1 Disposiciones oficiales 

 Ley 31/95 - Prevención de riesgos laborales 

 R. D. L. 1/95 - Estatuto de los Trabajadores 

 R. D. 39/97 - Reglamento de los Servicios de Prevención 

 R. D. 485/97 - Señalización de los Lugares de Trabajo 
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 R. D. 486/97 - Lugares de trabajo 

 R. D. 487/97 - Manipulación manual de cargas 

 R. D. 488/97 - Pantallas de visualización de datos 

 R. D. 664/97 - Agentes biológicos 

 R. D. 665/97 - Agentes cancerígenos 

 R. D. 773/97 Utilización de Equipos de Protección Individual 

 R. D. 1215/97 Equipos de trabajo 

 R. D. 1407/92 - Comercialización de equipos de protección individual 

 R. D. 1627/97 - Obras de construcción 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O.M.-09/03/71). Título II 

 Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28.8.70) 

 Reglamentaciones Técnicas que resulten aplicables.  

 Convenio Colectivo vigente 

 Otras normas oficiales relativas a la Seguridad e Higiene que sean de obligado cumplimiento 

durante la ejecución de la obra. 

4.2 Documentación laboral obligatoria 

El Contratista, en relación con la Seguridad y Salud, deberá tener a disposición de quien lo solicite (Cliente, 

Inspección de Trabajo, Institutos de Seguridad e Higiene Provinciales, etc.), la siguiente documentación: 

 Plan de Seguridad de la obra, aprobado por el Coordinador de seguridad y de salud en ejecución o 

por la dirección facultativa. 

 Partes de accidentes. 

5 CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

5.1 Protecciones individuales 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando se produzcan riesgos para la seguridad o 

salud de los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse lo suficiente por medios técnicos de 

protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz frente a los riesgos que motivan 

su uso, sin suponer por si mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a lo establecido en los Reales Decretos 1407/1992, 

de 20 de noviembre y su posterior modificación en el Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 
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regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual, contando con certificado CE. 

Los equipos y sus embalajes tendrán estampado de forma visible, legible e indeleble, durante el periodo de 

duración previsible de dicho E.P.I., la marca CE. 

Los equipos de protección individual que se utilicen en la obra deberán reunir los requisitos establecidos en 

cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño 

y fabricación. 

La utilización de los equipos de protección individual se ajustará a lo indicado en el RD 773/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de 

protección individual. 

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la 

reparación de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante. 

Los Manuales de instrucciones o la documentación informativa facilitada por los fabricantes, estará a 

disposición de los trabajadores. 

Antes de la utilización de cualquier equipo, se comprobará que se encuentra correctamente montado y se 

regulará y adaptará a la talla del usuario. También se comprobará que no presenta signos visibles de 

envejecimiento o deterioro. Se rechazarán todos aquellos equipos que hayan sufrido alteraciones en su 

aspecto. 

Todos los equipos que hayan sufrido un trato límite, es decir, al máximo para el que fueron concebidos (por 

ejemplo, un accidente) o que hayan adquirido más tolerancias u holguras de las admitidas por el fabricante, 

serán desechados y repuestos inmediatamente, independientemente de la duración prevista o fecha de 

entrega programada. 

Los equipos de protección individual tendrán fijado por el fabricante, la fecha o plazo de caducidad, tanto de 

ellos de por sí como de alguno de sus componentes, desechándose a su término. 

En el almacén de la obra se dispondrá de cantidades suficientes de los distintos equipos de protección 

individual para dotar al personal que los precise. Se controlará la disponibilidad de cada equipo para poder 

realizar las reposiciones necesarias. 
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5.2 Protecciones colectivas  

Los medios de protección colectiva serán revisados antes de iniciar los trabajos que puedan precisarlos, así 

como al abandonar el tajo al finalizar la jornada. Se dedicará mano de obra al mantenimiento y reposición 

de los elementos de protección colectiva siempre que las condiciones lo requieran (zonas de alto riesgo). 

5.2.1 Contactos eléctricos 

Con independencia de los medios de protección personal de que dispondrán los electricistas y de las 

medidas de aislamiento de conducciones, interruptores, transformadores y en general todas las 

instalaciones eléctricas, se instalarán interruptores magnetotérmicos y diferenciales, que en caso de 

sobrecarga de la línea o derivaciones en la instalación eléctrica, provoquen el corte del suministro eléctrico. 

También se dispondrán las tomas de tierra necesarias. 

5.2.2 Interruptores diferenciales y magnetotérmicos 

Los interruptores automáticos de corriente de defecto, con dispositivo diferencial de intensidad nominal, 

máximo de 63 A, cumplirán los requisitos de la norma UNE 20-363-75. 

Los interruptores diferenciales instalados en distribuciones de iluminación o que tengan tomas de corriente 

en los que se conecten aparatos portátiles serán de una intensidad diferencial nominal de 30 mA. El resto 

de interruptores diferenciales tendrá una intensidad diferencial nominal de 300 mA. 

Los interruptores deberán dispararse o provocar el disparo del elemento de corte de corriente cuando la 

intensidad de defecto esté comprendida entre 0,5 y 1 veces la intensidad nominal de defecto. 

5.2.3 Puestas a tierra 

Las puestas a tierra estarán de acuerdo con lo indicado en la Instrucción MI BT 039 del Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

5.2.4 Protecciones contraincendios 

Los almacenes, oficinas, depósitos de combustibles y otras dependencias con riesgos de incendios, estarán 

dotados de extintores apropiados a la clase de fuego que se pueda generar en cada una de las 

mencionadas dependencias. 
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5.2.5 Extintores 

Cumplirán con lo especificado en el RD 1942/1993 por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios, así como las correspondientes Ordenanzas que le sean de aplicación. 

Debido a las características de la obra, serán de polvo ABC polivalente, y se revisarán periódicamente, 

conservando el certificado de revisión. 

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente accesibles y visibles, estarán situados 

próximos a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse un incendio. 

5.2.6 Caída de cargas suspendidas 

Toda zona sobre la que vaya a existir en cualquier momento una carga suspendida se encontrará 

perfectamente señalizada y vallada. 

Los estrobos y eslingas estarán en perfecto estado de uso, y convenientemente marcadas para su 

identificación, con un coeficiente de seguridad de 6, y las cuerdas de 10. Los ganchos de los sistemas de 

elevación estarán dotados de pestillos de seguridad. 

5.2.7 Dispositivos y resguardos de seguridad de la maquinaria 

Antes del comienzo de la realización de las tareas, se comprobará el perfecto estado de conservación y 

funcionamiento de estos. En ningún momento se ha de trabajar con una maquina en la que se hayan 

anulado estos resguardos o dispositivos de seguridad. 

Se revisará periódicamente el estado y perfecto funcionamiento de los dispositivos y resguardos. 

5.2.8 Limpieza de obra 

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías 

de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de 

obstáculos. 

Las zonas de trabajo se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlas en todo 

momento en condiciones adecuadas. Se eliminarán con rapidez los escombros, restos de materiales, 

manchas de grasas, los residuos de sustancias peligrosas, y demás productos residuales que puedan 

originar accidentes. 
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5.2.9 Señalización 

Siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de los medios técnicos de 

protección colectiva o de medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo, se dispondrá de 

un sistema de señalización adecuado. 

Dicho sistema cumplirá lo especificado en el RD 485/1997, sobre disposiciones mínimas de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Se colocarán señales de seguridad para: 

 Llamar la atención a los trabajadores sobre determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores sobre determinadas situaciones de emergencia que requieran medidas de 

protección. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de los medios relativos a seguridad y 

salud. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras. 

5.2.10 Señales de tráfico 

La señalización de tráfico se ajustará tanto, a la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987 (BOE de 18-9-

1987) sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 

poblado, como a las ordenanzas municipales correspondientes. 

5.2.11 Iluminación 

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de condiciones de 

visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo 

para su seguridad y salud. 

Siempre que la iluminación natural no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas se complementará 

con iluminación artificial. La iluminación de los lugares de trabajo cumplirá: 

 Vías de circulación de uso ocasional:  25 lux 

 Vías de circulación de uso habitual: 50 lux 

 Zonas de exigencias visuales bajas: 100 lux 

 Zonas de exigencias visuales altas: 500 lux 

Estos niveles mínimos se duplicarán en las áreas de uso general y en las vías de circulación en las que 

existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros accidentes. 



 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Plan de despliegue de una Red de Acceso en Fibra Óptica FTTH en VILLA DE OTURA 

  175 

5.2.12 Barandillas 

Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg/m y tendrán una altura mínima de 90 cm, con un listón en su 

parte intermedia y plinto horizontal en su parte inferior. 

5.2.13 Plataformas de trabajo 

Las plataformas de trabajo serán preferentemente metálicas y con una anchura mínima de 60 cm. 

5.3 Empleo y conservación de máquinas, útiles y herramientas 

Se cumplirá lo indicado en el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, RD 1495/1986 y RD 1435/1992, 

sobre todo en lo que se refiere a las instrucciones de uso, y lo indicado en el RD 1215/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

El empleo de los equipos de trabajo se reservará a los operarios especialmente designados para ello, y 

estarán formados de una forma adecuada en función de la maquinaria que hayan de utilizar. 

El mantenimiento de los equipos de trabajo se realizará teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, 

o en su defecto, las características de estos equipos y sus condiciones de utilización. Los trabajos de 

reparación y mantenimiento sólo serán encomendados al personal especialmente capacitado para ello. 

Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso son las 

adecuadas, y que su conexión o puesta en marcha no representa un peligro para terceros. 

Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras circunstancias que 

comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

En el empleo y conservación de los útiles y herramientas se exigirá a los trabajadores el cumplimiento de 

las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

Se establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que se utilicen con las 

prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 

5.4 Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de 

trabajo 

Todos los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan incidencia sobre la seguridad 

estarán claramente identificados y visibles, situados fuera de zonas peligrosas de manera que no permitan 

su accionamiento de una manera fortuita. 
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La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente se podrá efectuar mediante una acción voluntaria 

sobre un órgano de accionamiento previsto para tal efecto. 

La parada de los equipos de trabajo se habrá de hacer en condiciones de seguridad, teniendo prioridad las 

ordenes de parada ante las de puesta en marcha. Si se considera necesario los equipos estarán provistos 

de un dispositivo de parada de emergencia. 

Cualquier equipo de trabajo con riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá estar provisto de 

dispositivos de protección adecuados. 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos por emanación de gases, vapores, líquidos o emisión de 

polvo, deberá estar protegido mediante dispositivos de captación o extracción cerca de la fuente emisora 

correspondiente. 

Si durante la ejecución de trabajos se realizan movimiento que pueden comprometer la estabilidad del 

equipo, este deberá estar provisto de estabilizadores y el operario deberá emplearlos. 

Si existen riesgos de caídas desde el equipo, este estará provisto de barandillas rígidas y resistentes de al 

menos 90 centímetros de altura, o de otro sistema que asegure una protección equivalente. 

Si existen riesgos de estallidos o roturas de elementos sometidos a presión que amenacen la seguridad de 

los operarios se dispondrán los resguardos necesarios para minimizarlos. 

Las zonas de trabajo y de mantenimiento de los equipos de trabajo, deberán estar adecuadamente 

iluminadas. 

Las partes del equipo de trabajo que alcancen temperaturas de funcionamiento elevadas estarán 

debidamente protegidas y señalizadas. 

Todo equipo de trabajo estará dotado de un dispositivo de corte de energía, fácilmente accesible y 

claramente señalizado. 

Todo equipo de trabajo estará dotado de la señalización correspondiente que indique todos y cada uno de 

los riesgos que genera. 

Los equipos de trabajo estarán diseñados de manera que protejan al operario de los riesgos de posibles 

incendios y explosiones, así como de posibles contactos eléctricos generados por la propia operación del 

equipo. 

Los equipos de trabajo que entrañen riesgos derivados de ruidos y vibraciones dispondrán de dispositivos 

que absorban estos, limitando en la medida de lo posible sus efectos sobre el operario. 
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Todos los equipos de trabajo autopropulsados deberán estar dotados al menos de: 

 Cabina antivuelco 

 Cabina antiruido (si fuese necesario) 

 Sistema correcto de iluminación 

 Sistema de aviso de marcha atrás 

 Elementos de retrovisión 

 Sirena de señalización 

 Extintor 

 Botiquín 

 

6 ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN ENLA OBRA 

6.1 Servicio de prevención 

Durante la ejecución de la obra cada uno de los contratistas designará un trabajador responsable de 

seguridad en obra, que servirá de interlocutor con el Coordinador de seguridad en obra designado por el 

promotor. 

Además, la obra será visitada, periódicamente, por los Técnicos del Servicio de Prevención o de la Mutua, 

de acuerdo con los Planes de Actuación. Los trabajadores designados acompañarán a estas visitas junto 

con el Coordinador de seguridad. 

Consecuencia de esas visitas, se generarán informes de inspección, con indicación de deficiencias 

observadas y propuesta de recomendaciones.  

6.2 Comité de seguridad  

Dadas las características de la obra no aplica. 

 

7 FORMACIÓN DEL PERSONAL 

 El contratista deberá justificar la formación general en Prevención de sus trabajadores. De 

 no justificarse, deberá organizarse e impartirse, previamente al inicio de los trabajos. 

 La formación, en Prevención de Riesgos, será acorde a la del Sector. 
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 Al ingresar en la obra, deberá informarse a los trabajadores de los riesgos de su puesto de trabajo y 

de las medidas de seguridad de carácter general y específico que deberán tener en cuenta. Así 

mismo se le informará de la organización preventiva y asistencial existente en la obra, en caso de 

accidente. 

 En obras de duración superior al año, el Plan de Seguridad contemplará la formación de reciclaje de 

los trabajadores. 

De las actuaciones de Formación que realice el Contratista, informará a la Dirección Facultativa del Cliente. 

 

8 MEDICINA PREVENTIVA Y ASISTENCIAL 

8.1 Servicio médico propio o mancomunado 

Si entre todos los contratistas, el volumen de personal del centro de trabajo superase los 100 trabajadores, 

El Contratista Principal instalará un Servicio Médico mancomunado, con los medios humanos y materiales 

que establece el R.D. 1036/59 de 10 de Junio y la O.M. de 21 de Noviembre de 1959. 

El Contratista Principal repercutirá los costes del Servicio Médico, proporcionalmente al número de 

trabajadores de cada contratista. 

Caso de no existir a pie de obra Servicio Médico, se indicará la clínica, ambulatorio, etc., donde el personal 

puede ser trasladado en caso de urgencia. Esta indicación estará por escrito en un lugar fácilmente visible y 

de acceso general. 

Igualmente se hará referencia al lugar donde podrán efectuarse los reconocimientos médicos de entrada o 

periódicos.  

8.2 Botiquines de obra 

El Contratista para prestar los primeros auxilios por accidente de trabajo, dispondrá en obra de botiquines 

portátiles situados en lugares estratégicos. Estos botiquines se dotarán con el material reglamentario de 

acuerdo con lo que establece el Art. 43 apdo. 5 del Título II de la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo.  

En los botiquines se indicará dirección y teléfono del Centro Asistencial de la Mutua de Accidentes o 

Seguridad Social más cercano, ambulancias, etc., al objeto de poder evacuar lo antes posible al 

accidentado. 
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9 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

El Contratista montará en la obra las instalaciones de Higiene y Bienestar necesarias, de acuerdo con su 

volumen de personal. 

Una vez se conozcan detalles de la obra, en el plan de Seguridad se hará especial referencia a su número, 

dimensiones y contenido de las instalaciones de vestuarios, aseos y comedor, de acuerdo con lo que se 

indica en el R.D. 1627/97. 

Las instalaciones de Higiene y Bienestar deberán mantenerse siempre en buen estado de aseo, para lo que 

se realizarán las limpiezas necesarias. 

 

10 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Basándose en el presente Estudio de Seguridad y Salud los contratistas elaborarán un Plan de Seguridad 

en Obra. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de 

Coordinador, las funciones serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

En la obra, para el control y seguimiento del Plan y en cumplimiento del R.D. 1627/97 existirá un Libro de 

Incidencias. 

 

 

 

 

Fdo:      Francisco Cárdenas Capitán 
Ingeniero De Telecomunicación 
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Noviembre 2017 
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CAPÍTULO 01 Protecciones individuales 

01.1. ud Casco seguridad (Obra Civil)  8 2,04 16,32 

01.2. ud Botas c/refuerzo met puntera (Obra civil) 
8 19,23 153,84 

01.3. ud Guantes uso general 8 2,49 19,92 

01.4 ud Guantes de goma  
8 20 160 

01.5 ud Cinturón portaherramientas 
8 20,5 164 

01.6. ud Protectores auditivos 8 11,58 92,64 

01.7. ud Gafas contra partículas 8 5,98 47,84 

01.8 ud Arnés seguridad para caídas, marcado CE 8 120 960 

01.9 ud Chaleco de alta visibilidad 8 6 48 

01.10 ud Medidor de Gases  8 400 3200 

  TOTAL CAPÍTULO 01 Protecciones individuales  4862,56 € 
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CAPÍTULO 02 Protecciones colectivas 

02.2. ud Cartel indic. riesgo sin soporte 

12 3,43 41,16 

Cartel indicativo de riesgo, de 0.30 x 0.30 m., sin soporte metálico, incluso colocación y 

desmontaje  

02.3. ud Cartel indic. riesgo con soporte 

12 11,73 140,76 

Señal de Advertencia 

Señal de Prohibición 

Señal Obligación 

Señal de Emergencia y Varias 

Cartel indicativo de riesgo de 0.30 x 0.30 m. incluso soporte metálico de hierro 

galvanizado de 80 x40 x 2 mm. y 1.30 m. de altura, incluso apertura de pozo, 

hormigonado, colocación y desmontaje.  

Valla metálica prefabricada de espesor 1 cm. con protección de intemperie "tipo Alucín" 

o similar, con soportes del mismo material en doble U, separados cada 2 m. y chapa 

ciega del mismo material  

02.6. m2 Red poliamida horiz. o vertical 

14 12,02 168,28 

Red de poliamida de alta tenacidad para protección de huecos horizontales o verticales, 

compuesta por malla d=4 mm. # 75x75 mm. y cuerda perimetral de d=10/12 mm. Incluso 

ganchos de anclaje y fijación, montaje y desmontaje.  

02.7. m2 Banda bicolor señalización 

13 4,71 61.23 
Banda bicolor para señalización, incluso p.p. de soportes verticales  

02.8 Cono de balizamiento TB-6. 13 6,5 84,5 

02.9 
Luz ámbar alternativamente intermitente. TL-2 14 12 168 

02.10 Línea de luces amarillas fijas TL-7. 

 14 12 168 

02.11 Ud de señal seguridad manual a dos caras de STOP y Dirección obligatoria, tipo paleta, 

normalizada 12 4,18 50,16 

02.11 Ud de trípode de seguridad y rescate para espacios confinados provisto de mecanismo 

portamanivela para ascenso y descenso. 
2 

606,3

9 

1212,7

8 

  TOTAL CAPÍTULO 02 Protecciones colectivas  2094,8

7 € 
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CAPÍTULO 03 Inst. de Salud y Prevención 

03.1. ud Botiquín urgencia 

12 60 720 Botiquín de obra, instalado  

03.2. ud Reconocimiento médico 

8 56,61 452,88 

Reconocimiento médico obligatorio a los 

trabajadores  

03.3. ud Extintor polvo seco bce 6k(55b) 

13 43,99 571,87 

Extintor de polvo seco B.C.E. de 6 Kg. 

(eficacia 55 B) cargado.  

  TOTAL CAPÍTULO 03 Inst. de Salud y Prevención  1744,75 € 

     

 TOTAL:    8702,18 € 

 

13 CONCLUSIÓN 

El Estudio de Seguridad y Salud que se ha elaborado comprende la previsión de las actividades 

constructivas proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de las mismas, así como las normas y 

medidas preventivas que habrán de adoptarse en la obra. 

Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el plan de seguridad y salud de la 

obra, como aplicación concreta y desarrollo de este estudio, así como de presentación y justificación de las 

alternativas preventivas que se juzguen necesarias, en función del método y equipos que en cada caso 

vayan a utilizarse en la obra. 

 

 

 

 

Fdo:      Francisco Cárdenas Capitán 
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ANEXO I 

 
Relación de documentos 

 
MasmovilBroadband_Constitución. Escritura de Constitución de MásMóvilBroadband. 

MM Broadband_Transformación S.A. Escritura de Trasformación de MásMóvilBroadband. 

CIF MásMóvilBroadband. 

CERT RC GRAL MASMOVIL ASEGURADOS 03.04.2017. Seguro de Responsabilidad Civil 
MásMóvilBroadBand. 

MM Broadband_PoderesGenerales_MSantos. Poderes de Luis Miguel Santos Fernandez en 
MásMóvilBroadband. 

DNI Luis Miguel Santos Fernandez.  
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XL Insurance Company SE., Sucursal en España 
Sede: XL Insurance Company SE. (Registrada en el Reino Unido con el Nº 01884214) ; XL House, 20 Gracechurch Street, London EC3V 0BG 
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo: 28325, Libro: 0, Folio: 183, Sección: 8, Hoja: M 321046 Inscripción 19ª C.I.F. W-0065403-H 
Controlada por la Financial Conduct Authority (www.fca.org.uk) y la Prudential Regulation Authority (www.bankofengland.co.uk/PRA) 

 
 

Plaza de la Lealtad nº 4 
ES-28014 Madrid 
Spain 
Phone +34 91 702 33 00 
Fax +34 91 702 33 25 
xlcatlin.com 

Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil General 
 
XL Insurance Company SE, Sucursal en España certifica que tiene contratada y en vigor,  desde las 
00:00 horas del día 01.04.2017 hasta las 24:00 horas del día 31.03.2018, la Póliza de seguro de 
Responsabilidad Civil nº ES00008846LI17A, cuyo Tomador es MASMÓVIL IBERCOM, S.A. con 
domicilio en Vía de las Dos Castillas, 33, edificio Ática, 1 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) con CIF. 
A20609459, y en la cual tienen condición de Asegurados las sociedades siguientes: 
 

 Embou S.L. (B-50960129) 
 Masmovil Broadband S.A. (A-87297354) 
 Masmovil Holdphone S.A. (A-87578803) 
 Masmovil lbercom S.A. (Holding) (A-20609459) 
 Masmovil Infraestructures S.L. (B-87297347) 
 Masmovil lnvestment S.L. (B-87407821) 
 Masmovil Phone & Internet S.A.(A-87578795) 
 Masmovil Telecom 3,0 S.A. (A-84633644) 
 Pepe Energy, SL (B-87047064) 
 PepeMobile, SL (B-85033470) 
 Pepeworld S.L. fB-57594939) 
 Upptalk S.L. (B-66422452) 
 Xfera Móviles, S.A. (A-82528548) 
 Xtratelecom S.A (lbercom Telecom S.A.) (A-82581 639) 

 
Conforme a los términos, condiciones, límites y exclusiones estipulados en la póliza, XL Insurance 
Company SE. Sucursal en España tomará a su cargo la responsabilidad civil extracontractual que pueda 
derivarse para el Asegurado, de acuerdo con la normativa legal vigente, como consecuencia de los 
daños corporales, materiales y sus perjuicios patrimoniales consecutivos causados a terceros, por 
hechos que deriven de la actividad asegurada indicada en la descripción del riesgo especificado en la 
póliza. Asimismo, el Asegurador tomará a su cargo la responsabilidad civil extracontractual que pueda 
derivarse para el Asegurado por errores y omisiones de carácter profesional. 
 
La póliza garantiza un límite máximo de indemnización para el conjunto de todas las coberturas 
afectadas por un mismo siniestro y por todo concepto de pago de 25.000.000 EUROS por siniestro, y 
por periodo de seguro, en los casos en que sea aplicable. Dentro de este límite máximo de 
indemnización se establecen sublímites de indemnización para determinadas coberturas conforme, con 
más detalle, se encuentra recogido en la póliza, y en particular de 15.000.000 EUR por siniestro y por 
periodo de seguro para la cobertura de Responsabilidad Civil Profesional. 
 
Este certificado es sólo indicativo de la existencia de un seguro y no modifica, amplia o sustituye 
en nada el contenido de las Condiciones Particulares, Especiales y Generales que han sido 
aceptadas por el Asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que en él se reseña. 
 
 
Y para que surta los efectos oportunos, se emite y firma el presente certificado en Madrid, a 03 de April 
de 2017. 
 
 

Fdo.: La Compañía de Seguros       

 

                                                                              XL Insurance Company SE.  
                                                                  Sucursal en España 

                                                                                                       representada por XL Catlin Services SE. 

DocuSign Envelope ID: 8D26159F-39C5-4017-96A3-DF88183AAE3B

http://www.fca.org.uk/
http://www.bankofengland.co.uk/PRA
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ANEXO II 

 
Relación de documentos 

 
Certificación MM Broadband. Títulos habilitantes de MásMóvilBroadBand para explotación de 

una red pública fija de comunicaciones electrónicas, red de fibra óptica. 

CNMC - Consulta de registro MMB. Títulos habilitantes en diferentes actividades de 
Telecomunicación. 

.  



C/ Barquillo, 5 - 28004 Madrid
C/ Bolivia, 56 - 08018 Barcelona

www.cnmc.es

Expediente RO/DTSA/439/16/CERTIFICACIÓN/MASMOVIL
Cítese la referencia en los escritos relacionados con este expediente

En relación con la solicitud de certificación registral presentada por la entidad 
MASMOVIL BROADBAND, S.A. UNIPERSONAL el día 10 de mayo de 2016, se 
remite la certificación solicitada.

Madrid, 12 de mayo de 2016.
El Secretario del Consejo,

(P.D. Resolución del Consejo de la CMT 15.09.2011, 
B.O.E. nº 238 de 03.10.2011).

Tomás Suárez-Inclán González.

Dª. Belén López Granados.
MASMOVIL BROADBAND, S.A. UNIPERSONAL
C/ Vía de las Dos Castillas, 33 – Complejo Ática, Edificio 1, planta 1ª
28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid)
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TOMÁS SUÁREZ-INCLÁN GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA, EN USO DE 
LAS COMPETENCIAS QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 30/1992, DE 
26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN, EL ARTÍCULO 
16.2 DE LA LEY 3/2013, DE 4 DE JUNIO, DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA, Y LOS ARTÍCULOS 9 Y 
10.G) DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
MERCADOS Y LA COMPETENCIA, APROBADO POR EL REAL DECRETO 
657/2013, DE 30 DE AGOSTO,

CERTIFICA: Que consultado el Registro de Operadores, cuya gestión está encomen-
dada transitoriamente a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, la entidad MASMOVIL BROADBAND, S.A. 
UNIPERSONAL, con N.I.F. A-87297354, figura inscrita como persona 
autorizada para la explotación de la red y la prestación de los servicios 
de comunicaciones electrónicas que se relacionan a continuación:

Explotación de redes:

- Explotación de una red pública fija de comunicaciones electrónicas, 
red de fibra óptica.

Prestación de los siguientes servicios de comunicaciones electró-
nicas:

- Servicio telefónico fijo disponible al público.
- Reventa del servicio telefónico fijo disponible al público en acceso 

directo.
- Servicios de transmisión de datos disponibles al público: proveedor 

de acceso a Internet, interconexión de redes de área local, correo 
electrónico, reventa de capacidad de transmisión/circuitos, suministro 
de conmutación de datos por paquetes o circuitos y transporte de la 
señal de los servicios de comunicación audiovisual.

Y para que así conste, a los efectos oportunos y a petición de la entidad MASMOVIL 
BROADBAND, S.A. UNIPERSONAL, se expide la presente certificación en Madrid, a 
doce de mayo de dos mil dieciséis.
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CNMC - Consulta de registro

Nombre Nif Domicilio 
social

Domicilio de 
notificación

Fecha de 
notificación 

inicial

Actividad Ámbito Fecha 
resolución

MASMOVIL 
BROADBAND, 
S.A. 
UNIPERSONAL

A-
87297354

Calle Vía 
de las Dos 
Castillas - 
Km. 33, 
Complejo 
Ática, 
Edificio 1    
Edificio 1 - 
28223 
Pozuelo de 
Alarcón 
(Madrid)

Calle Vía de 
las Dos 
Castillas - 
Km. 33, 
Complejo 
Ática, Edificio 
1    Edificio 
1 - 28223 
Pozuelo de 
Alarcón 
(Madrid)

2015-09-01 TRANSPORTE DE 
LA SEÑAL DE LOS 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL - 
TRANSPORTE DE 
LA SEÑAL DE LOS 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL

Nacional 10/12/
2015

MASMOVIL 
BROADBAND, 
S.A. 
UNIPERSONAL

A-
87297354

Calle Vía 
de las Dos 
Castillas - 
Km. 33, 
Complejo 
Ática, 
Edificio 1    
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETO 

Establecer los criterios técnicos para la utilización y acceso a la infraestructura civil de la planta 
telefónica (conductos, registros y postes) y a las centrales telefónicas (salas OBA, galerías de cables y cámaras 
0), para la instalación de Cables por parte de otros Operadores de Telecomunicaciones (para facilitar el 
despliegue de las Redes de Acceso de Nueva Generación (fibra óptica o coaxial) de ámbito urbano, así como 
la definición de limitaciones y la utilización de elementos complementarios. 

Esta oferta mayorista de infraestructura civil proporcionará a otros operadores (en adelante, operado-
res entrantes) la posibilidad de utilizar galerías de cables, cámaras 0, conductos, cámaras de registro, arquetas 
y postes, sobre los que tiene derecho de uso Telefónica (en adelante, el operador titular). 

1.2 DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

- Norma UNE 133100-1: 2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 1: 
Canalizaciones subterráneas 

- Norma UNE 133100-2: 2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y 
cámaras de registro. 

- Norma UNE 133100-3: 2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 4: Líneas 
aéreas. 

- Norma UNE-EN 12843-2005 Productos Prefabricados de Hormigón. Mástiles y Postes 

- Normativa interna de Telefónica (ver Anexo 1) 
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2. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

En primer lugar se define la red de acceso y sus partes.  

Red de Acceso: Es la parte de una red de comunicaciones que permite la conexión directa de sus 
clientes a la central del operador, comprende todos lo cables (bucle de abonado), empalmes, así como 
distribuidores entre el repartidor de la central y el usuario. 

Red de Alimentación Es el tramo de la red de acceso que va desde la salida de central hasta un punto 
de interconexión o hasta al comienzo de una canalización lateral o hasta la salida lateral a poste, 
fachada o interior de edificio. Se compone de cables de gran capacidad y discurre por la canalización 
principal. 

Red de Distribución es el tramo de red de acceso que va desde el punto de interconexión (o desde el 
comienzo de una canalización lateral o salida lateral) de la red de alimentación hasta el inicio de la red 
de dispersión (caja terminal). 

Red de Dispersión es el tramo de red de acceso que va desde la caja terminal hasta el usuario. Esta red 
puede discurrir por postes, fachadas, interior de edificios o por la vía pública, y terminar en el Recinto 
de Infraestructuras de Telecomunicación (RITI), cuando existe ICT o en el interior de la vivienda 
cuando no la hay.  

En el Anexo 2, puede verse con detalle la red de acceso de Telefónica. 

A continuación se definen  aquellos conceptos necesarios para el desarrollo del documento. 

Canalización: es la obra civil de trazado lineal, formada por un conjunto de elementos bajo el terreno 
(conductos) y que dan soporte a los cables de las redes de telecomunicaciones de planta exterior. 

Canalización principal: es la canalización que partiendo de una central o nodo de telecomunicaciones 
constituye una ruta troncal para prestar servicio en una determinada zona geográfica. 

Canalización lateral: es la canalización que partiendo de una canalización principal constituye una ruta 
de distribución que se ramifica de forma progresiva y capilar hasta salir a las fachadas, postes, armarios 
o el interior de los edificios, dispongan éstos o no, de Infraestructura Común de Telecomunicaciones 
(ICT). También se denomina canalización de distribución. 

Caja Terminal Óptica: es el punto desde donde se conecta la red del operador con el domicilio del 
cliente. 

Conducto: Cada uno de los tubos que componen la canalización. 

Cogolla: Extremo superior de un poste. 

Elementos pasivos de conectividad: son elementos que permiten alojar los cables, empalmes (cajas de 
empalmes) y componentes pasivos, como divisores o filtros (cajas de divisores o splitters). 

Galería de cables: es un recinto rectangular ubicado en el sótano de la central, debajo del repartidor de 
cobre por el que salen los cables de la central hacía la cámara cero. 

I.C.T.: Infraestructuras comunes de telecomunicación en interior de los edificios.  

Lateral o Salida Lateral: es el tramo de la canalización que partiendo del último registro de la red 
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accede a poste, fachada o al interior de un edificio. 

Obturador: son elementos que se utilizan en las entradas de los conductos a los registros, que evitan la 
entrada hacia los registros de elementos nocivos para las personas y/o las instalaciones telefónicas 
tales como agua, gases, roedores e insectos que perjudican a los elementos e instalaciones ubicados en 
el interior de dichos registros y disminuyen la seguridad y salubridad del personal que eventualmente 
accede al interior de los mismos. Se realizan obturaciones de conductos vacíos (tapones) u ocupados 
con cables. 

Operador Entrante: Operador de redes públicas de comunicaciones electrónicas que solicita compartir 
las infraestructuras de obra civil de la red de acceso de Telefónica de España a efectos de utilizar 
dichas infraestructuras para desplegar  redes de acceso de nueva generación. 

Operador Titular: Operador que, con independencia del título que ostenta sobre la infraestructura y de 
la modalidad constructiva determinante de su ejecución, oferta la cesión del uso compartido de la 
infraestructura. 

Poste: Soporte largo troncocónico, sujeto por el terreno, para soportar cables y elementos de planta. 
Existen de diversos materiales como madera, hormigón o poliéster-fibra de vidrio. 

Poste consolidado: aquel poste que tiene riostra. 

Poste de ángulo: aquel poste que tiene las dos alineaciones que confluyen en él formando un ángulo 
distinto de 180º. 

Poste de cabeza: aquel poste que esta en un origen o fin de línea. 

Poste de línea: aquel poste que está en línea recta con los demás postes, sin formar ángulos. 

Prisma de Canalización: conjunto de la formación de conductos y los recubrimientos laterales, inferior 
y superior hasta que comienza el relleno compactado de la propia zanja. 

Reserva Operacional Común (R.O.C.): o reserva mínima, son las reservas previstas en todos los 
elementos e infraestructuras de planta exterior que, no estando de hecho “en uso”, pueden ser 
utilizadas en la restitución del servicio en caso de imprevistos y averías por parte de todos los 
operadores (no se incluye la reserva de atención de nuevas ampliaciones). 

Reserva de Obligación de Servicio Universal (O.S.U.): son las reservas operacionales de posibles am-
pliaciones,  para la obligatoriedad de prestación del servicio universal 

Registros: son alojamientos subterráneos que seccionan las canalizaciones subterráneas a lo largo de su 
trazado, y en los que se alojan los elementos pasivos. Se componen de Cámaras de Registro y de Ar-
quetas. 

Arquetas: registro de planta rectangular, cuyo techo está formado por un dispositivo de cubri-
miento al nivel del pavimento, y cuya tapa, al ser levantada, deja el recinto a cielo abierto. 

Cámaras de registro: registro de planta rectangular u otras formas adaptadas a su función, de 
mayores dimensiones y capacidades que las arquetas y ubicadas a cierta profundidad, emergien-
do de su techo un buzón, sobre el que se sitúa el dispositivo de cubrimiento, cuya tapa queda al 
nivel del pavimento permitiendo el acceso de un hombre, con una escalera (fija o móvil) a través 
del citado buzón. 
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Cámara cero: Cámara de registro especial por la que se realiza el acceso de los cables a las cen-
trales. Esta cámara está en el exterior del edificio de la central y, generalmente, adosada a la pa-
red del mismo. Son los puntos de partida de las canalizaciones que conducen los cables hacia los 
clientes, es decir, de las canalizaciones de la red de acceso. 

Replanteo: Es la actividad que realiza una persona en la planta real para confirmar la viabilidad del 
diseño realizado. 

Riostra: Cable de acero tendido entre la parte alta del poste y el terreno, para absorber tracciones 
ejercidas sobre el poste. 

Sección de canalización: es el tramo de canalización comprendido entre dos registros. 

Sección útil de conducto o del subconducto: es la sección interior máxima de un conducto o 
subconducto que puede utilizarse para instalar cables. Suele establecerse el 40% de la sección interior 
total. 

Subconductos: Tubos de menor diámetro que los tubos de la canalización que se introducen en el 
interior de éstos para compartimentarlos. 

 

Finalmente, en el Anexo 3, 4 y 5 se representan una relación de elementos de infraestructuras a los 
cuales se va haciendo referencia en este documento 
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3. CONDUCTOS 

En este apartado se detallan los diferentes tipos de conductos que se ponen a disposición del operador 
entrante, así como la determinación de cuántos de ellos pueden ser ofertados y las limitaciones a su uso. 
También se detalla la reserva de espacio que se debe dejar para mantenimiento y posibles ampliaciones del 
servicio universal y las normas de actuación cuando hay escasez de espacio en las canalizaciones. 

Se efectúa una distinción entre los diferentes tipos de conductos, de acuerdo al tramo de la red al que 
pertenecen. La red se divide en 3 tramos: red de alimentación, red de distribución y red de dispersión. 

3.1 RESERVA DE ESPACIO 

En secciones de canalización donde se ubiquen al menos 8 conductos, debe establecerse la reserva de 
un solo conducto como Reserva Operacional Común (ROC). Por otra parte, en secciones de canalización 
donde el número de conductos sea superior a 2, si Telefónica dispone de un cable de pares en servicio cuyo 
diámetro impide su instalación en subconductos, deberá reservarse un conducto completo como ROC. No 
obstante, si dado el tamaño del cable de pares su instalación en un subconducto puede considerarse viable, 
debe establecerse la reserva de un único subconducto (o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del 
conducto) como ROC. Asimismo, si bien las reservas señaladas tienen por objeto el desarrollo de tareas de 
mantenimiento, podrá disponerse de parte de la capacidad para la ampliación del servicio universal si fuera 
necesario, y debidamente acreditado por Telefónica. 
 

En las secciones de canalización donde se emplacen dos conductos, únicamente se destinará un sub-
conducto (o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del conducto) como ROC. 

Finalmente, en los conductos presentes en las salidas laterales no podrán aplicarse restricciones a la 
ocupación por parte de los operadores por motivos de reserva de espacio. 

En el siguiente cuadro se presenta el resumen de las reservas necesarias: 
 

Número de conductos presentes en la 
sección de canalización 

Número de conductos de reserva 
 

Salidas laterales 0 

2 1
3�    (un subconducto) 

3-7 1  ó  1 3�    (*) 

≥ 8 1 
(*) Según sea el diámetro del cable en servicio de mayor tamaño instalado en la canalización. 

3.2 NORMAS DE ACTUACIÓN CUANDO HAY ESCASEZ DE ESPACIO 

 Se considerará que en un tramo existe escasez de espacio cuando el número de conductos comple-
tamente vacíos, además del conducto reservado con fines de mantenimiento y/o servicio universal, sea igual 
o inferior al siguiente: 
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Número de conductos presentes 
en la sección de canalización 

Número de conductos 
completamente vacíos 

1-5 1 
6-10 2 
11-20 3 
>20 4 

 
Por tanto, incorporando las medidas de reserva de espacio antes señaladas, debe entenderse que los 

recursos disponibles (vacíos) en una canalización deben ser superiores a los mostrados en la tabla siguiente 
para que no concurra una situación de escasez de espacio. Cuando únicamente estén disponibles los indica-
dos, se considerará que existe escasez de espacio. 

 

Número de conductos presentes 
en la sección de canalización 

Recursos que deben estar disponibles 

Número de conductos 
completamente vacíos 

Número de conductos de 
reserva 

Salidas laterales 1 0 

1-2 1 1
3�  

3-5 1 1  ó  1 3�  

6-7 2 1  ó  1 3�  

8-10 2 1 

11-20 3 1 

>20 4 1 

 

En tales casos, se aplicarán las técnicas de subconductación que ofrezcan las mejores posibilidades de 
optimización del espacio disponible. En particular se podrá recurrir a soluciones basadas en materiales no 
rígidos, como son los subconductos flexibles textiles, o bien a la instalación de minitubos o miniductos en 
conductos o subconductos. En cualquier caso las soluciones empleadas no podrán contravenir las salva-
guardas previstas en la oferta en relación con aspectos técnicos, de prevención de riesgos laborales u otros. 
Asimismo, los operadores deberán asumir la responsabilidad derivada de cualquier avería o incidencia que 
sus actuaciones pudiesen ocasionar sobre las redes e infraestructuras de terceros. 

Por otra parte, para limitar el máximo número de cables que pueden instalarse en un conducto me-
diante la utilización de dichas técnicas, se establece que la suma de las secciones de todos los cables o sub-
conductos instalados no puede ser superior al 40% de la sección útil del conducto (criterio de sección útil). 

En la siguiente tabla se indica el 40% de la sección útil de los conductos PE corrugado de 125 mm y 
de PVC de 110 y 63 mm. 

Tipo de conducto 40% de la sección 
útil (mm2) 

PVC 110 ó PE 125 3556 

PVC 63 1153 
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3.3 CONDUCTOS DE LA RED DE ALIMENTACIÓN 

Se define como red de alimentación al tramo de la red de acceso que va desde la salida de central hasta 
un punto de interconexión o al comienzo de una canalización lateral o salida lateral a poste, fachada o inte-
rior de edificio. Se compone de cables de gran capacidad. 

Los conductos de la red de alimentación conforman la denominada canalización principal que de 
acuerdo con la definición de la Norma UNE 133100 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
Parte 1: Canalizaciones subterráneas”, es la canalización que partiendo de una central o nodo de telecomuni-
caciones constituye una ruta troncal para prestar servicio en una determinada zona geográfica. 

Los conductos que forman parte de las canalizaciones principales pueden ser: 

- Conductos de PE corrugado de 125 mm o de PVC de 110 mm de diámetro exterior que 
admiten 3 subconductos. 

- Subconductos de PE liso de 40 mm. 

En todos los casos las dimensiones se refieren al diámetro exterior de los conductos. 

También pueden encontrarse conductos de “fibrocemento” cuyo diámetro interior es de 90 mm o 
“bloques de hormigón” con huecos de 100 mm. de diámetro interior. Estos conductos son de una genera-
ción antigua y suelen encontrarse en mal estado. 

Asimismo, existen “subconductos” de PE liso de 32 mm.  

3.3.1 CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA COMPARTICIÓN  

La compartición de los conductos entre los distintos operadores se regirá por los siguientes criterios 
técnicos: 

Criterios generales 

1. La cesión de uso se realizará, únicamente,  por subconductos completos. Por lo tanto, como norma 
general, en el caso que no haya subconductos disponibles y sí conductos, el operador entrante deberá 
instalar 3 subconductos de 40 mm (“tritubos”) en uno de los conductos libres. Telefónica actuará del 
mismo modo cuando se constituya como primer operador usuario de subconductación en un tramo. 

2. En conductos donde, por el motivo que sea –tipología, aplastamiento, mal estado, etc.- no sea posi-
ble la instalación del tritubo de 40 mm, podrá recurrirse a las alternativas de eficiencia mejorada re-
cogidas en el apartado 3.2., con independencia de que concurran situaciones de escasez de espacio. 
Por ejemplo, en conductos de menor diámetro, tubos de fibrocemento cuyo diámetro interior es de 
90 mm o bloques de hormigón con huecos de 100 mm. de diámetro interior, si están en disposición 
de ser utilizados, como máximo podrán instalarse 2 subconductos de 40 mm, o bien las soluciones 
alternativas señaladas.  

3. En general, los operadores y Telefónica no podrán incurrir en prácticas de acaparamiento de espacio, 
y deberán ocupar los recursos disponibles bajo criterios de uso eficiente que en la medida de lo posi-
ble minimicen la saturación del mismo. 

4. Cuando Telefónica asigne al operador solicitante un subconducto completo, éste podrá disponer de 
él como estime necesario, emplazando varios cables ya sea de forma directa o mediante cualquier 
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técnica de subconductación (miniductos, flexibles, etc.) No obstante, como cualquier otra instalación 
que se efectúe en el marco de la oferta, sus actuaciones deberán atenerse a las previsiones recogidas 
en la normativa de PRL y limitarse a la sección útil del subconducto (40%). 

En tal caso, tanto el uso de cada sección del subconducto como el uso en paso de los registros in-
termedios -cuando los cables sigan el mismo recorrido- se facturarán a los precios actualmente pre-
vistos para la instalación de un único cable, y solamente se duplicará la facturación a partir del punto 
(cámara o arqueta) donde los cables se bifurquen. No obstante, cuando la instalación de cables adi-
cionales requiera la duplicación de los elementos pasivos (cajas de empalme) emplazados en los re-
gistros, con el consiguiente incremento del espacio ocupado en los mismos, Telefónica podrá dupli-
car la facturación por uso de dichos registros, aunque mantendrá las condiciones de facturación por 
cable único en el subconducto afectado. En la segunda o sucesivas solicitudes deberá figurar el nú-
mero de la SUC inicial al objeto de evitar que se duplique la facturación en el tramo afectado. 

5. No se podrá interceptar un conducto o subconducto en  ningún punto intermedio de la sección de 
canalización. Sólo se podrá acceder a ellos desde los elementos de registro. 

6. Cuando el operador entrante instale subconductos de 40 mm, éstos deberán cumplir la Especifica-
ción de Requisitos ER.f3.012 y la instalación deberá hacerla de acuerdo al método de instalación 
MC.f3.001. 

7. El operador entrante deberá dejar obturados todos los subconductos que alquile y cuando él los instale de-
berá dejarlos anclados al conducto, en la entrada a los registros, tal y como se indica en la Norma 
UNE 133.100-1. Los tapones de anclaje deberán ser similares a los descritos en la ER.f1.016. 

Criterios aplicables a situaciones de escasez de espacio 

8. Cuando en algún tramo haya escasez de espacio disponible, de acuerdo a los criterios indicados en el 
apartado 3.2., la subconductación se efectuará mediante las alternativas de eficiencia mejorada antes 
referidas. Dichos elementos se emplearán tanto en conductos vacíos como en aquéllos parcialmente 
ocupados con cables de fibra, cobre, u otros subconductos, siempre y cuando no se sobrepase el lí-
mite que representa la sección útil del conducto (40% de su sección interna total). 

9. Cuando se empleen miniductos rígidos, el operador entrante escogerá la configuración que mejor 
haga un uso eficiente del espacio disponible. Es decir, el operador afectado deberá instalar un con-
junto de tubos cuya relación número/tamaño mejor se adapte a la sección disponible, de forma que 
la suma de las secciones de los tubos empleados se aproxime a la sección útil del conducto (no podrá 
realizarse un “entubado parcial” del conducto afectado, sino que desde el primer momento deberá 
emplazarse el conjunto de tubos citado). Dicho criterio será siempre de aplicación con independen-
cia de que los conductos se encuentren libres o parcialmente ocupados. La tabla siguiente muestra 
algunos ejemplos ilustrativos, aunque no debe considerarse una referencia exhaustiva: 

  Conductos libres (Diámetro ext.) Conducto ocupado (Diámetro ext.) 

Miniductos 
(Diámetro ext.) 110 mm 63 mm 40 mm 

110 mm 
(ocupado con cable 40 mm) 

12 mm     x4   

16 mm   x6 x2   

18 mm   x4     



 

12/69 

 

 

ER-0281/1996

22 mm   x3     

25 mm x6     x4 

32 mm x4       

 

10. Cuando se empleen subconductos flexibles se instalarán como mínimo, cuando sea posible, configu-
raciones de 3 celdas. 

11. En situaciones de escasez de espacio podrá subconductarse un subconducto de 40mm, cuando sea 
factible, con técnicas de eficiencia mejorada, pudiendo los operadores requerir la asignación de parte 
de la capacidad resultante. Asimismo, cuando en un conducto únicamente se hubiese instalado un 
subconducto de 40mm, si varios operadores manifiestan interés podrá liberarse espacio extrayendo 
dicho subconducto y emplazando en su lugar varios subconductos rígidos de menor tamaño (mini-
ductos) o flexibles. 

3.3.2 EJEMPLOS DE USO 

A la hora de determinar cuántos conductos (para instalar subconductos) o subconductos están a dis-
posición de otros operadores dentro de una sección de canalización (conjunto de conductos y subconductos 
entre dos registros), algunos de los casos que se pueden presentar son los siguientes: 

 

CASO I. Secciones de canalización donde no hay subconductos vacíos y los conductos están ocupados o sólo exis-
tan uno o dos conductos vacíos: En este escenario, no hay subconductos disponibles y de acuer-
do con la tabla del apartado 3.2., se considera que hay escasez de espacio, por lo tanto de-
ben instalarse las soluciones señaladas en dicho apartado, con la limitación en cuanto a can-
tidad de cables que se desprende del criterio de sección útil. En relación con la reserva de 
espacio se actuará de acuerdo con el apartado 3.1. dependiendo del número de conductos 
de la canalización.  

CASO II. Secciones de canalización donde no hay subconductos vacíos y hay tres o más conductos vacíos: en es-
te escenario, el operador entrante instalará tres subconductos de 40 mm en uno de los con-
ductos vacíos, siempre que de acuerdo con la tabla del apartado 3.2. no haya escasez de es-
pacio. En el caso de que haya escasez de espacio se actuará como en el apartado anterior. 
Los subconductos instalados que no se utilicen por el operador entrante quedarán disponi-
bles para futuras cesiones. 

CASO III. Secciones de canalización donde hay subconductos vacíos y no hay conductos vacíos: será posible la 
cesión de subconductos hasta que, según el número de conductos de la canalización y de 
acuerdo con la tabla del apartado 3.2. haya escasez de espacio, a partir de ese momento se 
actuará como en el caso I. En este caso la reserva de espacio se efectúa con subconductos al 
no existir conductos vacíos. 

CASO IV. Secciones de canalización donde hay subconductos vacíos y hay uno o más conductos vacíos: será po-
sible la cesión de subconductos hasta que, según el número de conductos de la canalización 
y de acuerdo con la tabla del apartado 3.2., haya escasez de espacio. Si pudieran cederse to-
dos los subconductos sin que haya escasez de espacio, a partir de ese momento se actuara 
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como en el caso II. 

.TABLA RESUMEN 

CASO Nº de subconductos libres PROCEDIMIENTO 

I Ninguno y hay uno o dos 
conductos vacíos o 
ninguno. 

No pueden cederse subconductos y hay escasez 
de espacio. Se deben utilizar las técnicas 
contempladas en el apartado 3.2. Se debe tener 
en cuenta la reserva de espacio (apartado 3.1.) 

II Ninguno y hay tres o más 
conductos vacíos. 

El operador entrante instalará tres subconductos 
de 40 mm en un conducto vacío, si no hay 
escasez de espacio, en caso contrario, se deben 
utilizar las técnicas contempladas en el apartado 
3.2. Se debe tener en cuenta la reserva de espacio 
(apartado 3.1.) 

III Cualquier cantidad y no 
hay conductos vacíos. 

Pueden cederse subconductos hasta que haya 
escasez de espacio. Se debe tener en cuenta la 
reserva de espacio (apartado 3.1.) 

IV Cualquier cantidad y uno 
o más conductos vacíos 

Pueden cederse subconductos  hasta que haya 
escasez de espacio. Si pueden cederse todos los 
subconductos sin que haya escasez de espacio, a 
partir de ese momento se actuará como en el 
caso II. Se debe tener en cuenta la reserva de 
espacio (apartado 3.1.) 

 

Aunque para reserva operacional común para mantenimiento (ROC) y para posibles ampliaciones para 
la prestación del servicio universal (OSU), se deben dejar conductos completos o fracciones de conductos de 
110 ó 125 mm, en los casos III y IV, al no haber conductos disponibles se dejan para esta función los sub-
conductos. 

3.4 CONDUCTOS DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

Se define como red de distribución al tramo de red de acceso que va desde el punto de interconexión 
(o desde el comienzo de una canalización lateral o salida lateral) de la red de alimentación hasta el inicio de la 
red de dispersión (caja terminal). 

Los conductos de la red de distribución conforman la denominada canalización lateral que de acuerdo 
con la definición de la Norma UNE 133100 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 1: 
Canalizaciones subterráneas”, es la canalización que partiendo de una canalización principal constituye una 
ruta de distribución que se ramifica de forma progresiva y capilar hasta salir a las fachadas, postes, armarios 
o el interior de los edificios, dispongan éstos o no, de Infraestructura Común de Telecomunicaciones (ICT). 

En esta parte de la red debemos distinguir dos partes: 

- Canalización lateral. Sección de canalización formada por conductos y subconductos entre 
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dos registros. 

- Salida lateral (también denominado únicamente lateral). Último tramo de una canalización 
lateral que comunica el último registro con una fachada, un poste o el interior de una vi-
vienda. 

Los conductos de las canalizaciones laterales pueden ser: 

- Conductos de PE corrugado de 125 mm o de PVC de 110 mm de diámetro exterior que 
admiten 3 subconductos. 

- Conductos de PVC rígido de 63 mm. 

- Subconductos de PE liso de 40 mm. 

3.4.1 CANALIZACIONES LATERALES 

A la hora de determinar cuántos conductos (para instalación de subconductos) o subconductos están a 
disposición de otros operadores dentro de una sección de canalización, se seguirá el mismo procedimien-
to que para los conductos y subconductos de la red de alimentación (apartado 3.3.1.) 

En estas canalizaciones, la instalación de 3 subconductos, solo se realizará en el caso de que existan 
conductos disponibles de PE corrugado de 125 ó de PVC de 110 mm Nunca se instalarán subconductos 
rígidos de 40 mm en el caso de que los conductos disponibles sean de PVC de 63 mm, aunque sí podrán 
subconductarse mediante las técnicas previstas en el apartado 3.2, con independencia de que concurran o no 
situaciones de escasez de espacio. 

Los subconductos no rígidos utilizados en los conductos de 63 mm., deberán ser más pequeños y de 
menos celdas que los utilizados en los de 125 ó 110 mm, de acuerdo con las especificaciones técnicas de los 
fabricantes. 

3.4.2 SALIDA LATERAL O LATERAL 

Este último tramo de la canalización lateral está formado, habitualmente, por 2 conductos de PVC de 
110 ó 63 mm. Son tramos cortos, en torno a los 20 m., como máximo, y rectos, salvo el codo de salida a 
fachada o poste, y con cables de poco diámetro. Por lo tanto, generalmente, será posible instalar varios cables en 
el mismo conducto. 

A lo hora de determinar como pueden los operadores entrantes utilizar estos conductos, se deben se-
guir los siguientes criterios: 

- Si no existe ningún conducto vacío, el operador entrante deberá hacer uso del conducto que 
esté menos ocupado. 

- Si existe uno o más conductos vacíos, el operador entrante deberá hacer uso de uno de esos 
conductos. 

En el caso de que el operador entrante utilice un conducto vacío y acceda al edificio por fachada o 
poste, deberá instalar la correspondiente reducción y el tubo de salida, de acuerdo con lo indicado en el apar-
tado 8 de la Norma UNE 133.100-1. Si el lateral es de tubos de 110 mm, deberá instalar la reducción tipo B 
y el tubo de salida R 2 1/2., y si el lateral es de 63, deberá instalar la reducción tipo C y el tubo de salida R 1 
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1/2. En la figura 5 del Anexo 3, puede verse este último caso. 

La limitación en el número de cables que se pueden instalar por conducto viene dada por el número 
de cables que puedan introducirse por el tubo de salida. 

Los operadores podrán disponer de un segundo tendido de cable a través de las salidas laterales úni-
camente cuando no concurran situaciones de escasez de espacio: 

- En salidas laterales formadas por dos conductos, deberá existir un conducto completamente 
vacío. 

- Si existiese un único conducto en la salida lateral, no se admitirá el tendido de un segundo ca-
ble. 

- Para el resto de casos se estará a lo dispuesto en la tabla que recoge las situaciones de escasez 
de espacio. 

3.5 CONDUCTOS DE LA RED DE DISPERSIÓN 

Se define como red de dispersión al tramo de red de acceso que va desde la caja terminal hasta el do-
micilio del cliente. 

En el caso de la red de dispersión la cesión de la infraestructura civil (conductos y arquetas general-
mente del tipo M) al operador entrante se refiere únicamente a los supuestos en que tales infraestructuras 
estén ubicadas en el dominio público y, además de ello, formen parte de la red de acceso a viviendas unifa-
miliares. 

Los conductos de estas canalizaciones pueden ser: 

- Conductos de PVC rígido de 63 mm. 

- Conductos de PVC rígido de 40 mm. 

3.5.1 CRITERIOS TÉCNICOS DE COMPARTICIÓN DE LOS CONDUCTOS ENTRE 
ARQUETAS 

A la hora de determinar cuántos conductos están a disposición de otros operadores dentro de una 
sección de canalización, se pueden presentar los siguientes supuestos: 

SUPUESTO 1º. Secciones de canalización con dos o más conductos libres.  

SUPUESTO 2º. Secciones de canalización con un único conducto libre. 

SUPUESTO 3º. Secciones de canalización con ningún conducto libre. 

Antes de proceder a la descripción de cada uno de los supuestos, indicar que para el caso de instalar 
varios cables en un conducto, se considera que la sección útil  del conducto es el 40% de la sección interior 
y que la suma de las secciones de todos los cables instalados en él, no deberá ser superior a la sección útil. 

En el primer supuesto será posible la cesión de conductos, pudiendo acceder el operador entrante al 
uso de un número máximo de conductos inferior en uno al número total de conductos vacíos de la canaliza-
ción, ya que un conducto se deja de reserva operacional común para mantenimiento (ROC). 

En el segundo supuesto no será posible la cesión de conductos completos y el operador entrante 
podrá disponer del 50 % de la sección útil del conducto vacío, ya que el otro 50% se deja como reserva ope-
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racional común (ROC). 

En el tercer supuesto, cuando no existe ningún conducto libre, el operador entrante podrá disponer 
del conducto que esté menos ocupado, teniendo en cuenta, como se ha indicado anteriormente, que la suma 
de las secciones de todos los cables instalados no deberá superar la sección útil del mismo y que en alguno 
de los conductos debe quedar libre un 50% de la sección útil para reserva operacional común (ROC). 

TABLA RESUMEN 

CASO Nº de conductos libres PROCEDIMIENTO 

Supuesto 1 Dos o más conductos vacíos. Se pueden ceder todos menos uno. 

Supuesto 2 Uno Se puede ceder el 50% de la sección útil del 
conducto vacío. 

Supuesto 3 Ninguno Se puede ceder con limitaciones parte de alguno 
de los conductos. 

 

3.5.2 CRITERIOS TÉCNICOS DE COMPARTICIÓN DE LOS CONDUCTOS DE ACCE-
SO A LAS VIVIENDAS 

Según las dimensiones y ocupación de los conductos de acceso a las viviendas, se establecen las si-
guientes situaciones: 

A. Cuando el conducto tenga un diámetro igual o superior a 40 mm, las partes compartirán la  
capacidad del tubo. 

B. Cuando el conducto tenga un diámetro inferior a 40 mm, como regla general no habrá lugar a 
la compartición, salvo que resulte técnicamente posible. 

En cualquiera de los casos anteriormente mencionados, en el momento que el operador titular, u otro 
operador con cesión de la infraestructura, cese en la prestación del servicio, dispondrá de un máximo de 
treinta días para retirar su cable, desde que sea requerido para ello por el operador entrante, a fin de que éste 
pueda hacer uso del conducto afectado. Si, una vez transcurrido dicho plazo, el operador usuario de la infra-
estructura no retirara su cable, el operador entrante podría hacerlo en su lugar. 
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4. REGISTROS 

En este apartado se detallan los diferentes tipos de registros, normalizados en la planta externa de Te-
lefónica, que se ponen a disposición del operador entrante, las limitaciones de su uso y la forma de proceder 
para el enlace con los registros del operador. No se incluyen los registros de cierta antigüedad que actual-
mente no están normalizados. 

Habrá ocasiones en las que no sea viable la compartición de registros de la manera en que se describe 
a continuación, por la elevada ocupación de los mismos.  

En cualquier caso para la viabilidad técnica de la cesión siempre deberá efectuarse un Replanteo tanto 
para ver el grado de ocupación como para ver dónde están hechos los accesos al registro. 

4.1 TIPOS DE REGISTROS 

Los diferentes tipos de registros que existen en la planta externa de Telefónica son los siguientes: 

- Cámaras de registro construidas “in situ” 

- Cámaras de registro prefabricadas 

- Arquetas construidas “in situ” 

- Arquetas prefabricadas 

 Cámaras de registro construidas “in situ” 

Existen dos series de cámaras de registro, la serie “R” y la “P” y dentro de cada serie hay 4 tipos, por 
lo tanto en total hay 8 tipos de cámaras de registro construidas “in situ”. 

Las entradas de conductos, en ambas series, se realizan por las paredes transversales. 

Las cámaras de la serie R admiten como máximo 8 conductos por cualquiera de sus entradas y tienen 
una altura interior de 190 cm. 

 Las cámaras que constituyen esta serie R son: 
 

1. Cámara tipo gBR. Tienen la planta rectangular y se utilizan para canalizaciones que continúan en 
la misma dirección. Esta cámara pertenece a la clase E, de acuerdo con la clasificación que se hace 
en la Norma UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: 
Arquetas y cámaras de registro” y sus dimensiones interiores son: 
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2. Cámara tipo gLR. Se utilizan para canalizaciones que cambian su dirección en 90º. Esta cámara 

pertenece a la clase G, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma UNE 133100-2 
“Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de registro” y sus 
dimensiones interiores son: 

 
3. Cámara tipo gJR. Se utilizan para canalizaciones que continúan en la misma dirección y 

presentan asimismo una desviación lateral a 90º. Esta cámara pertenece a la clase G, de acuerdo 
con la clasificación que se hace en la Norma UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de registro” y sus dimensiones interiores son: 
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4. Cámara tipo gTR. Se utilizan para canalizaciones que se bifurcan perpendicularmente a su 
dirección. Esta cámara pertenece a la clase G, de acuerdo con la clasificación que se hace en la 
Norma UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y 
cámaras de registro” y sus dimensiones interiores son: 

 
 Las cámaras de la serie P  
Son para canalizaciones de 8 a 36 conductos. En el caso particular de la canalización que accede por la 

entrada B de la cámara gJP (ver siguiente figura del punto 3.), este límite está en 18, cuando el mayor núme-
ro de cables va en la dirección A-C. 

La altura interior de las cámaras varía según el número de conductos, de acuerdo con la siguiente tabla. 

Número de conductos Altura interior (cm) 

Hasta 24 220 

28 244 

32 268 

36 292 

 

Las cámaras que constituyen esta serie son: gABP, gLP, gJP y gTP, con idénticas finalidades que las de 
la serie R: gBR, gLR, gJR y gTR, respectivamente, ya citadas. 

1. Cámara tipo gABP.  Pertenece a la clase F, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma 
UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de 
registro” y sus dimensiones interiores son: 
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2. Cámaras tipo gLP pertenecen a la clase H, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma 

UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de 
registro” y sus dimensiones interiores son: 

 
3. Cámaras tipo gJP. Pertenecen a la clase H, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma 

UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de 
registro” y sus dimensiones interiores son: 

 
4. Cámara tipo gTP pertenece a la clase I, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma 

UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de 
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registro” y sus dimensiones interiores son: 

 
 

 

 Cámaras de registro prefabricadas 

Existen dos tipos de cámaras de registro prefabricadas, la gBRF y la gABPF. La forma y las dimensio-
nes interiores de estas cámaras son las mismas que las de las cámaras construidas “in situ” tipos gBR y 
gABP. 

1. Cámara tipo gBRF. La cámara gBRF dispone de 8 entradas por cada pared transversal para los 
conductos de las canalizaciones principales y 8 entradas en cada pared longitudinal para los conductos de las 
canalizaciones laterales. Las entradas de conductos están realizadas con casquillos embutidos en las paredes 
de hormigón que admiten la entrada de conductos de diámetro exterior 110 mm. 

2. Cámara tipo gABPF. La cámara gABPF dispone de 24 entradas por cada pared transversal para 
los conductos de las canalizaciones principales y 8 entradas en cada pared longitudinal para los conductos de 
las canalizaciones laterales. Las entradas de conductos están realizadas con casquillos embutidos en las pare-
des de hormigón que admiten la entrada de conductos de diámetro exterior 110 mm. 

 

 Arquetas construidas “in situ” 

Existen 3 tipos de arquetas D, H y M, cuyas dimensiones interiores son: 

 

 Arquetas 

Dimensiones (cm) Tipo D Tipo H Tipo M 

Longitud 109 80 30 

Anchura 90 70 30 
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Profundidad 100 82 55 

 

Las funcionalidades y las diferentes entradas de conductos de estas arquetas son los que se indican a 
continuación: 

1. Arqueta tipo D. Tienen la planta rectangular y se utilizan para canalizaciones que continúan en la 
misma dirección o en la dirección perpendicular. En este tipo de arqueta pueden alojarse empalmes. 
Esta arqueta pertenece a la clase C, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma UNE 
133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de regis-
tro”. En el Anexo 4 pueden verse las diferentes entradas de conductos que admite esta arqueta. 

2. Arqueta tipo H. Tienen la planta rectangular y se utilizan para canalizaciones que continúan en la 
misma dirección o en la dirección perpendicular. En este tipo de arqueta no pueden alojarse 
empalmes. Esta arqueta pertenece a la clase B, de acuerdo con la clasificación que se hace en la 
Norma UNE 133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y 
cámaras de registro”. En el Anexo 4 pueden verse las diferentes entradas de conductos que admite 
esta arqueta. 

3. Arqueta tipo M. Tienen la planta cuadrada y se utilizan para canalizaciones que continúan en la 
misma dirección o en la dirección perpendicular. En este tipo de arqueta se utiliza, fundamentalmen-
te, en la red de dispersión de las viviendas unifamiliares y en ella no pueden alojarse empalmes. Esta 
arqueta pertenece a la clase A, de acuerdo con la clasificación que se hace en la Norma UNE 
133100-2 “Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de regis-
tro”. 
En esta arqueta se pueden ubicar conductos en las cuatro paredes. En dos de las paredes enfrentadas 
pueden ubicarse, como máximo, 4 conductos de Ø 63 ó 4 de Ø 40. Cuando, únicamente, se colo-
quen 2 conductos, éstos se pondrán en el nivel inferior. En las otras dos paredes pueden ubicarse, 
como máximo, 2 conductos de Ø 63 ó 2 de Ø 40. 

En ningún caso deberá superarse el máximo número de conductos que pueden acceder a cada tipo de 
arqueta, de acuerdo con lo indicado anteriormente. 

 Arquetas prefabricadas 

Existen 3 tipos de arquetas prefabricadas DF, HF y MF, cuyas dimensiones interiores y funcionali-
dades son iguales a las construidas “in situ”. 

Las arquetas prefabricadas disponen de ventanas, para entrada de conductos, en sus cuatro paredes. 
Dependiendo del tipo de arqueta, varía el tamaño de las ventanas y por lo tanto el del número de conductos 
que se pueden instalar según sea su diámetro. 

A continuación se indica el máximo número de conductos que pueden entrar por cada ventana de las 
arquetas. Las dimensiones de las ventanas son en cm: 

 

 
Ventana 

Transversal 

35 x 35 

Ventana 
Longitudinal 

53 x 11,5 

Ventana 
Longitudinal 

25 x 11,5 

Ventana 
Trans/Long 

25 x 25 

Ventana 
Transversal 

16 x 16 

Ventana 
Longitudinal 

 16 x 6,5 



 

23/69 

 

 

ER-0281/1996

Arqueta DF 4Ø110/8Ø63 4Ø110/4Ø63 2Ø110/2Ø63    

Arqueta HF    4Ø110/8Ø63   

Arqueta MF     4Ø63/4Ø40 2Ø63/2Ø40 

 

La disposición de los conductos en las ventanas es similar a la del Anexo 4 de las arquetas “in situ” 

4.2 UTILIZACIÓN DE LOS REGISTROS 

Los registros podrán ser utilizados por el operador entrante, para el tendido, en paso, de su red, y para la ubi-
cación de cajas de empalme y cajas con divisores siempre que haya espacio disponible  

En ningún caso podrán ubicarse cables eléctricos, equipos activos o elementos con alimentación eléctrica ni que 
puedan suponer riesgo eléctrico alguno para el personal que opera en los mismos. 

En el caso de que el operador entrante realice telealimentación en corriente continua de equipos acti-
vos a través de sus cables, las tensiones e intensidades utilizadas deberán estar encuadradas en alguna de las 
zonas que se indican en la siguiente tabla. 

 

El equipo telealimentador en corriente continua llevará un dispositivo de seguridad automático que 
hará descender la tensión de telealimentación a 0 voltios en cualquier punto de la línea, cuando la corriente 
derivada a tierra sea mayor o igual a 10 mA, excepto en la zona A que no será necesario. 

Si el operador entrante realiza telealimentación en corriente alterna a través de sus cables, las tensiones 
empleadas no podrán ser superiores a 60 voltios. Asimismo, los equipos telealimentadores en corriente al-
terna incorporarán un dispositivo de corte automático de la alimentación que garantice las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores. 

Las cajas terminales, que requieren de intervenciones a petición de cliente por parte del operador entrante, deberán 
ubicarse en registros del propio operador o en cajas de exterior, únicamente podrán instalarse en los registros del 
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operador titular, en el caso de que éste lo haya hecho con anterioridad. 

También se permite realizar el enlace de los registros del operador entrante con los del operador titular. 

Los cables que discurran por el interior del registro deberán realizar el paso a través del mismo, desde 
un conducto de entrada a otro de salida, grapados a la pared interior del mismo, evitando, en la medida de lo 
posible, utilizar el mismo recorrido de cable que el operador titular. En ningún caso, los cables podrán discurrir por 
el centro de los registros por la zona destinada para realizar los trabajos de instalación y mantenimiento. 

No se autoriza dejar reservas de cable en los registros utilizados en paso para evitar la saturación de los 
mismos.  

En los registros donde se instalen cajas de empalme o con divisores, se autoriza dejar una reserva de 
cable suficiente para poder sacar la caja del registro y trabajar en ella. 

Generalmente, los registros disponen de unos soportes de enganche de poleas, para facilitar la instala-
ción de los cables o subconductos, se debe tener en cuenta que la máxima tracción que soportan es: 

- Arquetas   1000 Kp 

- Cámaras de registro 3000 Kp 

El método de instalación de Telefónica para los subconductos es el MC.f3.001. 

El operador entrante deberá identificar adecuadamente los cables, a la entrada y a la salida de cada registro, y 
los elementos pasivos que instale en los registros. La identificación será clara, duradera y legible a simple 
vista con la logomarca o la identificación del operador entrante. Los cables deberán marcarse con cinta de 
color que no sea roja, amarilla, verde o blanca. 

Para determinar la ubicación de las cajas o elementos pasivos del operador entrante se realizará un replanteo del 
registro para determinar si es posible su instalación, no obstante, a continuación se citan una serie de aspec-
tos que deben tenerse en cuenta: 

- Los elementos deberán ubicarse en las paredes longitudinales de los registros y no en las trans-
versales ni en el techo. 

- Se deberá tener la precaución de no obstruir las entradas de conductos. 

- La ubicación de los elementos deberá definirse de forma que no se perturbe la explotación de 
las redes instaladas. 

- Los cables en paso sujetos a las paredes con los elementos adecuados, irán a los niveles de sa-
lida o entrada de los conductos utilizados por el operador entrante, siempre que sea posible. 

- Cuando sea posible, los elementos del operador entrante se ubicarán en una pared diferente de 
los del operador titular. 

- El operador entrante deberá facilitar información de los elementos que desea instalar: dimen-
siones, pesos, utilización, compatibilidad con las redes presentes en los registros, etc. 

No se considera inicialmente la exigencia, al operador entrante, de instalar tubos pasa-registro, y ello 
por la mayor ocupación de espacio que conlleva y las dificultades prácticas para el tendido de la red. 

Cuando se acceda a un registro para realizar el enlace con registros del operador entrante o para su 
uso, tanto la apertura como el cierre de la tapa se llevarán a cabo con la mayor precaución posible,  a fin de 
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evitar la caída de  la tapa en el interior del registro, con el consiguiente deterioro de la red instalada. 

En el caso de que la tapa tenga cierre, se acordará, con un representante de Telefónica  el método más 
adecuado para realizar tanto la apertura como el cierre de la misma. 

Se deberán respetar las instalaciones de red que se encuentren en los registros a que se acceda, evitan-
do su movimiento y desobturación y no retirando sus fijaciones. 

Las empresas que realicen los trabajos deben estar inscritas en el Registro de empresas instaladoras de 
Telecomunicaciones de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 

Las empresas que realicen los trabajos, deberán respetar la legislación vigente de Prevención de Riesgos Laborales así co-
mo las Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Telefónica de España, y el Plan de Prevención de Telefónica de Espa-
ña. 

Al finalizar el trabajo, el registro deberá quedar limpio y sin material sobrante de la actividad realizada. 

Existen cámaras de registro y arquetas especiales que no se corresponden con las normalizadas, descri-
tas anteriormente. En este caso, habrá que hacer un estudio individualizado para ver la posibilidad de su 
utilización. 

4.3 INTERCEPTACIÓN DE REGISTROS 

En este apartado se detalla como se realiza la interceptación de los registros del operador titular para el 
enlace (unión física) con los registros del operador entrante. Se distinguen 2 casos, según sean cámaras de 
registro o arquetas. 

4.3.1 INTERCEPTACIÓN DE CÁMARAS DE REGISTRO 

Se deben distinguir 2 casos, según sean las cámaras construidas “in situ” o prefabricadas. 

 Cámaras de registro construidas “in situ” 

El enlace de los registros del operador entrante con las cámaras construidas “in situ”, debe realizarse a 
través de las paredes transversales que son de hormigón en masa y nunca a través de las paredes longitudinales, ya 
que, al ser de hormigón armado, podrían cortarse las armaduras de refuerzo y, a su vez, perjudicar la imper-
meabilidad de las cámaras. 

En ningún caso deberá superarse el máximo número de conductos que pueden acceder a cada tipo de 
cámara, de acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1. El enlace con la cámara se deberá realizar por la pa-
red que esté menos ocupada con conductos. 

En el caso de las cámaras de la serie P es conveniente aclarar que pueden darse dos casos, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

Número de conductos Altura interior (cm) 

Hasta 24 220 

28 244 

32 268 

36 292 
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1. La canalización tiene menos de 24 conductos. En este caso,  la cámara a la que accede tendrá una al-
tura interior de 220 cm. y por lo tanto el número de conductos que podrán acceder a ella, para el en-
lace, será igual a 24 menos el número de conductos instalados. 

2. La canalización tiene más de 24 conductos. En este caso, según las necesidades, la canalización será 
de 28, 32 ó 36 conductos y la altura de la cámara de 244, 268 ó 292 cm. respectivamente, no quedan-
do espacio disponible para el acceso de nuevos conductos y el enlace con el registro del operador en-
trante no puede realizarse en ninguno de estos 3 casos. 

 

El hueco abierto en la pared para poder introducir el conducto del operador entrante se realizará nece-
sariamente por fresado rotatorio, no permitiéndose la apertura del hueco por golpeo.  

Para este tipo de cámaras, el diámetro del tubo será como máximo de 110 mm. de diámetro exterior. 

Una vez instalado el conducto del operador entrante, se procederá al sellado del hueco entre el conducto y la 
abertura realizada, mediante cemento o cualquier otro producto que sea adecuado para este tipo de sellado. 

Los conductos del operador entrante deberán quedar obturados siempre: tanto cuando estén vacíos como cuando 
se ocupen con subconductos y/o cables. 

 Cámaras de registro prefabricadas 

Las cámaras prefabricadas disponen de entradas de conductos en las paredes transversales y en las 
longitudinales. Están realizadas con casquillos embutidos en las paredes de hormigón que admiten la entrada 
de conductos de diámetro exterior 110 mm. El acceso a las cámaras deberá hacerse obligatoriamente a través 
de estos casquillos. 

El máximo número de conductos que pueden acceder a la cámara, está limitado por el número de en-
tradas disponibles, de acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1.  

El operador entrante deberá acceder a la cámara, preferiblemente, por las paredes longitudinales y en 
ningún caso realizar taladros en ellas, ya que, al ser todas de hormigón armado, podrían cortarse las armadu-
ras de refuerzo y, a su vez perjudicar la impermeabilidad de las cámaras. 

El enlace con la cámara deberá realizarse por la pared que esté menos ocupada. y deberá hacerse con 
conductos de 110 mm. de diámetro exterior. 

Los conductos del operador entrante deberán quedar obturados siempre: tanto cuando estén vacíos como cuando 
se ocupen con subconductos y/o cables. 

4.3.2 INTERCEPTACIÓN DE ARQUETAS 

Se deben distinguir 2 casos, según sean las arquetas construidas “in situ” o prefabricadas. 

 Arquetas construidas “in situ” 

El enlace de los registros del operador entrante con las arquetas construidas “in situ”, puede realizarse 
por cualquiera de las 4 paredes. En ningún caso deberá superarse el máximo número de conductos que pue-
den acceder a cada tipo de arqueta, de acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1. 
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El enlace con la arqueta se deberá realizar por una de las paredes que no esté ocupada con conductos. En el 
caso de que no exista ninguna pared libre, se realizará por la que esté menos ocupada. 

Estas arquetas son, normalmente, de hormigón armado, por lo que se deberá tener precaución para no 
cortar ninguna armadura. 

El hueco abierto en la pared para poder introducir el conducto del operador entrante se realizará nece-
sariamente por fresado rotatorio, no permitiéndose la apertura del hueco por golpeo.  

Una vez instalado el conducto del operador entrante, se procederá al sellado del hueco entre el conducto y la 
abertura realizada, mediante cemento o cualquier otro producto que sea adecuado para este tipo de sellado. 

Los conductos del operador entrante deberán quedar obturados siempre: tanto cuando estén vacíos como cuando 
se ocupen con subconductos y/o cables. 

 

 Arquetas prefabricadas 

El enlace de los registros del operador entrante con las arquetas prefabricadas puede realizarse por 
cualquiera de las 4 paredes, a través de las ventanas que tienen este tipo de arquetas para la entrada de con-
ductos. En ningún caso deberá superarse el máximo número de conductos que pueden acceder por las ventanas a cada tipo 
de arqueta, de acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1. 

El enlace con la arqueta se deberá realizar por una de las ventanas que no esté ocupada con conductos. En el 
caso de que no exista ninguna ventana libre, se realizará por la que esté menos ocupada. 

En ningún caso se accederá a las arquetas por las paredes, en las zonas donde no hay ventanas. 

El hueco abierto en la pared para poder introducir el conducto del operador entrante se realizará nece-
sariamente por fresado rotatorio, no permitiéndose la apertura del hueco por golpeo.  

Una vez instalado el conducto del operador entrante, se procederá al sellado del hueco entre el conducto y la 
abertura realizada, mediante cemento o cualquier otro producto que sea adecuado para este tipo de sellado. 

Los conductos del operador entrante deberán quedar obturados siempre: tanto cuando estén vacíos como cuando 
se ocupen con subconductos y/o cables. 
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5. POSTES 

En este apartado se detallan los diferentes tipos de postes, normalizados en la planta externa de Tele-
fónica (Red de distribución y de Dispersión), que se ponen a disposición del operador entrante y la forma de 
proceder para su utilización. No se incluyen los postes de cierta antigüedad que actualmente no están nor-
malizados. 

Los postes podrán ser utilizados por el operador entrante, para el tendido, en paso, de su red, y para la ubica-
ción de cajas de empalme, cajas con divisores y cajas terminales siempre que haya espacio disponible  

En ningún caso podrán ubicarse cables eléctricos, equipos activos o elementos con alimentación eléctrica ni que 
puedan suponer riesgo eléctrico alguno para el personal que opera en los mismos. 

En el caso de que el operador entrante realice telealimentación en corriente continua de equipos acti-
vos a través de sus cables, las tensiones e intensidades utilizadas deberán estar encuadradas en alguna de las 
zonas que se indican en la siguiente tabla. 

 

El equipo telealimentador en corriente continua llevará un dispositivo de seguridad automático que 
hará descender la tensión de telealimentación a 0 voltios en cualquier punto de la línea, cuando la corriente 
derivada a tierra sea mayor o igual a 10 mA, excepto en la zona A que no será necesario. 

Si el operador entrante realiza telealimentación en corriente alterna a través de sus cables, las tensiones 
empleadas no podrán ser superiores a 60 voltios. Asimismo, los equipos telealimentadores en corriente al-
terna incorporarán un dispositivo de corte automático de la alimentación que garantice las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores. 

El operador entrante debe dar detalle del trazado poste a poste, de los cables a tender y de sus caracte-
rísticas físicas, así como de los elementos a instalar, de sus características físicas y en qué poste se situarán. 

La utilización de los postes para el tendido de nuevos cables, obliga a realizar un nuevo cálculo mecá-
nico del tramo de línea que vaya a ser utilizado (Ver apartado 5.2). 

Con anterioridad a la comprobación de la línea, se deberá realizar un replanteo poste a poste, inspeccio-
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nando el estado de éstos y comprobando que tipo de cables y elementos están instalados. De común acuer-
do con el operador entrante se identificará que postes están en buen estado y cuales deben cambiarse, siendo 
asumida la reinstalación por el operador entrante, y debiendo ser ejecutada conforme a la normativa de Tele-
fónica. 

La ocupación por operador en el poste debe asociarse a un espacio en vertical en el mismo que deberá fijarse en el 
replanteo. 

El método de instalación de los cables deberá ser compatible con el procedimiento utilizado por 
Telefónica para los cables aéreos. 

El operador entrante deberá identificar adecuadamente los cables, en cada uno de los postes que utilice, y los 
elementos pasivos que instale. La identificación será clara, duradera y legible a simple vista con la logomarca 
o la identificación del operador entrante. Los cables deberán marcarse con cinta de color que no sea roja, 
amarilla, verde o blanca 

Las empresas que realicen los trabajos, deberán respetar la legislación vigente de Prevención de Riesgos Laborales así co-
mo las Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Telefónica de España, y el Plan de Prevención de Telefónica de Espa-
ña. 

5.1 TIPOS DE POSTES 

Telefónica tiene especificados postes de madera creosotada, de hormigón y de poliéster-fibra de vi-
drio, pero en planta están instalados mayoritariamente de madera, y en un porcentaje mucho menor de hor-
migón (6 %). Los postes de hormigón suelen instalarse en puntos críticos como postes en ángulo, muy car-
gados, cruces de carreteras, zonas que se inundan de agua,…etc. 

 

5.1.1 POSTES DE MADERA 

En la tabla siguiente se relacionan los tipos de postes de madera creosotada según ER.635013. 

El factor de seguridad utilizado para los postes de madera es 3. Como ejemplo: considerando la ten-
sión de rotura σr = 485 Kp/cm2 tenemos una tensión admisible o de trabajo σadm. = 161,6 Kp/cm2 

 

TABLA Nº 1 

Tipos Postes de Madera Especificados (ER 635013) 

Clase de 
poste 

C 
 Longitud circunferencia 

en la cogolla, cm 

Fuerzas horizontales admisible a 
60 cm de la cogolla, kp 

Longitudes especificados, m  

A 55 466.6 8, 9, 10, 11, 12 
B 50 366.6 8, 9, 10, 11, 12 

C 45 300.0 8, 9, 10, 11, 12 

D 40 233.3 8, 9, 10, 11, 12 

E 35 166.6 7, 8, 9, 10, 11, 12 
La longitud de la circunferencia de una sección del poste que está a una distancia “D” (cm.) de la cogolla es C D   = C + 2 . D . tg α 
tg α = conicidad = π . tg α1  siendo α1 el semiángulo cónico. 
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5.1.2 POSTES DE HORMIGON 

La especificación de requisitos ER.f2.050 describe los postes de hormigón de planta. Pueden existir 
otros tipos antiguos en la planta. 

El factor de seguridad empleado en los postes de hormigón es 2.  

TABLA Nº2 

DIMENSIONES EN COGOLLA (mm.) Y CONICIDAD DE LOS POSTES (ER.f2.050) 

 

Tipo Esfuerzo nominal aplicado 
a 60 cm de la cogolla, Kp 

Altura,  m  
(empotramiento, m)  

Cara estrecha 
(mm) 

Cara ancha 
(mm) 

TA 160  8, 9 100 120 
250 8, 9, 10, 12 

TB 

400 8, 9, 10, 12 

140 200 630 8, 9, 10, 12 
800 8, 9, 10, 12 
1000 8, 9, 10, 12 

TC 1250 8, 9, 10, 12 170 244 
1600 8, 9, 10, 12 

Conicidad para cualquier tipo 
TA, TB, o TC 

15 mm/m 22 mm/m 

 

 

5.2 UTILIZACION DE POSTES 

Las líneas de postes están calculadas en base al tipo de cables a soportar (peso), distancia entre postes 
(vano), condiciones metereológicas, y se les llama postes de línea o de alineación recta, y por último, se 
estudia individualmente los postes que están en ángulo,  y de cabeza al inicio y fin de línea. 

En el cálculo del poste, se considera a éste, con su cimentación de hormigón si la tiene, empotrado en 
el terreno por un extremo y libre en el otro. 

El poste está sometido a fuerzas horizontales que lo flexionan, aplicadas directamente o a través de 
los elementos por él soportados, y a fuerzas verticales que lo comprimen (pandeo), ejercidas por pesos y 
componentes verticales de la tensión de las riostras, que pueden provocar fenómenos de inestabilidad. 

El coeficiente de seguridad global a rotura adoptado para el poste de madera es de 3, y para el 
poste de hormigón es de 2, como se señala en la Especificación de Requisitos 635.013 “Postes de madera 
creosotados” y  ER.f2.050 "Postes de hormigón" respectivamente. 

En el tendido de los cables del Operador Entrante, el poste de inicio se considera de cabeza y debe ser 
sustituido por uno de hormigón, si no lo es, o buscar un punto de entrada en la línea de postes desde un 
poste de hormigón. En este último caso se deberá comprobar que el poste de hormigón es válido para las 
tensiones introducidas por los nuevos cables. Esto mismo es válido para el poste final de línea. 

Los postes de madera en ángulo y arriostrados deberán ser sustituidos por postes de hormigón cuando 
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vayan a ser utilizado por el operador entrante. 

En el cálculo mecánico se sigue el siguiente proceso: 

a) Determinación del empotramiento y altura del poste. 

b) Determinación de las acciones a considerar. 

c) Determinación de la ley de momentos flectores. 

d) Determinación de la sección crítica y del poste necesario. 

e) Comprobación a pandeo 

Además para aumentar la carga con cables en una línea tendida hay que considerar las acciones produ-
cidas por la climatología: por el viento y por el hielo, que también se tienen en cuenta en el momento ini-
cial. 

Las Zonas Climatológicas están descritas en los Apéndices Nº 1“Mapa de vientos" y el Apéndice Nº 2 
“Mapa de hielos", ambos de la Instrucción de Ingeniería Nº 331.003 

ZONA A. Viento Moderado. Se considera de 80 Km/h, que produce una presión W = 44,42 
Kp /m2 

ZONA B. Viento Fuerte. Se considera de 115 Km/h, que produce una presión W = 91,78 
Kp/m2 

ZONA C. Hielo moderado. Se considera Viento de 60 Km/h, que produce una presión W = 
25 Kp/m2, combinado con la formación de un manguito de hielo de 5 mm de espesor (e = 5), 
cuyo peso es 14,14 (d + 5) gr./m., siendo “d” el diámetro del cable en mm. 

ZONA D. Hielo fuerte. Se considera Viento de 60 Km/h, que produce una presión W = 25 
Kp/m2 combinado con la formación de un manguito de hielo de 10 mm de espesor (e = 10), 
cuyo peso es 28,28 (d+10) gr./m., siendo “d” el diámetro del cable en mm 

5.2.1 CÁLCULO MECÁNICO POSTES DE MADERA 

La comprobación de que una línea de postes construida admite la instalación de nuevos cables se rea-
lizará de acuerdo con la norma NT.f2.008 “Cálculo mecánico de postes de madera”, considerando todos los 
cables instalados y los nuevos. 

Para el cálculo se considerarán tres tipos de postes, de línea, de ángulo y de cabeza. En el primer 
caso, el proceso se simplifica porque, de los puntos del apartado 5.2, no es necesario efectuar e) y puede 
evitarse c) y, en parte, d) convirtiendo las fuerzas reales en virtuales aplicadas a 60 cm de la cogolla. 

El poste se calcula a flexión en la dirección transversal a la línea, sometido a la acción del viento sobre 
el propio poste y sobre cada elemento de él suspendido (con aumento, en su caso, de la superficie de exposi-
ción debido al manguito de hielo). 

Los postes en alineación recta o de línea no se calculan a esfuerzos verticales (pandeo), debido a que 
resisten ampliamente en este sentido, para los esfuerzos a que van a ser sometidos. 

La determinación del tipo de poste necesario se hará convirtiendo todas las fuerzas reales ejercidas so-
bre el poste (aplicadas en los puntos de anclaje al mismo) en virtuales (es decir, supuestas aplicadas a 60 cm. 
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de la cogolla), sumando después todas las fuerzas virtuales y haciendo que esta suma sea menor que el es-
fuerzo útil nominal del poste elegido de la Tabla nº 1; una vez elegido un poste, se le suma la fuerza ejercida 
por el viento sobre el propio poste, y si sigue siendo válido el valor consignado para dicho poste, éste es el 
correcto, de lo contrario se pasará a la clase inmediatamente superior. 

5.2.2 CALCULO MECÁNICO POSTES DE HORMIGON 

La comprobación de que una línea de postes construida admite la instalación de nuevos cables se rea-
lizará de acuerdo con la norma NT.f2.009 “Cálculo mecánico de postes de hormigón”, considerando todos 
los cables instalados y los nuevos. 

El coeficiente de seguridad global a rotura adoptado para el poste es de 2, como se señala en la Espe-
cificación de Requisitos ER.f2.050 "Postes de hormigón". 

En planta podemos encontrarnos tres longitudes de vano normalizadas: 50, 66 y 80 m. Habitualmente 
se utiliza esta última longitud de vano (80 m.) , dejando las otras dos (50 y 66 m.) para casos especiales 

El poste se calcula a flexión en la dirección transversal a la línea, sometido a la acción del viento sobre 
cada elemento de él suspendido (con aumento, en su caso, de la superficie de exposición debido al manguito 
de hielo) . Es de destacar que la acción del viento sobre el propio poste no hay que considerarla, por haber 
sido tenida en cuenta ya al determinar el esfuerzo útil del poste (Tabla nº 2), o sea, que cuando se dice que el 
esfuerzo útil de un poste es de 160 Kp., en realidad el poste soporta estos 160 Kp. más el esfuerzo del viento 
sobre él. 

La determinación del tipo de poste necesario se hará convirtiendo todas las fuerzas reales ejercidas so-
bre el poste (aplicadas en los puntos de anclaje al mismo) en virtuales (es decir, supuestas aplicadas a 60 cm. 
de la cogolla), sumando después todas las fuerzas virtuales y haciendo que esta suma sea menor que el es-
fuerzo útil nominal del poste elegido, consignado en la Tabla nº2. 

5.3 ESPACIO ASOCIADO AL CABLE DE OPERACIÓN 

Los cables del operador entrante, generalmente, se instalarán por debajo de los existentes, para de esta 
forma disminuir el momento flector que las fuerzas horizontales, debidas al viento, ejercen sobre los postes. 

Se deberá comprobar que con la flecha máxima, en las peores circunstancias, se respeta el gálibo mí-
nimo de 4,5 m, habitual en las zonas urbanas. 

En los postes en los que el operador entrante necesite instalar elementos pasivos, en el replanteo, se 
deberá fijar una zona vertical del poste donde instalarlas. 
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6. ENTRADA EN CENTRALES 

En este apartado se detalla el método a seguir para introducir los cables de fibra óptica del operador 
entrante en las centrales de Telefónica, para conectarlos con sus equipos alojados en el interior de la cen-
tral en la sala OBA. 

El acceso de los cables a las centrales se realiza a través de una cámara de registro especial que se de-
nomina “cámara cero” (CR0). Esta cámara está en el exterior del edificio de la central y, generalmente, ado-
sada a la pared del mismo. 

Estas cámaras son los puntos de partida de las canalizaciones que conducen los cables hacia los clien-
tes, es decir, de las canalizaciones de la red de acceso. 

Desde las cámaras cero se accede al interior de la central a través de la denominada galería de cables 
que generalmente está ubicada debajo del repartidor de los cables de cobre. 

La cámara cero y la galería de cables están separadas por un muro de hormigón armado, en el cual hay 
una serie de conductos para el paso de cables. El número de conductos varía según el tipo de cámara cero, 
como se indica posteriormente. En algunos casos puede ocurrir que la cámara cero y la galería estén alejadas 
y exista una canalización entre ambas. 

Los conductos que comunican la cámara cero con la galería son de PVC de 110 x 1,8 mm. y deben es-
tar, siempre, obturados en ambos extremos. 

La instalación del cable será realizada por Telefónica tal y como se indica en el punto 6.3. 

6.1 CARACTERÍSTICAS DEL CABLE 

El cable instalado por Telefónica, a petición del operador entrante, podrá ser de 64, 128, 256 ó 512 fi-
bras ópticas monomodo del tipo G652 D. 

En el Anexo 6 “Cables de fibra óptica” puede verse el código de colores de los cables y sus caracterís-
ticas técnicas principales. 

6.2 UTILIZACIÓN DE LA CÁMARA CERO 

Los criterios de utilización de la cámara cero son los mismos que se han indicado en el apartado 4.2. 
para las cámaras de registro y las arquetas con las excepciones que se indican a continuación: 

1. No se permite realizar el enlace de registros del operador entrante con la cámara cero. 

2. No se permite la ubicación de cajas de empalme y cajas con divisores en la cámara cero. 

6.3 INSTALACIÓN DEL CABLE 

Telefónica instalará el cable de fibra óptica entre la sala OBA del operador entrante y la cámara de re-
gistro posterior a la cámara 0, que el operador entrante deberá haber incluido en la Solicitud de Uso Com-
partido (SUC). Si en la cámara de registro no hay espacio para instalar una caja de empalme, Telefónica pro-
longará el tendido del cable hasta la primera cámara (incluida en la SUC) en la que haya espacio suficiente 
para ubicarla. 
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Telefónica dejará el cable en punta en ambos extremos y con el extremo libre protegido con un capu-
chón para evitar entrada de humedad en el cable, dejando una valona suficiente para, en la sala OBA,  poder 
llegar hasta el repartidor del operador entrante y en la cámara de registro poder sacar el cable al exterior para 
realizar el empalme con el cable del operador entrante. Telefónica dejará el cable etiquetado en ambas pun-
tas con el nombre del operador (MARCO_OPERADOR). 

El cable instalado por Telefónica entrará en la central a través de la cámara cero y de la galería de ca-
bles. 

En el siguiente esquema puede verse el recorrido del cable. 

 

6.4 CÁMARAS CERO 

Las cámaras cero son cámaras de registro especiales y siempre están construidas “in situ”. 

Existen 4 tipos de cámaras cero, 0A, 0B, 0C y 0D. Todas ellas disponen de dos paredes de entrada de 
conductos y se diferencian por el número de conductos que admiten. 

 

1. Cámaras tipo 0A y 0B.  Estas cámaras tienen las mismas dimensiones en planta y únicamente se di-
ferencian en el número de conductos que disponen en sus embocaduras y por lo tanto en su altura 
interior.  

La cámara tipo 0A, dispone de 12 conductos en base 2 en cada entrada, con posibilidad de ampliar 
hasta un máximo de 24 en una de las dos entradas y su altura interior es 220 cm y la cámara tipo 0B, 
dispone de 24 conductos en base 2 en cada entrada, con posibilidad de ampliar hasta un máximo de 
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36 en una de las dos entradas y su altura interior es 320 cm.  

2. Cámara tipo 0C.  La cámara tipo 0C, dispone de 36 conductos en base 2 en cada entrada, con posi-
bilidad de ampliar hasta un máximo de 48 en cada entrada y su altura interior es 320 cm.  

3. Cámara tipo 0D.  La cámara tipo 0D, dispone de 48 conductos en base 2 en cada entrada, con po-
sibilidad de ampliar hasta un máximo de 96 en una de las dos entradas y su altura interior es 320 cm.  

6.5 GALERÍA DE CABLES 

La galería de cables es un recinto rectangular ubicado en el sótano de la central y debajo del repartidor 
de cobre. En los dibujos anteriores se puede ver la anchura de la galería dependiendo de la cámara cero con 
la que están comunicadas. 

La galería de cables está adosada a la cámara cero y separada por un muro de hormigón armado, en el 
cual hay una serie de conductos para el paso de cables. En algunos casos, la cámara no está adosada a la cen-
tral y existe una canalización que comunica la cámara con la galería. 

La galería de cables dispone de un bastidor formado con perfiles UPN y LPN. Sobre los perfiles LPN 
se colocan unos soportes en los que se apoyan los cables. 

6.6 CESIÓN DE SUBCONDUCTOS 

Los conductos y subconductos que unen la galería de cables con la cámara cero y ésta con las cámaras 
de registro forman parte de la red de alimentación y por lo tanto los criterios para la cesión de los subcon-
ductos son los mismos que los indicados en el apartado 3. 

6.7 SEGUNDO TENDIDO DE FIBRA DESDE SALA OBA 

Los operadores podrán requerir un segundo tendido de fibra en una misma central, con independencia 
de que el objeto del nuevo tendido sea disponer rutas independientes o ampliar la capacidad de la inicial-
mente dispuesta, siempre y cuando no concurran las situaciones de escasez de espacio previstas en el aparta-
do 3.2. En caso contrario (cuando concurran dichas circunstancias), el operador podrá solicitar a Telefónica 
la sustitución del cable actual por otro de mayor capacidad. 

6.8 USO DE LA CÁMARA 0 PARA EL TENDIDO DE CABLES EN PASO DEL OPERADOR 

Los operadores podrán hacer uso de las cámaras cero de Telefónica para el tendido de cables en paso 
únicamente cuando no concurran las situaciones de escasez de espacio previstas en el apartado 3.2. Telefó-
nica podrá participar o supervisar la instalación de cables del operador. La presencia de personal de Telefó-
nica deberá compensarse económicamente por medio de las tarifas de acompañamiento recogidas en el capí-
tulo de condiciones económicas de la oferta. 

Telefónica identificará convenientemente la ubicación de cámaras cero en los sistemas de visualización 
CARPE/ESCAPEX, de forma que los operadores dispongan de información suficiente para, si lo estiman 
conveniente, evitar dichos registros mediante trazados equivalentes. 
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Asimismo, cuando la instalación de cables en la cámara cero no resulte factible por falta de espacio, no 
se comunicará al operador el rechazo de su solicitud, sino que se procederá como en cualquier otra situación 
de incidencia por falta de espacio, es decir, se llevará a cabo la identificación y provisión de una ruta alterna-
tiva por parte de Telefónica. 
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ANEXO Nº 1: NORMATIVA INTERNA DE TELEFÓNICA (1/1) 

 

ER.f3.012 TUBOS DE POLIETILENO PARA CABLES DE F.O. 

ER.f1.016 TAPONES DE ANCLAJE PARA SUBCONDUCTOS EN CANALIZACIÓN 

MC.f3.001 SUBCONDUCTOS PARA CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS 

NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. TELEFÓNICA DE ESPAÑA 

PLAN DE PREVENCIÓN DE TELEFONICA DE ESPAÑA (CD) 
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ANEXO Nº 2: RED DE ACCESO DE TELEFÓNICA (1/1) 
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 ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (1/13) 

FIGURA 1- PRISMA DE CANALIZACIÓN 

 

FIGURA 2 – OBTURACION PARA CONDUCTOS OCUPADOS 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (2/13) 

 
FIGURA 3- TAPON OBTURADOR PARA CONDUCTOS VACIOS  

(Distintas dimensiones para tubos de 125/110, 63 y 40) 
 

 

 
 

1 2 3
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (3/13) 

 
 

FIGURA  4 – SISTEMA DE ANCLAJE DE LOS 3 SUBCONDUCTOS A LA ENTRADA AL 
REGISTRO (arqueta o cámara) 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (4/13) 

FIGURA 5 - SALIDA LATERAL A POSTE O A FACHADA 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (5/13) 

FIGURA 6- MANGUITO DE REDUCCION DE TUBO DE CANALIZACION A SALIDA A POSTE 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (6/13) 

FIGURA 7 – CAMARA DE REGISTRO gBR DIMENSIONES INTERIORES 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (7/13) 

FIGURA 8- CAMARA DE REGISTRO PREFABRICADA gBRF. ENTRADA DE CONDUCTOS 

 

FIGURA 9- CAMARA DE REGISTRO PREFABRICADA gABPF. ENTRADA DE CONDUCTOS 



 

47/69 

 

 

ER-0281/1996

ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (8/13) 

FIGURA 10- CUBIERTA CAMARA DE REGISTRO – D400 (UNE 124) 

 

 

 



 

48/69 

 

 

ER-0281/1996

ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (9/13) 

FIGURA 11 – ARQUETA TIPO DF CON TAPA DE FUNDICION 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (10/13) 

FIGURA 12 –  ARQUETA TIPO DF  CON TAPA DE HORMIGON  
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (11/13) 

FIGURA 13 – ARQUETA TIPO HF Y TAPAS DE HORMIGON 

 

FIGURA 14 – TAPAS DE HORMIGON ARQUETA TIPO H 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (12/13) 

FIGURA  15-  ARQUETA TIPO MF  
 

 
 

FIGURA 14 - TAPA HORMIGON PARA ARQUETA M 
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ANEXO Nº 3: ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURAS (13/13) 

 
FIGURA 15 -  DETALLE GANCHO PARA SOPORTE DE CABLES EN LOS REGISTROS 
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ANEXO Nº 4 ENTRADAS DE CONDUCTOS EN ARQUETAS (1/2) 

 

 

110110
30

100

4 Ø 110

30
100

8 Ø 63

63 63 63
30

PAREDES TRANSVERSALES

PARED LONGITUDINAL SIN REGLETA

110 110 110 110 100
30 30 30

63 100
30 30 30

636363

3 4

1 2
3

5

1

4

6

2

8

7

4 3 2 1 34 2 1

40100
30

2 1

40

1090

4 Ø 110 4 Ø 63

2 Ø 40

PARED LONGITUDINAL CON REGLETA

110 110
30

1 2

2 Ø 110

250

2 Ø 63

250 63
30

63

1 2

2 Ø 40

250

1 2

40 40
30

-
 
SEPARACIÓN

 
ENTRE

 
TUBOS

 
30

 
mm

-
 
LA

 
NUMERACIÓN

 
INDICA

 
EL

 
ORDEN

 
DE

 
LLENADO

 
DE

 
CONDUCTOS

ENTRADA DE CONDUCTOS EN ARQUETA TIPO D 



 

54/69 

 

 

ER-0281/1996

ANEXO Nº 4 ENTRADAS DE CONDUCTOS EN ARQUETAS (2/2) 
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ANEXO Nº 5 LÍNEAS AÉREAS (1/2) 

Postes de Hormigón 
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ANEXO Nº 5 LÍNEAS AÉREAS (2/2) 

Postes de Madera 
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ANEXO Nº 6  CABLES DE FIBRA ÓPTICA (1/10) 

ESTRUCTURAS CABLES ÓPTICOS MULTIFIBRAS INTERIOR/EXTERIOR 

 

 

 

  

64 f.o. (8f.o./tubo)                                                                                                            

128 f.o. (8 f.o./tubo) 
256 f.o.  (16 f.o./tubo) 

      ef 

Núcleo con material bloqueante del agua 

Compuesto de relleno 
Elemento pasivo 
Elemento central 

Fibra óptica 
Cubierta exterior 
Hilaturas de aramida en área estanca al agua 
Hilos de rasgado 
Cubierta interior 
Tubo holgado 

a b 

d 

c 

h 

Hilos de rasgado 
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ANEXO Nº 6 CABLES DE FIBRA ÓPTICA (2/10) 

 

Fibras 
Nº fibras  64 128 256 
Nº fibras 

/Tubo  8 8 16 

Tubos Hol-
gados (Se-
gunda Pro-

tección) 

Número  8 4+12 4+12 
Diámetro 
interior 
(mm) 

a 1.7 ± 0.1 2.0 ± 0.1 

Diámetro 
exterior 
(mm) 

b 2.5 ± 0.1 2.8 ±  0.1 

Cableado Tipo : SZ  /    Distancia entre inversiones: ≤900 mm 

Elemento 
central 

Diámetro 
(mm) 

h 
/ 
j  

2.6/4.3 2.6 3 

Material No metálico 
Elementos 

pasivos Número  0 2+0 2+0 

Cubierta 
interior 

Espesor 
(mm) c 0.8 

Diámetro 
exterior 
(mm) 

f 11.3 14.9 16.7 

Material Termoplástico retardante a la llama, baja emisión de humos 
y bajo contenido en halógenos 

Elemento 
de refuerzo 
periférico 

Material Hilaturas de aramida 

Cubierta 
exterior 

Espesor 
(mm) d 1.5 

Diámetro 
exterior 
(mm) 

e 
14.7 

± 
 0.5 

18.6  
± 

 0.5 

20.3 
± 

 0.5 

Material Termoplástico retardante a la llama, baja emisión de humos 
y bajo contenido en halógenos 

Hilos de 
rasgado Número  

2+2 (DOS HILOS DIAMETRALMENTE OPUESTOS 
BAJO CADA UNA DE LAS CUBIERTAS) 

Cable 

Peso 
(Kg/Km)  

218  
± 

 20 

315  
± 

 20 

370  
± 

 20 
Diámetro 
exterior 
(mm) 

 
14.7 

± 
 0.5 

18.6  
± 

 0.5 

20.3 
± 

 0.5 
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ANEXO Nº 6 CABLES DE FIBRA ÓPTICA (3/10) 

ESTRUCTURA CABLE TIPO KT DE 512 FO 

 

Fibras Nº fibra /tubo 32 

Tubos Holgados (Se-
gunda protección) 

Número 4+12 
Diámetro interior (mm) (a) 2,0   + 0.15 / -0,1 
Diámetro exterior (mm) (b) 3,0   + 0.15 / -0,1 

Cableado 
Tipo : SZ  
Distancia entre inversiones  ≤ 900 mm 

Elemento central 
Diámetro nominal (mm)  3.3  
Material No metálico 

Elementos pasivos Número 2+0 
Elemento de refuerzo 
periférico  

Material Hilaturas de fibras de aramida 

Cubierta exterior 

Espesor (mm)  (d) 2,0 
Diámetro exterior (mm)   (e) 20,2  ±  0.5 

Material 
Termoplástico ignífugo, retardante a la llama y  
libre de halógenos  

Hilos de rasgado Número 2 

Cable 
Diámetro (mm)   (e) 20,2  ±  0.5 
Peso (Kg/Km) 360   ±  20 

 

Núcleo con material bloqueante del agua

Compuesto de relleno

Elemento pasivo

Elemento central

Fibra óptica

Hilaturas de aramida en área estanca al agua

Hilo de rasgado

Tubo holgado

Cubierta exterior

e
a b

d

h

Hilo de 
rasgado

Núcleo con material bloqueante del agua

Compuesto de relleno

Elemento pasivo

Elemento central

Fibra óptica

Hilaturas de aramida en área estanca al agua

Hilo de rasgado

Tubo holgado

Cubierta exterior

e
a ba b

d

h

Hilo de 
rasgado
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ANEXO Nº 6 CABLES DE FIBRA ÓPTICA (4/10) 

 

CÓDIGO DE COLORES  

 

CABLES HASTA 256 FO 

• FIBRAS : Las fibras en su primera protección presentarán la misma coloración en cada tubo, de 
acuerdo al código de colores siguiente: 

 
Fibra Nº Color  

1 Verde Cables de 8 fo/tubo 
2 Rojo 
3 Azul 
4 Amarillo 
5 Gris 
6 Violeta 
7 Marrón 
8 Naranja 
9 Blanco  
10 Negro  
11 Rosa  
12 Turquesa  
13 Blanco *  
14 Amarillo *  
15 Naranja *  
16 Rosa *  

 
(*):Las fibras 13 a 16 serán marcadas con anillos negros cada 50 mm como máximo. 
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ANEXO Nº 6 CABLES DE FIBRA ÓPTICA (5/10) 

 

CABLES KT DE 512 FO 

• FIBRAS : Las fibras en su primera protección presentarán la misma coloración en cada tubo, de 
acuerdo al código de colores siguiente 

 

Fibra Nº Color Fibra Nº Color 
1 Verde 17 Verde ** 
2 Rojo 18 Rojo ** 
3 Azul 19 Azul ** 
4 Amarillo 20 Amarillo **  
5 Gris 21 Gris ** 
6 Violeta 22 Violeta **  
7 Marrón 23 Blanco ** 
8 Naranja 24 Naranja ** 

9 Verde * 25 Verde *** 
10 Rojo * 26 Rojo *** 
11 Azul *  27 Azul *** 
12 Amarillo *  28 Amarillo ***  
13 Gris * 29 Gris *** 
14 Violeta * 30 Violeta *** 
15 Blanco *  31 Blanco *** 
16 Naranja * 32 Naranja *** 

 
(*): Las fibras 9 a 16 se marcarán con un anillo negro espaciados entre marcas cada 50 mm aproxima-
damente. 
(**): Las fibras 17 a 24 serán marcadas con un doble anillo negro espaciados los grupos de 2 anillos  50 
aproximadamente. 
 (***): Las fibras 25 a 32 serán marcadas con un triple anillo negro espaciados los grupos de 3 anillos 50 
aproximadamente. 
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• SEGUNDA PROTECCIÓN (TUBOS HOLGADOS) 
 

Cables de 64 fo: 8 tubos 
 

Tubo Nº Color 
1 Blanco 
2 Blanco 
3 Rojo 
4 Rojo 
5 Azul 
6 Azul 
7 Verde 
8 Verde 

 
Cables de 128, 256 y 512 fo: 16 tubos 

 

 Tubo Nº Color 

Capa interna 

1 Blanco 
2 Rojo 
3 Azul 
4 Verde 

Capa externa 

5 Blanco 
6 Blanco 
7 Blanco 
8 Rojo 
9 Rojo 
10 Rojo 
11 Azul 
12 Azul 
13 Azul 
14 Verde 
15 Verde 
16 Verde 
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REQUISITOS MECÁNICOS 

 

 
Parámetro 

 
Método de 
ensayo 

 
Condiciones de ensayo 

 
Criterios de acepta-
ción 
 

 
Resistencia al quebra-
do de tubos 

 Ciclos = 5 
No se observará un 
quebrado del tubo du-
rante el ensayo. 

EN 187000 
Método 512 

L = 70 mm 

EN 60794-1-2 
método G7 

L1 = 350 mm 
L2 = 100 mm 

 
Estabilidad de la 
fuerza de pelado de 
fibras ópticas 

 
EN 187000 
Método 609 
 
CEI 60794-1-2 
Método  E5 
 

- Nº muestras = 10 
- El envejecimiento responderá 
al exigido en el ciclo térmico 
para el cable. 
- Medida de la fuerza del pelado 
después de 1 hora y de 72 horas 
de acondicionamiento a 25 ± 5ºC 
y humedad relativa de 30 a 60 % 

Fuerza de pelado Fp: 

1 N  ≤ FP ≤ 5 N 

 
Resistencia del mar-
cado de la cubierta a 
la abrasión 

 
EN 187000 
Método 503A 

 
CEI 60794-1-2 
Método E2B 1 
 

Diámetro de la aguja: 1 mm 
Carga: 4N 
Número de ciclos: 100 

 

 
Ninguna línea del 
marcado de la cubierta 
deberá interrumpirse 
por la abrasión.  
El marcado de la cu-
bierta deberá ser legi-
ble al finalizar el en-
sayo. 
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Parámetro 

 
Método de 
ensayo 

 
Condiciones de ensayo 

 
Criterios de acepta-
ción 
 

 
Ensayo de tracción 

 
EN 187 000 
Método 501  
o 
 L.14 [7] 
CEI 60794-1-2 
Método E1 

L ≥50 m 
Carga: 2700 N (cables hasta 256 
fo) 
Carga : 3500 N (cables 512 fo) 
Duración de la carga: 10 minutos 
 
Se registrará la atenuación, alar-
gamiento de la fibra y del cable, en 
función de la carga aplicada 

 
 
Sin alargamiento de 
fibra durante la 
prueba 
 
Sin cambios en la 
atenuación durante 
la prueba 
 
Sin daños 
Elongación del cable 
≤≤≤≤ 0.6 % 
 

Aplastamiento 

EN 187 000 
Método  504 
 
CEI 60794-1-2 
Método E3 
 

Carga : 1500 N  
Duración: 15 minutos 
Numero de puntos de aplicación 
de la carga: 3 
 
Al menos 10 fibras empalmadas 
para cables de más de 10 fibras. 
Para cables en  SZ y para evitar 
aplastar sólo los elementos de 
relleno, deberá tenerse en cuenta 
la longitud del paso de cableado 

Sin cambios en la 
atenuación durante 
la prueba 
 
Sin daños 
La marca de las placas 
sobre la cubierta no se 
considera un daño 
mecánico. 
 
 

 
Impacto 

 
EN 187 000 
Método.  505 
CEI 60794-1-2 
Método E4 

 
Radio superficie impactante:  
r = 10 mm 
Energía de impacto: E = 5 J 
 
(un impacto en 3 puntos diferen-
tes distantes entre si, no menos 
de 500 mm) 
 
 

 
Sin cambios en la 
atenuación al final de 
la prueba 
 
Sin daños  
La marca de la super-
ficie impactante sobre 
la cubierta no se con-
sidera un daño mecá-
nico. 
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Parámetro 

 
Método de 
ensayo 

 
Condiciones de ensayo 

 
Criterios de acepta-
ción 
 

 
Curvaturas repetidas 

 
EN 187 000 
Método 507 
 
CEI 60794-1-2 
Método E6 

 
Carga: 100 N 
Radio r = 15d; 
r ≥250 mm 
d = diámetro del cable  
Número de ciclos = 100  
Duración del ciclo ≈ 2 seg. 
Dimensión L ≥1.0 m 

 
Sin cambios en la 
atenuación durante 
la prueba 
 
Sin daños 

 
Torsión 

 
EN 187 000 
Método  508 
CEI 60794-1-2 
Método E7 

 
Longitud de ensayo = 1 m 
Carga = 100 N 
Número de vueltas /ciclo = ± 1 
Número de ciclos = 5 
 
Al menos 10 fibras empalmadas 
para cables de más de 10 fibras. 
Para cables de menor nº de fi-
bras, todas las fibras empalma-
das. 

 
La variación de ate-
nuación para las fibras 
empalmadas durante 
la prueba será: 
∆ATorsion≤ 0.05 
dB/fibra 
 
Sin cambios en la ate-
nuación al final de la 
prueba 

Sin daños 

 
Curvado del cable  

 
EN 187 000 
Método  513 
Proc. 1 
CEI 60794-1-2 
MétodoE11 

 
Radio r = 15d;  r ≥250 mm 
d = diámetro del cable  
Número de vueltas = 5  
Número de ciclos = 3 

Sin cambios en la 
atenuación durante 
la prueba 
Sin daños 
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REQUISITOS ÓPTICOS 

 
 

Parámetro 
 

Método de 
ensayo 

 
Condiciones de ensa-

yo 

 
Criterios de acepta-

ción 
 

 
Coeficiente de atenua-
ción 
(Nota 1) 

 
EN 188 000  
Método 301 o 302 o 
303 
EN 60793-1-40 

λ = 1310 nm 

λ = 1550 nm 

αλ (1310 nm): 
Media < 0.36 dB/Km 

Maxima < 0.37 dB/Km 

αλ (1550 nm): 
Media < 0.22 dB/Km 

Maxima < 0.24 dB/Km 
 
Discontinuidades de 
atenuación 

 
EN 188 000  
Método 303 
EN 60793-1-40 meto-
do C 

 
λ = 1550 nm 

Pulso ≤ 1µs 

 
∆Adc≤ 0.1  dB 
Variaciones para lon-
gitudes de cables >1 
Km : ≤ 0.10dB/Km 

 
Longitud de onda de 
corte del cable λcc 

 
EN 188 000  
Método 313 
CEI 60793-1-44 

 
EN 188 000  
Método 313 

 
λcc≤  1260 nm 

 
PMD 
(Nota 2) 

 
CEI 60793-1-48 
UIT G.650.2 
CEI 60794-3 Ed.3ª, 
sección 5.5, método 1 

 
Cable en bobina 
L ≥1200 m 
Preferiblemente 
L >2000 m 

 
PMD ≤ 0.2 ps/km ½ 
 
 
(Nota 2) 

 
Nota 1: Los valores se miden sobre la longitud de fabricación del cable. Se asume que la uniformidad de 
atenuación de la fibra no difiere significativamente de la uniformidad de atenuación del cable. Por tanto  
es responsabilidad del fabricante del cable garantizar que el coeficiente de atenuación del cable suminis-
trado no se diferencia del de la longitud de cable de fabricación. 
 
Nota 2: El fabricante suministrará el valor de diseño de enlace de PMD (PMD link design value), PMDQ,  
que sirve como un límite estadístico superior para el coeficiente de PMD de cables de fibra óptica conca-
tenados dentro de un posible enlace de M secciones de cables. El límite superior se define en términos 
de una nivel pequeño de probabilidad, Q, el cual es la probabilidad de que valores de PMD concatenados 
sean superiores a PMDQ. Para unos valores de M = 20 cables y Q = 0.01%, el valor de PMDQ máximo 
será de 0.20 ps/√km 
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REQUISITOS AMBIENTALES 

 

 
Parámetro 

 
Método de 

ensayo 
 

Condiciones de ensayo 

 
Criterios de aceptación 

 

 
Ciclos de tem-
peratura 

 
EN 187 000 
 Método 601 
 
(Procedimiento de 
ensayo combina-
do) 
CEI 60794-1-2 Méto-
do F1 

 
• Operación: 

TA1 = -20ºC,   TB1 =  60ºC 

• Almacenamiento: 

TA2 = -25ºC,   TB2 =  70ºC 

• Tiempo de permanencia: 

t1≥ 20 horas 

• Número de ciclos: N ≥  4 

• Velocidad de enfriamien-
to/calentamiento: 
Suficientemente lenta pa-
ra que el efecto del cam-
bio de temperatura no 
produzca choque térmico 

• Se tomará un mínimo de 1 
medida/hora,  al menos 
durante el primer y último 
ciclo. 

• Longitud de cable: ≥1000 
m 

 
Rango de temperaturas de 
operación: 
 
Para TA1 a TB1:  
∆αOperación ≤  0.05 dB/km 
 
 
Para (TA1 a TA2) y  
(TB1 a TB2) :  
∆αAlmacenamiento  

≤0.10 dB/km y 
reversible a ≤ 0.05 dB/km 

 
Penetración de 
agua 

 
EN 187 000 
 Método. 605B 
 

CEI 60794-1-2 Méto-
do F5 

 
EN 187 000 Método. 605B 
 
El llenado de la columna de 
agua podrá realizarse de for-
ma paulatina (unos 20 minu-
tos) para permitir la actuación 
de los elementos de bloqueo. 
Una vez llenada la columna 
se considerará  como el co-
mienzo de la prueba. 

 
Penetración máxima: 
LPagua≤1 m   (14 días) 
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Parámetro 

 
Método de 

ensayo 
 

Condiciones de ensayo 

 
Criterios de aceptación 

 

 
Permanencia 
del color 

 
         - 

 
La muestra será la utilizada 
para el ciclo climático. 

 
No deberán existir dife-
rencias apreciables a sim-
ple vista entre los colores 
de las fibras y tubos del 
cable envejecido con res-
pecto a los colores origi-
nales, previos al enveje-
cimiento. 
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ENSAYOS BAJO CONDICIONES DE FUEGO 

 

Parámetro 
Método de 
ensayo 

Condiciones de ensayo Criterios de aceptación 

Propagación de la llama 
para un cable aislado en 
vertical 

EN 50265 

CEI 60332 

EN 50265-1 

CEI 60332-1-1 

Duración de aplicación de 
la llama: 60 segundos 

EN 50265-2-1 

 Anexo A 

CEI 60332-1-2 

Emisión de gases 
corrosivos y tóxicos 

EN 50267-2-2 EN 50267-2-1 

EN 50267-2-2    Anexo A 
pH  ≥ 4.3 

Conductividad: ≤ 10µS/mm 

Densidad de humos 
EN 50268 

CEI 61034-2 

EN 50268-1 

Muestra: 2 cables  

EN 50268-2 
CEI 61034-2  Anexo B 

Durante el ensayo la transmitan-
cia de luz deberá ser superior al 
35%. 

 

 



 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA 
OPERADORES. SERVICIO MARCO  

(SERVICIO MAYORISTA DE ACCESO A REGISTROS Y 
CONDUCTOS) 

 

 



OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE ACCESOS A INFRAESTRUCTURAS 
DE OBRA CIVIL 

 

 Procedimiento de Gestión                                                                                                   Página 2 de 49 

 

 

Í N D I C E  

1. OBJETO 3 

2. CARACTERISTICAS COMUNES 3 

2.1. COBERTURA DEL SERVICIO. 3 

2.2. DÍAS LABORALES 4 

2.3. SOLICITUDES 4 

2.4. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SERVICIO 4 

3. SERVICIOS QUE COMPONEN EL SERVICIO MAYORISTA DE ACCESO A 
REGISTROS Y CONDUCTOS (MARCO) 4 

4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VACANTES (SIV) 5 

4.1. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE VACANTES 5 

4.2. CRONOGRAMA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VACANTES 6 

4.3. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VACANTES 7 

5. SERVICIO DE USO COMPARTIDO (SUC) 9 

5.1. CRONOGRAMA DE UNA SOLICITUD DEL SERVICIO DE USO COMPARTIDO SUC 10 

5.2. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DEL SERVICIO DE USO COMPARTIDO 
(SUC) 10 

6. SATURACIÓN DE LAS CANALIZACIONES SOLICITADAS POR EL 
OPERADOR 32 

6.1. EXTRACCIÓN DE CABLES EN DESUSO Y REAGRUPACIÓN DE CABLES 32 

6.2. PROVISIÓN DE RUTAS ALTERNATIVAS 33 

6.3. CONSTRUCCIÓN/AMPLIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 33 

6.4. AMPLIACIÓN DE CANALIZACIONES DE SALIDA DE LA CENTRAL 34 

6.5. PROVISIÓN DE FIBRA OSCURA 34 

6.6. CESIÓN DE FIBRAS ENTRE OPERADORES AUTORIZADOS 34 

7. TENDIDO DE CABLE DE FO DESDE SALA OBA A LA PRIMERA CR A LA 
SALIDA DE LA CENTRAL 35 

7.1. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 36 

7.2. SEGUNDO TENDIDO DE FIBRA 37 

7.3. ENTREGA DE SEÑAL OBA 37 

8. INCIDENCIAS 37 

8.1. INCIDENCIAS DE PROVISIÓN (OBSTRUCCIONES) 37 

8.2. INCIDENCIAS EN MANTENIMIENTO 39 

8.3. ALTA DE INCIDENCIA POR TELEFÓNICA (ASOCIADA A CR, ARQUETA  O POSTE) 42 

9. RESUMEN DE BUZONES DE LOS DIFERENTES GRUPOS QUE 
INTERVIENEN EN EL SERVICIO MARCO 44 



OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE ACCESOS A INFRAESTRUCTURAS 
DE OBRA CIVIL 

 

 Procedimiento de Gestión                                                                                                   Página 3 de 49 

 

 

1. OBJETO 

Como consecuencia de la resolución MTZ 2008/626 de la Comisión de Mercado de las 
Telecomunicaciones (CMT), Telefónica debe proporcionar acceso a las infraestructuras de 
Obra Civil instaladas en Dominio Público, para lo que Telefónica va a ofrecer a los operadores 
el Servicio MARCO (Mayorista de Acceso a Registros y Conductos). El objeto de este 
documento es describir el procedimiento operativo para atender las Solicitudes del Servicio de 
Información de Vacantes en la canalización entre registros y las Solicitudes de Acceso 
Compartido de Infraestructuras, que forman parte de MARCO.  

2. CARACTERISTICAS COMUNES 

2.1. COBERTURA DEL SERVICIO. 

La cobertura material del servicio MARCO es la indicada por la CMT en la Resolución dictada 
en el expediente número MTZ 2008/626, y que se puede resumir en los siguientes puntos1: 

i) Provisión de acceso a infraestructuras 

Se facilitará el acceso, bajo las condiciones recogidas en la presente oferta, a toda 
infraestructura de obra civil en posesión de Telefónica o sobre las que Telefónica ostente 
un derecho de uso, aun sin ostentar su propiedad. 

ii) Provisión de servicios de acceso a recursos aso ciados (tendido de cable) 

El servicio de tendido de cable de fibra óptica desde la sala OBA hasta la cámara más 
cercana a la cámara 0 está disponible en todas las centrales de Telefónica. 

iii) Provisión de información sobre infraestructura s 

Telefónica deberá aportar a los operadores alternativos toda la información necesaria de 
sus infraestructuras de obra civil para que los mismos puedan planificar sus peticiones de 
acceso: 

- Centrales FTTH 

Se facilitará información acerca de todas las centrales FTTH que Telefónica tiene previsto 
desplegar, manteniéndose actualizada dicha información con al menos seis meses de 
antelación sobre la fecha de operación.  

- Centrales OBA y nodos 

En todas las centrales incluidas en la lista de la OBA así como en aquellas centrales que 
dispongan de bucles o subbucles arrendados a algún operador, y también en las zonas en 
que Telefónica ofrezca servicios minoristas de banda ancha desde nodos remotos, 
Telefónica deberá tener disponible para su acceso por terceros información suficiente en 
relación con sus infraestructuras de obra civil, incluyendo entre otros aspectos información 
sobre las características técnicas y físicas de la infraestructura, así como sobre el espacio 
disponible en sus canalizaciones, cámaras, arquetas, conductos o cualquier otra 
instalación relevante. 

Cuando un Operador constate defectos o carencias en la información suministrada por 

                                            
1 En cuanto a las obligaciones de acceso y transparencia. 



OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE ACCESOS A INFRAESTRUCTURAS 
DE OBRA CIVIL 

 

 Procedimiento de Gestión                                                                                                   Página 4 de 49 

 

 

Telefónica en relación con dichas infraestructuras, podrá requerir a Telefónica su 
subsanación en un plazo no superior a un mes.  

- Otras centrales  

En las áreas no cubiertas por los epígrafes anteriores, Telefónica pondrá a disposición de 
terceros, en caso de que éstos lo soliciten, información relativa a la infraestructura de obra 
civil disponible en el ámbito de las centrales o nodos remotos que se soliciten. La citada 
información se suministrará en un plazo de tiempo inferior a 6 meses. 

En cualquier caso, el ámbito territorial de la Oferta de referencia debe interpretarse a la luz de 
lo establecido en la Resolución de 19 de noviembre de 2009 (expediente MTZ 2009/1223) y la 
resolución dictada el día 8 de abril de 2010 (expediente AJ 2009/2131).  

2.2. DÍAS LABORALES 

En el Servicio MARCo se contemplan como “Días laborables”  a los días comprendidos de 
lunes a viernes, con la excepción de los festivos de Madrid capital.  

2.3. SOLICITUDES 

Cada solicitud de los servicios SICO y SUC que componen el servicio MARCO, se realiza 
referenciada a un único código MIGA, es decir, por área de servicio de central. 

2.4. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio MARCO facilitará el acceso a los elementos de obra civil (canalizaciones, registros y 
postes) necesarios para el despliegue de las redes de acceso de nueva generación (fibra 
óptica o coaxial) de los operadores. 

Para otros acuerdos de acceso que se consideren fuera del ámbito de aplicación de la Oferta 
de referencia, se estará a lo acordado entre las partes y a la Resolución dictada en el 
expediente MTZ 2008/626, pudiendo en caso de discrepancia acudirse a la CMT. 

3. SERVICIOS QUE COMPONEN EL SERVICIO MAYORISTA DE ACCESO A 
REGISTROS Y CONDUCTOS (MARCO) 

El servicio MARCO está compuesto por dos servicios diferenciados: 

A. Servicio de Información  de conductos y otras infraestructuras de obra civil (SICO), que 
permitirá a los Operadores conocer la infraestructura de obra civil y los postes en las zonas 
de cobertura definida en el punto  2.1. El Operador se debe dar de alta en el servicio de 
conformidad con los requisitos exigibles. El Servicio de Información SICO se compone de 
dos partes:  

• Servicio de Información de Infraestructuras , existentes en CARPE o ESCAPEX. 
Para el acceso a CARPE o ESCAPEX se ha implementado un enlace en NEON que 
permite al Operador navegar en dichos sistemas según la provincia seleccionada y 
con visibilidad de las centrales incluidas en el servicio.  

Mediante este servicio los operadores pueden acceder a información sobre las 
redes de alimentación, distribución, salidas laterales y red de dispersión cuando se 
encuentre canalizada y en dominio público. 

• Solicitud de Información de Vacantes, SIV , que ofrece al Operador solicitante la 
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información puntual más aproximada posible sobre la existencia de capacidad 
vacante en el ámbito de infraestructuras de conductos y registros solicitado , con 
indicación de la disponibilidad de dicha capacidad. El Operador sólo puede solicitar 
el servicio en las zonas donde tenga visibilidad, pero no puede solicitar información 
de vacantes entre postes, o entre postes y registros, debido a que será necesario 
realizar un proyecto de ingeniería planta exterior, para el estudio mecánico de la 
línea de postes, y se deberá gestionar durante el Servicio de Uso Compartido de 
Infraestructuras (SUC). 

B. Servicio de Compartición de Infraestructuras de Tel efónica  (Servicio de Uso 
Compartido SUC ), que permite a los Operadores solicitar el uso compartido de 
infraestructura de obra civil y postes según la cobertura y ámbito de aplicación definidos en 
el apartado 2.  

4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VACANTES (SIV) 

Los Operadores introducirán la Solicitud de Información de Vacantes (SIV) en NEON. El 
Operador previamente debe haber consultado CARPE o ESCAPEX para Operadores desde 
NEON. El Operador podrá solicitar el servicio en las zonas de cobertura del servicio MARCO,  
según disponga la Regulación vigente en cada momento.  

Para facilitar la gestión, en cada solicitud el Operador podrá solicitar información sobre la 
capacidad vacante en la canalización entre registros hasta un máximo de 40 registros 
conectados con canalización entre sí y de forma consecutiva. Cada ramificación de la red se 
analizará en solicitudes separadas.  

GGCAN (Grupo especializado de Operaciones en la gestión de MARCO) contestará a la 
solicitud de información de vacantes.  

Información sobre salidas laterales 

En el servicio de información se presupone la existencia de capacidad en las salidas laterales 
(último tramo de una canalización lateral de la red de distribución que comunica el último 
registro con una fachada, un poste, el interior de una vivienda o una arqueta ICT) puesto que 
está formado, habitualmente, por 2 conductos de PVC de 110 ó 63 mm, y suelen ser tramos 
cortos y rectos salvo el codo de salida a fachada o poste, y con cables de poco diámetro. Por lo 
tanto, generalmente, será posible instalar varios cables en el mismo conducto, y en ocasiones 
habrá que compartir conducto. Si hay capacidad o no en un conducto ocupado por los cables 
de Telefónica también dependerá de las dimensiones del cable que va a instalar el Operador y 
de la situación en cada caso (dimensiones del tubo de salida), por lo que el análisis de la 
solución técnica más adecuada se debe realizar en el Replanteo, entendiéndose que en 
principio va a existir capacidad vacante teórica en las salidas laterales, según el sistema gráfico 
de Telefónica. 

4.1. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE VACANTES 

Cuando los operadores o Telefónica intervengan en las infraestructuras para la realización de 
replanteos, la instalación de cables o el desarrollo de tareas de mantenimiento, Telefónica 
deberá actualizar en su sistema de provisión ESCAPEX la información sobre dichas 
infraestructuras y sobre los recursos –cables, subconductos, etc.- en ellas emplazados. Dichos 
sistemas deberán ofrecer al menos la información siguiente:  

• Número y tamaño (longitud y sección) de los conductos y subconductos presentes en 
las secciones de canalización visitadas. 
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• Número y tamaño (longitud y sección) de los cables presentes en las secciones de ca-
nalización visitadas. 

• En ambos casos, debe tenerse en cuenta que la apertura de una cámara o arqueta con-
lleva la obligación de registrar la información de todas las secciones de canalización que 
confluyen en ella. 

La actualización de dicha información en los sistemas de provisión de Telefónica deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 15 días laborables a contar desde la fecha en que se haya 
efectuado la intervención en las infraestructuras, ya sea motivada por replanteos, instalaciones 
de cables o actuaciones de mantenimiento tanto por parte de Telefónica (en autoprestación) 
como de los operadores. 

4.2. CRONOGRAMA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VACA NTES 

El Operador recibirá la contestación por parte de Telefónica en el plazo máximo de 10 días 
laborables a partir de la entrada de la Solicitud de información de vacantes (SIV) en Telefónica 
(NEON). El nº máximo de solicitudes por Operador es de 100 a la semana. La Solicitud pasará 
del estado Pendiente a Finalizada. 

Cronograma de Solicitud de Información de Vacantes 

 

T0:  Entrada 
Solicitud 

 

10 días laborales 

Fin de 
plazo  
Servicio 
Información

Servicio Información Ocupación

T0 Plazos máximos T1 

Solicitud 
Serv.  
Información 

 
Respuesta al
Operador 

 

 
Información sobre continuidad de la línea de postes 

Por otra parte, el Operador podrá solicitar a Telefónica información que permita determinar qué 
postes pueden ser incluidos en un mismo tendido de cable. La provisión de dicha información 
deberá hacerse al menos bajo demanda en el plazo máximo de 10 días laborables tras la 
solicitud del Operador. Opcionalmente Telefónica podrá incorporar en sus sistemas la 
información necesaria para identificar dichas características de diseño. 
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4.3. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VACANTES 

1. El Operador introduce la solicitud en NEON, cumplimentando los siguientes datos: 
- Provincia. Sólo podrán seleccionar una provincia del desplegable, donde esté abierto 

el servicio MARCO. 
- Central. Sólo podrán seleccionar una central del desplegable dentro de la provincia 

seleccionada, donde esté abierto el servicio MARCO. 
 
 

 
- Datos de la solicitud, seleccionando el tipo de registro e identificándolo con el número 

que aparece en el sistema gráfico, y en el caso de las arquetas que no disponen del 
número, con la dirección física y el nº IPID. Los registros deben ser consecutivos y 
con continuidad entre ellos, siendo 40 el máximo por solicitud.  

- Los valores del tipo de registro son los siguientes: 
Tabla tipos de registros  Identificación en CARPE  

CR gBR ARQ BR, CR BR, CR gBR 

CR gBRF 
CR BRF, ARQ BR tipo de construcción PREFA, CR gBR 
tipo de construcción PREFA 

CR gLR CR LR, CR gLR 

CR gJR CR JR, CR gJR 

CR gTR CR TR, CR gTR 

CR gABP 

ARQ ABP, CR ABP, CR gABP, ARQ ABP tipo de 
construcción PREFA, CR ABP tipo de construcción 
PREFA, CR gABP  tipo de construcción PREFA             

CR gLP ARQ LP, CR LP, CR gLP 

CR gJP CR JP,  CR gJP 

CR gTP CR TP, CR gTP 

Arq. D ARQ D, ARQ D tipo de construcción PREFA 

Arq. DFO ARQ DFO, CR DFO 

Arq. DFO-C ARQ DFO-C 

Arq. H ARQ H, ARQ H tipo de construcción PREFA 

Arq. M ARQ M, ARQ M  tipo de construcción PREFA   

Arq. IPC ARQ IPC 

Arq. NN ARQ NN 

1 Desplegable Texto libre máximo 185 caracteres
2

...
40

Nº IDENTIFICACIÓN DE REGISTRO O ARQUETATIPO DE REGISTRO

40 Registros (max) con continuidad

1
1 i-1

2
2

i
i

40
40 Registros (max) con continuidad

1
1 i-1

2
2

i
i

401
1 i-1

2
2

i
i

40
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Arq. F ARQ F 

Arq. S ARQ S 

CR IPC CR IPC 

CR NN CR NN 

OTROS registros Tipología no identificada 

CANALIZACIÓN 

Canalización que comienza en cliente y termina en 
galería de servicios, o la canalización de unión entre 
edificios 

 
En CARPE/ESCAPEX figuran tipos de cámaras y arquetas no identificadas, o que son de un 
tipo antiguo (sólo se han tabulado los tipos más habituales). El Operador deberá identificar, en 
los casos en los que elija OTROS, en el campo del formulario “identificador del registro o 
arqueta”, el código que figure en CARPE/ESCAPEX y, si no está numerada, la dirección y el nº 
IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX). 

Automáticamente NEON rellena el resto de campos de la solicitud: Código, nombre y CIF del 
Operador, Fecha de la solicitud; Usuario del Operador (NEON) que ha creado la solicitud. 

NEON valida que el Operador cumplimente todos los datos (y no deja vacía ninguna 
identificación de registro) y crea automáticamente el Número de Solicitud e informa al Operador 
del mismo y de la fecha límite de contestación del formulario por Telefónica (Fecha Objetivo= 
Fecha solicitud+10 días laborables). 

Número de s olicitud : xxxCRIWxxxx aaaammdd00 

Código Operador (3 dígitos). 

“CRI” (cadena fija de tres caracteres, que indica que la solicitud es del tipo 
“Conductos Registros Informe”. 

W (cadena fija, indicando que la solicitud se ha recibido vía web). 

Número de 4 dígitos secuencial (la secuencia es común para todos los 
operadores). 

Fecha de solicitud (aaaammdd). 

00 (cadena fija, para completar la longitud de 21). 

 

NEON almacena la solicitud del Operador en estado Pendiente, de forma que podrá ser 
consultada por el Operador y por Telefónica. 

2. GGCAN analiza si existen conductos vacantes en la canalización de unión entre los 
registros que ha solicitado el Operador y cumplimenta para cada registro si hay capacidad 
disponible, rellenando con una de los siguientes posibilidades (tabulado en desplegable): 

• Existe capacidad vacante. 

• No hay garantías de capacidad vacante. 

• Datos erróneos al identificar un registro. 

• Datos erróneos: Registro no consecutivo 
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Una vez rellenado dicho formulario, NEON validará que todos los registros estén informados (a 
excepción del último, puesto que se analiza espacio vacante entre registros), pasará la solicitud 
a estado Finalizada y remitirá un correo electrónico al Operador indicándole que ya dispone de 
la contestación a su solicitud en NEON. 

5. SERVICIO DE USO COMPARTIDO (SUC) 

Tanto el GGCAN como el Operador realizarán las siguientes acciones en NEON (MARCO): 

• Consulta de las Solicitudes de Uso Compartido. 

• Tramitar las Solicitudes rellenando los datos necesarios según el Estado en que se 
encuentre. 

• Anexar y descargar documentos asociados a una Solicitud. 

Además el GGCAN se encargará de gestionar con las unidades operativas locales (provincia 
de la Solicitud)las actividades de Replanteo conjunto  con el Operador, y del registro en el 
sistema gráfico CARPE/ESCAPEX de la reserva/compartición de las canalizaciones, registros y 
postes. Para los casos en los que el Operador solicite el uso compartido de postes, después 
del replanteo conjunto con el Operador será necesaria la intervención de las unidades 
operativas de Ingeniería Planta Externa para realizar el estudio mecánico de postes , y si es 
preciso realizar las modificaciones necesarias (arriostrar, cambio de tipo de poste, etc.) Si no 
existe espacio vacante, tendrá que realizar y después ejecutar un proyecto de ampliación de 
las canalizaciones saturadas . Las obras comenzarán una vez que la SUC esté confirmada. 

En las centrales de Telefónica, el Operador podrá solicitar el uso compartido de la CR0, y para 
ello las unidades operativas locales se ocuparán de la gestión del tendido de un cable desde 
sala OBA hasta una CR lo más próxima posible a la c entral.  GGCAN introducirá los datos 
necesarios para que el sistema pueda calcular los costes de la SUC (metros de subconductos, 
CR y arquetas que se han abierto durante el replanteo, etc.) 

El Operador podrá ANULAR su Solicitud de Uso Compartido hasta que se encuentre en el 
Estado SUC Confirmada, con o sin coste dependiendo del estado de la Solicitud. El Operador 
podrá solicitar la BAJA a partir de que la Solicitud se encuentre en el Estado SUC Confirmada, 
estado en el que comienza la facturación y ya se ha registrado en CARPE/ESCAPEX la 
reserva de las infraestructuras, lo que supondrá la Baja en facturación y en el sistema gráfico. 
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5.1. CRONOGRAMA DE UNA SOLICITUD DEL SERVICIO DE US O COMPARTIDO SUC 
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5.2. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DEL SERVICIO DE USO 
COMPARTIDO (SUC) 

A continuación se describen las fases por las que pasa una solicitud. Los diferentes estados y 
fechas por los que pasa una solicitud están señalados en el texto en color azul. 

5.2.1. SOLICITUD DEL OPERADOR DEL SERVICIO DE USO C OMPARTIDO (SUC) 

Los Operadores pueden tramitar sus solicitudes en NEON durante los LUNES, MARTES, 
MIÉRCOLES, de cada semana desde 0 h a 24 h (Estado: Recibida, No Confirmada, Fecha 
Solicitud), y hasta el JUEVES a las 24 h podrán modificar o anular dicha solicitud sin coste. Las 
solicitudes que han sido anuladas pasarían al Estado Anulada, Fecha Anulada. 
Automáticamente NEON pasa el VIERNES a las 0 h todas las solicitudes que no han sido 
anuladas al Estado PTE. de validación, Fecha T0. 

Previsiones de demanda de los operadores 

Los operadores y Telefónica podrán realizar un intercambio periódico de previsiones de 
actividad, ante las que Telefónica deberá dimensionar sus recursos para atender la demanda 
del Operador en cada momento. Con esta finalidad los operadores podrán introducir vía NEON 
sus previsiones de demanda con 6 meses de antelación. Los cupos aplicables a los operadores 
se establecerán, tal como sigue, de forma diferenciada en función de si aquéllos han anticipado 
y comunicado su demanda con dicha antelación. 

i. Demanda planificada 

La demanda planificada será satisfecha con un límite semanal de 1500 registros por Operador 
en total y 300 por Operador y provincia.  

Con 6 meses de antelación (N-6) el Operador facilitará vía NEON el volumen de demanda 
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previsto a nivel agregado y por provincia. Posteriormente, con un mes de antelación (N-1), el 
Operador deberá confirmar, con carácter definitivo (solicitudes en firme), el volumen previsto 
agregado y por provincia. 

Si las solicitudes finalmente cursadas por el operador en el mes N son inferiores a las 
confirmadas en el mes N-1, Telefónica habrá tenido que incurrir en un sobredimensionamiento 
de recursos de personal o materiales que finalmente no destina a un uso específico. Es por ello 
que debe establecerse, como salvaguarda dirigida a evitar que los operadores incurran en 
dicha práctica, un mecanismo de compensación del sobrecoste en que Telefónica incurriría en 
dichos casos.  

Por ello, cuando las solicitudes finalmente cursadas en el mes N sean inferiores al 70% de las 
confirmadas en el mes N-1, el operador deberá compensar económicamente a Telefónica 
costeando un porcentaje del concepto de “Análisis de solicitudes previo a la visita-replanteo” 
para cada una de las solicitudes confirmadas y no cursadas, según la fórmula siguiente: 

 
Dónde: 

C: Compensación económica a cargo del operador. 

Sconfirmadas: Solicitudes confirmadas en el mes N-1 para el mes N. 

Scursadas: Solicitudes cursadas en el mes N. 

Pa: Precio del concepto de “Análisis de solicitudes previo a la visita-replanteo”. 

Para informar en NEON de la Demanda Planificada con 6 meses de antelación, el Operador 
debe dar de alta una Solicitud de Uso Compartido, rellenando los campos de la forma 
siguiente: 

PROVINCIA: 01-Álava 

CENTRAL: 0100000-PLANIFICACION 

TIPO: OTROS 

IDENTIFICACION DE REGISTRO O POSTE: DEMANDA PLANIFICADA 6 MESES 

USO: P 

CABLES: DEMANDA PLANIFICADA 6 MESES 

ELEM. PASIVO: dejar vacío el campo 

Plano esquemático: El Operador debe informar del volumen de la demanda planificada 
con 6 meses de antelación (nº de registros)  a nivel agregado y por Provincia. 

Nº 

TIPO RE-

GISTRO O 

POSTE IDENTIFICACION DE REGISRO USO 

CABLES: ELEM. PASIVO: 

CAPACIDAD/DIAMETRO: PESO DIAME. DIMENCIONES 

XXX FO XXX -- XXX FO XXX xxx KG xx-yy-zz cm 

1 OTROS DEMANDA PLANIFICADA 6 MESES P DEMANDA PLANIFICADA 6 MESES   

2 OTROS DEMANDA PLANIFICADA 6 MESES P DEMANDA PLANIFICADA 6 MESES   

 

Para confirmar la demanda con 1 mes de antelación en NEON, el Operador debe dar de alta 
una Solicitud de Uso Compartido, rellenando los campos de la forma siguiente: 

 PROVINCIA: 02-Albacete 
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CENTRAL: 0200000-CONFIRMACION 

TIPO: OTROS 

IDENTIFICACION DE REGISTRO O POSTE: CONFIRMACION DEMANDA 1 MES de 
XXX (nº de SUC de la demanda planificada a 6 meses) 

USO: P 

CABLES: CONFIRMACION DEMANDA 1 MES 

ELEM. PASIVO: dejar vacío el campo 

Plano esquemático: El Operador debe confirmar con un mes de antelación con carácter 
definitivo, el volumen previsto (nº de registros) agregado y por provincia. 

Nº 

TIPO RE-

GISTRO O 

POSTE IDENTIFICACION DE REGISRO USO 

CABLES: ELEM. PASIVO: 

CAPACIDAD/DIAMETRO: PESO DIAME. DIMENCIONES 

XXX FO XXX -- XXX FO XXX xxx KG xx-yy-zz cm 

1 OTROS 

CONFIRMACION DEMANDA 1 MES 

DE “Nº DE SUC DE LA DEMANDA A 

6 MESES” P CONFIRMACION DEMANDA 1 MES   

2 OTROS 

CONFIRMACION DEMANDA 1 MES 

DE  “Nº DE SUC DE LA DEMANDA A 

6 MESES” P CONFIRMACION DEMANDA  1 MES   

 

De la misma forma que el resto de SUC, entrarán en Telefónica el VIERNES a las 0 h al Estado 
Pte. de validación. Ambas solicitudes se deberán aceptar por Telefónica si son correctas, 
pasando el estado de las mismas de Pte. De Validación a Validada. Si las solicitudes no 
estuvieran correctamente formuladas, Telefónica pasaría las SUC al estado Incorrecta, para su 
corrección por el Operador, de la misma forma que se describirá más adelante para una 
solicitud de uso compartido. Una vez que estas SUC se encuentren en estado Validada  se 
considerarán definitivas y no se avanzarán a estados posteriores, permaneciendo en ese 
estado. Sólo se considerará válida la primera SUC Validada de cada tipo (PLANIFICACION y 
CONFIRMACION) realizada en cada mes. Este tipo de SUCs, utilizadas para informar de la 
Demanda Planificada, no computarán en los informes trimestrales del servicio. 

ii. Demanda no planificada 

Ante la ausencia de previsiones de demanda las solicitudes de los operadores estarán sujetas 
a un límite semanal de 600 registros por Operador en total y 200 por Operador y provincia. 
Dichos límites no se acumularán a los establecidos para demanda planificada (es decir, el cupo 
provincial no se verá aumentado a 500 registros por Operador). 

A cada Solicitud NEON se asignará un número, que la identificará en todo el proceso con  la 
siguiente estructura: 

• Código Operador (3 dígitos). 

• “SUC” (cadena fija de tres caracteres, que indica que la solicitud es del 
tipo “Conductos Registros Informe” 

• W (cadena fija, indicando que la solicitud se ha recibido vía web). 

• Número de 4 dígitos secuencial (la secuencia es común para todos los 
operadores) 
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• Fecha de solicitud (aaaammdd). 

• 00 (cadena fija, para completar la longitud de 21). 

 

Restricciones aplicables a la tramitación de solicitudes 

El Operador identificará los registros y postes con continuidad, incluidas todas las ramas 
necesarias, hasta un máximo de 40 registros+postes (se podrá permitir algún registro más con 
posterioridad durante el replanteo por condicionantes técnicos). 

En el caso de las CR y postes se identificarán con el número, y en el caso de las arquetas, si 
no están numeradas, con la dirección y el número IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador 
principal (en ESCAPEX). El orden en que se rellenen en el formulario, al poder existir 
ramificaciones, debe ser lo más lógico posible. Por este motivo, además, el Operador debe 
adjuntar Plano Esquemático de la zona donde se realiza la solicitud (fichero en formato dgn, 
ppt o pdf).  

El Operador sólo puede solicitar un único subconducto (o conducto a compartir) en una misma 
solicitud. No obstante podrá tramitar hasta dos solicitudes simultáneas coincidentes en la 
misma canalización cuando el objeto sea el despliegue de dos trazados (rutas) independientes. 

En salidas laterales podrá tramitar una segunda solicitud (y disponer de un segundo tendido de 
cable) únicamente cuando no concurran las situaciones de escasez de espacio definidas en el 
capítulo de Normativa Técnica de la oferta, es decir: 

• En salidas laterales formadas por dos conductos, deberá existir un conducto completa-
mente vacío. 

• Si existiese un único conducto en la salida lateral, no se admitirá el tendido de un se-
gundo cable. 

• Para el resto de casos se estará a lo dispuesto en la tabla que recoge las situaciones de 
escasez de espacio (Normativa Técnica de la oferta). 

5.2.2. INFORMACIÓN A INCORPORAR A LAS SOLICITUDES 

El Operador debe seleccionar en NEON la provincia/c entral donde realiza la solicitud y 
rellenar la siguiente información:  

1 OPERADOR OPERADOR OPERADOR

CABLES: 
CAPACIDAD,DIAMETRO: 

xxxFO,xxx mm||xxxFO,xxx 
mm

ELEM.PASIVO:    
PESO-DIMENSIONES 
xxx Kg xx-yy-zz cm

PROVINCIA: Tabla de Centrales FTTH (NEON) NOMBRE 

Nº
TIPO 

REGISTRO 
ó POSTE

IDENTIFICACION 
REGISTRO/POSTE

USO

Tabla de Centrales FTTH (NEON)

OPERADOR OPERADOR  

1. Tipo de Registro o Poste 

Se especificará el tipo de cámara, arqueta o poste que figura en el sistema de información de 
Telefónica.  

En CARPE, el tipo está identificado en la etiqueta de las CR, Arquetas y postes que aparece en 
la pantalla al lado de los elementos.  

En ESCAPEX el tipo se encuentra en el atributo Tipo que se observa en la pantalla al 



OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE ACCESOS A INFRAESTRUCTURAS 
DE OBRA CIVIL 

 

 Procedimiento de Gestión                                                                                                   Página 14 de 49 

 

 

seleccionar el elemento. La etiqueta de las CR, Arquetas y postes que aparece en la pantalla  
de ESCAPEX al lado de los elementos es el identificador Principal.  El texto del identificador 
principal suele coincidir con el tipo, añadiendo una F o F-C si las CR o Arquetas son 
prefabricadas, con la excepción de las  ARQ I GEN, ARQ P GEN, CR  I GEN, CR P GEN, para 
las que es imprescindible consultar el Tipo en el atributo.   

 

 

El tipo de poste se identifica con la altura, un código según sea de hormigón o madera y una 
descripción.  
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Poste A A 
Poste B B
Poste C C 
Poste D D 
Poste E E 
Poste TA TA-100, TA-160
Poste TB TB-800 , TB-250, TB-400, TB-630
Poste TC TC-1000, TC-1250, TC-1600
OTROS 
Postes Resto no identificado

Identificación en CARPE: el tipo de poste se identifica 
con un número (la altura) y un código, en la tabla los 

tipos incluyen todas las alturas y descripciones. 

TIPOS DE 
POSTES:

 

Los tipos de registros que se pueden seleccionar según los diferentes códigos que aparecen en 
CARPE/ESCAPEX son los siguientes: 

Tabla tipos de 
registros  

Identificación en CARPE/ESCAPEX 

CR gBR ARQ BR, CR BR, CR gBR 

CR gBRF 
CR BRF, ARQ BR tipo de construcción PREFA, CR gBR tipo de construcción 
PREFA 

CR gLR CR LR, CR gLR 

CR gJR CR JR, CR gJR 

CR gTR CR TR, CR gTR 

CR gABP 
ARQ ABP, CR ABP, CR gABP, ARQ ABP tipo de construcción PREFA, CR 
ABP tipo de construcción PREFA, CR gABP  tipo de construcción PREFA            

CR gLP ARQ LP, CR LP, CR gLP 

CR gJP CR JP,  CR gJP 

CR gTP CR TP, CR gTP 

Arq. D ARQ D, ARQ D tipo de construcción PREFA 

Arq. DFO ARQ DFO, CR DFO 

Arq. DFO-C ARQ DFO-C 

Arq. H ARQ H, ARQ H tipo de construcción PREFA 

Arq. M ARQ M, ARQ M  tipo de construcción PREFA   

Arq. IPC ARQ IPC 

Arq. NN ARQ NN 

Arq. F ARQ F 

Arq. S ARQ S 

CR IPC CR IPC 

CR NN CR NN 
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OTROS 
registros Tipología no identificada 

CANALIZACION 
canalización que comienza en cliente y termina en galería de servicios, o la 
canalización de unión entre edificios 

 

En CARPE/ESCAPEX  figuran tipos de postes y registros no identificados, o que son de un tipo 
antiguo. Sólo se han tabulado los tipos más habituales. El Operador deberá identificar, en los 
casos en los que elija OTROS, en el campo del formulario “identificador del registro o poste”, el 
código que figure en CARPE/ESCAPEX y si no está numerada, la dirección y el nº IPID (en 
CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX). 

Se ha añadido a la tabla el tipo “CANALIZACION ” para los casos extraordinarios en los que la 
canalización comienza en cliente y termina en galería de servicios, o la canalización sea de 
unión entre edificios, ya que el Operador no puede seleccionar ningún registro. En estos casos 
en la SUC sólo figurará una única línea con este tipo. 

El Operador podrá coubicarse en las centrales de Telefónica  y requerir el uso compartido de la 
canalización de salida de la central. Telefónica se ocupará del Tendido de Cable de FO desde 
sala OBA a la primera CR  a la salida de la Central, según se describe en apartados 
posteriores.  La solicitud del Tendido de cable de Fibra óptica se realiza conjuntamente en la 
misma solicitud que se realiza el pedido de obra civil(registros, arquetas, conductos y postes). 

Se ha añadido a la tabla de tipos las salas OBA SdO, SdT y SdTSM. Si el Operador desea este 
servicio, debe seleccionar SdO, SdT y SdTSM , según sea la sala desde donde se debe tender 
el cable. Para aquellas centrales con Ubicación Distante en parcela, el Operador puede 
seleccionar Ubic. Dist. en parcela. En el siguiente registro de la SUC el Operador debe 
seleccionar la primera CR de la ruta deseada justo después de la CR0, a la salida de la central. 
El Operador no tiene que seleccionar la CR0 de la Central, ya que se asume que se va a 
utilizar dicha CR al seleccionar la sala y además no se va a abrir durante el replanteo. Si el 
Operador selecciona la CR0 se le facturará el coste de la misma. 

2. Identificación Registro o Poste 

Las cámaras de registro, postes y arquetas suelen además tener otro número que es el que se 
utiliza para consultar y buscar el elemento en cada área de central, y es el que aparece escrito 
encima del mismo. En este campo se debe informar con este número. Cuando haya elementos 
en los que no aparece esta información, se debe rellenar el campo con la dirección donde esté 
situado el elemento (calle/nº). 

Si además el Operador desea solicitar una salida lateral desde una CR o arqueta, se debe 
identificar en este campo, informando el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en 
ESCAPEX) de la salida lateral. Por ejemplo: CR 321 sal. lat. ID123456. 

Para el caso extraordinario del tipo “CANALIZACIÓN” el Operador debe informar la dirección 
postal del cliente-galería o la dirección postal de los clientes a unir (calle y nº), también se 
indicará el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX).  

Si la SUC tiene la finalidad de Entrega de Señal OBA, los Operadores deben indicar en el 
primer registro de su solicitud en el campo identificación del registro o poste: “Entrega de 
Señal”. 

Cuando el Operador solicite la instalación de cables en subconductos que ya le fueron 
asignados, cumpliendo la normativa de PRL y el límite de la sección útil del subconducto 
(40%), en la segunda o sucesivas solicitudes deberá figurar el número de la SUC inicial en el 
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campo identificación del registro o poste, en todos los registros afectados. 

NºIPID_NºID: Se debe informar en este campo, para todas las cámaras de registro, arquetas y 
postes solicitados, el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX). Es el 
nº de identificación de base de datos de cada uno de los elementos. Si la central pertenece a 
una provincia que ya está migrada a ESCAPEX, se debe utilizar el nº ID-Identificador principal, 
nunca el nº IPID de CARPE. 

- Para SdO, SdT, SdTSM el Operador debe seleccionar el nº de la sala,  y si la conoce, la 
planta de la central en la que está situada la sala OBA. Para las Ubic. Dist. en parcela, el 
Operador debe informar en nº del armario. 

3. Uso 

Codificación del uso del Registro , con las siguientes opciones: 

E
P
Emp
Div
S

Registro en el que se ubicará Caja de Empalme 
Registro en el que se ubicará Caja con Divisores
Registro de salida (registro desde donde el Operador sale con su cable hacia los clientes)

Registro de entrada (registro de acceso a la canalización a compartir)
Registro de paso (registro por dónde pasa el cable del Operador)

 

Se ha añadido el uso “0”  para identificar que el Operador solicita el uso de la CR0 de salida de 
la central para tender su cable en paso (únicamente cuando no concurran las situaciones de 
escasez de espacio definidas en el capítulo de Normativa Técnica de la oferta). 

El uso entrada significa que es necesario interceptar el registro con canalización del Operador, 
y salida, que es el registro desde el que se solicita una salida lateral utilizada por el Operador 
para tender su cable hacia el cliente (fachada o arqueta ICT), poste o registro desde donde el 
Operador puede salir hacia galería de servicios, utilizando la canalización existente de 
Telefónica, sin tener que perforar ninguna pared. 

Para los registros de tipo ARQ H, ARQ M, ARQ F los operadores SOLO pueden seleccionar 
Uso E, P, S, ya que según normativa no se podrán ubicar elementos pasivos. 

Los operadores pueden solicitar para el resto de tipos de registros el Uso: E, P, Emp, Div, S . 
Podría ocurrir que en un registro con uso E o S (con excepción de las ARQ H, M, F), se 
colocara un elemento pasivo. En tal caso el Operador seleccionaría “E “ó “S”, y se rellenarían 
las dimensiones en el campo del elemento pasivo. En el caso que un mismo registro tuviera 
uso E y S, se deberá solicitar dos veces en la lista de registros en la solicitud, una con cada 
uso. 

Para poder solicitar en NEON un único registro para cambiar el uso, se deberá realizar una 
solicitud con dos líneas repitiendo el registro, en una de ellas indicando uso P y en la otra línea 
el uso que se va a dar al registro (NEON no permite solicitudes con un único registro). 
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Codificación del uso del Poste , con las siguientes opciones: 

1º I
F
L
A

2º P
Emp
Div
CTO

Poste que se utiliza para el tendido en paso del cable del Operador
Poste que se utiliza para ubicar caja de empalme del Operador
Poste que se utiliza para ubicar caja con divisores del Operador
Poste que se utiliza para ubicar caja terminal óptica del Operador

USO (para el tipo POSTES): el código está formado por dos partes con los siguientes 
significados:                                   Ej.: IP, ICTO, LEmp, ADiv

Poste de inicio del tendido del cable del Operador (Poste de Cabeza)
Poste de final del tendido del cable del Operador (Poste de Cabeza)
Poste de línea, o de alineación recta
Poste de ángulo

 

Para el caso extraordinario del tipo “CANALIZACIÓN ” y la “SdO, SdT, SdTSM, Ubic. 
Dist. en Parcela ” el Operador debe  seleccionar el Uso “P”. 

4. Cables 

Capacidad y diámetro del cable que pasará por el registro/poste, o que entrará en el registro o 
se ubicará en el poste de inicio, o saldrá hacia el cliente. En los registros en los que haya caja 
de empalme (Emp) o divisores (Div), un cable entrará en el registro y varios saldrán por las 
distintas ramas, y la capacidad y diámetro de los mismos se indicarán separados con “||” 
(xxxFO, xxx mm||xxxFO, xxx mm). En el Poste, además de la caja de empalme o de divisores, 
podría situarse una caja terminal óptica (CTO). 

Para el caso del Tipo SdO, SdT, SdTSM y Ubic. Dist. en Parcela el Operador debe 
cumplimentar uno de los cuatro tipos de cable: 64FO, 128FO, 256FO ó 512FO. Si el Operador 
cumplimenta otras capacidades, el cable que se instalará será el de capacidad superior. 

5. Elem. Pasivo 

Peso y dimensiones del elemento pasivo que se ubica en el registro o poste. El formato será: 
xxx Kg xx-yy-zz cm.  

• En cualquier Tipo cuyo uso sea “P” (en paso) el Operador no podrá rellenar este 
campo. 

• En las arquetas H, F y M, según normativa, no se podrán ubicar elementos pasivos, 
y no se permitirá rellenar este campo.  

• Para el resto de registros que no sean arquetas H, F y M es obligatorio rellenar este 
campo si el uso es Emp o Div. Y opcional si es “S” o “E”. 

• En el caso de los postes sólo se rellenará en el caso en el que el uso figure Emp, 
Div o CTO. 

6. Plano esquemático 

Es la representación gráfica del formulario de solicitud de uso compartido y debe tener un 
formato similar al de la figura que se muestra abajo. En el plano se debe incluir la siguiente 
información: 

• Se deben identificar las cámaras de registro y los postes. Para el caso de las arquetas, si 
no tienen número y en las que pueda existir confusión, se debe informar la dirección (calle 
y nº) y el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX). 

•  Se informará también del uso de cada registro o poste, principalmente si es de entrada (es 
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necesario interceptar el registro con canalización del Operador), o salida  (registro de salida 
lateral utilizado por el Operador para tender su cable hacia el cliente, o registro desde 
donde el Operador puede salir hacia galería de servicios, utilizando la canalización 
existente de Telefónica, sin tener que perforar ninguna pared), o si es inicio o final de línea 
(postes). 

• Cuando el registro sea de salida , se identificará la canalización de salida lateral que el 
Operador va a ocupar con el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en 
ESCAPEX). 

• Cuando el Operador solicite la canalización de salida a galería, se debe pintar la galería 
también en el plano y se debe identificar con el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador 
principal (en ESCAPEX). 

• Se informará de las dimensiones de cada elemento pasivo donde exista, y en cada tramo 
de canalización de unión entre registros la capacidad y diámetro del cable. 

• Si la SUC incluye postes, el Operador debe informar de los siguientes datos del cable que 
se va a tender en los mismos: 

- Capacidad y diámetro del cable.  

- Tipo de cable indicando el tipo de cubierta. 

- Si el cable es autosoportado y si lleva cable soporte, el tipo. 

- Peso nominal del cable (Kg/Km). 

- Tensión máxima de tendido. 

• Para el caso extraordinario en el que haya una canalización uniendo dos clientes sin 
registros o para la canalización de unión de un registro a una galería de servicios, el 
Operador debe especificar claramente en el plano qué clientes une la canalización, o qué 
cliente está unido directamente con canalización a la galería. Se debe identificar con el nº 
IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador  principal (en ESCAPEX). 

• Cuando el Operador haya solicitado el tendido de cable desde sala OBA (con sala OBA 
dentro de la central o Ubicación distante en parcela), éste debe figurar también en el plano, 
con la capacidad del cable solicitado. 

• Si el Operador necesita solicitar registros pertenecientes a diferentes áreas de Central, lo 
debe hacer mediante distintas SUC. En estos casos el Operador debe incluir en el Plano 
esquemático, así como posteriormente en la Memoria descriptiva de la SUC, los nº de la/s 
SUC´s (y la central a la que pertenecen) a la/s que está ligada, indicando la primera CR., 
Arq., o poste de la/s misma/s. Si todavía esas SUC no han sido solicitadas se desconocerá 
el nº, por lo que se deberá indicar con una nota que se van a solicitar, indicando 
igualmente la primera CR., Arq., o poste. 

• Cuando el Operador solicite la instalación de cables en subconductos que ya le fueron 
asignados, en el plano de la segunda o sucesivas solicitudes deberá figurar en todos los 
registros afectados, en el campo identificación del registro o poste, el número de la SUC 
inicial. 
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CRxxx CRxxx CRxxx

CRxxx

C
R

xx
x

C
R

xx
x

CRxxx

Arq Arq Arq Arq

CRxxx CRxxx CRxxx

CRxxx CRxxx CRxxx

Arq
Arq

Arq

Arq
Arq

ELEM.PASIVO:    
PESO/DIMENSIONES 
xxx Kg xx/yy/zz cm

REGISTRO DE 
ENTRADA

ELEM.PASIVO:    
PESO/DIMENSIONES 
xxx Kg xx/yy/zz cm

Indicar en cada Rama y Salida lateral la 
CAPACIDAD/DIAMETRO del CABLE: 
xxxFO,xxx mm // xxxFO,xxx mm..

PLANO 
ESQUEMATICO

POSTE FINAL

ELEM.PASIVO:    
PESO/DIMENSIONES 
xxx Kg xx/yy/zz cm

POSTE xxx

POSTE xxx

REGISTRO DE SALIDA 
LATERAL a cliente

REGISTRO DE 
SALIDA 
LATERAL a 
cliente

REGISTRO DE 
ENTRADA

CRxxx CRxxx CRxxxCRxxx CRxxx CRxxx

CRxxx

C
R

xx
x

C
R

xx
x

CRxxx

Arq Arq Arq Arq

CRxxx CRxxx CRxxxCRxxx CRxxx CRxxx

CRxxx CRxxx CRxxxCRxxx CRxxx CRxxx

Arq
Arq

Arq

Arq
Arq

ELEM.PASIVO:    
PESO/DIMENSIONES 
xxx Kg xx/yy/zz cm

REGISTRO DE 
ENTRADA

ELEM.PASIVO:    
PESO/DIMENSIONES 
xxx Kg xx/yy/zz cm

Indicar en cada Rama y Salida lateral la 
CAPACIDAD/DIAMETRO del CABLE: 
xxxFO,xxx mm // xxxFO,xxx mm..

PLANO 
ESQUEMATICO

POSTE FINAL

ELEM.PASIVO:    
PESO/DIMENSIONES 
xxx Kg xx/yy/zz cm

POSTE xxx

POSTE xxx

REGISTRO DE SALIDA 
LATERAL a cliente

REGISTRO DE 
SALIDA 
LATERAL a 
cliente

REGISTRO DE 
ENTRADA

 

5.2.3. VALIDACIÓN POR GGCAN (OPERACIONES) DE LA SOL ICITUD DEL OPERADOR DEL 
SERVICIO DE USO COMPARTIDO (SUC) 

El GGCAN (Operaciones) debe “validar” que es correcta la solicitud realizada por el Operador y 
“rechazar” si es incorrecta, indicando el motivo en el campo observaciones para que el 
Operador pueda corregir su solicitud.  

Si la Solicitud es incorrecta, el GGCAN (Operaciones) debe marcar con una X en NEON en la 
columna “Incorrecto” el o los registro/s o poste/s incorrectos indicando el motivo de la 
incorrección en La columna Observaciones. Después GGCAN debe seleccionar “Rechazar” y 
la Solicitud pasa a Estado Incorrecta (Fecha rechazo).  

El plazo para validar la solicitud es de 10 días desde To, pero el plazo disponible para realizar 
el Replanteo se comienza a contabilizar desde To. 

Telefónica facilitará un nivel de interlocución por vía telefónica al que podrá recurrir el Operador 
desde el momento en que una SUC sea declarada incorrecta por segunda vez. El teléfono de 
atención telefónica para estas SUC es el 902090241. En tales casos, se admitirá la ampliación 
del SLA establecido para la validación de solicitudes en dos días adicionales a los 10 
inicialmente previstos. 

5.2.4. GESTIÓN DEL REPLANTEO CONJUNTO POR OPERACION ES 

El Plazo para proponer cita de replanteo es de 10 días como máximo desde To (en 10 días 
contabilizados desde To es necesario validar y proponer la fecha de replanteo). 

Al seleccionar una solicitud, NEON muestra en pantalla a GGCAN (Operaciones) el Formulario 
Cita Replanteo, en el que hay que rellenar los siguientes datos para que el Operador lo pueda 
consultar en NEON: 
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• Nombre, teléfono fijo y móvil, e-mail del coordinador técnico de Mantenimiento Planta 
Exterior de la provincia (persona que va a realizar el replanteo conjunto). 

• Fecha y hora. 

• Observaciones: Lugar dónde se va a comenzar el replanteo. 

GGCAN introducirá la Fecha Propuesta de Replanteo en NEON. 

Si es imprescindible la gestión de permisos para la apertura de Registros (cámaras) durante la 
fase de Replanteo, se realizará por Telefónica antes de la realización del Replanteo conjunto. 
Si por algún problema de permisos para apertura de registros en calzada o por otra razón 
justificable no se puede comunicar la fecha propuesta de Replanteo, las unidades provinciales 
deben comunicarlo al GGCAN (Operaciones) (al buzón) para que en NEON GGCAN pueda 
seleccionar “Permisos” (implica parada de reloj hasta que la solicitud pase al Estado Cita de 
replanteo propuesta), pasando entonces la solicitud al Estado Permisos (Fecha Permisos). 
Cuando sea posible se propondrá la fecha de replanteo. 

GGCAN (Operaciones) debe seleccionar en NEON “Proponer Cita” pasando la solicitud al 
Estado Cita de replanteo propuesta (Fecha Propuesta Replanteo). NEON activa parada de reloj 
hasta que el Operador conteste. 

El Operador puede aceptar la fecha, pasando la solicitud al Estado Cita de Replanteo aceptada 
(Fecha Replanteo Acordado), o bien rechazarla, pasando la solicitud al Estado Cita de 
Replanteo rechazada (Fecha Rechazo Replanteo).  

Si el Operador ni ha rechazado ni ha aceptado la fecha de replanteo propuesta 72 h antes de 
dicha fecha, NEON le enviará un mensaje de aviso, y si continua sin hacerlo 48 h antes de 
dicha fecha, NEON entenderá que la fecha propuesta ha sido rechazada, pasando 
automáticamente la SUC al Estado Cita de Replanteo Rechazada. 

El Operador deberá comunicarse con GGCAN mediante correo electrónico 
(opermarco@telefonica.es) para acordar una nueva fecha de replanteo. GGCAN filtrará las 
solicitudes por Estado Cita de Replanteo rechazada e introducirá en NEON la nueva fecha para 
la cita de replanteo. Para los correos con el Operador se debe poner en copia al buzón de 
Lotus Notes TE_Servicio MARCO. 

5.2.5. REPLANTEO CONJUNTO 

El objetivo del replanteo es confirmar la saturación teórica de los registros y el estado de los 
postes. El replanteo conjunto debe llevarse a cabo antes de los 30 días laborables desde la 
fecha To, de forma conjunta por OOLL MPE (de la provincia de la Solicitud) y el Operador. Se 
realizarán los replanteos de las SUC en Estado Cita de Replanteo aceptada (Fecha Replanteo 
Acordado). 

Documentos que la unidad provincial (de la provincia de la Solicitud) debe llevar al Replanteo 
(enviados por GGCAN): 

• AnexoActadeReplanteo.xls: hoja Excel en la que figuran los datos de la solicitud y toda 
la información adicional que GGCAN haya incluido. 

• Plano antes de replanteo, que se utilizará en el Replanteo. 

• ACTA DE REPLANTEO: 2 copias, sin rellenar, una de ellas para el Operador. 

El anexo Acta de Replanteo es una hoja Excel que se podrá imprimir de la forma más 
adecuada para que se puedan realizar anotaciones en campo durante el replanteo.  
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Las unidades provinciales deberán comunicar a GGCAN cualquier incidencia y costes 
adicionales que surgieran durante el replanteo o antes del replanteo (pe. obra para descubrir 
tapas), que en algún caso podría no permitir continuar con el mismo hasta su resolución. 

ACTIVIDADES DURANTE EL REPLANTEO DE REGISTROS (CÁMA RAS Y ARQUETAS) 

Referente a los registros que se abran (se apuntarán en la hoja del anexo del Acta de 
Replanteo y plano). 

Durante el replanteo los operadores podrán bajar a las CR sólo si están igualmente equipados 
que el personal de Telefónica, en cumplimiento de la normativa de PRL. 

1. Apertura y limpieza del registro . Es de obligado cumplimiento la normativa de PRL para 
trabajos en recintos subterráneos (señalizar, prueba de gases, rellenar el parte de seguridad de 
trabajos en CCRR, etc.) Las siguientes incidencias y costes adicionales se podrían facturar al 
Operador y se deben comunicar a GGCAN:  

• Utilización de los servicios de una empresa de pocería, cuando sea necesario por el 
estado de la CR que no permita la limpieza por el personal propio o de las EECC de 
Telefónica. 

• Los costes de grúa municipal para la retirada de vehículos, en el caso de estar 
correctamente estacionados y se pasara la factura a Telefónica. 

• Trabajos de obra civil para descubrir registros que hayan sido tapados por el asfalto o 
aceras. 

• Si los trabajos de Replanteo son en festivo por exigencias de los organismos públicos la 
factura del replanteo se incrementa en un 40%. 

• Si los trabajos de Replanteo son en horario nocturno por exigencias de los organismos 
públicos la factura del replanteo se incrementa en un 20%.  

Aunque la gestión de permisos debe ser anterior a la propuesta de fecha de replanteo, pudiera 
ser que en algún caso fuera necesaria la apertura de algún registro no previsto que requiriera 
permiso. En este caso también es necesario que la unidad provincial lo comunicara a GGCAN 
para poder poner en NEON la incidencia. 

Se debe anotar a mano en el papel impreso con el AnexoActadeReplanteo.xls los registros que 
se han abierto, y las posibles incidencias asociadas a los mismos.  

2. Comprobar el estado de conservación de  las infraestructuras, registros y canalizaciones 
objeto de compartición. Las unidades provinciales repararán después del replanteo lo más 
rápido posible cualquier avería en las infraestructuras que se detecte en la inspección visual. 
Las unidades provinciales deben anotar a mano en el papel impreso con 
AnexoActadeReplanteo.xls el estado los registros que se han abierto. 

3. Se deberá confirmar con el Operador, según la solicitud (datos en el anexo Acta de 
Replanteo), el uso de los registros, dónde va a colocar el Operador sus elementos pasivo s 
(en qué registro y el lugar en el interior del mismo), las características técnicas de los 
elementos y diámetro de los cables que el Operador va a utilizar. Se deberá comprobar la 
capacidad de los Registros según las dimensiones de los elementos que van a instalar en el 
interior. Las unidades provinciales deben anotar a mano en el papel impreso con 
AnexoActadeReplanteo.xls cualquier comentario, así como cualquier modificación de la SUC 
que haya surgido durante el replanteo. 

4. Se deberán seguir las recomendaciones de la Normativa (NOTECO) y será necesario 
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recordar a los Operadores que no se deben colocar Cajas Terminales Ópticas (CTO), en las 
que haya que manipular en un alta de cliente, en el interior de una cámara de registro o 
arqueta. Únicamente podrán instalarse dichos elementos en los registros del Operador titular 
en el caso de que éste lo haya hecho con anterioridad. 

Los elementos pasivos (cajas de empalme y divisores ópticos), siempre que haya espacio 
disponible, sí se pueden colocar en todas las cámaras de registro y en las arquetas tipo D. No 
se permite ni en las arquetas tipo H, F ni M. Las unidades provinciales deben anotar a mano en 
el papel impreso con AnexoActadeReplanteo.xls cualquier comentario. 

5. Telefónica debe ceder todo el espacio en las canalizaciones excepto la siguiente reserva 
de espacio : 

Número de conductos presentes en 
la sección de canalización 

Número de conductos de reserva 
 

Salidas laterales 0 

2 ⅓ (un subconducto) 

3-7 1  ó  ⅓ 

≥ 8 1 

 
NOTAS: 

Canalizaciones 2 conductos: se reserva 1/3 de conducto o un subconducto,  

Canalizaciones 3-7 conductos: si Telefónica dispone de un cable de pares en 
servicio cuyo diámetro impide su instalación en subconductos, deberá 
reservarse un conducto completo. No obstante, si dado el tamaño del cable de 
pares su instalación en un subconducto puede considerarse viable, debe 
establecerse la reserva de un único subconducto (o bien la capacidad 
equivalente a la tercera parte del conducto). 

Canalizaciones de 8 o más conductos, se reserva el conducto completo. Si no 
hay conducto, se reserva un subconducto. 

Salidas laterales: sin reserva. 

 

Se comprobará en campo si hay capacidad disponible para ceder. En la red de alimentación y 
distribución (a excepción de las salidas laterales) se cede al Operador–si está disponible- un 
único subconducto en cada tramo de canalización . Si no hay subconducto disponible, pero 
sí hay conducto, el Operador deberá instalar los subconductos antes de tender el cable. El 
conducto que se asignará en este último caso será uno de los vacantes superiores 
comenzando por las esquinas. En las salidas laterales de la red de distribución (entre un 
Registro y fachada, poste, arqueta ICT o viviendas), así como en la red de dispersión, para los 
casos en los que sea propiedad de Telefónica (u ostente derecho de uso) y sea canalizada, se 
deberán compartir conductos. Si no hay capacidad vacante para ceder, se indicará en el anexo 
y en el plano. 

Cuando se constate que una sección de canalización presenta todos sus conductos 
parcialmente ocupados por cables, Telefónica comunicará al Operador el grado de ocupación 
del conducto con mayor disponibilidad de espacio para que aquél pueda evaluar la viabilidad 
de instalar un cable adicional, facilitando en particular las dimensiones del conducto y el 
número y diámetro de los cables instalados en su interior. 
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6. Es necesario apuntar a mano en el Plano , tanto las unidades provinciales como el 
Operador, y sólo para las CR y ARQ que se abran, el nº de conducto/subconducto asignado 
para compartir con el Operador (el criterio para la numeración de conductos se encuentra en el 
anexo 3. Podría haber confusión sobre cuál es la orientación de los registros, por lo que se 
llegará a un acuerdo durante el replanteo. También se señalará a mano en el Plano el tramo 
de canalización donde el Operador tiene que instalar los subconductos . 

ACTIVIDADES DURANTE EL REPLANTEO DE POSTES Y ASOCIA DAS AL MISMO 

Estas actividades se realizarán durante y con posterioridad al replanteo (se apuntarán en la 
hoja del anexo del Acta de Replanteo y plano) 

1. Se deberá confirmar con el Operador , según sea la solicitud (datos en el anexo Acta de 
Replanteo), el uso que se dará a los postes, dónde va a colocar el Operador sus elementos 
pasivos, las características técnicas de los mismos y el diámetro de los cables que el Operador 
va a utilizar. La ocupación del Operador en el poste debe asociarse a un espacio vertical en el 
mismo tanto para el cable como para la colocación de elementos pasivos. Tanto las unidades 
provinciales como el Operador deberán anotarlo durante el replanteo en la hoja Acta de 
Replanteo. Se deberán seguir las recomendaciones de la Normativa Técnica (NOTECO). En 
los postes sí está permitido, cuando sea factible técnicamente y haya espacio disponible, la 
colocación de CTO, cajas de empalme o divisores ópticos.  

2. Se comprobará el estado de conservación de todos los postes objeto de compartición, así 
como el tipo de cable y elementos instalados. Las unidades provinciales sustituirán los postes 
en mal estado lo más rápidamente posible después del replanteo, aunque se deberá tener en 
cuenta que posiblemente después del estudio de la línea de postes por ingeniería-planta 
externa, que se realizará con posterioridad al replanteo, pudiera ser necesario cambiar el tipo 
de poste. Las unidades provinciales, de común acuerdo con el Operador, identificarán qué 
postes están en buen estado y cuáles deben cambiarse. Tanto las unidades provinciales como 
el Operador deberán anotarlo durante el replanteo en la hoja Acta de Replanteo, así como 
cualquier modificación de la SUC. 

3. La utilización de los postes para el tendido de nuevos cables obliga a realizar un nuevo 
cálculo mecánico  del tramo de línea que vaya a ser utilizado. Este trabajo se realizará con 
posterioridad al replanteo por Ingeniería (unidades provinciales) mediante un proyecto. Para 
ello las unidades provinciales deben solicitar la colaboración de Ingeniería enviándoles los 
datos de la Solicitud (Hoja anexo Acta de Replanteo y plano) y toda la información adicional 
necesaria. Como consecuencia del estudio de la línea se pueden generar trabajos asociados a 
un poste o la sustitución del mismo por otro tipo según la normativa (consultar NOTECO).  

Según dicha normativa: “En el tendido de los cables del Operador Entrante, el poste de 
inicio se considera de cabeza y debe ser sustituido por uno de hormigón , si no lo es, o 
buscar un punto de entrada en la línea de postes desde un poste de hormigón. En este 
último caso se deberá comprobar que el poste de hormigón es válido para las tensiones 
introducidas por los nuevos cables. Esto es válido para el poste final de línea. Los postes de 
madera en ángulo y arriostrados deberán ser sustituidos por postes de hormigón cuando 
vayan a ser utilizados por el Operador entrante”. 

El Operador debe hacerse cargo del coste del proyecto (para el cálculo mecánico y resto de 
trabajos tales como arriostrar o sustituir el tipo de poste como consecuencia del cálculo 
mecánico para la instalación del cable y elementos del Operador). Telefónica justificará 
adecuadamente en el proyecto la necesidad de llevar a cabo los citados trabajos. Todo el 
proceso de instalación/sustitución de postes quedará reflejado en el sistema NEON. 

Por tanto, el procedimiento posterior al replanteo  es el siguiente: 
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A. Las unidades provinciales solicitan el cálculo de la línea de postes a Ingeniería, enviando 
los datos de la solicitud (Hoja anexo Acta de Replanteo y Plano) con la información 
adicional recogida durante el replanteo. 

B. Ingeniería debe comunicar a las unidades provinciales de la provincia de la solicitud y al 
GGCAN (Operaciones)el nº de proyecto y el coste del mismo, así como un  resumen 
de los trabajos a realizar.  El plazo para la elaboración del proyecto es de 30 días. 
Podría ocurrir que surgieran trabajos adicionales en las canalizaciones y registros que se 
podrían incluir en el proyecto. Los datos del proyecto los deben incluir las unidades 
provinciales en los ficheros que deben enviar a GGCAN. 

C. Tras la aprobación del proyecto por parte del Operador, Telefónica registrará la fecha en 
que solicite las autorizaciones administrativas oportunas, así como la fecha en que se le 
concedan. 

D. La obra no se debe realizar hasta que la solicitud de uso compartido se encuentre en el 
Estado: SUC Confirmada, Fecha Confirmación SUC. GGCAN (Operaciones) debe 
informar a OOLL IPE cuándo deben comenzar las obras. Los trabajos de 
instalación/sustitución de los postes se llevarán a cabo en el plazo máximo de 40 días 
laborales, contados a partir de la obtención de los permisos correspondientes. La fecha 
de inicio de la facturación irá ligada al instante en que Telefónica confirme al Operador 
que ya ha realizado la sustitución de los postes. 

A finalizar cada día de replanteo se rellenará y firmará el Acta de Replanteo  por el Operador y 
por las unidades provinciales. Cada uno debe guardar su acta firmada por ambas partes, y 
cada uno debe rellenar la suya. La documentación es INTERNA de Telefónica, y NO se debe 
dar ninguna documentación ni cumplimentar nada al Operador. El ACTA se debe firmar sólo si 
se está de acuerdo. Los datos son los siguientes: 

• Nº de Cámaras de registro que se han abierto. 

• Nº de Arquetas que se han abierto.  

• Nº de postes que se han visitado (todos). 

• Estado de las infraestructuras a compartir. 

• Indicación de que los elementos a compartir de la SUC inicial ha variado 
durante el replanteo. 

• Indicación de si el Operador va a instalar subconductos en algún tramo. 

• Indicación de si hay proyecto específico con costes adicionales (siempre que 
haya postes u otros costes adicionales). 

• Indicación de si es viable o no la solicitud. 

• Si la solicitud incluye Tendido de Cable FO (sólo en Central OBA): Sala OBA, 
nº CR, Capacidad Cable (64/128/256 FO). 

ACTIVIDADES A REALIZAR EN NEON POR GGCAN DESPUÉS DE L REPLANTEO 

1. GGCAN debe cargar en NEON los ficheros enviados por las unidades provinciales en la 
SUC en la que se ha realizado el replanteo y que se encuentra en el Estado Cita de Replanteo 
aceptada. 

2. Asimismo debe analizar los datos enviados por unidades provinciales en los ficheros y 
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rellenar los datos siguientes: 

• nº de cámaras de registro que se han abierto. 

• nº de arquetas que se han abierto. 

• nº de postes que se han visitado. 

• etc. 

 

3. En el caso de que la solicitud sea viable (pasa al Estado Replanteo realizado viable, Fecha 
replanteo realizado) el GGCAN (Operaciones) debe seleccionar ACEPTAR en NEON 
(MARCO). En el caso de que la solicitud sea inviable (pasa al Estado Replanteo realizado 
Inviable, Fecha replanteo realizado) el GGCAN (Operaciones) debe seleccionar RECHAZAR, 
dándose por finalizada la SUC. 

4. Si hay costes adicionales en el replanteo o en la solicitud hay postes y es necesario 
realizar un proyecto por Ingeniería, GGCAN debe seleccionar PROYECTO pasando la SUC al 
Estado Proyecto específico, Fecha Proyecto específico)para informar de la valoración del 
proyecto en NEON. Deben rellenarse los siguientes datos y seleccionar ACEPTAR, pasando la 
SUC al Replanteo realizado viable, Fecha replanteo realizado:  

• nº de cámaras de registro que se han abierto. 

• nº de arquetas que se han abierto. 

• nº de postes que se han visitado. 

• Identificación del proyecto específico. 

• Coste según proyecto específico. 

• Detalle. 

 

5. Cuando se haya identificado una ruta alternativa o bien el Operador haya propuesto otra 
solución, GGCAN comunicará la ruta alternativa por correo al contacto técnico del Operador 
con copia al buzón de SPON, que deberá ser aceptada por el Operador por correo electrónico 
al buzón opermarco@telefonica.es (TE_OPERMARCO).El Operador deberá modificar la SUC 
cuando cargue la MD y la AR. 

El Operador puede proponer una solución alternativa vía NEON o bien por correo electrónico al 
buzón de GGCAN opermarco@telefonica.es (TE_OPERMARCO), ya sea porque el Operador 
elimine con posterioridad registros, o bien proponga otra ruta o incluso construya un tramo de 
canalización. GGCAN debe escanear conjuntamente todos los correos en el fichero del anexo 
para cargar en NEON, y se pasará la SUC al Estado Replanteo Realizado viable, 
continuándose con el proceso.  

6. Si en algún caso no quedara otra opción, la solicitud se consideraría inviable (la Solicitud 
pasaría a Fecha replanteo realizado), y el GGCAN (Operaciones) seleccionaría RECHAZAR, 
dándose por finalizada la SUC. 

5.2.6. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL OPERADOR 

Una vez finalizado el Replanteo el Operador debe cargar en NEON una Memoria Descriptiva y 
el Acta de Replanteo firmada (en formato pdf) para las SUC que se encuentren en Estado 
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Replanteo realizado viable. 

 

En el caso de que sea necesaria la modificación de la solicitud de uso compartido porque 
durante el Replanteo Conjunto, por problemas técnicos, se decida modificar la ruta, el 
Operador debe modificar los registros/postes que hayan variado, incluyendo los nuevos 
registros/postes que no estuviesen contemplados en la solicitud inicial, pudiéndose superar el 
máximo de 40 registros/postes.  

Se identificarán los registros/postes nuevos de la misma forma que en la solicitud inicial. En el 
caso de las CR y postes se identificarán con el número y, en el caso de las arquetas si no 
están numeradas, con el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX).  

Si es necesario sustituir postes o instalar subconductos, el Operador también debe modificar 
los datos de la solicitud para informar del detalle. Se debe informar de los tramos donde se van 
a instalar subconductos entre registros, o se va a sustituir el poste, según se haya decidido 
durante el replanteo. El Operador que instale sus cables de fibra óptica durante la fase de 
ocupación, cuando proceda según la normativa, deberá instalar antes los subconductos. Si el 
Operador va a eliminar registros, puesto que NEON no permite dejar líneas vacías, los 
registros eliminados se deben ir sustituyendo por los registros en última posición. 

El Operador, además de modificar la SUC, debe cargar un nuevo Plano Esquemático: “Plano 
después de Replanteo” (fichero formato pdf). La lista de registros/postes y el plano forman la 
Memoria Descriptiva. 

El Plano después del replanteo  es la representación gráfica del formulario de solicitud de uso 
compartido. El Operador debe añadir información adicional, pudiendo ocupar varias hojas. En 
el documento pdf el Operador debe incluir la siguiente información (ya incluida en el plano 
antes del replanteo y otra información adicional): 

• Se deben identificar las cámaras de registro y los postes. Para el caso de las arquetas, si 
no tienen número y en las que pueda existir confusión, se debe informar la dirección 
(calle y nº), y el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX). 

• Debe coincidir con los datos de la SUC. 

• Se informará también del uso de cada registro o poste, principalmente si es de entrada 
(es necesario interceptar el registro con canalización del Operador), o salida  (registro de 
salida lateral utilizado por el Operador para tender su cable hacia el cliente, o registro 
desde donde el Operador puede salir hacia galería de servicios, utilizando la canalización 
existente de Telefónica, sin tener que perforar ninguna pared), o si es inicio o final de 
línea (postes).  

• Cuando el registro es de salida, se identificará la canalización de salida lateral que el 
Operador va a ocupar con el nº IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en 
ESCAPEX). 

• En los casos en los que el Operador solicite la canalización de salida a galería, se debe 
pintar la galería también en el plano y se debe identificar con el nº IPID (en CARPE) o nº 

El Acta de Replanteo  se firmará durante el Replanteo por los asistentes, pero el Operador 
debe entregar dicho documento firmado por personal responsable del Operador. El Operador 
debe cargar este documento en NEON. Si hay varias actas, se entregarán juntas en un único 
fichero. 

La Memoria Descriptiva  se compone del plano esquemático modificado (Plano después del 
replanteo ) y de los datos de la Solicitud de Uso Compartido modificados.  
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ID-Identificador principal (en ESCAPEX). 

• Se informará de las dimensiones de cada elemento pasivo donde exista y en cada tramo 
de canalización de unión entre registros la capacidad y diámetro del cable. 

• Si en la SUC existen postes, el Operador debe informar de los siguientes datos acerca 
del cable que se va a tender en los mismos: 

- Capacidad y diámetro del cable.  

- Tipo de cable indicando el tipo de cubierta. 

- Si el cable es autosoportado y si lleva cable soporte, el tipo. 

- Peso nominal del cable (Kg/Km). 

- Tensión máxima de tendido. 

• Para el caso extraordinario en el que haya una canalización uniendo dos clientes sin 
registros, o para la canalización de unión de un registro a una galería de servicios, el 
Operador debe especificar claramente en el plano qué clientes une la canalización, o qué 
cliente está unido directamente con canalización a la galería. Se debe identificar con el nº 
IPID (en CARPE) o nº ID-Identificador principal (en ESCAPEX). 

• Cuando el Operador solicite el tendido de cable desde sala OBA, debe figurar también en 
el plano, con la capacidad del cable solicitado, y la sala OBA. 

• Si el Operador necesita solicitar registros pertenecientes a diferentes áreas de Central, lo 
debe hacer en SUC separadas. En estos casos el Operador debe incluir en el Plano 
esquemático, así como posteriormente en la Memoria descriptiva de la SUC, los nº de 
la/s SUC (y la central a la que pertenecen) con la/s que está ligada, indicando la primera 
CR., Arq., o poste de la/s misma/s. Si todavía esas SUC no han sido solicitadas, se 
desconoce el nº, por lo que se debe indicar con una nota que se van a solicitar, indicando 
igualmente la primera CR., Arq., o poste. 

• En este plano Esquemático se debe incluir también el número del conducto/subconducto 
que el Operador va a ocupar en cada registro (en las CR y Arquetas abiertas), en cada 
una de las paredes según el criterio que figura en el anexo 3 según se decida durante el 
replanteo Conjunto. El Operador puede añadir cualquier documentación adicional  en el 
mismo fichero del Plano. En las CR y Arq. que no se hayan abierto, el Operador deberá 
ocupar el subconducto vacante más superior o uno de los subconductos que el Operador 
instale en el conducto vacante de los superiores comenzando por las esquinas. 

• El Operador deberá indicar dónde y qué (marcando en el plano) va a instalar en las 
canalizaciones. También indicará en una tabla como la siguiente los metros totales que 
van a ocupar en la SUC según sea subconducto de 40 mm o conducto completo de 63 
mm. En el caso de instalación del cable sin subconducto o por otras técnicas de 
subconductación, el Operador debe informar de los cm2 de sección útil a ocupar y  los 
metros , tal como se indica en el siguiente cuadro: 
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Metros

Metros cm 2 de superficie útil Metros/cm 2 de sup. útilElemento de infraestructura cedido

Instalación de fibra en 

conductos (*) (por cm2 

de superficie útil)

Conductos de 110 mm o 
similar
Conductos de 63 mm o 
similar

Elemento de infraestructura cedido
Subconducto de 40 mm (por unidad)
Conducto completo de 63 mm (por unidad)

 

(*) Aplica a la instalación en conducto de forma directa (sin subconducto) o por técnicas de 
eficiencia mejorada (ver NOTECO). Se calcula mediante la división del coste del conducto entre su 
sección útil (40% de la sección interna, que a su vez se obtiene a partir del diámetro interior del 
conducto, pe. 105mm, 60mm) 
 

El Operador deberá indicar los metros TOTALES de canalización en la SUC original, así 
como en la SUC de la MD donde se haya propuesto RUTA ALTERNATIVA. 

En el caso de que no figure toda la información se rechazará como incorrecta, para que el 
Operador la complete. 

CRxxx CRxxx CRxxx

CRxxx

C
R

xx
x

C
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El Operador dispone de 10 días laborables desde la Fecha de Replanteo realizado viable para 
cargar la MD en NEON y el ACTA DE REPLANTEO pasando la solicitud al Estado AR y MD 
facilitadas, Fecha MD recibida. Si a los 7 días no lo ha enviado, NEON mandará un mensaje 
automático al Operador Estado Aviso para recibir AR y MD. 

5.2.7. CONFIRMACIÓN DE LA SOLICITUD DE USO COMPARTI DO SEGÚN ACTA DE REPLANTEO 
POR OPERACIONES 

El GGCAN (Operaciones) debe comprobar que los datos de la solicitud después del Replanteo 
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son correctos y coinciden con lo acordado con el Operador en el Replanteo, e incluyen toda la 
información requerida. Para localizar las solicitudes que es necesario confirmar, el GGCAN 
(Operaciones)  puede filtrar en NEON por Estado AR y MD facilitadas. El plazo disponible para 
confirmar es de 5 días desde la Fecha MD recibida. 

El GGCAN (Operaciones) debe marcar en el formulario de NEON el registro o poste incorrecto, 
indicando en el campo Observaciones cuál sería el correcto, o el motivo del error, para que el 
Operador lo pueda subsanar (Estado AR y MD Incorrecta, Fecha devolución MD). El tiempo 
que el Operador utiliza para rectificar el Formulario Memoria Descriptiva no se contabiliza en el 
plazo de 5 días, considerándose Parada de reloj.  

Una vez que esté correcto, el GGCAN (Operaciones) introducirá en NEON los siguientes datos 
para poder facturar al Operador y después confirmará la Solicitud del Operador (Solicitud en 
firme) pasando la Solicitud al Estado SUC Confirmada, Fecha Confirmación SUC: 

• decámetros de conductos compartidos: metros de conductos laterales de salida a fachada 
o a poste que se comparten sin instalar subconductos. 

• decámetros de subconductos utilizados: metros de subconductos que ya están instalados 
en las canalizaciones y que el Operador va a ocupar. 

• decámetros de subconductos instalados (por el Operador): metros de canalización donde 
no había subconductos vacantes pero sí conductos en los que el Operador va a instalar los 
subconductos. 

NOTA: por problemas en los Sistemas ha sido necesario el cambio de las unidades de metros 
a decámetros: Se contabilizan los metros, se divide  por 10 y redondea de la siguiente forma: 

≤ 5 metros........ se redondea a 0 decámetros. 

> 5 metros........ redondeo es a 1 decámetro 

Ejemplos:   346 m -------------- 35 decámetros 

      345 m  -------------- 34 decámetros 

      341 m --------------- 34 decámetros 

Para la técnica de subcondutos no rígidos, la ocupación de los conductos por cables se 
hará en función de la sección del mismo y la longitud del portador. 

En el caso de que no se conozcan si se trata de conductos compartidos, subconductos 
utilizados o subconductos instalados por Operador, se debe rellenar el concepto 
“decámetros de subconductos utilizados”. 

• Tipo de cable : Se selecciona sólo 64 SDO/128SDO/256SDO/512SDO dependiendo de la 
capacidad del cable solicitada. Se indican los metros de cable de fibra  óptica en M y el nº 
de la CR  donde Telefónica va a dejar el cable. GGCAN debe incluir en el concepto “metros 
de subconductos utilizados” los metros de canalización de salida de la central desde CR0 
hasta la CR donde se deje el cable en punta además del uso de todas las CR según los 
tipos que figuran en la SUC. 

Si el Operador solicita el tendido de cable desde sala OBA, GGCAN confirma la SUC a las 
unidades provinciales para indicar que puede realizarse el diseño del proyecto de tendido de 
cable y la ejecución de la obra. La Fecha inicio de tendido coincidiría en NEON con la fecha 
SUC confirmada, siendo el plazo máximo para terminar el trabajo de 30 días laborables. 
Asimismo, en los casos en los que la solicitud haya pasado por el Estado  Proyecto específico, 
cuando pase al Estado SUC Confirmada es el momento en el que se inicia la ejecución de los 
Proyectos valorados. 
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5.2.8. OCUPACIÓN POR EL OPERADOR DE LAS INFRAESTRUC TURAS EN USO COMPARTIDO 
SEGÚN LA SOLICITUD CONFIRMADA 

El Operador, para localizar las solicitudes para las que puede instalar sus cables y ocupar las 
infraestructuras solicitadas, debe filtrar en NEON por Solicitudes en Estado SUC Confirmada. 
Por motivos de seguridad, el Operador avisará a Telefónica de la planificación de las obras 
(con fechas reales) al menos con 24h de antelación.  

Cuando el Operador vaya a realizar trabajos en las infraestructuras, para cada una de estas 
solicitudes debe tramitar ALTA DE TRABAJOS en NEON. El Operador debe haber cargado en 
NEON el “Documento de Acreditación de Trabajadores” (fichero Excel Doc Ac) que acredite 
que sus trabajadores están autorizados y preparados para trabajar en las infraestructuras2. 
Mientras en NEON no se pueda cargar, el Operador lo deberá enviar por correo electrónico tal 
como ya se estaba haciendo. 

Cuando el Operador vaya a utilizar la CR0 para tender su cable en paso, Telefónica 
supervisará la obra. El Operador debe abrir un ALTA DE TRABAJOS exclusivamente para este 
trabajo. En la fecha y hora indicada por el Operador en el ALTA DE TRABAJOS, Telefónica se 
personará en la obra. Las horas de acompañamiento se contabilizarán desde la hora y día 
especificados en el ALTA DE TRABAJOS hasta su cierre (fecha-hora de fin de trabajos). 

NEON mandará automáticamente correo de aviso a OOLL MPE (provincia) y al CNSI, con la 
información de la solicitud, provincia, central, registros y fechas de los trabajos. La información 
asociada a estos trabajos se podrá consultar en NEON desde dentro de la solicitud pulsando el 
botón CONS. TRAB . o bien desde el menú principal de NEON Pestaña Trabajos .  Dentro de 
Trabajos hay varias pestañas donde figura toda la documentación. 

El Operador deberá informar: 

• Empresa que va a realizar la obra. 

• Fecha de inicio y finalización de los trabajos. 

• Lista de CR donde van a realizar los trabajos. 

• Trabajadores: Nombre y apellidos y NIF. 

• Responsable: Nombre y apellidos, NIF y teléfono. 

• Documentación de Permisos de obras y partes de seguridad. 

Si el Operador no comunica toda la información requerida en el alta de los trabajados, se 
presumirá que el Operador no tiene previsto realizar ningún trabajo de ocupación y por tanto 
NEON no permitirá cursar Alta de Trabajos. 

El Operador dispondrá de un plazo máximo de 15 días laborables para la ejecución de las 
actuaciones contempladas en cada una de las altas de trabajo que se requieran para completar 
la ocupación de las infraestructuras solicitadas. El Operador podrá modificar la relación de 
registros incluidos en dichas altas de trabajo (ya sea eliminando registros o incluyendo otros 
adicionales). No obstante, dicha capacidad estará limitada a los registros previamente 
solicitados en la SUC e inspeccionados en el correspondiente replanteo. 

El Operador gestionará los permisos para los trabajos de tendido de su red e instalará los 
subconductos cuando se requiera según NOTECO, y los cargará en NEON en el trabajo 
asociado a la solicitud. Los partes de seguridad o los permisos que el Operador debe 

                                            
2 El fichero tiene formato Excel y el nombre es el siguiente: DocAcXXXAÑOMesDía, siendo XXX el código de cada 
Operador. Por ejemplo DocAc00220110830 (fichero del Operador 002, de fecha 30 agosto 2011). 
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cumplimentar al realizar trabajos en los registros, debe cargarlos en NEON asociados a la 
solicitud. Si no son necesarios el Operador deberá indicarlo en un documento.  

Si alguna Comunidad de propietarios u Organismo público requiriere un certificado que acredite 
al Operador que está autorizado al uso de las infraestructuras que figuran en la SUC, el 
Operador lo podrá solicitar a través de los contactos comerciales (SPON).  

Una vez informados los trabajos por parte del Operador asociados a la solicitud (al menos el 
Operador debe haber informado de un trabajo), el Operador debe pulsar el botón Ejecutar, 
pasando la solicitud en Estado SUC Confirmada, o Tendido (si la solicitud incluyera tendido 
desde sala OBA y se hubiera finalizado) al Estado Ejecución en obras o al Estado Ejecución 
Tendido  (si la solicitud incluye el tendido de cable desde sala OBA, y el tendido está 
finalizado). 

Para todas las solicitudes en Estado Ejecución en Obras o Estado Ejecución Tendido, una vez 
cumplimentadas por parte del Operador todas las fechas de finalización de los trabajos, 
cargados todos los permisos y partes de seguridad correspondientes, y por parte de Telefónica 
la fecha de finalización de los Proyectos y del Tendido, el Operador debe informar de la 
Ocupación efectiva de las infraestructuras, pulsando el botón Ocupar, y pasando la solicitud al 
Estado Ocupación. Mientras las solicitudes estén en Estado Incidencia no podrán avanzar al 
Estado Ocupación. 

Podrá darse por cerrada y aceptada la instalación de cables llevada a cabo por los operadores 
en las infraestructuras de Telefónica transcurridos 12 meses tras la finalización de los trabajos 
de instalación. 

El Operador deberá ocupar los elementos solicitados según el Acta de Replanteo en el plazo 
de 6 meses desde la Fecha Confirmación SUC (sin contabilizar paradas de reloj). NEON 
avisará por mensajería al Operador a los 4 meses, pasando la solicitud al Estado Aviso de no 
ocupación, Fecha aviso de no ocupación, y a los 6 meses comunicará que si no hace efectiva 
la ocupación, los elementos pasarían a disposición de Telefónica y de cualquier Operador que 
lo solicite pasando la solicitud al Estado Reservada sin ocupar, Fecha reserva. 

Cuando haya finalizado el plazo, si los elementos que no han sido ocupados son necesarios 
para otro Operador, Telefónica procederá a comunicar al Operador que no ha ocupado en el 
plazo establecido que solicite la BAJA de la solicitud en NEON. La Solicitud pasará al Estado 
Baja Solicitada, Fecha Solicitud de Baja. En ese momento se deberá dar de baja en todos los 
sistemas (registro y facturación) para liberar conductos y registros en el Sistema Gráfico, para 
que puedan ser asignados al siguiente Operador. Una vez que se haya dado de baja en los 
sistemas, Telefónica  debe Confirmar en NEON la baja pasando la solicitud al Estado Baja con-
firmada, Fecha Confirmación de Baja. 

6. SATURACIÓN DE LAS CANALIZACIONES SOLICITADAS POR  EL OPERADOR 

Cuando se constate una situación de saturación de las canalizaciones solicitadas por el 
Operador se activarán los mecanismos siguientes. 

6.1. EXTRACCIÓN DE CABLES EN DESUSO Y REAGRUPACIÓN DE CABLES 

Cuando exista una situación de saturación de las canalizaciones solicitadas por el Operador 
que venga causada por la existencia de cables muertos o en desuso en los conductos, el 
Operador alternativo podrá solicitar la retirada de los mismos a cargo de Telefónica. Asimismo 
podrá requerir la reagrupación de cables con el fin de reducir el espacio ocupado por los 
mismos. 
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Telefónica deberá realizar las actuaciones requeridas con la máxima diligencia, cuando sea 
técnicamente viable, facilitando de forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación el 
presupuesto debidamente justificado para su aprobación por el Operador. 

6.2. PROVISIÓN DE RUTAS ALTERNATIVAS 

Deberán identificarse rutas alternativas razonables que puedan cubrir las necesidades 
manifestadas por el Operador en su solicitud. Se establecen los siguientes criterios objetivos a 
la hora de considerar que existe una ruta alternativa razonable: 

- Que exista capacidad vacante en dicha ruta alternativa con el criterio de la reserva de 
espacio establecido. 

- Que el número de registros que implique la solicitud con la ruta alternativa no supere al 
triple del número de registros de la solicitud inicial. 

- Que el número de tramos que se saturarán al ocupar la canalización con el cable del 
Operador, no sea mayor que el número de tramos saturados de la ruta original. 

Los plazos para proponer la ruta alternativa están incluidos en los 30 días laborables de la SUC 
original para finalizar el replanteo, y pasar la SUC a Replanteo realizado viable. 

Telefónica podrá repercutir al Operador, por la provisión de la ruta alternativa, los costes (tanto 
recurrentes por el uso de las infraestructuras como derivados de replanteos sucesivos) 
correspondientes a dicha ruta alternativa hasta un límite que corresponde al doble de los 
costes que hubieran correspondido con la ruta inicialmente solicitada. 

Rutas alternativas identificadas por los operadores 

Cuando sean los operadores quienes aporten una ruta alternativa, ésta podrá ser tramitada por 
NEON. 

El Operador podrá anticipar y enviar al coordinador de Telefónica, en el momento del 
lanzamiento de la SUC, las posibles rutas alternativas existentes. De esta forma, si el replanteo 
no concluyera con la viabilidad de la solicitud inicial, se podría confirmar en la misma cita la 
viabilidad de las diferentes alternativas anticipadas. 

En línea con esto último, en la fase de replanteo Telefónica permitirá al Operador la apertura de 
otras cámaras o arquetas, adicionales a las que Telefónica inicialmente hubiese considerado 
preciso, para determinar la viabilidad de la solicitud en curso y sus posibles rutas alternativas. 

6.3. CONSTRUCCIÓN/AMPLIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURA S 

En caso de que no sea factible encontrar una ruta alternativa razonable y se haga 
imprescindible la ampliación de la correspondiente canalización, se actuará conforme a las 
siguientes reglas: 

- Si Telefónica no tiene la necesidad de ampliar la canalización, los operadores podrán 
construir ellos mismos un ramal o bypass para evitar el tramo de canalización saturado. 
Telefónica también podrá, a petición de los operadores interesados, realizar la ampliación 
del prisma, si esto es posible, o construir el ramal, repercutiéndose el coste a los 
operadores que solicitaron dicha ampliación. Se deja su concreción al acuerdo de las 
partes y, en caso de conflicto, resolverá la CMT. 

- Cuando Telefónica vaya a hacer uso de la nueva canalización, corresponderá a ésta su 
construcción, y podrá imputar los costes correspondientes en la contabilidad para su 
posterior traslado a los precios mayoristas. 
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- En cualquier caso, cuando los operadores lo estimen conveniente podrán plantear de 
forma voluntaria un enfoque de coinversión en el que participen equitativamente las 
partes implicadas. 

- En general, si los costes para la renovación de las canalizaciones fueran repartidos de 
forma proporcional al uso que cada Operador vaya a hacer de las mismas (o bien fuesen 
costeados en su totalidad por el Operador u operadores), siendo dichos operadores 
titulares de sus propios recursos, éstos últimos quedarían fuera del régimen de la oferta 
MARCo (exentos, por tanto, del pago de precios recurrentes.) 

- Para facilitar el tendido del cable al Operador, si existiera en la canalización saturada un 
conducto o subconducto vacante dedicado a reserva operacional común (ROC), el 
Operador solicitante podrá ocuparlo mientras se realizan las obras, teniéndose en cuenta 
que como resultado de dichas obras deberá seguir existiendo un conducto o subconducto 
vacante como reserva operacional común para mantenimiento. 

6.4. AMPLIACIÓN DE CANALIZACIONES DE SALIDA DE LA C ENTRAL 

Cuando la situación de saturación se produzca en las canalizaciones de salida de las centrales, 
Telefónica deberá acometer su ampliación en un plazo máximo de 40 días laborables3. 

6.5. PROVISIÓN DE FIBRA OSCURA 

Cuando durante la construcción de nuevas canalizaciones o la adecuación (desobstrucción) de 
las existentes por parte de Telefónica surjan problemas -de tipo técnico, de planificación, 
relacionados con la gestión de permisos de obra u otros- que demoren la ejecución del 
proyecto más allá de los 30 días laborables desde la aceptación de las obras por parte del 
Operador u operadores afectados, o bien desde la notificación del proyecto a los mismos, 
Telefónica deberá proveer el servicio de conexión mediante fibra oscura al menos mientras 
persistan los citados problemas. 

Cualquier retraso que se produzca durante dicho plazo y que pueda considerarse justificable 
por no ser directamente imputable a Telefónica, deberá notificarse a los operadores para que 
puedan aplicarse, en su caso, las correspondientes paradas de reloj. Así, Telefónica deberá 
comunicar, por ejemplo, la fecha en que solicita permisos de obra, así como la fecha en que los 
obtiene de la administración. Dichas fechas deberán quedar debidamente registradas en 
NEON. 

El servicio de prestación de fibra oscura deberá facilitarse en el plazo máximo de 8 días 
laborables contabilizados tras la finalización del período de 30 días antes señalado. 

6.6. CESIÓN DE FIBRAS ENTRE OPERADORES AUTORIZADOS 

Cuando una solicitud resulte inviable por falta de espacio, el Operador podrá requerir a 
Telefónica si existen solicitudes de otros operadores que se encuentren en estado de 
“Ejecución en obras” o bien de “Aviso de no ocupación”. En tal caso Telefónica deberá facilitar 
el plazo con que éstos cuentan para realizar sus tendidos. 

Así, los operadores podrán establecer acuerdos con terceros en relación con la compartición o 
cesión de capacidad de la red sobre la que ostenta la titularidad. En este caso, no será 
necesaria autorización escrita previa de Telefónica. 

                                            
3 Determinadas actuaciones ajenas a Telefónica podrán considerarse exentas en el cómputo del plazo (por ejemplo 
la obtención de permisos). Asimismo, la existencia de causas de fuerza mayor que impidan llevar a cabo las 
actuaciones requeridas podrán justificar su inviabilidad, siempre que estén debidamente justificadas por Telefónica. 
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7. TENDIDO DE CABLE DE FO DESDE SALA OBA A LA PRIME RA CR A LA 
SALIDA DE LA CENTRAL 

El Operador puede coubicarse y requerir el uso compartido de la canalización de salida en las 
centrales de Telefónica con independencia de su clasificación (convencional o tipificada). 
Telefónica se ocupará del Tendido de Cable de FO desde sala OBA a la primera CR a la salida 
de la Central (el Operador no debe tender ningún cable hacia el interior de la central). El 
Operador solicitará espacio de coubicación de la misma forma que para los servicios de la OBA 
mediante el SGO.  

El servicio consiste en la instalación por parte de Telefónica de un cable de fibra óptica 
monomodo(fibra óptica monomodo G652 D) desde sala OBA, seleccionada por el Operador en 
MARCO (SUC), hasta la primera cámara de registro más cercana a la central (que no sea la 
CR0 ni la CRMO) de Telefónica que tenga conductos vacantes seleccionada por el Operador 

en MARCO (SUC). Desde esta CR el Operador 
puede continuar con el tendido de su cable hacia 
sus clientes. La CR se debe confirmar durante el 
replanteo de la SUC. 

El material lo aportará Telefónica, para facilitar la 
gestión y evitar las paradas de reloj por falta de 
material si fuera el Operador quien lo suministrara. 
El cable será para interior y exterior que ya es 
ignífugo (TKT) y que ahorre el empalme en galería, y 
el nº de fibras según los cables que Telefónica 
utiliza. Se limitan los tipos de cable de fibra óptica a 
los de mayor capacidad, por eficiencia en el uso de 
los conductos de salida de la central (512 FO, 256 
FO, 128 FO, 64 FO). 

En NOTECO se facilita a los operadores la 
configuración de los cables anteriores, y el código de 
colores utilizado por Telefónica (a nivel informativo; 
si el Operador solicitara a SPON la instalación de un 
cable diferente a fibra óptica monomodo como es 
coaxial, se deberá gestionar de forma manual y se 
facturará como proyecto específico, de la misma 
forma que el estudio mecánico de postes.) 

Este cable se entrega en sala OBA en punta taponado y etiquetado con el nombre del 
Operador (MARCO_OPERADOR), sin repartidor, para que el Operador instale y organice sus 
FO. Telefónica no instala ni mantiene repartidor de FO en sala OBA, incluidos los empalmes ni 
conectores. Asimismo Telefónica deja, en la CR seleccionada y confirmada durante el 
replanteo, el cable en punta taponado y etiquetado con el nombre del Operador, para que el 
Operador realice el empalme en esa CR y pueda continuar con el tendido del cable hacia su 
cliente. Telefónica ni realiza ni mantiene este empalme. 

Sólo se factura el coste de alta por el trabajo de instalación del cable de FO y el material y la 
cuota por uso del conducto de acceso a central y uso de CR y conductos según MARCO. No 
hay coste recurrente por la instalación del cable, puesto que no está incluido el mantenimiento 
de las fibras del cable (el Operador no puede reclamar a Telefónica averías en este tramo). Si 
por rotura del cable fuera necesario tender un nuevo cable, Telefónica asumiría los costes. 

Si no existe capacidad vacante disponible para uso compartido en la canalización de salida de 
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la central desde la CR0 a la CR más cercana, si la distancia es corta y si Telefónica ya lo está 
haciendo, se compartirían conductos en el tramo hasta la primera CR. 

7.1. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

1.- El Operador puede solicitar, cursando una SUC en NEON, el tendido de cable desde sala 
OBA en las centrales de Telefónica. Los datos que debe cumplimentar el Operador son: 

- Tipo de Registro o Poste : En la SUC debe figurar un registro como SdO, SdT o SdTSM, 
según sea la sala desde donde se debe tender el cable. Para aquellas centrales con 
Ubicación Distante en parcela, el Operador puede seleccionar Ubic. Dist. en parcela. El 
Operador sólo podrá solicitar la sala una sola vez. En el siguiente registro de la SUC el 
Operador debe seleccionar la primera CR de la ruta deseada justo después de la CR0, a 
la salida de la central. El Operador no tiene que seleccionar la CR0 de la Central, ya que 
se asume que se va a utilizar dicho elemento al seleccionar la sala y además no se va a 
abrir durante el replanteo. Si el Operador selecciona la CR0 se le facturará el coste de la 
misma.  

- Identificación Registro o Poste : Para SdO, SdT o SdTSM, el Operador debe informar 
en este campo del nº de la sala y, si la conoce, la planta de la central en la que está 
situada la sala OBA. Para las Ubic. Dist. en parcela, el Operador debe informar en nº del 
armario. Si la SUC tiene la finalidad de Entrega de Señal OBA, los Operadores deben 
indicar en el primer registro de su solicitud (que será del tipo SdO, SdT,  SdTSM o Ubic. 
Dist. en parcela), en el campo identificación del registro o poste: “Entrega de Señal”. 

- Uso:  Para las SdO, SdT, SdTSM y Ubic. Dist. en parcela el Operador debe seleccionar el 
Uso “P”.  

- Cables: Capacidad y diámetro del cable. Para los Tipos SdO, SdT, SdTSM y Ubic. Dist. 
en parcela. 

- el Operador debe cumplimentar con uno de los cuatro tipos de cable: 64FO,128FO, 
256FO, 512FO.  Si el Operador introduce otras capacidades, el cable que se instalará 
será el de capacidad superior. 

- Elem. Pasivo:  como en cualquier Tipo cuyo uso es “P” (en paso) el Operador no podrá 
cumplimentar este campo. 

2.- Seguidamente se pasa la solicitud al Estado PTE de validación. Si el Operador ha 
seleccionado la sala, pero no comienza la SUC con la primera CR a la salida de la central, 
GGCAN rechazará la SUC por Incorrecta para que el Operador pueda corregirla. GGCAN 
indicará en el campo Observaciones del primer registro “falta/n registros para completar la 
solicitud”. Cuando sea correcta GGCAN valida la SUC pasando al Estado Validada. 

3.- Una vez Validada la SUC por GGCAN, y estando la cita de replanteo aceptada, se realiza el 
Replanteo conjunto  con el Operador. En el Replanteo se comprobará el estado de la CR más 
próxima a la CR0 de la central, que debe figurar en la lista de registros incluidos en la SUC. De 
acuerdo con el Operador se seleccionará la CR donde Telefónica dejará el cable en punta, y se 
indicará en el Acta de Replanteo y en el anexo. No se realizará el replanteo de la CR0.  

4.- Las unidades provinciales deben enviar a GGCAN en el anexo y en el Acta de Replanteo la 
medida de la longitud del cable , la CR donde tiene que empezar la SUC (donde Telefónica 
dejará el cable en punta, con una valona) y las CR que se han añadido a la SUC. En el Acta de 
Replanteo se debe indicar el nº de CR donde se deja el cable, así como la sala y la capacidad 
del cable. El Operador puede indicar durante el replanteo la valona que desea, lo que podrá 
señalarse en el Acta de Replanteo. 
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5.- El procedimiento continúa normalmente hasta que la SUC se encuentra en Estado AR y MD 
facilitadas. Si no hay incorrecciones GGCAN Confirma la SUC e introduce todos los datos de 
metros (de conductos).  

6.- Cuando GGCAN Confirma SUC, comunica que puede realizarse el proyecto de tendido de 
cable y la obra. La fecha de INICIO DE TENDIDO coincidirá en NEON con la fecha de SUC 
confirmada. El plazo máximo para finalizar el trabajo es de 30 días laborables . 

7.2. SEGUNDO TENDIDO DE FIBRA 

Los operadores podrán requerir un segundo tendido de fibra en una misma central, con 
independencia de que el objeto del nuevo tendido sea disponer rutas independientes o ampliar 
la capacidad de la inicialmente dispuesta, siempre y cuando no concurran las situaciones de 
escasez de espacio previstas en el apartado 3.2 de la Normativa Técnica NOTECO (en caso 
contrario, el Operador podrá optar por solicitar a Telefónica la sustitución del cable actual por 
otro de mayor capacidad, dando de baja la solicitud actual y cursando una nueva con el cable 
de mayor capacidad). Cuando el segundo tendido sea viable, el Operador deberá realizar una 
nueva SUC, incluyendo sólo la sala OBA y la primera CR. 

7.3. ENTREGA DE SEÑAL OBA 

Los operadores podrán recurrir a las facilidades dispuestas en MARCo para efectuar tendidos 
de Entrega de Señal que tengan por objeto la conexión de los equipos de acceso desagregado 
al par de cobre con su red de transporte. Con dicho objeto podrán solicitar tanto el acceso a los 
conductos y registros de Telefónica como el servicio de tendido de cable de fibra óptica desde 
central a la cámara de registro posterior a la cámara cero. Los Operadores deben indicar 
“Entrega de Señal” en la primera línea de su solicitud en el campo identificación del registro o 
poste. 

La prestación de dichas facilidades estará sujeta a las limitaciones que se establezcan en la 
OBA en lo concerniente al tamaño de las centrales, y únicamente se autorizará en secciones 
de canalización que, de acuerdo con los criterios recogidos en el punto 3.2 de la Normativa 
Técnica NOTECO, no se encuentren en situación de escasez de espacio. 

8. INCIDENCIAS 

8.1. INCIDENCIAS DE PROVISIÓN (OBSTRUCCIONES) 

Si durante los trabajos de ocupación en las infraestructuras de las solicitudes que se encuen-
tran entre los Estados SUC CONFIRMADA  y OCUPACION, el Operador detecta conductos 
obstruidos  deberá dar de alta una INCIDENCIA en NEON.  La solicitud pasa al Estado INCI-
DENCIA. El Operador debe informar en la incidencia asociada a la solicitud: 

• Datos de contacto del Operador. 

• Registros en incidencia marcados. 

• Observaciones (200 caracteres de límite). 

• Fichero de texto (opcional) para incluir más explicación. 

• Fichero con Fotos (opcional). 

En el fichero de texto debe informar con precisión de la distancia donde está el conducto obs-
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truido desde las CR o arquetas, y el subconducto que lo está. Si existe otro subconducto va-
cante, el Operador podría utilizarlo y comunicarlo en la Incidencia.  

El Operador podrá optar, si lo desea, por llevar a cabo personalmente la tramitación de cuantos 
permisos particulares y autorizaciones y licencias administrativas sean exigibles para la 
reparación de la obstrucción, en cuyo caso deberá cargar el documento con el permiso 
concedido en NEON y avisar por correo electrónico al buzón opermarco@telefonica.es, para 
que Telefónica pueda reparar la canalización. El plazo máximo para la resolución de 
incidencias de provisión es de 30 días laborables. 

El Operador, tras haber dado de alta la incidencia correspondiente, podrá informar a Telefónica 
de su intención de reparar personalmente la obstrucción, tras lo que podrá considerarse 
autorizado para intervenir en el punto afectado. Telefónica se responsabilizará de la aceptación 
de la obra y asumirá los costes asociados a la misma. Asimismo podrá supervisar si lo desea 
los trabajos de desobstrucción. Para ello el Operador debe informarlo en la incidencia y 
después cerrarla. Cuando el Operador vaya a iniciar los trabajos, debe abrir un alta de trabajos 
de provisión informando de la reparación de la que se van a hacer cargo (nº de incidencia), con 
fecha, hora y lugar real, para que Telefónica se pueda personar a supervisar la obra. En el  
trabajo abierto el Operador deberá cargar el permiso concedido para realizar la obra. Una vez 
reparada, el Operador debe abrir  incidencia para informar de la finalización, coste de la misma 
y factura con desglose de los trabajos realizados. Telefónica cerrará la incidencia informando si 
acepta la obra o no (debe cumplir la normativa). 

El Operador podrá requerir la provisión de soluciones (rutas) alternativas desde el mismo 
instante en que detecte la imposibilidad de efectuar el despliegue en las condiciones previstas, 
lo que deberá culminar en la provisión de una solución viable en el plazo máximo de 15 días 
laborables. Si el Operador propone utilizar otro recorrido alternativo, es necesario que tramite 
otra SUC, para realizar el Replanteo y que quede registrado el nuevo recorrido en NEON. 

Cuando la solicitud pasa a INCIDENCIA, NEON envía un correo automático a la OOLL MPE 
(provincia de la solicitud) y a GGCAN. Ésta debe consultar en NEON las incidencias asociadas 
a la SUC, y debe seleccionar las que tengan fecha de Apertura pero no de cierre (se pueden 
consultar desde la propia SUC pulsando el botón CONS. INC. o desde la consulta de “Inciden-
cias en provisión” en la pestaña superior “Incidencias”). Debe figurar toda la información carga-
da por el Operador en varias pestañas: Datos generales, Registros y Datos de Cierre. 

• Si existe otro subconducto vacante y el Operador lo ha comunicado en la Incidencia, 
GGCAN debe cerrar la Incidencia  introduciendo la explicación en el campo “Observa-
ciones” en la pestaña de “Datos de Cierre”.  

• Si el Operador propone utilizar otro recorrido alterna tivo , GGCAN investigará si es 
una ruta alternativa razonable, si es para sustituir la canalización afectada y para cam-
biar la solicitud y si hay capacidad vacante teórica. Si es así, de forma coordinada por el 
Operador y Telefónica, GGCAN retrocederá la solicitud al Estado AR y MD INCO-
RRECTA, para regularizar la SUC. El Operador indicará en la nueva MD las causas de 
la variación, la solicitud definitiva y los datos de la solicitud inicial. SPON deberá regula-
rizar la factura. Si no se dispone de información teórica o hay dudas de la situación de la 
ruta alternativa, podría ser necesario que el Operador realice otra SUC, para realizar el 
Replanteo. Previamente GGCAN debe cerrar la Incidencia  introduciendo la explicación 
en el campo Observaciones en la pestaña de Datos de Cierre.  



OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE ACCESOS A INFRAESTRUCTURAS 
DE OBRA CIVIL 

 

 Procedimiento de Gestión                                                                                                   Página 39 de 49 

 

 

Incidencias en provisión que requieran actuación inmediata 

En caso de otras urgencias que requieran actuación inmediata (peligro para las personas o 
rotura de cables), el Operador podrá contactar con el CNSI a través de correo 
(opercioscnsi@telefonica.es). El CNSI tiene presencia 24h para que la urgencia sea atendida 
en el menor tiempo posible. Sólo en casos de máxima gravedad el Operador podrá utilizar 
además el teléfono de atención del CNSI: 900 300 064. El Operador tendrá que identificar el 
código MIGA de la central, el tipo de incidencia y localización, nº de cámara, arqueta o poste 
afectado, persona de contacto y teléfono del Operador.  

Obstrucciones de gravedad (“irreparables”) 

Cuando se produzcan obstrucciones de mayor gravedad causadas, por ejemplo, por 
desplazamientos de prismas de fibrocemento, o bien donde, por la antigüedad y mal estado de 
las infraestructuras la reparación mediante calas no sea posible, se considerará que las 
canalizaciones así afectadas presentan obstrucciones irreparables donde la única solución 
viable pasa por rehacer completamente la canalización o bien construir un tramo nuevo en otro 
emplazamiento para evitar la avería. En tales casos, los operadores podrán recurrir a los 
mecanismos dispuestos en la Oferta para situaciones de saturación (apartado 6). 

Telefónica cerrará la incidencia informando que la obstrucción es irreparable. Si el Operador 
decide que Telefónica amplíe o construya nueva canalización, el Operador deberá indicarlo en 
una nueva incidencia en NEON. Telefónica informará de los costes en la misma. 

8.2. INCIDENCIAS EN MANTENIMIENTO 

Una vez ocupados los registros, conductos o postes Telefónica se encargará del mantenimien-
to de los mismos. Por su parte, el Operador se hará cargo del mantenimiento de las redes de 
su titularidad instaladas en las infraestructuras compartidas. El estado en NEON de las solicitu-
des de uso compartido es Estado Ocupación, Fecha Ocupación. 

8.2.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO (PROGRAMADO) 

A efectos del correcto mantenimiento de las infraestructuras, el Operador entrante deberá 
comunicar a Telefónica cualquier actuación de operación y/o mantenimiento que vaya a realizar 
sobre las mismas, siempre que ello suponga el acceso directo a las infraestructuras afectadas. 
El Operador avisará  a Telefónica rellenando en NEON el Alta de Trabajos de Mantenimiento 
desde la pestaña “trabajos” al menos con 24h de antelación. Dicha alta se deberá realizar de la 
misma forma que el Alta de Trabajos en Provisión, con la diferencia de que el Operador deberá 
informar de las CR, arquetas o postes en un formulario de solicitud. 

NEON mandará automáticamente un correo de aviso a OOLL MPE (provincia) y al CNSI, con la 
información de la solicitud, provincia, central, registros y fechas de los trabajos. La información 
asociada a estos trabajos se podrá consultar en NEON desde la pestaña “Trabajos” en 
“Mantenimiento/Consulta”. Dentro de “Trabajos” hay varias pestañas donde figura toda la 
documentación. 

El Operador deberá informar: 
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• Empresa que va a realizar la obra. 

• Fecha Inicio y finalización de trabajos. 

• Lista de CR donde van a realizar los trabajos. 

• Trabajadores: Nombre y apellidos y NIF. 

• Responsable: Nombre y apellidos, NIF y teléfono. 

• Documentación de Permisos de obras y partes de seguridad. 

El Operador gestionará los permisos para los trabajos de tendido de su red cumpliendo la nor-
mativa NOTECO y los cargará en NEON en el trabajo asociado a la solicitud. Los partes de 
seguridad o los permisos que el Operador debe cumplimentar al realizar trabajos en los re-
gistros debe cargarlos en NEON asociados a la solicitud. Si no son necesarios el Operador 
deberá indicarlo en un documento. 

Si alguna Comunidad de propietarios u Organismo público requiriera un certificado que acredite 
al Operador que está autorizado al uso de las infraestructuras que figuran en la SUC, el Opera-
dor lo deberá solicitar a través de los contactos comerciales (SPON).  

Incidencias en mantenimiento que requieran actuación inmediata 

En caso de otras urgencias que requieran actuación inmediata y no puedan esperar el plazo de 
aviso del alta de trabajos (peligro para las personas o rotura de cables), el Operador podrá con-
tactar con el CNSI a través de correo (opercioscnsi@telefonica.es). El CNSI tiene presencia 
24h para que la urgencia sea atendida en el menor tiempo posible. Sólo en casos de máxima 
gravedad el Operador podrá utilizar además el teléfono de atención del CNSI: 900 300 064. El 
Operador tendrá que identificar el código MIGA de la central, tipo de incidencia y localización, 
nº de cámara, arqueta o poste afectado, persona de contacto y teléfono del Operador. El Ope-
rador a posteriori deberá cargar un alta de trabajos informando dónde ha trabajado. 

8.2.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO (AVERÍAS) 

El Operador puede dar de alta una incidencia en NEON desde la pestaña “Incidencias”, 
submenú “Mantenimiento”, submenú “Alta”. El Operador debe informar en la incidencia 
asociada a la solicitud: 

• Datos de contacto del Operador. 

• Provincia. 

• Central (código MIGA). 

• Registros en incidencia. 

• Observaciones (200 caracteres de límite). 

• Fichero de texto (opcional) para incluir más explicación. 

• Fichero con Fotos (opcional). 

En el fichero de texto debe informar con precisión de la incidencia (avería), distancia donde 
está el conducto obstruido desde las CR o arquetas y datos del subconducto ocupado por el 
Operador.   

NEON asigna un nº de Incidencia con el siguiente formato: 
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Número de incidencia mantenimiento : xxxMANWxxxx aaaammdd00 

Código Operador (3 dígitos). 

“MAN” (cadena fija de tres caracteres, que indica que es incidencia en 
mantenimiento). 

W (cadena fija, indicando que la solicitud se ha recibido vía web). 

Número de 4 dígitos secuencial (la secuencia es común para todos los operadores). 

Fecha de solicitud (aaaammdd). 

00 (cadena fija, para completar la longitud de 21). 

Cuando el Operador abre una incidencia, NEON envía un correo automático a la OOLL MPE 
(provincia de la solicitud) y al CNSI (OPER_CIOS_CNSI (opercioscnsi@telefonica.es)  con la 
información correspondiente. OOLL MPE debe mantener informado al CNSI de los permisos de 
las calas y del inicio y finalización de las obras, que deben ser informadas en NEON. 

Cuando el Operador detecta avería URGENTE podrá hacer uso del teléfono de averías 
900111002 (Servicio de Atención Técnica de Empresas). Los Operadores podrán informar en 
este teléfono de las incidencias ocurridas en sus infraestructuras durante la prestación del 
servicio MARCO. El Operador informará sólo de aquellas averías de las infraestructuras que 
afecten a su red y que requieran intervención de Telefónica. El Servicio de Atención Técnica de 
Empresas tramitará un boletín G1 de “Incidencias Planta Exterior”  que debe llegar al CNSI 
con carácter urgente. 

En la apertura de incidencias el Operador debe proporcionar los siguientes datos: 

Provincia:  Código MIGA y Nombre.  

Domicilio afectado  y localidad a la que pertenece . El Operador indicará que es una 
incidencia de planta exterior, el nº de cámara, arqueta o poste afectado. Si hay rotura del 
cable de FO de salida de una central, se indicará la central. 

Teléfono de contacto.  

Nombre de la persona de contacto  en el caso de no haber sido afectado un teléfono en 
particular. Indicar el nombre del Operador y de la persona de contacto. 

Horario de contacto.  

Motivo : El Operador debe indicar el motivo con la mayor exactitud posible y se facilitará el 
administrativo de la solicitud de Servicio MARCO que se registró en NEON. Si la avería 
supone corte del servicio o riesgo para las personas o vehículos, se indicará que es 
URGENTE. 

Cualquier comunicación posterior del CNSI con el Operador se realizará a través del CAC de  
SPON. El CNSI dispone del buzón: SPON_ATCL_CAE_SPON (cae.operadoras@telefonica.es ). 

Plazos de resolución de averías 

La resolución de averías de carácter urgente en las infraestructuras de Telefónica que se 
produzcan tras la instalación del cableado de los operadores y que afecten por tanto a tendidos 
activos, es decir, cables que se encuentren dando servicio a clientes de los operadores, 
estarán sujetos a los SLA siguientes: 
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• En el plazo máximo de 8 horas Telefónica solventará averías o roturas en sus canaliza-
ciones que afecten a los cables en servicio de los operadores, aun cuando dicha repa-
ración sea la mínima necesaria, o de carácter  provisional, para restablecer la operativi-
dad de los cables afectados. 

• Cuando se produzca una avería por rotura de cables del Operador cuya reparación re-
quiera la presencia de personal de Telefónica (por ejemplo para facilitar el acceso al 
Operador a la canalización afectada), Telefónica se personará y facilitará dicho acceso 
en el plazo máximo de dos horas. 

• Cuando las incidencias se produzcan fuera del horario laboral, los SLA señalados se 
ampliarán en un 30%. Se considerarán justificadas paradas de reloj por retrasos debi-
damente justificados y no imputables a Telefónica (pe. obtención de permisos). 

La reparación de roturas del cableado de salida de central, cuando exista afectación de 
servicio, se regirá por los SLA siguientes: 

• Reparación por parte de Telefónica: 24 horas tras la apertura de la incidencia. 

• Provisión de acceso y acompañamiento para que el Operador afectado repare por sus 
medios la avería: 2 horas tras la apertura de la incidencia. 

• Cuando las incidencias se produzcan fuera del horario laboral, los SLA señalados se 
ampliarán en un 30%. Se considerarán justificadas paradas de reloj por retrasos debi-
damente justificados y no imputables a Telefónica (pe. obtención de permisos o condi-
cionantes de PRL). 

8.3. ALTA DE INCIDENCIA POR TELEFÓNICA (ASOCIADA A CR, ARQUETA  O POSTE) 

8.3.1. TELEFÓNICA DETECTA AVERÍA Y LO COMUNICA AL O PERADOR 

Con independencia de la naturaleza de la avería (hundimiento de un prisma, rotura de 
canalización por mala actuación en un sondeo, etc.) Telefónica debe determinar el alcance de 
la avería y si en la misma pudiera haber dañado el cable de algún Operador.  

En caso que la incidencia afecte a la red del Operador, el CNSI dará de alta una incidencia en 
NEON informando de la avería y de su localización, desde la pestaña “Incidencias”, submenú 
“Mantenimiento”, submenú “Alta”. Se deberá dar de alta una incidencia por Operador. 

CNSI debe informar en la incidencia: 

• El Operador afectado 

• Datos de contacto del Operador (estos datos se rellenarán con datos ficticios 
hasta que se eliminen de NEON es un error) 

• Provincia 

• Central (código MIGA) 

• Registros en incidencia marcados 

• Observaciones (200 caracteres de límite) 

• Fichero de texto (opcional) para incluir más explicación 

• Fichero con Fotos (opcional) 

• Inicio y Fin Parada de reloj (si hay parada) 
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• Fichero de permisos (opcional) 

El CNSI debe cerrar la incidencia en la pestaña de datos de Cierre, e informar de la parada de 
reloj, permisos, etc. según la información transmitida por  OOLLMPE. No se escribirán correos 
a los operadores. Las comunicaciones se harán mediante estas incidencias. NEON enviará 
correo al Operador afectado. 

8.3.2. TELEFÓNICA DETECTA INCUMPLIMIENTOS PRL, DEFE CTOS DE OBRA O AVERÍAS 
PROVOCADAS POR OPERADOR (EN LA OBRA CIVIL Y CABLES) . 

Cuando Telefónica detecte incumplimiento de PRL, defecto de obra o avería provocada por el 
Operador, deberá comunicarlo a GGCAN para que abra una INCIDENCIA DE 
MANTENIMIENTO al Operador causante de la misma. Se informarán los siguientes datos: 

• El Operador que ha causado la incidencia. 

• Teléfono del Operador (puesto que no se ha modificado el nombre del campo en 
NEON, se va a utilizar para distinguir que la incidencia la ha abierto Telefónica, y se 
rellenará con todo “ceros”). 

• Nombre de contacto del Operador (por el mismo motivo se rellenará con la palabra 
“Telefónica”). 

• Apellido de contacto del Operador (por el mismo motivo se rellenará con el tipo de 
Incidencia: INCUMPLIMIENTO PRL, DEFECTO, AVERÍA). 

• Provincia. 

• Central (código MIGA). 

• Registros en incidencia marcados. 

• Observaciones (máximo 200 caracteres). 

• Fichero de texto (opcional) para incluir explicaciones adicionales. 

• Fichero con Fotos (opcional). 

• Inicio y Fin Parada de reloj (si hay parada). 

• Fichero de permisos (opcional). 

Cuando exista incumplimiento de PRL, Telefónica abrirá y cerrará la incidencia. El seguimiento 
de estas incidencias (se hayan o no abierto incidencias en NEON) se hará en las reuniones 
mensuales con los Operadores. 

Si Telefónica se encarga de la reparación se informará vía NEON del coste de la misma. Tele-
fónica cerrará la incidencia una vez informado el coste en el campo Observaciones o en el tex-
to de Cierre de la Incidencia. 

Si el Operador repara el daño producido en las infraestructuras (defecto de obra o avería), es el 
Operador quien cerrará la incidencia cuando esté finalizada. Se va a realizar el desarrollo en 
NEON para que el Operador pueda cerrar la incidencia en NEON cuando estuviera solucionada 
por el Operador, puesto que actualmente no es posible. 

El Operador podrá reflejar su posible disconformidad y los motivos de la misma, así como for-
malizar las observaciones que considere oportunas 
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8.3.3. VARIACIONES EN INFRAESTRUCTURAS OCUPADAS POR  LOS OPERADORES 

Por diversos motivos se puede requerir la modificación del trazado de las infraestructuras de 
una zona determinada, de modo que Telefónica tendrá que proyectar dicha variación. Cuando 
estas infraestructuras estén compartidas con otro Operador, Telefónica avisará al Operador 
con tiempo suficiente para que lleve a cabo las modificaciones oportunas de su red por el 
nuevo trazado. Además facilitará al Operador el nombre y teléfono de contacto de personal 
técnico de Telefónica para la coordinación de estos trabajos.  

Para ello Telefónica informará al operador mediante un Alta de INCIDENCIA EN 
MANTENIMIENTO. Telefónica cerrará la incidencia inmediatamente después de abrirla. 

Se informarán los siguientes datos: 

• El Operador que está afectado por la variación. 

• Teléfono del Operador (puesto que no se ha modificado el nombre del campo en 
NEON, se va a utilizar para distinguir que la incidencia la ha abierto Telefónica, y se 
rellenará con todo “ceros”). 

• Nombre de contacto del Operador (por el mismo motivo se rellenará con la palabra 
“Telefónica”). 

• Apellido de contacto del Operador (por el mismo motivo se rellenará con el tipo de 
Incidencia: VARIACION EN INFRAESTRUCTURAS). 

• Provincia. 

• Central (código MIGA). 

• Registros en incidencia marcados. 

• Observaciones (máximo 200 caracteres). 

• Fichero de texto (opcional) para incluir explicaciones adicionales Se incluirá la infor-
mación sobre la variación. 

• Fichero con Fotos (opcional). Se incluirá la información sobre la variación. 

• Inicio y Fin Parada de reloj (si hay parada). 

• Fichero de permisos (opcional). 

9. RESUMEN DE BUZONES DE LOS DIFERENTES GRUPOS QUE INTERVIENEN 
EN EL SERVICIO MARCO 

Buzón GGCAN: TE_OPERMARCO (opermarco@telefonica.es) 

• En caso que el Operador rechace la fecha propuesta como cita del replanteo, deberá 
enviar un correo electrónico al buzón de GGCAN para acordar una nueva fecha.  

• Se remitirán partes de seguridad. 

• Se remitirán permisos cuando no se puedan cargar en NEON. 

 
Buzón CAC de SpON: SPON_ATCL_CAE_SPON(cae.operadoras@telefonica.es) 

• Sólo para las comunicaciones del CNSI con el CAC. 
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Buzón CAC de SpON:RED_SPON_SGO_SOPORTE@Telefonica(sgo.soporte@telefonica.es) 

• Para las comunicaciones del Operador y OOLL MPE con SPON. 

 
Teléfono de contacto del SATE: 900 111 002 

• Teléfono a disposición de los operadores para averías urgentes en las infraestructuras. 

 
Buzón del CNSI: OPER_CIOS_CNSI (opercioscnsi@telefonica.es)  

En fase de ocupación sólo se empleará cuando no se pueda hacer vía NEON:  

• El Operador informará en este buzón de la planificación de las obras de ocupación en los 
registros y/o postes.  

• En caso de urgencia que requiera actuación inmediata. El Operador además podrá hacer 
uso del teléfono de contacto del CNSI (900 300 064) para los avisos que necesiten una 
atención especial por su gravedad. 

En fase de mantenimiento:  

• El Operador usará el buzón del CNSI para informar de trabajos de mantenimiento en su 
red que requieran acceso a las infraestructuras de Telefónica o cuando requieran entrar 
urgentemente para la reparación de una avería en su cable. 
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ANEXOS 
 

 

 

ANEXO 1. GLOSARIO 

 

SICO: Servicio de Información de conductos 

SII: Servicio de Información de Infraestructuras 

SIV: Solicitud de Información de Vacantes 

SUC: Servicio de Uso Compartido 

NEON: Nuevo Entorno de Operadores Nacionales 

CARPE/ESCAPEX: Visualización WEB del sistema gráfico 

GGCAN: GGCAN (Operaciones)  para gestión de MARCO (Grupo de Gestión 
canalizaciones) 

TE_Servicio MARCO buzón de lotus-notes que se debe poner en copia en los correos de 
GGCAN con el Operador, indicando en el asunto la solicitud, Operador y central. 

TE_OPERMARCO (dirección de internet opermarco@telefonica.es) buzón de lotus-notes 
perteneciente a GGCAN indicando en el asunto la solicitud, Operador y central. 

SATE: Servicio de Atención Técnica de Empresas 

SPON: Dirección comercial para Operadoras nacionales.   

OOLL MPE: Operaciones Locales unidades operativas de mantenimiento planta exterior 

OOLL IPE: Operaciones Locales unidades operativas de ingeniería planta exterior  

Los Nombres de los Departamentos de Telefónica pueden variar. 
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ANEXO 2. EJEMPLOS DE REPRESENTACIÓN GRAFICA DE CÁMA RAS Y ARQUETAS EN 
CARPE/ESCAPEX 

 

Cámara Tipo gABP CARPE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cámara Tipo gBR CARPE:  

 Cámara Tipo gLP CARPE:  

 

 

Cámara Tipo gTP CARPE 

 
Cámara  Tipo gJP CARPE 

 

Cámara Tipo gJR CARPE 
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Ejemplo ESCAPEX CR gBRF: 

 
 

 

Cámara Tipo gLR CARPE 

 

Arqueta Tipo D CARPE 
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ÍNDICE DE LA OFERTA DE ACCESO AL BUCLE DE ABONADO 
 

0.  INTRODUCCIÓN  

1. SERVICIOS DE ACCESO AL BUCLE DE ABONADO 

1.1 Casuística de los Pares de cobre susceptibles de Acceso al Bucle  
1.2  Servicio de Acceso Completamente Desagregado al Par de Cobre 

1.2.1  Tendido de cable interno (acceso completamente desagregado) 
1.2.2  Tendido de cable externo (acceso completamente desagregado) 
1.2.3  Prolongación del Par (acceso completamente desagregado) 

1.3  Servicio de Acceso Desagregado Compartido al Par de Cobre 
1.3.1  Tendido de cable interno (acceso compartido) 
1.3.2  Tendido de Cable Externo (acceso compartido) 
1.3.3  Prolongación del Par (acceso compartido) 
1.3.4 Tendido de cable sin bastidor de splitter 
1.3.5  Acceso compartido sin servicio telefónico 

1.4  Servicios de Acceso Indirecto al bucle de abonado 
1.4.1 Servicio GigADSL 

1.4.1.1  Introducción 
1.4.1.2  Demarcación y Punto de Acceso Indirecto (PAI) 
1.4.1.3  Configuración del servicio sobre un par con Servicio Telefónico  
1.4.1.4  Acceso indirecto al bucle sobre accesos básicos RDSI 
1.4.1.5  Características técnicas del servicio GigADSL 

1.4.2  Servicio ADSL IP nacional  
1.4.2.1  Introducción 
1.4.2.2  Tipos de servicios ADSL IP 
1.4.2.3  Ámbito geográfico  y Punto de Acceso Indirecto IP (PAI IP) 
1.4.2.4  Configuración del servicio sobre un par con Servicio Telefónico  
1.4.2.5  Acceso indirecto al bucle sobre accesos básicos RDSI 
1.4.2.6  Características técnicas del servicio de acceso indirecto ADSL-IP 
1.4.2.7  Modalidades soportadas en los servicios ADSL IP 

1.4.3 Condiciones de prestación del servicio de acceso indirecto 
1.4.4 Acceso indirecto sin servicio telefónico 
1.4.5 Nivel provincial del servicio ADSL-IP 

1.5 Procedimientos de provisión de los servicios 
1.5.1  Modelo de Procedimientos Administrativos 

1.5.1.1  Presentación de solicitudes 
1.5.1.2  Subsanación de errores en las solicitudes  
1.5.1.3  Comprobación de estado de solicitudes 
1.5.1.4  Cancelación de solicitudes  
1.5.1.5  Modificación de solicitudes 
1.5.1.6  Denegaciones 
1.5.1.7  Interfaz de respaldo 
1.5.1.8  Actualización a nuevas versiones 
1.5.1.9  Otras interfaces para presentación de solicitudes 
1.5.1.10  Contabilización de los plazos y tiempos 

1.5.2  Procedimiento de Tendido de cable interno 
1.5.3  Procedimiento de Tendido de cable Externo 



 

1.5.4 Procedimientos de prolongación del par 
1.5.4.1 Introducción 
1.5.4.2  Sincronización de las diferentes actuaciones 
1.5.4.3 Observaciones adicionales sobre portabilidad 
1.5.4.4 Presentación de solicitudes de alta o cambio de modalidad 
1.5.4.5 Causas de denegación  
1.5.4.6 Cancelación 
1.5.4.7 Interacciones  
1.5.4.8 Procedimiento de baja de prolongación de par 
1.5.4.9  Procedimiento de instalación de PTR y splitter 
1.5.4.10  Procedimiento de basculación de par 
1.5.4.11  Procedimiento de migración masiva 
1.5.4.12  Prolongación virtual 
1.5.4.13  Procedimiento de garantía de calidad 
1.5.4.14  Prueba simple de sincronismo 

1.5.5 Procedimientos de provisión de los servicios de acceso indirecto 
1.5.5.1  Procedimiento de Alta de Conexión en Acceso Indirecto GigADSL 
1.5.5.2  Procedimiento de Baja de Conexión en Acceso Indirecto GigADSL 
1.5.5.3  Procedimiento de cambio de modalidad en una conexión GigADSL 
1.5.5.4  Procedimiento de cambio de ITV/ICV en una conexión GigADSL 
1.5.5.5  Procedimiento de Alta de pPAI  
1.5.5.6  Procedimiento de baja de pPAI  
1.5.5.7  Procedimiento de desactivación o activación del cac en pPAI  
1.5.5.8  Procedimiento de instalación de ”splitter”  
1.5.5.9  Procedimiento de Alta de conexión en acceso indirecto ADSL IP 
1.5.5.10 Procedimiento de Baja de conexión en acceso indirecto ADSL IP 
1.5.5.11  Procedimiento de Cambio de Modalidad en una conexión ADSL IP 
1.5.5.12  Procedimiento de cambio de parámetros en una conexión ADSL IP 
1.5.5.13  Procedimiento de instalación de ”splitter” en conexión ADSL IP 
1.5.5.14  Procedimiento de Alta de Mnemónico en ADSL IP 
1.5.5.15  Procedimiento de Baja de Mnemónico en ADSL-IP 
1.5.5.16  Procedimiento de Modificación de Mnemónico en ADSL-IP 
1.5.5.17  Procedimiento de alta de pPAI-IP. 
1.5.5.18  Procedimiento de baja de pPAI-IP. 
1.5.5.19  Procedimiento de modificación del servicio de mantenimiento 
1.5.5.20 Procedimiento de migración de conexiones de pPAI  y/o modalidad 
1.5.5.21  Procedimiento de altas masivas 
1.5.5.22  Prueba simple de sincronismo 

1.6  Gestión de incidencias 
1.6.1  Punto de acceso 
1.6.2  Tipología de las incidencias 
1.6.3  Ciclo de vida de una incidencia 
1.6.4  Procedimiento de comunicación de incidencia 

1.6.4.1  Datos de apertura de incidencia 
1.6.4.2  Interacciones 
1.6.4.3  Codificación de causas y localizaciones 

1.6.5 Plazos de resolución de incidencias 
1.6.6  Seguimiento de incidencias 
1.6.7  Procedimiento de Escalado de Incidencias 

1.6.7.1 Escalado de incidencias de provisión: requisitos 
1.6.7.2 Escalado de incidencias de provisión: causas 



 

1.6.7.3 Escalado de incidencias por averías e interferencias: requisitos 
1.6.7.4 Escalado de incidencias por averías e interferencias: causas 

1.6.8  Interferencias 
1.6.9  Trabajos programados  
1.6.10  Averías inexistentes 
1.6.11 Procedimiento de pruebas para la reparación de averías 
1.6.12 Avisos por averías masivas 

2.  SERVICIO DE UBICACIÓN  

2.1  Descripción 
2.2  Edificios convencionales y tipificados 
2.3  Coubicación  
2.4  Ubicación Distante en Parcela de Telefónica 
2.5  Ubicación Distante en Inmueble ajeno a Telefónica 
2.6  Servicio de Coubicación con Sala de Operadores Habilitada 

2.6.1  Salas de Operadores (SdO): Consideraciones Generales 
2.6.2  Características de las unidades de espacio estándar 

2.6.2.1  Caracterización de las Unidades no Compartimentadas (UNCs) 
2.6.2.2  Caracterización de las Jaulas  

2.6.3  Superficies comunes de la SdO 
2.6.4  Distribución interna en la sala de operadores 
2.6.5  Perfil Inmobiliario de la Sala de Operadores 
2.6.6  Características de la instalación de climatización de la SdO 
2.6.7  Características de iluminación de la SdO 

2.7  Servicio de Coubicación en Sala de Telefónica  
2.7.1  Perfil inmobiliario del recinto para coubicación en Sala de Telefónica 
2.7.2  Climatización del recinto para coubicación en Sala de Telefónica 
2.7.3  Características de iluminación del recinto para coubicación en SdT 

2.8  Repartidores de Operador, Regletas y Conectores 
2.8.1  RdO provisto por Telefónica 
2.8.2  RdO provisto por el Operador 
2.8.3  Regletas y conectores 

2.9  Orden de acondicionamiento y servicios para jaulas y UNCs 
2.10  Suministro de Energía Eléctrica   

2.10.1  Condiciones de prestación del servicio de corriente continua 
2.10.2  Condiciones de prestación del servicio de corriente alterna 
2.10.3  Ampliaciones de disyuntores 

2.10 bis  Instalación de Cableado para la Conexión de Equipos Coubicados  
2.11  Requisitos a verificar por los equipos de operadores autorizados 
2.12  Condiciones generales 
2.13  Facilidades de Acceso a los Edificios de Telefónica de España SAU 

2.13.1  Acceso a espacios de ubicación 
2.13.2  Accesos por personal con acreditación previa 
2.13.3  Accesos por personal no acreditado previamente 
2.13.4  Visitas a edificios 
2.13.5  Registro de visitas y accesos 



 

2.13.6  Materialización de las visitas y accesos 

2.14  Procedimiento de Solicitud de Visitas y Accesos Vía Web. 
2.14.1  Presentación de solicitudes 
2.14.2  Procedimiento de subsanación de errores en las solicitudes  
2.14.3  Causas de denegación  
2.14.4  Cancelación y modificación de una solicitud 
2.14.5  Interacciones 

2.15  Procedimiento de atención de Solicitudes de Espacio 
2.15.1  Presentación de solicitudes 
2.15.2  Procedimiento de subsanación de errores en las solicitudes  
2.15.3  Causas de denegación de solicitud de espacio por Telefónica 
2.15.4  Cancelación de una solicitud de espacio por el Operador peticionario 
2.15.5  Concepto de demanda inicial de coubicación 
2.15.6  Tipos de coubicación ofrecida 
2.15.7 Incorporación de nuevos emplazamientos. 
2.15.8  Escenario para primera solicitud.  
2.15.9  Escenarios para solicitud adicional  
2.15.10  Procedimiento de baja del espacio adjudicado para coubicación  
2.15.11  Realización de la habilitación del recinto en sala de Telefónica 
2.15.12  Realización de la habilitación de sala de operadores y obras en parcela 
2.15.13  Ampliación de espacio para coubicación 
2.15.14  Creación de espacios de coubicación adicionales a los ya existentes 
2.15.15  Ubicación distante en parcela de Telefónica 
2.15.16  Contenido del Proyecto Específico para recinto de coubicación 
2.15.17  Procedimiento de ampliación de disyuntores 
2.15.18  Procedimiento de conexión de equipos coubicados 

2.16  Procedimiento de Visita-Replanteo para Coubicación 
2.16.1 Presentación de solicitudes 
2.16.2  Causas de denegación de solicitud de visita-replanteo 
2.16.3  Cancelación de solicitud de visita-replanteo 
2.16.4  Interacciones para visita-replanteo para coubicación 

2.17  Justificación de habilitación de SdO para pequeña demanda 

3.  SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL A LA RED DEL OPERADOR 

3.1  Introducción 
3.2  Entrega de señal en cámara multioperador 

3.2.1  Ubicación de la cámara multioperador 
3.2.2  Cámara Multioperador y obra civil 
3.2.3  Caja de empalme 
3.2.4  Filtros para las Fibras Activas  
3.2.5  Fibra Óptica 
3.2.6  Roseta de 8 fibras ópticas 
3.2.7  Conectores de la Roseta 

3.3  Procedimiento de petición para cámara multioperador 
3.3.1  Presentación de solicitudes 
3.3.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal 
3.3.3  Interacciones 
3.3.4  Aceptación de la instalación 



 

3.3.5  Plazos 
3.3.7  Ampliación de entrega de señal mediante cámara multioperador 
3.3.8  Procedimiento de baja de entrega de señal 

3.4  Circuitos punto a punto proporcionados por Telefónica  
3.5  Servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora 

3.5.1  Servicio de Conexión 
3.5.2  Servicio de Enlace 

3.6  Procedimiento administrativo de solicitud de capacidad portadora para OBA 
3.6.1  Presentación de solicitudes 
3.6.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal 
3.6.3  Interacciones 
3.6.4  Ampliación de entrega de señal mediante capacidad portadora 
3.6.6  Baja de entrega de señal mediante capacidad portadora 

3.7 Entrega de la señal mediante utilización de infraestructuras de interconexión 
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3.7.2 Variantes 
3.7.3  Incorporación de la señal en un PdI con capacidad disponible 
3.7.4 Utilización de fibras vacantes de un PdI 
3.7.5 Utilización de espacio en canalización de PdI para nueva fibra 

3.8 Procedimiento de solicitud de entrega de la señal mediante PdI 
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3.9 Servicio de entrega de señal mediante enlaces de radio 
3.9.1  Variantes del servicio de entrega de la señal vía radio 
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0.  INTRODUCCIÓN  
 

Los diferentes apartados del presente documento constituyen dos ofertas de referencia 
diferenciadas, siendo algunos de ellos comunes a ambos, según se detalla a continuación: 
 
Oferta de referencia de acceso desagregado al bucle 

1.1 Casuística de los Pares de cobre susceptibles de Acceso al Bucle 
1.2 Servicio de Acceso Completamente Desagregado al Par de Cobre 
1.3 Servicio de Acceso Desagregado Compartido al Par de Cobre 
1.5.1 Modelo de Procedimientos Administrativos 
1.5.2 Procedimiento de Tendido de cable interno 
1.5.3 Procedimiento de Tendido de cable Externo 
1.5.4 Procedimientos de prolongación del par 
1.6 Gestión de incidencias 
2 Servicio de Ubicación 
3 Servicio de Entrega de Señal a la red del operador 
4.1 Punto de acceso 
4.2 Servicios de Provisión de información de repartidores, cables y pares 
4.3 Base de datos de edificios y repartidores 
4.4 Base de datos de unidades básicas 
4.5 Base de datos sobre pares de cobre individuales 
4.7 Servicio de Caracterización de Pares de Abonado 
4.8 Procedimiento de petición de caracterización de pares de abonado 
5 Aspectos de facturación 
6 Plan de gestión del espectro en la planta de abonado 
7 Sistema de información de planificación y seguimiento  
Anexos 

 

Oferta de referencia de acceso indirecto al bucle  
1.4 Servicios de Acceso Indirecto al bucle de abonado 
1.5.1 Modelo de Procedimientos Administrativos 
1.5.5 Procedimientos de provisión de los servicios de acceso indirecto 
1.6 Gestión de incidencias 
3 Servicio de Entrega de Señal a la red del operador 
4.1 Punto de acceso 
4.2 Servicios de Provisión de información de repartidores, cables y pares 
4.6 Centrales y demarcaciones del acceso indirecto 
5 Aspectos de facturación 
7 Sistema de información de planificación y seguimiento (sólo apartados 7.5 y 7.6) 
Anexos 

 
Los procedimientos y servicios señalados en los apartados: 
 

- 1.5.4 Procedimientos de prolongación del par 
- 1.5.5.8  y 1.5.5.13 Procedimientos de instalación de ”splitter” (acceso indirecto) 
- 1.6 Gestión de incidencias 
- 4.7 Servicio de Caracterización de Pares de Abonado 
- 4.8 Procedimiento de petición de caracterización de pares de abonado 
- 6.7.3  Servicio de reubicación de pares 
- 6.7.4 Servicio de modificación de la señal desplegada sobre un par 



 

son los vigentes para los servicios gestionados a través de los Servicios Web, siendo de 
aplicación la OBA de abril 2011 para los servicios gestionados a través del SGO en los 
periodos transitorios de convivencia. 
 
A lo largo de la oferta, las referencias a "Telefónica" o TESAU se entenderán como 
"Telefónica de España S.A.U." 
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1. SERVICIOS DE ACCESO AL BUCLE DE ABONADO 

 
1.1 CASUÍSTICA DE LOS PARES DE COBRE SUSCEPTIBLES DE ACCESO AL BUCLE 
 
Por medio de la presente oferta de referencia se ofrece acceso a bucles y a subbucles, según 
son definidos en la legislación comunitaria y nacional. 
 
Cuando se requiera un servicio de acceso al bucle desagregado (completamente 
desagregado, compartido, o compartido sin servicio telefónico básico -compartido sin STB-
), la casuística de la situación en la que se puede encontrar un par como consecuencia de la 
relación contractual de Telefónica con el cliente y de si el domicilio tiene una acometida de 
Telefónica o una red interior de edificio de acuerdo a la normativa sobre infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones en edificios (ICT en adelante), es la siguiente: 
 
 
POSIBLE SITUACIÓN 
DE PARES DE COBRE 
ANTES DE PROVEER 
SERVICIO DE ACCESO 
AL BUCLE 

el cliente del operador tiene contrato 
(dado de alta) con Telefónica (es 
abonado) 

el cliente NO tiene actualmente 
contrato con Telefónica  

servicio telefónico 
fijo, acceso 
analógico 

acceso básico 
RDSI 

(abonado previo 
en domicilio se ha 
dado de baja) 

nunca hubo 
servicio en 
domicilio 

Edificio con 
acometida de 
Telefónica (sin ICT) 

PTR normalmente 
en domicilio del 
abonado 

TR1 en domicilio 
del abonado 

posible PTR o TR1 
en domicilio 

par vacante 
hasta el 
domicilio 

Edificio con ICT  
punto de 
interconexión 
(PTR) en registro 
principal en RITI 

punto de 
interconexión 
(PTR) en registro 
principal en RITI 

punto de 
interconexión 
(PTR) en registro 
principal en RITI 

par vacante 
hasta registro 
principal en 
RITI 

 
 
Cuando Telefónica haya prestado servicio telefónico fijo con acceso analógico o digital 
(RDSI acceso básico), pero el abonado residente en el domicilio se hubiese dado de baja del 
servicio con anterioridad a la petición de un acceso a bucle completamente desagregado o 
compartido sin STB, no se podrá garantizar la existencia de PTR o TR1 aunque Telefónica 
no lo haya retirado. 
 
En domicilios con acometida de Telefónica donde este operador nunca haya prestado el 
servicio telefónico fijo con acceso analógico o digital (RDSI acceso básico), en caso de no 
existir par vacante, se demostrará fehacientemente en la información contenida en la 
correspondiente denegación de acceso completamente desagregado o compartido sin STB. 
 
En edificios con ICT, donde Telefónica nunca haya prestado el servicio telefónico fijo con 
acceso analógico o digital (RDSI acceso básico) al domicilio del cliente del operador, 
Telefónica deberá realizar la conexión entre un par vacante desde su regleta de entrada a la 
correspondiente regleta de salida en el registro principal y, en su caso, la conexión en el 
punto de distribución entre la red de distribución y de dispersión.  En caso de no existir par 
vacante, se demostrará esta situación fehacientemente en la información contenida en la 
correspondiente denegación de acceso completamente desagregado o compartido sin STB. 
 
En ningún caso será precisa el alta previa a ningún servicio de Telefónica para proveer el acceso 
completamente desagregado o compartido sin STB a un bucle o par de cobre cuando exista par 
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vacante hasta el domicilio del cliente o par vacante hasta el registro principal en el caso de 
edificios con ICT. 

 
Suministro de bucles vacantes 
Por medio de la presente oferta pueden solicitarse conforme a lo anterior bucles que no se 
encuentren en servicio, denominados bucles vacantes, siempre que no exijan la instalación 
de infraestructuras totalmente nuevas.  
 
Telefónica realizará los trabajos de conexión que sean necesarios y en edificios sin ICT 
suministrará la acometida realizando, si es preciso, ampliaciones de la caja terminal. Dichas 
actuaciones se facturarán según las circunstancias de cada caso particular y de acuerdo con 
lo establecido en la presente oferta. 

 
Tratamiento específico de grupos de líneas 
Por medio de la presente oferta se da acceso a bucles en servicio que pueden formar parte 
de un grupo de líneas. 
 
Se podrá solicitar la desagregación del grupo completo. Para la identificación del grupo 
bastará un número telefónico cualquiera de los asociados al grupo. 
 
La solicitud de grupo conlleva una ventana de prolongación única para todos los bucles 
implicados. 
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1.2  SERVICIO DE ACCESO COMPLETAMENTE DESAGREGADO AL PAR DE COBRE 
 
Mediante este servicio Telefónica cede el uso del par de cobre al Operador en todo el rango de 
frecuencias del par.  Será de aplicación a los bucles y subbucles de abonado, y a los bucles y 
subbucles vacantes. 
 
En la siguiente figura se muestra el esquema de acceso completamente desagregado al par de 
cobre. 
 

 
Figura 1.  Esquema de Acceso Completamente Desagregado al Par 
 
El acceso completamente desagregado al par incluye los siguientes servicios asociados: 
 
• Tendido de cable interno.  Contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 

pares, entre el RPCA y el repartidor de operador (RdO) coubicado, así como la instalación 
del RdO si así lo requiere el Operador.   

 
• Tendido de cable externo.  Contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 

pares, entre el RPCA y el RdO, cuando el RdO se encuentra situado fuera del edificio que 
alberga al RPCA (modalidad de ubicación distante).  Incluye la instalación del RdO si así lo 
requiere el Operador.   

 
• Prolongación del par.  Contempla la prolongación de un par, desde el RPCA hasta el PTR 

correspondiente, así como el mantenimiento del mismo. 
 
1.2.1  Tendido de cable interno (acceso completamente desagregado) 
Mediante este servicio, se tiende un cable de pares entre el RPCA y el RdO dentro del recinto de 
coubicación (sala de Telefónica o de operador.)   
 
El suministro de este servicio podrá realizarse de modo conjunto a un grupo de Operadores que 
hayan alcanzado un acuerdo para ello.  Telefónica deberá, asimismo, ser informada sobre estos 
acuerdos.  La representación de los operadores con un tendido compartido deberá ser ostentada 
por uno de ellos. 
 
Con este servicio se pretende atender a la primera petición de cualquier Operador, que podría 
denominarse de “preinstalación” de pares en un RPCA determinado.   
 
Para el tendido de los pares se usarán regletas diferenciadas para los operadores en el horizontal 
del RPCA.  De esta manera se distinguirá claramente entre los pares que van a los equipos de 
conmutación de Telefónica y los pares desagregados.  Cada regleta atenderá a 100 pares.  De 
esta forma se define el módulo de tendido de pares, que será de 100 pares.  En este sentido, el 
número de pares solicitados será siempre múltiplo de 100. 
 
La oferta de tendido de cable se limita a la atención de las solicitudes razonables. Se declaran 
expresamente no razonables las solicitudes destinadas al acaparamiento de recursos escasos 
como, en particular, las posiciones en el RPCA. 

 
PTR RdO 

(Coubicación 
Física) 

RdO 
(Ubicación 
Distante) 

Tendido de Cable Interno 

Tendido de Cable Externo 

Prolongación del Par 

RPCA 
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En la siguiente figura se muestra un esquema de este servicio. 
 

Figura 2.  Esquema de tendido de cable interno (acceso completamente desagregado) 
 
 
Las tareas a realizar (ver figura 3) son las siguientes: 
 

• instalación de regletas en el horizontal del RPCA; 
• cableado de interconexión entre repartidores, incluyendo el timbrado y etiquetado de los 

pares en el lado del RdO de Telefónica, así como las pruebas; 
• ampliación del RPCA; 
• cuando el Operador lo requiera, instalación del RdO. 
 

 
Figura 3. Elementos del Tendido de Cable Interno (acceso completamente desagregado) 
 
Este servicio contempla dos conceptos facturables: 
 
• cuota de alta por módulo de 100 pares tendido, y 
• cuota mensual de mantenimiento por módulo de pares tendido. 
 

 
REPARTIDOR PRINCIPAL 
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LADO EQUIPO 
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REPARTIDOR 
de OPERADOR 

REGLETAS 
DE RED 

EXISTENTES 

REGLETAS DE 
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INSTALAR 

CABLEADO 
INTERCONEXIÓN 
REPARTIDORES 

REGLETAS 
DE EQUIPO 

LADO LADO 
TELEF. OPERADOR 

H V 

Regletas para pares 
desagregados 

RdO 1 

RdO 2 

Pares de 
abonado 

RPCA 
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Se definen, asimismo, tres opciones básicas de tendido de cable interno: 

• instalación inicial, que incluye infraestructura para 600 pares y cableado para n100 pares 
(n  6); 

• ampliación de n100 pares en la misma infraestructura; 
• ampliación de n100 pares en nueva infraestructura para 600 pares. 
 
El mantenimiento del tendido de cable interno será responsabilidad de Telefónica. Si durante un 
procedimiento de incidencia en un par no se detecta el problema en el par de abonado, 
Telefónica y el operador realizarán pruebas conjuntas para determinar si la causa de la 
incidencia se encuentra en el tendido de cable interno. En caso afirmativo, Telefónica sustituirá, 
de común acuerdo con el operador, el segmento defectuoso correspondiente al par por otro del 
mismo tendido.  
 
Opcionalmente, el Operador podrá solicitar a Telefónica la conexión de tendidos de cable entre 
el horizontal del RPCA y el lado de operador del RdO. 
 
1.2.2  Tendido de cable externo (acceso completamente desagregado) 
En caso de ubicación distante (en parcela de Telefónica o en inmueble ajeno) se tenderá un 
cable de pares entre del Repartidor de Pares de Cobre de Abonado (RPCA) y el Repartidor de 
Operador (RdO), sito en la nueva ubicación. 
 
El suministro de este servicio podrá realizarse de modo conjunto a un grupo de Operadores que 
hayan alcanzado un acuerdo para ello.  Telefónica deberá, asimismo, ser informada sobre estos 
acuerdos.  La representación de los operadores con un tendido compartido deberá ser ostentada 
por uno de ellos. 
 
Para el tendido de los pares se usarán regletas diferenciadas en el vertical del RPCA.  De esta 
manera se distinguirá claramente entre los pares que van a los equipos de conmutación de 
Telefónica y los pares desagregados.  Cada regleta atenderá a 100 pares.  Se define asimismo el 
módulo de tendido de pares, que será de 100 pares.  El número de pares solicitados será siempre 
múltiplo de 100. 
 
Figura 4. Esquema de Tendido de Cable Externo (acceso completamente desagregado) 

 
Las tareas a realizar (ver figura 5) son las siguientes: 
 

• instalación de regletas en el vertical del RPCA; 
• cableado de interconexión entre repartidores, incluyendo el timbrado y etiquetado de los 

pares en el lado del RdO de Telefónica, así como las pruebas; 
• ampliación del RPCA; 
• cuando lo requiera el Operador, instalación del RdO. 

 

RPCA 

H V 
RdO Pares de 

abonado 

Regletas para pares 
desagregados 
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Figura 5. Elementos del Tendido de Cable Externo (acceso completamente desagregado) 
 
 
Este servicio contempla dos conceptos facturables: 
 
• cuota de alta por módulo de pares tendido, y  
• cuota mensual de mantenimiento por módulo de pares tendido. 
 
Se definen, asimismo, dos opciones básicas de tendido de cable externo: 
 
• instalación inicial, que incluye infraestructura exterior y cableado para 600 pares, e 

infraestructura interior (regletas y uso de RPCA) para 100 pares; 
• ampliación sobre la infraestructura exterior existente, que incluye infraestructura interior 

para 100 pares;  
• ampliación de la infraestructura exterior, que incluye infraestructura exterior adicional y 

cableado para 600 pares e infraestructura interior para 100 pares. 
 
El tendido de cable externo, en el caso de ubicación distante en dependencias del Operador, 
podrá ser provisto e instalado por este último.  En este caso se podrá utilizar un elemento 
intermedio (ubicado en las proximidades del edificio de Telefónica de España que contiene el 
RPCA), donde se realizará la conexión de los cables de pares procedentes de la ubicación 
distante y los procedentes del RPCA.  Este elemento intermedio será una cámara o arqueta 
específica para este fin, o utilizada ya previamente en interconexión o para entrega de la señal 
por operadores.  Asimismo, el elemento intermedio podrá ser compartido, siempre que exista el 
acuerdo previo y se garantice la seguridad e integridad de los servicios prestados;  en este caso, 
Telefónica deberá ser informada sobre estos acuerdos.  Las características de este elemento 
intermedio, así como las condiciones económicas y de provisión serán análogas a las 
establecidas para el servicio de entrega de la señal. 
 
El tendido de cable externo, en el caso de ubicación distante en parcela será instalado por 
Telefónica, siendo las condiciones económicas análogas a las de servicios similares. 
 
Opcionalmente, el Operador podrá solicitar a Telefónica la conexión de tendidos de cable entre 
el horizontal del RPCA y el lado de operador del RdO. 
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1.2.3  Prolongación del par (acceso completamente desagregado) 
 
Mediante este servicio se prolonga el par (bucle o subbucle de abonado) hasta el tendido de 
cable de pares (interno o externo) para su conexión a la red del Operador.   
 
En la figura 6 se muestra un esquema del mismo.  Este servicio incluye, como puede observarse 
en la citada figura, la conexión mediante puentes entre el vertical del RPCA (pares de abonado) 
y las regletas del horizontal (con tendido de cable interno) o del vertical (con tendido de cable 
externo).   
 

 
Figura 6. Esquema de prolongación del par (acceso completamente desagregado) 
 
 
Las tareas obligatorias a realizar (ver figura 7) son las siguientes: 
 
• Desmontaje de puentes (un puente por par desagregado, correspondiente a los pares de 

abonado a desagregar) entre el vertical (donde están conectados los pares procedentes de los 
abonados) y el horizontal (donde salen los pares hacia los equipos de conmutación de 
Telefónica). 

 
• Tirada de puentes entre las distintas regletas: 

- En el caso de prolongación de pares procedentes del tendido de cable interno se tiende 
un puente por par desagregado entre las regletas del horizontal donde están conectados 
los pares del tendido interno y las regletas del vertical donde están conectados los pares 
procedentes de los abonados. 

- En el caso de prolongación de pares procedentes del tendido de cable externo se tiende 
un puente por par desagregado entre las regletas del vertical donde están conectados los 
pares del tendido externo y las regletas del vertical donde están conectados los pares 
procedentes de los abonados. 

 
Opcionalmente, el Operador podrá requerir a Telefónica la realización de las siguientes tareas: 
 
• Instalación del PTR en el domicilio del abonado en el caso de que el bucle correspondiente 

al par no disponga de PTR.  En caso de un acceso RDSI básico podrá requerirse la 
sustitución del TR1 por el PTR analógico estándar. 

 
• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del bucle a la entrega 

del servicio en las frecuencias altas. Las pruebas conllevarán la realización de medidas de 
continuidad eléctrica y medidas de atenuación a 40 kHz, 150 kHz y 300 kHz del par entre el 
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Repartidor de Operador y el Punto de Terminación de Red (PTR). La medida se realizará en 
un solo sentido con potencia de salida de cada frecuencia 0 dBm, impedancia de medida de 
generador y receptor 135 W, y rango de medida de atenuación 0 dB a 90 dB. El operador 
coubicado confirmará la asistencia de su personal o pondrá a disposición de Telefónica los 
medios necesarios para acceder al RdO, de manera que se puedan efectuar las medidas de 
caracterización en la fecha y ventana horaria convenida. 

 
Si el Operador opta por instalar el PTR/TR1, pero deja la realización de la prueba en manos de 
Telefónica, la citada prueba se realizará una vez el PTR/TR1 haya sido instalado. 
 
• Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrega del servicio, a través del 

diagnóstico de posibles incidencias en el proceso de desagregación. Estas pruebas 
conllevarán la realización por parte del personal técnico de Telefónica de diferentes 
comprobaciones en los distintos tramos de la red de acceso al bucle de abonado. Antes de 
proceder a la ejecución de estas pruebas, es aconsejable que Telefónica y el Operador 
contrasten todos los datos de timbrado, puertos y regletas para verificar que la información 
de red de ambos es coherente. Se distinguen dos bloques de pruebas: 

 
1) Pruebas en central.  

- Pruebas de sincronismo sobre el par con el equipo (Módem/Router) apropiado para 
cada servicio conectado en el lado vertical del RPCA, con posibilidad de inyección 
de tráfico por parte del Operador, a fin de comprobar la sincronización, potencial 
pérdida de celdas, cruces de pares, u otro tipo de problemas. En caso de no obtener 
un correcto sincronismo, la prueba deberá repetirse en los distintos equipos 
ubicados entre el lado horizontal del RPCA y el RdO, para acotar el problema. 
Telefónica deberá disponer para la prueba de los equipos de las tecnologías que 
ofrezca comercialmente en la central. El Operador indicará a Telefónica cuál deberá 
utilizar y la configuración de los parámetros adecuada en cada caso. 

- Prueba del tramo de red entre el lado vertical del RPCA y el PTR de abonado. En 
esta prueba se verificará la continuidad y otros parámetros físicos como el valor 
capacitivo y la resistencia del par.  

 
2) Pruebas en el domicilio del abonado.  

- Pruebas del tramo de red entre el lado vertical del RPCA y el PTR de abonado, que 
requieren la presencia de personal técnico de Telefónica en el domicilio del 
abonado. En caso de que los resultados de la prueba desde el PTR sean negativos, 
Telefónica deberá realizar las pruebas oportunas en todos los elementos del tramo 
para localizar el problema tras lo cual, y una vez descartados problemas en todos los 
elementos, Telefónica estaría en disposición de informar al Operador de que el 
bucle no es apto para el servicio.   

 
El primer bloque de pruebas puede ser solicitado a Telefónica en el momento de la solicitud de 
provisión del servicio de prolongación de par. Estas pruebas permiten la detección de la mayoría 
de problemas que puedan surgir en el proceso de desagregación. 
  
El segundo bloque se concibe como un complemento al primero que puede ser solicitado 
opcionalmente por el Operador en caso de que los resultados del primer bloque de pruebas sean 
negativos y requiere la asistencia de un técnico de Telefónica en el domicilio del abonado. Estas 
pruebas proporcionan un análisis más detallado del tramo del bucle entre el PTR y la central.  
 
La supervisión de las pruebas por parte del Operador podrá llevarse a cabo en dos formas: 
 

- Presencial. Mediante verificación visual de la sincronización del equipo conectado a la 
red. El equipo configurado para las pruebas podrá ser aportado por el Operador. 



 

Servicio completamente desagregado 1-9 

- Remota. Mediante la comprobación del histórico de sincronismo en el DSLAM del 
Operador por parte de su personal técnico.  

 
Telefónica y el Operador deberán definir conjuntamente el proceso de coordinación y los 
parámetros técnicos o umbrales de mínima calidad de servicio aceptable a la entrega. El 
Operador deberá garantizar un tiempo máximo de respuesta de 10 minutos al personal técnico 
de Telefónica desplazado en central o en el domicilio del abonado. 
 
 

Figura 7. Elementos de la prolongación del par (acceso completamente desagregado) 
 
 
 
Este servicio contempla los siguientes conceptos facturables: 
 
• cuota de alta o baja por par completamente desagregado prolongado;  
• cuota mensual de alquiler de par completamente desagregado prolongado;  
• (opcional) cuota única no recurrente por pruebas extremo a extremo en altas frecuencias a la 

entrega del servicio; 
• (opcional) cuota única no recurrente por pruebas de sincronismo a la entrega del servicio; 
• (opcional) coste del PTR y de su instalación. 
 
La cuota mensual de alquiler de par prolongado incluye su mantenimiento desde el punto de 
terminación de red (con o sin ICT) hasta el repartidor de pares de abonado (RPCA).  Existirá no 
obstante un precio a repercutir por notificación de avería inexistente. 
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1.3  SERVICIO DE ACCESO DESAGREGADO COMPARTIDO AL PAR DE COBRE 
 
Mediante este servicio Telefónica cede al Operador el uso de las frecuencias del par de 
cobre por encima de la banda necesaria para ofrecer, bien telefonía básica POTS1, o bien 
acceso básico RDSI2, quedando la utilización de las bajas frecuencias a cargo de Telefónica.  
Será de aplicación a los bucles y subbucles de abonado dados de alta para los anteriores 
servicios. 
 

 
 
En la siguiente figura se muestra el esquema de acceso compartido al par de cobre. 
 
Figura 8. Esquema de Acceso Compartido al Par 
 
El acceso compartido al par incluye los siguientes servicios asociados: 
 
• Tendido de cable interno.  Contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 

pares, entre el RPCA y el RdO (coubicado).  Incluye la instalación y conexión del 
splitter de central y, opcionalmente, del RdO si así lo requiere el Operador.   

 
• Tendido de cable externo.  Contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 

pares, entre el RPCA y el RdO, cuando el RdO se encuentra situado fuera del edificio 
que alberga al RPCA (modalidad de ubicación distante).  Incluye la instalación y 
conexión del splitter de central y, opcionalmente, del RdO si así lo requiere el 
Operador. 

 
• Prolongación del par.  Contempla la prolongación de un par, desde el RPCA hasta el 

PTR correspondiente, así como el mantenimiento del mismo.  Incluye la instalación del 
splitter de abonado, si así lo requiere el Operador. 

 
 
1.3.1  Tendido de cable interno (acceso compartido) 
 
Mediante este servicio, se tiende un cable de pares entre el RPCA y el RdO dentro del 
recinto de coubicación (sala de Telefónica o de operador.)   
 
El suministro de este servicio podrá realizarse de modo conjunto a un grupo de Operadores 
que hayan alcanzado un acuerdo para ello.  Telefónica deberá, asimismo, ser informada 
sobre estos acuerdos.  La representación de los operadores con un tendido compartido 
deberá ser ostentada por uno de ellos. 
                                                           
1  De acuerdo a la especificación técnica de la interfaz de línea analógica ITE-CA-001 
(http://www.telefonica.es/interfaces/) 
2 De acuerdo a la especificación técnica ETSI TS 102 080 V1.3.2 (2000-05). 
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Con este servicio se pretende atender a la primera petición de cualquier Operador, que 
podría denominarse de “preinstalación” de pares en un RPCA determinado.   
 
Para el tendido de los pares se usarán regletas diferenciadas para los operadores en el 
horizontal del RPCA.  De esta manera se distinguirá claramente entre los pares que van a 
los equipos de conmutación de Telefónica y los pares desagregados.  Cada regleta atenderá 
a 100 pares.  De esta forma se define el módulo de tendido de pares, que será de 100 pares.  
El número de pares solicitados será siempre múltiplo de 100. 
 
La oferta de tendido de cable se limita a la atención de las solicitudes razonables. Se 
declaran expresamente no razonables las solicitudes destinadas al acaparamiento de 
recursos escasos como, en particular, las posiciones en el RPCA. 
 
Este servicio incluye la instalación y conexión del splitter de central.  Éste separa las 
frecuencias POTS o RDSI del resto de banda de frecuencias del par, conectándose la salida de 
las frecuencias POTS o RDSI del splitter a los equipos de conmutación de Telefónica. 
Telefónica deberá publicar las características técnicas de los splitters utilizados y 
suministrarla a los operadores, que en cualquier caso deben ser aptos para soportar sin 
ninguna limitación cualquier tipo de señal xDSL aprobada en el Plan de Gestión del 
Espectro.  
 
En la siguiente figura se muestra un esquema de este servicio. 
 
 

 
 

Figura 9. Esquema de tendido de cable interno (acceso compartido) 
 
Las tareas a realizar (ver figura 10) son las siguientes: 
 
• instalación del splitter de central; 
• instalación de regletas en el horizontal del RPCA;  debido a la existencia del splitter es 

necesario instalar el doble de regletas que en el caso de acceso completamente 
desagregado:  una para la entrada al splitter y otra para la salida de las frecuencias POTS 
o RDSI de dicho splitter; 

• cableado de interconexión entre el RPCA y el splitter y entre el splitter y el RdO, 
incluyendo el timbrado y etiquetado de los pares en el lado del RdO de Telefónica, así 
como las pruebas; 

• ampliación del RPCA; 
• cuando el operador lo requiera, instalación del RdO. 
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Figura 10. Elementos del tendido de cable interno (acceso compartido) 
 
Este servicio contempla dos conceptos facturables: 
 
• cuota de alta por módulo de 100 pares tendido, y 
• cuota mensual de mantenimiento por módulo de pares tendido. 
 
Se definen, asimismo, tres opciones básicas de tendido de cable interno: 
 
• instalación inicial, que incluye infraestructura para 600 pares y cableado para n100 

pares (n  6); 
• ampliación de n100 pares en la misma infraestructura; 
• ampliación de n100 pares en nueva infraestructura para 600 pares. 
 
El mantenimiento del tendido de cable interno será responsabilidad de Telefónica. Si 
durante un procedimiento de incidencia en un par no se detecta el problema en el par de 
abonado, Telefónica y el operador realizarán pruebas conjuntas para determinar si la causa 
de la incidencia se encuentra en el tendido de cable interno. En caso afirmativo, Telefónica 
sustituirá, de común acuerdo con el operador, el segmento defectuoso correspondiente al 
par por otro del mismo tendido.  
 
Opcionalmente, el Operador podrá solicitar a Telefónica la conexión de tendidos de cable 
entre el horizontal del RPCA y el lado de operador del RdO. 
 
 
 
 
 

REPARTIDOR PRINCIPAL 

LADO RED 
(VERTICAL) 

LADO EQUIPO 
(HORIZONTAL) 

REPARTIDOR 

de OPERADOR 
REGLETAS 

DE RED 

REGLETAS DE 
EQUIPO 

EXISTENTES 

CABLEADO 
INTERCONEXION 

LADO LADO 
TELEF. OPERAD. 

Entrada 

SPLITTER 

Salida BF 

Salida AF 

REGLETAS DE 
EQUIPO 

A INSTALAR 



 

Servicio de acceso desagregado compartido 1-13 

1.3.2  Tendido de Cable Externo (acceso compartido) 
 
En caso de ubicación distante (en parcela de Telefónica o en inmueble ajeno) se tenderá un 
cable de pares entre del Repartidor de Pares de Cobre de Abonado (RPCA) y el Repartidor 
de Operador (RdO), sito en la nueva ubicación.  
 
El suministro de este servicio podrá realizarse de modo conjunto a un grupo de Operadores 
que hayan alcanzado un acuerdo para ello.  Telefónica deberá, asimismo, ser informada 
sobre estos acuerdos.  La representación de los operadores con un tendido compartido 
deberá ser ostentada por uno de ellos. 
 
Para el tendido de los pares se usarán regletas diferenciadas en el horizontal del RPCA.  En 
este caso también será también necesario usar regletas en el vertical del RPCA, para 
distinguir los pares que van a los abonados de los pares que van al RdO del Operador. Cada 
regleta atenderá a 100 pares.  Se define, asimismo, el módulo de tendido de pares, que será 
de 100 pares.  En este sentido, el número de pares solicitados será siempre múltiplo de 100 
(por solicitud).  Este servicio incluye la instalación y conexión del splitter de central.   
 
En la figura 11 puede observarse el esquema de tendido de cable externo para el caso de 
acceso compartido. 
 

 
Figura 11. Esquema de tendido de cable externo (acceso compartido) 

 
Las tareas a realizar (ver figura 12) son las siguientes: 
 
• instalación del splitter de central; 
• instalación de regletas en el horizontal del RPCA;  debido a la existencia del splitter es 

necesario instalar el triple de regletas que en el caso de acceso completamente 
desagregado:  una para la entrada al splitter, otra para la salida de las frecuencias POTS o 
RDSI de dicho splitter, y una tercera para las frecuencias altas; 

• instalación de regletas en el vertical del RPCA; 
• cableado de interconexión entre el RPCA y el splitter, y entre el RPCA y el RdO, 

incluyendo el timbrado y etiquetado de los pares en el lado del RdO de Telefónica, así 
como las pruebas; 

• ampliación del RPCA; 
• cuando el operador lo requiera, instalación del RdO. 
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Figura 12. Elementos del Tendido de Cable Externo (acceso compartido) 
 
Este servicio contempla dos conceptos facturables: 
 
• cuota de alta por módulo de pares tendido, y 
• cuota mensual de mantenimiento por módulo de pares tendido. 
 
Se definen, asimismo, tres opciones básicas de tendido de cable externo: 
 
• instalación inicial, que incluye infraestructura y cableado exterior para 600 pares y 

equipamiento interior (cableado interno, regletas, uso de RPCA y splitters) para 100 
pares; 

• ampliación de 100 pares sobre la infraestructura exterior existente, que incluye 
equipamiento interior para 100 pares; 

• ampliación de 600 pares, que incluye infraestructura adicional y cableado exterior para 
600 pares y equipamiento interior para 100 pares 

 
El tendido de cable externo, en el caso de ubicación distante en dependencias del Operador, 
podrá ser provisto e instalado por este último.  En este caso se podrá utilizar un elemento 
intermedio (ubicado en las proximidades del edificio de Telefónica de España que contiene 
el RPCA), donde se realizará la conexión de los cables de pares procedentes de la ubicación 
distante y los procedentes del RPCA.  Este elemento intermedio será una cámara o arqueta 
específica para este fin, o utilizada ya previamente en interconexión o para entrega de la 
señal por operadores.  Asimismo, el elemento intermedio podrá ser compartido, siempre que 
exista el acuerdo previo y se garantice la seguridad e integridad de los servicios prestados;  
en este caso, Telefónica deberá ser informada sobre estos acuerdos. 
 
Las características de este elemento intermedio, así como las condiciones económicas y de 
provisión serán análogas a las establecidas para el servicio de entrega de la señal. 
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El tendido de cable externo, en el caso de ubicación distante en parcela será instalado por 
Telefónica, siendo las condiciones económicas análogas a las de servicios similares. 
 
Opcionalmente, el Operador podrá solicitar a Telefónica la conexión de tendidos de cable 
entre el horizontal del RPCA y el lado de operador del RdO. 
 
1.3.3  Prolongación del Par (acceso compartido) 
 
Mediante este servicio se prolonga el par (bucle o subbucle de abonado) hasta el tendido de 
cable de pares (interno o externo) para su conexión a la red del Operador.   
 
En la figura 13 se muestra un esquema del mismo.  Este servicio incluye, como puede 
observarse en la citada figura, las desconexiones y conexiones necesarias mediante puentes 
entre el vertical del RPCA (pares de abonado) y las regletas del horizontal (hacia el splitter 
de central) y entre las regletas del horizontal del RPCA y las regletas horizontales y 
verticales de los tendidos interno o externo.  Opcionalmente, a petición del Operador, puede 
incluir la instalación del splitter en casa del abonado. 
 
 

 
 

Figura 13. Esquema de prolongación del par (acceso compartido) 
 
Las tareas obligatorias a realizar (ver figura 14a) son las siguientes: 
 
• Desmontaje de puentes (un puente por par compartido, correspondiente a los pares de 

abonado a compartir) entre el vertical (donde están conectados los pares procedentes de 
los abonados) y el horizontal (donde salen los pares hacia los equipos de conmutación 
de Telefónica). 

 
• Tirada de puentes entre las distintas regletas, tanto en el caso de prolongación de pares 

procedentes del tendido interno como del tendido externo: 
- Se tenderá un puente entre las regletas del horizontal donde están conectados los 

pares del tendido procedentes de la entrada al splitter, y las regletas del vertical 
donde están conectados los pares procedentes de los abonados. 

- Se tenderá un puente entre las regletas del horizontal donde están conectados los 
pares del tendido procedentes de la salida POTS o RDSI del splitter, y las regletas del 
horizontal donde salen los pares hacia los equipos de conmutación de Telefónica. 
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- En el caso de prolongación de pares procedentes del tenido externo, se tenderá un 
puente entre las regletas del vertical para tendido externo y del horizontal (en este 
caso las conectadas a la salida de altas frecuencias del splitter) del RPCA. 

 
• Prueba de telediagnosis para garantizar el correcto funcionamiento del bucle compartido 

para servicios ofrecidos en PTR/TR1 a la entrega del servicio.  
 
Opcionalmente, el Operador podrá requerir la visita de Telefónica al domicilio del abonado 
con objeto de realizar las siguientes tareas: 
 
• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del bucle 

compartido a la entrega del servicio en las frecuencias altas.  Las pruebas conllevarán 
las medidas indicadas en el apartado 1.2.3. 

• Instalación del splitter en el domicilio del abonado. 
• Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrega del servicio, a través del 

diagnóstico de posibles incidencias en el proceso de desagregación. Las pruebas 
conllevarán las medidas indicadas en el apartado 1.2.3, y adicionalmente se efectuará 
(dentro del bloque 1 “Pruebas en central”) una prueba de sincronismo y simultaneidad 
de voz y datos que consistirá en realizar una llamada de voz con el equipo conectado en 
el lado vertical del RPCA y verificar que no se pierde el sincronismo. 

 
En caso de que no se requiera la realización de las dos primeras tareas por parte de 
Telefónica, el Operador estará obligado a llevarlas a cabo por su cuenta, e informar a 
Telefónica de ello.   
 
De igual forma, si el Operador opta por instalar el splitter de abonado, pero deja la 
realización de las pruebas en manos de Telefónica, las citadas pruebas se realizarán una vez 
el splitter de abonado haya sido instalado.  En este caso el operador garantizará la correcta 
instalación o reinstalación del correspondiente PTR/TR1 en el domicilio del abonado.   
 

 
 

Figura 14a. Elementos de la prolongación del par (acceso compartido) 
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Este servicio contempla los siguientes conceptos facturables: 
 
• cuota de alta o baja por par compartido prolongado; 
• cuota mensual de alquiler de par compartido prolongado; 
•  (opcional) cuota única no recurrente por pruebas extremo a extremo en altas 

frecuencias a la entrega del servicio; 
• (opcional) cuota única no recurrente por pruebas de sincronismo a la entrega del servicio; 
• (opcional) coste del splitter de abonado y de su instalación. 
 
La cuota mensual de alquiler de par prolongado incluye su mantenimiento desde el punto de 
terminación de red (con o sin ICT) hasta el repartidor de pares de abonado (RPCA).  
Existirá no obstante un precio a repercutir por notificación de avería inexistente. 
 
1.3.4 Tendido de cable sin bastidor de splitter. 
En la medida en que esté disponible en una central determinada, Telefónica ofrecerá una 
configuración alternativa para los servicios de tendido de cable interno y tendido de cable 
externo que evita la utilización de un bastidor de splitter independiente. Dicha solución se 
basa en la instalación en el repartidor principal de pares de cobre de abonado (RPCA) de 
unas nuevas regletas QDF de contactos abiertos, donde se conectan  splitter individuales. 
   
Las tareas a realizar (ver figura 14b) son las siguientes: 
 

 Instalación de bloque de 20 regletas (200 pares) de tipo QDF en contacto abierto en 
el horizontal del RPCA. 

 Instalación de un conjunto de 100 splitter sobre el bloque anteriormente 
mencionado. 

 Cableado de interconexión entre el splitter y el RdO. 
 Ampliación del RPCA. 
 Cuando el operador lo requiera, instalación del RdO. 

 
Figura 14b. Acceso compartido, instalación con splitter en repartidor 
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1.3.5  Acceso compartido sin servicio telefónico 
 
En caso de baja del servicio telefónico en un par prolongado en la modalidad de acceso 
compartido, una vez cumplimentada la baja del abono telefónico Telefónica pasará a 
facturar la cuota de la modalidad acceso completamente desagregado, sin realizar actuación 
alguna en el repartidor, de forma que se mantendrá la configuración física de puentes y 
tendido de cable correspondiente a acceso compartido. 
 
El procedimiento también es de aplicación directa a pares, en servicio o vacantes, que no se 
encuentren inicialmente desagregados en la modalidad de acceso compartido, sin necesidad 
de tramitar de forma previa una nueva alta en el servicio telefónico de Telefónica y/o una 
prolongación de par en la modalidad de acceso compartido. 
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1.4  SERVICIOS DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE DE ABONADO 

1.4.1 SERVICIO GIGADSL 
 
1.4.1.1  Introducción 
 
El servicio de acceso indirecto al bucle de abonado ofrecido por Telefónica es una facilidad 
de acceso que posibilita, mediante técnicas basadas en tecnologías xDSL, la concentración 
del tráfico procedente de un número variable de usuarios sobre una única interfaz de 
operador, compartiendo el acceso de cada uno de dichos usuarios con el servicio telefónico.  
 
La figura siguiente representa la arquitectura del modelo de referencia para la configuración 
del servicio GigADSL de acceso indirecto, que se empleará para ilustrar los principales 
conceptos: 
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Figura 1. Modelo de referencia del servicio GigADSL. 

 
La zona sombreada de la Figura 1 representa una demarcación xDSL, cuyo concepto se 
clarifica más adelante. 
 
Si un usuario del Servicio Telefónico Básico solicita el cambio de domicilio del abono 
telefónico que suponga cambio de central, ello dará lugar a la baja del usuario en el acceso 
indirecto al bucle de abonado, situación que se comunicaría al operador si se llegara a 
producir. 
 
Para transportar el tráfico entregado en los puertos de PAI o PAI-D hasta algún punto de 
destino remoto, se podrá hacer uso de las infraestructuras de puntos de interconexión, o de 
las desplegadas para la entrega de señal en acceso desagregado (cámara multioperador o 
enlaces radio). Igualmente, se podrán contratar los servicios de líneas alquiladas, y servicios 
de capacidad portadora para acceso indirecto, que ofrece Telefónica. 
 
Por otro lado, los usuarios finales no mantendrán relación contractual alguna con 
Telefónica, sino exclusivamente con los operadores, salvo en el caso de que el operador sea 
el mismo que el proveedor de la facilidad de acceso indirecto.  La Figura 2 representa 
esquemáticamente este modelo de prestación de servicio: 
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Figura 2 Modelo de prestación del  servicio GigADSL 
 
Como se representa en la Figura 2, Telefónica requerirá de los operadores la localización 
física de los usuarios. Asimismo, el operador deberá haber obtenido el consentimiento 
escrito o cualquier otro medio previsto al efecto por la normativa que acredite la 
manifestación del consentimiento para cada uno de los usuarios, e indicar la modalidad de 
conexión solicitada por los mismos. 
 
Una vez que el operador haya aportado los anteriores datos, Telefónica procederá a verificar 
la viabilidad de la oferta de acceso indirecto al bucle de abonado en las condiciones 
demandadas y a acometer las tareas de acondicionamiento de la línea Telefónica que fuesen 
oportunas (instalación de dispositivos para el acondicionamiento del acceso -”splitter”-, 
trabajos en central, etc.)  Queda fuera de la responsabilidad de Telefónica el suministro, 
instalación y configuración de los modems xDSL de usuario, así como la prestación de 
otros servicios sobre xDSL y la facturación a sus usuarios.  
 
Telefónica, por su parte, será responsable de la gestión de la red que soporta dicha facilidad 
y facturará al operador según un esquema de tarifa plana por usuario y modalidad de 
conexión solicitados.  
 
 
1.4.1.2  Demarcación y Punto de Acceso Indirecto (PAI) 
 
La facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado permitirá la conexión del usuario con 
la red del operador, situados ambos dentro de una misma demarcación mediante un acceso 
asimétrico en ancho de banda.   
 
El Punto de Acceso (PA) de un usuario xDSL estará soportado físicamente sobre un 
conector al que se une el par de cobre que interconecta el “splitter” (salvo en la variante con 

filtrado distribuido) y el módem xDSL de usuario.  
 
En el lado del operador se ubica el denominado puerto del Punto de Acceso Indirecto 
(pPAI), el cual concentrará las conexiones procedentes de varios usuarios origen 
pertenecientes al mismo operador.  Dicho puerto presentará una interfaz ATM.   
 
Un puerto de acceso indirecto permitirá la entrega de conexiones pertenecientes a 
operadores diferentes siempre y cuando todos ellos hayan acordado la utilización conjunta. 
Todos los operadores participantes del acuerdo deberán haber signado con Telefónica un 
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acuerdo para recibir servicios de acceso indirecto. Telefónica debe ser informada sobre el 
acuerdo y sobre todos los participantes. No obstante, la titularidad del pPAI será ostentada 
por un único operador que por tanto será el único responsable de los pagos a Telefónica de 
las cuotas correspondientes a dicha infraestructura así como de todas las conexiones 
entregadas a través de dicho punto. 
 
Adicionalmente, se ofrece a los operadores el acceso indirecto al bucle de abonado con 
conexión extendida a Punto de Acceso Indirecto Distante o PAI-D, cuya característica 
diferenciadora es que su ubicación no está fijada por Telefónica como ocurre con el PAI, 
sino que será elegida por el operador en las condiciones descritas más adelante. 
Análogamente al caso anterior, usuarios y PAI-D deberán pertenecer a una misma 
demarcación.  
 
 
1.4.1.2.1  Concepto de demarcación xDSL 
 
La facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado se ofrece de manera independiente en 
cada una de las 109 demarcaciones en las que se divide el país. Cada demarcación constará, 
por una parte, de un conjunto de concentradores xDSL que serán desplegados en diferentes 
centrales telefónicas y a través de los cuales se conectarán los usuarios finales. Por otra 
parte, existirá una determinada estructura de red compuesta por elementos de transmisión y 
de conmutación ATM, por medio de la cual se constituirá un Punto de Acceso Indirecto por 
demarcación, para el acceso de los distintos operadores. 
 
Con objeto de definir un criterio objetivo en cuanto al despliegue de demarcaciones y 
concentradores xDSL, respetando el necesario principio de viabilidad económica, se ha 
especificado el conjunto de requisitos mínimos que debe cumplir una demarcación o central 
para justificar la instalación del equipamiento necesario para proveer la facilidad de acceso 
indirecto al bucle de abonado: 
 
• Respecto al criterio para la constitución de las demarcaciones, se ha procedido a dividir 

la totalidad del territorio nacional, ajustándose a los siguientes principios3: 
- una demarcación xDSL no cubrirá nunca más de una provincia; 
- una provincia tendrá asociadas una o más demarcaciones xDSL; 
- cualquier demarcación xDSL consta al menos de 30.000 líneas telefónicas. 

 
La relación detallada de demarcaciones y PAIs está disponible a través de los servicios de 
acceso a la información sobre la OBA 
 
 
1.4.1.2.2  Modelo de red y protocolos 
 
La Figura 3 representa los aspectos genéricos del modelo de red sobre el que se apoya la 
facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado, así como el modelo de operación de la 
misma. Dicha facilidad de acceso indirecto se basa en conexiones ATM extremo a extremo, 
que garantizan la transparencia a la información generada por el usuario. Desde el punto de 
vista de arquitectura de protocolos, se transportarán Canales Virtuales (CV) ATM sobre 
xDSL, de forma que cada usuario dispondrá de una conexión (CV) ATM permanentemente 
activa, que no interferirá en modo alguno con el servicio telefónico. 
 

                                                           
3 Podrían existir excepciones en casos muy específicos (por ejemplo, demarcaciones insulares). 



 
 

Servicios de acceso indirecto – GigADSL y ADSL-IP 
   

1-22 

 
Figura 3  Arquitectura de red y modelo de operación del servicio GigADSL. 

 
Como se representa en la Figura 3, la funcionalidad asociada a los niveles ATM y 
superiores en el lado del usuario han de ser implementadas por un módem que queda fuera 
del ámbito de prestación de la facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado. Dicho 
módem puede estar integrado o no en un PC, y su funcionalidad puede ser, asimismo, 
diversa. 
 
 
1.4.1.2.3  Punto de Acceso Indirecto (PAI)  
 

El tráfico procedente de usuarios finales pertenecientes a diferentes centrales telefónicas 
ubicadas en una misma demarcación, se transporta hasta el Punto de Acceso Indirecto (PAI) 
de la propia demarcación (ver Figura 3).  Existe un único PAI por demarcación. 
 

Cada uno de los operadores presentes en esa demarcación habrá solicitado previamente el 
alta de, al menos, un pPAI (puerto del Punto de Acceso Indirecto), de tal manera que el 
tráfico generado por los usuarios pertenecientes a cada operador se concentra sobre el pPAI 
seleccionado por el propio operador. Dicho pPAI podrá ser de cuatro tipos distintos:  

•     2 Mbit/s interfaz eléctrico 
•   34 Mbit/s interfaz eléctrico 
• 155 Mbit/s interfaz óptico  
• 155 Mbit/s interfaz eléctrico 

 
El PAI estará ubicado en una de las centrales de la demarcación xDSL correspondiente. La 
ubicación del PAI en cada una de las demarcaciones en que se divide el territorio nacional, 
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se encuentra disponible para los operadores según se indica en el apartado 4 de esta oferta, 
servicios de acceso a la información sobre la OBA 
 
 
1.4.1.2.4  Punto de Acceso Indirecto Distante (PAI-D)  
 
El tráfico procedente de usuarios finales pertenecientes a diferentes centrales telefónicas 
ubicadas en una misma demarcación, puede transportarse asimismo hasta el Punto de 
Acceso Indirecto Distante (PAI-D) elegido por el operador.  Cada operador podrá disponer 
de uno o más PAI-D por demarcación. 
 
El PAI-D estará ubicado en el mismo núcleo urbano que el PAI, y a través del mismo se 
podrá dar servicio a los usuarios pertenecientes a la demarcación en que se encuentre. 
 
Las características técnicas de los pPAIs son idénticas tanto en el PAI como en los PAI-D. 
Como característica común al PAI y PAI-D, el tráfico se transportará desde la central local 
de la que dependa cada usuario mediante un concentrador xDSL, que constituirá el punto de 
concentración del tráfico ofrecido a través de las líneas de usuarios xDSL. Desde este 
concentrador y mediante una red ATM, se transportarán los CVs de cada usuario. El 
operador podrá seleccionar entre diferentes modalidades de acceso, de forma que las 
conexiones de usuario pertenecientes a cada opción se transportarán y se entregarán en el 
pPAI o pPAI-D de acuerdo a las características contratadas. 
 
La ubicación concreta de los PAI-D dentro del núcleo urbano en donde se encuentre el PAI 
será la que decida el operador, pudiendo elegir cualquiera de las centrales de Telefónica, 
locales o de tránsito, abiertas a interconexión según la Oferta de Interconexión de 
Referencia vigente.  Por su propia naturaleza, la ubicación del PAI-D y el PAI, no podrán 
coincidir. 
 
 
1.4.1.2.5  Servicio de extensión del puerto del PAI a otros puntos 
 
El operador podrá solicitar que el tráfico de cualquier pPAI sea entregado por Telefónica en 
la central local o de tránsito abierta a interconexión que el operador determine. 
 
Este servicio permite al operador recibir el tráfico de una demarcación en una central 
localizada fuera del núcleo urbano en que se encuentra el PAI, pudiendo dicha central estar 
incluso fuera de la demarcación correspondiente a ese PAI. Asimismo, el operador puede 
concentrar el tráfico de varias demarcaciones en la misma central. 
 
La extensión del pPAI podrá hacer uso del servicio de enlace incluido en la oferta de 
capacidad portadora de Telefónica. En este contexto el servicio de enlace se define como la 
provisión de circuitos digitales de 2, 34 ó 155 Mbit/s a través de la red de transporte de 
Telefónica desde el pPAI hasta la central de Telefónica elegida por el operador para 
extender dicho pPAI, en las condiciones y precios en que se ofrece el servicio de entrega de 
señal mediante capacidad portadora. 
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1.4.1.3  Configuración del servicio sobre un par de cobre compartido con el Servicio 
          Telefónico Básico 
 
1.4.1.3.1  Incompatibilidades 
Por razones de incompatibilidad técnica con la tecnología xDSL, la facilidad de acceso 
indirecto al bucle de abonado se está ofreciendo únicamente sobre accesos de cobre 
pertenecientes al servicio de telefonía fija ofrecido por Telefónica.  En dichos accesos no 
pueden coexistir, los siguientes servicios: 
 

• Teletarificación a 12 kHz 
• Hilo musical con soporte analógico 

 
Para cualquiera de las modalidades de conexión que se describen más adelante, sobre par de 
cobre compartido con el Servicio Telefónico Básico, es posible optar por dos posibles 
variantes según el filtrado se lleve a cabo mediante “splitter” (filtrado centralizado) o 

mediante el uso de microfiltros (filtrado distribuido).  A continuación se muestra la 
configuración del Punto de Acceso (PA) para cada una de las dos variantes. 
 
1.4.1.3.2  Punto de Acceso (PA) en filtrado con “splitter”  
 
La siguiente figura representa la arquitectura del modelo de referencia para la configuración 
del servicio sobre un par de cobre compartido con el Servicio Telefónico Básico, que se 
empleará para ilustrar los principales conceptos: 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. Modelo de referencia del acceso indirecto al bucle en filtrado con “splitter” 
 
El Punto de Acceso (PA) de un usuario xDSL (interfaz UR) estará soportado físicamente 
sobre un conector al que se une el par de cobre que interconecta el “splitter” y el módem 

xDSL de usuario.  Dicho “splitter” es necesario para separar  el tráfico de voz y el tráfico 

sobre xDSL, asegurando así en todo momento la calidad del servicio telefónico. 
Las características de la interfaz I-1 son las propias de la interfaz analógica RTB, en la cual 
se han excluido los servicios ofrecidos a frecuencias superiores a 4 kHz, como por ejemplo 
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el hilo musical o la teletarificación a 12 kHz. Telefónica, acondicionará el PA mediante la 
instalación del “splitter” en el interior del domicilio del usuario, según se representa en la 

Figura 5. 
 

 
Figura 5. Instalación del “splitter” 

 
Será responsabilidad del operador utilizar o especificar la utilización de equipos que se 
conecten al PA, de forma que cumplan con lo indicado en las correspondientes 
especificaciones de interfaz, recogida en los documentos ITE-BA-003-“Interfaz de línea 

para el acceso indirecto al bucle de abonado con tecnologías ADSL (ANSI T1.413-1998)”, 

ITE-BA-010-“Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con  Tecnologías 

ADSL2+” e ITE-BA-019-“Interfaz de línea para el acceso indirecto al bucle de abonado 

con Tecnología VDSL2 (Rec. G.993.2 de la UIT-T)”, y que están disponibles en el sitio 

www.movistar.es/interfaces 
 
1.4.1.3.3  Punto de Acceso (PA) en filtrado con microfiltros 
 
La figura 6 representa la arquitectura del modelo de referencia para la configuración del 
servicio con filtrado distribuido, que incorpora el uso de microfiltros en el domicilio del 
usuario: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. Modelo de referencia del servicio GigADSL en filtrado con microfiltros 
 
En el acceso indirecto al bucle de abonado en su configuración con filtrado distribuido, el 
PTR (Punto de Terminación de Red)4 del Servicio Telefónico Básico presenta una única 
interfaz multiservicio (IM), de forma que a ella se conecta una única red interior de usuario. 

                                                           
4  A efectos del servicio de acceso indirecto debe entenderse que en el contexto de ICT (infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones en edificios) el punto referido como PTR corresponde al  Punto de Acceso al Usuario (PAU). 
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De este modo, el Punto de Acceso (PA) de un usuario xDSL estará físicamente ubicado 
sobre los terminales previstos en el PTR para la conexión de la red interior del usuario, 
pudiendo conectarse el módem xDSL de usuario directamente a cualquiera de las Bases de 
Acceso de Terminal (o rosetas) de la red interior. 
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Figura 7. Interfaz de acceso al servicio e instalación de los microfiltros 

 
Para asegurar la calidad del Servicio Telefónico Básico se deberán instalar microfiltros, 
protegiendo cada uno de los terminales en banda vocal –un microfiltro por cada terminal- 
puesto que las señales de banda ancha se encontrarán dentro de toda la instalación interior 
del usuario.  El microfiltro queda fuera de la responsabilidad Telefónica y será instalado 
generalmente por el propio usuario. 
 
Será responsabilidad del operador utilizar o especificar la utilización de microfiltros que 
cumplan con lo indicado en las correspondientes especificaciones de interfaz, recogidas en 
los documentos ITE-BA-006-“Interfaz de línea para el acceso indirecto al bucle de abonado 
con tecnologías ADSL, utilizando microfiltros separadores para líneas analógicas”, e ITE-
BA-011–“Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ 

con filtrado distribuido”, disponibles en el sitio www.movistar.es/interfaces 
 
Las características del punto al que se conecta el terminal telefónico son las propias de la 
interfaz analógica RTB, en la cual se han excluido los servicios ofrecidos a frecuencias 
superiores a 4 KHz, como por ejemplo el hilo musical o la teletarificación a 12 KHz. 
 
En el momento de la solicitud de una conexión de usuario en la variante con microfiltros, el 
operador puede otorgar a Telefónica consentimiento para instalar “splitter” o para instalar 

acometida interior si se detectara un potencial mal funcionamiento futuro de la conexión. 
Este consentimiento solamente tendrá validez durante el trámite de la petición de alta de la 
conexión, y no podrá ser ejercido con posterioridad ante eventuales incidencias en la 
provisión del servicio.   
 
Para las modalidades de acceso indirecto al bucle basadas en la utilización de VDSL2 como 
tecnología xDSL de transmisión sobre el par no se dispondrá de la variante de filtrado 
distribuido mediante microfiltros, estando sólo disponible la variante de filtrado con splitter. 
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1.4.1.4  Acceso indirecto al bucle sobre accesos básicos RDSI 
 
1.4.1.4.1  Modelo de referencia 
 
La figura siguiente representa la arquitectura del modelo de referencia para la configuración 
del servicio de acceso indirecto al bucle de abonado sobre accesos básicos RDSI: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 8. Modelo de referencia del acceso indirecto al bucle sobre Accesos Básicos RDSI. 
 
 
1.4.1.4.2  Punto de Acceso 
 
El Punto de Acceso (PA) de un usuario xDSL (interfaz UR) estará soportado físicamente 
sobre un conector al que se une el par de cobre que interconecta el “splitter” y el módem 

xDSL de usuario.  Dicho “splitter” es necesario para separar  el tráfico de RDSI y el tráfico 

sobre xDSL, asegurando así en todo momento la calidad del servicio telefónico. 
 (ver Figura 8).  
 
Las características de la interfaz I-1 a la salida de la terminación de red para RDSI (TR1) 
son las propias de la interfaz digital de Acceso Básico RDSI, en la cual se han excluido los 
servicios ofrecidos a frecuencias superiores a 120 kHz, como por ejemplo el hilo musical.  
Telefónica acondicionará el PA mediante la instalación del “splitter” en el interior del 

domicilio del usuario, según se representa en la Figura 9.  
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Figura 9.  Interfaces de acceso al servicio de instalación del “splitter” de RDSI 

 
Será responsabilidad del operador utilizar o especificar la utilización de equipos que se 
conecten al PA, de forma que cumplan con lo indicado en las correspondientes 
especificaciones de interfaz, recogidas en los documentos ITE-BA-004-“Interfaz de línea 

para el acceso indirecto al bucle de abonado con tecnologías ADSL y coexistencia con el 
servicio RDSI” e ITE-BA-012–“Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con 

Tecnologías ADSL2+ en su variante sobre accesos básicos RDSI”, disponibles en el sitio 

www.movistar.es/interfaces 
 
En acceso indirecto al bucle sobre accesos básicos RDSI no se ofrece la variante de filtrado 
distribuido mediante microfiltros. 
 

1.4.1.5  Características técnicas del servicio GigADSL 
 
1.4.1.5.1  Características de las conexiones 
 
Técnicamente, la facilidad de acceso indirecto ofrecida se define como ATM extremo a 
extremo sobre conexiones de Canal Virtual (CV) soportado bien sobre la  capacidad de 
transferencia SBR5 tipo 3, definida en la recomendación I.371 de ITU-T, o bien sobre la 
denominada modalidad UBR6, definida en el documento af-tm-01217 del ATM Fórum.  La 
aplicación de una u otra norma dependerá de la modalidad seleccionada, conforme a lo 
especificado más adelante. 
 
(a) Características de las conexiones SBR tipo 3 
 
La capacidad de transferencia SBR tipo 3 se basa en conexiones de tasa o velocidad 
variable, para cada una de las cuales se garantizará una velocidad sostenida mínima (SCR o 
Sustainable Cell Rate).  Junto al SCR se definirá un PCR (Peak Cell Rate) o tasa de pico 
(que será la velocidad máxima que se permitirá alcanzar al tráfico de usuario, en función del 
nivel instantáneo de ocupación de la red y otros factores) y un MBS (Maximum Burst Size) 
o número máximo de células ATM que el usuario puede enviar sin espaciamiento temporal 
entre ellas. 
 

                                                           
5 SBR: Statistical Bit Rate 
6 UBR: Unspecified Bit Rate 
7 Traffic Management Specification version 4.1, marzo 1999. 

* FPB: dispositivo con propiedades de filtro paso bajo hacia la interfaz I-1, con objeto de
asegurarla calidad delservicio telefónico
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Red interior de abonado

Punto de Acceso al
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           FPB*
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La red, en función de las características del tráfico generado por el usuario, podrá cambiar 
la prioridad de las células ATM recibidas. Dicho cambio de prioridad se llevará a cabo 
conforme a lo especificado en la recomendación I.371 de ITU-T.  Las células marcadas 
como no prioritarias podrán ser descartadas por la red en caso de congestión. 
 
La facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado, garantiza la entrega en el PAI o PAI-D 
del tráfico contratado por CV8, con el PCR y SCR acordados y con una probabilidad de 
pérdida de célula (CLR o Cell Loss Ratio) que se especifica en la sección de "parámetros de 
calidad de servicio".  No se efectuarán garantías expresas sobre la variación del retardo de 
célula (CDV o Cell Delay Variation). 
 
El compromiso anterior se refiere exclusivamente a las células prioritarias o no marcadas 
como descartables.  No obstante, en situaciones en que la carga de la red sea media o baja, 
se entregará al usuario el tráfico marcado como descartable. 
 
Se ofrecerán las modalidades de conexión SBR que se muestran a continuación, de modo 
que el operador solicitará, para cada uno de sus usuarios, una de dichas modalidades.  Los 
valores establecidos de los parámetros que aplican a cada modalidad son los siguientes: 
 

  
 
Modalidad 

 
 
PCR 
equivalente a: 

CDVT (mseg)  
 
SCR 
equivalente a: 

 
 
MBS 
(células) 

Modalidad pPAI 
155 
Mb/s 

34 
Mb/s 

2 Mb/s 

 
 
 
 
Sentido red-usuario 
 

B 1000 Kbit/s 1,3 3 9 100 Kbit/s 64 
J 2000 Kbit/s 0,7 3 0,7 200 Kbit/s 64 
C 4000 Kbit/s 0,4 1,5 - 400 Kbit/s 64 
L 2000 Kbit/s 0,7 3 >0,001 1000 Kbit/s 64 
M 4000 Kbit/s 0,4 1,5 - 2000 Kbit/s 64 
N9 7296-6144 

Kbit/s 
0,21 0,7 - 729,6-614,4  

Kbit/s 
64 

P10 7296 - 6144 
Kbit/s  

0,21 0,7 - 3648-3072 
Kbit/s 

64 

 
 
 
Sentido usuario-red 
 

B 320 Kbit/s 4 4 15 30 Kbit/s 32 
J 320 Kbit/s 4 4 45 30 Kbit/s 32 
C 512 Kbit/s 3 3 13 51,2 Kbit/s 32 
L 640 Kbit/s 2 3 12 320 Kbit/s 32 
M 640 Kbit/s 2 3 12  320 Kbit/s 32 
N 640 Kbit/s 2 3 12 64 Kbit/s 32 
P 640 Kbit/s 2 3 12 320 Kbit/s 32 

 

                                                           
8 Cada usuario tendrá asociado un único Canal Virtual ATM. 

9 En aplicación de la limitación impuesta por el plan de gestión del espectro de pares, el PCR será en realidad de 
7.296 Kbit/s para RTB y de 6.144 Kbit/s para RDSI. Los valores de SCR serán de 729,6 Kbit/s para RTB y de 614,4 
Kbit/s para RDSI. 
10 En aplicación de la limitación impuesta por el plan de gestión del espectro de pares, el PCR será en realidad de 
7.296 Kbit/s para RTB y de 6.144 Kbit/s para RDSI. Los valores de SCR serán de 3.648 Kbit/s para RTB y de 3.072 
Kbit/s para RDSI. 
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Se ofrecen asimismo las modalidades W e Y simétricas descritas en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Modalidad 

 
 
PCR 
equivalente a: 

 
 
SCR 
equivalente a: 

 
 
MBS 
(células) 

W 1024 Kbit/s 512 Kbit/s 64 
Y 1536 Kbit/s 768 Kbit/s 64 

 
Nota 1: para mayor claridad, en las tablas anteriores se ofrecen las tasas de bit 
correspondientes a los valores de PCR y SCR para cada modalidad de conexión, 
entendiéndose que son parámetros de velocidad en capa ATM.  Para obtener el valor en 
término de células/seg debe aplicarse la relación siguiente:  
 
v (células/s) = v (bit/s) / (538 bits/célula atm) 
 
Nota 2: La tabla indica los valores de CDVT (Cell Delay Variation Tolerance) a considerar, 
en función del tipo de interfaz: 2, 34 ó 155 Mbit/s.  Debe tenerse en cuenta que sobre las 
interfaces de 2 Mbit/s se pueden soportar conexiones con velocidades de pico iguales o 
superiores a los 2 Mbit/s, pero en este caso el operador autorizado asume la imposibilidad 
de alcanzar el PCR en dichas conexiones de abonado en sentido red-usuario (descendente).   
 
(b) Características de las conexiones UBR 
 
Las conexiones de tipo UBR están orientadas a aplicaciones que no requieran compromisos 
explícitos respecto a retardos garantizados ni respecto a probabilidad de pérdida de célula.  
Por ello se adecuan a aplicaciones asociadas al ámbito de Internet (pe. correo electrónico, 
accesos web, etc).   
 
Se ofrecen las modalidades de tipo UBR denominadas “O” y “A”, las cuales se caracterizan 

por los parámetros indicados en la siguiente tabla:  
 
  

Modalidad 
 
PCR equivalente a: 

CDVT (msegs) 
Modalidad pPAI 
155 Mbit/s 34 Mbit/s 2 Mbit/s 

Sentido red-usuario 
O 1024 Kbit/s 1,3 3 9 
A 3000 Kbit/s 1,3 3 9 

Sentido usuario-red 
O 320 Kbit/s 4 4 15 
A 320 Kbit/s 4 4 15 

 
Se ofrecen asimismo las modalidades T, Z, E y F descritas en el siguiente cuadro: 
 

 Modalidad PCR equivalente a: 

Sentido red-usuario 

T 128 Kbit/s 
Z 512 Kbit/s 
E 10000 Kbit/s 
F 20000 Kbit/s 

Sentido usuario-red 

T 128 Kbit/s  
Z 128 Kbit/s 
E 800 Kbit/s 
F 800 Kbit/s 

Ver Nota 1 anterior. 
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Finalmente se ofrecen las siguientes modalidades caracterizadas no sólo por la velocidad de 
la conexión sino también por utilizar VDSL2 como tecnología xDSL en el par de cobre. 
 

 Modalidades 
VDSL2 

PCR equivalente a: 

Sentido red-usuario 

1/320 1024 Kbit/s 
3/320 3000 Kbit/s 
10/800 10000 Kbit/s 
25/1 30000 Kbit/s11 
25/3 30000 Kbit/s 

Sentido usuario-red 

1/320 320 Kbit/s 
3/320 320 Kbit/s 
10/800 800 Kbit/s 
25/1 1024 Kbit/s 
25/3 3000 Kbit/s 

 
Las modalidades W, Y, A, E y F, así como las basadas en VDSL2 en el bucle,  pueden tener 
cobertura restringida en determinadas zonas (publicada en el servicio de acceso a la 
información de gestión  del servicio de acceso indirecto). Asimismo, en ciertas ubicaciones 
determinadas modalidades podrían no estar disponibles en GigADSL aunque sí en ADSL-
IP, en cuyo caso se ofrecerían a través de ADSL-IP facturándose a precio de GigADSL para 
los operadores conectados al correspondiente PAI de GigADSL. 
 
Por motivos estrictamente técnicos, se recomienda transportar las conexiones UBR a partir 
del pPAI sobre Trayectos Virtuales ATM diferentes de aquéllos que transporten conexiones 
SBR tipo 3.  Para ello, el operador deberá indicar en los correspondientes formularios de 
solicitud de alta de conexión el ITV (Identificador de Trayecto Virtual) sobre el que desea 
transportar cada conexión de usuario.   
 
(c) Resumen de características 
 
A modo de resumen, el siguiente cuadro recoge las principales características del acceso 
indirecto al bucle de abonado: 
 

                                                           
11 Las modalidades mayoristas VDSL2 25/1 y 25/3, son provistas en pares que soportan al menos 25 Mbit/s, siendo 
ésta por tanto la mínima velocidad real disponible, aunque si el par lo permitiese podría sincronizar hasta 30 Mbit/s. 
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Transporte de tráfico ATM extremo a extremo 
Basado en conexiones de Canal Virtual 

Tipo de capacidad de 
transferencia 

SBR tipo 3, modalidades B, C, J, L,  M, N, P, W, Y 
UBR, modalidades O, A, E, F y basadas en VDSL2 en el par abonado 

Ámbito de prestación Demarcación xDSL para entrega de tráfico en PAI y PAI-D 
Ámbito nacional para extensión de pPAI a otras centrales 

Otras características Soportado físicamente sobre el par de cobre a través del cual se accede 
al servicio telefónico o acceso básico RDSI. 
Simultaneidad en el uso del acceso indirecto al bucle de abonado y del 
servicio telefónico o servicios soportados en acceso básico RDSI. 
En filtrado con “splitter”, necesidad de adecuación del par (instalación 

del “splitter” en el domicilio del usuario y trabajos en central). 
En filtrado con microfiltros, será necesaria la instalación de microfiltros 
en todos y cada uno de los terminales de banda vocal en la instalación 
del usuario final; dichos microfiltros serán responsabilidad del operador 
o del propio usuario final.   
Cada usuario final podrá disponer de una única conexión, a seleccionar 
entre las distintas modalidades existentes.  
En acceso indirecto sobre servicio telefónico básico  se podrá optar, 
para cualquier modalidad, por filtrado con “splitter” o con microfiltros. 
En acceso indirecto sobre RDSI sólo se ofrece filtrado con “splitter” 
Todos los pPAIs (salvo los que correspondan a PAI-D) asociados a una 
misma demarcación se ubicarán físicamente en el mismo edificio de 
PAI. 

 
 
1.4.1.5.2  Atributos de capa ATM  
 
A continuación se detallan el conjunto de atributos de capa ATM asociados a las 
conexiones extremo a extremo en el acceso indirecto al bucle de abonado. 
 
(a)  Transferencia de información 
 
El acceso indirecto al bucle de abonado ofrece capacidad de transporte transparente de todo 
tipo de información en forma de células ATM, a través de una interfaz UNI (en PA y pPAI) 
según se especifica en la Recomendación I.361 de ITU-T.  Será responsabilidad del 
operador la gestión de la información transmitida y estructura empleada por encima de este 
nivel. 
 
El tráfico de cada usuario se transportará sobre una única conexión de Canal Virtual (CV) 
cuyos identificadores (ITV/ICV) serán asignados por el propio operador. El ancho de banda 
de estas conexiones ATM bidireccionales de Trayecto Virtual será, en general, asimétrico. 
 
Si lo desea, el operador podrá solicitar más de un trayecto virtual (TV) por pPAI.  En este 
caso, las conexiones de usuario se entregarán sobre los TVs solicitados de acuerdo al 
criterio que el operador especifique. Los ITVs podrán ser seleccionados por el propio 
operador, de acuerdo a los criterios indicados en el apartado siguiente. 
 
(b) Asignación de ITVs e ICVs 
 
El Identificador de Trayecto Virtual (ITV) identifica totalmente al TV en una interfaz UNI. 
El ITV asignado será válido durante la vida de la conexión.  Si lo desea, el operador podrá 
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seleccionar el establecimiento de más de un TV en el extremo pPAI, pudiendo elegir los 
valores del ITV para las conexiones que solicite.  El valor de ITV en el PA sigue los 
mismos criterios indicados en los párrafos anteriores para el ITV en el pPAI.  
 
Tanto en el PA como en el pPAI, el Identificador de Canal Virtual (ICV) será asignado a 
cada conexión de usuario por el propio operador. La facilidad de acceso indirecto al bucle 
de abonado es totalmente transparente a la carga útil de las células ATM.  El valor del ICV 
será, en general, distinto en cada uno de los extremos de la conexión (PA y pPAI), ya que la 
facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado es un servicio VC extremo a extremo. 
 
Los valores posibles en usuario (PA) y en pPAI son los siguientes: 
 
• ITV-usuario [0-13] 
• ICV-usuario [32-127] 12 

• ITV-PAI [0-255] 
• ICV-PAI [32-65535] 
 
Los valores ITV e ICV en el lado usuario se pueden repetir sin restricciones entre usuarios 
diferentes, incluso aunque pertenezcan a la misma demarcación y central. En el lado PAI, 
no se puede repetir la pareja [ITV, ICV] en un mismo puerto (pPAI). 
 
Telefónica aceptará los ITV/ICVs propuestos siempre que no exista colisión con otros 
reservados previamente en una misma interfaz de red.  Si fuera éste el caso, Telefónica 
rechazará la solicitud de establecimiento de conexión, circunstancia que sólo se producirá 
cuando el operador haya solicitado un ITV/ICV que esté ya siendo empleado por una 
conexión establecida previamente sobre el mismo pPAI. 
 
(c) Restricciones en cuanto al tráfico admitido 
 
La velocidad máxima o de pico ofrecida al operador en el pPAI estará sujeta a las 
restricciones en capa física que se indican en la tabla siguiente: 
 
Sistema de 
transmisión 

Tasa máxima 
de bit (nota 1) 

Tasa efectiva de 
bit (nota 2) 

Tasa de células 
(nota 3) 

Tasa efectiva de bit 
(nota 4) 

STM-1 155.520 kbit/s 149.760 kbit/s 353.207 cel/seg 135.632 kbit/s 
E3 34.368 kbit/s 33.920 kbit/s 80.000 cel/seg 30.720 kbit/s 
E1 2.048 kbit/s 1.920 kbit/s 4.528 cel/seg 1.739 kbit/s 

Nota 1: Tasa máxima permitida por el sistema de transmisión, incluyendo bits de 
redundancia (p.e. bits de alineamiento de trama, etc.) 
Nota 2: Tasa efectiva disponible para transmisión de células ATM en el pPAI, expresada en 
kbits por segundo una vez eliminada la tara de la trama STM-1. 
Nota 3: Tasa efectiva disponible para transmisión de células ATM en el pPAI, expresada en 
células ATM por segundo. 
Nota 4: Tasa disponible para el operador en el pPAI, una vez descontada la redundancia 
introducida por la cabecera de célula ATM. 
 
(d)  Temporización y calidad de servicio 
 

                                                           
12  El valor asignado debe ser siempre superior a 31 para evitar posibles incompatibilidades en la red con los valores 
0-31 reservados por ITU-T.  
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El flujo ATM correspondiente a las conexiones en el acceso indirecto al bucle de abonado, 
no implica ningún compromiso en cuanto a temporización por parte Telefónica, ya que el 
servicio ATM extremo a extremo no garantiza un valor máximo de Variación del Retardo 
de Célula (CDV, Cell Delay Variation).  
 
(e) Tipos de acceso 
 
Para el transporte del flujo de tráfico entregado en el pPAI hasta sus dependencias, el 
operador podrá optar diferentes alternativas de servicios portadores: 
 
• reutilización de infraestructura de interconexión (PdI óptico o eléctrico) 
• reutilización de cámara multioperador para entrega de señal en acceso desagregado 
• reutilización de enlace radio para entrega de señal en acceso desagregado 
• servicio de capacidad portadora  
• circuitos punto a punto  
 
(f)  Número máximo de conexiones por pPAI 
 
El número máximo de conexiones que por defecto se pueden asociar a un pPAI se obtiene 
teniendo en cuenta que la suma de las tasas garantizadas SCR para cada conexión no puede 
superar la tasa efectiva del pPAI. Únicamente las modalidades que tienen tasa garantizada 
SCR se tendrán en cuenta en la limitación de usuarios asociados a un pPAI.  
 
Alternativamente a esta opción por defecto, el operador podrá solicitar la funcionalidad de 
“Overbooking” o desactivación del Control de Admisión de Conexiones (CAC), que supone 

eliminar este límite máximo de conexiones por pPAI.  Con la desactivación del CAC será el 
operador quien asuma la responsabilidad de la calidad del servicio de las conexiones a sus 
clientes, ante posibles limitaciones en la capacidad del pPAI.  Salvo en lo que afecta a esta 
eventual limitación del pPAI, Telefónica será responsable de garantizar las tasas SCR 
establecidas para las modalidades SBR en su red ATM. 
 
En todo caso, Telefónica garantizará un número mínimo de conexiones por pPAI, en 
función de la velocidad del pPAI, dado por los siguientes valores: 
 
 8.000 conexiones para puertos PAI de 155 Mbit/s 
 2.000 conexiones para puertos PAI de 34 Mbit/s 
 125 conexiones para puertos PAI de 2 Mbit/s 
 
En caso de que se produzcan mejoras y actualizaciones en la red GigADSL que permitan 
aumentar el número de conexiones  por pPAI, dichas mejoras se pondrán en conocimiento 
de los operadores en un plazo no inferior a un mes previo a la fecha prevista de despliegue. 
Los operadores podrán así prever y solicitar las migraciones necesarias en los pPAI que 
podrían verse beneficiados por las mejoras. 
 
 
1.4.1.5.3  Parámetros de calidad de servicio 
 
En el presente capítulo se describen los aspectos principales relativos a la calidad de 
servicio de la facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado.  Se hace referencia a los 
parámetros técnicos de calidad de servicio y se indica el procedimiento para la 
comunicación de averías por parte del operador. 
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(a)  Parámetros técnicos 
 
El principal parámetro técnico de calidad de servicio es la probabilidad de pérdida de célula 
(Cell Loss Ratio, CLR).  Para el caso de las modalidades SBR Telefónica se compromete a 
mantener el CLR por debajo de un umbral, siempre que el usuario respete el contrato de 
tráfico acordado, el cual viene definido por los parámetros PCR, SCR y MBS que 
caracterizan las conexiones tipo SBR tipo 3, tal y como se define en la Recomendación 
ITU-T I.371. 
 
Se garantiza por tanto una tasa de pérdida de células ATM acotada para las células 
conformes, es decir, siempre que el usuario respete el PCR y el SCR contratados, así como 
el máximo tamaño de ráfaga (MBS) especificado.  Dicha tasa de pérdida de células no se 
garantiza para las células no conformes.  La garantía mencionada es de aplicación exclusiva 
a las conexiones SBR, no existiendo ningún compromiso expreso en cuanto a CLR para las 
conexiones UBR de modalidad O. 
 
No se garantiza el retardo y variación del retardo asociado a las células ATM transmitidas.  
Los valores comprometidos se recogen en la siguiente tabla, y hacen referencia a 
conexiones extremo a extremo. 
 
Parámetro Valor Unidades 
CLR13 Modalidades SBR:  10-5 

Modalidades UBR:  No aplica 
Probabilidad 

CTD No aplica 
CDV No aplica 

 
 
1.4.1.5.4  Características de las interfaces ATM en el PAI y PAI-D 
 
(a)  INTERFACES FÍSICAS 
 
(a.1)  Interfaces ATM 
 
Las interfaces en la capa física ofrecidas en el pPAI son: 
 

• SDH STM-1 a 155.520 kbit/s eléctrica 
• SDH STM-1 a 155.520 kbit/s óptica 
• PDH E3 a 34.368 kbit/s eléctrica 
• PDH E1 a 2.048 kbit/s eléctrica 

 
(a.2)  Subcapa Medio Físico 
 
Las interfaces eléctricas ATM PDH E1 y E3 serán acordes con la Recomendación G.703 de 
la UIT-T. 
 
Las interfaces ATM SDH STM-1 a 155.520 kbit/s eléctricas serán conformes con las 
Recomendaciones I.432.2, G.707, G.783 y G.825 de la UIT-T. 
 
Las interfaces ATM SDH STM-1 a 155.520 kbit/s ópticas serán conformes a la clase S-1.1 
definida en el Cuadro 2 de la Recomendación G.957 del UIT-T y a las Recomendaciones 
                                                           
13  Valor aplicable únicamente a las células conformes. No existe compromiso para las células no 
conformes. 
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sobre SDH G.707, G.783 y G.825.  Se hará uso de una fibra óptica monomodo por cada 
sentido de transmisión.  Para aquellos aspectos no determinados en los requisitos anteriores 
de esta interfaz se recurrirá a la Recomendación I.432.2 de la UIT-T. 
 
 
 
(a.3) Subcapa de convergencia 
 
Con respecto a la Subcapa de Convergencia de la Capa Física, a continuación se enumeran 
las características de la misma referidas a las jerarquías SDH y PDH transportando ATM. 
 

• Las funciones de la Capa Física, las primitivas entre capa física y capa ATM y la 
Subcapa de Convergencia estarán acorde a la Recomendación I.321 de la UIT-T. 

• El flujo de información entre la Subcapa Dependiente del Medio Físico, la Subcapa de 
Convergencia de Transmisión, la Capa ATM y el Plano de Gestión será tal como se 
define en la Recomendación I.413 de la UIT-T. 

• La Subcapa de Convergencia llevará a cabo la función de delineación de celda 
basándose en el campo HEC (Header Error Control) de la cabecera de la celda, tal 
como se define en la Recomendación I.321 y se especifica en la Recomendación I.432.1 
de la UIT-T. 

• La Subcapa de Convergencia generará el campo HEC de la cabecera, tal como se define 
en la Recomendación I.321 y se especifica en la Recomendación I.432.1 de la UIT-T. 

• La Subcapa de Convergencia llevará a cabo la función de corrección de errores de 1 bit 
en cabecera de celda o de detección de errores múltiples en cabecera de celda, tal como 
se define en la Recomendación I.321 y se especifica en la Recomendación I.432.1 de la 
UIT-T. 

• La Subcapa de Convergencia llevará a cabo la función de desacoplo de velocidad de 
celda (Cell Rate Decoupling) preferentemente mediante la generación (en transmisión) 
y la supresión (en recepción) de celdas vacías (idle cells) para adaptar el flujo de celdas 
válidas a la capacidad del sistema de transmisión utilizado, tal como se define en las 
Recomendaciones I.321 e I.432.1 de la UIT-T.  Adicionalmente, el desacoplo de 
velocidad de celda también podrá llevarse a cabo mediante el uso de celdas no 
asignadas. 

• La Subcapa de Convergencia llevará a cabo la función de aleatorización de la carga útil 
de la celda, tal como se especifica en la Recomendación I.432.1 de la UIT-T. 

• Para la interfaz PDH E1 a 2.048 kbit/s eléctrica, se utilizará la estructura de trama 
básica que se describe en la Recomendación G.704 de la UIT-T.  La correspondencia de 
celdas ATM en la trama se realizará según la recomendación G.804 de la UIT-T, 
cumpliéndose con el apartado 3 de la misma. 

• Para la interfaz PDH E3 a 34.368 kbit/s eléctrica, se utilizará la estructura de trama 
básica que se describe en la Recomendación G.832 de la UIT-T, cumpliéndose con el 
apartado 2 de la misma. La correspondencia de celdas ATM en la trama se realizará 
según lo especificado en la Recomendación G.804 de la UIT-T, cumpliéndose con el 
apartado 6 de la misma. En particular, los flujos OAM de capa física se implementarán 
según el apartado 6.7 de la mencionada Recomendación G.804 de la UIT-T. 

• El mecanismo de alineación de trama (G.832, 34.368 kbit/s) no se verá comprometido 
por el contenido de la cabida útil de la misma, según se indica en la G.832 apartado 2.  

• Para las interfaces SDH STM-1 a 155.520 kbit/s eléctricas y ópticas, la correspondencia 
de celdas ATM en un C-4 y posteriormente en un VC-4 junto con el POH 
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correspondiente se realizará según se define en las Recomendaciones I.432.2 y G.707 de 
la UIT-T. 

• Para las interfaces SDH STM-1 a 155.520 kbit/s eléctricas y ópticas, los octetos de tara 
(trayecto y sección) utilizados serán los especificados en la Recomendación I.432.1 Los 
flujos OAM F1, F2 y F3 se implementarán de acuerdo con las Recomendaciones I.432.2 
y G.707 de la UIT-T. 

 
(b)  CAPA ATM 
 
• La capa ATM cumplirá las recomendaciones siguientes de la UIT-T: I.361, I.321, I.150, 

I.371, I.610.  

• La provisión de acceso indirecto al bucle de abonado ofrecerá en el pPAI una interfaz 
ATM del tipo Usuario-Red (UNI). 

 
(c)  LISTA DE RECOMENDACIONES REFERENCIADAS 
G.703 Características eléctricas/físicas de las interfaces jerárquicas digitales (10/98) 
G.704 Estructuras de trama síncrona utilizadas en los niveles jerárquicos 1544, 6312, 2048, 8448 y 44 736 kbit/s 
(10/98) 
G.707 Interfaz de nodo de red para la jerarquía digital síncrona (JDS) (03/96) 
G.783 Características de bloques funcionales del equipo de jerarquía digital síncrona (JDS) (04/97) 
G.804 Correspondencia de células modo de transferencia asíncrono con la jerarquía digital plesiócrona (02/98) 
G.825 Control de la fluctuación de fase y de la fluctuación lenta de fase en las redes digitales basadas en  la 
jerarquía digital síncrona (03/93) 
G.832 Transporte de elementos de jerarquía digital síncrona sobre redes de jerarquía digital plesiócrona: 
estructuras de trama y estructuras de multiplexión (11/95) 
G.957 Interfaces ópticas para equipos y sistemas basados en la jerarquía digital síncrona (07/95) 
I.150 Características funcionales del modo de transferencia asíncrono de la red digital de servicios integrados de 
banda ancha (RDSI-BA) (11/95) 
I.321 Modelo de referencia de protocolo de la red digital de servicios integrados de banda ancha (RDSI-BA) y 
su aplicación (04/91) 
I.356 Calidad de funcionamiento en la transferencia de células en la capa de modo de transferencia asíncrono de 
la red digital de servicios integrados de banda ancha (RDSI-BA) (10/96) 
I.361 Especificación de la capa de modo de transferencia asíncrono de la red digital de servicios integrados de 
banda ancha (RDSI-BA) 
I.413 Interfaz usuario-red de la red digital de servicios integrados de banda ancha (RDSI-BA) (03/93) 
I.432.1 Interfaz usuario-red de la red digital de servicios integrados de banda ancha (RDSI-BA) – Especificación 
de la capa física: Características generales (08/96) 
I.432.2 Interfaz usuario-red de la red digital de servicios integrados de banda ancha (RDSI-BA) – Especificación 
de la capa física: explotación a 155 520 kbit/s y 622 080 kbit/s (08/96) 
I.610 Funciones y principios de Operación y Mantenimiento de la red digital de servicios integrados de banda 
ancha (RDSI-BA) (11/95) 
Af-tm-0121 Traffic Management Specification. ATM Forum. Marzo 1999.  
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1.4.2  SERVICIO ADSL IP NACIONAL  
 
1.4.2.1  Introducción 
 
Los servicios de acceso indirecto al bucle de abonado ofrecidos por Telefónica posibilitan, 
mediante técnicas basadas en tecnologías xDSL, la concentración del tráfico procedente de 
un número variable de usuarios sobre una única interfaz de operador, compartiendo el 
acceso de cada uno de dichos usuarios con el servicio telefónico. 

 
La figura siguiente representa la arquitectura genérica de los servicios de acceso indirecto 
ADSL IP, que se empleará para ilustrar los principales conceptos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Arquitectura de los servicios ADSL IP 

 
 
En relación con este punto y por razones estrictamente técnicas, si un usuario del Servicio 
Telefónico Básico solicita el cambio de domicilio del abono telefónico que suponga cambio 
de central, ello dará lugar a la baja del usuario en el acceso indirecto al bucle de abonado, 
situación que se comunicaría al operador si se llegara a producir. 
 
Para transportar el tráfico entregado en los puertos de PAI o PAI-D hasta algún punto de 
destino remoto, se podrá hacer uso de las infraestructuras de puntos de interconexión, o de 
las desplegadas para la entrega de señal en acceso desagregado (cámara multioperador o 
enlaces radio). Igualmente, se podrán contratar cualquiera de los servicios de transporte que 
ofrece Telefónica. 
 
Por otro lado, los usuarios finales no mantendrán relación contractual alguna con 
Telefónica, sino exclusivamente con los operadores, salvo en el caso de que el operador sea 
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el mismo que el proveedor de la facilidad de acceso indirecto.  La siguiente figura 
representa esquemáticamente este modelo de prestación de servicio: 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Modelo de prestación del acceso indirecto al bucle de abonado 
 
Como se representa en la figura, Telefónica requerirá de los operadores la localización 
física de los usuarios.  Asimismo, el operador deberá haber obtenido el consentimiento 
escrito o cualquier otro medio previsto al efecto por la normativa que acredite la 
manifestación del consentimiento para cada uno de los usuarios, e indicar la modalidad de 
conexión solicitada por los mismos. 
 
Una vez que el operador haya aportado los anteriores datos, Telefónica procederá a verificar 
la viabilidad de la oferta de acceso indirecto al bucle de abonado en las condiciones 
demandadas y a acometer las tareas de acondicionamiento de la línea Telefónica que fuesen 
oportunas (instalación de dispositivos para el acondicionamiento del acceso -”splitter”-, 
trabajos en central, etc.)  Queda fuera de la responsabilidad de Telefónica el suministro, 
instalación y configuración de los modems xDSL de usuario, así como la prestación de 
otros servicios sobre xDSL y la facturación a sus usuarios. 
 
Telefónica, por su parte, será responsable de la gestión de la red que soporta dicha facilidad 
y facturará al operador según el esquema de tarificación (tarifa plana o tarifa por volumen) 
por usuario y modalidad de conexión solicitados. 
 
 
 
 

 

 
Usuarios 

TELEFÓNICA 

Operadores 
Autorizados 

Petición de alta, 
contrato 

•  Acondicionamiento / verificación de bucle 
•  Transporte de tráfico del usuario hacia el PAI  IP 
•  Gestión de los PAI IP  

•  Facturación plana por acceso de usuario solicitado 

•  Petición de alta 
• Número de teléfono, localización, velocidad de accesos ADSL 
de usuarios 
•  Aportación consentimiento de usuarios cuando proceda  

•   Modem  ( opc ) 
•  Servicios sobre ADSL 
•  Facturación a usuarios 
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1.4.2.2  Tipos de servicios ADSL IP 
 
En función de la calidad de servicio en el nivel IP podemos distinguir los servicios “Plata” 

(best effort) u “Oro”, como se muestra en la tabla adjunta: 
 

Tipo de 
servicio 

Plata (best effort) ADSL IP Nacional 

Oro ADSL IP Nacional Empresas 

 
 
1.4.2.3  Ámbito geográfico  y Punto de Acceso Indirecto IP (PAI IP) 
 
La facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado mediante servicios ADSL-IP permitirá 
la conexión del usuario, mediante un acceso xDSL, con la red del operador, situados ambos 
dentro de un mismo sector. 
 
En el extremo del usuario final xDSL, el Punto de Acceso (PA) al servicio está soportado 
físicamente sobre un conector en el que termina la línea telefónica. El usuario final conecta 
al PA su equipamiento ADSL mediante un cableado interior cuya estructura es dependiente 
de la variante del servicio contratado (filtrado centralizado o distribuido). Aunque no forme 
parte del ámbito del servicio, el Operador podrá solicitar opcionalmente la instalación de 
dicho cableado interior.  
 
En el lado del operador se ubica el denominado puerto del Punto de Acceso Indirecto (pPAI 
IP), el cual concentrará las conexiones procedentes de varios usuarios origen pertenecientes 
al mismo operador dentro del mismo sector.  Dicho puerto presentará una interfaz IP.   
 
Un puerto de acceso indirecto permitirá la entrega de conexiones pertenecientes a 
operadores diferentes siempre y cuando todos ellos hayan acordado la utilización conjunta. 
Todos los operadores participantes del acuerdo deberán haber signado con Telefónica un 
acuerdo para recibir servicios de acceso indirecto. Telefónica debe ser informada sobre el 
acuerdo y sobre todos los participantes. No obstante, la titularidad del pPAI será ostentada 
por un único operador que por tanto será el único responsable de los pagos a Telefónica de 
las cuotas correspondientes a dicha infraestructura así como de todas las conexiones 
entregadas a través de dicho punto. 
 
1.4.2.3.1  Ámbito  ADSL IP 
 
El ámbito de cobertura geográfica del servicio ADSL-IP Nacional abarca todo el territorio 
Nacional. 
 
Se establecen varios Puntos de Acceso Indirecto al servicio (PAI-IP) facilitándose desde 
cualquiera de ellos el acceso indirecto a todos los bucles de abonado bajo cobertura.  Para la 
agregación del tráfico, el Operador puede contratar uno o más PAI-IP y disponer de varios 
puertos de acceso (pPAI-IP) en cada uno de ellos. 
 
Telefónica acordará con el operador interesado los mecanismos necesarios para poder 
agregar modalidades mayoristas de conexión con tipos de servicio diferentes sobre un único 
pPAI-IP. Ver el apéndice para una definición más detallada y una lista de los PAI-IP 
existentes. 
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En resumen, el servicio ADSL IP agrega el tráfico de un conjunto de usuarios finales xDSL, 
entregando dicho tráfico al Operador a través de un PAI IP . 
 
 
1.4.2.3.2  Modelo de red y protocolos 
 
La Figura siguiente representa los aspectos genéricos del modelo de red sobre el que se 
apoya la facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado ADSL-IP, así como el modelo de 
operación de la misma. 
 
Dicha facilidad de acceso indirecto se basa en conexiones PPP extremo a extremo, que 
garantizan la transparencia a la información generada por el usuario. Desde el punto de vista 
de arquitectura de protocolos, se transportan sesiones PPP (tanto PPPoA como PPPoE)14 
encapsuladas en túneles L2TP15. 
 
Cada usuario dispondrá de un acceso xDSL con un único Canal Virtual (CV) ATM sobre 
xDSL, que no interferirá en modo alguno con el servicio telefónico. 
 
Los túneles L2TP se inician en los BRAS de la red IP de Telefónica que actúan de LAC y 
terminan en los BRAS del Operador con funciones de LNS. Para garantizar la 
diferenciación de tráfico en IP, los paquetes IP que soporten los túneles tendrán un marcado 
diferente en función del tipo de servicio, “Oro” (ADSL IP Empresas) o “Plata“ —best 
effort— (ADSL IP). 

Modelo de red del servicio ADSL IP 

 

                                                           
14 PPPoA sobre AAL5, según RFC 2364 y PPPoE sobre Ethernet según RFC 2516. Para las  modalidades 

de acceso indirecto al bucle de abonado basadas en VDSL2 sólo estará disponible la opción PPPoE 
15 L2TP según RFC 2661 
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Como se representa en la figura, la funcionalidad asociada a los niveles xDSL, ATM, IP y 
superiores en el lado del usuario han de ser implementadas por un módem que queda fuera 
del ámbito de prestación de la facilidad de acceso indirecto al bucle de abonado. Dicho 
módem puede estar integrado o no en un PC, y su funcionalidad puede ser, asimismo, 
diversa. 
 
En la figura se muestran accesos con PPPoA y accesos PPPoE16. El servicio contempla 
ambos tipos de accesos independientemente de que la interfaz de línea se soporte tanto 
sobre DSLAM-ATM como DSLAM-IP, exceptuando las modalidades de acceso indirecto 
con utilización de VDSL2 para la que sólo estará disponible la opción PPPoE. 
 
No obstante, el protocolo PPPoA tiende a quedar obsoleto en la red de Telefónica y se 
sugiere a los Operadores la utilización preferente del protocolo PPPoE. Por motivos 
técnicos, podrán presentarse casos de rechazo de solicitudes de conexiones de usuario final 
con PPPoA. 
 
El tráfico generado por los usuarios finales se encapsula en túneles L2TP y se entrega de 
forma transparente al BRAS del Operador, que es el encargado de finalizar el túnel L2TP y 
la sesión PPP iniciada por el usuario y extraer el tráfico de nivel IP. Tanto la interfaz de 
usuario como la de Operador son independientes de la red sobre la que se transporten las 
conexiones, que puede ser diversa. 
 
 
1.4.2.3.3  Punto de Acceso Indirecto IP (PAI IP)  
 
El tráfico procedente de usuarios finales pertenecientes a diferentes centrales telefónicas, se 
transporta hasta el Punto de Acceso Indirecto IP (PAI IP). Telefónica pone a disposición de 
los Operadores los siguientes Puntos de Acceso Indirecto IP,: 
 

- 3 PAI-IP para el servicio ADSL IP Nacional, dos en Madrid y uno en Barcelona. 
 
Cada uno de los operadores presentes en el servicio , habrá solicitado previamente el alta 
de, al menos, un pPAI IP (puerto del Punto de Acceso Indirecto IP), de tal manera que el 
tráfico generado por los usuarios pertenecientes a cada operador pueda extraerse por el PAI-
IP correspondiente. Dicho pPAI IP podrá ser de cuatro tipos distintos:  
 

• STM-1  
• STM-4 
• STM-1617 
• GigabitEthernet18 

 
El PAI IP es un conjunto de dos routers ubicados en dos centrales distintas de una ciudad. 
La ubicación de las centrales donde se ubican los routers de los PAI IP, se encuentra 
recogida en el Apéndice 3 de la presente Oferta. 
 
 

                                                           
16 PPPoA sobre AAL5, según RFC 2364 y PPPoE sobre Ethernet de acuerdo con lo especificado en la RFC 2516 
17 Sólo se ofrece para el nivel Nacional 
18

 Los PPAI-IPs dispondrán de un interfaz STM-1, STM-4 y STM-16, (según las recomendaciones G.703 y G.707), y  
GigabitEthernet (según las recomendaciones IEEE 802.3z y 802.3ab). La adaptación de los paquetes IP sobre las 
interfaces STM-X corresponderá a la especificación RFC 1662, (Packet Over Sonet “POS”).  
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1.4.2.3.4  Descripción genérica del Punto de Acceso Indirecto IP (PAI IP)  
 
Un PAI IP es una conexión entre la red IP del Operador y la red IP de Telefónica, de 
naturaleza restringida, esto es, por ella sólo puede pasar tráfico con destino a los elementos 
que forman el servicio ADSL IP que son: 
 

- Servidores Radius del Operador 
- BRAS del Operador con función de LNS. 

 
Para garantizar la diversidad geográfica de la conexión entre ambas redes IP, un PAI IP está 
formado conceptualmente por dos routers en dos centrales distintas de una misma ciudad.  
 

 

Concepto de PAI-IP 
 
Sobre la pareja de routers que forma el PAI IP, un Operador puede pedir puertos (pPAI-IP) 
para establecer la conexión entre su red IP y la red IP de Telefónica. Dicha conexión, que 
define el Operador, puede ser simple, sólo un pPAI-IP a uno de los dos routers, o múltiple, 
varios pPAI-IP a los dos routers del PAI-IP. En este último caso la conexión se puede 
definir con balanceo de carga y alta disponibilidad. 
 
El enrutamiento IP establecido sobre dicha conexión puede ser estático o BGP a decisión 
del Operador.  
 
Las direcciones IP de LNS que se anuncien en cada una de las conexiones de PAI-IP han de 
ser distintas. Esto debe ser así, para que la red IP de Telefónica pueda enrutar el tráfico a 
través de la conexión de PAI-IP que corresponda, y no a través de otra (ver ap. 1.2.6.2). 
 
 
1.4.2.4  Configuración del servicio sobre un par de cobre compartido con el Servicio 
          Telefónico Básico 
 
Véase apartado 1.1.3. 
 
1.4.2.5  Acceso indirecto al bucle sobre accesos básicos RDSI 
 
Véase apartado 1.1.4. 
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1.4.2.6  Características técnicas del servicio de acceso indirecto ADSL-IP 
 
1.4.2.6.1  Características de las conexiones 
 
Técnicamente, la facilidad de acceso indirecto ADSL-IP se define como conexiones de 
enlace de nivel 2 PPP extremo a extremo. Dichas conexiones están soportadas tanto sobre 
DSLAM-ATM, como sobre DSLAM-IP. 
 
En ambos casos se definen conexiones ATM de Canal Virtual (CV) soportado bien sobre la  
capacidad de transferencia SBR19 tipo 3, definida en la recomendación I.371 de ITU-T, o 
bien sobre la denominada modalidad UBR20, definida en el documento af-tm-012121 del 
ATM Fórum. En el primer caso, DSLAM-ATM, las conexiones ATM terminan en los 
BRAS y en el segundo caso DSLAM-IP, las conexiones ATM terminan en los propios 
DSLAM-IP. 
 
El servicio de concentración está soportado mediante túneles L2TP sobre una red IP22, por 
este motivo las definiciones de UBR y SBR de ATM pierden su significado (salvo en la 
propia interfaz PA), y la definición de calidad de servicio se realiza en términos de 
priorización de tráfico IP. 
 
Para las modalidades mayoristas incluidas en el servicio ADSL IP Nacional el tipo de 
servicio aplicado es “Plata” (best effort), mientras que para las modalidades incluidas en el 
servicio ADSL IP Nacional Empresas el tipo de servicio aplicado es “Oro”. 
 
El tráfico marcado como “Oro” tiene prioridad respecto al tráfico de tipo “Plata” (best 
effort), esto significa que dicho tráfico será el ultimo en descartarse, lo cual garantiza la 
diferenciación del tráfico. 
 
La calidad de servicio de las conexiones que soportan las modalidades mayoristas definidas 
por Telefónica será equivalente a la calidad de las conexiones que soportan sus propios 
servicios minoristas equivalentes, garantizando los mismos parámetros y valores que 
Telefónica se compromete a garantizar en estos servicios minoristas. 
 
Se admite para la autenticación de las sesiones PPP los protocolos CHAP23 y PAP24. El 
intento de autenticación se hace primero en CHAP y luego PAP. 
 
 
1.4.2.6.2  Características de los mnemónicos 
 
Dado que los protocolos PPP necesitan ser autenticados mediante usuario, mnemónico y 
password, previamente a la petición de conexiones de usuario, el Operador debe definir 
mnemónicos para el servicio. 
 
El mnemónico determina el PAI-IP a través del que se cursará el tráfico y, el terminador de 
túnel (LNS) al que se prolonga la sesión PPP del usuario final. El Operador ha de definir 
como mínimo dos mnemónicos si desea prestar servicio en todo el territorio nacional y para 

                                                           
19 SBR: Statistical Bit Rate 
20 UBR: Unspecified Bit Rate 
21 Traffic Management Specification version 4.1, marzo 1999. 
22 L2TP según RFC 2661 
23 Challenge Handshake Authentication Protocol 
24 Password Authentication Protocol 
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todo tipo de servicio. Esto es, deberá definir un mnemónico para el tipo de servicio “Oro” 

del ADSL IP Nacional, y un mnemónico para el tipo de servicio “Plata”.  
 
El literal del mnemónico ha de asociarse siempre con direcciones IP de LNS diferentes por 
tipo de servicio, con objeto de que el Operador reciba el tráfico diferenciado. Existe un 
formulario de petición de mnemónico para cada tipo servicio.  
 
De manera genérica, un mnemónico para un determinado tipo de servicio, tiene los 
siguientes atributos: 
 

 Literal del mnemónico. Debe ser una cadena de hasta 20 caracteres alfanuméricos 
en minúsculas formado por letras (menos la “ñ”, en mayúsculas y minúsculas), 

números, y los caracteres - . _ & ? / (guión, punto, guión bajo, ampersand, 
interrogación cerrada y slash). Únicamente se admitirá el carácter “@” como 

separador entre el nombre de usuario y el mnemónico (ej, "nombre@mnemónico”), 

no permitiéndose el carácter “@” en el propio mnemónico. 
 Dirección LNS1. Indica la dirección IP del LNS, la primera dirección es 

obligatoria.  
 Dirección LNS2. Opcional 
 Dirección LNS3. Opcional 
 Dirección LNS4. Opcional 
 Dirección de Radius 1. Opcional. En el caso de que se usase la autentificación 

previa, indica la dirección IP del Radius de Operador. 
 Dirección de Radius 2. Opcional. Segunda dirección IP de Radius. 

 
Es obligatorio indicar la primera dirección de LNS. El servicio admite hasta 4 direcciones 
de LNS con objeto de efectuar un balanceo de carga entre ellos y admitir alta 
disponibilidad, esto es, el servicio se mantiene aunque un LNS esté caído, las conexiones se 
reparten entre el resto de LNS. 
 
Si se informan los atributos de Radius se realizará una consulta al Radius del Operador con 
objeto de admitir o denegar el servicio. 
 
Para los mnemónicos, y con objeto de que el Operador pueda establecer un balanceo sobre 
un mayor número de LNS, se admite la posibilidad de reescritura de la lista de LNS. Las 
direcciones de LNS devueltas por el Operador deben estar previamente declaradas en las 
interconexiones del sector sobre el que haya solicitado el mnemónico. En el caso de que el 
Operador incluya una dirección no declarada la conexión de usuario será rechazada.  
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1.4.2.6.3  Proceso de establecimiento de una conexión de usuario 
 
El funcionamiento del servicio es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1- El router de cliente inicia una sesión PPP introduciendo el usuario@mnemónico y 
password. 

2- El BRAS informa al Radius de un intento de conexión de un acceso. El Radius 
consulta en la base de datos LDAP información sobre el acceso y su mnemónico. 

3- Si el mnemónico tiene los atributos de Radius, se consulta al Radius del Operador el 
intento de conexión de un usuario indicando el número de teléfono del acceso. 

4- El Operador autoriza o rechaza la conexión. Si la conexión es rechazada el Radius 
le envía una indicación de rechazo al BRAS, si la conexión es admitida el Radius le 
envía la lista de LNS al BRAS, cambiando el orden cada vez, para garantizar el 
balanceo de carga. 

5- El BRAS trasfiere la sesión PPP del usuario hacia LNS del Operador, si el LNS1 no 
está activo lo intenta sobre el siguiente y así sucesivamente. Garantizando de esta 
manera una alta disponibilidad. 

 

1.4.2.7  Modalidades soportadas en los servicios ADSL IP 
En las siguientes tablas se muestra la lista de modalidades soportada en cada uno de los 
servicios ADSL IP. 
 
La columna de “caracterización en ATM” se refiere a la especificación entre el Router del 

cliente y el DSLAM de Telefónica (interfaz PA). 
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Modalidades del Servicio ADSL-IP Nacional con tarificación plana y tipo de servicio 
“Plata” 

Variante 

Tipo 
de 
línea Modalidad 

Caracterización en ATM 
Modalidad en 
contratación Velocidad Red Usuario 

Velocidad 
Usuario Red 

Tipo  de 
servicio 

Filtrado 
Centralizado 

RTB 
 

Inicial  512 Kbit/s. 128 Kbit/s. UBR Z 

Estándar  1000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR O 

Class 2000 Kbit/s. 320 Kbit/s. SBR 10% J 

Máxima 3000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR A 

Avanzada 4000 Kbit/s.  512 Kbit/s. SBR 10% C 

Premium  7296 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 10% N 

Premium +25 20000 Kbit/s. 800 Kbit/s. UBR F 

Top25 10000 Kbit/s. 800 Kbit/s. UBR E 

Limitada  128 Kbit/s. 128 Kbit/s. UBR T 

VDSL2  1000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR VDSL2 1/320 

VDSL2 3000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR VDSL2 3/320 

VDSL2 10000 Kbit/s. 800 Kbit/s. UBR VDSL2 10/800 

VDSL2 (Ver nota 11) 30000 Kbit/s. 1000 Kbit/s. UBR VDSL2 25/1 

VDSL2 (Ver nota 11) 30000 Kbit/s. 3000 Kbit/s. UBR VDSL2 25/3 

RDSI 

Estándar  1000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR O 

Inicial  512 Kbit/s. 128 Kbit/s. UBR Z 

Class 2000 Kbit/s. 320 Kbit/s. SBR 10% J 

Máxima 3000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR A 

Avanzada 4000 Kbit/s.  512 Kbit/s. SBR 10% C 

Premium   6144 Kbit/s. 640 Kbit/s. SBR 10% N 

Limitada  128 Kbit/s. 128 Kbit/s. UBR T 

Filtrado 
Distribuido 

RTB 

Estándar  1000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR O 

Inicial  512 Kbit/s. 128 Kbit/s. UBR Z 

Class 2000 Kbit/s. 320 Kbit/s. SBR 10% J 

Máxima 3000 Kbit/s. 320 Kbit/s. UBR A 

Avanzada  4000 Kbit/s.  512 Kbit/s. SBR 10% C 

Premium  7296 Kbit/s. 640 Kbit/s. SBR 10% N 

Premium +25 20000 Kbit/s. 800 Kbit/s. UBR F 

Top25 10000 Kbit/s. 800 Kbit/s. UBR E 

Limitada  128 Kbit/s. 128 Kbit/s. UBR T 

 
 
 

                                                           
25 Las modalidades Premium+ y Top se basan en la recomendación G.922.5, Anexo A. 
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Modalidades del Servicio ADSL-IP Nacional Empresas con tarificación plana y tipo de 
servicio “Oro”. 

Variante 

Tipo 
de 
línea Modalidad 

Caracterización en ATM 
Modalidad en 
contratación 

Velocidad Red 
Usuario 

Velocidad 
Usuario Red 

Tipo  de 
servicio 

Filtrado 
Centralizado 

RTB 

Class ACG 2000 Kbit/s. 640 Kbit/s. SBR 50% L 

Avanzada ACG 4000 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 50% M 

Premium ACG  7296 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 50% P 

Simétrica Básica26 1024 Kbit/s. 1024 Kbit/s. SBR 50% W 

Simétrica Class26 1536 Kbit/s. 1536 Kbit/s. SBR 50% Y 

RDSI 

Class ACG 2000 Kbit/s. 640 Kbit/s. SBR 50% L 

Avanzada ACG 4000 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 50% M 

Premium ACG  7296 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 50% P 

Filtrado 
Distribuido 

RTB 

Class ACG 2000 Kbit/s. 640 Kbit/s. SBR 50% L 

Avanzada ACG 4000 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 50% M 

Premium ACG  7296 Kbit/s.  640 Kbit/s. SBR 50% P 

Simétrica Básica26 1000 Kbit/s. 1000 Kbit/s. SBR 50% W 

Simétrica Class26 1536 Kbit/s. 1536 Kbit/s. SBR 50% Y 
 
Las modalidades W, Y, A, E y F, así como las basadas en VDSL2, pueden tener cobertura 
restringida en determinadas zonas (publicada en el servicio de acceso a la información de 
gestión  del servicio de acceso indirecto). 

 
 

1.4.3 CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO 
Telefónica de España, S.A.U., no realizará prácticas de recuperación de abonado desde el 
momento de inicio de la tramitación de solicitud del servicio de conexión de cliente en el 
servicio de acceso indirecto, y hasta transcurridos dos meses contados desde la fecha de 
entrega del servicio. (*) 
 

1.4.4 ACCESO INDIRECTO SIN SERVICIO TELEFÓNICO 
El suministro de conexiones de abonado no está vinculado a la existencia en el par de un 
abono del servicio telefónico de Telefónica. Como muestra la lista de precios, a las 
conexiones de acceso indirecto sin servicio telefónico les serán de aplicación las cuotas no 
recurrentes específicas así como el recargo a añadir a las cuotas mensuales. 
 
Las solicitudes de alta de conexión en acceso indirecto que lleven aparejada la portabilidad 
se tramitarán atendiendo a lo especificado en el apartado 5.1.3 “Solicitudes de portabilidad 

asociadas a solicitudes de desagregación del bucle” de las especificaciones técnicas de los 

procedimientos administrativos para la portabilidad en las redes telefónicas fijas en vigor. 
 
La solicitud de alta de conexión asociada al proceso de portabilidad deberá incluir toda la 
información contenida en el mensaje SP de solicitud de portabilidad, al objeto de que 
TESAU disponga de toda la información relativa a la solicitud de portabilidad al inicio del 
proceso. 
 

                                                           
26 Las modalidades simétricas se basan en la recomendación G.922.5, Anexo M. 
(*) La previsión del presente párrafo ha quedado anulada por la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, sección Octava, de 27 de octubre de 2010. 
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La solicitud de alta de conexión podrá ser denegada, además de por las causas reconocidas 
en la presente Oferta, por las causas de denegación reconocidas en las citadas 
especificaciones técnicas de portabilidad y todo ello, en los plazos establecidos para la 
denegación de solicitud de alta de conexión en acceso indirecto. 
 
El operador receptor enviará el mensaje SP correspondiente: 
- una vez aceptada la solicitud, en caso de xDSL del operador solicitante ya activo sobre 

la línea 
- una vez verificada la correcta entrega de la conexión, en caso de xDSL del operador 

solicitante no activo previamente sobre la línea. 
 
El servicio telefónico se mantendrá hasta la finalización del proceso de portabilidad.  
 
 

1.4.5 NIVEL PROVINCIAL DEL SERVICIO ADSL-IP 
Se ofrece a los operadores un nivel provincial del servicio ADSL-IP accesible en 50 PAIs 
provinciales ubicados las mismas centrales que los PAIs de GigADSL situados en capital de 
provincia. 
 
Telefónica garantiza la apertura de los PAIs de las provincias de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Málaga, León y Bilbao, a los que se podrán migrar, de manera gratuita y 
planificada, las conexiones de los PAIs nacionales actuales de manera inmediata una vez 
constituido el PAI provincial. 
 
Para el resto de provincias los PAIs se establecerán bajo demanda tan pronto como se 
reciban solicitudes de conexión. Telefónica aplicará los precios del nivel provincial a las 
conexiones de la provincia para la cual se ha solicitado la apertura de PAI desde el 
momento de esta solicitud y hasta que se encontrara disponible el nuevo PAI y se realizara 
la migración, de manera gratuita y planificada, de las conexiones. 
 
Para eventuales retrasos en el establecimiento de los PAIs será de aplicación una entrega en 
PAI virtual, en virtud de la cual mediante un “mnemónico virtual” se podría entregar en un 

PAI ya operativo (por ejemplo del nivel nacional) el tráfico correspondiente a un PAI en 
vías de constitución, siéndole de aplicación las condiciones económicas de éste último. 
 
Se habilitarán los procedimientos aplicables a la tramitación de todo tipo de solicitudes y a 
la migración en bloque de conexiones entre los servicios GigADSL y ADSL-IP nacional y 
el nuevo nivel de entrega. 
 
Salvo acuerdo en otro sentido, en el nivel provincial del servicio ADSL-IP se aplicarán las 
cuotas mensuales por conexión del servicio GigADSL. 
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1.5 Procedimientos de provisión de los servicios 

1.5.1  Modelo de Procedimientos Administrativos 

El modelo de procedimientos administrativos entre los operadores autorizados y Telefónica 
está basado en una solución implementada por Telefónica mediante un sistema de acceso 
seguro.  
 
Cada operador solicitará a Telefónica mediante escrito formal un código de usuario y una 
contraseña para acceder al sistema web, que Telefónica le entregará en el plazo de cinco 
días. Telefónica podrá así garantizar la autenticación del usuario del sistema. 
 
Adicionalmente, mediante la especificación de perfiles de usuario podrán definirse distintos 
niveles de acceso a los procedimientos para diversos usuarios de un mismo operador. 
 
En el caso de los accesos seguros a los nuevos Servicios Web (Web Services), se seguirá el 
procedimiento establecido para este canal de comunicación mediante la utilización de 
Certificados Digitales. Una vez que el operador disponga de un certificado digital válido 
para operar con dichos Servicios Web y envíe su solicitud, Telefónica configurará su acceso 
al sistema en la primera ventana de trabajos en sistemas que se vaya a realizar tras cinco 
días hábiles desde la recepción de la solicitud. En cualquier caso el plazo total para 
configurar el acceso al sistema  no será superior a 15 días hábiles. 
 
Se distinguen cuatro bloques de contenidos de inicio de los procedimientos administrativos: 
solicitudes, páginas de información, gestión de incidencias, y planificación y seguimiento. 
 
1. El bloque solicitudes permite realizar una solicitud de cualquier tipo mediante un 

formulario específico al tipo de proceso que se desea iniciar. El sistema sólo aceptará la 
petición, a la que asignará automáticamente la fecha en que vence el plazo límite de 
ejecución, si se han cumplimentado todos los campos obligatorios. Otros campos 
presentados serán opcionales o rellenados automáticamente por el sistema a partir del 
perfil del usuario conectado. Se podrá asimismo acceder a solicitudes ya realizadas 
introduciendo su código de referencia o número administrativo del elemento afectado, 
para cancelarlas, modificarlas, conocer en qué estado se encuentran u obtener la 
respuesta de Telefónica. 

 
2. En el bloque páginas de información se accede a información de todos los procesos 

identificados, con excepción de la gestión de incidencias, a la que se dedica un apartado 
específico. Permite obtener listados de las solicitudes que se encuentran en un 
determinado estado, junto con enlaces que dirigen a la información detallada de cada 
una de ellas. El acceso a la información depende del perfil del usuario conectado, y cada 
operador autorizado, como es lógico, tiene acceso únicamente a las solicitudes que le 
afectan. El mantenimiento histórico de la información asociada a procedimientos ya 
concluidos será de dos meses. Este bloque alertará asimismo sobre las actualizaciones o 
correcciones efectuadas por Telefónica en las bases de datos relacionadas con la 
información de la OBA. El sistema permitirá la descarga de la información resultado de 
las consultas en un formato de uso común con el fin de que pueda ser tratada por los 
operadores. 

 
3. El bloque gestión de incidencias permite iniciar el proceso de gestión de incidencias y 

mantener un canal de comunicación que facilite la resolución de las mismas con la 
mayor brevedad. Cuando se abra una incidencia, la aplicación enviará automáticamente 
un aviso a los operadores implicados. También será posible obtener información sobre 
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las incidencias activas en las que un operador es parte interesada, así como consultar el 
histórico de todas en las que haya participado como iniciador, responsable o afectado. 

 
4. El bloque planificación y seguimiento permite a los operadores solicitantes comunicar 

a Telefónica sus estimaciones de demanda de solicitudes de servicios OBA con el fin de 
garantizar y facilitar la suficiencia de recursos humanos y de equipamiento material 
para la provisión de los mismos. Además, dentro de este bloque, Telefónica aportará 
una serie de elementos de información, relativos tanto a la previsión y planificación de 
las actuaciones equivalentes que realice en cada central para sus servicios, como al 
seguimiento. Este bloque se desarrolla en un apartado específico. 

 
 
1.5.1.1  Presentación de solicitudes 
 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico del procedimiento en 
cuestión a través del sistema. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de 
solicitud, ésta quedará registrada en ese momento. A menos que el operador autorizado 
exprese entonces que no lo desea, el sistema le remitirá como acuse de recibo un mensaje, 
que se enviará de forma inmediata como confirmación de que la solicitud ha quedado 
registrada y contendrá al menos la fecha y hora de recepción (origen de tiempos del 
procedimiento) y el tipo de solicitud. 
 
 
1.5.1.2  Subsanación de errores en las solicitudes  
 
El sistema hará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su caso los 
campos que requieren rectificación y el tipo de error, o aquellos campos obligatorios que 
han sido omitidos. No se permitirá la remisión de una solicitud hasta que todos sus datos no 
hayan sido validados por el sistema. En esta primera validación solamente se comprobará si 
los campos siguen la estructura definida. Posteriormente, el sistema verificará en sus bases 
de datos si el contenido de los campos solicitados es correcto. En caso de que los datos sean 
incorrectos Telefónica enviará un mensaje para que el operador autorizado realice una 
nueva solicitud corregida. Telefónica deberá efectuar esta notificación antes de 24 horas 
desde la recepción de la solicitud. 
 
 
1.5.1.3  Comprobación de estado de solicitudes 
El operador autorizado podrá consultar sus solicitudes pendientes a través del sistema 
mediante el código de referencia o el número administrativo. 
 
Telefónica deberá reflejar los retrasos que no le sean imputables a efectos de cálculo del 
tiempo de provisión de los servicios o de resolución de incidencias, así como las causas que 
han originado dichos retrasos. 
 
 
1.5.1.4  Cancelación de solicitudes  
 
Una vez formulada una solicitud, el operador peticionario podrá cancelarla antes de la fecha 
de comienzo de los trabajos de provisión por Telefónica, sin que ello lleve asociado un 
coste para el operador. 
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Una vez iniciados los trabajos de provisión, el operador podrá solicitar asimismo la 
cancelación de la solicitud. En este caso, sin embargo, Telefónica podrá facturar 
justificadamente una cantidad dependiente del momento de la cancelación (por ejemplo, 
horas empleadas por el personal de Telefónica dedicadas hasta ese momento a la provisión 
del servicio o el desmontaje de elementos) y nunca superior a la correspondiente cuota de 
alta. 
 
La cancelación podrá realizarse utilizando el código de referencia de la solicitud. 
 
 
1.5.1.5  Modificación de solicitudes 
 
Mediante la introducción en el sistema del código de referencia de la solicitud o el número 
administrativo del elemento, el operador podrá acceder a una solicitud ya realizada.  El 
sistema permitirá la modificación de la solicitud mediante la activación de la 
correspondiente función de modificación y la comprobación de que se han realizado 
cambios respecto de la solicitud previamente introducida. 
 
No se permitirá la remisión de la nueva solicitud hasta que todos sus datos no hayan sido 
validados por el sistema.  
 
Una vez iniciados los trabajos de provisión, no se permitirán modificaciones sobre la 
solicitud que requieran la restauración de los trabajos realizados. En este caso, deberá 
cancelarse la solicitud y, a continuación reiterarla con los nuevos datos. 
 
 
1.5.1.6  Denegaciones 
 
En la descripción de cada procedimiento se da una relación de las posibles causas de 
denegación. En caso de denegación deberá indicarse la correspondiente causa de 
denegación y en el marco de la gestión de incidencias en provisión se suministrará 
información detallada sobre los motivos concretos en que se basa la aplicación de la causa 
de denegación. No será posible denegar una solicitud por un motivo que no esté recogido en 
la OBA o, en su defecto, no haya sido acordado entre Telefónica y el operador autorizado. 
 
El carácter incompleto o inexacto que, eventualmente, tuvieran los datos de carácter 
personal correspondientes a las bases de datos de abonado de Telefónica, no podrá ser causa 
de denegación de una solicitud de prolongación del par. 
 
 
1.5.1.7  Interfaz de respaldo 
 
Telefónica pondrá a disposición de los operadores autorizados una interfaz alternativa con 
el fin de contar con una vía de respaldo ante situaciones de contingencia en la interfaz 
principal. 
 
 
1.5.1.8  Actualización a nuevas versiones 
 
Telefónica comunicará con 2 meses de antelación a los operadores autorizados, salvo 
acuerdo entre las partes implicadas modificando dicho plazo, el momento en el que estarán 
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disponibles nuevas versiones del sistema, así como el tiempo en que convivirán varias 
versiones, si es el caso. Esta comunicación incluirá, al menos, el manual de usuario donde 
se detallarán de forma explicita las modificaciones de la nueva versión. 
 
 
1.5.1.9  Otras interfaces para presentación de solicitudes 
 
Se ofrecerán interfaces adicionales para realizar el envío masivo de solicitudes y consultas 
en los servicios de prolongación de par, alta de conexiones de acceso indirecto y servicios 
de información que aceptarán ficheros adjuntos y seguirán los principios de los 
procedimientos definidos en esta oferta. El manual de estas interfaces recogerá la estructura 
y formato de todos los módulos de intercambio de información específicos para las 
solicitudes y consultas masivas, así como de los archivos adjuntos. 
 
Sin perjuicio de la interfaz empleada en el envío de la solicitud, una vez recibida se 
incorporará al sistema informático (que será único) y, por tanto, será posible emplear la 
interfaz para realizar cualquier otra operación (modificación, consulta, gestión de 
incidencias, etc). 
 
Será de aplicación lo recogido en el punto 1.5.1.8 respecto de las actualizaciones que se 
realicen a esta interfaz. 
 
Las subsanaciones en el caso de solicitudes masivas serán tratadas de manera individual por 
el sistema, debiendo contestar el operador autorizado una por una a cada solicitud 
incorrecta. 
 
 
1.5.1.10  Contabilización de los plazos y tiempos 
 
El calendario laboral a aplicar en cada caso será el que decidan las partes libremente y, si no 
hay acuerdo al respecto, el correspondiente a Madrid capital. 
 
Los plazos medidos en días empleados en estos procedimientos, y que aparecen referidos 
indistintamente como “días”, “días hábiles” o “días laborables”, se refieren a los días 
laborables comprendidos de lunes a viernes, con la excepción de los festivos. 
 
Los tiempos medidos en “horas hábiles” empleados en estos procedimientos, se refieren a 

aquéllas comprendidas entre las 8:00 y las 20:00 de los días laborables. 
 
Los tiempos medidos en “horas” empleados en estos procedimientos, se refieren a las horas 

totales transcurridas desde el origen de tiempos, sin interrupción por horario nocturno, fin 
de semana, o festivos. 
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1.5.2  PROCEDIMIENTO DE TENDIDO DE CABLE INTERNO 

 
1.  Presentación de solicitudes 

 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico para el tendido de cable 
interno en la página web de Telefónica.  El formulario de solicitud que se mostrará en la página 
web, conjunto o específico, incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: tendido de cable interno 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de central 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• otros operadores solicitantes (en caso de ubicación compartida) 
• datos del servicio 

- referencia/ubicación en recinto de coubicación donde se solicita el tendido 
- infraestructura para la conexión de tendidos (sí/no) 
- número de módulos 100 pares solicitados 
- tipo de acceso: completamente desagregado/compartido 
- utilización de los dos lados del RdO (sí/no) 

• datos del repartidor de operador (sólo se rellenarán en la primera petición) 
- posición y orientación del RdO en superficie del operador (si lo instala Telefónica) 
- modelo y fabricante del RdO y regletas elegido 
- RdO suministrado por el operador: si/no; 
- plazo de disponibilidad del RdO a partir de la fecha de disponibilidad del recinto de 

coubicación (en caso de ser provisto por el operador);  
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento. 
 
 
2.  Causas de denegación de solicitud de tendido de cable por Telefónica 
 
La solicitud de tendido de cable interno sólo podrá ser denegada por las siguientes causas 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 

 
No se rechazarán solicitudes de tendido de cable interno por no estar finalizados los trabajos de 
coubicación. 
 
3.  Interacciones 

 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de tendido de cable interno de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
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2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y envío 
vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada y el número 
administrativo que servirá para identificar el tendido de cable interno. Si la solicitud se ha 
remitido de forma anterior a la publicación del proyecto de coubicación definitivo 
correspondiente, el citado plazo de aceptación de 5 días comenzará a partir de la fecha en 
que se disponga de dicho proyecto. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, 
incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de tendido de cable interno 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación para el tendido de cable 
• fecha de la denegación 

 
4. Una vez aceptada la solicitud, Telefónica deberá de hacer la entrega del servicio de tendido 

de cable interno antes de 10 días desde la aceptación de la solicitud o desde la fecha en que 
Telefónica pueda tener acceso al recinto de coubicación y se le notifique la disponibilidad 
del RdO si éste es instalado por el Operador. El plazo de suministro no podrá considerarse 
finalizado si la solicitud de tendido de cable interno está vinculada a una solicitud de 
coubicación con plazo no vencido. 

 
 
4.  Ampliación de tendido de cable interno 
 
1.  Cuando se desee ampliar una instalación de tendido de cable interno, se accederá con el 

número administrativo de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el 
sistema web.   

 
2.  La página de solicitud (que incluirá los datos de la instalación actual) permitirá solicitar la 

ampliación de módulos de 100 pares adicionales, así como de nueva infraestructura (para 
600 pares) cuando la ampliación supere la capacidad de la infraestructura existente 

 
3. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada y el número 
administrativo que servirá para identificar la ampliación del  tendido de cable interno.  

 
4. La ampliación se proveerá en el plazo de 6 días desde la aceptación, salvo que implique 

nueva infraestructura en cuyo caso el plazo será de 10 días. 
 
 
5.  Procedimiento de baja de tendido de cable interno 
 
Cuando un operador solicite la baja de coubicación, se generará automáticamente una baja 
completa del tendido de cable interno.  La petición específica de baja de tendido de cable 
interno podrá utilizarse para dar de baja parte del tendido de cable interno, manteniéndose la 
coubicación (baja parcial). 
 
El procedimiento en ambos casos (completa y parcial) se indica a continuación: 
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1. El operador autorizado accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de 
baja de tendido de cable interno introduciendo el  número administrativo del tendido actual 
y se ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación. 

 
2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su 

validación y envío vía web. 
 
3. Telefónica deberá dar de baja el tendido de cable interno requerido en un plazo máximo de 

10 días desde la aceptación de la solicitud.  
 
 



 
 

Procedimiento Cable Externo 1-57 

1.5.3  PROCEDIMIENTO DE TENDIDO DE CABLE EXTERNO 

 
1. Presentación de solicitudes 
 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico para el tendido de cable 
externo en la página web de Telefónica.  El formulario de solicitud que se mostrará en la página 
web, conjunto o específico, incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: tendido de cable externo 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de central 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• otros operadores solicitantes (en caso de ubicación compartida) 
• datos del servicio 

- número de unidades de infraestructura y cableado para tendidos  
- tipo de acceso: completamente desagregado/compartido 
- utilización de los dos lados del RdO (sí/no) 

• datos en ubicación distante en parcela de Telefónica 
- datos repartidor de operador (sólo se rellenarán en la primera petición) 
- RdO suministrado por Telefónica: sí/no; 
- plazo de disponibilidad del RdO a partir de la fecha de disponibilidad de la instalación 

en parcela, en caso de ser suministrado/instalado por el operador;  
• datos de la ubicación distante en dependencias del Operador 

- dirección postal del emplazamiento 
- lugar elegido para conexión de cableado (punto intermedio, sala del operador, otro) 
- fecha de disponibilidad para instalación del tendido 
- modelo y fabricante del RdO y regletas elegido 
- fecha de disponibilidad para instalación del RdO, en caso de ser suministrado/instalado 

por Telefónica. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
 
2. Causas de denegación de solicitud de tendido de cable por Telefónica 
 
La solicitud de tendido de cable externo sólo podrá ser denegada por las siguientes causas 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado ubicación distante en parcela. 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
 



 
 

Procedimiento Cable Externo 1-58 

3. Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de tendido de cable externo de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada y el número 
administrativo que servirá para identificar el  tendido de cable externo.   

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, 
incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de tendido de cable externo 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación para el tendido de cable 
• fecha de la denegación 

 
En caso de ubicación en parcela de Telefónica 
 
4. Una vez aceptada la solicitud, Telefónica deberá de hacer la entrega del servicio de tendido 

de cable externo, incluyendo en su caso el proyecto específico, antes de 20 días desde la 
aceptación de la solicitud o desde la fecha de disponibilidad del RdO si éste es instalado por 
el Operador. 

 
En caso de ubicación distante en dependencias del Operador 

 
5. El Operador contactará con el representante de Telefónica por vía telefónica o correo 

electrónico, para fijar las fechas de realización de replanteo y de los trabajos.  En su caso, el 
Operador deberá facilitar en las fechas previstas el acceso a sus dependencias del personal 
de Telefónica debidamente acreditado.  El Operador y Telefónica acordarán el proyecto 
específico del tendido de cable externo en el plazo máximo de 10 días desde la aceptación 
de la solicitud, salvo acuerdo distinto entre las partes. 
 

6. Telefónica y el Operador deberán gestionar los permisos y autorizaciones precisas, realizar 
las obras necesarias, incluidas en su caso canalizaciones, y tener disponible el RdO en la 
fecha prevista en la solicitud. 
 

7. Una vez acordado el proyecto específico, la provisión del tendido del cable externo por 
Telefónica se completará en el plazo máximo de 30 días, salvo causas achacables al 
Operador. 

 
 
4. Ampliación de tendido de cable externo 
 
1. Cuando se desee ampliar una instalación de tendido de cable externo, se accederá con el   

número administrativo de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el 
sistema web.  Una solicitud de ampliación se considerará aceptada por Telefónica 
transcurridos 5 días desde su validación y envío vía web. 

 
2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
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enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada y el número 
administrativo que servirá para identificar la ampliación del  tendido de cable externo. 

 
3. En caso de que sea necesaria una ampliación de la infraestructura externa, el Operador y 

Telefónica acordarán el proyecto específico de ampliación del tendido de cable externo en 
el plazo máximo de 5 días, salvo acuerdo distinto entre las partes.  Una vez acordado el 
proyecto específico, la provisión del tendido del cable externo por Telefónica se completará 
en el plazo máximo de 10 días. 

 
4. En caso que la ampliación utilice la infraestructura externa existente, no será necesario 

proyecto específico y la provisión del tendido del cable externo por Telefónica se 
completará en el plazo máximo de 6 días desde la aceptación de la solicitud. 

 
 
5. Procedimiento de baja de tendido de cable externo 
 
La petición de baja de tendido de cable externo podrá utilizarse para dar de baja una parte (baja 
parcial) o todo el tendido de cable externo (baja completa). 
 
El procedimiento en ambos casos (completa y parcial) se indica a continuación: 
 
1. El operador autorizado accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de 

baja de tendido de cable externo introduciendo el  número administrativo del tendido actual 
y ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación. 

 
2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su 

caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos 
obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo código de referencia 
que identificará a la solicitud de baja y la instalación resultante, en su caso.  

 
3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su 

validación y envío vía web.   
 
4. Telefónica deberá dar de baja el tendido de cable externo requerido en un plazo máximo de 

20 días desde la aceptación de la solicitud.  
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1.5.4 PROCEDIMIENTO DE PROLONGACIÓN DEL PAR 

 
1.5.4.1 Introducción  
 
Mediante este procedimiento se solicita el alta o un cambio de modalidad en el servicio de 
prolongación de par (tanto de acceso completamente desagregado como de acceso compartido y 
del acceso compartido sin STB) descrito anteriormente, de modo que el procedimiento engloba 
los siguientes casos: 
 
1. Prolongación de par completamente desagregado – bucle individual en servicio. 
2. Prolongación de par completamente desagregado – bucle vacante. 
3. Prolongación de par completamente desagregado – solicitud de grupo. 
4. Prolongación de par compartido sin STB – bucle individual en servicio  
5. Prolongación de par compartido sin STB – bucle vacante. 
6. Prolongación de par compartido sin STB – solicitud de grupo. 
7. Prolongación de par acceso compartido en bucle en servicio. 
8. Cambio de modalidad de compartido a completamente desagregado.  
9. Cambio de modalidad de compartido a compartido sin STB. 
10. Cambio de modalidad de compartido sin STB a completamente desagregado. 
11. Cambio de modalidad de completamente desagregado a compartido sin STB 
12. Cambio de modalidad de acceso indirecto a completamente desagregado. 
13. Cambio de modalidad de acceso indirecto a compartido sin STB 
14. Cambio de modalidad de acceso indirecto a compartido. 
15. Cambio de modalidad de indirecto sin STB a completamente desagregado. 
16. Cambio de modalidad de indirecto sin STB a compartido sin STB 
 
Para ello se podrán solicitar los siguientes servicios: 

 Prolongación de par acceso compartido 
 Prolongación de par acceso compartido sin servicio telefónico (compartido sin STB) 
 Prolongación de par completamente desagregado 
 Prolongación de par compartido sin STB - solicitud de grupo 
 Prolongación de par completamente desagregado - solicitud de grupo 

 
Si sobre el par ocupado existiera un servicio previo de banda ancha, el alta del servicio 
solicitado equivaldría a un cambio de modalidad que será informado al operador solicitante. 
 
El cambio de modalidad de completamente desagregado a compartido implica un alta 
simultánea en el servicio telefónico de Telefónica, por lo que no puede iniciar el proceso el 
operador autorizado, sino que se aplica lo descrito para el proceso de baja con recuperación de 
bucle. 
 
Se incluye, además, la posibilidad de traspaso directo de bucles entre operadores autorizados y 
se contempla la coordinación con el proceso de portabilidad.  Puede darse un proceso de 
portabilidad en los casos 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16  con Telefónica en rol de 
donante (o rol de tercero en caso de traspaso).  
 
Cualquier solicitud de alta o cambio de modalidad, a excepción de aquellas que se efectúen 
sobre un bucle vacante, deberá estar basada en la existencia de una petición firmada o cualquier 
otro medio previsto al efecto por la normativa que acredite la manifestación del consentimiento 
por el abonado titular actual, en la que aquél muestre su deseo de que su par actual sea accedido 
por el Operador con el cual ha firmado la petición. Esta petición deberá estar en poder del 
Operador. En el caso de que un usuario final realice varias solicitudes a través de Operadores 
diferentes, Telefónica las atenderá por riguroso orden de recepción, siendo rechazadas las que se 
reciban mientras una solicitud aceptada esté aún en gestión y no haya sido previamente 
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cancelada, a excepción de las solicitudes que se encuentren en estado de incidencia por causas 
relacionadas con el operador por un tiempo superior a 15 días laborables. En estos casos, la 
solicitud previa será cancelada, siempre y cuando la petición expresa del abonado en este 
sentido obre en poder del nuevo Operador solicitante.    
 
En el caso de que el Operador optara por realizar las pruebas de entrega del servicio él mismo, 
el servicio comenzará a facturar después de la comunicación, por parte de Telefónica, de la 
finalización de sus trabajos. Si el bucle se mostrara defectuoso a la vista de las medidas de 
continuidad eléctrica y medidas de atenuación a 40 kHz, 150 kHz y 300 kHz, el servicio se 
considerará como no entregado, y se procederá a la regularización de los importes facturados. 
 
La finalización con éxito de un proceso de traspaso implica la baja automática del par por parte 
del operador previamente beneficiario. Los procesos de baja se contemplan en un apartado 
específico. 
 
Telefónica rotulará los pares desagregados con su correspondiente número administrativo 
excepto en los casos en los que por sus características la solicitud no requiera el desplazamiento 
al domicilio del abonado. 
 
Este procedimiento se aplica también al acceso a bucles que disponen del servicio Imagenio o 
de un servicio ADSL basado en un servicio mayorista equivalente a GigADSL.  En dichos casos 
las peticiones de prolongación de par deberán tramitarse como solicitudes de cambio de 
modalidad de acceso indirecto a la modalidad de acceso deseada (acceso completamente 
desagregado o acceso compartido). 
 
1.5.4.2  Sincronización de las diferentes actuaciones 
 
De cara a la sincronización de los diferentes trabajos, se define una ventana única de actuación o 
ventana de prolongación de una duración fija de 6 horas. La citada ventana única de actuación 
es un periodo en que deben realizarse las siguientes actuaciones: instalaciones necesarias en 
dependencias del abonado, actuaciones para hacer efectiva la portabilidad (en su caso), trabajos 
en central de prolongación de par y pruebas (de haberse solicitado, para que se produzca la 
entrega del servicio y se empiece a facturar).  En los casos de cambio de modalidad el concepto 
de ventana única de actuación es igualmente de aplicación, de manera que todas las actuaciones 
necesarias se realizan en dicha ventana y se garantiza el correcto funcionamiento del servicio 
hasta el inicio de dicho periodo temporal. 
 
La ubicación temporal de dicha ventana vendrá definida por la cita que debe concertarse con la 
persona indicada para la ejecución de las actuaciones en su domicilio, a menos que no sean 
necesarias dichas actuaciones, en cuyo caso la ubicación de la ventana vendrá determinada por 
Telefónica, quien realizará sus mejores esfuerzos para ajustarse, en su caso, a la ventana de 
preferencia expresada en el formulario de solicitud. 
 
 
1.5.4.3 Observaciones adicionales sobre portabilidad 
 
En caso de portabilidad con Telefónica en rol donante, una vez conocida la fecha y hora de la 
citada ventana única de actuación, debe comunicarse ésta al operador receptor El 
correspondiente mensaje SP de solicitud de portabilidad deberá hacer referencia a que ésta se 
solicita en el contexto del acceso desagregado al bucle, para su coordinación con los trabajos en 
planta. 
 
Si se produjera cualquier incidencia que implicara un retraso en el proceso de portabilidad, el 
proceso de prolongación de par no se cancelará. El operador autorizado comunicará la 
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eventualidad a Telefónica, quien abrirá un periodo de incidencia (con parada de reloj si procede) 
y, con la mayor brevedad, comunicará al operador la nueva ventana de actuación. 
 
En el caso de traspaso entre operadores y recuperaciones de cliente de Telefónica el proceso de 
provisión se atendrá a los procedimientos descritos a continuación: 
 
Procedimiento de traspaso con portabilidad entre terceros 
 
1. El operador receptor cursa la solicitud de desagregación a través del sistema de provisión, 

identificando el acceso mediante el número administrativo. La solicitud contendrá 
obligatoriamente los siguientes datos, además de los previstos con carácter general para las 
solicitudes de prolongación de par: 

 Portabilidad: SÍ 
 Número de teléfono 

2. Telefónica acepta o deniega la solicitud en el plazo estipulado en el apartado 1.5.4.7 (el 
número de teléfono a portar únicamente se validará a efectos de formato).  

3. Si la solicitud es aceptada, Telefónica envía al operador receptor un mensaje de aceptación 
y al donante un mensaje de inicio de traspaso (donde incluirá el dato relativo a la 
numeración a portar indicado por el receptor en su solicitud). Simultáneamente, comunica a 
ambos operadores la ventana de prolongación.  

4. El operador receptor procede a cursar la solicitud de portabilidad asociada a bucle mediante 
el proceso previsto en las especificaciones de portabilidad. Además de los datos obligatorios 
previstos en la especificación de portabilidad vigente para SP asociada a bucle, deberá 
consignar: 

 Ventana de portabilidad deseada: la ventana comunicada por Telefónica para la 
desagregación 

 Número administrativo del par 
 Identificador de proceso de bucle 

5. El operador donante validará la portabilidad y comprobará la correspondencia entre el 
número de teléfono a portar y el administrativo del par. En caso de denegación de la SP por 
este motivo, el donante facilitará el administrativo correcto. El operador donante no podrá 
modificar la fecha de ventana propuesta.   

6. Si la solicitud de portabilidad se retrasara por cualquier incidencia (rechazo, falta de 
respuesta, cancelación asociada a una incidencia en la tramitación, etc.), la prolongación de 
par no se cancelará. El operador receptor abrirá una incidencia (con parada de reloj), que 
deberá resolverse con la negociación de una nueva ventana de prolongación con Telefónica, 
mediante el intercambio de comunicaciones a través del módulo de prolongación de par. 
Transcurridos 15 días laborables sin solventarse la incidencia o sin ser cancelada por el 
receptor, la solicitud de desagregación podrá ser anulada por Telefónica. 

7. Cuando la solicitud de portabilidad sea cancelada por voluntad expresa del usuario final, 
será responsabilidad del operador receptor cancelar la solicitud de desagregación vinculada 
a la mayor brevedad. La cancelación de una solicitud de desagregación deberá ser solicitada 
por el operador receptor siempre tras verificación previa por éste de que la solicitud de 
portabilidad vinculada está cancelada (o no ha llegado a cursarse). 

8. En ningún caso procederá Telefónica a desagregar el bucle sin antes verificar a partir 
de la información de la ER que la portabilidad ha sido confirmada (vía mensajes CP) 
para la fecha prevista y no se ha producido una cancelación o incidencia (vía mensajes 
CNC). En caso contrario Telefónica abrirá un periodo de incidencia, en los mismos 
términos que en el punto 6 del procedimiento, deteniendo el proceso de desagregación (con 
parada de reloj).  



 
 

 Procedimientos de prolongación de par 
 

1-63 

9. Una vez efectuadas con resultado satisfactorio las verificaciones indicadas, Telefónica 
ejecutará los trabajos de desagregación en la ventana programada y comunicará el fin del 
traspaso de bucle a donante y receptor, atendiendo por lo demás a lo descrito en el 
procedimiento general de prolongación de par.  

Para el resto de aspectos, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.5.4.7 Interacciones. 

 
Procedimiento de recuperación de bucle por parte de Telefónica en presencia de portabilidad 
 
1. Telefónica envía al operador donante un mensaje de inicio de recuperación de bucle (donde 

incluirá el dato relativo a la numeración a portar y el administrativo del par) comunicando 
que se va producir una baja automática. 

2. Telefónica procede a cursar a través de la ER la solicitud de portabilidad mediante el 
mediante el proceso previsto a tal efecto en las especificaciones de portabilidad. Además de 
los datos obligatorios previstos en la especificación de portabilidad vigente para SP 
asociada a bucle, debe consignar obligatoriamente: 

 Ventana de portabilidad deseada: la fecha determinada por Telefónica para la 
recuperación de bucle 

 Número administrativo del par 
 Identificador de proceso de bucle 

3. El operador donante validará la portabilidad y comprobará la correspondencia entre número 
de teléfono a portar y administrativo del par. En caso de denegación de la SP por este 
motivo, el donante facilitará el administrativo correcto.  

4. La adecuada coordinación de las actuaciones en central (y, en su caso, domicilio de 
abonado) con la portabilidad serán responsabilidad de Telefónica. 

5. Cuando la solicitud de portabilidad sea cancelada por voluntad expresa del usuario final, será 
asimismo responsabilidad de Telefónica cancelar las tareas asociadas a la recuperación del 
par. 

6. Una vez efectuados los trabajos en la ventana programada, Telefónica comunicará al 
operador donante la baja automática del par a través de los sistemas de provisión OBA. 

 
Lo anterior será de aplicación a menos que la especificación de portabilidad disponga otro 
tratamiento específico de las solicitudes de prolongación de par con portabilidad asociada. 
 
En caso de que Telefónica recupere un bucle sin que exista portabilidad asociada, el proceso 
sería el que se expresa a continuación. 

 

 

Procedimiento de recuperación de bucle por parte de Telefónica sin portabilidad: 

1. Telefónica envía al operador donante un mensaje de inicio de recuperación de bucle (donde 
incluirá el dato del administrativo del par) comunicando que se va producir una baja 
automática. 

2. Una vez efectuados los trabajos en la ventana programada, Telefónica comunicará al 
operador donante la baja automática del par a través de los sistemas de provisión OBA. 
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1.5.4.4 Presentación de solicitudes de alta o cambio de modalidad 
 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico según sea el servicio 
solicitado,  que incluirá la siguiente información obligatoria: 

o código de referencia aportado por el operador  
o datos de contacto del coordinador técnico 
o señal a introducir sobre el par y velocidad de transmisión  
o código MIGA de la central/RPCA  
o identificación del par: 

o domicilio del abonado en formato GESCAL (bucle vacante) 
o número de teléfono asociado al par (par ocupado con STB de Telefónica 

asociado) 
o número administrativo (par ocupado sin STB de Telefónica asociado) 

o datos de la conexión física (posición en los tendidos) 
o datos de persona de contacto para cita (en caso de ser necesario acudir al domicilio) 
 
Opcionalmente el operador podrá solicitar conjuntamente con el alta los siguientes 
servicios:  

o instalación de splitter (par compartido) / PTR (par desagregado/compartido sin 
STB) 

o pruebas extremo a extremo  
o pruebas de sincronismo en domicilio o en central  
o servicio de caracterización, para el que se indicará la tecnología de referencia  
o servicio de mantenimiento premium.  
o acometida (bucle vacante) 
o portabilidad (en par desagregado o compartido sin STB), requiriéndose la 

información establecida en las especificaciones de portabilidad 
 
Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
 
1.5.4.5 Causas de denegación  
La denegación será comunicada al operador autorizado y actualización de su solicitud en el 
campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la denegación. La solicitud 
de prolongación de par solo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• causa de fuerza mayor 
• ya existe otra solicitud en curso para el par de referencia 
• no consta acuerdo de compartición con el operador coubicado referido 
• tipo de solicitud no permitido (se solicita acceso compartido en par no activo) 
• no hay par vacante en caso de haber sido solicitado (en este caso, Telefónica deberá 

presentar al Operador prueba fehaciente de la causa de denegación) 
• tendido cable interno no disponible 
• tendido cable externo no disponible 
• incompatibilidad con servicios soportados en el par27 
• incompatibilidad con otros servicios soportados en la misma unidad básica, según reglas 

penetración del plan de despliegue28 
• incompatibilidad con elementos sobre el par29 
                                                           
27No se puede pedir acceso compartido en bucle con hilo musical o telecómputo. 
28 En este caso Telefónica indicará la situación concreta actual en el cable de pares que imposibilita el servicio de 
acceso al bucle por el operador peticionario 
29 No es posible acceder a un par multiplexado o a una línea TRAC 
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• número telefónico o domicilio no corresponde con central (Telefónica informará de la 
central correcta y en caso de bucle conectado a MUXFIN, identificará el punto de acceso 
correspondiente) 

• número no consta como abonado de Telefónica 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y telefónica 
 
No debe rechazarse ninguna solicitud asociada a una línea telefónica de un abonado 
transcurridas 12 horas desde la finalización del proceso de alta de dicha línea por parte de 
Telefónica, entendida como el instante en el que el abonado es capaz de realizar y recibir 
llamadas. 
 
Telefónica no podrá denegar solicitudes sobre líneas correspondientes a abonados cuyo servicio 
telefónico se encuentre en situación de suspensión o interrupción por impago. Cuando en un par 
prolongado en acceso compartido se dé la circunstancia de interrupción definitiva del servicio 
telefónico prevista en la legislación vigente, Telefónica tendrá derecho a facturar la cuota 
correspondiente al acceso compartido sin servicio telefónico, previa comunicación al operador 
afectado.  
 
 
1.5.4.6 Cancelación 
 
Una vez formulada la solicitud de prolongación de par, el operador podrá cancelarla según lo 
indicado en el apartado de descripción general de los procedimientos administrativos. 
 
En caso de recibir del abonado petición escrita al efecto, Telefónica de España la remitirá 
mediante fax al operador solicitante para que éste proceda a la cancelación del proceso. 
 
En caso de solicitud de prolongación con portabilidad se admitirá únicamente la cancelación si 
se solicita con una antelación mínima de un día laborable respecto a la correspondiente ventana 
de cambio de portabilidad. 
 
 
1.5.4.7 Interacciones  
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de prolongación de par de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes” 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 1 día laborable30 tras su 

validación. En caso de aceptación indicará el número administrativo que servirá para 
identificar el par, la situación previa del bucle y el código de pedido asociado por 
Telefónica a la solicitud. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica lo comunicará antes de 1 día desde la 

recepción de la solicitud de alta, incluyendo la siguiente información: 
• tipo de registro: denegación de solicitud de prolongación de par  
• código de referencia 
• causa de denegación 
• fecha de la denegación 

 

                                                           
30 El plazo de aceptación será de 2 días para solicitudes en las cuales el par a prolongar deba ser identificado a través 
del domicilio del abonado y no sea factible realizar las verificaciones correspondientes a través de procesos 
automatizados.  
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4. Si se trata de un traspaso de bucle entre operadores, en el momento de la aceptación 
Telefónica comunicará al operador anterior afectado por el traspaso que una petición de 
traspaso se encuentra en curso, indicándole el número administrativo del acceso. 

 
5. Si son necesarias actuaciones en el domicilio del abonado,31 Telefónica tratará de concertar 

cita con la persona indicada en la solicitud (cita que podrá ser cualquier día laborable de 
lunes a viernes) en un plazo de 3 días desde la aceptación de la solicitud de alta y teniendo 
en cuenta las necesidades de coordinación entre los trabajos y procesos implicados. Si se 
produce una anulación de cita, Telefónica comunicará esta incidencia advirtiendo de la 
situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de anulación en el 
campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, etc.). En adelante el 
cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. El operador 
solicitante podrá, opcionalmente, consignar un teléfono de contacto destinado a aclarar con 
Telefónica cualquier tipo de incidencia relacionada con el cliente final. En caso de acogerse 
el operador a dicha facilidad opcional, Telefónica deberá contactar con éste de forma previa 
a la apertura de la correspondiente incidencia de provisión. 

 
6. En el plazo de 4 días desde la aceptación de la solicitud y con al menos 2 días de antelación 

respecto a la ventana, Telefónica comunicará al operador solicitante, y en su caso también al 
operador anterior afectado por un traspaso, la ventana temporal (fecha y rango horario) 
durante la cual se producirá la cesión del par32.  Dicha comunicación, que podrá venir 
incluida en el propio mensaje de aceptación,  incluirá la siguiente información: 
• código de referencia 
• fecha y rango horario de la ventana de actuación (hora inicial; hora cierre) 
• fecha y rango horario de la ventana de cambio de portabilidad (hora inicial; hora cierre) 
• número de bucles 
 
En caso de portabilidad, se tendrá en cuenta lo señalado en el apartado “1.5.4.3 

Observaciones adicionales sobre portabilidad”. 
 
7. Una vez ejecutados los trabajos de prolongación antes del plazo máximo de entrega 

especificado en los ANS, si se han solicitado pruebas opcionales extremo a extremo, 
pruebas opcionales de sincronismo33 o caracterización de par, Telefónica procederá a su 
ejecución dentro de la ventana de prolongación34. En caso contrario, comunicará la 
finalización de los trabajos al operador solicitante para que éste pueda realizar sus pruebas 
también dentro de la ventana o en un plazo máximo de dos días hábiles. En todos los casos 
antes de las diez horas del día laborable siguiente a la ventana de prolongación, se remitirá 
una comunicación de fin de los trabajos que incluirá la siguiente información: 
 tipo de registro: trabajos finalizados 
 código de referencia 
 número administrativo 
 fecha y hora de efectividad 
 
De forma opcional, el operador solicitante podrá facilitar telefónicamente a Telefónica los 
códigos de aceptación de la entrega de pares. Para ello, el operador deberá disponer de un 

                                                           
31 Por ejemplo, por ser necesaria la conexión de puentes en regletas para la activación del servicio en edificio con 
ICT, o por haberse solicitado y ser necesaria la instalación de PTR o splitter.  
32 El operador solicitante indicará en el campo de observaciones del mensaje SP del proceso de portabilidad el código 
de referencia de la petición de prolongación de par. 
33 Las pruebas de sincronismo se efectuarán preferentemente el mismo día de la ventana de prolongación, 
coincidiendo con la presencia del personal técnico de Telefónica en central. 
34 Telefónica procederá a la ejecución de pruebas opcionales extremo a extremo o la caracterización de par dentro de 
la ventana de prolongación, a menos que deba esperar a la instalación por el operador de PTR o splitter de abonado, 
en cuyo caso las realizará en un plazo de cinco días tras la instalación. 
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centro de atención de llamadas con número gratuito. Telefónica registrará los códigos de 
aceptación proporcionados por el operador. 

 
8. Una vez aceptada por el operador la entrega del servicio, Telefónica enviará al operador (y 

en caso de traspaso también al operador anterior afectado por un traspaso) una 
comunicación de prolongación terminada en un plazo máximo de un día desde la fecha de 
aceptación de la entrega del servicio con la siguiente información: 
 tipo de registro: servicio de prolongación entregado 
 código de referencia 
 número administrativo 
 fecha de efectividad de alta (dd-mm-aaaa)  

 
 
 
1.5.4.8 Procedimiento de baja de prolongación de par 
 
Mediante este procedimiento se solicita la baja en el servicio de prolongación de par, 
debiéndose distinguir la baja del acceso completamente desagregado y del acceso compartido 
sin STB (que puede ir acompañada de una petición de portabilidad) de la baja de acceso 
compartido: 
 

Petición Portabilidad 

Baja de 
prolongación de par 
completamente 
desagregado 

Aplicable 

Baja de 
prolongación de par 
compartido 

No aplicable 

Baja de 
prolongación de par 
compartido sin 
servicio telefónico 

Aplicable 

 
Pueden distinguirse tres tipos de bajas del servicio: 
 
1. La baja es automática: 
 en los procesos de traspaso (alta solicitada por otro operador)  
 en los procesos de portabilidad sobre un bucle en acceso compartido que no impliquen 

traspaso de operador, y el abonado manifieste su deseo de causar baja en la prestación de los 
servicios de datos del operador autorizado35. 

 en los procesos en los que el abonado se dirija a Telefónica para solicitar la baja en la 
prestación del servicio telefónico, sin manifestar su deseo de conservar los servicios de 
datos disponibles con otro operador (servicio compartido). En caso contrario, Telefónica le 
informará de que para tramitar la baja debe aclarar previamente la situación de estos 
servicios con el operador autorizado. 

 
2. Si la baja se debe a que el cliente final ha causado ya baja del servicio con el operador, el 
operador autorizado iniciará el procedimiento descrito a continuación en un plazo razonable. 
 
3. En el caso de recuperación del bucle por Telefónica con o sin portabilidad36 (el cliente desea 
contratar el servicio con Telefónica, sin haber causado todavía baja con el operador), Telefónica 
                                                           
35 Deberá obrar en poder del operador receptor de la portabilidad la acreditación del consentimiento del abonado para causar baja en la prestación 

de los servicios de datos del operador titular del bucle en compartido 
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comunicará al operador afectado esta circunstancia (que se va producir una baja automática) en 
el preciso momento en que Telefónica disponga de la conformidad del cliente para dicho 
cambio. En caso de baja de prolongación de par completamente desagregado con portabilidad, 
Telefónica en rol de operador receptor y el operador en rol de operador donante negociarán la 
determinación de la ventana de cambio de portabilidad, para su sincronización con las 
actuaciones de prolongación del par. El correspondiente mensaje de solicitud de portabilidad 
deberá hacer referencia a que ésta se solicita en el contexto del acceso desagregado al bucle. 
 
Cualquier actuación de recuperación de cliente por Telefónica (con o sin portabilidad) se 
traducirá en una baja automática del par del operador, no sujeta en ningún caso a 
contraprestación económica para Telefónica. Por recuperación de cliente se entiende cualquier 
actuación realizada por Telefónica en el contexto de la activación de sus servicios minoristas 
que esté vinculada a la voluntad expresa del cliente de causar baja efectiva en los servicios 
finales del operador autorizado, tanto si dichas actuaciones implican la inutilización (baja 
técnica) del par del operador donante como si Telefónica activa sus servicios finales sobre un 
nuevo acceso físico.  
 
Una solicitud de traspaso en curso no podrá verse interrumpida por un proceso de recuperación 
de cliente, ni viceversa un proceso de recuperación de cliente en curso tampoco podrá verse 
interrumpido por una solicitud de traspaso. 
 
Interacciones 

 
1. El operador enviará una solicitud de baja de prolongación de par, introduciendo el número 

administrativo. En caso de solicitar la baja de un acceso completamente desagregado o 
compartido sin STB informando de un número de teléfono asociado por el operador al 
acceso y portado a Telefónica en los diez días anteriores, no se facturará la baja. 

 
2. El sistema realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su caso 

los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos obligatorios que 
hayan sido omitidos.  

 
4. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío y 

validación.   
 
5. En el plazo máximo de 10 días desde la aceptación de la baja, Telefónica realizará los 

correspondientes trabajos de desconexión.  
 
 
1.5.4.9  Procedimiento de instalación de PTR y de splitter 
 
El procedimiento de instalación de PTR para accesos compartidos sin STB y desagregados, y de 
splitter para accesos compartidos, permite al operador solicitar a Telefónica la instalación de 
PTR o splitter en un par ya prolongado mediante el procedimiento de prolongación de par. 
 
Presentación de solicitudes 

El procedimiento se inicia con el envío de la solicitud correspondiente, que incluirá la siguiente 
información obligatoria:  
• código de referencia: aportado por el operador 
• número administrativo asociado al par 
• indicación de conexión del PTR a red interior (optativo)  
• datos de persona de contacto para cita 

                                                                                                                                                                          
36 Ver apartado 1.5.4.3 Observaciones adicionales sobre portabilidad. 
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Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
Interacciones 

1. El operador enviará una solicitud de instalación de PTR o de splitter. 
 
2. Telefónica aceptará o rechazará la solicitud antes de 1 día laborable tras su validación.   
 
3. Telefónica tratará de concertar cita con la persona indicada en la solicitud (que podrá ser 

cualquier día laborable de lunes a viernes) en un plazo de 3 días desde la aceptación de la 
solicitud y teniendo en cuenta las necesidades de coordinación entre los trabajos y procesos 
implicados.  Si se produce una anulación de cita, Telefónica comunicará esta incidencia y 
advertirá de la situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de 
anulación en el campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, 
etc).  En adelante el cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con 
Telefónica. 

 
4. Una vez ejecutadas las tareas necesarias, Telefónica comunicará la finalización de los 

trabajos. El plazo total de entrega es el indicado en el ANS. 
 
1.5.4.10  Procedimiento de basculación de par 
 
El procedimiento de basculación de par permite al operador solicitar para un determinado par el 
cambio de posición de conexión en los tendidos, identificando las posiciones origen y el 
destino. 
 
Presentación de solicitudes 

El procedimiento se inicia con el envío de la solicitud correspondiente que incluirá la siguiente 
información obligatoria:  
• código de referencia: aportado por el operador 
• datos de contacto del coordinador técnico  
• número administrativo asociado al par 
• Datos conexión física de origen 
• Datos conexión física de destino 
 
Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el número de pedido asociado por Telefónica  
 
Interacciones 

1. El operador enviará una solicitud de basculación de par. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud antes de 5 días laborables tras su validación.  Dentro de este 

plazo, Telefónica comunicará que la solicitud ha sido aceptada o rechazada. 
 
3. Telefónica establecerá la fecha y hora prevista para la actuación, informando al operador 

con antelación suficiente. 
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4. Una vez ejecutadas las tareas necesarias, Telefónica comunicará la finalización de los 
trabajos. El plazo total de entrega del servicio es el indicado en el ANS. 

 
El tiempo de corte del servicio derivado de los trabajos de basculación de par no debe exceder 
de 30 minutos. De producirse una incidencia, deberá procederse al retroceso de los trabajos para 
restablecer el par a su situación inicial, de forma que no se supere este tiempo máximo de corte 
del servicio. 
 
Adicionalmente, existe un servicio de basculación masiva de pares. Se bascularán lotes de entre 
15 y 50 pares por central y día, para lo que se establece un plazo máximo de ejecución de seis 
días laborables. 
  
1.5.4.11  Procedimiento de alta y migración masiva  
 
Introducción 

El procedimiento de alta y migración masiva permite solicitar la tramitación y ejecución 
conjunta de una serie de peticiones de prolongación de par. Es un caso particular del 
procedimiento de prolongación de par y se estará a lo indicado en dicho procedimiento en los 
aspectos no contemplados en este apartado. 
 
Ámbito de aplicación 

El procedimiento es aplicable a los siguientes movimientos de prolongación de par (con y sin 
traspaso): 
• Prolongación de par completamente desagregado – bucle en servicio  
• Prolongación de par acceso compartido en bucle en servicio  
• Prolongación de par acceso compartido sin servicio telefónico en bucle en servicio  
• Cambio de modalidad de acceso compartido a completamente desagregado  
• Cambio de modalidad de acceso indirecto a completamente desagregado  
• Cambio de modalidad de acceso indirecto a compartido  
• Cambio de modalidad de acceso compartido a acceso compartido sin servicio telefónico 
• Cambio de modalidad de acceso completamente desagregado a acceso compartido sin 

servicio telefónico 
• Cambio de modalidad de acceso compartido sin servicio telefónico a acceso completamente 

desagregado 
• Cambio de modalidad de acceso indirecto a acceso compartido sin servicio telefónico 
• Cambio de modalidad de acceso indirecto sin STB acceso compartido sin servicio 

telefónico 
• Cambio de modalidad de acceso indirecto sin STB acceso completamente desagregado 
 
 
El procedimiento admite solamente un único tipo de petición de los anteriores en cada solicitud 
de migración masiva.  Deben agruparse en una solicitud pares correspondientes a un único 
repartidor de pares de cobre de abonado. Una solicitud no podrá contener un número de pares 
inferior a 15 ni superior a 50. 
 
Este procedimiento no permite solicitar simultáneamente actuaciones que requieren la visita al 
domicilio del abonado (por ejemplo, instalación de splitter en el domicilio del abonado, 
realización de pruebas, caracterización del par). Si se desea solicitar simultáneamente dichos 
servicios para ciertos pares, las solicitudes de cambio de modalidad deben tramitarse de forma 
individualizada utilizando el procedimiento estándar de prolongación de par. 
 
Puede solicitarse la ejecución simultánea de procesos de portabilidad en los casos aplicables.  
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Sincronización de las diferentes actuaciones 

De cara a la sincronización de los diferentes trabajos, se define una ventana única de actuación o 
ventana de prolongación de una duración fija de 6 horas.  La citada ventana única de actuación 
es un periodo en que se realizarán todas las actuaciones necesarias para la ejecución de la 
solicitud de migración masiva, si bien Telefónica podrá distribuir la ejecución de los pares 
contenidos en la solicitud en dos ventanas distintas de la misma fecha. 
 
Se garantiza que el servicio existente funciona correctamente hasta el inicio de la ventana y que, 
una vez finalizada la ventana, la instalación estará libre de fallos y lista para su utilización.  Las 
incidencias debidas a una mala provisión del servicio se considerarán de prioridad alta, siendo 
de aplicación los correspondientes plazos máximos de resolución junto con las penalizaciones 
establecidas. 
 
La ubicación temporal de la ventana vendrá determinada por Telefónica, quien realizará sus 
mejores esfuerzos para ajustarse, en su caso, a la ventana de preferencia expresada en el 
formulario de solicitud.  
 
En caso de solicitud que incluya pares con portabilidad, se procederá según lo dispuesto en la 
especificación técnica de portabilidad. Telefónica, que actúa como operador donante, situará la 
ventana de cambio de portabilidad dentro de la citada ventana única de actuación. 
 
Planificación de las solicitudes de migración 

Telefónica priorizará la tramitación de las solicitudes en riguroso orden de llegada.  El plazo de 
entrega del servicio es de 12 días laborables (15 en caso de solicitud con portabilidad). 
 
Si su capacidad de ejecución se viera superada por el volumen de solicitudes recibidas y 
Telefónica no estuviera en condiciones de atender la solicitud en plazo, en el mensaje de 
aceptación comunicará, junto con la información de los pares validados, la fecha estimada de 
ejecución y seguirá con la tramitación del procedimiento y fijará la ventana en la fecha más 
temprana posible, siendo de aplicación en todo caso la penalización correspondiente por 
incumplimiento de plazos. 
 
Presentación de solicitudes 

El operador autorizado enviará un formulario de solicitud específico correspondiente, que 
incluirá la siguiente información obligatoria: 

  
Información general de la solicitud 
o tipo de movimiento solicitado y marca de traspaso 
o código de referencia aportado por el operador  
o datos de contacto del coordinador técnico 
o señal a introducir sobre el par y velocidad de transmisión  
o código MIGA de la central/RPCA  
 
Información para cada par afectado 
o identificación del par: 

o número de teléfono asociado al par (par ocupado con STB de Telefónica 
asociado) 

o número administrativo (par ocupado sin STB de Telefónica asociado) 
o datos de la conexión física (posición en los tendidos) 
 

Opcionalmente el operador podrá solicitar conjuntamente con el alta el servicio de 
mantenimiento premium y la portabilidad (en par desagregado o compartido sin STB), 
requiriéndose la información establecida en las especificaciones de portabilidad. 



 
 

 Procedimientos de prolongación de par 
 

1-72 

 
Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
Causas de denegación 

La denegación global de la solicitud será comunicada al operador autorizado indicando 
claramente la causa particular de la denegación. La solicitud sólo podrá ser denegada por las 
siguientes causas: 
• causa de fuerza mayor 
• no consta acuerdo de compartición con el operador coubicado referido 
• tendido cable interno no disponible 
• tendido cable externo no disponible 
• número de pares inferior a 15 o superior a 50. 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 
 
Se podrá rechazar de la actuación solicitada determinados pares concretos. Dicho rechazo será 
comunicado al operador autorizado indicando claramente el motivo concreto de rechazo. La 
actuación solicitada para un par concreto sólo podrá ser rechazada por las siguientes causas: 
• ya existe otra solicitud en curso para el par de referencia 
• número no consta como abonado de Telefónica 
• incompatibilidad con otros servicios soportados en la misma unidad básica, según reglas 

penetración del plan de despliegue37 
• número telefónico o domicilio no corresponde con central (Telefónica informará de la 

central correcta y en caso de bucle conectado a MUXFIN, identificará el punto de acceso 
correspondiente) 

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 
 
Cancelación 

Una vez formulada la solicitud, el operador podrá cancelarla según lo indicado en el apartado de 
descripción general de los procedimientos administrativos. 
 
En caso de solicitud con portabilidad se admitirá únicamente la cancelación si se solicita con 
una antelación mínima de un día laborable respecto a la correspondiente ventana de cambio de 
portabilidad. 
 
Interacciones 

1. El operador autorizado enviará una solicitud de la forma especificada en el apartado 
“presentación de solicitudes” 

 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días desde su validación.   
 

En caso de denegación de la solicitud masiva, Telefónica enviará la siguiente información: 
• tipo de registro: denegación de solicitud de migración 
• código de referencia 
• causa de denegación 
• fecha de la denegación 

 
En caso de aceptación se indicará la siguiente información relativa a los pares indicados en 
la solicitud: 

                                                           
37 En este caso Telefónica indicará la situación concreta actual en el cable de pares que imposibilita el servicio de 
acceso al bucle por el operador peticionario 
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• para cada par validado, el número administrativo que servirá para identificar el par 
en su nuevo estado; 

• en su caso, para cada par rechazado, el código de referencia y la causa de 
denegación correspondiente 

 
Si se trata de un traspaso entre operadores, en el momento de la aceptación Telefónica 
comunicará al operador u operadores afectados los pares validados, indicando que están 
incluidos en una solicitud de migración. 

 
En caso de aceptación, cuando Telefónica no esté en condiciones de atender la solicitud en 
plazo, en la comunicación de aceptación se notificará asimismo al operador solicitante la 
fecha estimada de ejecución. 

 
3. En el plazo de 4 días desde la aceptación de la solicitud y con al menos 2 días de antelación 

respecto a la ventana, Telefónica comunicará al operador solicitante, y en su caso también al 
operador u operadores afectados por un traspaso, la ventana temporal (fecha y rango 
horario) durante la cual se ejecutará la solicitud.  Dicha comunicación incluirá la siguiente 
información: 
• tipo de registro: comunicación ventana 
• número administrativo de cada par 
• fecha y rango horario de la ventana de actuación de cada par (hora inicial; hora cierre) 

 
4. Telefónica llevará a cabo las actuaciones solicitadas, garantizando que ninguno de los 

usuarios afectados se vea privado del servicio antes o después de la ventana de actuación 
por motivos imputables a Telefónica. 

 
Una vez ejecutados los trabajos, Telefónica comunicará la finalización de los trabajos al 
operador solicitante. En todos los casos antes de las diez horas del día laborable siguiente a 
la ventana de prolongación, se remitirá una comunicación de fin de los trabajos que incluirá 
la siguiente información: 
• tipo de registro: migración ejecutada 
• número administrativo de cada par 
• fecha y hora de efectividad 

 
5. Una vez aceptada por el operador la entrega del servicio, Telefónica enviará al operador una 

comunicación de prolongación terminada en un plazo máximo de un día desde el fin de la 
ventana de prolongación con la siguiente información: 
• tipo de registro: servicio entregado 
• número administrativo de cada par 
• fecha de efectividad de alta (dd-mm-aaaa) 
 
En caso de traspaso en el mismo plazo Telefónica remitirá al operador u operadores 
afectados por el traspaso una comunicación de los pares que causan baja con la siguiente 
información: 
• tipo de registro: servicio entregado 
• número administrativo de cada par 
• fecha y hora de efectividad 

 
 
1.5.4.12  Prolongación virtual 
Introducción 
Cuando un operador se lo solicite, Telefónica aplicará una cuota reducida a las conexiones, ya 
sean previamente existentes o nuevas altas, de los servicios mayoristas ADSL correspondientes 
a centrales afectadas por retrasos de los servicios de tendido de cable, coubicación o entrega de 
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señal que le impidan la prestación de los servicios basados en la prolongación (es decir, siempre 
y cuando el operador no disponga de recursos ociosos en la central). 
 
Dicha facturación reducida será igual a la cuota mensual de prolongación de par en acceso 
compartido en lugar de la cuota mensual del servicio realmente prestado. Asimismo correrán a 
cargo de Telefónica los cambios de acceso indirecto a acceso completamente desagregado o 
compartido solicitados para esas conexiones. 
 
La prolongación virtual se aplicará desde que el operador lo solicite, (nunca antes de la fecha en 
que se debería haber realizado la migración, según los plazos aplicables, incluyendo los plazos 
de provisión de los servicios de coubicación, tendido y entrega de señal necesarios), hasta el 
inicio del periodo de facturación siguiente al correspondiente a la fecha en que se entregue el 
último servicio pendiente que justificaba la aplicación del mecanismo de prolongación virtual. 
 
Ámbito y mecanismos de aplicación 
El procedimiento será de aplicación siempre y cuando el operador haya solicitado los tres 
servicios (tendido de cable, ubicación y entrega de señal) y no disponga de recursos ociosos, en 
una determinada central.  
 
La facturación de las conexiones de acceso indirecto no se modificará. La reducción asociada a 
la prolongación virtual se materializará en una devolución a determinar una vez que el servicio 
retrasado haya sido entregado.  El importe total de la devolución correspondiente consta de dos 
conceptos: 

1. Importe ligado a la reducción de cuota mensual para cada una de las conexiones a lo 
largo del periodo aplicable, computando únicamente el período de retraso imputable a 
Telefónica. 

2. Importe ligado a las cuotas por cambio de modalidad de las conexiones. 
 
A efectos de cálculo del primer concepto, se estará a los siguientes principios: 
• El período de retraso imputable a Telefónica se determinará en el momento de la entrega del 

servicio retrasado.  
• Se considerará la cuota mensual media de las conexiones en servicio del operador en la 

central y el número de conexiones afectadas.  
• Para determinar el número de conexiones afectadas se tomará la menor de las siguientes 

cantidades: la capacidad equivalente en conexiones del servicio retrasado y el número real 
de conexiones del operador en la central. 

• La capacidad equivalente en conexiones del servicio retrasado se estimará de la forma 
siguiente: para ubicación será igual a la capacidad de los tendidos de cable asociados al 
espacio solicitado; para tendido de cable será igual a la capacidad de los tendidos 
solicitados; y para entrega de señal será igual al número de pares vacantes del operador en 
la central más la capacidad total de todos los tendidos de cable cuya provisión se encuentre 
retrasada. 

 
Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud en la página Web que 
Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de solicitud que se mostrará en la página 
Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: prolongación virtual  
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central 
• identificación del operador solicitante 

- Código de operador 
- Nombre y apellidos coordinador técnico 
- Teléfono de contacto y fax 
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- Dirección de correo electrónico 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• número de referencia o número administrativo de la solicitud del servicio reclamado 

(ubicación, tendido de cableado o entrega de señal) 
 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento. 

 
Interacciones 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de prolongación virtual de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada. 
Las solicitudes aceptadas quedan pendientes de ser procesadas hasta la entrega efectiva del 
servicio reclamado. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la solicitud, incluyendo 
la siguiente información: 
• tipo de registro: denegación de solicitud de prolongación virtual 
• código de referencia 
• causa de denegación 
• fecha de la denegación 
 

4. Antes de  la finalización de cada período facturable, Telefónica verificará si el servicio ha 
sido entregado, en cuyo caso Telefónica determinará el importe a reembolsar al operador y 
se lo comunicará. 

 
Dicho importe será nulo si se comprueba que en el momento de la entrega del servicio el 
operador solicitante disponía de recursos que le permitían la prestación de los servicios 
basados en la prolongación, o si es nulo el retraso imputable a Telefónica. 
 

5. El importe calculado le será reembolsado al operador como concepto asociado al servicio 
reclamado en el período facturable en que haya sido entregado dicho servicio. 

 
Causas de denegación 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. La solicitud de prolongación virtual sólo podrá ser denegada por las 
siguientes causas: 

• datos erróneos en la solicitud 
• solicitud de servicio reclamada no se encuentra retrasada 

 
1.5.4.13  Procedimiento de garantía de calidad del par 
Introducción 
Telefónica suministrará y mantendrá el servicio de prolongación de par con un nivel de calidad 
aceptable, considerándose para ello los siguientes indicadores: 

 La atenuación integrada medida sobre el par con respecto al valor de referencia considerado 
para ese par. 

 Los valores de un conjunto de parámetros eléctricos de resistencia y capacidad, que deberán 
encontrarse dentro de unos rangos absolutos predefinidos. 
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 La velocidad de sincronismo de subida medida sobre el par con respecto al valor de 
referencia considerado para ese par. 

 La velocidad de sincronismo de bajada medida sobre el par con respecto al valor de 
referencia considerado para ese par. 

 
Valores de referencia de calidad con respecto a la atenuación 
 
Telefónica completará y mantendrá actualizada la base de datos de pares con las medidas 
empíricas de que disponga para ella misma, consignando como mínimo la tecnología de 
referencia y la atenuación integrada. 
 
Telefónica mantendrá en la base de datos de pares las últimas medidas realizadas para cada 
señal, siempre y cuando éstas sean mejores a las registradas, así como la medida enviada por el 
operador, mientras no cambien las características topológicas del bucle.  
 
Para la aplicación de los mecanismos de garantía de calidad deberán considerarse dos valores de 
referencia: 
1. Referencia de provisión: atenuación integrada disponible en la base de datos de pares. 

En caso de no existir medidas empíricas para un determinado par, se tomará el menor 
valor de atenuación integrada disponible en la unidad básica o caja terminal a la que 
corresponda el par. Será de aplicación en la fase de provisión del servicio. 

2. Referencia de mantenimiento: atenuación empírica facilitada por el operador. Será de 
aplicación en cualquier momento posterior a la aceptación de la entrega del servicio.    

 
Los valores de atenuación teórica de la base de datos de pares únicamente tendrán carácter de 
estimación, no siendo válidos a los efectos de referencia de calidad en el ámbito del presente 
procedimiento. 
 
Valores de referencia de calidad con respecto a los parámetros de resistencia y capacidad 
 
En la aplicación de los mecanismos de garantía de calidad deberán considerarse los siguientes 
valores de referencia: 
 

PARÁMETROS NIVEL PARA REPARACIÓN O 
SUSTITUCIÓN DEL PAR  

Resistencia de aislamiento entre hilos a y b  Inferior a 1MOhm (sin terminal telefónico) 
Resistencia entre hilo a y tierra  Inferior a 1MOhm 
Resistencia entre hilo b y tierra Inferior a 1MOhm 
Capacidad entre hilo a y tierra. Inferior a 18nF o superior a 800nF 
Capacidad entre hilo b y tierra. Inferior a 18nF o superior a 800nF 

Tabla 1: Valores de referencia de los parámetros eléctricos de resistencia y capacidad 
 
No se registrarán valores de referencia para los parámetros de resistencia y capacidad 
específicos para cada par, definiéndose unos niveles absolutos aceptables idénticos para todos 
los pares. 
 
 
Valores de referencia de calidad con respecto a la velocidad  
 
En la aplicación de los mecanismos de garantía de calidad deberán considerarse dos valores de 
referencia con respecto a la velocidad de sincronismo medida sobre el par, entre el equipo de 
cliente (router) y el equipo en central (DSLAM): 
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1. Referencia de velocidad de sincronismo de subida: Se utilizará como referencia el valor 
máximo de velocidad de subida que en la base de datos del par esté catalogado como 
válido o potencialmente válido (aptitud del par). 

2. Referencia de velocidad de sincronismo de bajada: Se utilizará como referencia el valor 
máximo de velocidad de bajada que en la base de datos del par esté catalogado como 
válido o potencialmente válido (aptitud del par). 

 
Los valores de referencia de velocidad de sincronismo se podrán utilizar tanto en procesos de 
provisión como de mantenimiento. 
 
Ámbito y mecanismos de aplicación 

Telefónica no podrá rechazar las incidencias, ya sean de provisión o por avería, comunicadas 
por el Operador ante la constatación de una calidad deficiente en base a las pruebas y medidas 
efectuadas por éste. En concreto: 

 
- cuando la atenuación integrada medida por el operador sea superior en más de 6dB al 

valor de referencia en la base de datos de pares, el operador puede directamente abrir 
una incidencia por mala calidad. 

- cuando cualquiera de los parámetros eléctricos de capacidad y resistencia se encuentre 
en un nivel no aceptable según lo definido en la OBA, el operador podrá comunicar una 
incidencia por mala calidad. 

- cuando la velocidad de sincronismo de subida o de bajada sea inferior en un 30% al 
valor de referencia correspondiente (valores de aptitud del par o velocidad teórica de la 
base de datos), el operador podrá comunicar una incidencia por mala calidad 

El Operador indicará dicha circunstancia a los efectos de identificar la necesidad de realizar las 
pruebas correspondientes. Telefónica deberá proceder a reparar o sustituir el par por otro en 
buen estado si se diera alguna de las circunstancias descritas previamente.  
 
Los parámetros y valores de la Tabla 1 podrán revisarse de forma acordada con los Operadores. 
 
Una vez entregado el par o tras una avería, el Operador comunicará a Telefónica los valores 
empíricos de atenuación obtenidos a través de sus pruebas extremo a extremo, mediante los 
mecanismos habilitados para tal fin. 
 
Para todas las actuaciones se estará a los procedimientos, condiciones y plazos estipulados para 
las incidencias de prioridad media, incluyendo los casos que precisen de la sustitución del par 
por otro en buen estado, que se efectuará sin contraprestación económica. Telefónica registrará 
en el sistema de gestión de incidencias las actuaciones llevadas a cabo. 
 
Los resultados de las pruebas del operador autorizado tendrán validez como indicio de anomalía 
en el par. El Operador habilitará los procedimientos opcionales de franqueo telefónico o 
cualquier otro mecanismo alternativo acordado entre las partes a los efectos de facilitar el 
acceso o comunicar a Telefónica los resultados de sus pruebas extremo a extremo en el ámbito 
de la resolución de incidencias. En caso de discrepancias, tanto en el momento de la entrega del 
servicio, como en la gestión de una avería por mala calidad, ambas partes podrán requerirse 
mutuamente pruebas documentales de las mediciones efectuadas. En último extremo, podrán 
solicitarse por cualquiera de los dos operadores pruebas conjuntas. 
 
Telefónica mantendrá a disposición de los Operadores los mecanismos y procedimientos para 
comunicar y registrar las medidas recabadas en su planta de pares desagregados. 
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1.5.4.14  Prueba simple de sincronismo 
 
Telefónica llevará a cabo una prueba simple de sincronismo del bucle desde central al punto de 
entrega del servicio (PTR, o PAU en caso de ICT), mediante la conexión del equipamiento 
adecuado en el mismo, en la provisión de servicios sobre par vacante que no admitan prueba de 
presencia de tono telefónico.  

La prueba de sincronismo simple se llevará a cabo por defecto en todas las provisiones sobre 
vacante, para todos los servicios y operadores, sin excepción, por lo que no será necesario que 
dichos operadores manifiesten su voluntad de adherirse a la misma.  

Los operadores podrán solicitar, mediante el uso de un nuevo valor adicional para las solicitudes 
con prueba de sincronismo simple (por ejemplo en el campo "IN-PRU-SCN-CEN" -Indicador 
de Pruebas Sincronismo- de los WS de provisión), no ser llamados por el técnico de Telefónica, 
que procederá a llevar a cabo la prueba sin dicha llamada. En este último caso, de no verificarse 
sincronismo, el técnico de Telefónica procederá a dar por finalizada la provisión indicando que 
no se ha superado la citada prueba. 

Caso de no oponerse a la llamada, el operador deberá estar adherido a la modalidad de franqueo 
telefónico y disponer de la capacidad de recibir las llamadas del técnico de Telefónica en tiempo 
razonable. De ser imposible el contacto en ese tiempo razonable, el técnico de Telefónica 
procederá a realizar igualmente la prueba y dar por finalizada la provisión, indicando que el 
contacto telefónico no ha sido posible. 

En ningún caso se llevará a cabo por parte de Telefónica anotación alguna del resultado de estas 
pruebas en la plataforma NEON, utilizándose únicamente a efectos de la aceptación de la 
entrega por el operador alternativo y liberación del código de franqueo.  

Esta prueba simple se llevará a cabo de la manera siguiente para el caso de las altas sobre 
vacante de prolongación de par: 

1. Llamada del técnico de Telefónica al operador desde el domicilio del cliente, una vez 
concluidos los trabajos de provisión. 

2. El operador ejecuta una prueba SELT desde sus equipos, verificando así su parte de la 
red, y comunica el resultado al técnico de Telefónica. 

3. Si la prueba anterior es satisfactoria, el técnico de Telefónica procede a la conexión de su 
router en el PTR o PAU, comprobando si existe sincronismo a nivel xDSL. En caso, 
contrario, se dará por concluida la prueba simple de sincronismo y ésta no se reintentará 
hasta que no se resuelva la incidencia y la medida SELT ofrezca valores adecuados. 

4. Si el equipo sincroniza con el DSLAM del operador, se dará la prueba por concluida con 
éxito, comunicando el operador al técnico de Telefónica el código de franqueo 
correspondiente. 
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1.5.5 PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO INDIRECTO 
 

1.5.5.1  Procedimiento de Alta de Conexión en Acceso Indirecto GigADSL 

 
0. Introducción 
El procedimiento de alta de conexión en acceso indirecto permite a un operador solicitar a 
Telefónica el servicio GigADSL en sus diferentes modalidades y variantes para una línea 
concreta de abonado. 
 
Asimismo, para la conversión del servicio de acceso compartido a acceso indirecto de un 
determinado par, también se usará este procedimiento de alta de conexión en acceso indirecto.  
 
Sin perjuicio de que cuando Telefónica se preste a sí misma el servicio mayorista GigADSL o 
servicio equivalente a nivel minorista no se haga uso de este procedimiento, en caso de 
limitaciones en la provisión de conexiones de acceso indirecto Telefónica debe dar prioridad a 
las peticiones de los operadores respecto a las de los clientes propios.  
 
Este mismo procedimiento será aplicable al traspaso de conexiones de GigADSL, que se darán 
cuando un nuevo operador solicita un alta para una línea que ya disponía de este servicio 
mayorista o de otro equivalente. En este sentido, el alta con traspaso será de aplicación cuando 
la línea del cliente se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 
 

A) TESAU presta el servicio minorista de xDSL al cliente final.  

B) TESAU presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, quien emplea esta conexión 
para ofrecer el servicio xDSL a un cliente final. 

C) TESAU presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, el cual emplea esta conexión 
para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI. El cliente final recibe el servicio minorista del 
PSI. 

D) TESAU presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, quien emplea esta conexión 
para ofrecer el servicio xDSL a un cliente final.  

E) TESAU presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, el cual emplea esta conexión 
para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI.  El PSI presta el servicio minorista al cliente 
final. 

 

El traspaso se refiere exclusivamente a las conexiones de usuario que en el momento de la 
petición se encontraban en servicio. 
 
Lo establecido en este apartado para el alta con traspaso también será de aplicación en los casos 
de clientes que dispongan del servicio Imagenio con TESAU y pasen a contratar otro servicio de 
acceso a Internet sobre xDSL basado en GigADSL, o viceversa. Desde el punto de vista de los 
plazos y los precios, el cambio de Imagenio a GigADSL es equivalente al traspaso de conexión 
ADSL con cambio de modalidad. 
 
En el alta con traspaso de conexión en que el receptor sea Telefónica, no se hará uso de este 
procedimiento. Sin embargo, en este caso Telefónica  deberá comunicar al operador donante 
que se va a efectuar este traspaso con una antelación mínima de 5 días laborables a que éste se 
lleve a cabo. Una vez ejecutada, se comunicará este hecho. 
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1.  Presentación de solicitudes de alta de conexión 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de alta de conexión en 
acceso indirecto en la página web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de 
solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento:  alta de conexión de cliente en acceso indirecto 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• indicador de alta con traspaso 
• número de teléfono (para xDSL, obligatorio excepto en caso de conexión xDSL sin servicio 

telefónico) 
• nombre completo del cliente 
• teléfonos de contacto para cita (fijo, móvil) 
• modalidad de la conexión solicitada: O, B, A, J, C, L, M, N, P, T, W, Y, Z, E, F o 

modalidades VDSL2 1/320, 3/320, 10/800, 25/1, 25/3   
• variante: microfiltros ó ”splitter” (modalidades VDSL2 sólo admiten variante splitter)  
• ITV-usuario 
• ICV-usuario  
• ITV-PAI 
• ICV-PAI  
• número administrativo del pPAI38 
• conexión xDSL sin servicio telefónico (sí/no) 
• datos obligatorios para conexión xDSL sin servicio telefónico: 

- portabilidad (sí/no) 
- dirección postal del cliente (en caso de bucle vacante) 
- existe xDSL del operador solicitante sobre la línea (sí/no) 

 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
 
• dirección postal  
• horario preferido por el cliente 
• cobertura GigADSL comprobada 
• servicios incompatibles verificados con el usuario: hilo musical, teletarificación 
• consentimiento para utilizar tecnología ADSL2+, si ello resuelve una situación de invalidez 

del bucle para la modalidad solicitada39. 
• consentimiento para instalar ”splitter” ante mal funcionamiento con microfiltros 
• consentimiento para instalar  acometida interior ante mal funcionamiento de instalación  con 

”splitter” 
• Servicio de mantenimiento premium 
• fecha deseada de alta 
 

                                                           
38  En los presentes procedimientos la referencia al pPAI se corresponde indistintamente con puerto en el PAI (Punto 
de Acceso Indirecto) y en el PAI-D (Punto de Acceso Indirecto-Distante) 
39 Se aconseja al operador solicitante el marcado habitual de la opción de consentimiento para utilizar tecnología 
ADSL2+ en las solicitudes de alta y cambio de modalidad de conexión GigADSL, así como en las de migración de 
conexiones de pPAI y/o modalidad, salvo en los casos en que expresamente no se desee por utilizar el cliente final un 
equipo xDSL estricto. Esta opción amplía las posibilidades de asignación de equipamiento de red y minimiza 
situaciones de rechazo por imposibilidad de utilización de tecnología ADSL. 
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Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada  e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 
 
2.  Denegación de una solicitud de alta de conexión 
La solicitud de alta de conexión en acceso indirecto sólo podrá ser denegada por las siguientes 
causas: 
 
• abono inexistente en el servicio telefónico de Telefónica de España (excepto para conexión 

xDSL sin servicio telefónico) 
• incompatibilidad entre variante y tipo de línea  
• xDSL incompatible con servicios contratados 
• el pPAI indicado no está localizado en la demarcación a la que pertenece el bucle 
• ITV/ICV ya utilizados en el mismo pPAI 
• alcanzado el máximo de conexiones en pPAI   
• exceso de ocupación de servicios por unidad básica, según reglas de despliegue 
• bucle no cumple las características técnicas para la prestación de la modalidad solicitada 
• bucle potencialmente válido con tecnología ADSL2+, pero no se otorgó consentimiento 

para utilizarla 
• solicitud sin indicador de alta con traspaso en línea que ya dispone de xDSL 
• alta con traspaso en el que la conexión utiliza tecnología ADSL2+, pero el operador 

solicitante no otorgó consentimiento para su uso 
 
En particular, no debe dar lugar a la denegación de la solicitud la no concordancia del indicador 
de alta con traspaso con la información de que disponga Telefónica ni tampoco el estar asociada 
a una nueva alta de línea telefónica de un abonado si han transcurrido 12 horas desde la 
finalización del proceso de alta de dicha línea por parte de Telefónica, entendida como el 
instante en el que el abonado es capaz de realizar y recibir llamadas. 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
En caso de conversión de acceso compartido a indirecto, la denegación de solicitud de alta de 
acceso indirecto no afectará al estado del par, que seguirá bajo el servicio de acceso compartido. 
 
3.  Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de alta de conexión en acceso indirecto de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de alta de conexión ha sido aceptada 
• Se indicará el número administrativo que servirá para identificar la conexión solicitada 
• Cuando el cliente se haya dado de baja en GigADSL o servicio equivalente a nivel 

minorista prestado por Telefónica en los tres meses anteriores a la presentación de la 
solicitud, se informará sobre la modalidad y variante que tuvo contratada; 

• En caso de bucle con servicio GigADSL o servicio equivalente a nivel minorista 
prestado por Telefónica activo, se notificará al operador donante en el mismo plazo el 
inicio del procedimiento de traspaso de su conexión a favor de otro Operador. 

• Indicación de que se utilizará tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 
consentimiento). 
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En caso de solicitud denegada 
• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de conexión en acceso indirecto 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 2 
• fecha de la denegación 

 
3. Si son necesarias actuaciones en el domicilio del abonado, Telefónica tratará de concertar 

cita con el cliente (que podrá ser cualquier día laborable de lunes a viernes)  atendiendo a la 
fecha deseada de alta, si esta va indicada en la solicitud, o en caso contrario en un plazo de 3 
días desde la aceptación de la solicitud vía web y teniendo en cuenta las necesidades de 
coordinación entre los trabajos y procesos implicados.  40. Si se produce una anulación de 
cita, Telefónica comunicará esta incidencia y enviará un correo electrónico advirtiendo de la 
situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de anulación en el 
campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, etc.).  En adelante 
el cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. 

 
4. En caso de producirse alguna incidencia específica de alta de conexión, se procederá su 

tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias. Cuando la tramitación de 
la incidencia suspenda la solicitud de alta, en caso de bucle que tuviera servicio GigADSL 
activo en el momento de la solicitud se notificará de esta suspensión al operador donante. 

 
5. En su caso, Telefónica llevará a cabo el traspaso de la conexión según se ha solicitado, 

garantizando que el usuario afectado no se ve privado del servicio por un período de tiempo 
superior a 30 minutos, por motivos imputables a Telefónica, salvo en los siguientes casos: 
• si el cambio a modalidad superior  originase una incidencia de “Bucle no compatible 

con la modalidad de xDSL solicitada” 
•  si el cambio a una modalidad superior requiere también de un cambio de 

tecnología de ADSL a ADSL2+ o VDSL2 en cuyo caso dicho plazo se incrementará 
hasta las 6 horas. 

El plazo de interrupción de 30 minutos tampoco es aplicable a las nuevas altas y conversión 
de acceso compartido a acceso indirecto. 

 
6. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 

actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de alta de conexión en acceso indirecto 
• indicación de instalación de ”splitter” 
• indicación de instalación de acometida interior 
• Indicación de instalación con tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 

consentimiento). 
 
7. En caso de bucle que tuviera servicio GigADSL activo en el momento de la solicitud, se 

notificará al operador donante con el mismo plazo del apartado anterior la baja de su 
conexión 

 
Las tareas a realizar podrán incluir las siguientes: 
 
• En caso de haber solicitado variante con ”splitter” se procederá a la instalación del mismo 

por parte de Telefónica en el domicilio del cliente, salvo que este estuviera previamente 
instalado. La instalación de ”splitter” en el domicilio del abonado se acompañará de la 

verificación de compatibilidad del bucle para xDSL. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el 
”splitter” hubiera sido instalado con anterioridad en el domicilio del abonado, pero el 
servicio GigADSL hubiera estado de baja por un período de más de 3 meses a la fecha de la 

                                                           
40 Telefónica deberá precisar el punto de contacto al que deben dirigirse. 
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nueva petición de alta, Telefónica deberá llevar acabo la comprobación del  ”splitter”, 

sustituyéndolo si fuera necesario,  y asimismo deberá proceder a la verificación de la 
compatibilidad del bucle para xDSL. 

 
• En caso de haber solicitado la variante con microfiltros y haber otorgado consentimiento 

para instalar ”splitter” si se detectara un potencial mal funcionamiento futuro de la 
conexión, Telefónica procederá a la instalación de ”splitter” cuando sea preciso.  

 
• Cuando se hubiera otorgado consentimiento para instalar acometida interior, ante un 

potencial mal funcionamiento futuro de una conexión con ”splitter”,  se procederá a dicha 

instalación cuando sea preciso.  
 
 
4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación de solicitud de alta de conexión en 
acceso indirecto: 
• Bucle no compatible con la modalidad de xDSL solicitada 
• Bucle potencialmente compatible para la modalidad solicitada con tecnología ADSL2+, 

pero no se otorgó consentimiento para utilizarla. 
• Cliente ausente, tras no haber sido posible concertar cita 
• Cliente desiste de su petición 
• La comunicación de Incidencia para el caso de “Bucle no compatible con la modalidad de 

xDSL solicitada”, contendrá, además de la información que estipula el procedimiento de 

gestión de incidencias,  los valores de los parámetros que justifican esta incompatibilidad. 
 
 
5. Plazos 
El alta de conexión en acceso indirecto  se producirá antes del plazo máximo estipulado en los 
ANS o bien en la fecha deseada, si ésta es indicada por el operador en la solicitud, siempre que 
sea posterior al vencimiento del plazo máximo. 
 
 
1.5.5.2  Procedimiento de Baja de Conexión en Acceso Indirecto GigADSL 

 
0. Introducción 
El procedimiento de baja de conexión en acceso indirecto permite a un operador solicitar a 
Telefónica la baja en el servicio GigADSL para una línea concreta de abonado. 
 
El procedimiento de baja de conexión de acceso indirecto sólo podrá iniciarse por solicitud del 
operador que tiene contratado el servicio GigADSL para esa conexión. Si Telefónica recibiera 
solicitudes de baja deberá remitirlas al operador que preste el servicio GigADSL al abonado 
para que este proceda a enviar la solicitud de tramitación de la baja. 
 
Cuando el abonado desee contratar con TESAU un servicio incompatible con xDSL, o bien 
solicite el paso de línea analógica a RDSI o viceversa, previamente a  la ejecución de cualquiera 
de estas actuaciones en el servicio de TESAU, deberá haberse tramitado la solicitud de baja de 
GigADSL a petición del cliente, mediante procedimiento iniciado por el operador autorizado. 
 
Excepcionalmente, en el caso de que un abonado de TESAU solicite la baja en el servicio 
telefónico, pase al estado de suspensión por impago, o solicite el cambio de domicilio con 
cambio de central, el procedimiento de baja en el servicio GigADSL podrá ser iniciado por 
TESAU. En estos casos, TESAU comunicará al operador autorizado que se llevará a cabo la 
baja como mínimo 2 días antes de hacerse efectiva, indicando el motivo de la misma (baja del 
abonado, suspensión por impago o cambio de domicilio con cambio de central). 
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En el caso en el que se produzca un cambio de titular de la línea sin baja previa del servicio 
telefónico y existiendo una conexión GigADSL asociada a dicha línea, TESAU no dará de baja 
la conexión GigADSL asociada. TESAU deberá comunicar al operador autorizado que se 
producirá un cambio del titular de la línea con 2 días de antelación antes de que sea efectivo 
dicho cambio. 
 
1.  Presentación de solicitudes de baja de conexión 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de baja de conexión en 
acceso indirecto en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de 
solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento:  baja de conexión de cliente en acceso indirecto 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión 
• número de teléfono sobre el que está instalada la conexión  
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
 
• nombre completo del cliente 
• dirección postal  
• fecha deseada de baja 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2.  Interacciones  
1. El operador rellenará una solicitud de baja de conexión en acceso indirecto de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud de baja antes de 2 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando que la solicitud de baja de conexión ha sido 
aceptada. 

 
3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha baja de conexión en acceso indirecto 

 
3. Plazos 
El plazo máximo en el que se efectuará la baja de conexión en acceso indirecto será de 5 días 
laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 
La fecha de finalización en la facturación de las cuotas mensuales de la conexión que se da de 
baja viene determinada por el momento en que se produzca la baja efectiva. Cuando dicha baja 
efectiva se demore más allá del plazo máximo fijado en el párrafo anterior, si el operador no ha 
solicitado expresamente una fecha posterior, Telefónica dejará de facturar una vez vencido este 
plazo máximo. En el caso de que el operador hubiera solicitado una fecha posterior al plazo 
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máximo fijado en el párrafo anterior, el cese de la facturación se producirá al día siguiente de la 
fecha solicitada por el operador. 
 
 

1.5.5.3  Procedimiento de cambio de modalidad en una conexión GigADSL 

 
0. Introducción 
El procedimiento de cambio de modalidad en una conexión permite a un operador solicitar a 
Telefónica la modificación en la modalidad del servicio GigADSL (O, A, B, J, C, L, M, N, P, T, 
W, Y, Z, E, F o modalidades VDSL2 1/320, 3/320, 10/800, 25/1, 25/3) de una conexión 
concreta de abonado.   
 
Simultáneamente al cambio de modalidad en la conexión también se permite tramitar la 
instalación de “splitter”.  En este caso, y a diferencia de lo que sucede en la ejecución de una 
solicitud de alta de conexión con filtrado centralizado, el servicio de instalación de “splitter” no 

incluye las pruebas de funcionamiento extremo a extremo que se realizan en central y en 
domicilio del abonado. 
 
1. Presentación de solicitudes de cambio de modalidad 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de cambio de 
modalidad de conexión en acceso indirecto en la página web que Telefónica habrá dispuesto a 
tal efecto.  El formulario de solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes 
campos obligatorios: 
• tipo de procedimiento: cambio de modalidad en una conexión 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión  
• número de teléfono sobre el que está instalada la conexión (obligatorio excepto en el caso 

de acceso indirecto sin servicio telefónico) 
• nueva modalidad de conexión solicitada: O, A, B, J, C, L, M, N, P, T, W, Y, Z, E, F o 

modalidades VDSL2 1/320, 3/320, 10/800, 25/1, 25/3 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
• nombre completo del cliente 
• dirección postal  
• indicación para proceder a la modificación de ITV/ICV 
• ITV-usuario  
• ICV-usuario 
• ITV-PAI  
• ICV-PAI  
• fecha deseada del cambio 
• consentimiento para utilizar tecnología ADSL2+, si ello resuelve una situación de invalidez 

del bucle para la modalidad solicitada. 
• indicación para proceder a la instalación de “splitter” 

41 

                                                           
41 Para las modalidades VDSL2 debe indicarse esta opción si el splitter no ha sido previamente instalado puesto que 
dichas modalidades sólo admiten la variante de filtrado centralizado 
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• consentimiento para instalar acometida interior ante mal funcionamiento de instalación con 
“splitter” 

• fecha deseada de cambio de modalidad 
 
Los campos de ITV/ICV que no se vayan a modificar se podrán dejar en blanco. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2.  Denegación de una solicitud de cambio de modalidad en una conexión 
La solicitud de modificación de modalidad sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
• alcanzado el máximo de conexiones en pPAI: la suma de los SCR de las conexiones activas 

hace que con la modificación solicitada se supere la velocidad en el pPAI, cuando no está 
desactivado el Control de Admisión de Conexiones (CAC). 

• bucle no cumple las características técnicas para la prestación de la modalidad solicitada 
• bucle potencialmente válido con tecnología ADSL2+, pero no se otorgó consentimiento 

para utilizarla 
• exceso de ocupación de servicios por unidad básica, según reglas de despliegue 
• ITC/ITV ya utilizados en el mismo pPAI 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
Cuando se deniegue la solicitud de cambio de modalidad en una conexión, quedará 
aprovisionada la modalidad anterior que tuviera dicha conexión. 
 
3.  Interacciones  
1. El operador rellenará una solicitud de cambio de modalidad de conexión de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de modificación de modalidad ha sido aceptada 
• Indicación de que se utilizará tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 

consentimiento). 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de cambio de modalidad en la conexión 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   
• fecha de la denegación 

3. Si son necesarias actuaciones en el domicilio del abonado, Telefónica tratará de concertar 
cita con el cliente (que podrá ser cualquier día laborable de lunes a viernes) atendiendo a la 
fecha deseada de alta, si esta va indicada en la solicitud, o en caso contrario en un plazo de 3 
días desde la aceptación de la solicitud vía web y teniendo en cuenta las necesidades de 
coordinación entre los trabajos y procesos implicados. Si se produce una anulación de cita, 
Telefónica comunicará esta incidencia y enviará un correo electrónico advirtiendo de la 
situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de anulación en el 
campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, etc.).  En adelante 
el cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. 
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4. En caso de producirse alguna incidencia específica de instalación de “splitter”, se procederá 

a su tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias. 
 
5. Acordar con el operador la fecha y hora en que se va a llevar a cabo el cambio de modalidad 

de la conexión. 
 
6. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 

actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• Fecha de cambio de modalidad en la conexión  
• En su caso, fecha de instalación de “splitter” 
• En su caso, indicación de instalación de acometida interior 
• Indicación de instalación con tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 

consentimiento). 
 
4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación relativas a la instalación de 
“splitter”: 
• Bucle no compatible con la modalidad de xDSL solicitada 
• Bucle potencialmente compatible para la modalidad solicitada con tecnología ADSL2+, 

pero no se otorgó consentimiento para utilizarla. 
• Cliente ausente, tras no haber sido posible concertar cita 
• Cliente desiste de su petición 
 
5. Plazos 
El cambio de modalidad en conexión GigADSL se producirá antes del plazo máximo estipulado 
en los ANS o bien en la fecha deseada, si esta es indicada por el operador en la solicitud, 
siempre que ésta sea posterior al vencimiento del plazo máximo. 
 
 

1.5.5.4  Procedimiento de cambio de ITV/ICV en una conexión GigADSL 

 
0. Introducción 
El procedimiento de cambio de ITV/ICV  en una conexión permite a un operador solicitar a 
Telefónica la modificación en los identificadores de trayecto virtual y de canal virtual asociados 
a  una línea concreta de abonado. 
 
 
1. Presentación de solicitudes 
 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de cambio de 
ITV/ICV en una conexión en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El 
formulario de solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: cambio de ITV/ICV en una conexión  
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
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• número administrativo de la conexión 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

 
• nombre cliente 
• dirección postal  
• ITV-usuario 
• ICV-usuario  
• ITV-PAI  
• ICV-PAI 
• fecha deseada del cambio 
 
Los campos de ITV/ICV aparecen como opcionales debido a que aquéllos que no se vayan a 
modificar se podrán dejar en blanco. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Denegación de una solicitud 
La solicitud de cambio de ITV/ICV en una conexión sólo podrá ser denegada por las siguientes 
causas: 
 
• ITC/ITV ya utilizados en el mismo pPAI 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
3. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de cambio de ITV/ICV en una conexión de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 2 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• indicar que la solicitud ha sido aceptada 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de cambio de ITV/ICV en una conexión 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   
• fecha de la denegación 

 
3. Acordar con el operador la fecha y hora en que se va a llevar a cabo el cambio 
 
4. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en el plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• número administrativo asociado a la conexión solicitada 
• fecha cambio de ITV/ICV en la conexión 

 
4. Plazos 
El cambio de ITV/ICV en una conexión  se producirá en la fecha deseada, si esta es indicada 
por el operador en la solicitud. 
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Cuando no se indique fecha de alta deseada, o bien esta esté comprendida en los 5 días 
laborables posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará el 
cambio de ITV/ICV en una conexión será de 5 días laborables desde la recepción de dicha 
solicitud. 
 
 

1.5.5.5  Procedimiento de Alta de pPAI  

 
0. Introducción 
El procedimiento de alta de pPAI permite a un operador solicitar a Telefónica la constitución de 
un nuevo puerto para GigADSL en un PAI o PAI-D. 
 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de alta de pPAI42 en la 
página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de solicitud que se 
mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
• tipo de procedimiento: alta de pPAI  
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• demarcación 
• interfaz del pPAI (155 Mbit/s eléctrico, 155 Mbit/s óptico, 34 Mbit/s, 2 Mbit/s) 
• indicación de desactivación del Control de Admisión de Conexiones (CAC) 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

 
• indicación de que se desea puerto en  PAI-D 
• código MIGA de la central donde se ubicará el PAI-D 
• fecha deseada de la habilitación del pPAI 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 
 
2. Denegación de una solicitud 
La alta de pPAI sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• puerto PAI-D solicitado en central no abierta a interconexión 
• puerto PAI-D solicitado en central en donde está  ubicado el PAI 
• puerto PAI-D solicitado en central ubicada fuera del núcleo urbano en donde se localiza el 

PAI  
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 

                                                           
42La referencia al pPAI se corresponde indistintamente con puerto en el PAI (Punto de Acceso Indirecto) o en el PAI-
D (Punto de Acceso Indirecto-Distante) 
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3. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de alta de pPAI  de la forma especificada en el apartado 

“presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• indicar que la solicitud ha sido aceptada 
• número administrativo asociado al pPAI habilitado 

 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de alta de pPAI  
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   
• fecha de la denegación 

 
3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de efectividad del alta de pPAI 

 
4. Plazos 
El alta de pPAI se producirá en un plazo de 15 días laborables desde el envío de la solicitud si 
se trata de un puerto a instalar en un PAI, o bien en un plazo de 30 días laborables desde el 
envío de la solicitud si se trata de un puerto a instalar en un PAI-D.  
 
Cuando el operador indica en su solicitud una fecha de alta deseada y esta sea posterior a los 
plazos fijados en el párrafo anterior, el servicio se provisionará en la fecha deseada. 
 

1.5.5.6  Procedimiento de baja de pPAI  

 
0. Introducción 
El procedimiento de baja de pPAI permite a un operador solicitar a Telefónica la baja de un 
puerto para GigADSL que el operador tuviera activo en un PAI o PAI-D. 

1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de baja de pPAI en la 
página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de solicitud que se 
mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: baja de pPAI  
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo del pPAI a dar de baja 
• demarcación en la que se encuentra el pPAI a dar de baja 
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Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
• Fecha deseada de baja 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 
 
2. Denegación de una solicitud 
La baja de pPAI sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• puerto de PAI o PAI-D con conexiones de cliente activas 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
3. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de baja de pPAI  de la forma especificada en el apartado 

“presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 2 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• indicar que la solicitud ha sido aceptada 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de baja de pPAI  
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   

 
3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de la baja 

 
4. Plazos 
La baja de pPAI se producirá en la fecha deseada, si esta es indicada por el operador en la 
solicitud. 
 
Cuando no se indique fecha deseada, o bien esta esté comprendida en los 5 días laborables 
posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará la baja de 
pPAI será de 5 días laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 
 

1.5.5.7  Procedimiento de desactivación o activación del cac en pPAI  

 
0. Introducción 
El procedimiento de desactivación o activación del Control de Admisión de Conexiones (CAC) 
permite al operador solicitar a Telefónica la modificación en la configuración de esta facilidad 
en un puerto para GigADSL que el operador tuviera activo en un PAI o PAI-D. 
 
La desactivación del CAC permite eliminar el límite máximo de conexiones por pPAI que son 
posibles atendiendo a la suma de los valores de SCR de las conexiones de abonado. 
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1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de desactivación o 
activación del CAC en pPAI en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El 
formulario de solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: desactivación o activación del CAC en pPAI 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• Fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• Número administrativo del pPAI (puerto en PAI o en PAI-D) 
• Desactivación del CAC 
• Activación del CAC (excluyente con la anterior) 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

 
• Fecha deseada de desactivación/activación 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de desactivación o activación del CAC en pPAI de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud antes de 2 días laborables tras su validación y envío vía 

web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y enviará 
un correo electrónico indicando que la solicitud ha sido aceptada 

 
3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de la desactivación o activación del CAC 

 
3. Plazos 
La desactivación o activación del CAC en pPAI se producirá en la fecha deseada, si esta es 
indicada por el operador en la solicitud. 
 
Cuando no se indique fecha deseada, o bien esta esté comprendida en los 5 días laborables 
posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará la 
desactivación o activación del CAC en pPAI será de 5 días laborables desde la recepción de 
dicha solicitud. 
 
 

1.5.5.8  Procedimiento de instalación de ”splitter”  

 
0. Introducción 
El procedimiento de instalación de ”splitter” permite al operador solicitar a Telefónica el 

cambio de variante pasando de filtrado mediante microfiltros a filtrado mediante “splitter”, lo 

que supone la instalación por parte de Telefónica del ”splitter” en el domicilio del abonado. 
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A diferencia de lo que sucede en la ejecución de una solicitud de alta de conexión con filtrado 
centralizado, el servicio de instalación de “splitter” no incluye las pruebas de funcionamiento 

extremo a extremo que se realizan en central y en domicilio del abonado. 
 
 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de instalación de 
”splitter” en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de 
solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: instalación de ”splitter”  
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión 
• nombre completo del cliente 
• teléfonos de contacto para cita (fijo, móvil) 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

 
• dirección postal  
• horario preferido por el cliente 
• consentimiento para instalar acometida interior ante mal funcionamiento de instalación con 

“splitter” 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de instalación de ”splitter” de la forma especificada en el 

apartado “presentación de solicitudes”. 
 

2. Telefónica aceptará la solicitud antes de 5 días laborables tras su validación y envío vía 
web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y enviará 
un correo electrónico indicando que la solicitud ha sido aceptada 

 
3. Si son necesarias actuaciones en el domicilio del abonado, Telefónica tratará de concertar 

cita con el cliente (que podrá ser cualquier día laborable de lunes a viernes) atendiendo a la 
fecha deseada de alta, si esta va indicada en la solicitud, o en caso contrario  en un plazo de 
3 días desde la aceptación de la solicitud vía web y teniendo en cuenta las necesidades de 
coordinación entre los trabajos y procesos implicados.  Si se produce una anulación de cita, 
Telefónica comunicará esta incidencia y enviará un correo electrónico advirtiendo de la 
situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de anulación en el 
campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, etc).  En adelante el 
cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. 

 
4. En caso de producirse alguna incidencia específica de instalación de ”splitter”, se procederá 

su tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias.  
 



 
 

Procedimientos acceso indirecto 
 

1-94 

5. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 
actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de instalación de ”splitter” 
• indicación de instalación de acometida interior 
 

Las tareas a realizar podrán incluir las siguientes: 
• Cuando se hubiera otorgado consentimiento para instalar acometida interior, ante un 

potencial mal funcionamiento futuro de la instalación con ”splitter”,  se llevará a cabo dicha 

instalación cuando proceda.  
 
3. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación de solicitud de instalación de 
”splitter”: 
• Cliente ausente, tras no haber sido posible concertar cita 
• Cliente desiste de su petición 
 
4. Plazos 
El plazo máximo en el que se efectuará la instalación de ”splitter” de 10 días laborables desde la 

recepción de dicha solicitud. 
 
 
 

1.5.5.9 Procedimiento de Alta de conexión en acceso indirecto ADSL IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de alta de conexión en acceso indirecto ADSL-IP permite a un operador 
solicitar a Telefónica el servicio ADSL IP en sus diferentes modalidades y variantes para una 
línea concreta de abonado.  
 
Siempre que hablemos de ADSL IP sin especificar, entenderemos cualquiera de los servicios 
ADSL IP Nacional, o ADSL IP Nacional Empresas, con todas sus modalidades y variantes 
existentes. 
 
Sin perjuicio de que cuando Telefónica se preste a sí misma el servicio mayorista ADSL IP o 
servicio equivalente a nivel minorista no se haga uso de este procedimiento, en caso de 
limitaciones en la provisión de conexiones de acceso indirecto Telefónica debe dar prioridad a 
las peticiones de los operadores respecto a las de los clientes propios.  
 
Este mismo procedimiento será aplicable al traspaso de conexiones de ADSL IP, que se darán 
cuando un nuevo operador solicita un alta para una línea que ya disponía de este servicio 
mayorista o de otro equivalente. En este sentido, el alta con traspaso será de aplicación cuando 
la línea del cliente se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 
 

A) TESAU presta el servicio minorista de xDSL al cliente final.  

B) TESAU presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, quien emplea esta conexión 

para ofrecer el servicio xDSL a un cliente final. 

C) TESAU presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, el cual emplea esta 

conexión para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI. El cliente final recibe el servicio 

minorista del PSI. 
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D) TESAU presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, quien emplea esta 

conexión para ofrecer el servicio xDSL a un cliente final.  

E) TESAU presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, el cual emplea esta 

conexión para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI.  El PSI presta el servicio minorista al 

cliente final. 

 
El traspaso se refiere exclusivamente a las conexiones de usuario que en el momento de la 
petición se encontraban en servicio. 
 
Lo establecido en este apartado para el alta con traspaso también será de aplicación en los casos 
de clientes que dispongan del servicio Imagenio con TESAU y pasen a contratar otro servicio de 
acceso a Internet sobre xDSL basado en ADSL IP, o viceversa. Desde el punto de vista de los 
plazos y los precios, el cambio de Imagenio a ADSL IP es equivalente al traspaso de conexión 
xDSL con cambio de modalidad. 
 
Asimismo, para la conversión del servicio de acceso compartido a acceso indirecto ADSL-IP de 
un determinado par, también se usará este procedimiento.  
 
También será de aplicación el movimiento de alta con traspaso para la realización de 
migraciones de conexiones entre diferentes servicios de acceso indirecto titularidad de un 
mismo Operador.  
 
En este último caso de migración de servicio, el Operador es responsable de preparar 
adecuadamente la configuración de la conexión migrada para que su cliente final no sufra corte 
de servicio (ej. manteniendo el ITV/ICV del cliente, el tipo de encapsulado, el direccionamiento 
IP si es estático, preparando previamente la configuración del cliente en LDAP si es dinámico, 
etc.). 
 
En el alta con traspaso de conexión en que el receptor sea Telefónica, no se hará uso de este 
procedimiento. Sin embargo, en este caso Telefónica  deberá comunicar al operador donante 
que se va a efectuar este traspaso con una antelación mínima de 5 días laborables a que éste se 
lleve a cabo. Una vez ejecutada, se comunicará este hecho. 
 
1.  Presentación de solicitudes de alta de conexión 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de alta de conexión en 
acceso indirecto en la página web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de 
solicitud incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento:  alta de conexión de cliente en ADSL IP 
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• indicador de alta con traspaso (aplicable también para migraciones de conexiones de un 

mismo operador). 
• número de teléfono para xDSL (obligatorio excepto para conexión xDSL sin servicio 

telefónico) 
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• nombre completo del cliente 
• teléfonos de contacto para cita (fijo, móvil) 
• modalidad de la conexión solicitada 
• variante: microfiltros ó ”splitter” (modalidades VDSL2 sólo admiten variante “splitter”) 
• ITV-usuario 
• ICV-usuario  
• tipo de encapsulado ( PPPoE/PPPoA)43 
• conexión xDSL sin servicio telefónico (sí/no) 
• datos obligatorios para conexión xDSL sin servicio telefónico: 

- portabilidad (sí/no) 
- dirección postal del cliente (en caso de bucle vacante) 
- existe xDSL del operador solicitante sobre la línea (sí/no) 

 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
 
• dirección postal  
• horario preferido por el cliente 
• cobertura xDSL comprobada 
• servicios incompatibles verificados con el usuario 
• consentimiento para utilizar tecnología ADSL2+, si ello resuelve una situación de invalidez 

del bucle para la modalidad solicitada44. 
• consentimiento para instalar ”splitter” ante mal funcionamiento con microfiltros (en 

atención de avería). 
• consentimiento para instalar  acometida interior ante mal funcionamiento de instalación  con 

”splitter” (en atención de avería). 
• Modalidad de servicio de mantenimiento premium 
• fecha deseada de alta 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada  e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 
 
2.  Denegación de una solicitud de alta de conexión 
La solicitud de alta de conexión en acceso indirecto sólo podrá ser denegada por las siguientes 
causas: 
 
• abono inexistente en el servicio telefónico de Telefónica de España (excepto para conexión 

xDSL sin servicio telefónico) 
• línea fuera de cobertura del servicio y modalidad solicitados. 
• incompatibilidad entre variante y tipo de línea 
• xDSL incompatible con servicios contratados 
• exceso de ocupación de servicios por unidad básica, según reglas de despliegue 
• bucle no cumple las características técnicas para la prestación de la modalidad solicitada 
• bucle potencialmente válido con tecnología ADSL2+, pero no se otorgó consentimiento 

para utilizarla 
• solicitud sin indicador de alta con traspaso en línea que ya dispone de xDSL o bucle 

compartido. 
• alta con traspaso en el que la conexión utiliza tecnología ADSL2+, pero el operador 

solicitante no otorgó consentimiento para su uso. 

                                                           
43 Se aconseja al Operador utilizar preferentemente PPPoE, ya que PPPoA tiende a quedar obsoleto y en algunas 
situaciones puede ser motivo de incidencia de provisión. Para las  modalidades de acceso indirecto al bucle de abonado 
basadas en VDSL2 sólo estará disponible la opción PPPoE 
44 Se aconseja al operador solicitante el marcado habitual de la opción de consentimiento para utilizar tecnología 
ADSL2+ en las solicitudes de alta y cambio de modalidad, salvo en los casos en que expresamente no se desee por 
utilizar el cliente final un equipo ADSL estricto. Esta opción amplía las posibilidades de asignación de equipamiento 
de red y minimiza situaciones de rechazo por imposibilidad de utilización de tecnología ADSL. 
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• el sector indicado no es válido para el tipo de ADSL IP pedido. 
 
En particular, no debe dar lugar a la denegación de la solicitud la no concordancia del indicador 
de alta con traspaso con la información de que disponga Telefónica ni tampoco el estar asociada 
a una nueva alta de línea telefónica de un abonado si han transcurrido 12 horas desde la 
finalización del proceso de alta de dicha línea por parte de Telefónica, entendida como el 
instante en el que el abonado es capaz de realizar y recibir llamadas. 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
En caso de conversión de acceso compartido a indirecto, la denegación de solicitud de alta de 
acceso indirecto no afectará al estado del par, que seguirá bajo el servicio de acceso compartido. 

3.  Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de alta de conexión en acceso indirecto ADSL-IP de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de alta de conexión ha sido aceptada 
• Se indicará el número administrativo que servirá para identificar la conexión solicitada. 
• En caso de bucle con servicio xDSL o bucle compartido activo, se notificará al operador 

donante en el mismo plazo el inicio del procedimiento de traspaso de su conexión a 
favor de otro Operador  

• Indicación de que se utilizará tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 
consentimiento). 

 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de conexión en ADSL IP 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 2 
• fecha de la denegación 
 

3. Si son necesarias actuaciones en el domicilio del abonado, Telefónica tratará de concertar 
cita con el cliente (que podrá ser cualquier día laborable de lunes a viernes)  atendiendo a la 
fecha deseada de alta, si esta va indicada en la solicitud, o en caso contrario en un plazo de 3 
días desde la aceptación de la solicitud vía web y teniendo en cuenta las necesidades de 
coordinación entre los trabajos y procesos implicados45. Si se produce una anulación de cita, 
Telefónica comunicará esta incidencia y enviará un correo electrónico advirtiendo de la 
situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de anulación en el 
campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, etc.).  En adelante 
el cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. 

 
4. En caso de producirse alguna incidencia específica de alta de conexión, se procederá su 

tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias. Cuando la tramitación de 
la incidencia suspenda la solicitud de alta, en caso de bucle que tuviera servicio ADSL IP 
activo en el momento de la solicitud se notificará de esta suspensión al operador donante. 

 

                                                           
45 Telefónica deberá precisar el punto de contacto al que deben dirigirse. 
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5. En su caso, Telefónica llevará a cabo el traspaso de la conexión según se ha solicitado, 
garantizando que el usuario afectado no se ve privado del servicio por un período de tiempo 
superior a 30 minutos, por motivos imputables a Telefónica, salvo en los siguientes casos: 
• si el cambio a modalidad superior  originase una incidencia de “Bucle no compatible 

con la modalidad de xDSL solicitada” 
•  si el cambio a una modalidad superior requiere también de un cambio de 

tecnología de ADSL a ADSL2+ o VDSL2 en cuyo caso dicho plazo se incrementará 
hasta las 6 horas. 

El plazo de interrupción de 30 minutos tampoco es aplicable a las nuevas altas y conversión 
de acceso compartido a acceso indirecto. 
 

6. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 
actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de alta de conexión en ADSL IP 
• Indicación de instalación con tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 

consentimiento). 
 
7. En caso de bucle que tuviera servicio ADSL o bucle compartido activo en el momento de la 

solicitud, se notificará al operador donante con el mismo plazo del apartado anterior la baja 
de su conexión 

 
Las tareas a realizar podrán incluir las siguientes: 
 
• En caso de haber solicitado variante con ”splitter” se procederá a la instalación del mismo 

por parte de Telefónica en el domicilio del cliente, salvo que este estuviera previamente 
instalado. La instalación de ”splitter” en el domicilio del abonado se acompañará de la 

verificación de compatibilidad del bucle para ADSL.  
 
• En caso de haber solicitado la variante con microfiltros y haber otorgado consentimiento 

para instalar ”splitter” si se detectara un potencial mal funcionamiento futuro de la 

conexión, Telefónica procederá a la instalación de ”splitter” cuando sea preciso. En los 

servicios ADSL-IP la instalación del splitter puede acompañarse opcionalmente de la 
instalación también de la acometida interior entre el splitter y el router ADSL del usuario 
final. 

 
4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación de solicitud de alta de conexión en 
ADSL IP: 
• Bucle no compatible con la modalidad de xDSL solicitada 
• Bucle potencialmente compatible para la modalidad solicitada con tecnología ADSL2+, 

pero no se otorgó consentimiento para utilizarla. 
• Cliente ausente, tras no haber sido posible concertar cita 
• Cliente desiste de su petición 
• La comunicación de Incidencia para el caso de “Bucle no compatible con la modalidad de 

xDSL solicitada”, contendrá, además de la información que estipula el procedimiento de 

gestión de incidencias,  los valores de los parámetros que justifican esta incompatibilidad. 
• No es posible configurar PPPoA para esta conexión. 
 
5. Plazos 
El alta de conexión en acceso indirecto  se producirá antes del plazo máximo estipulado en los 
ANS o bien en la fecha deseada, si ésta es indicada por el operador en la solicitud, siempre que 
sea posterior al vencimiento del plazo máximo. 
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1.5.5.10 Procedimiento de Baja de conexión en acceso indirecto ADSL IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de baja de conexión en acceso indirecto ADSL-IP permite a un operador 
solicitar a Telefónica la baja en el servicio ADSL IP para una línea concreta de abonado. 
 
El procedimiento de baja de conexión de acceso indirecto sólo podrá iniciarse por solicitud del 
operador que tiene contratado el servicio ADSL IP para esa conexión. Si Telefónica recibiera 
solicitudes de baja deberá remitirlas al operador que preste el servicio ADSL IP al abonado para 
que sea éste quien proceda a enviar la solicitud de baja. 
 
Cuando el abonado desee contratar con TESAU un servicio incompatible con xDSL, o bien 
solicite el paso de línea analógica a RDSI o viceversa, previamente a  la ejecución de cualquiera 
de estas actuaciones en el servicio de TESAU, deberá haberse tramitado la solicitud de baja de 
ADSL IP a petición del cliente, mediante procedimiento iniciado por el operador autorizado. 
 
Excepcionalmente, en el caso de que un abonado de TESAU solicite la baja en el servicio 
telefónico, o el cambio de domicilio con cambio de central, el procedimiento de baja en el 
servicio ADSL IP podrá ser iniciado por TESAU. En estos casos, TESAU comunicará al 
operador autorizado que se llevará a cabo la baja como mínimo 2 días antes de hacerse efectiva, 
indicando el motivo de la misma (suspensión temporal, baja del abonado o cambio de domicilio 
con cambio de central).  
 
En el caso en el que se produzca un cambio de titular de la línea sin baja previa del servicio 
telefónico y existiendo una conexión ADSL IP asociada a dicha línea, TESAU no dará de baja 
la conexión ADSL IP asociada. TESAU deberá comunicar al operador autorizado que se 
producirá un cambio del titular de la línea con 2 días de antelación antes de que sea efectivo 
dicho cambio. 
 
1.  Presentación de solicitudes de baja de conexión 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de baja de conexión en 
acceso indirecto en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de 
solicitud incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento:  baja de conexión de cliente en ADSL IP 
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacionall o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión a dar de baja 
• número de teléfono sobre el que está instalada la conexión  
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
 
• nombre completo del cliente 
• dirección postal  
• fecha deseada de baja 
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Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2.  Interacciones  
1. El operador rellenará una solicitud de baja de conexión en ADSL IP de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud de baja antes de 2 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando que la solicitud de baja de conexión ha sido 
aceptada. 

 
3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha baja de conexión en ADSL IP 

 
3. Plazos 
El plazo máximo en el que se efectuará la baja de conexión en ADSL IP será de 5 días 
laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 
La fecha de finalización en la facturación de las cuotas mensuales de la conexión que se da de 
baja viene determinada por el momento en que se produzca la baja efectiva. Cuando dicha baja 
efectiva se demore más allá del plazo máximo fijado en el párrafo anterior, si el operador no ha 
solicitado expresamente una fecha posterior, Telefónica dejará de facturar una vez vencido este 
plazo máximo. En el caso de que el operador hubiera solicitado una fecha posterior al plazo 
máximo fijado en el párrafo anterior, el cese de la facturación se producirá al día siguiente de la 
fecha solicitada por el operador. 
 
 
1.5.5.11  Procedimiento de Cambio de Modalidad en una conexión de acceso indirecto 

ADSL IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de cambio de modalidad en una conexión permite a un operador solicitar a 
Telefónica la modificación en la modalidad del servicio ADSL IP de una conexión concreta de 
abonado.   
 
Se considera cambio de modalidad el cambio entre cualquiera de las modalidades de un mismo 
servicio ADSL-IP. Es decir, este movimiento implica que el tipo de servicio ADSL-IP no 
cambia. Por lo tanto, solamente se permiten cambios entre las siguientes modalidades: 
 

 Entre las modalidades Z, O, J, A, C, N, F, E, T o modalidades VDSL2 1/320, 3/320, 
10/800, 25/1, 25/3 dentro de los servicios ADSL-IP Nacional. 

 Entre las modalidades L, M, P, W, Y dentro de los servicios ADSL-IP Nacional 
Empresas 

 
Un cambio de modalidad con cambio de tipo de servicio se trata como migración entre servicios 
del mismo Operador y se realizar mediante el procedimiento de Alta de conexión de acceso 
indirecto ADSL-IP como se ha descrito en el ap. 1.5.5.9. 
 
Simultáneamente al cambio de modalidad en la conexión también se permite modificar los 
parámetros ITV/ICV de la interfaz PA (interfaz del cliente final). 
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Simultáneamente al cambio de modalidad en la conexión también se permite tramitar la 
instalación de “splitter”.  En este caso, y a diferencia de lo que sucede en la ejecución de una 
solicitud de alta de conexión con filtrado centralizado, el servicio de instalación de “splitter” no 

incluye las pruebas de funcionamiento extremo a extremo que se realizan en central y en 
domicilio del abonado. 
 
1. Presentación de solicitudes de cambio de modalidad 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de cambio de 
modalidad de conexión en acceso indirecto en la página web que Telefónica habrá dispuesto a 
tal efecto.  El formulario de solicitud incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: cambio de modalidad en una conexión 
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión  
• número de teléfono sobre el que está instalada la conexión 
• nueva modalidad de conexión solicitada:  

- Z, O, J, A, C, N, F, E, T o modalidades VDSL2 1/320, 3/320, 10/800, 25/1, 25/3 si el 
tipo de servicio es ADSL-IP Nacional. 

- L, M, P, W, Y si el tipo de servicio es ADSL-IP Empresas Nacional. 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
• nombre completo del cliente 
• dirección postal  
• indicación para proceder a la modificación de ITV/ICV 
• ITV-usuario  
• ICV-usuario 
• consentimiento para utilizar tecnología ADSL2+, si ello resuelve una situación de invalidez 

del bucle para la modalidad solicitada. 
• indicación para proceder a la instalación de “splitter”

46 
• consentimiento para instalar ”splitter” ante mal funcionamiento con microfiltros (en 

atención de avería). 
• consentimiento para instalar  acometida interior ante mal funcionamiento de instalación  con 

”splitter” (en atención de avería). 
• fecha deseada de cambio de modalidad 
 
Los campos de ITV/ICV que no se vayan a modificar se podrán dejar en blanco. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2.  Denegación de una solicitud de cambio de modalidad en una conexión 
La solicitud de modificación de modalidad sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• línea fuera de cobertura del servicio y modalidad solicitados. 

                                                           
46 Para las modalidades VDSL2 debe indicarse esta opción si el splitter no ha sido previamente instalado puesto que 
dichas modalidades sólo admiten la variante de filtrado centralizado 
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• bucle no cumple las características técnicas para la prestación de la modalidad solicitada 
• bucle potencialmente válido con tecnología ADSL2+, pero no se otorgó consentimiento 

para utilizarla 
• exceso de ocupación de servicios por unidad básica, según reglas de despliegue 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
Cuando se deniegue la solicitud de cambio de modalidad en una conexión, quedará 
aprovisionada la modalidad anterior que tuviera dicha conexión. 
 
3.  Interacciones  
1. El operador rellenará una solicitud de cambio de modalidad de conexión de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de modificación de modalidad ha sido aceptada 
• Indicación de que se utilizará tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 

consentimiento). 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de cambio de modalidad en la conexión 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   
• fecha de la denegación 

 
3. Si son necesarias actuaciones en el domicilio del abonado, Telefónica tratará de concertar 

cita con el cliente (que podrá ser cualquier día laborable de lunes a viernes) atendiendo a la 
fecha deseada de alta, si esta va indicada en la solicitud, o en caso contrario en un plazo de 3 
días desde la aceptación de la solicitud vía web y teniendo en cuenta las necesidades de 
coordinación entre los trabajos y procesos implicados. Si se produce una anulación de cita, 
Telefónica comunicará esta incidencia y enviará un correo electrónico advirtiendo de la 
situación en las 4 horas hábiles siguientes, con indicación de la causa de anulación en el 
campo correspondiente (ausencia del cliente, llamada previa del cliente, etc.).  En adelante 
el cliente, o el Operador en su nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. 

 
4. En caso de producirse alguna incidencia específica de instalación de “splitter”, se procederá 

a su tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias. 
 
5. Acordar con el operador la fecha y hora en que se va a llevar a cabo el cambio de modalidad 

de la conexión. 
 
6. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 

actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• Fecha de cambio de modalidad en la conexión  
• Indicación de instalación con tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 

consentimiento). 
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4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación relativas a la instalación de 
“splitter”: 
• Bucle no compatible con la modalidad de xDSL solicitada 
• Bucle potencialmente compatible para la modalidad solicitada con tecnología ADSL2+, 

pero no se otorgó consentimiento para utilizarla. 
• Cliente ausente, tras no haber sido posible concertar cita 
• Cliente desiste de su petición 
 
5. Plazos 
El cambio de modalidad en conexión ADSL-IP se producirá antes del plazo máximo estipulado 
en los ANS o bien en la fecha deseada, si esta es indicada por el operador en la solicitud, 
siempre que sea posterior al vencimiento del plazo máximo. 
 

1.5.5.12  Procedimiento de cambio de parámetros en una conexión de acceso indirecto 

ADSL IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de cambio de parámetros en una conexión permite a un operador solicitar a 
Telefónica las siguientes modificaciones: 
- Modificación en los identificadores de trayecto virtual y de canal virtual (ITV/ICV) 

asociados a una línea concreta de abonado, en la interfaz del lado del cliente final. 
- Modificación del tipo de encapsulado (PPPoA/PPPoE)47.  

 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de cambio de 
parámetros en una conexión en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El 
formulario de solicitud incluirá los siguientes campos obligatorios: 
• tipo de procedimiento: cambio de parámetros en una conexión ADSL-IP. 
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador. 
• identificación del operador solicitante: 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión a modificar. 
• nuevo ITV-usuario 
• nuevo ICV-usuario 
• nuevo tipo de encapsulado (PPPoA, PPPoE). 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

• nombre cliente 
• dirección postal  
• fecha deseada del cambio 
 

                                                           
47 Se aconseja al Operador utilizar preferentemente PPPoE, ya que PPPoA tiende a quedar obsoleto y en algunas 
situaciones puede ser motivo de incidencia de provisión: en las modalidades VDSL2 sólo se admite la opción PPPoE 
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Para los parámetros que no se desee modificar se dejarán en blanco sus correspondientes 
campos.  
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Denegación de una solicitud 
La solicitud sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
• valores ITV/ICV fuera de los rangos permitidos. 
 
 
3. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de modificación de conexión de la forma especificada en 

el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 2 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• indicar que la solicitud ha sido aceptada 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de cambio de parámetros de una conexión 
ADSL-IP 

• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   
• fecha de la denegación 

 
3. Acordar con el operador la fecha y hora en que se va a llevar a cabo el cambio 
 
4. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en el plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
 

• número administrativo asociado a la conexión solicitada 
• fecha de finalización de la solicitud de cambio en la conexión 

 
4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación relativas al cambio de parámetros 
de una conexión ADSL-IP: 
• No es posible configurar PPPoA para esta conexión. 
 
5. Plazos 
El cambio de parámetros en una conexión se producirá en la fecha deseada, si esta es indicada 
por el operador en la solicitud. 
 
Cuando no se indique fecha de alta deseada, o bien esta esté comprendida en los 5 días 
laborables posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará el 
cambio solicitado en una conexión, será de 5 días laborables desde la recepción de dicha 
solicitud. 
 
 



 
 

Procedimientos acceso indirecto 
 

1-105 

1.5.5.13  Procedimiento de instalación de “splitter” en una conexión de acceso indirecto 

ADSL IP 

0. Introducción 
El procedimiento de instalación de “splitter” permite al operador solicitar a Telefónica el 

cambio de variante pasando de filtrado mediante microfiltros a filtrado mediante “splitter”, lo 

que supone la instalación por parte de Telefónica del ”splitter” en el domicilio del abonado. 
 
A diferencia de lo que sucede en la ejecución de una solicitud de alta de conexión con filtrado 
centralizado, el servicio de instalación de “splitter” no incluye las pruebas de funcionamiento 

extremo a extremo que se realizan en central y en domicilio del abonado. 
 
 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de instalación de 
”splitter” en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de 

solicitud incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: instalación de ”splitter”  
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión 
• nombre completo del cliente 
• teléfonos de contacto para cita (fijo, móvil) 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

 
• dirección postal  
• fecha y hora preferidos por el cliente 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de instalación de ”splitter” de la forma especificada en el 

apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud antes de 5 días laborables tras su validación y envío vía 

web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y enviará 
un correo electrónico indicando que la solicitud ha sido aceptada. 

 
3. Telefónica tratará de concertar cita con el cliente (que podrá ser cualquier día laborable de 

lunes a viernes) atendiendo a la fecha deseada de instalación, si esta va indicada en la 
solicitud, o en caso contrario  en un plazo de 3 días desde la aceptación de la solicitud vía 
web y teniendo en cuenta las necesidades de coordinación entre los trabajos y procesos 
implicados. Si se produce una anulación de cita, Telefónica comunicará esta incidencia y 
enviará un correo electrónico advirtiendo de la situación en las 4 horas hábiles siguientes, 
con indicación de la causa de anulación en el campo correspondiente (ausencia del cliente, 
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llamada previa del cliente, etc).  En adelante el cliente, o el Operador en su nombre, 
concertarán nueva cita con Telefónica. 

 
4. En caso de producirse alguna incidencia específica de instalación de ”splitter”, se procederá 

su tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias.  
 
5. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 

actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de instalación de ”splitter” 
 

 
3. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación de solicitud de instalación de 
”splitter”: 
• Cliente ausente, tras no haber sido posible concertar cita 
• Cliente desiste de su petición 
 
4. Plazos 
El plazo máximo en el que se efectuará la instalación de ”splitter” de 10 días laborables desde la 

recepción de dicha solicitud. 
 
 
1.5.5.14  Procedimiento de Alta de Mnemónico en acceso indirecto ADSL IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de alta de mnemónico en acceso indirecto ADSL-IP, permite a un operador 
solicitar a Telefónica los mnemónicos que posteriormente utilizarán sus clientes finales para 
acceder al servicio. 
 
1.  Presentación de solicitudes de alta de Mnemónico 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de alta de mnemónico 
en acceso indirecto a través de los sistemas corporativos dispuestos a tal efecto.   
El formulario de solicitud incluirá los siguientes campos: 
 
• tipo de procedimiento: alta de mnemónico para servicio ADSL-IP  
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• Literal Mnemónico 
• Sector: es el sector de la ubicación geográfica del mnemónico. 
• Dirección IP LNS1 asociado a cada Mnemónico 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 

• nombre cliente 
• dirección postal  
• Secretos compartidos para Autenticación del servidor de Túneles1 
• Dirección IP LNS2 asociado a cada Mnemónico 
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• Secretos compartidos para Autenticación del servidor de Túneles2 
• Dirección IP LNS3 asociado a cada Mnemónico 
• Secretos compartidos para Autenticación del servidor de Túneles3  
• Dirección IP LNS4 asociado a cada Mnemónico  
• Secretos compartidos para Autenticación del servidor de Túneles4 
• Dirección IP Públicas del Servidor Radius 1 
• Dirección IP Públicas del Servidor Radius 2.  
• Puerto de Autenticación.  
• Puerto de Accounting  
• Secretos compartidos para Autenticación y Accounting  
• Asociar el Mnemónico a (Servidor Radius 1=1, Servidor Radius 2=2) 
• Aceptación de que la conexión se produzca a pesar del fallo de la autenticación (SÍ=S, 

NO=N). 
• fecha deseada de alta del mnemónico. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada  e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 

 
2.  Denegación de una solicitud de alta de Mnemónico 
La solicitud de alta de mnemónico en acceso indirecto sólo podrá ser denegada por las 
siguientes causas: 

 
• Literal de mnemónico o resto de los campos no conforme con el formato establecido. 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 

 
 
3.  Interacciones 
1. El Operador solicita a Telefónica el Alta de los mnemónicos  y el sistema valida la solicitud. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la información en la 
aplicación correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente 
información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de alta de mnemónico ha sido aceptada 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de mnemónico en ADSL IP 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación. 
• fecha de la denegación 

 
3. En caso de producirse alguna incidencia específica de alta de mnemónico, se procederá su 

tramitación según el procedimiento de tratamiento de incidencias.  
 
4. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 

actualización, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas 
 
4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación relativas al alta de menmónicos: 
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• alguna de las direcciones IP de LNS ya está declarada para mnemónicos de otro 
servicio y/o sector diferentes del solicitado. 

 
5. Plazos 
El alta de mnemónico en acceso indirecto se producirá en los 2 días siguientes a la aceptación 
de la solicitud. 
 
 
 
1.5.5.15  Procedimiento de Baja de Mnemónico en acceso indirecto ADSL-IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de baja de mnemónico en acceso indirecto permite a un operador solicitar a 
Telefónica la baja de un mnemónico en el servicio ADSL IP . 
 
El procedimiento de baja de mnemónico de acceso indirecto sólo podrá iniciarse por solicitud 
del operador que tiene contratado el servicio ADSL IP. 
 
 
1.  Presentación de solicitudes de baja de Mnemónico 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de baja de mnemónico 
en acceso indirecto en la aplicación que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario 
de solicitud que se mostrará incluirá los siguientes campos: 
 
El formulario de solicitud incluirá los siguientes campos: 
 
• tipo de procedimiento: baja de mnemónico para servicio ADSL-IP  
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• nº administrativo del mnemónico a dar de baja  
• literal mnemónico a dar de baja  
• Fecha deseada de baja (dd-mm-aaaa) 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
 
2.  Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de baja de mnemónico en ADSL IP de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud de baja antes de 2 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando que la solicitud de baja de mnemónico ha sido 
aceptada. 
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3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 
deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha baja de mnemónico en ADSL IP 

 
Antes de proceder a dar de baja un mnemónico, se verificará que no es el último asociado al  
operador para el sector y servicio correspondiente. Si se comprobase que es el último, se dará de 
baja  una vez se haya comprobado que no tienen circuitos asociados al mismo servicoi y sector. 
 
3. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación relativas al alta de menmónicos: 

• último mnemónico para el servicio y sector. Conexiones aún en servicio para el 
mismo servicio y sector. 

 
4. Plazos 
El plazo máximo en el que se efectuará la baja de mnemónico en ADSL IP será de 5 días 
laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 
La fecha de finalización en la facturación de las cuotas mensuales del mnemónico que se da de 
baja viene determinada por el momento en que se produzca la baja efectiva. Cuando dicha baja 
efectiva se demore más allá del plazo máximo fijado en el párrafo anterior, si el operador no ha 
solicitado expresamente una fecha posterior, Telefónica dejará de facturar una vez vencido este 
plazo máximo. En el caso de que el operador hubiera solicitado una fecha posterior al plazo 
máximo fijado en el párrafo anterior, el cese de la facturación se producirá al día siguiente de la 
fecha solicitada por el operador. 
 
 
1.5.5.16  Procedimiento de Modificación de Mnemónico en acceso indirecto ADSL-IP 

 
0. Introducción 
El procedimiento de modificación de mnemónico permite a un operador solicitar a Telefónica la 
modificación de los campos informados en la solicitud de Alta del mnemónico, excepto el 
propio “literal de mnemónico”, que no podrá ser cambiado, ya que se considera un mnemónico 

diferente, que el operador debería solicitar mediante el procedimiento de Alta de mnemónico. 
 
 
1. Presentación de solicitudes de modificación de mnemónico 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de modificación de 
mnemónico en acceso indirecto en la página web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto. 
 
El formulario de solicitud incluirá los siguientes campos: 
• tipo de procedimiento: alta de mnemónico para servicio ADSL-IP  
• tipo de servicio: ADSL-IP Nacional o ADSL-IP Empresas Nacional. 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• Fecha deseable de entrega (dd-mm-aaaa) 
• Tipo modif. direc. IP LNS1 asociada a cada mnemónico 
• Dirección IP LNS1 asociado a cada mnemónico 
• Tipo modif. secre. compartidos para Auten. del servidor Túneles1 
• Secretos compartidos para autenticación del servidor Túneles1 
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• Tipo modif. direc. IP LNS2 asociada a cada mnemónico 
• Dirección IP LNS2 asociado a cada mnemónico 
• Tipo modif. secre. compartidos para Auten. del servidor Túneles2 
• Secretos compartidos para autenticación del servidor Túneles2 
• Tipo modif. direc. IP LNS3 asociada a cada mnemónico 
• Dirección IP LNS3 asociado a cada mnemónico 
• Tipo modif. secre. compartidos para Auten. del servidor Túneles3 
• Secretos compartidos para autenticación del servidor Túneles3 
• Tipo modif. direc. IP LNS4 asociada a cada mnemónico 
• Dirección IP LNS4 asociado a cada mnemónico 
• Tipo modif. secre. compartidos para Auten. del servidor Túneles4 
• Secretos compartidos para autenticación del servidor Túneles4 
• Tipo modif. direc. IP Públicas del Servidor Radius 1  
• Dirección IP Públicas del Servidor Radius 1  
• Tipo modif. direc. IP Públicas del Servidor Radius 2  
• Dirección IP Públicas del Servidor Radius 2  
• Tipo modif. Puerto de Autenticación  
• Puerto de Autenticación  
• Tipo modif. Puerto de Accounting  
• Puerto de Accounting  
• Tipo modif. Secretos compartidos para Autenticación y Accounting  
• Secretos compartidos para Autenticación y Accounting 
• Tipo modif. Asociar el Mnemónico a (Servidor Radius 1=1, Servidor Radius 2=2)  
• Asociar el Mnemónico a (Servidor Radius 1=1, Servidor Radius 2=2)  
• Tipo modif. Aceptación de que se produzca la conexión en caso de fallo de la autenticación. 
• Aceptación de que se produzca la conexión  
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2.  Denegación de una solicitud de modificación de mnemónico 
La solicitud de modificación de mnemónico sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• campos no conforme con el formato establecido. 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
 
3.  Interacciones. 
1. El operador rellenará una solicitud de modificación de mnemónico de la forma especificada 

en el apartado “presentación de solicitudes”. 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de modificación de mnemónico ha sido aceptada. 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de modificación de mnemónico 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación. 
• fecha de la denegación 
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3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico y 

actualización en la página web, que se deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la 
finalización de las tareas. Se indicará: 
• Fecha de modificación de mnemónico.  

 
 
4. Incidencias específicas de provisión en este procedimiento 
Están tipificadas las siguientes incidencias en la tramitación relativas a la modificación de datos 
de menmónicos: 

• alguna de las direcciones IP de LNS ya está declarada para mnemónicos de otro 
servicio y/o sector diferentes a los del mnemónico cuya modificación se solicita. 

 
5. Plazos 
La modificación de mnemónico se producirá en la fecha deseada, si esta es indicada por el 
operador en la solicitud. 
 
Cuando no se indique fecha de alta deseada, o bien esta está comprendida en los 10 días 
laborables posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará la 
modificación de mnemónico será de 10 días laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 

 
1.5.5.17  Procedimiento de alta de pPAI-IP. 

 
0. Introducción 
La utilización del servicio de acceso indirecto ADSL-IP por el operador requiere la habilitación 
previa de al menos un puerto (pPAI-IP) en alguno de los PAI-IP del servicio y sector en los que 
desee prestar sus propios servicios (ver ap. 1.2.3.1). 
 
No se podrán admitir solicitudes del servicio (altas de conexiones, mnemónicos, etc.) si el 
operador no dispone previamente de al menos un pPAI-IP en el servicio y sector 
correspondiente. 
 
El proceso de Alta de un pPAI-IP implica la definición y establecimiento de la conexión de las 
redes IP de Telefónica y del Operador. Es un proceso que requiere la elaboración de un 
Proyecto Técnico consistente en la realización de un estudio y valoración previos de las 
actividades y recursos necesarios. 
 
El Proyecto Técnico integra la información aportada tanto por el Operador como por Telefónica, 
que se requiera por ambas partes para implantar y configurar la conexión entre las dos redes IP.  
 
Cada Proyecto Técnico contempla únicamente la provisión de puertos en un PAI-IP de conexión 
entre redes IP (es decir, para un servicio y sector dados). En caso de que el operador requiera 
solicitar puertos en PAI-IP de diferentes servicios, deberá solicitar un Proyecto Técnico para 
cada uno de ellos. 
 
 
1. Presentación de solicitudes 
El Operador solicitará la habilitación de puertos en un PAI-IP mediante la interfaz web para 
solicitudes o bien mediante el documento “Formulario de solicitud de Proyecto Técnico de Alta 

de pPAI-IP para el servicio ADSL-IP” (se incluye en el Apéndice 4) disponible tanto mediante 

acceso web, como a través la interfaz comercial vigente. Una vez cumplimentada la información 
requerida, entregará el documento a  Telefónica a través de dicha interfaz comercial.  
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La información que debe aportar el Operador en la solicitud de Proyecto Técnico, es la 
siguiente: 
 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

• código de operador 
• dirección postal 
• teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
• fax 
• direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• Servicio ADSL-IP para el que solicita el alta de pPAI-IP (ver ap. 1.2.3.1). 
• Sector para el que solicita el pPAI-IP.  
• PAI-IP al que desee interconectarse, de los disponibles para el servicio y sector indicados. 
• Relación de pPAI-IP que solicita dar de alta en el PAI-IP indicado. Para cada uno de ellos 

deberá informar: 
- Tipo de pPAI-IP: STM-1, STM-4, STM-16 o Gigabit Ethernet. 
- Central del PAI-IP en la que desea habilitar el puerto (cada PAI-IP está ubicado en 

dos centrales para proporcionar redundancia en la conexión entre ambas redes IP). 
- Tipo de enrutamiento (BGP o estático). 

 
• Relación de direcciones IP de terminación de túnel (LNS) y de servidor RADIUS que el 

Operador desea que se configuren en los pPAI-IP solicitados. 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir otra información adicional que no forma parte del 
ámbito del servicio, como el tipo de servicio de transporte para conectar el domicilio del 
operador al pPAI-IP. 

 
2.  Denegación de una solicitud 
La solicitud del Proyecto Técnico de habilitación de pPAI-IP podrá ser denegada por las 
siguientes causas: 
 
• Correspondencia incorrecta entre el servicio ADSL-IP, sector, y PAI-IP seleccionados. 
• Dirección IP de LNS ya asignada en otro PAI-IP. 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
3.  Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de Proyecto Técnico de alta de pPAI-IP para el servicio 

ADSL-IP de la forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío.  Dentro de este plazo, Telefónica enviará un correo electrónico 
incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• Indicar que la solicitud de alta de pPAI-IP ha sido aceptada. 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de pPAI-IP 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3 
• fecha de la denegación 
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3. En caso de aceptación, Telefónica asignará los recursos que constituyen la conexión entre 

las dos redes IP y determinará su configuración. Telefónica remitirá por correo electrónico 
el Formulario al Operador, incluyendo la información técnica relacionada: 

- Números administrativos de los pPAI-IP solicitados. 
- Direccionamiento IP de la subred de conexión entre ambas redes IP. 
- Información para la configuración del enrutamiento por parte del Operador. 

Otra información adicional fuera del ámbito del servicio (números administrativos de los 
servicios de transporte al pPAI-IP, etc.). 
 

4. El Operador comunicará mediante correo electrónico la aceptación o rechazo de las 
condiciones técnicas del Proyecto. En caso de rechazo, podrá acordar las modificaciones 
que estime oportunas a través de su interfaz comercial o técnica vigente Telefónica deberá, 
en cualquier caso, iniciar la ejecución del Proyecto. 

 
5. Telefónica podrá ponerse en contacto con el coordinador técnico del Operador, por 

cualquiera de los medios indicados en la solicitud, para realizar pruebas conjuntas que se 
consideren necesarias. 

 
6. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de efectividad del alta de pPAI-IP 

 
 
5. Plazos 
El plazo máximo de provisión será de 45 días contabilizados a partir de la fecha de aceptación 
de la solicitud. 
 
Cuando el operador indica en su solicitud una fecha de alta deseada y esta sea posterior a los 
plazos fijados en el párrafo anterior, el servicio se provisionará en la fecha deseada. 
 
 
1.5.5.18  Procedimiento de baja de pPAI-IP. 

 
0. Introducción 
El procedimiento de baja de pPAI-IP permite a un operador solicitar a Telefónica la baja de un 
puerto del servicio ADSL-IP que el operador tuviera activo en un PAI-IP de un determinado 
sector. 

1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de baja de pPAI-IP en 
la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de solicitud que se 
mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: baja de pPAI-IP 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• tipo de servicio ADSL-IP cuyo tráfico cursa el pPAI-IP que se solicita dar de baja. 
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• sector al que pertenece el pPAI-IP que se solicita dar de baja.  
• número administrativo del pPAI-IP a dar de baja. 
 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
• Fecha deseada de baja 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 
 
2. Denegación de una solicitud 
La baja de pPAI sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• El pPAI-IP cuya baja se solicita es el último para el servicio ADSL-IP y sector indicados, 

titularidad del Operador, pero aún quedan conexiones activas para el mismo servicio y 
sector. 

 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
3. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de baja de pPAI-IP  de la forma especificada en el 

apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 2 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• indicar que la solicitud ha sido aceptada 
 
En caso de solicitud denegada 

• tipo de registro: denegación de baja de pPAI-IP  
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 3   

 
3. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar en un plazo de 2 días desde la finalización de las tareas. Se indicará: 
• fecha de la baja 

 
4. Plazos 
La baja de pPAI-IP se producirá en la fecha deseada, si esta es indicada por el operador en la 
solicitud. 
 
Cuando no se indique fecha deseada, o bien esta esté comprendida en los 5 días laborables 
posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará la baja de 
pPAI-IP será de 5 días laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 
 
1.5.5.19  Procedimiento de modificación del servicio de mantenimiento 

 
0. Introducción 
El procedimiento de modificación del servicio de mantenimiento permite al operador solicitar a 
Telefónica: 
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- la asociación del servicio de mantenimiento a una determinada conexión de cliente 
final, si aún no lo tiene 

- la modificación de la modalidad de mantenimiento (6h, 8h, 12h) estándar a premium o 
viceversa 

 
El procedimiento es válido para modificar el servicio de mantenimiento, tanto a conexiones de 
acceso indirecto GigADSL, como ADSL IP. 

 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud en la página Web que 
Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.  El formulario de solicitud que se mostrará en la página 
Web incluirá los siguientes campos obligatorios: 
• tipo de procedimiento: modificación de la modalidad del servicio de mantenimiento 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)  
• número administrativo de la conexión a la que se desea asociar o modificar el servicio de 

mantenimiento 
• tipo de mantenimiento deseado: 12h, 8h, 6h. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Interacciones 
 El operador rellenará una solicitud de cambio de servicio de mantenimiento. 
 Telefónica aceptará la solicitud antes de 5 días laborables tras su validación y envío vía 

web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y enviará 
un correo electrónico indicando que la solicitud ha sido aceptada con las condiciones del 
servicio solicitado.  A partir de este momento comenzarán a aplicarse las nuevas 
condiciones del servicio. 

 
 
1.5.5.20  Procedimiento de migración de conexiones de pPAI  y/o modalidad 

 
0. Introducción 
El procedimiento de migración de conexiones de pPAI se podrá emplear en dos supuestos 
diferentes: 
 Traslado de conexiones entre puertos del mismo operador: un operador solicita a 

Telefónica el traslado de determinadas conexiones de usuario de un puerto de PAI o PAI-D 
a otro, correspondiendo ambos puertos al mismo operador que contrata la conexión de 
acceso indirecto.   

 Traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes: un operador (receptor) 
solicita a Telefónica el traslado masivo de conexiones correspondientes a un mismo PSI, 
que estaba recibiendo un servicio mayorista de otro operador (donante), pero sin que ello 
suponga un cambio en la relación entre el PSI que comercializa el servicio final y sus 
clientes.  

Bajo el primer supuesto, el operador puede, por ejemplo, contratar un puerto de mayor 
capacidad e ir migrando de forma ordenada las conexiones de usuario asociadas al antiguo 
puerto, o pasar a los clientes de un PAI a un PAI-D en la misma demarcación. 
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El segundo supuesto permite al operador receptor ofrecer sus servicios a un PSI, quién tenía 
contratados los servicios mayoristas de sus líneas xDSL con el operador donante. El operador 
donante podrá ser bien una entidad que a su vez tuviera contratado el servicio mayorista de 
TESAU, o la propia TESAU.  
 
La solicitud de traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes sólo se podrá 
realizar tras haber obtenido el consentimiento escrito del PSI, con detalle de todas las 
conexiones de abonado afectadas por esta migración. El cliente final no cambia de proveedor, y 
por tanto no se precisa obtener su consentimiento para a llevar a cabo esta operación dado que 
se asume que ha dejado en manos del PSI la elección del operador que considere oportuno. 
 
Las solicitudes de traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes deben referirse 
a un mínimo de 100 conexiones xDSL de abonado. De no alcanzarse esta cifra deberá emplearse 
el procedimiento de alta de conexión con traspaso. 
 
Se ofrecen dos métodos de migración de conexiones: 
• Migración parcial con identificación individual de conexiones. 
• Migración en bloque de todas las conexiones de un puerto (no válida para traslado de 

conexiones entre puertos de operadores diferentes). 
 
El procedimiento de migración de conexiones de pPAI no permite solicitar simultáneamente el 
cambio de modalidad de conexiones individuales, ni la instalación de splitter en el domicilio del 
abonado. No obstante, sí se podrá solicitar simultáneamente el cambio de modalidad masivo 
mediante el campo “modalidad destino”. El procedimiento contempla también la posibilidad de 
cambio de modalidad de conexiones GigADSL hacia/desde modalidades ADSL-IP. Asimismo, 
indicando como pPAI nuevo el mismo pPAI, se puede solicitar un cambio de modalidad en 
bloque sin cambio de pPAI. 
 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de migración de 
conexiones en la página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.   
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: migración de conexiones de pPAI y/o modalidad  
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (aaaamdd)  
• indicador de traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes 
• número administrativo del pPAI antiguo 
• número administrativo del pPAI  nuevo 
• Indicador de migración en bloque de conexiones (sólo para traslado de conexiones entre 

puertos del mismo operador) 
• Indicador de migración parcial de conexiones. En este caso, para cada una de las conexiones 

que se desee migrar: 
- número administrativo de la conexión 
- en traslado de conexión entre puertos de operadores diferentes también se incluirá: 

- ITV-usuario 



 
 

Procedimientos acceso indirecto 
 

1-117 

- ICV-usuario 
- ITV-PAI  
- ICV-PAI 

 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
 
• fecha de migración deseada 
En migración parcial, para el caso de traslado de conexiones entre puertos del mismo operador, 
para cada una de las conexiones se podrán indicar los siguientes campos opcionales: 
• nuevos valores de ITV/ICV: 

- ITV-usuario  
- ICV-usuario  
- ITV-PAI  
- ICV-PAI  

• consentimiento para utilizar tecnología ADSL2+ 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador.  
 
2. Denegación de una solicitud 
La migración de conexiones sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• el pPAI nuevo se encuentra fuera de la demarcación a que pertenece el pPAI antiguo 
• solicitud de migración en bloque para traslado de conexiones entre puertos de operadores 

diferentes 
• solicitud de traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes con menos  de 

100 conexiones xDSL de abonado 
• para cada una de las conexiones se podrán dar las siguientes causas de denegación: 

- ITC/ITV ya utilizados en el mismo pPAI 
- alcanzado el máximo de conexiones en pPAI  
- Migración de conexión que utiliza tecnología ADSL2+, pero el operador solicitante no 

otorgó su consentimiento. 
 
La denegación será comunicada al operador mediante correo electrónico y actualización de su 
solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa particular de la 
denegación. 
 
3. Interacciones 
1. El operador rellenará una solicitud de migración de conexiones de pPAI y/o cambio de 

modalidad de la forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará o denegará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su 

validación y envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico incluyendo la siguiente información: 

 
En caso de solicitud aceptada 

• indicar que la solicitud ha sido aceptada 
• en caso de traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes, se 

notificará al operador donante que tuviera contratado el servicio de acceso indirecto, 
en el mismo plazo, la baja de estas conexiones indicando la causa 

• Indicación de que se utilizará tecnología ADSL2+ (en caso de haberse otorgado 
consentimiento). 

 
En caso de solicitud denegada 
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• tipo de registro: denegación de migración de conexiones de pPAI y/o cambio de 
modalidad 

• código de referencia 
• causa concreta de la denegación, según relación en apartado 2   
• fecha de la denegación 

 
3. Acordar con el operador la fecha y hora en que se va a llevar a cabo la migración.  
 
4. Telefónica llevará a cabo la migración de las conexiones según se ha solicitado, 

garantizando que ninguno de los usuarios afectados se ve privado del servicio por un 
período de tiempo superior a 1 hora, por motivos imputables a Telefónica. 

 
5. Comunicación de finalización de la solicitud mediante envío de correo electrónico, que se 

deberá efectuar el mismo día de la migración o siguiente. Se indicará: 
• En el caso de migración en bloque de conexiones, fecha en la que se ha producido la 

migración 
• En el caso de migración individual de conexiones, para cada una de las conexiones: 

-  Fecha en la que se ha producido la migración 
• En el caso de traslado de conexiones entre puertos de operadores diferentes, se 

notificará al operador donante que tuviera contratado el servicio de acceso indirecto, en 
el mismo plazo, la baja de estas conexiones  

 
4. Plazos 
La migración de conexiones se ejecutará en la fecha deseada, si ésta es indicada por el operador 
en la solicitud. 
 
Cuando no se indique fecha de cambio deseada, o bien esta esté comprendida en los 10 días 
laborables posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará el 
cambio será de 10 días laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
 
 
1.5.5.21  Procedimiento de altas masivas 

 
0. Introducción 
Este procedimiento permite solicitar la tramitación y ejecución conjunta de una serie de 
peticiones de alta de conexión en acceso indirecto GigADSL o ADSL-IP correspondientes a una 
misma central. Es un caso particular de dichos procedimientos y se estará a lo indicado en los 
mismos en los aspectos no contemplados en este apartado. 
 
Las solicitudes de altas masivas deben referirse a un mínimo de 15 y a un máximo de 50 
conexiones ADSL de abonado. De no alcanzarse la cifra mínima deberán emplearse los 
procedimientos de solicitudes individuales de alta de conexión en acceso indirecto. 
 
Este procedimiento no permite solicitar simultáneamente actuaciones que requieren la visita al 
domicilio del abonado (por ejemplo, instalación de splitter en el domicilio del abonado). Si se 
desea solicitar simultáneamente dichos servicios para ciertos pares, las solicitudes de alta deben 
tramitarse de forma individualizada utilizando los correspondientes procedimientos estándar. El 
procedimiento tampoco es aplicable a las solicitudes de alta sobre bucle vacante. 
 
1. Presentación de solicitudes 
El procedimiento se inicia con la grabación de un formulario de solicitud de alta masiva en la 
página Web que Telefónica habrá dispuesto a tal efecto.   
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El formulario de solicitud que se mostrará en la página Web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: alta masiva 
• código de referencia: aportado por el operador 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fecha de la solicitud (aaaamdd)  
• número de teléfono para ADSL 
• indicador de traspaso 
• número administrativo de la conexión (obligatorio para cambio de modalidad) 
• modalidad de la conexión solicitada: O, B, A, J, C, L, M, N ó P 
• conexión ADSL sin servicio telefónico (sí/no) 
• datos obligatorios para conexión ADSL sin servicio telefónico: 

- portabilidad (sí/no) 
- existe ADSL del operador solicitante sobre la línea (sí/no) 

 
Este formulario de solicitud podrá incluir los siguientes campos opcionales: 
• fecha deseada para las actuaciones 
• consentimiento para utilizar tecnología ADSL2+ 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el operador. 
 
2. Plazos 
La actuación masiva se ejecutará en la fecha deseada, si esta es indicada por el operador en la 
solicitud. 

Cuando no se indique fecha de cambio deseada, o bien esta esté comprendida en los 10 días 
laborables posteriores a la presentación de la solicitud, el plazo máximo en el que se efectuará la 
actuación masiva será de 10 días laborables desde la recepción de dicha solicitud. 
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1.5.5.22  Prueba simple de sincronismo 

Telefónica llevará a cabo una prueba simple de sincronismo del bucle desde central al punto 
de entrega del servicio (PTR, o PAU en caso de ICT), mediante la conexión del 
equipamiento adecuado en el mismo, en la provisión de servicios sobre par vacante que no 
admitan prueba de presencia de tono telefónico.  

La prueba de sincronismo simple se llevará a cabo por defecto en todas las provisiones 
sobre vacante, para todos los servicios y operadores, sin excepción, por lo que no será 
necesario que dichos operadores manifiesten su voluntad de adherirse a la misma.  

Para el caso de los indirectos sin ST sobre vacante, la prueba será como sigue: 

1. Una vez concluidos los trabajos de provisión, el técnico de Telefónica procede a la 
conexión de su router en el PTR o PAU, comprobando si existe sincronismo.  

2. Si el equipo sincroniza se dará la prueba por concluida con éxito. 

3. De no verificarse sincronismo, el técnico de Telefónica procederá a revisar el 
acceso de acuerdo a lo dispuesto en el apartado procedimiento de pruebas para la 
reparación de averías de la OBA (apartado 1.6.11) 
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1.6  GESTIÓN DE INCIDENCIAS 
 
De acuerdo con sus responsabilidades contractuales y de otro tipo, Telefónica ofrece un 
sistema de apertura y gestión de incidencias, que permite comunicar las incidencias que se 
produzcan y realizar el seguimiento hasta su resolución. La resolución de incidencias por 
parte de Telefónica en su ámbito de responsabilidad se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 
 
 
1.6.1 Punto de acceso 
 
De acuerdo con el modelo de procedimientos administrativos especificado, el bloque 
gestión de incidencias del sistema constituirá el punto de acceso (sin perjuicio de los 
medios alternativos que deberán establecerse) para iniciar el proceso de gestión de 
incidencias y mantener un canal de comunicación que facilite la resolución de las mismas 
con la mayor brevedad. 
 
Cualquier operador, incluido Telefónica, puede ser el operador iniciador, el cual indicará 
mediante el campo “operador responsable” a qué operador considera que corresponde la 

resolución la incidencia. Por tanto, se utilizará el sistema tanto para las incidencias 
detectadas por los operadores autorizados como para advertir a los operadores afectados de 
una incidencia detectada por Telefónica y cuya resolución puede o no ser responsabilidad 
de Telefónica (circunstancia que se precisaría en el campo “operador responsable”).  

Cuando se abra una incidencia, el sistema enviará automáticamente un aviso a los 
operadores implicados. 
 
1.6.2  Tipología de las incidencias 
 
Se distinguen tres tipos de incidencias: incidencias de provisión de servicio, incidencias por 
averías e incidencias por interferencias. 
 
Se entiende por incidencias de provisión (o reclamaciones) las que se refieren al conjunto 
de actividades de la tramitación y provisión de servicios, desde el momento en que se 
presenta la solicitud correspondiente hasta que se acepta la entrega el servicio48, o hasta 5 
días después de la remisión de la comunicación de finalización por parte de Telefónica en 
aquellos servicios en los que no se ha incluido la aceptación de la entrega del servicio. A 
todos los efectos, se considerará que la provisión del servicio no ha finalizado hasta que las 
incidencias de provisión no hayan sido resueltas. 
 
Se entiende por incidencias por averías las que se refieren al funcionamiento de cualquier 
elemento de red dentro del ámbito de responsabilidad de Telefónica. Ello incluye cualquier 
anomalía posterior a la aceptación de la entrega el servicio. Las incidencias por averías 
pueden iniciarse a partir del momento en que el servicio haya sido provisto de manera 
efectiva. 
 
El operador también podrá iniciar incidencias por averías hasta transcurridos 5 días desde la 
remisión de la comunicación de finalización de solicitud49 por parte de Telefónica cuando el 

                                                           
48  Ejemplos: denegación considerada improcedente, solicitud sin respuesta, solicitud no tramitada completamente, 
superación de plazos. 
49 Desde el momento en que la solicitud de provisión conste como finalizada en el sistema, podrá comunicarse una 
avería a través del módulo de gestión de averías. En caso de denegación de la apertura de incidencia por causas ajenas 
al operador (por ejemplo, falta de actualización de los sistemas internos de Telefónica), se considerará que la avería 
está abierta, a todos los efectos, desde la fecha y hora que constase en la primera solicitud de apertura denegada.   
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servicio no haya sido provisionado correctamente, con independencia de si se ha producido 
la aceptación expresa o no. Este tipo de incidencias se denominan averías de infancia y, a 
todos los efectos, se considerará que la provisión del servicio no ha finalizado hasta que las 
averías de infancia no hayan sido resueltas. Por lo demás, constituyen un caso particular de 
las incidencias por avería y se gestionarán a través de los mismos cauces, siéndoles de 
aplicación idénticos tratamiento y tiempos de resolución. 
 
1.6.3  Ciclo de vida de una incidencia 
 
Cuando se abre una incidencia por el operador solicitante o iniciador, ésta es registrada y 
pasa al estado de “ACTIVA”. Para las incidencias de averías de prolongación de par 

gestionadas a través de Servicios Web, el estado será “PENDIENTE”. 
 
El operador supuestamente responsable, podrá rechazar o denegar la apertura de incidencia 
cuando ya la haya subsanado, o considere que no existe tal incidencia o que no es el 
operador responsable. 
 
En caso de que el operador iniciador acepte este hecho la incidencia pasará al estado de 
“CERRADA”. Si, por el contrario, se producen discrepancias entre el operador iniciador y el 

presunto responsable, se podrá escalar la incidencia. 
 
Antes de proceder al franqueo de la incidencia, el operador responsable, tras realizar los 
trabajos necesarios para solucionar la incidencia, realizará, en los casos que sea necesario, 
las medidas oportunas para comprobar la resolución de las misma desde el RdO hasta el 
PTR del cliente. Telefónica concertará una cita con el operador dueño del RdO con el fin de 
que su técnico pueda acceder al RdO del operador (lado de Telefónica). 
 
Cuando según el operador responsable de la incidencia ésta se resuelve, pasará al estado de 
“FRANQUEADA”. 
 
El operador solicitante o iniciador podrá seleccionar las incidencias franqueadas y aceptar o 
rechazar el franqueo.  Cuando rechace el franqueo de una incidencia, está volverá al estado 
de “ACTIVA” o “PENDIENTE” y escalará a un segundo nivel de atención, a través de la 

persona de contacto indicada a tal efecto por Telefónica o el correspondiente operador 
responsable.  Si el operador solicitante aceptase el franqueo, la incidencia pasará al estado 
de “CERRADA”. 
 
Transcurridos 5 días hábiles desde el envío del franqueo de la incidencia por parte del 
operador responsable sin que se haya producido la aceptación o el rechazo del mismo por 
parte del operador que ha abierto la incidencia, ésta pasará automáticamente al estado de 
“CERRADA”. 
 
Las solicitudes que hayan alcanzado el estado de “CERRADA” se incorporarán a la base de 
datos “históricos” del sistema, las cuales podrán también ser consultadas en cualquier 

momento. 
 
Cualquier operador podrá realizar el seguimiento o consultar en el histórico de aquellas 
incidencias en las que haya sido operador iniciador, responsable o afectado. 
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1.6.4  Procedimiento de comunicación de incidencia 
 
1.6.4.1  Datos de apertura de incidencia 

Los datos obligatorios para la apertura de una incidencia de provisión son los siguientes: 
 
• Tipo de procedimiento: apertura de incidencia de provisión. 
• Código de referencia: aportado por el operador. 
• Código MIGA de la central / RPCA. 
• Fecha de la solicitud (ddmmaaaa). 
• Identificación del operador solicitante o iniciador: 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa. 

• Identificación del operador responsable cuando no sea Telefónica. 
• Otros operadores implicados. 
• Datos de la incidencia: 

- número de referencia o número administrativo de la solicitud 
- grado de prioridad 
- descripción del síntoma. 

 
Los campos opcionales para abrir una incidencia de provisión son: 
• Último estado de tramitación conocido. 
• Causa de denegación en caso de que la solicitud fuera denegada. 
• Información adicional sobre la incidencia 
• Contacto del técnico que se desplazará a realizar las pruebas conjuntas: 

- nombre y apellidos del técnico 
- teléfonos de contacto (fijo y/o móvil) 
- dirección de correo electrónico 

 
Los datos obligatorios para la apertura de una incidencia por avería son los siguientes: 
 
• Tipo de procedimiento: apertura de incidencia por avería. 
• Código de referencia: aportado por el operador. 
• Código MIGA de la central / RPCA 
• Fecha de la solicitud (ddmmaaaa). 
• Identificación del operador solicitante: 
• código de operador 

- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• Identificación del operador responsable cuando no sea Telefónica. 
• Datos de la incidencia: 

- fecha detección avería 
- número administrativo que identifica al elemento afectado 
- servicio afectado 
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- grado de prioridad (alta, media, baja)50 
- descripción del síntoma51 
- diagnóstico previo (impacto y comprobaciones realizadas). 

 
Los campos opcionales para abrir una incidencia por avería son: 
• Elementos de red afectados. 
• Planta afectada (cliente, transmisión, conmutación, inmobiliario, otros). 
• Identificación del elemento afectado dentro de la planta. 
• Información adicional sobre la incidencia 
• Contacto del técnico que se desplazará a realizar las pruebas conjuntas: 

- nombre y apellidos del técnico 
- teléfonos de contacto (fijo y/o móvil) 
- dirección de correo electrónico 

• Datos del usuario 
- nombre y apellidos 
- dirección 
- teléfonos de contacto (fijo y/o móvil) 

 
Para las averías y las incidencias de provisión (reclamaciones) de los servicios de 
Prolongación de Par abiertas a través de Servicios Web o del Canal Secundario Manual a 
través de archivos XML, se incluirá la información de acuerdo con lo publicado en la Guía 
de Uso de “Registro de Avería” y en la correspondiente de “Registro de Reclamaciones”. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la incidencia, ésta 
quedará registrada en ese momento. No obstante, los operadores podrán adjuntar 
información relevante sobre la incidencia así como modificar datos relacionados con 
campos opcionales de la incidencia en cualquier momento del proceso de resolución de la 
incidencia. 
 
1.6.4.2 Interacciones 

1. El operador que abre la incidencia cumplimenta los datos de la forma especificada en el 
apartado correspondiente.  

 
2. La aplicación enviará automáticamente un aviso a los operadores implicados. 
 
3. Telefónica o el operador responsable comprobarán la incidencia. Cuando se verifique 

que la incidencia ya ha sido subsanada, o se considere que no existe tal incidencia o 
quede fuera de su ámbito de responsabilidad, Telefónica o el operador responsable 
podrán rechazar o denegar la incidencia antes de 24 horas, detallando las causas de tal 
rechazo al operador iniciador dentro de estas 24 horas. Este hecho dará lugar al cierre de 
la incidencia en caso de acuerdo, pudiendo iniciar el escalado de la misma si no existe 
tal acuerdo. 

 
Cuando se verifique la existencia de la incidencia, Telefónica o el operador responsable 
informará del período estimado de resolución, mediante el sistema, al operador iniciador. 
Adicionalmente, y si el tipo de incidencia requiere que se efectúe algún tipo de medida 

                                                           
50Incidencias de prioridad alta: incidencias en entrega de señal, tendidos, pPAIs o que afecten a equipos coubicados. 
Incidencia de prioridad media: incidencias de incomunicación en acceso completamente desagregado, acceso 
compartido, acceso indirecto. 
Incidencia de prioridad baja: otras incidencias. 
51 La descripción del síntoma se cumplimentará a partir de un conjunto de campos predeterminados obligatorios, 
acordados con los operadores, sin perjuicio de que el operador pueda consignar información adicional. 
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para comprobar su resolución, se incluirá, la fecha y hora de la cita con el técnico del 
operador propietario del RdO para efectuar las medidas. 
 
En caso de que se solicite la presencia del operador, éste confirmará la asistencia de su 
personal para dar acceso al lado de Telefónica del RdO, de manera que se puedan 
efectuar las medidas oportunas. 
 

4. Telefónica o el operador responsable procederá a la resolución de la incidencia y 
enviará una respuesta de incidencia (franqueo) 
 
La respuesta de incidencia (franqueo) incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• Número administrativo. 
• Tipo de causa identificada (ver codificación en apartado correspondiente). 
• Elemento de red y / o servicio afectado. 
• Planta afectada (cliente, transmisión, conmutación, inmobiliario, otros). 
• Identificación del elemento afectado dentro de la planta. 
• Localización (ver codificación en apartado correspondiente). 
• Comentarios a causa y localización. 
• Fecha y hora resolución. 
• Datos responsable resolución52. 

- identificación del centro técnico responsable 
- teléfonos de contacto (fijo y/o móvil) 
- dirección de correo electrónico 

• Duración incidencia. 
• Fecha y hora respuesta. 
• Tiempo de actuación empleado. 

 
Para las averías y las reclamaciones de los servicios de Prolongación de Par gestionadas 
a través de Servicios Web, se incluirá información de acuerdo con lo publicado en la 
Guía de Uso de “Franqueo”. 
 
De forma opcional, el operador iniciador podrá facilitar telefónicamente a Telefónica un 
código de aceptación que será registrado en el sistema por esta última de forma previa al 
franqueo de la incidencia. Para ello, el operador deberá disponer de un centro de 
atención de llamadas con número gratuito. 

 
5. Cuando el operador iniciador considere que la resolución o la respuesta no han sido 

satisfactorias, podrá rechazar el franqueo de la incidencia, y se reiterará el proceso de 
análisis de la incidencia, pudiéndose iniciar el procedimiento de escalado53.  La 
verificación de resolución de incidencia se rellenará con la siguiente información:  
• Resultado verificación: resolución no satisfactoria / satisfactoria. 
• Fecha y hora verificación. 
• Datos responsable verificación. 
• Explicación del motivo de la reapertura en caso de resolución no satisfactoria. 

 
Un franqueo indebido de incidencia, generará una penalización de acuerdo con la lista 
de precios de la OBA. 

        
                                                           
52 El centro técnico responsable debe poder obtener de forma inmediata toda la información sobre las actuaciones 
efectuadas y sobre las unidades y técnicos implicados en la reparación de la avería. 
53  En caso de desacuerdo sobre resolución de una incidencia podrá solicitarse la realización de pruebas conjuntas por 
el personal técnico de ambos operadores. 
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6. Si el operador iniciador aceptase el franqueo, la incidencia (resolución satisfactoria) 
quedará cerrada.  

 
7. El operador podrá reclamar por disconformidad con la causa y/o responsable final de la 

incidencia consignadas en el sistema, sin que ello conlleve la reapertura de incidencias 
ya resueltas satisfactoriamente. 

 
Cualquier eventualidad relacionada con el operador solicitante o su cliente final que 
implique una parada de reloj en el proceso de resolución de la incidencia será comunicada 
al operador. Telefónica facilitará la información relevante a través del sistema, incluyendo 
como mínimo la causa del problema y los datos de contacto del departamento técnico 
responsable. El operador podrá proporcionar a Telefónica los datos que considere 
pertinentes para desbloquear el proceso. 
 

 
La codificación de causas y localizaciones para las averías será la acordada por las áreas 
técnicas de los operadores. 

 

Para las incidencias de provisión, la codificación de causas de rechazo y franqueo y 
respuestas vigentes se detallarán en las correspondientes guías de uso. 
 
1.6.5  Plazos de resolución de incidencias 
 
Las incidencias se resolverán lo antes posible, siendo de aplicación los siguientes plazos: 
 Incidencias de provisión: 
 

Tipo Tiempo máximo de resolución 
Incidencia de provisión 2 días hábiles54 

 
 Incidencias por averías 

 
Nivel de prioridad Tiempo máximo de reparación 
Incidencia de prioridad alta (incidencias en 
entrega de señal, tendidos, pPAIs o que 
afecten a equipos coubicados) 

6 horas 

Incidencia de prioridad media (incidencias 
de incomunicación en acceso 
completamente desagregado, acceso 
compartido, acceso indirecto) 

24 horas 

Incidencia de prioridad baja (otras 
incidencias) 

72 horas 

 
Adicionalmente, las incidencias de incomunicación en acceso completamente desagregado 
se repararán con un plazo medio de 15 horas por avería. 
 
1.6.6  Seguimiento de incidencias 

Para obtener información sobre las incidencias que le incumben (en curso o históricas), el 
operador podrá realizar consultas por el sistema introduciendo alguno de los siguientes 
                                                           
54 Las incidencias de provisión que conlleven incomunicación del cliente final tendrán un tiempo de resolución 
máximo igual al de las incidencias por avería de prioridad media. 
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datos: código de referencia, código MIGA, tipo de incidencia, provincia, fecha de apertura, 
número administrativo de la solicitud.  
 
El sistema ofrecerá una lista de las incidencias que cumplan con las claves o datos 
introducidos presentando, al menos, la siguiente información: código de referencia, código 
MIGA, tipo de incidencia, provincia, fecha de apertura, número administrativo de la 
solicitud, síntoma.  Se podrá posteriormente seleccionar una incidencia de la lista para 
obtener toda la información detallada de la misma, incluyendo la información sobre su 
resolución. 
 
Asimismo se podrá solicitar información sobre la evolución de la incidencia. 
 
El sistema permitirá la descarga de la información resultado de las consultas en un formato 
de uso común con el fin de que pueda ser tratada por los operadores. 
 
En la documentación de los servicios de Prolongación de Par gestionadas a través de Servicios 
Web, se detalla el procedimiento para realizar el seguimiento de las incidencias. 
 
 
1.6.7  Procedimiento de Escalado de Incidencias 
 
El presente procedimiento es de aplicación para los operadores que contraten servicios de 
acceso al bucle de abonado de Telefónica 
 
Este procedimiento de escalado se aplicará como consecuencia de las reclamaciones que se 
efectúen por parte de algún operador implicado en una incidencia de cualquier tipo 
(provisión, avería e interferencia). 
 
Cuando un operador autorizado esté en desacuerdo con la actuación realizada por 
Telefónica o viceversa, se podrá iniciar el procedimiento de escalado de incidencias con el 
fin de resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la incidencia. 
 
El escalado de una incidencia podrá hacerse tanto para incidencias abiertas 
(activas/pendientes o franqueadas) como para incidencias que no estén abiertas (cerradas o 
rechazadas), independientemente del plazo transcurrido desde la solicitud de apertura, salvo 
que se trate de un escalado por motivos de expiración de plazos 
 
Las comunicaciones de escalado se iniciarán, en todos los casos, por los responsables 
designados para cada uno de los diferentes niveles de escalado, siempre que se den las 
circunstancias para hacerlo. Telefónica no aceptará aquellos comunicados remitidos por 
otras personas o unidades diferentes a las designadas y podrá rechazar aquellos que no 
cumplan con los requisitos de escalado que se establecen en este mismo documento. 
 
El procedimiento de escalado se iniciará por cualesquiera de las partes mediante el envío de 
un correo electrónico al responsable designado por la otra parte. Enviado el correo 
electrónico, podrán continuarse las relaciones de escalado por teléfono. Excepcionalmente, 
cuando las circunstancias lo precisen, se admitirá el inicio de la comunicación por teléfono. 
 
Puesto que el escalado de una incidencia es parte del proceso de gestión de la misma, no se 
producirá parada de reloj en lo que se refiere al cómputo de plazos para la resolución de la 
incidencia, excluyendo los retrasos no imputables a Telefónica. De esta forma el plazo 
dedicado al escalado de incidencias también se tendrá en cuenta para calcular el tiempo 
total de resolución o reparación. 
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El responsable designado para cada nivel de escalado tanto del operador autorizado como 
de Telefónica, deberá atender convenientemente y responder con prontitud a todas las 
consultas y peticiones de cualquier otra información más detallada que sobre la incidencia 
puedan realizarse entre ellos, colaborando de forma bidireccional hasta la resolución de la 
incidencia. 
 
Los operadores autorizados y Telefónica proporcionarán sus correspondientes cuadros de 
escalado a los que deberán dirigirse para escalar según el procedimiento. 
 
La concreción de las personas detrás de cada nivel de escalado deberá negociarse entre cada 
uno de los operadores autorizados y Telefónica, y se detallarán, al menos, nombres y 
apellidos, teléfonos (principal y alternativo), fax y correo electrónico (principal y 
alternativo) de dichos responsables, así como sus áreas de responsabilidad y puestos 
concretos. Las personas responsables de cada nivel de escalado tendrán una disponibilidad 
de 12 horas diarias (de 8 de la mañana a 8 de la tarde) los días laborables. 
 
A continuación se detallan los requisitos y las causas tanto para el escalado de incidencias 
de provisión como por averías e interferencias. 
 
1.6.7.1 Escalado de incidencias de Provisión: requisitos 
Antes de iniciar el procedimiento de escalado, el operador deberá comprobar previamente 
que la incidencia no es debida a: 
 Datos incorrectos en la solicitud, salvo en caso que los datos sean los mismos que 
figuran en la base de datos de Telefónica. 
 Incompatibilidad con servicios contratados por el cliente final. 
 Mal funcionamiento o configuración incorrecta de los equipos / red del propio 
operador suministrados al cliente final. 
 Mal funcionamiento o configuración incorrecta de los equipos del cliente final. 
 Demoras en la provisión por causa del propio operador o de su cliente final. 
 Otras causas no imputables a Telefónica. 

 
1.6.7.2 Escalado de incidencias de Provisión: causas 
El operador podrá iniciar el procedimiento de escalado cuando se den situaciones que 
generen discrepancias, incluyendo las siguientes: 
 Rechazos que se entienden improcedentes desde el operador. 
 Respuesta reiterativa insuficiente o no actualizada en una solicitud de información 
relativa a una incidencia (activa, franqueada o cerrada) o trabajo programado. 
 Disconformidad con una impugnación que bloquea la evolución del proceso de 
provisión. 
 Una vez subsanadas las circunstancias de una impugnación por parte del operador, 
Telefónica reitera la comunicación de la impugnación siguiendo el procedimiento citado. 
 Desacuerdos en la resolución de incidencias. 
 Cierre de una incidencia de provisión por parte de Telefónica sin la aceptación del 
operador iniciador. 
 Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos. 
 Sistema indisponible. 
 Situaciones de rechazos masivos. 

 
1.6.7.3 Escalado de incidencias por averías e interferencias: requisitos 
Antes de enviar un aviso de avería a Telefónica, el operador deberá comprobar previamente 
que la incidencia no es debida a una de las siguientes causas: 
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 Mal funcionamiento de los equipos / red del propio operador. 
 Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones del propio operador o de 
su cliente. 
 Configuración incorrecta de los parámetros de red del propio operador. 

 
El operador deberá informar convenientemente sobre el síntoma e impacto de la avería, 
horario de atención y de las comprobaciones realizadas en los equipos y en la red, tanto del 
propio operador como de su cliente final. 
 
1.6.7.4 Escalado de incidencias por averías e interferencias: causas 
El operador podrá iniciar el procedimiento de escalado cuando se den situaciones que 
generen discrepancias, incluyendo las siguientes: 
 Rechazos que se entienden improcedentes desde el operador. 
 Respuesta reiterativa insuficiente o no actualizada en una solicitud de información 
relativa a una incidencia (solicitada, activa/pendientes, franqueada o cerrada) o trabajo 
programado. 
 Desacuerdos en la resolución de incidencias. 
 Cierre de una incidencia por avería por parte de Telefónica sin la aceptación del 
operador iniciador. 
 Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos. 
 Retraso en el plazo estipulado por la OBA para la resolución de averías de servicios de 
Acceso Desagregado al Bucle de Abonado, no incluyendo los retrasos motivados por 
causas imputables al cliente o al propio operador autorizado por otras causas de fuerza 
mayor. 
 Reapertura por 2ª vez de una avería. 
 Repetición en menos de 48 horas de una avería cerrada. 
 Avería masiva con un número elevado de servicios asociados. 
 Sistema indisponible. 

 
En caso de desacuerdo sobre resolución de una incidencia (de provisión o por avería) podrá 
solicitarse, por cualesquiera de las partes, la realización de pruebas conjuntas por el 
personal técnico de ambos operadores. Al objeto de mejorar la atención de averías, con 
carácter general, las pruebas conjuntas se concertarán lo antes posible y deberán realizarse 
en un plazo no superior a 24 horas desde el momento en que hayan sido solicitadas por 
alguno de los operadores. Telefónica y los operadores solicitantes se informarán 
mutuamente de los datos de contacto de los técnicos que se desplazarán para la realización 
de las pruebas conjuntas. 
 
 
1.6.8 Interferencias 
 
En caso de que se sospeche que ciertas incidencias se deben a las interferencias originadas 
por la mezcla de señales en el cable, se iniciará el procedimiento definido en el apartado 
6.6.1. 
 
 
1.6.9  Trabajos programados  
 
Telefónica se compromete a comunicar oportunamente los trabajos (acciones de 
mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red y 
que afecten a equipos o servicios del operador. Esta comunicación se realizará con un 
tiempo de antelación mínimo de 6 días hábiles, salvo en las siguientes situaciones:  
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• En trabajos por cuya urgencia (pérdida total del servicio o masivas) no pueda notificarse 

previamente cumpliendo dicho plazo.  
• Cuando se trate de actuaciones en los edificios, en cuyo caso se tendrá que comunicar la 

realización de las actividades con un preaviso de 2 meses. 
 
Telefónica acordará con el operador el horario de los trabajos a fin de reducir en lo posible 
su impacto. Cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con el operador o para trabajos 
urgentes, serán de aplicación las compensaciones contempladas por incumplimiento de los 
acuerdos de nivel de servicio. 
 
 
1.6.10  Averías inexistentes 
 
Un operador podrá abrir una incidencia una vez haya realizado las comprobaciones 
necesarias y verificado que la avería no se encuentra en los equipos y servicios de su ámbito 
de responsabilidad, incluyendo en la reclamación los datos identificativos del servicio 
reclamado así como las anomalías detectadas que dan lugar a la reclamación y que permitan 
de forma eficiente para ambas partes, determinar la naturaleza u origen de la reclamación 
cursada. 
 
Recibirán la calificación de Averías inexistentes aquellos avisos de avería en los cuales una 
vez realizadas las pruebas necesarias de diagnosis por las partes, la causa de las mismas se 
localice en la planta responsabilidad del operador, en sus equipos o en los de sus clientes 
directos, lo cual deberá ser debidamente justificado documentalmente por Telefónica. 
También tendrán esta consideración las comunicaciones de averías en las que no exista 
constancia documental de su existencia en el circuito y que tras las pruebas realizadas no se 
confirme su ocurrencia real. En ningún caso tendrán la consideración de Avería Inexistente 
las siguientes: 

a) aquellas en las que no se pueda determinar la causa que motivó el Aviso de Avería, 
bien por la complejidad de la misma o por haber desaparecido los síntomas que 
dieron lugar a ésta. 

b) aquellas en las que tras las pruebas de diagnosis, Telefónica no acredite 
documentalmente al operador que la causa de la avería se encuentra en la red 
responsabilidad del operador, en sus equipos o en los de sus clientes directos. 

c) aquellas en las que tras las pruebas de diagnosis, Telefónica acredite 
documentalmente al operador que la causa de la avería se encuentra en la red 
responsabilidad de un tercer operador, en sus equipos o en los de sus clientes 
directos. 

 
El operador que haya originado un aviso de Avería inexistente deberá abonar al operador 
afectado una penalización de acuerdo con la lista de precios de la OBA. 
 
 
1.6.11 Procedimiento de pruebas para la reparación de averías 
 
En la resolución de incidencias por averías en las que Telefónica sea el operador 
responsable, Telefónica deberá seguir el procedimiento de pruebas que se describe a 
continuación: 
 
En primer lugar, se revisará el TCI, para lo que Telefónica realizará las siguientes medidas: 
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- medidas de sincronismo entre la regleta del horizontal del RPCA y el RdO. Si se 
detecta una falta de sincronismo en este segmento, el problema puede estar localizado 
en los equipos del operador o en el TCI.  

- medidas de continuidad desde la regleta del horizontal del RPCA hacia el cliente.  
 
Si no existe continuidad desde la regleta del horizontal del RPCA hacia el cliente, es 
necesario seguir revisando el par. Para ello se revisará el puente entre las regletas vertical y 
horizontal del RPCA, que es un punto habitual de fallo. 
 
Una vez descartado que el fallo esté en el puente entre las regletas del RPCA, se realizará la 
comprobación de la red de pares hasta el PTR, incluyendo la comprobación del sincronismo 
 
Este procedimiento es un conjunto mínimo de acciones, pudiendo realizar Telefónica otras 
pruebas que considere pertinentes con el objetivo de solucionar la avería lo más rápida y 
eficientemente posible. 
 
Telefónica registrará en el sistema de gestión de incidencias todas las pruebas y resultados 
obtenidos a lo largo del proceso de reparación de la avería. 
 
1.6.12 Avisos por averías masivas 
 
Telefónica deberá enviar, a la mayor brevedad materialmente posible, un aviso general a los 
operadores alternativos siempre que se produzca una avería o incidencia sobrevenida que 
pueda conducir a una afectación colectiva de cualquier servicio OBA. 
 
Dicho aviso tomará la forma de un mensaje de correo electrónico dirigido a todos los 
operadores usuarios de la OBA, sin exclusión alguna, con indicación del código MIGA 
donde reside el equipo o instalación afectada y una fecha y hora estimadas de solución. 
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2.  SERVICIO DE UBICACIÓN 
 
2.1  DESCRIPCIÓN 
 
A efectos de la presente Oferta, el servicio de ubicación es aquél por el que Telefónica de 
España, en los edificios donde se albergan elementos de red en los que facilita el acceso 
desagregado al bucle de abonado, o en parcelas o inmuebles contiguos de su propiedad, 
provee las condiciones necesarias para la instalación de los equipos de los operadores 
autorizados y la conexión entre redes. 
 
Según se detalla a continuación, el espacio cedido tendrá características diferentes, según se 
trate de ubicación física en el propio edificio de Telefónica de España, que en adelante se 
denominará coubicación, o se trate de ubicación distante en la parcela de Telefónica de 
España, donde se asienta el edificio que aloja al repartidor de abonados, si bien algunos de 
los procedimientos descritos serán válidos para ambos tipos de ubicación. 

 

2.2  EDIFICIOS CONVENCIONALES Y TIPIFICADOS 
 
La planta inmobiliaria de Telefónica de España se articula sobre una serie de edificios de 
funcionalidad múltiple: desde aquellos destinados específicamente para el soporte de 
sistemas radioeléctricos hasta aquellos otros diseñados, preferentemente, para el soporte de 
la red de acceso del servicio telefónico fijo.  Estos últimos, que se conocen normalmente 
como centrales telefónicas (o, simplemente, "centrales"), pueden ser dos tipos: 
convencionales y tipificados.  

 

Las primeras, las convencionales, son edificios que no obedecen a modelo o estándar 
alguno, siendo de superficie apreciable (normalmente superior a los 100 m2, que usualmente 
se distribuyen en varias plantas), alojando equipos de elevada capacidad (superior a las 
10.000 líneas en gran parte de los casos), y sitos en su mayoría en áreas urbanas de tamaño 
medio o grande.  Normalmente, y debido a su gran superficie, las centrales convencionales 
ocupan en su totalidad la parcela sobre la que se asientan. 
 
Por el contrario, las llamadas centrales tipificadas son de diversos tipos, atendiendo a un 
número de líneas notablemente inferior (menos de 1.024 líneas, por ejemplo, en las T0).  
Estas centrales, las más numerosas, se ubican en su mayoría bien en pequeñas zonas 
urbanas o bien en áreas rurales.  Las de menor superficie son de tipo prefabricado.  No 
obstante, si bien las centrales tipificadas constan de una superficie muy reducida, muchas de 
ellas se asientan en parcelas de superficie mayor. 
 
A través de los servicios de información definidos en la oferta se accede a la información 
relativa a los diversos edificios y repartidores. El criterio general es ofertar coubicación 
siempre que ello sea técnicamente viable, existiendo también el servicio de ubicación 
distante en parcela.  A continuación se detallan las características de ambos tipos de 
ubicación. 
 
 
2.3  COUBICACIÓN  
 
Se entiende por coubicación o ubicación física aquel servicio por el que Telefónica de 
España, en los edificios donde se albergan elementos de red en los que facilita el acceso 
desagregado al bucle de abonado, provee de espacio, recursos técnicos, condiciones de 
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seguridad y de acondicionamiento necesarios para la instalación de los equipos empleados 
por los operadores autorizados, y la conexión a los bucles de abonado de la red de 
Telefónica. 
 
La oferta de coubicación se extiende a aquellas centrales con régimen de tenencia y 
ocupación tal que permita la ubicación de equipos de Operadores ajenos a Telefónica. 
 
En tales casos, el espacio disponible para ubicación se estructura y oferta en principio en 
base a unidades de espacio, unas compartimentadas (las denominadas módulos o jaulas) y 
otras sin compartimentar, las Unidades No Compartimentadas ó UNCs, que se agruparán en 
Salas de Operadores (SdO) o espacios destinados a coubicación sin SdO, según se 
especifica en este documento.  No obstante Telefónica podrá tener en cuenta otras 
peticiones de espacio que no se ajusten a las unidades compartimentadas o no 
compartimentadas. 
 
 
Utilización efectiva y no acaparamiento 
La cesión de espacio está condicionada a su utilización efectiva.  Se considerará que la 
utilización será efectiva siempre que en un plazo razonable desde la entrega del espacio se 
disponga de todos los servicios OBA y otros elementos necesarios (TCI, EdS y equipos 
propios) para la provisión del servicio a los usuarios. Se fija en 6 meses dicho plazo para 
que el operador titular del espacio lleve a cabo todas las actuaciones necesarias, si bien no 
se contabilizará el tiempo transcurrido desde la solicitud hasta la entrega de recursos como 
tendidos de cable, entrega de señal o similares, ni retrasos por otras circunstancias no 
imputables al operador. 
 
En el supuesto de que no alcanzara la referida utilización efectiva por razones imputables al 
propio operador alternativo, y siempre y cuando Telefónica no dispusiera de más espacio 
vacante en el inmueble en cuestión, tras producirse nuevas solicitudes de espacio, 
Telefónica podría disponer del espacio no utilizado con efectividad, asignándolo a otro 
operador previa la comunicación oportuna al operador coubicado conforme al 
procedimiento de reasignación. Dicha reasignación dará lugar a los derechos de reembolso 
que le correspondan, en su caso, por el coste de habilitación de SdO ó SdT abonado en su 
momento por el operador.   
 
La oferta de espacio se limita a la atención de las solicitudes razonables. Se declaran 
expresamente no razonables las solicitudes destinadas al acaparamiento de recursos escasos 
como, en particular, el espacio de coubicación.   
 
 
Tipos de coubicación 
Se ofertan dos tipos de coubicación que vendrán determinados por la demanda inicial de 
superficie útil de la siguiente manera: 
 
Coubicación con habilitación de SdO.  Telefónica podrá habilitar una SdO para coubicación 
cuando el 150% de la demanda inicial sea superior a 30 m2, es decir, cuando la demanda 
inicial sea superior a 20 m2, o cuando no sea posible ofrecer otro tipo alternativo de 
coubicación.  
 
Coubicación en Sala de Telefónica (SdT) sin habilitación de SdO. Telefónica ofrecerá 
coubicación en una de sus salas o en su sala mayor sin necesidad de habilitar una SdO 
cuando la demanda inicial sea igual o menor a 20 m2 y se den las condiciones especificadas 
más adelante.  El recinto o superficie destinado a este tipo de coubicación (donde se 
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concentrarán los equipos de los operadores) será igual al 150% de la demanda inicial (o el 
máximo espacio disponible), procurando acomodar un número entero de módulos UNCs de 
6090 para ajustar el espacio a utilizar.  
 
 
Espacio vacante para atender solicitudes y recuperación de espacios 
Se entenderá por espacio vacante de interior en los edificios de centrales de Telefónica 
que alberguen repartidores principales de pares de cobre de abonado (RPCA), a aquellos 
espacios interiores del edificio que no estén ya ocupados por equipos de telecomunicación y 
otros equipamientos auxiliares y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean 
espacios comunes necesarios para la movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y 
accesos para apertura de puertas), y puedan ser físicamente empleados para la instalación de 
equipos de comunicaciones electrónicas de Telefónica o de otros operadores.  
 
Se entenderá por espacios recuperados en interior de edificios de centrales de Telefónica a 
los espacios vacantes adicionales liberados por Telefónica resultantes tras la realización de 
obras para la optimización del espacio actualmente ocupado, la habilitación parcial o total 
de áreas de sus dependencias destinadas previamente a otros usos distintos del alojamiento 
de equipos y sus equipamientos auxiliares y de personal, o el desmontaje de equipos y otros 
equipamientos ya puestos fuera de servicio; todo ello previamente a la propia habilitación 
del recinto de coubicación en las condiciones OBA.   
 
1º. Cuando Telefónica disponga de espacio vacante para cubrir la demanda de espacio 

para coubicación de los operadores (nuevos recintos o ampliaciones de recintos ya 
existentes), Telefónica habrá de emplear todo el espacio vacante que sea necesario para 
atender las solicitudes de coubicación de los operadores de acuerdo a las condiciones de 
la OBA.   

 
2º. Cuando el espacio vacante esté agotado y no pueda cubrirse la demanda de espacio 

para coubicación de los operadores, Telefónica deberá acometer obras de recuperación 
de espacio vacante adicional (también podrán reasignarse por medio del procedimiento 
de reasignación, espacios adjudicados pero no utilizados de forma efectiva). Ante la 
primera solicitud que provoque la necesidad de recuperar de espacios, Telefónica 
seguirá un procedimiento previo similar al establecido en el apartado 2.15.14 de la OBA 
al objeto de conocer la demanda total de espacio adicional del conjunto de los 
operadores. El proyecto específico y las obras de liberación de los nuevos espacios, 
deberán realizarse a la mayor brevedad posible una vez conocida la demanda conjunta 
de superficie útil, quedando las solicitudes de coubicación de los operadores en espera 
hasta la recuperación de espacios. Una vez liberado el espacio vacante necesario para 
satisfacer la demanda, el proceso de coubicación continuará de acuerdo al 
procedimiento OBA.   

 
Cuando el espacio vacante esté agotado y sea físicamente imposible recuperar espacios 
vacantes adicionales para los operadores solicitantes de coubicación, Telefónica deberá 
notificar a la Comisión de forma fehaciente esta situación para que pueda ser inspeccionada; 
dicha situación de falta de espacio afectará igualmente a Telefónica en base a la aplicación 
del principio de no-discriminación. 
 
 
Procedimiento de reasignación de espacios 
Según se ha indicado, cuando en un inmueble el espacio vacante esté agotado y no pueda 
cubrirse la demanda de espacio, por medio del presente procedimiento Telefónica podrá 
reasignar espacios adjudicados pero no utilizados de forma efectiva. 
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1. En caso de recibir solicitudes de espacio relativas a un inmueble donde se haya agotado 

el espacio vacante, Telefónica lo comunicará a los operadores coubicados en el edificio. 
A partir de dicha notificación, cualquier espacio no utilizado de forma efectiva será 
considerado espacio susceptible de ser reasignado para atender las nuevas peticiones de 
coubicación de otros operadores que pudieran ser satisfechas con tal espacio. 

 
2. Los operadores afectados tendrán un plazo de 10 días laborables desde la recepción de 

la comunicación de Telefónica, para justificar que un determinado espacio está 
pendiente de ocupación por la entrega de determinados equipos solicitados 
anteriormente a la recepción de la comunicación, evitando así su posible reasignación a 
otro operador. 

 
3. Transcurrido el plazo de 10 días, Telefónica podrá atender las solicitudes recibidas 

disponiendo, por orden de antigüedad, de los espacios susceptibles de reasignación para 
los que no se haya recibido la justificación a que hace referencia el punto anterior. 

 
 
2.4  UBICACIÓN DISTANTE EN PARCELA DE TELEFÓNICA 
 
En el contexto de la presente Oferta, se entiende por ubicación distante aquel servicio por el 
que Telefónica de España facilita la instalación de los equipos empleados por los 
Operadores autorizados en edificios o parcelas distintos de los que albergan los elementos 
de su red, así como la conexión con dichos elementos. 

 

La ubicación distante se oferta siempre que el régimen de tenencia y ocupación de la 
parcela así lo permita, y siempre que se revele técnicamente viable (que el repartidor de 
abonados lo posibilite, que se respeten las condiciones de accesibilidad y uso del edificio y 
la parcela, etc).  Mediante este tipo de ubicación, el Operador autorizado podrá instalar 
armarios (con sus equipos, fuentes de alimentación, climatización, etc.) en la parcela de 
Telefónica de España.   

 

2.4.1 Características generales del servicio 
 
Modalidades del servicio 
El servicio de ubicación distante en parcela de Telefónica podrá ofrecerse mediante la 
instalación de armarios de intemperie sobre suelo cimentado o bien mediante la 
implantación de casetas prefabricadas de materiales de uso común de dimensiones 
adecuadas a la superficie disponible, optándose en cada situación específica por la 
alternativa más ventajosa en términos de optimización del espacio utilizable. En general, 
cuando la disponibilidad de espacio sea inferior a 20 metros cuadrados será recomendable 
recurrir a la instalación de armarios de intemperie;  en efecto, no resulta efectiva la 
implantación de casetas de dimensiones inferiores a 15 metros cuadrados, puesto que la 
ubicación de los elementos de infraestructura comunes consume un porcentaje significativo 
del espacio útil, con la consiguiente reducción del disponible para cada operador. 

 

En la modalidad de ubicación mediante emplazamiento de casetas prefabricadas, las 
instalaciones serán propiedad de Telefónica, que se hará cargo de su construcción, gestión y 
mantenimiento, así como del suministro eléctrico y climatización, análogamente a lo 
establecido para el proceso de habilitación de SdO, si bien solamente se admitirá la 
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instalación de UNCs por razones de optimización de espacio. Por otra parte, cuando se 
instalen armarios de intemperie, éstos serán aportados por los operadores solicitantes, 
mientras que Telefónica se responsabilizará del acondicionamiento el suelo y de la 
provisión del suministro eléctrico. En todos los casos Telefónica llevará a cabo la 
instalación de las infraestructuras necesarias para el correcto tendido de cable de suministro 
eléctrico y de telecomunicaciones. 

 
Suministro eléctrico y climatización 
Telefónica facilitará el suministro eléctrico en alterna, al ser la propietaria de la parcela y 
titular del servicio ante la compañía eléctrica. No obstante, si el operador solicitante así lo 
requiere, podrá optar por la contratación del suministro directamente a la compañía 
eléctrica. En cuanto al suministro en continua, Telefónica no tendrá la obligación de 
proporcionarla. 

 

En la modalidad de ubicación mediante caseta prefabricada, se dispondrá de facilidades de 
suministro eléctrico en corriente alterna, con calidad comercial, para alimentar los servicios 
generales de la caseta (alumbrado, climatización, etc.), así como los equipos de los 
operadores. En general, será de aplicación lo establecido para coubicación en SdO en lo 
concerniente a las condiciones de prestación del servicio de corriente alterna, y a las 
características de climatización e iluminación. 

 

Por otra parte, en la modalidad de ubicación mediante armarios de intemperie, Telefónica 
proveerá facilidades de suministro eléctrico en corriente alterna, con calidad comercial, para 
alimentar los armarios de los operadores. En esta variante no procede la provisión de 
mecanismos de climatización por parte de Telefónica, por lo que los propios armarios 
deberán incorporarlos. No obstante, la exclusión de esta prestación deberá verse reflejada en 
el cálculo de los precios relativos al consumo de energía eléctrica. Concretamente, deberá 
eliminarse el sobrecargo del 50% que actualmente se aplica por consumo de los equipos de 
climatización en el cálculo de la facturación. En consecuencia, la corriente alterna deberá 
facturarse mensualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
0,8 x potencia máxima declarada x días-del-mes x 24  Kwh 

 
 
Detección/extinción de incendios 
Se recomienda detección automática de incendios y extinción manual mediante extintores 
portátiles de CO2. 

 
Gestión de licencias urbanísticas de obra 
Telefónica se hará cargo de los procedimientos de tramitación y seguimiento de las 
licencias de obra que se requieran para completar los trabajos de habilitación de los recintos 
para ubicación en los terrenos adyacentes a sus centrales. Los operadores solicitantes se 
harán cargo del pago de las tasas correspondientes. 

 
2.4.2 Procedimiento de atención de solicitudes de espacio 
Serán de aplicación todos los procedimientos y plazos estipulados para la provisión del 
servicio de coubicación en SdO, si bien se contemplarán las diferencias puntuales que se 
detallan a continuación. 
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Solicitud y asignación de espacio 
Tras la generación de una primera solicitud de espacio en una central de Telefónica en la 
que solamente sea viable la alternativa de ubicación en parcela distante de Telefónica, la 
comunicación de inicio de procedimiento que ésta debe realizar a los operadores incluirá, de 
acuerdo al criterio de optimización de espacio disponible en parcela anteriormente descrito, 
la indicación de la modalidad de ubicación escogida, pudiendo ser mediante instalación de 
una o varias casetas prefabricadas o bien de armarios de intemperie. Asimismo, Telefónica 
expondrá detalladamente los motivos que justifiquen la elección de una u otra variante. 

 

En el plazo de 7 días convenido para la presentación por parte de los operadores autorizados 
de solicitudes de asignación de espacio en el mismo emplazamiento, éstos incluirán en los 
campos “tipo de unidades requeridas” y “número de unidades requeridas de cada tipo”, las 

UNCs solicitadas, cuando se ofrezca la modalidad de ubicación mediante casetas, o bien el 
número, las dimensiones y el peso de los armarios de intemperie del operador, cuando se 
opte por esta variante. El procedimiento de asignación de espacio será de tipo FIFO 
recurrente, de forma análoga al empleado en coubicación en SdO, cuando el espacio 
solicitado sea superior al disponible. 

 
Solicitud de visita-replanteo 
En el plazo de máximo de 3 días posterior a la asignación de espacios presentada por 
Telefónica, podrá solicitarse una visita-replanteo conjunta para asentar los detalles de la 
habilitación del recinto y de la ubicación de los equipos de cada operador. Transcurrido el 
plazo anterior, si uno o más operadores, o bien la propia Telefónica, hubiesen solicitado una 
visita-replanteo conjunta, ésta se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en esta 
OBA dentro de los 5 días siguientes. Las conclusiones del replanteo serán firmadas por 
todas las partes y tendrán consideración de anteproyecto, sirviendo de base para la posterior 
elaboración y entrega del proyecto específico en los plazos establecidos al respecto. 

 
Solicitud de información adicional 
Cuando la modalidad de ubicación propuesta sea mediante armarios de intemperie, tras la 
publicación por parte de Telefónica de la asignación de espacios, ésta podrá solicitar, en el 
plazo de máximo de 3 días, información adicional a los operadores afectados acerca de otras 
características de los armarios diferentes de las dimensiones y el peso ya facilitados en la 
fase de solicitud de espacio, tales como esquemas generales o plantillas con la entrada de 
cableados. Los operadores harán entrega de la información requerida con anterioridad a la 
fecha límite establecida para la confirmación de las asignaciones de espacio. 

 

2.5  UBICACIÓN DISTANTE EN INMUEBLE AJENO A TELEFÓNICA 
 

Alternativamente, el Operador autorizado puede instalar también sus equipos en inmuebles 
ajenos a Telefónica de España, facilitando entonces ésta la ubicación distante mediante el 
tendido de cable externo (según se describe en el capítulo primero de la presente Oferta). 
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2.6  SERVICIO DE COUBICACIÓN CON SALA DE OPERADORES HABILITADA 
 
2.6.1  Salas de Operadores (SdO):  Consideraciones Generales 
 
La Sala de Operadores (SdO) se concibe como un espacio específico, diferenciado e 
independiente del resto de Salas de Telefónica de España, para ubicación de los equipos de 
Operadores autorizados, destinados en exclusiva para el acceso, en sus distintas 
modalidades, al bucle de abonado. 

 

Dicha SdO se estructura en base a tipos estándar de unidades de espacio, aunque podrían ser 
posibles otros espacios distintos acordados entre Operador y Telefónica.   

 

La SdO se ubicará preferentemente en la planta baja, cerca del acceso principal de la central 
y del repartidor principal de abonados.  De no ser posible su ubicación en planta baja, se 
analizará su constitución en las plantas colindantes a la misma. 

 

En una misma central será posible habilitar varias Salas de Operadores.  Una SdO adicional 
será habilitada cuando la demanda de superficie útil acumulada no satisfecha sea superior a 
20 m2, siempre que se disponga de espacio suficiente para ello. 
 
Salvo que la inversión requerida a tal fin sea de escasa relevancia, y que el espacio detraído 
para ello sea de reducido volumen, no se contemplará acceso físico independiente y directo 
de edificio y/o planta a las Salas de Operadores. 

 
2.6.2  Características de las unidades de espacio estándar 
 
Se ofrecen dos tipos de unidades de espacio estándar:  las Unidades No Compartimentadas 
o UNC y las Unidades Compartimentadas (UC), también denominadas módulos o jaulas.   

 
2.6.2.1  Caracterización de las Unidades no Compartimentadas (UNCs) 
 
Se considerarán dos tipos de UNCs: 
 
Armario de 6030 cm2 o UNC de 6030 
 
Vendrá determinado por las siguientes características: 
• un espacio de 6030 centímetros cuadrados, con accesibilidad por sólo un lado (de 60 

centímetros) y con altura según norma ETS 300 119, destinado para equipos de los 
operadores (pe. concentradores, multiplexores, transmisión cajas de distribución de 
corriente) y/o repartidor de abonados; 

• un espacio adicional de 6060 centímetros, colindante al espacio anterior por el lado 
accesible del mismo, que constituye el espacio de maniobra (para apertura de puertas, 
para manejo de tarjetas, para equipos de medida en caso de pruebas, etc). 

 
La superficie útil de una UNC de 6030 es de 6090 cm2 = 0,54 m2. 
 
Armario de 6060 cm2 o UNC de 6060 
Vendrá determinado por las siguientes características: 
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• un espacio de 6060 centímetros cuadrados, con accesibilidad por dos lados (de 60 
centímetros) y con altura según norma ETS 300 119, destinado para equipos de los 
operadores (pe. concentradores, multiplexores, transmisión, cajas de distribución de 
corriente) y/o repartidor de abonados; 

• dos espacios adicionales de 6060 centímetros, opuestos entre sí, y colindantes a los 
lados accesibles del mismo, que constituyen los espacios de maniobra (para apertura de 
puertas, para manejo de tarjetas, para equipos de medida en caso de pruebas, etc). 

 
La superficie útil de una UNC de 6060 es de 60180 cm2 = 1,08 m2. 
 
 
2.6.2.2  Caracterización de las Jaulas  
 
Además de las UNC, la Sala de Operadores podrá incluir también Unidades 
Compartimentadas (UC), también denominadas módulos o jaulas, que pueden ser de dos 
tipos, básica y extendida. 
 
Módulo Básico 
 
A continuación se muestra la planta del módulo básico.  En ella se muestra una propuesta de 
Telefónica para distribución estándar, constituyendo los espacios en blanco aquéllos 
destinados a la “movilidad de operarios”.  Estos espacios variarán en función de la 

distribución de equipos que efectúe el operador. 
 

 
 

La superficie útil de una jaula básica es de 2,71,5 m2 = 4,05 m2  

 
La jaula básica tiene capacidad para, por ejemplo, un armario de 6060 centímetros 
cuadrados de planta o dos armarios de 6030 centímetros cuadrados para equipos, más el 
equipamiento asociado a los mismos (Repartidor/es de Operador, cajas de distribución de 
corriente, etc), tal y como, a título ilustrativo, se refleja en la figura anterior.  No obstante, y 

120 cm
s.

90 cm
s.

60 cms. 90 cms.

UBICACIÓN  DE REPARTIDORES
( de 600 x 600 Pares, ampliable), 

CAJAS DISTRIBUCION CC/CA,...

PUERTA
CORREDERA

60 cm
s.

UN ARMARIO (60 x 60)
o DOS ARMARIOS (60 x 30)
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considerando que algunos Operadores podrían estar interesados en Jaulas de mayor 
capacidad, se contempla también el tipo extendido. 
 
Módulo Extendido 
 
A continuación se muestra la planta del módulo extendido, con propuesta de Telefónica de 
distribución estándar, constituyendo los espacios en blanco aquéllos destinados a la 
“movilidad de operarios”.  Estos espacios variarán en función de la distribución de equipos 
que efectúe el operador. 
 

 
 

La superficie útil de una jaula extendida es de 2,72,1 m2 = 5,67 m2  

 
 
2.6.3  Superficies comunes de la SdO 
 
Además de las superficies útiles para jaulas y armarios UNC, la SdO incluirá los espacios 
comunes mínimos para cubrir las necesidades de climatización (instalación para dos 
máquinas autónomas en redundancia), electricidad (cuadro secundario de sala con su 
correspondiente acometida eléctrica desde el cuadro general de baja tensión del edificio) y 
repartidores óptico y/o eléctrico de interconexión para entrega de la señal, estos últimos 
apilados o en un único armario.   
 
Asimismo, se precisarán espacios comunes como consecuencia de los siguientes requisitos: 
 
• adecuación de los recintos y dependencias a las normas exigibles tanto de carácter 

nacional como autonómico y local; 
• adecuación de los medios de prevención y de protección exigibles por las compañías 

aseguradoras; 
• implantación de medios de extinción de incendios, tanto fijos automáticos como 

portátiles, adecuados a los diferentes riesgos potenciales; 
• habilitación de recorridos y salidas de emergencia; 

120 cm
s.

90 cm
s.

60 cms. 90 cms.

UBICACIÓN  DE REPARTIDORES
( de 1.200 x 1.200 Pares, ampliable), 
CAJAS DISTRIBUCION CC/CA,...

PUERTA
CORREDERA

60 cm
s.

DESDE UN ARMARIO (60 x 60)
HASTA CUATRO ARMARIOS (60 x 30)

60 cms.
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2.6.4  Distribucion interna en la sala de operadores 
 
Parece que una distribución eficiente de las jaulas y UNCs consiste en distribuirlas a ambos 
lados de un pasillo central común, colocando al final del mismo la climatización, el 
distribuidor óptico y los servicios comunes (cajas de distribución CC/CA, cajas y rosetas para 
fibra óptica, etc) tal y como se ilustra en el ejemplo de la figura 2.3. 
 
Por otra parte cabe considerar que, a priori, se desconoce la combinación total de jaulas y 
UNCs que finalmente alojará la SdO, si consideramos futuras ampliaciones de operadores 
ya coubicados o solicitudes de nuevos operadores.  Consecuentemente, se impone una 
distribución de sala flexible, que admita cualquier posible combinación de jaulas y UNCs, 
y, además, en la secuencia que la demanda de los Operadores autorizados imponga. 
 
Una posible distribución de SdO que satisface los anteriores requerimientos de diseño es la 
que se ilustra en la ya aludida figura 2.3, que admite múltiples combinaciones posibles de 
jaulas y UNCs, tal y como se refleja en el ejemplo de la figura 2.4. 
 
Como se aprecia, la figura 2.4 ilustra tres posibles combinaciones, una de ellas a priori más 
probable:  2.4(a) coexistencia de jaulas y UNCs-, y otras dos menos probables:  2.4(b) todo 
jaulas, y 2.2(c) todo UNCs.   
 
Cuando resulte posible aprovechar la climatización de la planta o "sala mayor" en la que se 
ubica la Sala de Operadores, la superficie común de ésta se minorará en la parte 
correspondiente a la climatización.   
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Figura 2.3.  Ejemplo de distribución 
 

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
IC

IO
S 

 C
O

M
U

N
E

S

2.7
m

ts
.

6.6
m

etros

1.2
m

ts

.

2.7
m

ts

.

B

AGRUPACION DE
UNC

JAULAS

E
CRECIMIENTO JAULAS

CRECIMIENTO MODULOS

REPARTIDOR DE OPERADOR ( 60 x 30 cms.)

ARMARIO ( 60 x 30 cms.) para EQUIPOS



 

Servicio de ubicación 
   

2-12 

 

 

 

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
II

C
IO

S 
C

O
M

U
N

E
S

B

6.6
m

etros

1.2
m

ts

.

BE2.7
m

ts

.

2.7
m

ts
.

1.2mts.0.9m.

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
IC

IO
S 

C
O

M
U

N
E

S

B

E

2.7
m

ts

.

6.6
m

etros

1.2
m

ts

.

B B

BE2.7
m

ts

.

Figura_2.4.b) TODO JAULAS

Figura_2.4.a) COEXISTENCIA JAULAS-UNC



 

Servicio de ubicación 
   

2-13 

 

Figura 2.4.  Ejemplos de Distribución Final 
 
Evidentemente, será en el proyecto específico correspondiente cuando, de acuerdo con las 
características específicas de cada caso (topología del espacio disponible en la central, no 
necesariamente rectangular, estado tecnológico del momento, etc) se elabore la distribución 
de SdO más óptima. 
 
 
2.6.5  Perfil Inmobiliario de la Sala de Operadores 

Se tratará de reutilizar el espacio de movilidad como parte de los espacios comunes 
necesarios para pasillos, y otros lugares comunes siempre que sea posible, con el objeto de 
minimizar los costes de superficie común en SdO. 

 

Salvo casos singulares, la altura libre útil de la Sala de Operadores (SdO) será de 3.5 
metros, desde el forjado del suelo hasta el descuelgue de vigas (o, en su caso, de 3 metros, 
desde placa de falso suelo hasta descuelgue de vigas).  
 
La Sala de Operadores no será habilitada con falso suelo, salvo que todos los operadores 
solicitantes iniciales en un determinado emplazamiento así lo demanden.  En caso de 
habilitarse falso suelo, éste estará constituido por baldosas de 6060 centímetros, sitas a 50 
centímetros del forjado. 

 

Para el cableado del suministro eléctrico y de telecomunicaciones se dispondrán 
canalizaciones adecuadas por el techo.  Cuando se habilite falso suelo, se dispondrá de 
canalizaciones independientes para dicho cableado.  Se instalarán (bien sea en techo o falso 
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suelo) las canalizaciones necesarias para la realización de los cableados de distribución 
interna entre equipos de los operadores coubicados. 

 

2.6.6  Características de la instalación de climatización de la SdO 

Por otra parte, se dispondrá de la instalación de climatización necesaria para mantener una 
temperatura de 28  2 ºC y una humedad relativa del 55%  25% considerando el volúmen 
total de la Sala de Operadores y contemplando una disipación total para la SdO del 150% de 
la solicitada para la demanda inicial. 
 

Para mayor fiabilidad, las máquinas de climatización se instalarán en configuración de 
activa/reserva, tipo 1+1 (rotando periódicamente). 
 

El sistema de climatización garantizará las condiciones climáticas recogidas en la norma 
ETS 300 019-1-2 para la clase 3.1 (locales con temperatura controlada).  No obstante, 
también se negociarán eventuales condiciones más restrictivas de climatización que pudiera 
requerir algún Operador en particular.  No se debe olvidar que la caracterización de la 
climatización, en particular la temperatura garantizada, constituye una oferta de mínimos, 
pudiendo acordarse su suministro con mayores prestaciones, de acuerdo con las peticiones 
de los operadores autorizados. 

 

2.6.7  Características de iluminación de la SdO 

Respecto a la iluminación, el nivel y factor de uniformidad medios serán de 330 lux y 0.8 
respectivamente, con distribución de fluorescentes en filas.  Al respecto, procede señalar 
que, en principio, la delimitación (compartimentación) de las jaulas se realizará merced a un 
cerramiento mediante malla metálica, que aporta las siguientes ventajas: 
 
• facilita la climatización de las jaulas, bien sea ésta específica de la Sala de Operadores, 

o bien sea la climatización eventualmente existente y excedentaria, de la planta o sala 
mayor en la que se ubica la SdO; 

 
• aporta cierta transparencia visual a la actuación (acceso, estancia, instalaciones, 

desmontajes, etc) en las jaulas, que redunda en la seguridad física de las mismas. 
 

 

2.7  SERVICIO DE COUBICACIÓN EN SALA DE TELEFÓNICA  

El Servicio de coubicación en sala de Telefónica (SdT), sin necesidad de habilitar una Sala 
de Operadores, se concibe como un recinto específico diferenciado e independiente, pero 
ubicado dentro de una de las salas que está siendo empleada por equipos de Telefónica y/u 
otros operadores ya coubicados, para la ubicación de los equipos de Operadores autorizados 
destinados en exclusiva para el acceso, en sus distintas modalidades, al bucle de abonado. 

 

Telefónica ofrecerá este tipo de coubicación sin necesidad de habilitar una SdO, cuando la 
demanda inicial sea igual o menor a 20 m2.  El recinto o superficie destinado a este tipo de 
coubicación (donde se concentrarán los equipos de los operadores). 
 

La coubicación en recinto de Sala de Telefónica se ofrecerá cuando exista espacio suficiente 
para albergar la demanda inicial en una de las salas de Telefónica del edificio donde se 
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alberga el repartidor de abonados.  Telefónica reservará en su sala un recinto de superficie 
igual al 150% de la inicialmente demanda o un máximo de 20 m2, más el espacio necesario 
para los repartidores óptico y/o repartidor coaxial (apilados o en un armario único). 

 

El recinto destinado a coubicación estará independizado del resto de la SdT mediante el 
cerramiento por malla metálica con puerta corredera de acceso. 

 

En este modo de coubicación sólo se permitirá el empleo de UNCs, dando prioridad a los 
armarios 6030 en caso de no ser posible la distribución pedida por el operador.   

 

2.7.1  Perfil inmobiliario del recinto para coubicación en Sala de Telefónica 

Para el cableado del suministro eléctrico y de telecomunicaciones se dispondrán 
canalizaciones adecuadas por el techo.  Cuando el recinto para coubicación se ubique en 
una superficie que tenga ya habilitado un falso suelo, el cableado necesario para el recinto 
se canalizará de forma independiente por el falso suelo.  Se incluirán (bien sea en techo o 
falso suelo) las canalizaciones necesarias para la realización de los cableados de 
distribución interna entre equipos de los operadores coubicados. 

 

Los espacios comunes de los recintos coincidirán al máximo con los espacios destinados a 
movilidad y ya contabilizados como superficie útil. 

 

2.7.2  Climatización del recinto para coubicación en Sala de Telefónica 

En el recinto de coubicación se garantizarán unas condiciones mínimas de climatización 
para mantener una temperatura de 28  2 ºC y una humedad relativa del 55%  25%.  En 
caso de que las condiciones en la SdT sean más restrictivas, se aplicarán las de la SdT. 

 

En los supuestos en los que se supere el tope máximo de 20 m2 de superficie útil, TESAU 
podrá repercutir al operador coubicado el coste que suponga el incremento de potencia 
instalada en máquinas de aire acondicionado. 

 

2.7.3  Características de iluminación del recinto para coubicación en SdT 

Se garantizará una iluminación con nivel y factor de uniformidad de 330 lux y 0.8 
respectivamente, con distribución de fluorescentes en filas.  En caso de que las condiciones 
en la SdT sean más restrictivas, se aplicarán las de la SdT si fuese necesario. 

 

2.8  REPARTIDORES DE OPERADOR, REGLETAS Y CONECTORES 

 
2.8.1  RdO provisto por Telefónica 
 
En el supuesto de ubicación en jaula, y para la conexión del Operador autorizado, se 
instalarán repartidores autorizados por Telefónica que se adapten a las necesidades de 
ubicación, siendo el módulo mínimo inicial de dos verticales.   
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En el caso de ubicación en unidades no compartimentadas o UNCs, el repartidor en cuestión 
se alojará en armario cerrado.   
 
En todo caso, Telefónica proporcionará una lista actualizada de modelos y fabricantes de 
RdO y regletas con sus correspondientes especificaciones técnicas detalladas. 
 
La instalación del RdO se realizará de manera que se optimice el uso de las posiciones del 
RdO, siempre que ello no implique riesgos para el personal instalador. 
 
2.8.2  RdO provisto por el Operador 
 
Cuando el RdO y regletas sean provistos por el operador, éste deberá proporcionar a 
Telefónica con suficiente antelación (si lo desconociera) las especificaciones técnicas del 
repartidor a instalar, indicando cuáles son las regletas asignadas para las conexiones 
provenientes del repartidor principal.   
 
El RdO y regletas a instalar, de uso común o con características técnicas que hayan sido ya 
suficientemente probadas, deberá garantizar la integridad del repartidor principal de 
Telefónica permitiendo al personal encargado realizar las labores de conexionado del 
tendido en condiciones normales de operación.   
 
Telefónica incluirá en su página web una lista de RdO y regletas diferentes a los ofrecidos 
por ella y que puedan ser utilizados por haber sido notificados y empleados con anterioridad 
por algún Operador. En el caso en que algún Operador desee emplear alguno de los RdO o 
regletas incluidos en dicha lista, no será necesario que proporcione a Telefónica las 
especificaciones técnicas. 
 
En el caso en que Telefónica no disponga de las herramientas necesarias para realizar la 
conexión de tendidos de cable a las regletas del RdO provisto por el Operador, Telefónica 
podrá concertar con el operador que éste se las proporcione. 
 
2.8.3  Regletas y conectores 
 
Cuando sea necesario, se instalarán también en el recinto de coubicación rosetas para fibra 
óptica (según la Especificación de Requisitos ER.f6.037 de Telefónica de España) y placas 
para la terminación de conectores coaxiales 1.6/5.6.   
 
 
2.9  ORDEN DE ACONDICIONAMIENTO Y SERVICIOS PARA JAULAS Y UNCS 
 
Una vez habilitado el espacio necesario en la Sala de Operadores o recinto en SdT para 
coubicación, se procederá al acondicionamiento de los necesarios servicios para las 
unidades de espacio (jaulas y/o UNCs) demandadas inicialmente. 
 
Con posterioridad, para ampliaciones o solicitudes de nuevos operadores, se procederá al 
acondicionamiento de las nuevas unidades demandadas, caso a caso. 
 
 
2.10  SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA   
 
El producto suministro de energía comprende la provisión de energía eléctrica para la 
alimentación de los equipos de la Sala de Operadores o coubicación en recinto de SdT.  
Dicho suministro puede ser tanto en corriente continua, de tipo ininterrumpido, que se 



 

Servicio de ubicación 
   

2-17 

facilita con carácter preferente, como en corriente alterna, con calidad comercial, 
interrumpible, tal y como la facilitan las compañías de suministro eléctrico, que se provee a 
título subsidiario. 
 
La oferta de suministro eléctrico es estándar, pudiendo acordarse un suministro con 
mayores prestaciones, de acuerdo con los requisitos específicos de los Operadores.   

 
Las unidades de espacio, jaulas y UNCs, contarán con facilidades de suministro eléctrico, 
tanto en corriente continua (ininterrumpido y a -48 voltios, según la norma ETS 300 132-2), 
como en corriente alterna (220 V / 50 Hz) de tipo comercial. 
 
En la Sala de Operadores o recinto de coubicación se habilitarán los correspondientes 
cuadros o cajas de distribución, tanto para corriente continua como para corriente alterna.  
Adicionalmente a la oferta estándar se ofrece alimentación redundante en corriente continua 
así como redundancia en fusibles/disyuntores (con independencia de que se provea 
alimentación redundante). 

 
Las Salas de Operadores y recintos de coubicación dispondrán de un sistema de tierras, 
acorde con la normativa de Telefónica de España (NT.il.015) al respecto. 

 

Los diyuntores deberán ser debidamente etiquetados por Telefónica como parte de las tareas 
de suministro de energía eléctrica en coubicación. 

 

2.10.1  Condiciones de prestación del servicio de corriente continua 

 

La cantidad a facturar mensualmente se basará en la estimación del consumo en kilowatios-
hora (Kwh) para la potencia máxima consumida por los equipos (potenciadiasmes24).  
Al ser el consumo real, en media significativamente inferior al de la potencia máxima, la 
estimación incluye la disponibilidad del servicio soporte de corriente continua. 

 

Cada operador autorizado que solicite corriente continua deberá declarar al solicitar la 
coubicación la potencia máxima en watios del conjunto de los equipos coubicados.  Será 
responsabilidad del operador autorizado garantizar que los valores declarados de consumo 
son máximos y que no serán superados en la práctica. 

 

El número de Kwh estimados de acuerdo a la potencia máxima será incrementado en un 
35% para reflejar el consumo de aire acondicionado y en un 10% para reflejar las pérdidas 
de conversión de alterna a continua.  Es decir, el número de Kwh para la potencia máxima 
deberá multiplicarse por un factor de 1,45. 

 

Telefónica ofrecerá la posibilidad alternativa de facturar el consumo real medido mediante 
contadores eléctricos, de carácter opcional (por central) para el operador autorizado. Podrá 
instalarse un contador común para todos los operadores coubicados en una determinada 
central, cuando éstos así lo acuerden. Telefónica deberá consensuar con los operadores la 
concreción de los procedimientos correspondientes, así como los costes de instalación, 
gestión y mantenimiento de los contadores. 
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2.10.2  Condiciones de prestación del servicio de corriente alterna 
 
El servicio de corriente alterna se ofrecerá de forma subsidiaria.  El operador interesado 
deberá indicar este requerimiento a Telefónica al solicitar la coubicación.  
 

La cantidad a facturar mensualmente se basará en los mismos principios establecidos para el 
caso de corriente continua, salvo que la estimación del consumo en kilowatios-hora (Kwh) 
se basará en el 80% de la potencia máxima de los equipos (0,8potenciadiasmes24).  

 

El número de Kwh estimados de acuerdo a la potencia máxima será incrementado en un 
50% para reflejar el consumo de aire acondicionado.  Es decir, el número de Kwh para la 
potencia máxima deberá multiplicarse por un factor de 1,5.   

 

2.10.3  Ampliaciones de disyuntores 
 

Los operadores que dispongan de espacio en SdT o SdO podrán solicitar a Telefónica la 
instalación de ampliaciones de disyuntores para equipos a instalar en el espacio que tienen 
ya asignado. En la solicitud se deberá especificar claramente los disyuntores requeridos. 

 

La entrega del servicio deberá hacerse en los plazos máximos indicados a continuación, 
según sea o no necesaria la ampliación de la instalación de la sala: 
 

Plazo de entrega Tmax desde la fecha de la solicitud 
No se precisa ampliación de la instalación de la sala 12 días laborables 
Se precisa ampliación de la instalación de la sala 23 días laborables 

 

  

2.10 BIS  INSTALACIÓN DE CABLEADO PARA LA CONEXIÓN DE EQUIPOS COUBICADOS  
 

Los operadores que tengan equipos coubicados en una misma central podrán solicitar a 
Telefónica la instalación de cableado para conectar los equipos situados en recintos 
diferentes dentro de una misma central habilitada para coubicación (ver ilustración). Para 
que ello sea posible es necesaria una facilidad consistente en el suministro de cableado en el 
interior de la central involucrada. 
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Ilustración 1: Servicio de conexión de equipos coubicados 

 
Opcionalmente, el Operador podrá proporcionar a Telefónica el cable para la conexión de 
equipos coubicados en distintas salas OBA que requieran el uso de cableado o conectores 
específicos de algún fabricante. Para ello, Telefónica deberá comunicar al Operador los 
metros de cable necesarios para realizar la conexión. 
 
La entrega del servicio deberá hacerse en los plazos máximos indicados a continuación: 
 

Plazos (días laborables) 
Plazo de presentación de la 
valoración técnica y económica 

7 días desde la recepción de la solicitud 

Plazo de entrega del servicio 20 días desde la presentación de la valoración 
técnica y económica 

 
Las modalidades de cableado se distinguen según sea la interfaz eléctrica u óptica: 

 Interfaz eléctrica: Cableado para 2, 4, 8 ó 16 coaxiales o cable de pares 
 Interfaz óptica: Cableado para 8 ó 16 fibras 

 

 

2.11  REQUISITOS A VERIFICAR POR LOS EQUIPOS DE OPERADORES AUTORIZADOS 
 

Para el acceso al bucle de abonado, los equipos de los Operadores autorizados susceptibles 
de coubicación (concentradores, multiplexores, equipos de transmisión, etc), deberán 
verificar las especificaciones técnicas elaboradas por los siguientes organismos y en este 
orden de prioridad: 

 

a) Las adoptadas por los siguientes organismos europeos de normalización reconocidos: el 
Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI), el Comité Europeo de 
Normalización y el Comité Europeo de Normalización Electrónica (CEN, CENELEC). 

 

Repartidor de 
pares de cobre de 

abonado 
Pares de abonado 

Equipos coubicados 
operador A 

Tendido de 
cableado 

Equipos coubicados 
Operador A 

Nuevo servicio de 
conexión de equipos 

coubicados en recintos 
diferentes 

Recinto de coubicación 

CENTRAL DE TESAU 

Recinto de coubicación 
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b) Las especificaciones elaboradas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT), la Organización Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión 
Electrotécnica Internacional (CEI). 

 
c) Las emanadas del Organismo Español de Normalización (AENOR). 
 
d) Las recomendaciones técnicas que cuenten con amplia aceptación en la industria y 

hayan sido elaboradas por los correspondientes organismos internacionales. 
 
e) Las especificaciones técnicas que se apliquen habitualmente en el mercado. 
 
Además, y en lo que afecta a las dimensiones y mecánica y peso de los equipos de los 
Operadores autorizados susceptibles de ubicación, se respetará la noma ETSI ETS 300 119.  
 
Respecto a la compatibilidad electromagnética, los equipos a coubicar verificarán las 
normas al respecto, en particular la UNE EN 55 022 y la UNE EN 61 000.  En dicha línea, 
los equipos alimentados en corriente alterna cumplirán los requisitos vigentes al respecto en 
Telefónica de España. 
 
2.12  CONDICIONES GENERALES 
 
los Operadores quedan obligados tanto a la debida contraprestación económica como al 
correcto uso de los servicios contratados, en los términos que contractualmente se 
formalicen.   
 
Todas las instalaciones, equipos y operaciones que los Operadores realicen en inmuebles 
objeto del servicio de ubicación serán conformes a la normativa de seguridad e higiene en el 
trabajo vigente.   
 
Además, las instalaciones de los Operadores ubicadas en los bienes inmuebles de 
Telefónica no dificultarán ni impedirán de forma alguna la correcta prestación de los 
servicios de Telefónica, ni de cualquiera de los Operadores que tengan equipos en la misma 
ubicación. 
 
Sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente, cuando se detecte que equipos de un 
Operador están produciendo algún tipo de perturbación perjudicando la calidad de 
prestación de cualquier servicio de Telefónica o del resto de los Operadores presentes en el 
mismo emplazamiento, el Operador causante será informado por Telefónica para que 
subsane el problema.  En casos de urgencia o cuando no sea posible poner fin a las 
perturbaciones constatadas, Telefónica podrá suspender la alimentación de energía eléctrica 
a los equipos perturbadores informando de ello, de manera inmediata, al operador afectado 
y, antes de 24 horas, a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
De igual forma cuando se detecte que equipos de Telefónica estén produciendo algún tipo 
de perturbación perjudicando la calidad de prestación de cualquier servicio de uno o más 
Operadores presentes en el emplazamiento, Telefónica será informado por los Operadores 
para que subsane el problema a la mayor brevedad posible. 
 
Si debido al estado y/o funcionamiento de los equipos e instalaciones se produjeran daños y 
perjuicios, la parte responsable de los mismos deberá indemnizar a la otra, salvo que 
aquéllos sean debidos a fuerza mayor.  Para afrontar las responsabilidades derivadas de los 
daños ocasionados, tanto el Operador autorizado como Telefónica de España se 
comprometen a suscribir y mantener las correspondientes pólizas de seguro. 
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Los Operadores autorizados serán notificados, con la mayor antelación posible, sobre 
cualquier actuación en los edificios objeto de coubicación que pueda afectarles y, como 
mínimo, con un preaviso de dos meses.  En dichas actuaciones se establecerá como premisa 
la garantía de la continuidad del servicio y se considerará la oportunidad de la definición 
conjunta, entre Telefónica de España y los Operadores autorizados, de un plan de 
contingencia. 
 
Cuando para la continuidad en la prestación del servicio se requiera trasladar los equipos 
del operador autorizado a un edificio distinto de aquel en el que se encuentra coubicado 
(recoubicación), a causa de la variación de áreas de cobertura que incumba a un 
determinado arco de numeración, Telefónica ofrecerá al operador afectado, sin coste alguno 
para el mismo, una solución proporcional, equivalente y satisfactoria, de forma tal que, 
garantizando la continuidad del servicio y la calidad en la prestación del mismo, 
proporcione una alternativa viable, de modo que el servicio prestado por el operador 
autorizado no se vea afectado por el referido traslado.  
 

 
2.13  FACILIDADES DE ACCESO A LOS EDIFICIOS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU 
 
Los edificios de Telefónica que albergan centrales de conmutación, pueden clasificarse en 
tres grandes apartados según se indica a continuación: 
 Edificio atendido permanentemente.- Se trata de edificios en los que existe un servicio 

de vigilancia de seguridad las 24 horas del día, todos los días del año. 
 Edificio no atendido permanentemente con CRAT.- Son todos aquellos que no disponen 

de un Servicio de Vigilancia de Seguridad 24 horas, pero sí de un sistema de control 
remoto de alarmas y teleservicios denominado CRAT. 

 Edificio no atendido permanentemente sin CRAT.- Son edificios de menor entidad que 
no disponen ni de un servicio de vigilancia de seguridad 24 horas ni de sistema CRAT. 

 
Telefónica informará puntualmente, y con una antelación mínima de 5 días de las 
modificaciones que se produzcan en los mencionados edificios en cuanto a la clasificación 
anterior se refiere. 
 
En el supuesto de que Telefónica fuera a prescindir del sistema CRAT en alguno de sus 
edificios, comunicará dicha circunstancia a los operadores afectados con una antelación 
mínima de dos meses. 
 
En aquellos edificios en los que disponiendo Telefónica del sistema CRAT se detecten 
problemas de acceso, los operadores coubicados podrán solicitar, a su costa, la instalación 
de otro identificador de tarjetas para el acceso a la Sala de Operadores. 
 
Se facilitará al personal del operador autorizado debidamente acreditado el acceso a 
edificios y parcelas de Telefónica, definiéndose dos modalidades: 
 
Acceso a espacios de ubicación en sala de operadores, parcela de edificio tipificado, o salas 
de mayor, para la instalación o la retirada de equipos, realización de pruebas, operaciones 
de mantenimiento, reparación de averías y otras actuaciones similares.  
 
Visitas a edificios, entendidas como aquéllas a realizar a emplazamientos susceptibles de 
utilización para ubicación o a emplazamientos en los que se haya rechazado la ubicación 
por motivos de falta de espacio. 
 



 

Servicio de ubicación 
   

2-22 

Los accesos y visitas serán facturados según la lista de precios aprobada. 
 
Telefónica facilitará un punto de contacto para accesos y visitas (número de teléfono 902 
único nacional que Telefónica dispondrá para ello) con 24 horas de atención, todos los días 
del año sin excepción, destinado exclusivamente a recibir llamadas relacionadas con 
accesos y visitas: acceso a edificios desatendidos o no permanentemente atendidos, accesos 
no programados, incidencias, etc. 
 
El Operador autorizado será responsable de todas las actuaciones que lleven a cabo las 
personas para las que solicite o tengan ya acreditado el acceso a los inmuebles. 
 
El Operador autorizado se atendrá a la normativa interna de Telefónica en vigor en materia 
de seguridad y acceso a sus inmuebles, que oportunamente se le comunicará sin que esta 
normativa pueda impedir ejercer de forma efectiva los derechos del Operador en materia de 
accesos y visitas.   
 
Telefónica se reserva el derecho de no-admisión, en circunstancias de carácter excepcional, 
que serán debidamente justificadas y comunicadas cuanto antes al Operador afectado. 
 
 
 
2.13.1  Acceso a espacios de ubicación 
 
La disponibilidad para accesos es de 24 horas al día, 7 días a  la semana y todos los días del 
año.  Telefónica dispondrá de una copia de las llaves o tarjeta de acceso al recinto de 
coubicación (en SdT o SdO) la cual estará bajo custodia del personal encargado del acceso 
al edificio para garantizar la seguridad; el Operador dispondrá de otra copia. En el supuesto 
de que los sistemas de acceso establecidos (llaves/tarjetas) resultaran modificados o 
alterados por causa imputable a Telefónica, esta deberá comunicar dicha circunstancia a los 
operadores afectados dentro de las 12 horas siguientes, poniento a su dispoisición en el 
mismo plazo una nueva llave o tarjeta de acceso que facilite la entrada al recinto de 
coubicación, sin que el acceso de los operadores al referido recinto pueda verse afectado. 
 
En su caso, el Operador gestionará la apertura y cierre de sus propias jaulas (caso de 
coubicación) y/o armarios (tanto coubicados como en parcela), estableciendo los 
mecanismos pertinentes a tal fin. Telefónica proporcionará a los Operadores  los medios 
necesarios para el acceso a los espacios de ubicación por parte del personal del Operador.  
 
Se establece un límite de 5 personas como número máximo de empleados del Operador que 
pueden acceder a un inmueble de forma simultánea 
 
En los accesos se permitirá la introducción y retirada de materiales una vez acondicionada 
la SdT o SdO. 
 
Se distinguen dos tipos de accesos: 
 

a) accesos por personal con acreditación previa; 
b) accesos  por personal no acreditado previamente; 

 
 
2.13.2  Accesos por personal con acreditación previa 

Telefónica ofrecerá al personal del operador la posibilidad de utilizar acreditaciones 
personales e intransferibles por periodos anuales. Una vez efectuada la solicitud de 
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acreditaciones por parte del operador interesado, Telefónica hará entrega de las mismas en 
un plazo no superior a 5 días. Para cada acreditación Telefónica proporcionará una tarjeta u 
otro elemento de identificación que permitirá el acceso, en todo momento, a los espacios de 
ubicación en sus edificios o parcelas, a la persona  acreditada. Las renovaciones de las 
acreditaciones se realizarán de forma automática a la finalización del periodo de vigencia, a 
no ser que el Operador, con una antelación de 15 días a la fecha de expiración de dicho 
periodo, comunique a Telefónica lo contrario. El operador autorizado podrá solicitar la 
modificación de la persona acreditada sin que se considere nueva acreditación (cambio de 
titular), mediante la oportuna petición a Telefónica, quien deberá hacer entrega de la nueva 
acreditación en un plazo no superior a 5 días. Una acreditación no podrá sufrir más de 5 
cambios de titular al año.  
 
En los centros atendidos permanentemente (edificios con vigilancia de seguridad 24 horas) 
el personal acreditado tendrá acceso sin necesidad de aviso previo. No se facturará dicho 
acceso por estar incluido en la acreditación anual correspondiente. 
 
Los accesos por personal acreditado a los centros no atendidos con o sin sistema CRAT, 
que se realicen en horario en el que los edificios sí se encuentren atendidos, tendrán el 
tratamiento de centros atendidos. 
 
En los centros no atendidos con sistema CRAT (edificios que no disponen de vigilancia de 
seguridad 24 horas, pero si de un sistema de control remoto de alarmas y teleservicios) el 
operador tendrá que avisar telefónicamente al Centro Nacional de Seguridad de Telefónica 
con tres horas de antelación para que le permita el acceso. No se facturará dicho acceso por 
estar incluido en la acreditación anual correspondiente. En supuestos de urgencia, el plazo 
de preaviso se reducirá a una hora. 
 
Telefónica, de considerarlo necesario podrá enviar a su costa, un servicio discrecional de 
vigilancia con carácter de inspección, de forma tal que se pueda comprobar la correcta 
identificación de la persona o personas que han accedido al interior del edificio. 
 
El acceso a las centrales no atendidas sin sistema CRAT se hará siempre en régimen de 
acompañamiento el cual, además de comprobar la correcta identificación de las personas 
que pretenden acceder, franqueará el acceso al edificio mediante la llave o el sistema 
correspondiente. La solicitud de acceso deberá realizarse vía web con una antelación de 2 
días hábiles.  
 
En supuestos de urgencia, el aviso telefónico al Centro Nacional de Seguridad de 
Telefónica, se realizará, indicando el carácter de urgencia, y como mínimo, con tres horas 
de antelación a la presentación del personal del operador solicitante, con objeto de poder 
proporcionar el correspondiente servicio de acceso. 
 
Con una antelación de cinco días, o cuanto antes en casos imprevistos, el Operador 
autorizado se comprometerá a comunicar a Telefónica cuándo un determinado empleado no 
deberá estar ya acreditado, en particular cuando aquél deje de formar parte del personal del 
Operador. Dicha comunicación se acompañará de la correspondiente solicitud de baja o 
cambio de titular.  
 
2.13.3  Accesos por personal no acreditado previamente 
 
Los accesos por personal no acreditado previamente se realizarán vía web, tras la 
correspondiente solicitud de acceso con una antelación de dos días hábiles a la fecha 
prevista para el acceso, según lo especificado en el apartado 2.14. 
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Dicho acceso se realizará en régimen de acompañamiento, el cual, además de comprobar la 
correcta identificación de las personas que pretenden acceder, franqueará el acceso al 
edificio mediante la llave o sistema correspondiente.  
 
En supuestos de urgencia justificable, el  personal no acreditado realizará el aviso 
telefónicamente al Centro Nacional de Seguridad de Telefónica, indicando el carácter de 
urgencia.  Dicho aviso se realizará, como mínimo, con tres horas de antelación a la 
presentación del personal del operador solicitante, con objeto de poder proporcionar el 
correspondiente servicio de acceso.  El Operador estará obligado a suministrar los datos del 
personal no previamente acreditado que precise acceder al inmueble. 
 
Telefónica garantizará el acceso al personal del operador una vez éste se presente en el 
emplazamiento, y tras la necesaria identificación como personal del Operador así como su 
DNI/NIE/pasaporte. 
 
En el siguiente cuadro, se resumen las características de los distintos accesos del personal 
de los operadores habilitados en función del carácter de los centros y de la urgencia del 
acceso. 
 
  CENTROS 

ATENDIDOS 

CENTROS NO 
ATENDIDOS CON 
CRAT 

CENTROS NO 
ATENDIDOS SIN 
CRAT 

 
PERSONAL 
ACREDITADO 
 

NO 
URGENTE 

Sin aviso, sin 
acompañamiento 

Aviso telefónico 
(antelación 3 horas), 
sin acompañamiento 

Solicitud vía web 
(antelación 2 días), 
con acompañamiento 

URGENTE 
Sin aviso, sin 
acompañamiento 

Aviso telefónico 
(antelación 1 hora),  
sin acompañamiento 

Aviso telefónico 
(antelación 3 horas), 
con acompañamiento 

 
PERSONAL 
NO  
ACREDITADO 
 

NO 
URGENTE 

Solicitud vía web 
(antelación 2 días), 
con acompañamiento 

Solicitud vía web 
(antelación 2 días),  
con acompañamiento 

Solicitud vía web 
(antelación 2 días), 
con acompañamiento 

URGENTE 
Aviso telefónico 
(antelación 3 horas), 
con acompañamiento 

Aviso telefónico 
(antelación 3 horas), 
con acompañamiento 

Aviso  telefónico 
(antelación 3 horas), 
con acompañamiento 

 
 
2.13.4  Visitas a edificios 
 
Las visitas de edificios (entendidas según la definición dada) se solicitarán siguiendo el 
mismo procedimiento que los accesos no urgentes por personal no acreditado previamente, 
si bien deberán realizarse en horario hábil de 8 a 20 horas, los días laborables, de lunes a 
viernes 
 
Se establece un límite de 5 personas como número máximo de representantes de operadores 
que pueden visitar un inmueble de forma simultánea. Las visitas pueden realizarse, si así lo 
acordasen, de forma conjunta por representantes de diversos operadores. En su caso, el 
precio a facturar será independiente del número total de personas y/u operadores. 
 
El personal de los operadores tendrá derecho a recorrer todo el edificio sin entorpecer los 
trabajos del personal de Telefónica ni poner en riesgo el funcionamiento los equipos 
instalados. 
 
No se permitirá la introducción ni retirada de materiales salvo grabadoras de vídeo, 
máquinas fotográficas, ordenadores portátiles y dispositivos para la toma de medidas. La 
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utilización de los equipos de registro de imágenes quedará restringida a las áreas 
relacionadas con la OBA, no permitiéndose la grabación de estancias ajenas a este servicio. 
 
La información obtenida como resultado de una visita no podrá ser utilizada para fines distintos de los 
reconocidos en la reglamentación o regulación del acceso al bucle de abonado para el servicio de 
ubicación de equipos de operadores autorizados. 
 
Telefónica establecerá un régimen de acompañamiento por parte de personal de Telefónica 
y/o personal de seguridad al personal del operador autorizado durante las visitas. 
 
 
2.13.5  Registro de visitas y accesos 
 
Se llevará un registro de visitas y accesos, bien mediante medios técnicos de seguridad, bien 
mediante hojas de registro.  En este segundo caso, se considera como registro de la visita o 
acceso efectuado la hoja de registro (con el detalle de fecha y franja horaria de la visita y 
datos identificativos del personal de operador que accede al edificio), validada mediante las 
correspondientes firmas de conformidad al término de la visita o acceso. 
 
 
2.13.6  Materialización de las visitas y accesos 
 
Accesos de personal previamente acreditado sin servicio de acompañamiento. 
Deberán dirigirse al personal del Servicio de Seguridad presentando la correspondiente 
acreditación e indicando el motivo del requerido acceso, quienes tras las comprobaciones 
pertinentes les facilitarán el acceso. Si se tratase de centrales no atendidas con sistema 
CRAT, accederán mediante la utilización del lector de tarjetas de banda magnética. 
 
Finalizada la tarea y antes de abandonar el edificio, deberá registrarse la salida en el lector 
situado generalmente en el interior del vestíbulo principal.  
 
Un uso indebido de las acreditaciones o cualquier actuación que pueda poner en peligro las 
instalaciones de Telefónica o del resto de operadores implicará la anulación, en su caso, de 
la acreditación y la prohibición en el futuro de acceso o visita a los edificios de Telefónica 
de las personas responsables de dicha actuación, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiera lugar, que de forma subsidiaria pudieran recaer sobre el operador. 
 
Visitas y accesos de personal con servicio de acompañamiento. 
 
Llegada la fecha y hora prevista en la solicitud en cuestión, y personadas en la instalación 
telefónica concreta las partes implicadas (por parte de Telefónica el servicio de 
acompañamiento, y por otra las personas solicitantes), el servicio de vigilancia comprobará 
la coincidencia de la identificación del resto de presentes con el detalle expresado en la 
solicitud que debe obrar en su poder, franqueando el acceso a la instalación en caso de 
coincidencia. En el supuesto de accesos, sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la 
propia operadora. 
 
En los edificios con suficientes medios técnicos de seguridad, el control de los accesos y su 
registro se realizará por dichos medios. 
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2.14  PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE VISITAS Y ACCESOS VIA WEB. 

El presente procedimiento se aplica tanto a las visitas como a los accesos a espacios de 
ubicación por personal de los Operadores no acreditado previamente. Asimismo se aplica a 
los accesos a edificios desatendidos por parte del personal del Operador. 
 
2.14.1  Presentación de solicitudes 
 
El Operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico en la página web de 
Telefónica55. 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web (o se enviará en el mensaje por 
correo electrónico) incluirá los siguientes campos obligatorios:  
 

• tipo de procedimiento: visita/acceso 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA del emplazamiento/central 
• identificación del operador solicitante (u operadores, máximo de 5 en caso de visita) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• datos del servicio 
- fecha y franja horaria de estancia estimada 
- materiales a introducir y/o retirar de la instalación56 
- personas que precisan la autorización de acceso (nombre y DNI/NIE/pasaporte y 

nacionalidad) 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de 
solicitud, ésta quedará registrada en ese momento, mediante la generación automática de un 
código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos. 
 

Descripción de Campo Longitud Tipo 
Tipo de solicitud (visita/acceso) 2 numérico decimal 
Código MIGA de la central/edificio 7 numérico decimal 
Código del operador peticionario (intx) 3 numérico decimal 
Hora y fecha de la solicitud (hhhhddmmaaaa) 12 numérico decimal 
Número secuencial de petición. 4 numérico decimal 

 
2.14.2 Procedimiento de subsanación de errores en las solicitudes. 
 
El sistema web hará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su caso 
los campos que requieren rectificación y el tipo de error, o aquellos campos obligatorios que 
han sido omitidos.  
 
2.14.3  Causas de denegación  

                                                           
55  Si no está aún disponible la citada página web, las interacciones se realizarán a través correo electrónico seguro 
con acuse de recibo, o fax como medio alternativo en caso de que el correo electrónico no estuviera operativo, 
incluyendo en las comunicaciones la información especificada. 
56  Como maletines de herramientas, aparatos de medida, ordenadores personales portátiles, equipos de 
telecomunicaciones etc. 
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La solicitud sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 

• causas de fuerza mayor 
• fecha/franja horaria no hábil para visitas 
• datos erróneos o incompletos en la solicitud (que no hayan podido ser validados) 
• otras causas acordadas entre los Operadores autorizados y Telefónica 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando de forma clara y 
detallada la causa particular de la denegación. 
 
2.14.4  Cancelación y modificación de una solicitud 
 
Una vez formulada la solicitud, el operador autorizado podrá cancelar o modificar la 
petición a través del formulario web, accediendo a la página web de solicitudes mediante el 
código de referencia.  Dicha página dará la posibilidad de cancelar o modificar una solicitud 
siempre que no se haya superado el plazo máximo de presentación (un día hábil antes de la 
hora y fecha prevista para la visita/acceso). 
 
2.14.5  Interacciones 
 
1. El Operador autorizado presentará una solicitud de la forma especificada con una 

antelación de al menos 2 días hábiles a la fecha prevista para la visita o acceso 
programado. 

 
2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridas 6 horas hábiles desde 

su validación y envío vía web, correo electrónico ó fax. 
 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web 

correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 6 horas hábiles desde la 
recepción de la solicitud, incluyendo la siguiente información: 

• tipo de registro:  denegación de solicitud de visita/acceso 
• código de referencia de la petición 
• causa concreta de la denegación 
• hora y fecha de la denegación 
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2.15  PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ESPACIO 
 
2.15.1  Presentación de solicitudes 
 
Las solicitudes de asignación de espacio para la ubicación de equipos en edificios de Telefónica 
se presentarán por parte de los Operadores autorizados mediante el procedimiento vía Web 
implementado por Telefónica.  
 
1. A efectos de calendario del procedimiento administrativo, el origen de tiempos será el del 

día siguiente al de la presentación de la solicitud de espacio. 
 
2. Los operadores autorizados deberán incluir en sus solicitudes, al menos, la siguiente 

información: 
 
• código MIGA del emplazamiento/central donde se solicita la ubicación; 
• tipo de ubicación (coubicación, distante Telefónica, distante Operador); 
• tipo de unidades requeridas (jaula básica, jaula extendida, UNC 6090 cm2, UNC 60180 

cm2, otro espacio no normalizado); 
• número de unidades requeridas de cada tipo; 
• potencia eléctrica máxima total (indicando corriente continua o alterna); 
• disipación de calor requerida; 
• tope presupuestario de la solicitud de espacio, en su caso 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• otros operadores solicitantes (en caso de ubicación compartida) 
• número de bloques de 100 pares para acceso completamente desagregado; 
• número de bloques de 100 pares para acceso compartido; 
• repartidor de operador (RdO) suministrado por el operador: si/no; 
• plazo de disponibilidad del RdO a partir de la fecha de disponibilidad de sala de operadores 

(SdO) o recinto en sala de Telefónica (SdT), en caso de ser suministrado/instalado por el 
operador;  

 
3. Cuando Operadores autorizados establezcan acuerdos entre sí y presenten solicitudes 

conjuntas de petición de espacio para uso compartido, la solicitud será tratada de igual 
manera a una petición individual. 

 
2.15.2  Procedimiento de subsanación de errores en las solicitudes 
 
Telefónica ejecutará un procedimiento de subsanación de errores en solicitudes, manteniendo el 
orden original de presentación. 
 
 
2.15.3  Causas de denegación de solicitud de espacio por Telefónica 
 
Podrán ser motivo de denegación de una solicitud las siguientes causas: 
 
• emplazamiento/central sin espacio disponible para ubicación (quedando la solicitud en lista 

de espera) 
• causas de fuerza mayor 
• otras causas acordadas por Telefónica y los operadores. 
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2.15.4  Cancelación de una solicitud de espacio por el Operador peticionario 
 
Una vez formulada la solicitud de espacio en un emplazamiento por un determinado operador, 
éste podrá cancelar la solicitud realizada en los siguientes casos: 
 
• antes de la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes   
• dos días antes de la fecha tope para la comunicación de adjudicación de espacios por 

Telefónica en el emplazamiento.  
 
 
2.15.5  Concepto de demanda inicial de coubicación 
 
Se considerará como demanda inicial de coubicación la superficie útil de espacio medida en m2 
demandada por el conjunto de los operadores en un determinado emplazamiento una vez se 
haya cerrado el plazo para la presentación inicial de solicitudes.  La superficie útil en cada caso 
dependerá del tipo de unidades requeridas de acuerdo a la siguiente casuística: 
 
• jaula básica 2,71,5 m2 = 4,05 m2  
• jaula extendida 2,72,1 m2 = 5,67 m2  
• armario de 6030, con un frontal, ó UNC 6090 cm2 = 0,54 m2  
• armario de 6060, con dos frontales, ó UNC 60180 cm2 = 1,08 m2  
• otro, acordado entre Operador y Telefónica. 
 
La demanda inicial de coubicación no incluye los espacios comunes adicionales necesarios. 
 
 
2.15.6  Tipos de coubicación ofrecida 
 
Existirán dos tipos diferenciados de coubicación que vendrán determinados por la demanda 
inicial de superficie útil y la disponibilidad de espacio en salas de la siguiente manera: 
 
Coubicación con habilitación de SdO.  Telefónica habilitará una SdO para coubicación cuando 
el 150% de la demanda inicial sea superior a 30 m2, es decir, cuando la demanda inicial sea 
superior a 20 m2, o cuando no sea posible ofrecer otro tipo alternativo de coubicación.  
 
Coubicación en Sala de Telefónica(SdT) sin habilitación de SdO.  Telefónica ofrecerá 
coubicación en una de sus salas o en su sala mayor sin necesidad de habilitar una SdO cuando la 
demanda inicial sea igual o menor a 20 m2 y se den las condiciones especificadas más adelante.  
El recinto o superficie destinado a este tipo de coubicación (donde se concentrarán los equipos 
de los operadores) será igual al 150% de la demanda inicial (o el máximo espacio disponible), 
procurando acomodar un número entero de módulos UNCs de 6090 para ajustar el espacio a 
utilizar. 
 
En este caso, Telefónica comprobará si existe disponibilidad de superficie para coubicación en 
una de sus salas (SdT).  Si así fuera, se convertirá el espacio útil de cada jaula básica a 4 UNCs 
de 6090 (2,16 m2) y el de cada jaula extendida a 8 UNCs de 6090 (4,32 m2) ya que no se 
permitirán jaulas individuales en recintos de SdT.  Cuando la superficie disponible sea 
suficiente para cubrir la demanda inicial de superficie útil, recalculada en su caso tras la 
conversión de jaulas, se adjudicará a cada Operador autorizado el espacio (superficie útil) 
solicitado o su equivalente.  Si el espacio solicitado equivalente total en UNCs/armarios fuese 
mayor que el disponible en la SdT, se habilitará excepcionalmente una SdO de superficie útil no 
superior a 20 m2. 
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Aunque resulte aplicable la opción de coubicación en SdT, Telefónica podrá alternativamente 
ofrecer habilitar una SdO que cubra las necesidades de coubicación en el emplazamiento.  En 
este caso, los precios de coubicación aplicables a los operadores serán los de la SdT equivalente. 
 
El operador mantendrá las instalaciones de Telefónica en las condiciones higiénicas adecuadas. 
A tal efecto procederá a retirar los desechos que las actividades por él realizadas hubieran 
podido generar. 
 
2.15.7  Incorporación de nuevos emplazamientos  
 
Cuando se añada un nuevo emplazamiento a la oferta de acceso a bucle de abonado, adicional a 
los emplazamientos disponibles inicialmente, Telefónica incluirá en el plazo de 2 días un 
anuncio de la novedad en la página web de internet donde se publique la información relativa a 
emplazamientos de la oferta, y lo comunicará a los operadores por correo electrónico, a la vez 
que se actualiza el listado de emplazamientos con los datos correspondientes al nuevo.   
 
2.15.8 Escenario para primera solicitud 
 
1. Cuando Telefónica reciba la primera solicitud de espacio para un emplazamiento, publicará 

en la página web al efecto un anuncio indicando el evento, y lo comunicará a los operadores 
por correo electrónico, abriendo un plazo de 7 días para la presentación por otros operadores 
autorizados de solicitudes de asignación de espacio en el mismo emplazamiento.  

 
2. Cuando exista espacio suficiente, se adjudicará a cada Operador autorizado el espacio 

(superficie útil) solicitado.  Si el espacio solicitado es mayor que el disponible en caso de 
SdO, la superficie útil se adjudicará de acuerdo al siguiente procedimiento denominado 
FIFO recurrente: 

 
(a) Para cada emplazamiento objeto de coubicación se elabora una lista ordenada de 

Operadores, de acuerdo con el orden cronológico de recepción de solicitudes a la 
que se añadirán las solicitudes de nuevos operadores en su caso, no admitiéndose 
más que una solicitud con un número cualquiera de unidades por cada Operador y 
emplazamiento.  En el supuesto de que un Operador formulara varias solicitudes 
para un mismo emplazamiento, únicamente será válida la última recibida. 

 
(b) Tras el cierre del plazo y con las solicitudes recibidas se realizará una primera 

adjudicación de espacio sobre la base de una superficie mínima equivalente a dos 
UNCs de 0,54 m2 o 1,08 m2 (igual para todos los Operadores), realizando la 
adjudicación en el orden cronológico de recepción de solicitudes contemplado. 

 
(c) Si tras la primera vuelta de adjudicación quedase espacio disponible, se realizarán 

rondas de asignación mínima de una UNC de 0,54 m2 de espacio por Operador 
solicitante, siguiendo el mismo orden cronológico, hasta agotar el espacio 
disponible.   

 
Los espacios asignados a cada operador serán espacios contiguos salvo imposibilidad práctica 
en casos excepcionales. 
 
Cuando se ejecute este procedimiento FIFO recurrente, el espacio disponible no será suficiente 
para cubrir la demanda de todos o parte de los operadores, pudiendo darse también el caso de 
que el número de Operadores superase el número de bloques de superficie mínima (1,08 m2) 
disponibles (con lo que parte de los operadores dispondrían de un bloque de superficie mínima, 
quedando el resto de operadores solicitantes sin ningún espacio adjudicado). 
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3. En el plazo de 7 días desde la fecha de cierre de presentación de solicitudes, Telefónica  
publicará en su página web la siguiente información correspondiente al emplazamiento: 
• la opción de coubicación que resulte (SdO o recinto en SdT), con indicación de la 

superficie útil total; cuando la demanda inicial de espacio no hubiese superado los 20 
m2 de superficie útil pero Telefónica considere necesario habilitar una SdO, se incluirá 
la correspondiente justificación y se propondrá una visita a iniciativa de Telefónica tal 
como se especifica en el apartado 2.17;   

• las unidades de espacio asignadas a cada operador, así como las demandas de espacio 
que no hayan podido ser atendidas total o parcialmente, quedando estas demandas no 
satisfechas (diferencia entre el espacio solicitado y el asignado inicialmente) en lista de 
espera; 

• la asignación de costes de habilitación de SdO o recinto en SdT de acuerdo a la lista de 
precios aprobada, y la información necesaria para poder plantear un proyecto 
alternativo; 

• teléfonos de contacto (principal y alternativo) para cada uno de los emplazamientos. 
 
4. Los Operadores peticionarios dispondrán de 7 días laborables para confirmar su petición de 

ubicación sobre la base de la asignación de costes presentada para el emplazamiento.  Esta 
confirmación tendrá el carácter jurídico de un precontrato.  Si transcurrido dicho plazo, los 
Operadores no confirmaran su petición de ubicación, se presumirá la baja de la referida 
solicitud, continuando el procedimiento establecido en relación con el resto de operadores. 
Alternativamente, y dentro del mismo plazo, los operadores peticionarios podrán plantear a 
Telefónica la realización de un proyecto alternativo al propuesto o la ejecución de dicho 
proyecto por terceras empresas, siguiendo las especificaciones de Telefónica.  En ambos 
casos de proyecto alternativo, el anteproyecto correspondiente deberá presentarse a 
Telefónica por los operadores peticionarios en el emplazamiento antes de 7 días (5 días en 
caso de SdT) desde la comunicación por Telefónica de la asignación de costes;  a partir de 
ese momento, los operadores y Telefónica acordarían el proyecto específico detallado de la 
obra necesaria para la ubicación en el plazo de 15 días laborables (10 en caso de SdT).  

 
5. Si en el plazo de 7 días para confirmación se produjesen una o más bajas en las solicitudes 

de operadores, Telefónica dispondrá de 4 días adicionales para, en su caso, redimensionar la 
SdO o recinto en SdT, readjudicar espacios (en caso de existir demanda no satisfecha y en 
lista de espera), calcular la nueva la asignación de costes y comunicarla a los operadores 
peticionarios, la cual se entenderá confirmada por defecto, salvo comunicación expresa en 
sentido contrario por parte de algún operador, al día siguiente de la comunicación por 
Telefónica.  Este proceso de iteraciones por bajas (4+1 días) se realizará hasta la 
confirmación por todos los operadores restantes. 

 
6. Telefónica presentará el proyecto específico detallado de la obra necesaria para la sala o 

recinto de coubicación en el plazo de 15 días laborables (10 en caso de recinto en SdT) 
desde la confirmación por los operadores, pudiendo establecerse en ese momento pagos 
parciales y el afianzamiento de las cantidades restantes.  Los operadores deberán 
reconfirmar sus peticiones de ubicación en el emplazamiento dentro del plazo de 12 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la presentación del proyecto específico 
detallado (dentro de este plazo se incluye la posibilidad de realizar una visita-replanteo).   

 
7. En el plazo de 3 días posterior a la comunicación del proyecto específico, los operadores 

afectados podrán solicitar conjuntamente o de manera individual una visita-replanteo para 
fijar los detalles de la habilitación general del recinto de coubicación y de la ubicación de 
los equipos de cada operador en particular.   

 
8. Transcurrido el plazo máximo de 3 días posterior a la comunicación del proyecto específico, 

si uno o más operadores hubiesen solicitado una visita-replanteo, ésta se realizará de 
acuerdo al procedimiento establecido en esta OBA dentro de los 5 días siguientes.  
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9. Si durante el período entre la confirmación y la reconfirmación del proyecto específico se 

produjese alguna baja adicional de operador que ya hubiese confirmado, Telefónica 
dispondría de 4 días a partir del día de la notificación de la baja para, en su caso, 
redimensionar la SdO o recinto en SdT, readjudicar espacios (en caso de existir demanda no 
satisfecha y en lista de espera), calcular la nueva asignación de costes y comunicarla a los 
operadores peticionarios, la cual se entenderá confirmada por defecto, salvo comunicación 
expresa en sentido contrario por parte de algún operador, al día siguiente de la 
comunicación por Telefónica.  Este proceso de iteraciones por bajas (4+1 días) se realizará 
hasta la confirmación por todos los operadores restantes.  A partir de ese momento 
Telefónica dispondrá de un plazo de 15 días (10 en caso de recinto en SdT) para presentar el 
proyecto específico tal y como se indica en el punto anterior si aún no lo hubiese 
presentado, y de un plazo de 3 días (2 en caso de recinto en SdT) si se hubiera realizado 
previamente la presentación de un proyecto específico (caso en que la baja se produce entre 
la presentación del proyecto específico y la reconfirmación). 

 
10. El plazo de ubicación no incluye, en su caso, el tiempo necesario para la obtención de los 

permisos que resulten necesarios, si bien ambos operadores realizarán los mejores esfuerzos 
para su obtención en el plazo más breve posible. 

 
 
2.15.9  Escenarios para solicitud adicional  
 
Ante una solicitud de espacio adicional a solicitudes ya presentadas por otros operadores, 
 
1. Si no se hubiera realizado aún la primera asignación de espacios, el espacio útil 

demandado por el operador se añadirá a la demanda inicial previa, considerándose la nueva 
superficie útil total, a todos los efectos, como nueva demanda inicial 

 
2. Si la solicitud adicional se produce una vez se hubiesen adjudicado espacios a los 

operadores peticionarios iniciales pero con anterioridad a que se produzca la 
confirmación de los interesados, se esperará a que se tengan todas las confirmaciones y, 
una vez esto ocurra, si quedase espacio disponible, se adjudicará a la solicitud adicional el 
espacio requerido o todo el existente en caso de ser éste menor que el solicitado.   

 
Telefónica, además de publicarlo en su página web, comunicará en el plazo de 4 días 
mediante correo electrónico al nuevo operador, y al resto de los operadores con espacio ya 
asignado en el mismo emplazamiento, la nueva adjudicación de espacio así como la 
asignación de costes de acuerdo a la lista de precios de coubicación aprobada.  El operador 
solicitante adicional dispondrá de 3 días para confirmar su petición de ubicación, 
considerándose invariables las confirmaciones de los operadores iniciales.  A efectos de 
plazos, la fase de confirmación se considerará cerrada con la de los operadores iniciales, sin 
esperar a la confirmación de la solicitud adicional. 

 
3. Si la solicitud adicional se produce tras la fase de confirmación de la asignación de costes 

pero con anterioridad a la reconfirmación del proyecto específico, si quedase espacio 
disponible, se adjudicará a la solicitud adicional el espacio requerido o todo el existente en 
caso de ser éste menor que el solicitado. Telefónica, además de publicarlo en su página web, 
comunicará en el plazo de 4 días mediante correo electrónico al nuevo operador, y al resto 
de los operadores con espacio ya asignado en el mismo emplazamiento, la nueva 
adjudicación de espacio en el emplazamiento así como la asignación de costes de acuerdo a 
la lista de precios de coubicación aprobada.  El operador solicitante adicional dispondrá de 3 
días para confirmar su petición de ubicación, considerándose invariables las confirmaciones 
de los operadores iniciales.  La confirmación de la solicitud adicional no demorará el plazo 
de presentación del proyecto específico. 
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4. Cuando la solicitud adicional se produjera tras la reconfirmación del proyecto específico, 

si quedase espacio disponible, se adjudicará a la solicitud adicional el espacio requerido o 
todo el existente en caso de ser éste menor que el solicitado. 
 
Telefónica, además de publicarlo en su página web, comunicará en el plazo de 4 días 
mediante correo electrónico al nuevo operador, y al resto de los operadores con espacio ya 
asignado en el mismo emplazamiento, la nueva adjudicación de espacio en el 
emplazamiento así como la asignación de costes de acuerdo a la lista de precios de 
coubicación aprobada.  El operador solicitante adicional dispondrá de 3 días para confirmar 
su petición de ubicación.  La confirmación de la solicitud adicional no demorará los plazos 
de ejecución de las obras de habilitación. 

 
5. Cuando la solicitud se produjera tras la habilitación de la sala de operadores o cuando ya 

exista un recinto para coubicación en una sala de Telefónica. 
Si existe espacio disponible, se adjudicará al operador adicional el espacio requerido o todo 
el existente en caso de ser éste menor que el solicitado. En el plazo de 4 días, Telefónica 
comunicará por correo electrónico al nuevo operador los costes asignados de acuerdo a la 
lista de precios de coubicación aprobada.  El operador solicitante adicional dispondrá de 3 
días para confirmar su petición de ubicación.  La confirmación de la petición tendrá carácter 
de reconfirmación y Telefónica, además de publicarlo en su página web, comunicará la 
ocupación del espacio al resto de los operadores coubicados en el mismo emplazamiento. 

 
En el plazo de 7 días Telefónica realizará las tareas de preparación necesarias y comunicará por 
correo electrónico al operador la disponibilidad del espacio solicitado. 
 
Cuando no exista espacio disponible a la recepción de la solicitud, ésta se pondrá en la cola de 
espera correspondiente a ese emplazamiento y, si fuese posible, se abrirá un procedimiento de 
creación de espacios adicionales. 
 
2.15.10  Procedimiento de baja del espacio adjudicado para coubicación  
 
Se considerará como baja de ocupación de espacio cuando un operador notifique a Telefónica su 
intención de dejar el espacio adjudicado en un emplazamiento.   
 
1. Las solicitudes de baja se presentarán siguiendo un procedimiento análogo al de solicitud de 

espacios para coubicación. 
 
Cuando la baja se produzca con anterioridad al comienzo de las labores de acondicionamiento 
de la SdT u obras de habilitación de la SdO, 
 
2. Telefónica dispondría de 4 días a partir del día de la notificación de la baja para, en su caso, 

redimensionar la SdO o el recinto en SdT, readjudicar espacios (en caso de existir demanda 
no satisfecha y en lista de espera), calcular la nueva la asignación de costes y comunicarla a 
los operadores peticionarios.  Los operadores dispondrán de 1 día para confirmar o 4 para 
reconfirmar su petición de ubicación, entendiéndose siempre confirmado en caso de no 
existir comunicación en contra.  Ello dará lugar a las responsabilidades que correspondan 
por parte del operador dado de baja.  

 
Si la baja se produjese una vez que el recinto en SdT esté disponible, o la sala de operadores 
esté ya habilitada, o una vez comenzadas las labores de acondicionamiento u obras de 
habilitación, 
 
3. Telefónica dispondría de 4 días a partir del día de la notificación de la baja para, en su caso, 

readjudicar espacios (en caso de existir demanda no satisfecha y en lista de espera), calcular 
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la nueva asignación de costes y comunicarla a los operadores peticionarios.  Ello dará lugar 
a las responsabilidades que correspondan por parte del operador dado de baja, así como a 
los derechos de reembolso que le correspondan, en su caso, por el coste de habilitación de 
SdO ó SdT abonado en su momento por el operador.   

 
4. Si el operador estuviese parcial o totalmente coubicado, dispondrá de un mes natural para 

desalojar el emplazamiento, retirando sus equipos y realizando la desconexión de la red de 
Telefónica.   

 
5. Cuando la baja haya de producirse como resultado de resolución dictada por la CMT en el 

ejercicio de sus competencias, revocando el derecho a mantener el espacio para la ubicación 
de equipos por su utilización no efectiva, instando a la modificación de la OBA, resolviendo 
disputas o por otras razones, se aplicará el procedimiento concreto establecido en dicha 
resolución. 

 
2.15.11  Realización de la habilitación del recinto en sala de Telefónica 
 
Una vez reconfirmadas por los Operadores las peticiones de ubicación en un emplazamiento 
mediante la aceptación del proyecto específico detallado para SdT, la habilitación del recinto 
correspondiente estará disponible antes de 15 días a partir de la fecha en que todos los 
operadores hayan reconfirmado. 
 
2.15.12  Realización de la habilitación de sala de operadores y obras en parcela 
 
Para la ejecución de las obras de habilitación de salas de operador para coubicación en edificios 
de Telefónica y obras necesarias en parcelas, se han determinado los siete territorios geográficos 
siguientes: 
 
 

Territorio Comunidades Cubiertas 
I Madrid, Castilla La Mancha, Castilla León 
II Galicia, Asturias 
III País Vasco, Cantabria, Navarra, Aragón, La Rioja 
IV Cataluña 
V Comunidad Valenciana, Islas Baleares, Murcia 
VI Andalucía, Extremadura 
VII Canarias 

 
El cupo de acondicionamiento de salas de operador y obras necesarias en parcelas por cada 
territorio se establece en 75 ejecuciones de obras de forma simultánea, con la excepción del 
territorio VII (Canarias) para el que se establece un cupo menor de 30 obras simultáneas. 
 
Una vez reconfirmadas por los operadores las peticiones de ubicación en un emplazamiento 
mediante la aceptación del proyecto específico detallado, comenzará el proceso para habilitar la 
correspondiente sala de operadores. 
 
1. Cuando el emplazamiento pertenezca a un territorio donde el número de obras simultáneas 

para acondicionar salas de operador y obras en parcelas sea inferior al cupo, la obra se 
comenzará inmediatamente y la sala u obra en parcela deberá estar habilitada para la 
ubicación de los equipos de los operadores en el plazo máximo de 45 días. 

 
2. En caso de que el número de obras simultáneas sea igual o superior al cupo, la obra se 

pondrá en lista de espera para ese territorio hasta que pueda comenzarse su ejecución, que 
no deberá superar los 45 días. 
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3. Telefónica notificará por carta y mediante correo electrónico a los operadores adjudicados 
cualquier incidencia que pueda suponer una demora no computable dentro del plazo de 
ejecución de 45 días.  Asimismo, una vez terminada una obra de habilitación se comunicará 
al día siguiente a todos los operadores afectados. 

 
 
2.15.13  Ampliación de espacio para coubicación 
 
1. Las ampliaciones de espacio para coubicación se tratarán como nuevas solicitudes  
 
2. En la medida de lo posible se tratará de adjudicar el espacio adyacente al ya ocupado por el 

operador peticionario. 
 
3. Se podrán rechazar solicitudes de ampliación de espacio cuando el solicitante disponga en el 

edificio del equivalente a 12 o más UNCs de 0,30×0,30 y no alcance el 20% de ocupación, 
medida como la relación entre los bucles prolongados en servicio y la capacidad disponible, 
estimada en 2.400 bucles por cada 12 UNCs de 0,30×0,30. 

 
2.15.14  Creación de espacios de coubicación adicionales a los ya existentes 
 
Cuando se hubiese utilizado todo el espacio disponible bien en el recinto para coubicación en 
SdT o bien en la última SdO habilitada para coubicación, y se recibieran peticiones adicionales 
de espacio, existiendo aún espacio adicional para coubicación en el emplazamiento, 
 
1. Telefónica publicará en el plazo de 2 días en la página web al efecto un anuncio indicando 

el evento y abriendo un plazo de 7 días para la presentación por otros operadores 
autorizados de solicitudes de asignación de espacio en el mismo emplazamiento. 

 
2. Tras este periodo, una vez conocida la demanda de superficie útil adicional solicitada, 

Telefónica procederá bien a la extensión del recinto en SdT hasta el máximo permitido o 
bien la habilitación de una nueva SdO.  En este último caso, cuando el espacio adicional 
solicitado fuese reducido, dando lugar a unos costes relativos de habilitación muy altos, 
Telefónica podría proponer a los operadores una solución alternativa adicional más 
ventajosa.   

 
 
2.15.15  Ubicación distante en parcela de Telefónica 
 
Se aplicarán los principios de los procedimientos establecidos para coubicación en SdO, si bien 
en lugar de lista de precios, se aplicarán los correspondientes precios resultantes del proyecto 
específico concreto, respetando la orientación a costes y la no discriminación. 
 
 
2.15.16  Contenido del Proyecto Específico para recinto de coubicación 
 
El proyecto específico detallado de la obra necesaria para la habilitación de un recinto de 
coubicación en SdT o en SdO permitirá a los operadores conocer con todo detalle las 
condiciones particulares de ubicación dentro del recinto y de los servicios auxiliares necesarios 
para facilitar la correcta y rápida disponibilidad operativa de los equipos de operador 
coubicados. 
 
La información contenida en el proyecto específico de habilitación incluirá, al menos, las 
siguientes informaciones: 
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• indicación sobre la calificación del edificio como atendido, no atendido con CRAT o no 
atendido sin CRAT; 

• horario en el que el edificio se encuentra atendido; 
• plano a escala indicando la situación de central y cubriendo, al menos, un radio de 500 

metros alrededor del edificio donde se encuentra el repartidor de abonados, con indicación 
del norte geográfico; 

• plano con propuesta de situación de arqueta multioperador con cotas; 
• plano indicando el acceso desde el exterior de la central hasta el recinto de coubicación; 
• plano detallado a escala de la planta donde se ubicará el recinto de coubicación (SdT o 

SdO), con delimitación de la superficie destinada para dicho recinto de coubicación; 
• plano detallado del recinto de coubicación de los equipos (acotados) delimitando los 

espacios asignados inicialmente a cada operador, los espacios comunes y los espacios 
reservados para el futuro, e indicando la situación de elementos tales como repartidores 
óptico/eléctrico, cuadros eléctricos, masa/tierra eléctrica, o equipos de aire acondicionado 
en su caso;   

• plano de canaletas y conducciones de cables para tendidos y entrega de señal, distinguiendo 
entre canaletas de cables de telecomunicaciones y cables eléctricos; 

• esquemas unifilares de continua y alterna donde se marque los fusibles y/ o interruptores de 
cada operador; 

• cualquier otra información que ayude a comprender el proyecto a realizar y facilitar la 
instalación concreta del operador. 

 
 
2.15.17  Procedimiento de ampliación de disyuntores 
 

El procedimiento de ampliación de disyuntores permite a los operadores que dispongan de 
espacio en SdT o SdO solicitar a Telefónica la instalación de ampliaciones de disyuntores para 
equipos a instalar en el espacio que tienen ya asignado.  

 

El procedimiento se iniciará con la grabación de un formulario de solicitud en la página web que 
Telefónica habrá dispuesto a tal efecto. El formulario de solicitud incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 Tipo de procedimiento: ampliación de disyuntores 
 Código de referencia: aportado por el operador 
 Identificación del operador solicitante:  

- Código de operador 
- Nombre y apellidos coordinador técnico 
- Teléfono de contacto y fax 
- Dirección de correo electrónico 

 Fecha de la solicitud (ddmmaa) 
 Código MIGA de la central y en su caso número de la sala 
 Número de disyuntores y potencia requerida (indicando corriente continua o alterna) 
 
Este formulario de solicitud incluirá los siguientes campos no obligatorios 
 Horario preferido para la actuación 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de la 
solicitud, ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el 
operador. 
 
Las interacciones entre Telefónica y el operador solicitante serán las siguientes: 

1. El operador rellenará una solicitud de ampliación de disyuntores 
2. Telefónica aceptará la solicitud antes de 5 días laborables tras su validación y envío vía 

web. Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
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enviará un correo electrónico indicando que la solicitud ha sido aceptada y 
comunicando los costes asociados a la ampliación 

3. Telefónica establecerá la fecha y la hora prevista para la actuación, informando al 
operador con antelación suficiente 

4. Una vez ejecutadas las tareas necesarias, Telefónica comunicará la finalización de los 
trabajos. El plazo total de entrega del servicio es de 12 o 23 días (según si se precisa 
ampliación de la instalación eléctrica de la sala) a contar desde la recepción de la 
solicitud. 

 

 
2.15.18  Procedimiento de conexión de equipos coubicados 
 
El procedimiento de conexión de equipos coubicados permite a los operadores que dispongan de 
equipos coubicados en distintas salas OBA de una misma central solicitar a Telefónica la 
instalación de cableado para la conexión de dichos equipos. 
 
El procedimiento se iniciará con la grabación de un formulario de solicitud en la página web que 
Telefónica habrá dispuesto a tal efecto. El formulario de solicitud incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 Tipo de procedimiento: conexión de equipos coubicados 
 Código de referencia: aportado por el operador 
 Identificación del operador solicitante:  

- Código de operador 
- Nombre y apellidos coordinador técnico 
- Teléfono de contacto y fax 
- Dirección de correo electrónico 

 Fecha de la solicitud (ddmmaa) 
 Código MIGA de la central  
 Descripción de la infraestructura requerida, indicando si el cable va a ser provisto por el 

operador. 
 
Este formulario de solicitud incluirá los siguientes campos no obligatorios 
 Horario preferido para la actuación 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de la 
solicitud, ésta quedará registrada e identificada por el código de referencia aportado por el 
operador. 
 
Las interacciones entre Telefónica y el operador solicitante serán las siguientes: 

1. El operador rellenará una solicitud de conexión de equipos coubicados 
2. Telefónica aceptará la solicitud antes de 5 días laborables tras su validación y envío vía 

web. Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando que la solicitud ha sido aceptada  

3. En un plazo de 7 días desde la recepción de la solicitud, Telefónica remitirá al operador 
la valoración técnica y económica de la conexión solicitada. En el caso que el operador 
desee proveer el cable, Telefónica deberá indicar la distancia necesaria de cable, con el 
fin de que el operador pueda solicitar a su suministrador dicho cable y entregarlo a 
Telefónica para su conexión. 

4. Telefónica establecerá la fecha y la hora prevista para la actuación, informando al 
operador con antelación suficiente 

5. Una vez ejecutadas las tareas necesarias, Telefónica comunicará la finalización de los 
trabajos. El plazo total de entrega del servicio es de 20 días a contar desde la remisión 
de la valoración técnica y económica por parte de Telefónica 
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2.16  PROCEDIMIENTO DE VISITA-REPLANTEO PARA COUBICACIÓN 
 
Este procedimiento tiene como objeto facilitar la habilitación del recinto de coubicación (SdT o 
SdO) y la instalación de los equipos del operador en la superficie asignada dentro de dicho 
recinto. 
 
 
 
2.16.1 Presentación de solicitudes 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 

• tipo de procedimiento: visita-replanteo para coubicación 
• código MIGA de la central/RPCA 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• otros operadores solicitantes (en caso de solicitud compartida) 
• fechas y horas de visita-replanteo57 propuestas: [hhmm-hhmm]ddmmaaaa; [hhmm-

hhmm]ddmmaaaa 
• identificación del personal del operador que asistirá (nombre, DNI, responsabilidad o 

cargo en el operador) 
• observaciones al proyecto específico presentado objeto de la necesidad del replanteo 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento. 
 
2.16.2  Causas de denegación de solicitud de visita-replanteo 
 
La solicitud de visita-replanteo para coubicación sólo podrá ser denegada por las siguientes 
causas: 
 
• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• imposibilidad física, demostrada fehacientemente por Telefónica 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica. 
 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente (y, en su caso, por otros documentos), 
indicando claramente la causa particular de la denegación.  En caso de imposibilidad física 
temporal, Telefónica señalará la fecha a partir de la cual se podrá realizar la visita-replanteo. 
 
 
2.16.3  Cancelación de solicitud de visita-replanteo 
 
Una vez formulada la solicitud de visita-replanteo por un determinado operador, éste podrá 
cancelar la solicitud realizada, sin costes, en los siguientes casos: 
                                                           
57  El operador propondrá hasta dos citas alternativas.  La fecha de la cita no podrá ser anterior a cuatro días después 
del día de envío de la solicitud. 
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• ha pedido la baja en dicho emplazamiento;  
• al menos un día antes de la fecha acordada para la visita-replanteo;  
 
La cancelación deberá notificarse por correo electrónico a Telefónica o también podrá realizarse 
a través de la misma página de solicitudes utilizando el código de referencia de la solicitud 
(generando un correo electrónico informando de la cancelación). 
 
 
2.16.4  Interacciones para visita-replanteo para coubicación 
 
1. El operador solicitante (en su nombre y en el de los operadores que compartan la solicitud) 

rellenará una solicitud de visita-replanteo para coubicación de la forma especificada en el 
apartado “presentación de solicitudes". 

 
2. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 3 días desde la recepción de la solicitud de 
replanteo, incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro:  denegación de visita-replanteo para coubicación 
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 

 
3. En caso de que el operador no haya propuesto en la solicitud fechas para la visita-replanteo, 

en los 2 días siguientes al envío de la solicitud, Telefónica confirmará por correo electrónico 
y actualizará la solicitud en la página web, indicando dos franjas horarias posibles de 4 
horas (10-14 horas o 14-18 horas) dentro de los 2 días posteriores al día siguiente del de su 
confirmación (sin incluir sábados) e incluirá un teléfono y correo electrónico de contacto.   

 
4. Al día siguiente de la confirmación por Telefónica, los operadores, de común acuerdo, 

confirmarán por correo electrónico y actualizarán en la página web de la solicitud la franja 
horaria de 4 horas elegida, de entre las dos ofrecidas para la visita-replanteo.  

 
5. Cuando exista más de una solicitud y/o se hayan propuesto distintas horas y fechas para la 

visita-replanteo, Telefónica tratará de ajustarse a las horas y fechas indicadas, ofreciendo 
una ventana de 4 horas que satisfaga a la mayoría de operadores.  

 
6. Telefónica estará representada en la visita-replanteo por personal con capacidad de aceptar 

modificaciones al proyecto específico previamente presentado.  Por parte de los operadores 
podrá asistir, como mínimo, un representante por operador coubicado, o bien hasta 5 
personas si el número de operadores es menor de 5.   

 
7. Durante la visita-replanteo se deberá procurar acordar el proyecto específico detallado 

definitivo, cuyas modificaciones sobre la versión anterior, recogidas en el acta del replanteo, 
deberán ser firmadas por los representantes de Telefónica y de los operadores asistentes al 
replanteo, con indicación de los nombres, apellidos, DNI, y responsabilidad o cargo del 
personal firmante.   

 
8. Telefónica reenviará el proyecto específico detallado definitivo a los operadores, en su caso, 

en los 2 días siguientes al del replanteo no debiendo de existir divergencias sobre las 
modificaciones previamente acordadas tras el replanteo. 
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2.17  JUSTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN DE SDO PARA PEQUEÑA DEMANDA 
 
En los casos en que no habiendo superado la demanda inicial de espacio los 20 m2 de superficie 
útil, sin embargo Telefónica considere que ha de habilitarse una SdO, se aportará en la 
información de la comunicación a los operadores de la opción de coubicación propuesta, la 
siguiente información adicional:   

 

• superficie total del edificio; 
• superficie útil total del edificio; 
• superficie utilizada por Telefónica de España SAU (TdE), indicando qué espacio 

corresponde a equipos de red y cuál a otros usos, describiendo con suficiente detalle 
cuáles son estos usos; 

• superficie del edificio utilizada por otros operadores previamente coubicados, 
incluyendo filiales o asociadas al grupo Telefónica, así como cualquier otro 
operador coubicado; 

• superficie destinada a reserva de red para TdE; 
• superficie del edificio que está siendo utilizada para usos distintos de los 

especificados en los puntos anteriores; 
• superficie considerada como disponible para coubicación por TdE. 

 

Asimismo, cuando la demanda inicial de espacio no supere los 20 m2 de superficie útil pero 
Telefónica considere necesario habilitar una SdO, se incluirá en la información de la 
comunicación de la opción de coubicación propuesta, la fecha y hora para una visita al edificio 
por los operadores interesados en los 2 días siguientes al posterior al de dicha comunicación.  
Los operadores interesados que lo deseen deberán, en este caso, confirmar la visita a Telefónica 
con al menos 6 horas de antelación a la misma.  
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3.  SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL A LA RED DEL OPERADOR 
 
3.1  Introducción 
 
El servicio de entrega de señal consiste generalmente en la conexión de equipos situados en 
dependencias de Telefónica (tanto en SdO o SdT como en ubicación distante en parcela) con 
infraestructuras o equipos del Operador situados fuera de los inmuebles de Telefónica. El 
servicio es aplicable tanto a operadores utilizando la modalidad de ubicación física como a 
aquéllos haciendo uso de la ubicación distante en inmuebles de Telefónica de España. Sin 
embargo, algunas de las modalidades de entrega de señal mencionadas más abajo podrán ser 
aplicables a operadores que hayan recurrido a la ubicación distante por falta de espacio en 
central de Telefónica de España. 
 
Por su propia definición, se trata inicialmente de un servicio ofertado solamente en los 
siguientes casos: 

 a los operadores que dispongan de o hayan solicitado coubicación física o ubicación 
distante en dependencias de Telefónica. 

 a los operadores que dispongan de o hayan solicitado el alta de puerto PAI o PAI-D en 
dicha central 

 
Sin embargo como se ha apuntado anteriormente podrán acceder de forma más restringida 
operadores en ubicación distante.  
 
Asimismo, la entrega de señal podrá llevarse a cabo mediante infraestructuras de terceros. En tal 
caso el servicio de entrega de señal podrá ser solicitado por el operador autorizado o por el 
tercer operador (en su nombre), aunque éste no haya solicitado coubicación en la central.  
 
Los operadores interesados deberán indicar en la petición correspondiente qué modalidad de 
servicio desean utilizar. Se distinguen las siguientes modalidades: 
 

- entrega de señal en cámara multioperador 
- circuitos punto a punto 
- servicio de capacidad portadora para el bucle 
- utilización de infraestructuras de interconexión  
- entrega de señal mediante enlace radio 

 
Con carácter general, los operadores autorizados podrán alcanzar acuerdos particulares y 
privados entre ellos para conectar sus equipos y hacer así posible la utilización del servicio de 
entrega de señal en modo conjunto, en cualquiera de las modalidades contempladas. Con tal fin, 
Telefónica dará las máximas facilidades para la conexión entre sí de los equipos de dichos 
operadores en la SdO o recinto de SdT.  Telefónica facturará el servicio al operador que lo 
solicite. La identidad de los operadores que se agrupen en una determinada ubicación figurará 
en la solicitud correspondiente, aunque sólo uno de ellos figurará como operador solicitante 
principal y responsable. 
 
Los espacios de ubicación de un operador en recintos de Telefónica, SdO o recinto de SdT, 
pueden constituir puntos de terminación de cualquier modalidad de Entrega de Señal 
proveniente de otras centrales. Ello con independencia de cuál sea la modalidad de Entrega de 
Señal utilizada para conectar dichos espacios de coubicación con los puntos de presencia 
propios del operador. 
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Cualquier baja del servicio de entrega de señal dará lugar a las responsabilidades que 
correspondan por parte del operador dado de baja, así como a los correspondientes derechos de 
reembolso, en su caso, por el coste de alta abonado en su momento. 
 
3.2  Entrega de señal en cámara multioperador 
 
El servicio de entrega de señal en cámara multioperador consiste en la conexión mediante fibra 
óptica desde los espacios donde se encuentran los equipos del operador situados en 
dependencias de Telefónica hasta una arqueta o cámara multioperador situada en las cercanías 
del edificio a la que el operador llega por sus propios medios. Se hará un uso indistinto de los 
términos cámara o arqueta teniendo en cuenta que ambas tienen una finalidad análoga y 
básicamente se diferencian en sus dimensiones, más grande la primera. 
 
Las cámaras multioperador podrán ser utilizadas por tantos operadores como admite su 
capacidad especificada.  No obstante la primera de las cámaras se instalará con capacidad 
suficiente para atender la demanda inicial y futuras solicitudes. 
 
La conexión mediante fibra óptica se realiza a través de un armario de dispersión óptica que será 
suministrado por Telefónica como parte de la instalación y se ubicará en la SdO o en el recinto 
en SdT. Se instalará un cable de acometida óptica de ocho fibras desde dicho armario hasta la 
roseta óptica los espacios donde se encuentran los equipos de cada operador que haya solicitado 
esta modalidad de entrega de señal. En principio, se dará continuidad a cuatro de las ocho fibras 
de dicha acometida, dos de ellas son las fibras activas y las otras dos de reserva, aunque se 
puede acordar con el Operador la prolongación o activación de otro número de fibras. 
 
Desde el armario de dispersión hasta la cámara multioperador se instalarán los cables de 32 
fibras que sean necesarios58 o un cable de 16 fibras en caso de arqueta para 4 operadores. 
Dichos cables se terminarán dentro de la cámara en una caja de empalme de acceso universal a 
la que se conectarán las fibras que vengan de cada operador intercalando en cada una de las 
fibras un filtro óptico de 4ª ventana.  La fusión de las fibras de los operadores con las de entrada 
al edificio conexión  con la red de cada operador se realiza en una cámara prefabricada 
rectangular tipo GBRF, multioperador en las proximidades de la central de Telefónica de 
España.  
 
Los elementos necesarios para realizar conexiones mediante fibra óptica se representan en la 
figura 3.1. 

OPERADOR 2

ROSETA

JAULA
OPERADOR 1

CABLE F.O.

ARMARIO
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OPERADOR 1

OPERADOR 4

´CÁMARA
MULTIOPERADOR

SALA DE OPERADORES
O RECINTO EN SdT
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8 f.o.

JAULA
OPERADOR 2

 
Figura 3.1. Esquema general del servicio 

                                                           
58  En principio un máximo de 4, que debería ser suficiente ya que permitirán proporcionar el servicio de entrega de 
señal en arqueta a 32 operadores con cuatro fibras cada uno. 
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Será responsabilidad de Telefónica el mantenimiento y la reparación de averías, incluyendo la 
fusión de las fibras en la caja de empalme, la cual se realizará de forma coordinada con el 
Operador. 
 
La Obra Civil de Telefónica de España consistirá en un prisma de canalización desde su red 
hasta la cámara, donde se realizará la conexión. Desde esta cámara, cada operador construirá su 
canalización. 
 
En el interior de la cámara Prefabricada GBRF se instalarán los elementos necesarios para 
realizar la interconexión. 

 RdO

Equipos operador

Central local de
Telefónica con

coubicación

A la red del operador 2

Jaula del operador 1

 RdO

Equipos operador

Jaula del operador 2

A la red del operador 1
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Elemento
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Figura 3.2.  Servicio de entrega de la señal mediante cámara y fibra al operador 

 
 
3.2.1  Ubicación de la cámara multioperador 
 
La ubicación de la cámara multioperador en cada edificio se comunicará a los operadores que 
hayan solicitado espacio mediante un plano incluido en el proyecto específico de coubicación. 
Telefónica comunicará asimismo si en las proximidades de las centrales referidas existe ya una 
arqueta que pueda utilizarse a estos efectos.  Estas informaciones serán suministradas siempre 
que se elabore un proyecto específico de coubicación, independientemente de que se hayan o no 
realizado ya solicitudes del servicio de entrega de señal59. 
                                                           
59  Si ello no es posible por haberse entregado ya a la entrada en vigor del procedimiento el proyecto específico del 
citado edificio, Telefónica comunicará mediante plano con la ubicación exacta propuesta para la arqueta 
multioperador a los cinco días hábiles de la solicitud de entrega de señal en cámara multioperador. 
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La ubicación de la arqueta de interconexión multioperador se determinará siguiendo los 
siguientes criterios: 
 
1. Con el fin de reducir los trabajos necesarios, la distancia entre la arqueta y el edificio de 

Telefónica no excederá en principio de 25 metros. Si no fuera posible, Telefónica lo 
comunicará a los operadores indicando las razones de la imposibilidad. En ese caso 
Telefónica y el operador acordarán la situación alternativa de la arqueta. 

2. Entre las alternativas de ubicación de la arqueta se escogerá aquella que permita la 
habilitación en el menor tiempo posible, descartándose localizaciones en calles en garantía o 
donde la concesión de licencias de obras esté de facto congelada, o que para su acceso sea 
ineludible el paso por zonas en estas condiciones. 

3. La ubicación de la cámara multioperador deberá garantizar que el resto de los operadores 
puedan llegar sin problemas hasta ella, de forma que en todo caso las tres paredes por las 
que acceden los operadores puedan ser utilizadas en las condiciones del punto anterior. 

 
 
3.2.2  Cámara Multioperador y obra civil 
 
Esta cámara es un paralelepípedo rectangular constituido por solera, dos paredes longitudinales, 
dos transversales y techo. 
 
Por una de las paredes transversales de la cámara prefabricada se efectuará la entrada de la 
canalización de Telefónica y por las otras tres paredes, las entradas de los operadores.  El techo 
irá provisto de una abertura de 90 cm, que permite el paso de una persona. 
 
Según la demanda inicial, 

• para 1 o 2 operadores se instalará una arqueta tipo D 
• para 3 o más operadores se instalará una cámara GBRF 
• para más de 8 operadores se instalará una cámara que mejor se ajuste a la demanda 

estimada a medio plazo 
 
Las dimensiones interiores y principales características de una arqueta tipo D para el caso de 2 
operadores, con la posibilidad de albergar hasta 3 operadores (2 conductos por operador con 
Telefónica y 1 operador compartiendo misma pared transversal) son las siguientes: 

• número de conductos de entrada por pared transversal:  4 
• número de conductos de entrada por pared longitudinal:  0 
• altura interior:  100 cm 
• longitud interior:  109 cm 
• anchura interior:  90 cm 
• espesor de techo, paredes y solera:  10 cm 

 
Las dimensiones interiores y las principales características de estas cámaras GBRF para el caso 
de 8 operadores son las siguientes: 

• número de conductos de entrada por pared transversal:  8 
• número de conductos de entrada por pared longitudinal:  8 
• altura interior:  190 cm 
• longitud interior:  240 cm 
• anchura interior:  130 cm 
• separación vertical entre niveles de tubos consecutivos de empalmes:  24 cm 
• distancia del nivel superior de tubos al techo:  50 cm 
• espesor de techo, paredes y solera:  15 cm 

 
En caso de que no exista capacidad suficiente en la cámara o arqueta multioperador para 
acomodar a un nuevo operador que solicita el servicio transcurrido el periodo inicial, se 
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construirá una segunda arqueta tipo D de tamaño mínimo (con capacidad total hasta 3 
operadores) a menos que en el plazo que se abra para la presentación de solicitudes por otros 
operadores se presenten nuevas solicitudes. 
 
Tal como se ha indicado anteriormente, las arquetas tipo D disponen de 2 paredes de entrada de 
canalizaciones y las cámaras GBRF disponen de 4. 
 
En las arquetas tipo D, Telefónica de España utilizará una de las dos paredes transversales, 
ocupando los dos conductos inferiores. Los operadores que accedan a la arqueta utilizarán la 
otra pared transversal y si es preciso las dos entradas restantes de la pared transversal utilizada 
por Telefónica. Ello permitiría que la arqueta D fuera utilizada, si es preciso, hasta por 3 
operadores cada uno con dos entradas para sendos tubos. 
 
En las cámaras GBRF, Telefónica de España utilizará una de las dos paredes transversales, 
ocupando los dos conductos inferiores. Los operadores que accedan a la cámara utilizarán la 
otra pared transversal y las dos longitudinales, ocupando cada uno dos entradas para sendos 
tubos. La canalización desde la cámara GBRF hasta la central de Telefónica, consistirá en 
cuatro tubos de 110mm, para garantizar posteriores ampliaciones de la capacidad de conexión 
de la central (nuevos tendidos de cables de fibra óptica). 
 
 
3.2.3  Caja de empalme 
 
La caja de empalme será suministrada por Telefónica como parte de la instalación.  
 
La caja de empalme será estanca al agua y de 64 fibras ópticas de acceso universal. En el caso 
de saturarse la caja de empalme, se instalará otra caja de empalme en la misma cámara 
multioperador. 
 
El coste de la caja será imputado de forma proporcional al número de fibras que cada operador 
solicite interconectar. 
 
El Operador podrá solicitar una caja de empalme y cable de fibras de uso exclusivo, que deberá 
sufragar enteramente. 
 
 
3.2.4  Filtros para las Fibras Activas  
 
Sobre cada fibra se instalará un filtro óptico de 4ª ventana (1.625 nm). Estos filtros ópticos son 
componentes pasivos utilizados en transmisión por fibra óptica para modificar la distribución 
espectral de la señal, a fin de seleccionar unas longitudes de onda e inhibir otras. 
 
El tipo de filtro que se instalará en cada una de las fibras activas que se entreguen al operador es 
el que se dispone sobre fibra óptica con recubrimiento de 250 micras, de tal manera que separa 
las ventanas de trabajo, dejando pasar la 2ª (centrada en 1310 nm) y 3ª ventanas (centrada en 
1550 nm) e impidiendo el paso de la 4 ª ventana (centrada en 1625 nm) utilizada para 
supervisión. 
 
 
3.2.5  Fibra Óptica 
 
La fibra es óptica monomodo G.652 en 2ª ventana, que permite también la 3ª ventana. Sus 
características de transporte son: 

• atenuación en 2ª ventana (1285 nm<=<=1330 nm), At<0,4 (db/km) 
• atenuación en 3ª ventana (1.525 nm<=<=1.550 nm), At <0,25 (db/km) 
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• dispersión cromática valor máximo para 1.550 nm = 18,0 ps/(nm-km) 
• cubierta PKP en el exterior y cubierta ignífuga (TKT) a partir de la galería de cables de 

la central 
• acometidas de ocho fibras ópticas, con cubierta KT 

 
 
3.2.6  Roseta de 8 fibras ópticas 
 
En principio, y salvo petición específica del Operador autorizado, se instalará una roseta para 8 
fibras. Dicha roseta, permite la conexión, mediante conectores, entre los equipos de transmisión 
y la red óptica. Se trata de un elemento para instalaciones de interior. Las bocas de conexión se 
numerarán de acuerdo a la numeración del código de colores suministrado por cada operador 
 
 
3.2.7  Conectores de la Roseta 
 
Los conectores que puede equipar la roseta son los SC/APC de pulido angular a 8 grados y 
atenuación menor que 0,6 dbs en cualquier caso: 

• Tipo APC (pulido angular):  garantiza PR  60 dB 

 

Ventanas de trabajo 
2 a: 1280 nm    1340 nm 
3 a: 1520 nm    1580 nm 

Condiciones ambientales +25o   5o C; < 75 % hum. r. 
 
Las posibles variantes de este tipo de conectores son: 
 
 Descripción Características Características de la f.o. 
1 SC/APC cable de 3.0 mm amarillo fibra 9.5/125 m 
2 Adaptador SC/APC con aletas para fijación  
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3.3  Procedimiento de petición para cámara multioperador 
 
3.3.1  Presentación de solicitudes 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web  incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 

• tipo de procedimiento: entrega de señal en cámara multioperador 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central/RPCA 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto de obra civil (principal y alternativo) e ingeniería (principal y 

alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• datos del servicio 
- número de fibras en activo requerido 60 
- número de fibras en reserva requerido61 
- elementos de uso exclusivo requeridos (caja de empalme, etc.) 

• campos opcionales 
- localización preferida para la cámara respecto de la ubicación del edificio 
- plazo adicional de entrega permitido por el operador 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
En la misma solicitud o posteriormente mediante envío de fichero por correo electrónico, el 
operador deberá comunicar a Telefónica la identificación de las fibras que desea fusionar. Para 
ello el operador deberá etiquetar los cables con los que acometa la CRMO. 
 
3.3.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal 
 
La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado operador no ha solicitado coubicación o puerto PAI en la 

central o no tiene acuerdo con un operador que los haya solicitado  
• inviabilidad técnica de la modalidad solicitada 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica. 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
 
3.3.3  Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes.” Dicha solicitud podrá rellenarse 

en sincronía con la solicitud de coubicación y/o tendido de cable, y será tratada como una 
solicitud independiente. 

                                                           
60  Este parámetro tendrá un valor por defecto de 2 fibras activas. 
61  Este parámetro tendrá un valor por defecto de 2 fibras en reserva. 
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2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío y 

validación vía web. En caso de aceptación, Telefónica actualizará la página web y enviará 
un correo electrónico para comunicar la aceptación y el correspondiente número 
administrativo. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web de la solicitud 

correspondiente y enviará un correo electrónico al operador peticionario, antes de 5 días 
desde la recepción de la solicitud de alta, la siguiente información: 

• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal en cámara  
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 

 
No existe cámara o no se dispone de capacidad en la existente 
 
4. Si no existe cámara multioperador o la cámara existente está completamente ocupada, 

dentro del mismo plazo de 5 días Telefónica comunicará esta circunstancia al operador 
solicitante y publicará en la página web al efecto un anuncio, y notificará por correo 
electrónico a los operadores con espacio de coubicación en la central afectada, para 
informar de la apertura de un plazo de 7 días para la presentación de solicitudes por otros 
operadores interesados de entrega de señal mediante cámara multioperador en el mismo 
edificio, que comenzará al día siguiente de la notificación. 

 
5. Dos días después de la expiración del plazo para solicitudes adicionales, Telefónica 

publicará en su página web y comunicará a los operadores interesados por correo 
electrónico la siguiente información: 

• operadores que solicitan la cámara multioperador 
• número de fibras asignadas a cada operador 
• reparto de costes entre los operadores iniciales de acuerdo a la lista de precios 

aprobada 
 
6. Telefónica presentará a los operadores interesados un proyecto específico detallado de la 

obra necesaria en el plazo de 15 días desde el fin del plazo de presentación de solicitudes 
por otros operadores. 

 
El proyecto deberá incluir la localización exacta de la cámara y la identificación de las 
entradas asignada a cada operador, a fin de que los operadores autorizados puedan planificar 
la conexión desde su red.  Incluirá igualmente la canalización hasta el edificio de Telefónica 
y la acometida de cable de fibra óptica hasta los espacios de coubicación, una relación de 
los componentes a utilizar en el servicio de entrega de señal y un punto de contacto para 
obra civil y otro para ingeniería, a los que los operadores podrán dirigirse para coordinar en 
lo necesario la instalación. 

 
7. Los operadores implicados deberán confirmar sus peticiones dentro de un plazo de 5 días 

hábiles contados desde que se les notifique el proyecto específico.  La confirmación por los 
operadores podrá dar lugar al establecimiento de pagos parciales y el afianzamiento de las 
cantidades restantes.   

 
De no confirmar todos los operadores, Telefónica dispondrá de 4 días adicionales para 
calcular la nueva la asignación de costes y comunicarla a los operadores peticionarios, la 
cual se entenderá confirmada por defecto, salvo comunicación expresa en sentido contrario 
por parte de algún operador, al día siguiente de la comunicación por Telefónica.  Este 
proceso de iteraciones por bajas (4+1 días) se realizará hasta la confirmación por todos los 
operadores restantes. 
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8. Una vez hayan confirmado los operadores, Telefónica realizará las actuaciones 

correspondientes del proyecto específico y entregará el servicio en el plazo establecido, para 
su aceptación por los operadores. 

 
9. Una vez realizados todos los trabajos de instalación, se procederá a la aceptación por parte 

de los operadores de la instalación completa.  Para ello se realizarán las medidas 
especificadas en este documento.  De no ser satisfactorias, Telefónica realizará de forma 
inmediata las necesarias actuaciones para solventar el problema. 

 
Cuando existe cámara con capacidad suficiente 
 
10. Si ya existe cámara multioperador con capacidad para acoger al nuevo operador, dentro del 

mismo plazo de 5 días Telefónica notificará por correo electrónico a los operadores ya 
instalados en la cámara la incorporación del nuevo operador y comunicará al operador 
solicitante por correo electrónico y actualizando su solicitud en la web la siguiente 
información: 

 
• operadores compartiendo la cámara multioperador 
• número de fibras asignadas a cada operador 
• reparto de costes entre todos los operadores de acuerdo a la lista de precios 

aprobada 
 
11. El operador solicitante dispondrá de 3 días para confirmar su petición de entrega de señal.  

La confirmación podrá dar lugar al establecimiento de pagos parciales y el afianzamiento de 
las cantidades restantes.   

 
12. Una vez haya confirmado el operador, Telefónica realizará las actuaciones correspondientes 

y entregará el servicio en el plazo establecido, para su aceptación por el operador. 
 
13. Una vez realizados todos los trabajos de instalación, se procederá a la aceptación por el 

operador de la instalación completa.  Para ello se realizarán las medidas especificadas en 
este documento.  De no ser satisfactorias, Telefónica realizará de forma inmediata las 
necesarias actuaciones para solventar el problema. 

 
 
3.3.4  Aceptación de la instalación 
 
Para la aceptación de la instalación se realizarán en el tramo responsabilidad de Telefónica 
(desde el conector de la roseta del operador hasta el filtro óptico en la cámara) medidas de 
atenuación en la longitud de onda en torno a 1550 nm, antes del empalme a la fibra del otro 
operador. 
 
Se aceptará la entrega del servicio cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 
• La atenuación en el tramo responsabilidad de Telefónica antes del empalme a la fibra del 

otro operador es inferior a 2,4 dB en cada fibra. 
 
• Las medidas de atenuación en las diferentes fibras están equilibradas, de manera que las 

diferencias entre fibras son inferiores al 15%. 
 
• El operador autorizado verifica que la atenuación total extremo a extremo del enlace, una 

vez empalmadas las fibras, permite su adecuada utilización. 
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3.3.5  Plazos 
 
Se aplicarán los plazos que se indican a continuación, según la modalidad escogida.  La 
disponibilidad de los espacios de coubicación en SdO o SdT será un requisito previo para la 
entrega del servicio pero no para la ejecución de los trabajos para su provisión. 
 
El plazo de entrega será de 40 días hábiles desde la aceptación del proyecto específico por parte 
de los operadores interesados, o bien 20 días hábiles desde la presentación de la solicitud si se 
utiliza una cámara ya existente. Este último plazo de 20 días se prolongará en la misma medida 
en cuánto el operador solicitante sobrepase el plazo de 3 días que tiene disponible para la 
confirmación de la solicitud. 
 
El plazo de entrega no incluye, en su caso, el tiempo necesario para la obtención de los permisos 
que resulten necesarios, si bien ambos operadores realizarán los mejores esfuerzos para su 
obtención en el plazo más breve posible. 
 
En aras  a facilitar la obtención de los permisos y licencias de obras y ante las posibles 
restricciones que pueden existir por la acumulación en Telefónica de la responsabilidad de 
gestión de todas ellas, los operadores interesados junto a Telefónica podrán acordar que los 
operadores solicitantes se hagan cargo de la gestión de los permisos e instalación de la arqueta, 
cuyos costes serán acordados y repartidos entre ellos así como la responsabilidad del 
mantenimiento. 
 
TELEFÓNICA incluirá en el SGO la fecha del inicio de la parada de reloj, coincidiendo con la 
fecha de solicitud del permiso o licencia que, conforme al párrafo anterior, resulten necesarios y 
supongan la suspensión de los plazos establecidos en el presente apartado.  
 
Obtenido el permiso o licencia solicitada, se incluirá en el SGO la fecha en que se levanta la 
suspensión del plazo, poniendo fin a la parada de reloj. La fecha de fin de parada de reloj deberá 
coincidir con la fecha en la que se notifica la concesión del permiso o licencia que motivó dicha 
parada. 
 
En los casos en los que la parada de reloj suponga un incremento superior al 50% del plazo 
establecido en el presente apartado para la prestación del servicio de entrega de señal solicitado, 
el operador interesado podrá solicitar, y TELEFÓNICA estará obligada a proporcionar, copia de 
las solicitudes realizadas para la obtención de los permisos o licencias que motivaron la 
suspensión del plazo y, en su caso, de la notificación de la concesión de los mismos.  
 
TELEFÓNICA deberá proporcionar al operador afectado la documentación solicitada en los 
diez días siguientes a la recepción de la solicitud. 
 
Una vez aceptada la solicitud por Telefónica, el cómputo del plazo para la realización de los 
trabajos necesarios para la provisión del servicio solicitado se iniciará tan pronto exista un 
acuerdo en las cuestiones técnicas y en las económicas.  
 
Si, existiendo acuerdo en las cuestiones técnicas, no existiera acuerdo en los económicas, se 
iniciarán los trabajos necesarios para la provisión del servicio solicitado, continuando la 
negociación de las cuestiones económicas.  
 
Si, finalizados los trabajos de provisión, no se hubiera alcanzado un acuerdo en las cuestiones 
económicas, se aplicarán provisionalmente las condiciones  propuestas por Telefónica.  
 
Si, transcurridos 15 días desde que se hubiera realizado la entrega de señal solicitada, no se 
hubiera alcanzado un acuerdo en relación con las cuestiones económicas, las partes podrán 
dirigirse a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones con independencia de la 
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continuación de las negociaciones entre ambas para la determinación de las condiciones 
económicas.  
 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre las condiciones económicas aplicables, o la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones hubiera resuelto la cuestión, se acordarán los 
ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva a la fase provisional de las condiciones 
económicas definitivas que resulten de aplicación. 
 
 
3.3.7  Ampliación de entrega de señal mediante cámara multioperador 
 
Cuando se desee ampliar una instalación de entrega de señal, se accederá con el número 
administrativo de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el sistema web.  El 
sistema generará un nuevo número administrativo correspondiente a la nueva solicitud (solicitud 
ampliada).  Se aplicarán los mismos procedimientos y plazos estándar. 
 
 
3.3.8  Procedimiento de baja de entrega de señal 
 
Cuando un operador solicite la baja de todo el espacio de coubicación, se generará 
automáticamente una baja completa de entrega de la señal.  También es posible mediante el 
procedimiento aquí descrito realizar una petición específica parcial o completa de baja de 
entrega de la señal.   
 
1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de 

entrega de la señal, introduciendo el número administrativo de la solicitud de alta. 
 
2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su 

caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos 
obligatorios que hayan sido omitidos.  

 
3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 3 días desde su envío y 

validación vía web.   
 
4. En el plazo de 10 días desde la aceptación de la baja, Telefónica y el operador realizarán los 

correspondientes trabajos de desconexión parcial o completa del servicio.  
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3.4  Circuitos punto a punto proporcionados por Telefónica  
 
El Operador podrá acogerse a la oferta en vigor de circuitos alquilados de Telefónica para 
conectar sus equipos situados en dependencias de Telefónica (tanto en SdO o SdT como en 
ubicación distante en parcela) con los puntos que desee. 
 
Las condiciones técnicas y económicas son las correspondientes a la oferta de circuitos punto a 
punto, de Telefónica.  Para el caso de la velocidad de 155 Mbit/s y superiores se realizará 
proyecto específico. 
 
 

3.5  Servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora 
El servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora es una oferta de alquiler de 
circuitos digitales para la conexión entre los nodos del operador autorizado y los recintos de 
coubicación y ubicación distante en los edificios de Telefónica acogidos a la Oferta del Bucle de 
Abonado (OBA). 
 
La contratación del servicio de entrega de señal mediante capacidad portadora está disponible 
para cualquier operador que haya solicitado coubicación, no estando ligado a la contratación de 
otro tipo de servicio de Telefónica. 
 

Dado que este servicio se considera como una particularización del servicio de Capacidad 
Portadora, las especificaciones de este último servicio son de aplicación también para el servicio 
de entrega de señal mediante Capacidad Portadora siempre que no se explicite aquí lo contrario.  
En este documento se detallan las adaptaciones necesarias en el entorno del bucle de abonado.  
 
El servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora se compone de dos servicios 
elementales e independientes: servicio de conexión y servicio de enlace (ver figura) 

3.5.1  Servicio de Conexión 
Se define el servicio de conexión como la conexión mediante capacidad portadora de los nodos 
del operador autorizado que solicita el servicio a los puntos de conexión de la red de transporte 
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de Telefónica. Este servicio supone la instalación del equipamiento necesario para realizar la 
conexión en el domicilio del Operador. Estos equipos de transmisión serán ofrecidos por 
Telefónica o proporcionados por el operador en conformidad con las especificaciones de 
Telefónica, para su instalación por Telefónica. 
 
Aunque el servicio de EdS se refería anteriormente a la conexión de equipos situados en 
dependencias de Telefónica con equipos del Operador situados fuera de los inmuebles de 
Telefónica, el servicio de conexión de la modalidad de EdS por Capacidad Portadora puede 
finalizar en equipos del operador ubicados en la SdO cuando el operador está coubicado en la 
central donde se ubica el equipo de transmisión asociado al extremo de Telefónica del servicio 
de conexión contratado. 
 
El servicio de conexión podrá ser contratado explícitamente para el servicio de entrega de señal, 
o bien podrá hacerse uso de parte de la capacidad de un servicio de conexión contratado 
previamente o ampliar dicha capacidad. El hecho de solicitar la utilización de un servicio de 
conexión ya existente para la entrega de señal, supondrá la aplicación automática para dicho 
servicio de conexión de las condiciones económicas del servicio de conexión para entrega de 
señal. 
 
En caso de que no sea necesario ampliar la capacidad, no se facturará al operador ninguna 
cantidad adicional por utilizar el servicio de conexión existente para la entrega de señal. Si es 
necesario ampliar la capacidad del servicio de conexión existente, se facturará al operador 
exclusivamente los costes de ampliación de capacidad.  
 
 
3.5.2  Servicio de Enlace 
 
Se define el servicio de enlace como la provisión de circuitos digitales de 2, 34 ó 155 Mbit/s, 
Fast Ethernet o Gigabit Ethernet a través de la red de transporte de Telefónica desde un nodo del 
operador autorizado conectado a una central de Telefónica (Central A) hasta los recintos de 
coubicación y ubicación distante en los edificios de Telefónica acogidos a la OBA.  La conexión 
de la Central A con el nodo del operador puede estar soportada bajo el servicio de conexión o 
mediante la utilización de un punto de interconexión. 
 
 
3.6  Procedimiento administrativo de solicitud de capacidad portadora para OBA 
 
3.6.1  Presentación de solicitudes 
 
En caso de que desee hacerse uso de un servicio de conexión y no exista con anterioridad, podrá 
realizarse una solicitud combinada para el servicio de entrega de señal mediante capacidad 
portadora, incluyendo el servicio de conexión y el servicio de enlace específico con el recinto de 
coubicación o ubicación distante. 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: entrega de señal mediante capacidad portadora 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central/RPCA 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto de obra civil (principal y alternativo)  
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- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• datos del servicio de enlace o ampliación de enlace 
- tipo (urbano, provincial, interprovincial) 
- número de circuitos de 2 Mbit/s 
- número de circuitos de 34 Mbit/s 
- número de circuitos de 155 Mbit/s 
- número de circuitos Fast Ethernet 
- número de circuitos Gigabit Ethernet 

• datos del servicio de conexión 
- dirección postal del punto de presencia del operador 
- capacidad requerida 

• campos opcionales 
- plazo adicional de entrega permitido por el operador 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
 
3.6.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal 
 
La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• inviabilidad técnica de la modalidad solicitada 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica. 
 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
 
3.6.3  Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes.” Dicha solicitud podrá rellenarse 
en sincronía con la solicitud de coubicación y/o tendido de cable, y será tratada como una 
solicitud independiente. 

 
2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío y 

validación vía web. En caso de aceptación, Telefónica actualizará la página web y enviará 
un correo electrónico para comunicar la aceptación y el correspondiente número 
administrativo. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web de la solicitud 

correspondiente y enviará un correo electrónico al operador peticionario, antes de 5 días 
desde la recepción de la solicitud de alta, la siguiente información: 

 
• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal mediante capacidad portadora 
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 
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Se requiere servicio de conexión y servicio de enlace 
 
4. Cuando el operador requiera el servicio conexión además del servicio de enlace, Telefónica 

entregará el servicio de acuerdo a los siguientes plazos: 
• circuitos a     2 Mbit/s,  38 días naturales 
• circuitos a   34 Mbit/s,  40 días naturales 
• circuitos a 155 Mbit/s,  45 días naturales 
• circuitos Fast Ethernet,  45 días naturales 
• circuitos Gigabit Ethernet,  45 días naturales 

 
 
Se requiere solamente servicio de enlace 
 
5. Cuando el operador requiera solamente un servicio de enlace o ampliación del servicio de 

enlace, Telefónica entregará el servicio de acuerdo a los siguientes plazos: 
• circuitos a     2 Mbit/s,  18 días hábiles 
• circuitos a   34 Mbit/s,  18 días hábiles 
• circuitos a 155 Mbit/s,  18 días hábiles 
• circuitos Fast Ethernet,  18 días hábiles 

 
 
3.6.4  Ampliación de entrega de señal mediante capacidad portadora 
Cuando se desee ampliar capacidad portadora para entrega de señal, se accederá con el número 
administrativo de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el sistema web.  El 
sistema generará un nuevo número administrativo correspondiente a la nueva solicitud (solicitud 
ampliada).  Se aplicarán los mismos procedimientos y plazos estándar. 
 
 
3.6.5  Procedimiento de baja de entrega de señal mediante capacidad portadora 
 
Cuando un operador solicite la baja de todo el espacio de coubicación, se generará 
automáticamente una baja completa de entrega de la señal.  También es posible mediante el 
procedimiento aquí descrito realizar una petición específica parcial o completa de baja de 
entrega de la señal. 
 
1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de 

entrega de la señal, introduciendo el número administrativo  de la solicitud de alta. 
 
2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su 

caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos 
obligatorios que hayan sido omitidos.  

 
3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 3 días desde su envío y 

validación vía web.   
 
4. En el plazo de 10 días desde la aceptación de la baja, se realizarán los correspondientes 

trabajos de desconexión parcial o completa del servicio.  
 

 
3.7 Entrega de la señal mediante utilización de infraestructuras de interconexión 
 
3.7.1 Aspectos generales 
 
Se define esta modalidad como la reutilización para el servicio de entrega de la señal de las 
infraestructuras físicas, equipos y medios de transmisión (denominados aquí generalmente como 
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infraestructuras de interconexión o PdIs) destinados a la interconexión ubicados en la central 
donde se ha solicitado la coubicación. Si el espacio de coubicación está localizado en una 
central no abierta a la interconexión -central analógica o central remota-, en caso que se 
dispongan, se podrán utilizar las infraestructuras de interconexión o PdI ubicado en la central 
local a la cual está ligada, siempre y cuando ambas estén situadas en el ámbito urbano de un 
mismo municipio. 
 
Todo lo establecido sobre esta modalidad de entrega de señal es aplicable igualmente a la 
utilización de infraestructuras de interconexión para la conexión a PAI o PAI-D del acceso 
indirecto al bucle de abonado. 
 
Esta modalidad podrá ser solicitada por operadores que tengan establecido, o en fase de 
constitución, un punto de interconexión las infraestructuras del cuál, o una parte, están ubicadas 
en la central donde se ha solicitado la coubicación. Si así lo acordara, un operador podrá 
también solicitar la entrega de la señal a través de un punto de interconexión establecido, o en 
fase de constitución, de un operador tercero. Dicho operador tercero no tiene necesariamente 
que haber alcanzado un acuerdo de acceso al bucle con Telefónica. 
 
Telefónica será responsable de la instalación de las infraestructuras adicionales necesarias desde 
los espacios donde se encuentran los equipos del operador hasta la cámara de interconexión; a 
partir de este punto el Operador continuará la señal por sus propios medios, de modo análogo a 
lo establecido para la interconexión.  
 
La ruta física será simple o doble en función del acuerdo con el operador pero sobre la base de 
la tipología existente y definida para el PdI en servicio o en constitución. Es decir, si el PdI 
óptico es simple, no podrá solicitarse ruta doble. 
 
Telefónica tendrá derecho a una contraprestación económica, de acuerdo a la lista de precios 
aprobada, por la utilización de su parte de la infraestructura de interconexión y por las 
infraestructuras y trabajos adicionales que sean necesarios. 
 
 
3.7.2 Variantes 
 
Se distinguen las siguientes variantes: 
 
• Incorporación de la señal en los equipos y medios de transmisión en servicio de un PdI con 

capacidad disponible. 
• Utilización de fibras vacantes de un PdI.  
• Utilización de espacio disponible en canalización de un PdI para nueva fibra. 
 
En todas ellas las actuaciones y elementos facturables pueden depender de qué operador es el 
propietario de la arqueta y de si el nodo frontera coincide con la central donde se solicita entrega 
de señal.62 
 
El Operador podrá solicitar la variante que desee a menos que ésta resulte técnicamente 
inviable. 
 
 

                                                           
62  Según las definiciones de la Oferta de Interconexión de Referencia, la central frontera es el equipo de conmutación 
de Telefónica de España/el Operador que se conecta al equipo de conmutación del Operador/Telefónica de España y 
permite encaminar llamadas y/o mensajes de señalización y registrar las llamadas que permitan realizar el 
intercambio de cuentas entre la red de Telefónica de España y la red del Operador. Existen centrales frontera de 
conmutación y centrales frontera de señalización. En cambio, el nodo frontera es la ubicación de Telefónica de 
España/el Operador que se conecta físicamente con la red del Operador/Telefónica de España. 
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3.7.3  Incorporación de la señal en los equipos y medios de transmisión en servicio de un 
PdI con capacidad disponible 
 
En esta variante se proporcionará la prolongación de la señal procedente del equipo de 
transmisión del Operador mediante la instalación de un cable coaxial o de fibra óptica (interfaz 
eléctrica63 a 2 Mbits/s o 34 Mbits/s o STM1, o bien interfaz óptica64 STM1 o STM-4), hasta el 
equipo de transmisión establecido para la interconexión con el operador. 
 
Esta variante es aplicable tanto a PdIs ópticos como a PdIs eléctricos en dependencias de 
Telefónica. 
 
Se estudiará si la capacidad del equipo instalado puede asumir las señales procedentes de este 
servicio, las tramas de interconexión existentes y las previsiones de tramas de interconexión. En 
caso contrario, habrá que estudiar y acordar para cada caso la ampliación del equipo de 
transmisión que sea necesaria, los trabajos de reasignación de las tramas y los posibles planes de 
corte que fueran necesarios para acomodar todas las tramas en el nuevo equipamiento de 
transmisión. 
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son: 
 
1. Establecimiento de cableado interno (del tipo de interfaz deseado) entre equipos coubicados 

en SdO/SdT y el equipo de transmisión de interconexión de Telefónica. 
2. Instalación de tarjetas adicionales en el equipo o los equipos de transmisión de 

interconexión.  
3. Ampliación del equipo de transmisión si fuera necesario. 
 
Por tanto, los elementos facturables son: cableado interno y puerto adicional. Si nodo frontera 
de transmisión y central solicitada no coinciden, son dos los puertos adicionales a facturar. Este 
último sería también el caso cuando se utilizan para la EdS las infraestructuras de interconexión 
disponibles en una central local desde la correspondiente central ligada no abierta a la 
interconexión donde se ha solicitado coubicación. 
 
Telefónica tendrá derecho igualmente a una contraprestación económica, de acuerdo a la lista de 
precios aprobada, por la utilización de las siguientes infraestructuras de interconexión: tendido 
de fibra óptica, equipo de transmisión y, si nodo frontera de transmisión y central solicitada no 
coinciden, red de transmisión incluyendo la utilización de los equipos de transmisión 
adicionales involucrados. 
 
Los dos escenarios posibles se muestran en las figuras 3.7.1 y 3.7.2. 
 
 

                                                           
63  La señal eléctrica entregada por los equipos del operador deberá ser conforme a la Recomendación G.703 del UIT-
T para los diferentes tipos de velocidad de la señal. 
64  Físicamente, la interfaz óptica estará constituida por 4 fibras ópticas conformes a la Recomendación G.652 de la 
UIT–T.  Se utilizará una fibra para transmisión y otra para recepción (más dos fibras en reserva). 
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3.7.4 Utilización de fibras vacantes de un PdI 
En esta variante se proporcionará la prolongación de un cable de fibra óptica desde la ubicación 
del equipo de transmisión en SdO o SdT hasta enlazar con un repartidor de fibra óptica. Se 
prolongan 4 fibras ópticas65 hasta la arqueta de interconexión donde se instalarán los 
correspondientes filtros ópticos de 4ª ventana para independizar las redes.  Si nodo frontera de 
transmisión y central solicitada no coinciden, la conexión entre los equipos coubicados en 
SdO/SdT y el equipo de transmisión de Telefónica podría ser también de interfaz eléctrica. 
 
El operador propietario de la arqueta de interconexión en cada caso será el responsable de la 
obtención, de ser necesario, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y de la 
fusión de las fibras vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia. 
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son: 
1. Establecimiento de cableado interno (fibra óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT y el 

repartidor óptico de interconexión, o bien, si nodo frontera de transmisión y central 

                                                           
65  Físicamente, la interfaz óptica estará constituida por 4 fibras ópticas conformes a la Recomendación G.652 de la 
UIT–T. Se utilizarán dos fibras para transmisión y dos para recepción. 
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Figura 3.7.2: Incorporación de la señal en los equipos de transmisión en servicio de un PdI con 
capacidad disponible; nodo frontera y central solicitada no coinciden. 
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Figura 3.7.1: Incorporación de la señal en los equipos de transmisión en servicio de un PdI con 
capacidad disponible; nodo frontera y central solicitada coinciden. 
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solicitada no coinciden, conexión eléctrica u óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT y 
el equipo de transmisión de Telefónica). 

2. Si Telefónica es el operador propietario de la arqueta de interconexión, obtención, en su 
caso, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y fusión de las fibras 
vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia. 

3. Si nodo frontera de transmisión y central solicitada no coinciden, instalación de tarjetas 
adicionales en los equipos de transmisión involucrados. 

 
Por tanto, los elementos facturables son: cableado interno, fusión de fibras y medidas si son 
realizadas por Telefónica, más puertos adicionales si nodo frontera de transmisión y central 
solicitada no coinciden. 
 
Telefónica tendrá derecho igualmente a una contraprestación económica por la utilización de las 
siguientes infraestructuras de interconexión: tendido de fibra óptica y, si nodo frontera de 
transmisión y central solicitada no coinciden, red de transmisión incluyendo la utilización de los 
equipos de transmisión adicionales involucrados. 
 
Los dos escenarios posibles se muestran en las figuras 3.7.3 y 3.7.4. 
 
 
3.7.5 Utilización de espacio disponible en canalización de un PdI para nueva fibra 
 
Esta variante es igual a la anterior, si bien se suministra también un nuevo tendido de fibra hasta 
la arqueta de interconexión por no desearlo el operador solicitante de la entrega de señal o no 
ser posible la utilización de fibras vacantes. 
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son: 
 
1. Establecimiento de cableado interno (fibra óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT y el 

repartidor óptico de interconexión, o bien, si nodo frontera de transmisión y central 
solicitada no coinciden, conexión eléctrica u óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT y 
el equipo de transmisión de Telefónica) 

2. Tendido de fibra hasta arqueta. 
3. Si Telefónica es el operador propietario de la arqueta de interconexión, obtención, en su 

caso, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y fusión de las fibras 
vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia. 

4. Si nodo frontera de transmisión y central solicitada no coinciden, instalación de tarjetas 
adicionales en los equipos de transmisión involucrados. 

 
Por tanto, los elementos facturables son: cableado interno, tendido de nueva fibra, fusión de 
fibras y medidas si son realizadas por Telefónica, más puertos adicionales si nodo frontera de 
transmisión y central solicitada no coinciden. 
 
Telefónica tendrá derecho igualmente a una contraprestación económica por la utilización de las 
siguientes infraestructuras de interconexión: si nodo frontera de transmisión y central solicitada 
no coinciden, red de transmisión incluyendo la utilización de los equipos de transmisión 
adicionales involucrados.  
 
Como referencia servirían los escenarios descritos en las figuras 3.7.3 y 3.7.4, entendiéndose 
"nuevo tendido" donde se dice "fibra vacante. 
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Figura 3.7.4: Utilización de fibras vacantes; nodo frontera y central solicitada no coinciden. 
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Figura 3.7.3: Utilización de fibras vacantes; nodo frontera y central solicitada coinciden. 
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3.8 Procedimiento de solicitud de entrega de la señal mediante PdI 
 
3.8.1 Presentación de solicitudes 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web  incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 

• tipo de procedimiento: entrega de señal mediante utilización de PdI 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central/RPCA 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• Especificación del servicio 
- variante deseada(fibras en uso; fibras vacantes; nueva fibra en canalización)capacidad 

y modo de transmisión requeridos 
- interfaz deseado para cableado interno 
- otros parámetros 
- PdI de operador tercero (en su caso) 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
 
3.8.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal 
 
La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• inviabilidad técnica de la modalidad solicitada 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica. 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
 
3.8.3  Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. Dicha solicitud podrá rellenarse 

en sincronía con la solicitud de coubicación y/o tendido de cable, y será tratada como una 
solicitud independiente. 

 
2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío y 

validación vía web. En caso de aceptación, Telefónica actualizará la página web y enviará 
un correo electrónico para comunicar la aceptación y el correspondiente número 
administrativo. 
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3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web de la solicitud 
correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la 
solicitud de alta, incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal mediante PdI 
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 

 
4. En un plazo de 7 días desde la recepción de la solicitud Telefónica de España remitirá su 

propuesta de proyecto (documento con los detalles técnicos imprescindibles para la entrega 
del servicio) e indicará al Operador si la capacidad del(de los) equipo(s) instalado(s) es 
suficiente o si es necesario acordar la ampliación del equipo de transmisión, los trabajos de 
reasignación de las tramas y los posibles planes de corte que fueran necesarios. El Operador 
completará el proyecto con los datos que considere necesarios y podrá negociar las 
modificaciones que crea convenientes antes de aceptar dicho proyecto, para lo que 
dispondrá de un plazo máximo de 5 días. 

 
Si sólo son necesarias actuaciones por parte de Telefónica, Telefónica realizará las 
actuaciones correspondientes y entregará el servicio en el plazo establecido. 

 
Si son necesarias actuaciones por parte tanto de Telefónica como del Operador, ambos 
operadores coordinarán sus actuaciones a fin de que la entrega del servicio se produzca en el 
plazo establecido. 

 
 
3.8.4  Plazos de entrega 
 
La tabla siguiente indica el plazo de entrega en cada caso. La disponibilidad de los espacios de 
coubicación será un requisito previo para la entrega del servicio pero no para la ejecución de los 
trabajos. 
 

 
Variante 

Plazo de entrega 
(contado desde la 
aceptación del 
proyecto) 

Incorporación de la señal en los equipos de 
transmisión en servicio de un PdI con capacidad 
disponible 

20 días hábiles 

Utilización de fibras vacantes de un PdI.  25 días hábiles 
Utilización de espacio disponible en 
canalización de un PdI para nueva fibra 

40 días hábiles 

 
El plazo de entrega no incluye, en su caso, el tiempo necesario para la obtención de los permisos 
de que resulten necesarios, si bien ambos operadores realizarán sus mejores esfuerzos para su 
obtención en el plazo más breve posible.  En caso de solicitar la entrega de señal a través de un 
PdI en proceso de constitución, el plazo de la entrega de la señal computa a partir de la entrega 
del PdI. 
 
En caso de que se acuerde la ampliación del equipo de transmisión los plazos de entrega 
establecidos se entenderán extendidos en consonancia con lo establecido en la Oferta de 
Interconexión de Referencia para ampliaciones con modificaciones en el equipo de transmisión. 
 
Para que la ampliación de las infraestructuras de interconexión esté sujeta a las condiciones 
económicas de la OIR deberá cumplirse con la condición de utilización del 60% para servicios 
de interconexión: 
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• cuando sea necesario la ampliación del PdI incrementando la capacidad del equipo de 
transmisión existente, las condiciones económicas de provisión de la ampliación de un 
PdI definidas en la OIR serán aplicables sólo si al menos el 60% de la capacidad 
utilizada en el equipo de transmisión existente corresponda a servicios de los definidos 
en la OIR. 

• cuando sea necesario la ampliación del PdI mediante la instalación de un nuevo cable de 
fibras sobre canalización existente por estar todas las fibras del cable existente ya 
utilizadas, las condiciones económicas de provisión definidas en la OIR, serán 
aplicables sólo si el 60% de las fibras del cable son utilizadas para servicios de 
interconexión y además en esas fibras con servicios de interconexión, la suma de los 
servicios de interconexión representan como mínimo el 60% de la capacidad utilizada 
en ellas. 

 
En caso contrario la ampliación estará sujeta a las condiciones económicas definidas en esta 
oferta de referencia y si no estuvieran definidas deberán ser acordadas por las partes 
 
3.8.5 Procedimiento de baja  
 
Cuando un operador solicite la baja de coubicación, se generará automáticamente una baja 
completa de entrega de la señal.  También es posible mediante el procedimiento aquí descrito 
realizar una petición específica, parcial o completa, de baja de entrega de la señal. 
 
1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de 

entrega de la señal, introduciendo el número administrativo de la solicitud de alta y se 
ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación. 

 
2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su 

caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos 
obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo número administrativo 
que identificará a la instalación resultante, en su caso. 

 
3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 3 días desde su envío y 

validación vía web.   
 
4. En el plazo de 10 días desde la aceptación de la baja el operador y Telefónica realizarán los 

correspondientes trabajos de desconexión parcial o completa.  
 
 
3.9 Servicio de entrega de señal mediante enlaces de radio 
 
Esta modalidad de entrega de señal requerirá en general la instalación de un sistema de enlaces 
vía radio en las dependencias de Telefónica donde se ofrezca coubicación.  El resto del sistema 
de enlaces vía radio inicialmente estará situado en las dependencias del operador.  
No obstante en determinadas solicitudes, cuando la EdS no termine en las dependencias propias 
del operador sino que la solicitud implique la terminación de dicha EdS en SdO o SdT, el resto 
del sistema de enlace vía radio puede estar ubicado también en otras dependencias de Telefónica 
en las que también ofrezca coubicación. En este caso los elementos y trabajos descritos a 
continuación serían necesarios en ambos extremos, e implicaría dos solicitudes, una en cada 
central coubicada. 
 
El equipamiento que necesita ser instalado en las dependencias de Telefónica incluye, al menos, 
el siguiente: 
 

• soporte para la(s) antena(s) 
• una antena o conjunto de antenas 
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• equipos de transmisión radio 
• medios físicos de conexión entre equipos coubicados 

RECINTO COUBICACION

OP1

ANTENA
OPERADOR 1

ANTENA

OPERADOR 3

GUIA-ONDAS o
COAXIALES

HUECOS
DE GUIA-ONDAS
o COAXIALES

TORRE

OPERADOR 2

MASTIL

OP 3EDIFICIO DE
TELEFONICA

 
 
El equipo soporte para la antena podrá ser un mástil o una torre instalada en la azotea del 
edificio, con la altura requerida para tener línea de visión directa con el resto del sistema de 
radio.  También será posible instalar antenas sobre los paramentos verticales y barandillas del 
edificio.  
 
El equipo de transmisión radio está constituido por una unidad de radio frecuencia y una unidad 
de banda base.  También pueden existir configuraciones mayores y redundantes del tipo 1+1 ó 
n+1, con varios equipos de transmisión radio.  El equipo de transmisión radio podrá soportar 
dos configuraciones66: 
 

• montaje de interior en el que tanto la unidad de radio frecuencias como la de banda 
base se sitúan en el recinto de coubicación; 

 

                                                           
66  También es posible considerar una configuración de exterior, en al que ambas unidades de radio están en la azotea 
del edificio, pero dada la existencia de espacio de coubicación en el interior, no parece ésta la más probable.  

OP2 
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• montaje partido, en el que la unidad de radiofrecuencias se sitúa en el exterior (ya 
sea integrada en la antena o en un bastidor de intemperie próximo a la antena67), 
situándose la unidad de banda base en el recinto de coubicación.   

 
Es necesario realizar una conexión entre los equipos situados en la azotea y los equipos del 
recinto de coubicación.  La conexión entre el equipo de radiofrecuencia o antena integrada y la 
unidad de banda base se realizará mediante cable coaxial.  En caso de antena no integrada con 
montaje partido, la conexión entre ésta y el equipo de radiofrecuencia,  se realiza mediante una 
guía-onda flexible. En caso de montaje interior del equipo de radiofrecuencia, será necesario 
llevar una guía-onda desde la antena hasta el recinto de coubicación donde se sitúe dicha unidad 
de radiofrecuencia. 
 
Tanto antes como después de la petición de entrega de señal mediante enlaces de radio, el 
operador podrá solicitar, de acuerdo al procedimiento estándar de visitas o al procedimiento 
específico de visita para replanteo, el acceso a las azoteas de las dependencias de Telefónica 
donde se ofrece coubicación, con el fin de comprobar la existencia del espacio necesario y la 
idoneidad para situar la antena requerida.  Con independencia de dichos procedimientos y de las 
reuniones conjuntas o de replanteo que pudieran tener lugar durante el proceso de negociación 
de la entrega de señal mediante enlaces de radio, Telefónica responderá a las peticiones 
concretas de información efectuadas por el operador sobre la disponibilidad de espacio y de 
plataformas en soportes ya instalados en azoteas de edificios de Telefónica donde se haya 
solicitado coubicación. 
 
La planificación de los trabajos a realizar por Telefónica tendrá dos fases: 
 

• Una visita-replanteo con participación de representantes de Telefónica y de los 
operadores autorizados que se realizará previamente a la solicitud de entrega de 
señal vía radio.  Las conclusiones de dicha visita deberán ser firmadas por ambas 
partes y tendrán la consideración de un anteproyecto. 

 
• Un proyecto realizado por Telefónica con posterioridad al anteproyecto y como 

resultado de la aceptación de una solicitud de entrega de señal, donde se detallarán 
los suministros y obras necesarias y el coste detallado de los servicios a prestar. El 
proyecto se acompañará de la confirmación del anteproyecto. 

 
Telefónica permitirá la entrada al edificio y a la azotea de los representantes de los operadores 
debidamente acreditados para la realización de los trabajos de instalación y prueba del mástil, 
torre, antena y equipos y medios de transmisión, así como la entrada del material de obra y 
equipo auxiliar necesario.  Telefónica facilitará la conexión a una toma de corriente que permita 
la utilización de los equipos auxiliares (soldadores, taladradoras, etc.).  La azotea contará con 
una toma de tierra para conexión de los equipos de intemperie, en su caso. 
 
Cuando se realicen trabajos en la cubierta del edificio donde ya existan infraestructuras y 
equipos de enlace de radio, será responsabilidad exclusiva de la parte encargada de los trabajos, 
sea ésta Telefónica, un operador o una tercera parte, el cumplimiento de la normativa y 
procedimientos de seguridad laboral contenida en la legislación vigente (limitación de 
exposición a emisiones electromagnéticas, mecanismos de sujeción, etc.) 
 
En el supuesto de instalación de varios equipos de diferentes operadores dentro de un mismo 
emplazamiento, los operadores se facilitarán mutuamente o a través del gestor del 
emplazamiento los datos técnicos necesarios para realizar el estudio de que el conjunto de las 
instalaciones del emplazamiento no superan los niveles radioeléctricos máximos establecidos en 

                                                           
67  En el caso de antena no integrada, la unidad de radio y la antena no están acopladas y, por tanto, podrían 
requerirse dos posiciones de mástil, mientras que con la antena integrada o la unidad de radio en bastidor intemperie 
se requerirá una sola posición de mástil. 



 

Entrega de señal  3-66 

el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas, aprobado por Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre de 2001. Los 
operadores deberán cumplir así mismo cualquier otra normativa de protección frente a 
emisiones radioeléctricas de aplicación autonómica o local. 
 
Cuando la realización de algún trabajo por parte del operador obligue a la consecución de un 
permiso o licencia cuyos trámites exijan la autorización del propietario del edificio, dicha 
autorización será suministrada por Telefónica a los dos días hábiles de haberse requerido68.  
 
Queda a la discreción de Telefónica la vigilancia de los trabajos de instalación en la azotea por 
el personal de los operadores.  Los gastos incurridos por dicha vigilancia correrán a cargo de 
Telefónica. 
 
El régimen de la responsabilidad derivada de las actuaciones del operador será el establecido en 
el acuerdo general de acceso al bucle suscrito entre ambos. 
 
 
3.9.1  Variantes del servicio de entrega de la señal vía radio 
 
Existirán al menos tres variantes del servicio, según quien sea la parte encargada de la 
instalación y/o provisión de los servicios de entrega de señal: 
 
1. Suministro e instalación de todos los elementos del sistema radio por el operador (o por un 

conjunto de operadores coubicados representados por el operador solicitante). 
 
2. Compartición de un mástil o nivel de torre propiedad de Telefónica, con suministro e 

instalación del resto del sistema por el operador. 
 
3. Suministro e instalación de parte o todos los elementos del sistema radio por Telefónica. 
 
En cualquiera de las variantes, la infraestructura necesaria para la realización de la conexión 
entre los equipos de exterior y los equipos en el área de coubicación, (pasamuros, canaletas, 
pletinas de tierra, etc.) será realizada por Telefónica.  Cuando dicha infraestructura requiera 
permisos, dichos permisos correrán por cuenta de Telefónica. En la medida de lo posible, se 
emplearán las infraestructuras existentes y la compartición de infraestructuras entre los 
operadores interesados.  Cuando sean necesarios nuevos pasamuros, éstos se ejecutarán 
preferentemente por el interior del edificio.  La instalación de pasamuros exteriores sólo se 
realizará en circunstancias excepcionales que serán convenientemente justificadas.   
 
El suministro e inserción del cable coaxial o guíaonda sobre la infraestructura anteriormente 
mencionada podrá ser realizado por Telefónica o por el operador.  En el primer caso el operador 
podrá dar instrucciones y asistir a Telefónica para su correcta instalación69. En el segundo caso, 
Telefónica proporcionará al operador toda la información necesaria para poder realizar la 
instalación. 
 
En caso de montaje partido en el que el equipo de radiofrecuencias no esté integrado en la 
antena, la conexión entre ambos mediante guiaonda flexible será realizada por el operador, 
excepto en el caso de que todo el equipo sea suministrado por Telefónica. 
 

                                                           
68 Dicha autorización, caso de ser requerida, no implicará una asunción o compartición de responsabilidades por parte 
de Telefónica ante cualquier incidencia, incumplimiento de legislación o daño material y personal que sea 
consecuencia de los trabajos realizados por el operador. 
69  Dependiendo de la distancia, puede ser necesario instalar repetidores (alimentados del propio cable coaxial) a lo 
largo del recorrido 
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Los siguientes parámetros relativos a la conexión deberán ser acordados entre el operador y 
Telefónica, y formarán parte del anteproyecto resultante de la visita-replanteo conjunto: 
 

• número y tipo de cables coaxiales y/o guía-ondas requeridos; 
• número de cables de reserva (se reservará el espacio, pero no se insertarán los 

cables), en caso de que sea necesario realizar ampliaciones; 
• radio de curvatura máximo del cable y distancia máxima permitida para el cable 

coaxial/guía-onda utilizado; 
• recorrido esquemático de los cables o guía-ondas entre la azotea y el recinto de 

coubicación, en el que se distingan los tramos de canaleta/conductos/pasamuros 
existentes y los de nueva ejecución. 

 
El proyecto, cuyo contenido puede depender de la variante elegida, a realizar por Telefónica 
antes de los trabajos de instalación incluirá, al menos, la siguiente información relativa a las 
conexiones:  
 

• distancia, medida en metros de cable o guía-onda requerido, desde la antena al 
recinto de coubicación del operador70; 

• esquema del edificio, donde se mostrará el recorrido de los cables coaxiales o guía-
ondas desde el recinto de coubicación del operador hasta el punto de localización de 
la torre, mástil o antena sobre paramento vertical.  Se deberá diferenciar claramente 
los tramos de canaleta/conductos/pasamuros existentes y los de nueva instalación. 

 
Para la valoración de los costes de suministro e instalación de la conexión entre los equipos de 
exterior y los equipos en el área de coubicación, se aplicará la lista de precios estándar medios 
aprobada para los elementos de conducción (pasamuros, canaletas, etc.) así como para los tipos 
de cable coaxial y guía-onda más usuales.  El mantenimiento de las conducciones y de los 
cables o guía-ondas será responsabilidad de Telefónica. 
 
 
3.9.2 Suministro e instalación de todos los elementos del sistema radio por el operador (o 
por un conjunto de operadores coubicados representados por el operador) 
 
En esta variante del servicio el operador se encargará del suministro e instalación del mástil o 
torre soporte de la antena en la azotea del edificio, así como de las antenas y los equipos de 
transmisión.  Se asume que todo el edificio es propiedad de Telefónica, pues en otro caso se 
requeriría el permiso del propietario o comunidad de propietarios para realizar parte de la 
instalación71.  
 
La consecución de los permisos administrativos necesarios para la instalación del mástil o torre 
correrán por cuenta del operador.  Cualquier incumplimiento de la normativa o falta de permisos 
será responsabilidad del operador.  Telefónica podrá denunciar los supuestos incumplimientos 
ante la autoridad competente, sin impedir ni interferir la realización de las obras. 
 
El operador realizará una visita-replanteo a la azotea junto con representantes de Telefónica, 
según se describe en el correspondiente procedimiento específico, en el curso de la cual el 
operador podrá proponer la localización de la antena y la necesidad de un elemento soporte 
(mástil o antena).  Los siguientes parámetros deberán ser acordados entre el operador y 
Telefónica, los cuales tendrán la consideración de anteproyecto: 

                                                           
70  Es responsabilidad de Telefónica asegurar que la longitud de cable o guía-onda calculada permite la conexión con 
holgura entre el conector de la antena/unidad de radio frecuencia y los equipos del operador en el recinto de 
coubicación. 
71  A estos efectos, se considerará como propietario del inmueble a Telefónica para aquellos edificios que fueran 
propiedad de Telefónica con anterioridad y que hubieran sido transferidos a una filial o asociada con posterioridad al 
31 de Diciembre de 2000. 
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• en caso de construcción de mástil o antena:  

- localización exacta de la torre o mástil sobre plano de azotea, incluido 
retranqueo 

- superficie ocupada 
- altura máxima desde la base hasta el extremo superior de la antena 
- peso máximo de la torre o mástil junto con las antenas 

• en caso de ocupación de paramento vertical o barandilla, localización sobre alzado 
de fachada, peso y dimensiones de la antena y tipo de soporte a utilizar; 

• en caso de instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización y 
superficie adicional requerida72; 

• necesidades de alimentación en azotea. 
 
El punto donde se situará la antena, ya sea propuesto directamente por el operador o propuesta 
alternativa de Telefónica, deberá ser adecuado para el objeto perseguido.  Telefónica deberá 
advertir al operador de la existencia de impedimentos73 para la colocación de mástiles, torres o 
antenas en ciertos puntos.  Si el operador persiste en su intención de colocar la antena en un 
punto inadecuado, esta circunstancia deberá quedar reflejada en los acuerdos, de forma que 
Telefónica pueda quedar eximida de responsabilidades en caso de malfuncionamiento o daños 
causados.  
 
Con anterioridad a la realización de los trabajos y en el momento de presentar su proyecto, 
Telefónica confirmará los siguientes aspectos acordados en el anteproyecto resultado del 
replanteo74: 
 

• plano a escala de la azotea, con indicación de localización de la nueva torre o mástil 
asignado y marcación de la superficie asignada; 

• en caso de colocación de antena en paramentos verticales, alzado de la fachada con 
situación de la antena; 

• En caso de instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización de la 
superficie requerida. 

 
Los operadores podrán acordar la instalación de un mástil o torre conjunto con fines de entrega 
de la señal para acceso al bucle de abonado, pudiendo colocar las antenas de cada uno de los 
operadores coubicados.  Uno de los operadores deberá figurar ante Telefónica como responsable 
de la instalación, de forma que Telefónica facturará a dicho operador por la instalación de la 
torre o el mástil.  Los demás operadores deberán hacer una solicitud individual de entrega de 
señal para instalación de la antena y provisión de conexiones con el recinto de coubicación, 
debiendo indicar la utilización del mástil o torre del primer operador. 
 
En caso de instalación de torre o mástil, el operador deberá satisfacer una cuota mensual por 
derechos de uso de la superficie en cubierta de edificio para instalación de mástiles o torres. 
Dicha cuota mensual incluirá el derecho de instalación de un bastidor de intemperie de un 
máximo de 60x60 cm.  En caso de fijación de antena en paramentos verticales o barandillas, el 
operador satisfará una cuota mensual por derechos de uso para instalación de antenas.  
Asimismo, Telefónica facturará una cuota de alta que incluirá la elaboración del proyecto y los 
costes de habilitación si los hubiese.  
 
 
                                                           
72 Como ya se ha señalado anteriormente, la unidad de radio frecuencia estará normalmente próxima a la antena en 
otra posición de mástil o torre, por lo que no será necesario ocupar superficie adicional. 
73  Por ejemplo, la superficie elegida deberá dotar de rigidez mecánica a la estructura, por lo que no serán válidas 
superficies propensas a sufrir vibraciones (maquinaria, ascensores, aire acondicionado, etc.).  Así mismo, el punto de 
situación de la antena no podrá estar cerca de chimeneas que emitan partículas, fuentes de calor, salidas de gas 
corrosivo, etc. 
74  Dicha información no deberá diferir de la acordada previamente. 
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3.9.3 Compartición de un mástil o nivel de torre propiedad de Telefónica, con suministro e 
instalación del resto del sistema por el operador. 
 
En esta variante del servicio el operador compartirá una torre o mástil ya existente, propiedad de 
Telefónica, para la instalación de sus antenas, las cuales serán instaladas por el propio operador. 
 
El operador realizará una visita-replanteo a la azotea junto con representantes de Telefónica, 
según se describe en el procedimiento específico de visita-replanteo para enlace de radio, en el 
curso de la cual el operador evaluará los espacios disponibles en torres y mástiles y propondrá el 
punto de la localización de la antena o antenas.  El operador podría conocer con anterioridad la 
existencia de espacio en mástil o torre, bien mediante una visita previa, o bien por haber sido 
informado por Telefónica (respuesta a solicitud de información suministrada por Telefónica).  
Cuando el operador desconozca la existencia de mástiles o torres propiedad de Telefónica en el 
edificio en cuestión, la visita-replanteo podría dar lugar posteriormente tanto a la instalación de 
una torre o mástil por el operador (variante 1) como a la compartición de un mástil o torre de 
Telefónica (variante 2). 
 
Los siguientes parámetros deberán ser acordados entre el operador y Telefónica, teniendo la 
consideración de anteproyecto: 
 

• en compartición de mástil, coordenadas de instalación de la antena, dadas por altura, 
orientación75 y dimensiones de la antena; 

• en compartición de torre, coordenadas de instalación de la antena, dadas por nivel 
de torre y dimensiones de la antena; 

• espacio de guarda necesario en mástil o torre (horizontal y vertical); 
• peso máximo de la antena; 
• altura máxima de la parte superior de la antena (sólo en caso de que supere la altura 

del mástil o torre); 
• tipo de anclaje de las antenas en torre o mástil; 
• en caso de instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización de la 

superficie requerida; 
• necesidades de alimentación eléctrica en azotea. 

 
Con anterioridad a la realización de los trabajos y en el momento de presentar su proyecto, 
Telefónica confirmará los siguientes aspectos acordados en el anteproyecto resultado del 
replanteo76: 
 

• en compartición de mástil, confirmación de coordenadas de instalación de la antena, 
dadas por altura y orientación; 

• en compartición de torre existente propiedad de Telefónica, alzado de la torre y 
confirmación del nivel, lado y orientación asignados; 

• espacio de guarda asignado en mástil o torre (horizontal y vertical); 
• en instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización en plano y 

localización de la superficie requerida. 
 
El operador deberá satisfacer una cuota mensual por derechos de uso de mástil o nivel de torre. 
 
 
3.9.4  Suministro e instalación de parte o todos los elementos del sistema radio por 

    Telefónica 
 
En esta tercera variante del servicio el operador solicitará a Telefónica la provisión de todos o 
parte de los equipos del enlace radio considerados en las anteriores variantes 1 y 2.  Una 
                                                           
75  La orientación se deberá acordar únicamente cuando varias antenas compartan un mástil a la misma altura 
76  Dicha información no deberá diferir de la acordada previamente. 
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modalidad del tercer escenario es aquélla en la que operador solicita a Telefónica solamente el 
suministro e instalación de una torre o mástil.   
 
Será posible realizar una petición conjunta, en el caso de que se solicite el suministro e 
instalación de una torre o mástil común a varios operadores.  Uno de los operadores deberá 
figurar como operador principal y hacerse cargo de los costes, de forma que Telefónica 
facturará solamente a dicho operador por la instalación de la torre o el mástil.  Los demás 
operadores deberán hacer una solicitud individual de entrega de señal para instalación de la 
antena y provisión de las conexiones con el recinto de coubicación, debiendo indicar en su 
solicitud que utilizarán el mástil o torre del primer operador77. 
 
El operador (incluyendo a los operadores que lo hayan acordado previamente, en caso de mástil 
o torre compartido) realizará una visita-replanteo a la azotea junto con representantes de 
Telefónica, según se describe en el procedimiento específico de entrega de señal, en el curso de 
la cual el operador evaluará los espacios disponibles en la azotea y en torres y mástiles ya 
instalados propiedad de Telefónica y propondrá el punto de localización de la(s) antena(s) y/o la 
torre o mástil necesarios.  
 
Los parámetros acordados entre el operador y Telefónica serán específicos para cada proyecto, 
dependiendo de cuáles son los elementos suministrados por Telefónica.  Cuando sea Telefónica 
quien suministre e instale una nueva torre o mástil, los parámetros mínimos a acordar, y que 
tendrán la consideración de anteproyecto serán: 
 

• localización exacta de la torre o mástil sobre plano de azotea 
• superficie ocupada por la torre o mástil 
• altura de la torre o mástil 
• peso máximo a soportar por la torre o mástil. 

 
Con anterioridad a la realización de los trabajos y en el momento de presentar su proyecto, 
Telefónica confirmará los siguientes aspectos acordados en el anteproyecto resultado del 
replanteo78: 
 

• plano a escala de la azotea, con indicación de la localización de la torre o mástil 
asignado, ya sea existente o de nueva construcción; 

• en colocación de antena en paramentos verticales, alzado de la fachada con 
situación de la antena; 

• en compartición de mástil, coordenadas de instalación de la antena, dadas por altura, 
orientación (si fuera necesario) y dimensiones de la antena; 

• en compartición de torre, coordenadas de instalación de la antena, dadas por nivel y 
dimensiones de la antena; 

• en caso de construcción de nueva torre plano y alzado de la torre y características 
técnicas (peso soportado, resistencia al viento, etc.) 

• en caso de construcción de nuevo mástil, características técnicas (altura, peso 
soportado, resistencia al viento, etc.). 

 
Las cuotas satisfechas por el operador dependerán del alcance del proyecto.  Las cantidades a 
facturar al operador se compondrán de una cuota de habilitación que refleje el coste de los 
equipos y los gastos de instalación, así como de cuotas recurrentes que reflejen los costes de 
mantenimiento y derechos de uso. 
 

                                                           
77  Dichas solicitudes podrán enviarse desde el momento que el operador que se haga cargo de la torre envíe su 
solicitud. Caso de que sea necesario construir infraestructuras de conducción de cables, dichas infraestructuras serán 
comunes a los operadores, excepto para aquellos operadores que hayan solicitado explícitamente conducciones 
individuales. 
78  Dicha información no deberá diferir de la acordada previamente. 
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3.10 Procedimiento de Visita-Replanteo para Enlace de Radio 
 
Este procedimiento tiene como objeto garantizar la corrección de la solicitud de entrega de la 
señal mediante enlace vía radio y la adecuación a las necesidades del operador peticionario. 
 
 
3.10.1 Presentación de solicitudes 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 

• tipo de procedimiento: visita-replanteo para enlace de radio 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central/RPCA 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• fechas y horas de visita-replanteo79 propuestas: [hhmm-hhmm]ddmmaaaa; [hhmm-
hhmm]ddmmaaaa 

• identificación del personal del operador que asistirá (nombre, DNI, responsabilidad o 
cargo en el operador) 

• datos del servicio (opcional) 
- variante deseada80: nuevo soporte (mástil/torre/otro); uso de soporte existente de 

Telefónica; uso de soporte del operador; proyecto específico por Telefónica; otra 
- tipo de montaje requerido: partido con bastidor de intemperie; partido con antena 

integrada; montaje de interior 
- espacio requerido para ubicación de bastidor intemperie, en su caso 
- número de cables/guía-ondas requerido. 
- número de cables/guía-ondas de reserva 
- identificación del operador propietario del mástil o torre81 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
3.10.2  Causas de denegación de solicitud de visita-replanteo 
 
La solicitud de visita-replanteo para enlaces de radio sólo podrá ser denegada por las siguientes 
causas: 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica. 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente (y, en su caso, por otros documentos), 

                                                           
79  El operador propondrá hasta dos citas alternativas.  La fecha de la cita no podrá ser anterior a cuatro días después 
del día de envío de la solicitud. 
80  Este campo se podrá dejar en blanco cuando la modalidad a utilizar no estuviese aún decidida. 
81  Este campo se rellenará opcionalmente cuando se desee utilizar un mástil o torre  de otro operador autorizado. 
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indicando claramente la causa particular de la denegación.  En caso de imposibilidad física 
temporal, Telefónica indicará la fecha a partir de la cual se podrá realizar la visita-replanteo. 
 
 
3.10.3  Cancelación de solicitud de visita-replanteo 
 
Una vez formulada la solicitud de visita-replanteo por un determinado operador, éste podrá 
cancelar la solicitud realizada, sin costes, en los siguientes casos: 
 
• ha pedido la baja en dicho emplazamiento;  
• al menos un día antes de la fecha acordada para la visita-replanteo;  
 
La cancelación deberá notificarse por correo electrónico a Telefónica o también podrá realizarse 
a través de la misma página de solicitudes utilizando el código de referencia de la solicitud 
(generando un correo electrónico informando de la cancelación). 
 
 
3.10.4  Interacciones para visita-replanteo de enlace de radio 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de visita-replanteo para enlace de radio de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes". 
 
2. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 3 días desde la recepción de la solicitud de 
replanteo, incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro:  denegación de visita-replanteo para enlace vía radio 
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 
 

3. En caso de que el operador no haya propuesto en la solicitud fechas para la visita-replanteo, 
en los 3 días siguientes al envío de la solicitud, Telefónica confirmará por correo electrónico 
y actualizará la solicitud en la página web, indicando una franja horaria de 4 horas (10-14 
horas o 14-18 horas) dentro de los tres días posteriores al día siguiente del de su 
confirmación (sin incluir sábados) e incluirá un teléfono y correo electrónico de contacto.   

 
4. Al día siguiente de la confirmación por Telefónica, el operador confirmará por correo 

electrónico y actualizará en la página web de la solicitud el período de 2 horas elegido para 
la visita-replanteo dentro de la ventana de cuatro horas ofrecida.  

 
5. En caso de que el operador haya propuesto en la solicitud horas y fechas para la visita-

replanteo, Telefónica tratará de ajustarse a alguna de las horas y fecha indicadas ofreciendo 
una ventana de 4 horas que satisfaga al operador. 

 
6. Se proporcionará al personal del operador (máximo 3 personas) una copia del plano 

detallado de la azotea.  En caso de que el operador haya especificado en su solicitud que 
desea información acerca de la variante de instalación, Telefónica estudiará la solicitud con 
anterioridad a la visita-replanteo para determinar su viabilidad.  Telefónica aportará toda la 
información que pueda ser de utilidad para la visita-replanteo:  disponibilidad de mástiles o 
torres, posible recorrido de cables coaxiales o guía-ondas y reutilización de conducciones 
existentes, limitaciones o regulación urbanística aplicable al edificio, etc. con objeto de 
hacer efectiva la visita.  Asimismo, Telefónica estará representada en la visita-replanteo por 
personal con capacidad de proponer posibles emplazamientos y condiciones para el soporte, 
antenas y cualquier otro elemento necesario. 
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7. Durante la visita-replanteo se deberá procurar acordar la variante de enlace radio a utilizar 

así como los datos especificados en la descripción del servicio para cada variante.  Los 
parámetros acordados (incluyendo una copia del plano de la azotea con la situación de una 
torre o mástil de nueva construcción, o ya existente que vaya a ser utilizada por el operador) 
deberán ser firmados por los representantes de Telefónica y del operador, con indicación de 
los nombres, apellidos, DNI, y responsabilidad o cargo del personal firmante, teniendo el 
carácter de un anteproyecto en caso de que se solicite la entrega de señal en las mismas 
condiciones que las acordadas.   

 
8. El acuerdo alcanzado durante la visita-replanteo se reservará los dos días laborables 

siguientes al de la visita-replanteo.  Si con posterioridad a dicho plazo no se hubiera 
recibido una solicitud de entrega de señal mediante enlaces de radio, el operador podrá 
perder su derecho al espacio acordado si otro operador solicita el mismo espacio con 
anterioridad.  No obstante, Telefónica no ofrecerá dicho espacio a otro operador de propia 
iniciativa durante un plazo de dos meses, si existen otros espacios que satisfagan al segundo 
operador. 

 
9. Cuando el acuerdo alcanzado implique la construcción de una nueva torre o mástil, el 

operador podrá dar su conformidad a que dicha construcción se ponga en conocimiento de 
otros operadores con el fin de compartir infraestructuras. En ese caso, Telefónica publicará 
en su página web dicha circunstancia, de forma que terceros operadores puedan ponerse en 
contacto con el operador que firmó el anteproyecto. 

 
 
3.11  Procedimiento de petición de entrega de señal mediante enlace radio 
 
Previamente a la presentación de la solicitud o en cualquier momento del procedimiento, el 
operador podrá requerir a Telefónica cualquier información necesaria para la presentación de la 
solicitud o la realización de su proyecto y que Telefónica pondrá a disposición del operador 
dentro de los 6 días hábiles siguientes a la solicitud, bien vía web o por correo electrónico (y 
postal en caso de no ser posible en formato electrónico). 
 
 
3.11.1 Presentación de solicitudes para entrega de señal mediante enlace radio 
 
El formulario de solicitud que se mostrará en la página web para entrega de la señal mediante 
enlace radio incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 

• tipo de procedimiento: entrega de señal mediante enlace radio 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central/RPCA 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• datos del servicio 
- variante deseada: nuevo soporte (mástil/torre/otro); uso de soporte existente de 

Telefónica; uso de soporte del operador; proyecto específico por Telefónica; otra 
- tipo de montaje requerido: partido con bastidor de intemperie; partido con antena 

integrada; montaje de interior 
- espacio requerido para ubicación de bastidor intemperie, en su caso 
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- número de cables/guía-ondas requerido82 
- número de cables/guía-ondas de reserva 
- cable/guía-onda suministrado por Telefónica: Si/No 
- tipo de cable/guía-onda a utilizar 
- identificación del operador propietario del mástil o torre (si no es el mismo que el 

operador solicitante) 
- otros datos derivados del replanteo (indicando código de referencia83) 

• (opcional) requerimiento de información necesaria para realización del proyecto de 
enlace radio 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
3.11.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal mediante enlace radio 
 
La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• replanteo no realizado 
• imposibilidad física, demostrada fehacientemente por Telefónica 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica. 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
 
3.11.3  Interacciones para entrega de señal mediante enlace de radio 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal mediante enlace de 

radio de la forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”.  
 
2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío y 

validación vía web. En caso de aceptación, Telefónica actualizará la página web y enviará 
un correo electrónico para comunicar la aceptación y el correspondiente número 
administrativo. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, 
incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal mediante enlace de radio 
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 

 

                                                           
82  En caso de que una visita-replanteo para instalación de nueva torre o mástil se hubiera hecho en nombre de varios 
operadores  autorizados, cada operador indicará en su solicitud específica de entrega de señal el número de 
cables/guía-ondas requerido para sí mismo, el cual podrá ser inferior al acordado en la visita-replanteo por incluir ésta 
las previsiones de varios operadores. 
83  En caso de que un operador quiera utilizar una torre o mástil solicitado por un tercer operador,  el primer operador 
indicará como referencia de la visita-replanteo en su solicitud el número administrativo de la visita-replanteo 
acordada por el tercer operador. Si la entrega de señal del tercer operador está ya operativa, bastará con proporcionar 
la identidad del tercer operador. 
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4. Al aceptar la solicitud Telefónica enviará un correo electrónico incluyendo en formato 
electrónico la información de anteproyecto acordada previamente en la visita-replanteo, en 
caso de mantenerse las condiciones acordadas en dicha visita-replanteo.  Adicionalmente, 
Telefónica enviará la normativa sobre seguridad y procedimientos internos que considere 
relevante y que esté en vigor para la realización de trabajos en las cubiertas del edificio84.   

 
5. En caso de no poderse mantener las mismas condiciones acordadas en la visita-replanteo 

(como consecuencia de requisitos distintos del operador, tiempo transcurrido desde el 
replanteo, o debido a que otro operador ha ocupado ya el espacio solicitado), a la aceptación 
Telefónica enviará mediante correo electrónico un anteproyecto proponiendo otro espacio 
(y condiciones) alternativo para la ubicación de la antena y/o colocación del mástil/torre, si 
fuese técnicamente viable. 

 
6. El operador autorizado dispondrá de un plazo de 7 días para aceptar el anteproyecto 

remitido.  En caso de existir en el anteproyecto nuevas condiciones no acordadas en el 
replanteo, el operador podrá solicitar una nueva visita-replanteo sin costes y dispondrá, tras 
el nuevo replanteo, de 4 días adicionales para la aceptación del anteproyecto. 

 
7. En caso de que el operador vaya a utilizar un mástil o torre de otro operador deberá enviar, 

junto con la aceptación del anteproyecto, copia de la autorización correspondiente firmada 
por el otro operador.  

 
8. Una vez aceptado el anteproyecto, Telefónica enviará un proyecto que incluya, como 

mínimo, la información contenida en la descripción del servicio para cada variante, en los 
siguientes plazos: 

 
• 7 días para las variantes de "nuevo soporte (mástil/torre/otro)";  "uso de soporte 

existente de Telefónica";  "uso de soporte del operador" 
• 8 días para la variante "proyecto específico" en caso de que Telefónica suministre e 

instale solamente la torre/mástil 
• 15 días para la variante "proyecto específico" en todos los demás casos. 

 
9. El operador autorizado podrá aceptar el proyecto específico o proponer cambios en el plazo 

de 5 días.  En caso de propuesta de cambios por el operador, Telefónica dispondrá de 5 días 
para estudiar las modificaciones propuestas y remitir un nuevo proyecto específico.  Estas 
iteraciones podrán producirse hasta la aceptación por el operador, la cual podrá dar lugar al 
establecimiento de pagos parciales y el afianzamiento de las cantidades restantes.   

 
10. Una vez aceptado el proyecto, Telefónica ejecutará los trabajos correspondientes de bajada 

de cables y conexión entre azotea y espacio de coubicación, que no podrán superar los 15 
días hábiles para la entrega desde la aceptación, salvo acuerdo con el operador.  Cuando el 
operador suministre los cables, Telefónica deberá disponer de los mismos con antelación al 
comienzo de los trabajos. En caso de que no se requieran trabajos de construcción o 
pasamuros, el plazo máximo para la inserción del cable o guía-onda será de 5 días (si el 
cable es suministrado por el operador el plazo empieza a contar desde que el cable es 
entregado a Telefónica). Por su parte, el operador, en su caso, comunicará por correo 
electrónico y página web de la solicitud la fecha prevista de comienzo de sus trabajos en el 
edificio. 

 
11. Cuando la realización de obras o trabajos por parte del operador (pe. instalación de torre, 

mástil u otro soporte) requieran la realización de un proyecto de acuerdo a la legislación 

                                                           
84  Dicha normativa y procedimientos se pondrá en conocimiento del operador autorizado, pero no será de obligado 
cumplimiento, salvo en lo que coincida con  normativa equivalente de organismos y administraciones locales, 
autonómicas, nacionales e internacionales. El cumplimiento de esta última normativa será obligatoria para el 
operador autorizado. 
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vigente, el operador hará entrega a Telefónica, con al menos 5 días de antelación al 
comienzo de los trabajos, de una copia del proyecto a realizar en su edificio, (excluidos 
aquellos aspectos considerados confidenciales o irrelevantes a efectos de seguridad e 
integridad de la red, servicios y el edificio de Telefónica).  Telefónica no impedirá la 
realización de las obras en caso de disconformidad con el proyecto, pero podrá recurrir ante 
las instancias que considere oportuno. 

 
 
3.11.4  Ampliación de enlace radio 
 
1. Cuando se desee ampliar una instalación de enlace de radio, se accederá con el número 

administrativo de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el sistema web.   
 
2. Se entenderá por ampliación la instalación de antenas adicionales en los soportes ya 

existentes y/o la instalación de nuevos cables o guía-ondas de conexión con los equipos en 
el recinto de coubicación.  Cuando los equipos vayan a ser suministrados e instalados por 
Telefónica (variante proyecto específico), o cuando no se disponga de espacio para colocar 
las nuevas antenas, no se considerará como una ampliación sino que deberá realizarse una 
nueva petición de entrega de señal con visita-replanteo. 

 
3. El operador autorizado deberá indicar en su solicitud el número de cables o guía-ondas 

requerido. 
 
4. El sistema generará un nuevo número administrativo correspondiente a la nueva solicitud 

(solicitud ampliada). 
 
5. Cuando el número de cables/guía-ondas solicitado supere el espacio reservado en los 

conductos como resultado de la primera petición, puede ser necesario construir nuevas 
infraestructuras de conducción. En ese caso, Telefónica realizará un proyecto, con las 
mismas condiciones y plazos que para la primera solicitud.  

 
6. En caso de que existiera espacio disponible en las infraestructuras de conducción existentes, 

el proyecto no será necesario.  Telefónica enviará la notificación de los costes en el plazo de 
7 días desde que se recibió la solicitud de ampliación. 

 
7. El plazo máximo para la construcción de infraestructuras para cables o guía-ondas así como 

la inserción del cable o guía-onda será de 15 días.  En caso de que no se requieran trabajos 
de construcción o  pasamuros, el plazo máximo para la inserción del cable o guía-onda será 
de 5 días (si el cable es suministrado por el operador el plazo empieza a contar desde que el 
cable es entregado a Telefónica). 

 
 
3.11.5 Procedimiento de baja de entrega de señal mediante enlaces de radio  
 
Cuando un operador solicite la baja de coubicación, se generará automáticamente una baja 
completa de entrega de la señal.  La petición específica de baja de entrega de la señal podrá 
utilizarse para dar de baja parte de la entrega de la señal, manteniéndose la coubicación (baja 
parcial). 
 
El procedimiento en ambos casos (completa y parcial) se indica a continuación: 
 
1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de 

entrega de la señal, introduciendo el número administrativo de la infraestructura actual y se 
ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación. 

 



 

Entrega de señal  3-77 

2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su 
caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos 
obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo número administrativo 
que identificará a la instalación resultante, en su caso. 

 
3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío y 

validación vía web.  
 
4. En caso de que el operador sea el propietario de equipos en la azotea o en paramentos 

verticales externos, deberá retirarlos en los siguientes plazos: 
 

• antenas y equipos de radio frecuencia sobre mástiles y torres de Telefónica o sobre 
paramentos verticales y barandillas: 12 días 

• elementos soporte (torres o mástiles) sobre cubierta: 20 días 
• equipos suministrados por Telefónica en proyecto específico (torres, antenas, mástiles, 

etc.): 20 días si el operador notifica explícitamente a Telefónica que desea recuperarlos; 
en otro caso quedan bajo propiedad de Telefónica, que correrá con los gastos en caso de 
su retirada. 

 
5. Pasado el plazo de retirada, Telefónica podrá retirarlos de propia voluntad y facturar los 

costes incurridos al operador autorizado (costes de retirada más costes de almacenamientos 
de los equipos y materiales). 

 
6. Respecto a  los cables coaxiales o guía-ondas el operador autorizado deberá notificar a 

Telefónica su deseo de que le sean reintegrados, en cuyo caso correrá con los gastos de 
retirada.  En otro caso, dichos elementos quedarán en propiedad de Telefónica. 

 
 
3.12 Entrega de señal mediante utilización de las infraestructuras físicas de Telefónica 
 
Se define esta modalidad como la reutilización de las infraestructuras físicas de Telefónica para 
el tendido de cable de fibras destinado exclusivamente para el servicio de Entrega de Señal. Esta 
modalidad de Entrega de Señal podrá ser solicitada en aquellas centrales con un número total de 
pares (activos + vacantes) igual o menor a 12.500. 
  
Tal como se ha indicado en la introducción y como el resto de modalidades, se trata 
inicialmente de un servicio ofertado a los operadores que dispongan de o hayan solicitado 
coubicación física o ubicación distante en dependencias de Telefónica y a los operadores que 
dispongan de o hayan solicitado el alta de puerto PAI o PAI-D en dicha central. Sin embargo 
podrán acceder de forma más restringida operadores en ubicación distante.  
 
Todos los detalles de esta modalidad, condiciones sobre su disponibilidad, elementos 
necesarios, procedimientos relacionados y los precios del servicio son los que están establecidos 
en la oferta de referencia de Telefónica para la utilización y acceso a sus infraestructuras físicas 
(MARCO). 
 
 
3.13 Entrega de señal mediante utilización de fibra oscura de Telefónica 
 
En aquellas centrales con un número total de pares (activos + vacantes) igual o menor a 7.000 
pares, y cuando existan fibras excedentarias, Telefónica suministrará una conexión de fibra 
oscura de hasta 20 km en condiciones razonables y no discriminatorias para la Entrega de Señal, 
si existe una solicitud por parte de un operador coubicado o que haya solicitado dicha 
coubicación,  
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3.14   Entrega de señal en ubicación distante mediante utilización de infraestructuras de 

interconexión 
 
En caso de que no exista espacio para coubicación en el recinto de una central y el operador 
deba optar por la ubicación distante, el operador podrá solicitar las modalidades de entrega de 
señal mediante utilización de infraestructuras  de interconexión. 
 
Esta modalidad y sus aspectos generales coinciden con la modalidad descrita anteriormente en 
el punto 3.7, salvo que en este caso, el acceso a las infraestructuras de interconexión se realiza 
desde ubicación distante. Se distinguen también las mismas 3 variantes. 
 
 
3.14.1  Incorporación de la señal desde ubicación distante en los equipos y medios de 

transmisión en servicio de un PdI con capacidad disponible. 
 
Se trata de un servicio análogo al servicio disponible para operador coubicado con la salvedad 
que sólo admite interfaces ópticas. 
En esta variante se proporcionará el tendido de un cable de 8 fibras ópticas desde el recinto de 
ubicación distante (roseta de conexión en RdO localizado en ubicación distante) hasta el equipo 
de transmisión en la central de Telefónica establecido para la interconexión con el operador. 
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son análogas a las actuaciones para el caso 
de operador coubicado excepto la primera que en este caso consiste en: 
1. tendido de cable de fibra óptica entre la ubicación distante y el equipo de transmisión de 

interconexión de Telefónica ubicado en central de Telefónica. 
 
Los elementos facturables son los mismos que los descritos para la variante equivalente en el 
caso de un operador coubicado con la salvedad que en el caso presente, el tendido de nueva 
fibra desde ubicación distante hasta equipo transmisión tiene un tramo externo por canalización 
y otro interno en central de Telefónica. Aunque generalmente este tendido puede consistir en 
una única tirada, puede ser necesario tiradas de cable independientes en cada tramo lo que 
implicaría también como elementos facturables la fusión de las fibras y medidas. 
 
En este caso Telefónica tendrá derecho a las mismas contraprestaciones que tenía para la 
variante equivalente en el caso de operador coubicado. 
 
 
3.14.2 Entrega de señal desde ubicación distante mediante  utilización de fibras vacantes 
de un PdI 
 
Se trata de un servicio análogo al servicio disponible para operador coubicado. En esta variante 
se proporcionará el tendido de un cable de 8 fibras ópticas desde el recinto de ubicación distante 
(roseta de conexión en RdO localizado en ubicación distante) hasta enlazar con un repartidor de 
fibra óptica ubicado en central de Telefónica. Se prolongarán 4 fibras ópticas hasta la arqueta de 
interconexión donde se instalarán los correspondientes filtros ópticos de 4ª ventana para 
independizar las redes.   
 
El operador propietario de la arqueta de interconexión en cada caso será el responsable de la 
obtención, de ser necesario, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y de la 
fusión de las fibras vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia. 
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son análogas a las actuaciones para el caso 
de operador coubicado excepto la primera que en este caso consiste en: 
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1. tendido de cable de fibra óptica entre la ubicación distante y el repartidor óptico de 
interconexión en central de Telefóncia, o bien si nodo frontera de transmisión y central 
frontera no coinciden, tendido de fibra óptica entre la ubicación distante y el equipo de 
transmisión de interconexión de Telefónica ubicado en central de Telefónica. 

 
Los elementos facturables son los mismos que los descritos para la variante equivalente en el 
caso de un operador coubicado con la salvedad que en el caso presente el tendido de nueva fibra 
desde ubicación distante hasta repartidor óptico o bien nodo frontera de transmisión tiene un 
tramo externo por canalización y otro interno en central de Telefónica. Aunque generalmente 
este tendido puede consistir en una única tirada, puede ser necesario tiradas de cable 
independientes en cada tramo lo que implicaría también como elementos facturables la fusión 
de las fibras y medidas. 
 
En este caso Telefónica tendrá derecho a las mismas contraprestaciones que tenía para la 
variante equivalente en el caso de operador coubicado. 
 
 
3.14.3 Entrega de señal desde ubicación distante mediante  utilización de espacio 
disponible en canalización de un PdI para nueva fibra 
 
Se trata de un servicio análogo al servicio disponible para operador coubicado . Esta variante es 
igual que la anterior, se proporcionará el tendido de un cable de 8 fibras ópticas desde el recinto 
de ubicación distante (roseta de conexión en RdO localizado en ubicación distante) hasta 
enlazar con un repartidor de fibra óptica ubicado en central de Telefónica, si bien es necesario 
también un nuevo tendido de fibra desde el repartidor hasta la arqueta de interconexión al no ser 
posible la utilización de fibras vacantes o por deseo del operador solicitante de la entrega de 
señal.. 
 
El operador propietario de la arqueta de interconexión en cada caso será el responsable de la 
obtención, de ser necesario, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y de la 
fusión de las fibras vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia. 
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son análogas a la variante equivalente para el 
caso de un operador coubicado, excepto la primera que en este caso consiste en: 
1. tendido de cable de fibra óptica entre la ubicación distante y el repartidor óptico de 

interconexión en central de Telefónica, o bien, si nodo frontera de transmisión y central 
frontera no coinciden, tendido de cable de fibra óptica entre la ubicación distante y el 
equipo de transmisión de Telefónica. 

 
Los elementos facturables son los mismos que los descritos para la variante equivalente en el 
caso de un operador coubicado con la salvedad que en el caso presente el tendido de nueva fibra 
desde ubicación distante hasta repartidor óptico o bien nodo frontera de transmisión tiene un 
tramo externo por canalización y otro interno en central de Telefónica. Aunque generalmente 
este tendido puede consistir en una única tirada, puede ser necesario tiradas de cable 
independientes en cada tramo lo que implicaría también como elementos facturables la fusión 
de las fibras y medidas. 
 
En este caso Telefónica tendrá derecho a las mismas contraprestaciones que tenía para la 
variante equivalente en el caso de operador coubicado. 
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3.14.4  Procedimiento de entrega de señal en ubicación distante mediante PdI 
 
1. Presentación de solicitudes 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico para el servicio de entrega 
de señal en ubicación distante mediante PdI en la página web de Telefónica.  El formulario de 
solicitud que se mostrará en la página web, conjunto o específico, incluirá los siguientes campos 
obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: entrega de señal en ubicación distante mediante utilización de PdI 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de central 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• Especificación del servicio  
- Variante deseada fibras vacantes; nueva fibra en canalización; capacidad con 

especificación del tipo de interfaz óptico 
- Otros parámetros 
- PdI de operador tercero (en su caso) 

• datos de la ubicación distante en dependencias del Operador 
- dirección postal del emplazamiento 
- lugar elegido para conexión de cableado  
- fecha de disponibilidad para instalación 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
2. Causas de denegación de solicitud de entrega de señal en ubicación distante 
 
La solicitud de  sólo podrá ser denegada por las siguientes causas 
 

• causas de fuerza mayor 
• no ha solicitado servicio de tendido de cable externo 
• Inviabilidad técnica de la modalidad solicitada 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 

 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
3. Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. Dicha solicitud podrá rellenarse 

en sincronía con la solicitud de tendido de cable externo y será tratada como una solicitud 
independiente 

 
2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada y el número 
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administrativo que servirá para identificar la entrega de señal en ubicación distante 
mediante uso de PdI. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, 
incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de entrega de señal en ubicación 

distante mediante PdI 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación  
• fecha de la denegación 

 
4. El operador contactará con el representante de Telefónica por vía telefónica o correo 

electrónico, para fijar las fechas de realización de los trabajos. En su caso, el operador 
deberá facilitar en las fechas previstas el acceso a sus dependencias del personal de 
Telefónica debidamente acreditado.  El operador y Telefónica acordarán el proyecto 
específico del tendido de la fibra óptica desde ubicación distante hasta central de Telefónica 
para la entrega de señal en el plazo máximo de 7 días desde la aceptación de la solicitud, 
salvo acuerdo distinto entre las partes. 

 
5. Dentro del mismo plazo de 7 días desde la aceptación de la solicitud, Telefónica de España 

remitirá su propuesta de proyecto relativo al uso del PdI e indicará al operador si la 
capacidad del(de los) equipos(s) instalado(s) es suficiente o si es necesario acordar la 
ampliación del equipo de transmisión, los trabajos de reasignación de las tramas y los 
posibles planes de corte que fueran necesarios. El Operador completará el proyecto con los 
datos que considere necesarios y podrá negociar las modificaciones que crea convenientes 
antes de aceptar dicho proyecto, para lo que dispondrá de un plazo máximo de 5 días. 

 
Si sólo son necesarias actuaciones por parte de Telefónica, Telefónica realizará las 
actuaciones correspondientes y entregará el servicio en el plazo establecido. 
 
Si son necesarias actuaciones por parte tanto de Telefónica como del Operador, ambos 
operadores coordinarán sus actuaciones a fin de que la entrega del servicio se produzca en el 
plazo establecido.  

 
4. Plazos de entrega 
 
Una vez acordado el proyecto específico, el plazo de entrega del servicio para cada variante será 
equivalente a los definidos para las variantes en el caso de coubicación más un incremento de 20 
días hábiles debido a los trabajos adicionales para el tendido de fibra entre la ubicación distante 
y la central de Telefónica.  
 
 
3.15 Entrega de señal en ubicación distante mediante reutilización de la cámara 
multioperador. 
 
En caso de que no exista espacio para coubicación en el recinto de una central y el operador 
deba optar por la ubicación distante, el operador podrá solicitar las modalidades de entrega de 
señal mediante utilización cámara multioperador sólo si ya existe o está en proceso de  
ejecución y con capacidad disponible para nuevo operador. 
 
El servicio consiste en la conexión mediante fibra óptica desde los espacios donde se encuentran 
los equipos del operador situados en una ubicación distante hasta la cámara multioperador 
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situada en las cercanías del edificio de Telefónica a la que el operador llega por sus propios 
medios.  
 
Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son: 
 
1. Tendido de cable de 8 fibras ópticas entre la ubicación distante (roseta en RdO localizado en 

ubicación distante) hasta el armario de dispersión óptica situado en SdO o SdT en central de 
Telefónica utilizado para los otros operadores usuarios de la cámara  multioperador. 

2. Prolongación de cuatro fibras desde el armario hasta la cámara. Si no existieran fibras 
vacantes en los cables instalados desde el armario de dispersión hasta la cámara 
multioperador, activación o prolongación de fibras adicionales. 

 
 
3.15.1  Procedimiento de entrega de señal en ubicación distante mediante cámara 
multioperador existente 
 
1. Presentación de solicitudes 
 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico para el servicio de entrega 
de señal en ubicación distante mediante utilización de cámara multioperador en la página web 
de Telefónica.  El formulario de solicitud que se mostrará en la página web, conjunto o 
específico, incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: entrega de señal en ubicación distante mediante cámara 

multoperador 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de central 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• datos del servicio  
- número de fibras en activo requerido85 
- número de fibras en reserva requerido86 
- elementos de uso exclusivo requeridos (caja de empalme, etc.) 

• datos de la ubicación distante en dependencias del Operador 
- dirección postal del emplazamiento 
- lugar elegido para conexión de cableado  
- fecha de disponibilidad para instalación 

 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento.  
 
 
2. Causas de denegación de solicitud de entrega de señal en ubicación distante 
 
La solicitud de  sólo podrá ser denegada por las siguientes causas 
 

• causas de fuerza mayor 

                                                           
85 Este parámetro tendrá un valor por defecto de 2 fibras activas 
86 Este parámetro tendrá un valor por defecto de 2 fibras en reserva 
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• no existe ni está en construcción ninguna cámara multioperador con capacidad 
disponible 

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 
 
La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y 
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa 
particular de la denegación. 
 
3. Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma 

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y envío 

vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web correspondiente y 
enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido aceptada y el número 
administrativo que servirá para identificar la entrega de señal en ubicación distante 
mediante cámara multioperador. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web correspondiente 

y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, 
incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de entrega de señal en ubicación 

distante mediante cámara multioperador 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación 
• fecha de la denegación 

 
4. Al existir o estar en construcción cámara multioperador con capacidad para acoger al nuevo 

operador, dentro del plazo de 5 días desde recepción de la solicitud y su aceptación, 
Telefónica notificará por correo electrónico a los operadores ya instalados en la cámara la 
incorporación del nuevo operador y comunicará al operador solicitante  por correo 
electrónico y actualizando su solicitud en la web la siguiente información: 
 operadores compartiendo la cámara multioperador 
 número de fibras asignadas a cada operador 
 reparto de costes entre todos los operadores de acuerdo  la list de precios aprobada 

 
5. El operador solicitante dispondrá de 3 días para confirmar su petición de entrega de señal. 
 
6. El operador contactará con el representante de Telefónica por vía telefónica o correo 

electrónico, para fijar las fechas de realización de los trabajos.  En su caso, el operador 
deberá facilitar en las fechas previstas el acceso a sus dependencias del personal de 
Telefónica debidamente acreditado.  El operador y Telefónica acordarán el proyecto 
específico del tendido de la fibra óptica desde ubicación distante hasta central de Telefónica 
para la entrega de señal en el plazo máximo de 7 días desde la confirmación de su petición 
de la entrega de señal, salvo acuerdo distinto entre las partes. 

 
Si sólo son necesarias actuaciones por parte de Telefónica, Telefónica realizará las 
actuaciones correspondientes y entregará el servicio en el plazo establecido. 
 
Si son necesarias actuaciones por parte tanto de Telefónica como del Operador, ambos 
operadores coordinarán sus actuaciones a fin de que la entrega del servicio se produzca en el 
plazo establecido.  
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4. Plazos de entrega 
 
Una vez acordado el proyecto específico, el plazo de entrega del servicio será equivalente al 
definido en el caso de coubicación con cámara ya existente más un incremento de 20 días 
hábiles debido a los trabajos adicionales para el tendido de fibra entre la ubicación distante y la 
central de Telefónica, lo que implica un plazo total de 40 día hábiles. 
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4.  SERVICIOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE LA OBA 
 
 
4.1  Punto de acceso 
 
Telefónica ofrecerá todos sus servicios de acceso a información a través de un punto de acceso 
seguro87. La información estará accesible vía consultas o descarga de ficheros, en los términos 
indicados en el apartado 4.2.  
 
Telefónica deberá comunicar con al menos 15 días de antelación cualquier modificación en el 
acceso a los datos de los servicios de información mayoristas que haya publicado, manteniendo 
el acceso a los anteriores datos al menos dos meses desde la disponibilidad operativa de la 
modificación realizada. 
 
Cada operador solicitará a Telefónica mediante escrito formal un código de usuario y una 
contraseña para acceder al sistema Web, que le serán entregados en el plazo de cinco días. 
Telefónica podrá así garantizar la autenticación del usuario del sistema. 
 
En el caso de los accesos seguros a los nuevos Servicios Web (Web Services), se seguirá el 
procedimiento establecido para este canal de comunicación mediante la utilización de 
Certificados Digitales. Una vez que el operador disponga de un certificado digital válido para 
operar con dichos Servicios Web y envíe su solicitud, Telefónica configurará su acceso al 
sistema en la primera ventana de trabajos en sistemas que se vaya a realizar tras cinco días 
hábiles desde la recepción de la solicitud. En cualquier caso el plazo total para configurar el 
acceso al sistema  no será superior a 15 días hábiles. 
 
4.2  Servicios de Provisión de información de repartidores, cables y pares 
 
Telefónica ofrece el acceso a las siguientes bases de información: 
 
• Base de datos de edificios y repartidores de pares de cobre de abonado (RPCAs) 
• Base de datos de unidades básicas 
• Base de datos de pares individuales 
• Relación de demarcaciones y centrales donde se ofrece acceso indirecto y lista de PAIs. 
 
Con la distribución y forma de acceso que se indica en la tabla siguiente. 
 

BBDD Información Consulta 
1.Base de datos de 

edificios y 
repartidores 

1.1 Información espacios ubicación Fichero espacio actual 
Fichero espacio futuro 

1.2 Estadística de centrales y nodos Ficheros  

1.3 Áreas de cobertura y listado de calles Fichero particionado (área atendida) 
Fichero  (área prevista) 

1.4 Rangos de numeración de cada central Fichero  
2. Base de datos 

de pares de 
cobre 
individuales 

2.1 Información total del par 
Consulta unitaria WS88 

2.2 PARCOUBI.txt Fichero 

3. Base de datos 
de unidades 
Básicas 

3.1 Información sobre el número de señales 
activas con cada tecnología y velocidades 
de subida y bajada 

Consulta unitaria WS 
 

4. Demarcaciones 
y centrales para 

4.1 Lista de centrales y nodos Fichero  
4.2 Numeración de nodos remotos Fichero  

                                                           
87 En los periodos transitorios de convivencia entre sistemas, ambos tendrán la consideración de punto de acceso. 
88 WS: (web services) hace referencia al nuevo canal de comunicación entre los operadores y Telefónica 
para servicios mayoristas. 
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acceso indirecto 
y lista de PAIs 

4.3 Rangos de numeración de centrales (ver 
1.4) Fichero 

4.4 Listas de PAIs Fichero 
4.5 Consulta simple de cobertura de una 
modalidad de acceso indirecto en un par Consulta unitaria WS 

4.6 Consulta múltiple de cobertura indirectos 
(ADSL-IP, GigADSL, NEBA cobre) por número 
de teléfono, administrativo o domicilo. 

Consulta unitaria WS 

- Cuadro 1. Estructura de los servicios de información de la OBA 

 
 
4.3  Base de datos de edificios y repartidores 
 
Telefónica dispondrá de una base de datos actualizada sobre todos los edificios y repartidores de 
pares de cobre de abonado susceptibles de acceso por otros operadores. 
 
Esta base de datos incluirá la siguiente información para cada edificio y repartidor o elemento 
de red equivalente: 
 
• Código MIGA y/u otro código identificativo 
• Provincia 
• Nombre del edificio 
• Tipo de edificio: convencional, tipificado, local alquilado, contenedor, armario intemperie, 

etc. 
• Localización exacta (dirección postal completa) 
• Área atendida por el repartidor, incluyendo un mapa geográfico a escala (en formato 

tratable por sistemas de información geográfica) y un listado de calles correspondientes al 
área atendida por el repartidor. 

• Áreas de cableados en curso de instalación o de instalación prevista asociados a repartidor 
en el mismo edificio, incluyendo un mapa geográfico (en formato tratable por sistemas de 
información geográfica) y el listado de calles correspondientes, así como la fecha de 
disponibilidad prevista. 

• Tipo de punto de acceso: repartidor de central local, repartidor de unidad remota, repartidor 
de concentrador, otro tipo de punto de acceso. 

• Edificio permanentemente atendido (si/no).89 
• Espacio disponible para coubicación en SdT y estado de acondicionamiento del recinto en 

SdT (no proyectado, proyectado, en ejecución, terminado) 
• Espacio disponible para coubicación en SdO y estado de acondicionamiento de la SdO (no 

proyectada, proyectada, en ejecución, terminada) 
• Espacio disponible en parcela de Telefónica (superficie de la parcela sin computar la 

superficie del edificio).Una vez que disponga del dato definitivo de la superficie del 
edificio, Telefónica estará obligada a incorporarlo en la base de datos. 

• Espacio en recuperación (con fecha prevista de disponibilidad) 
• Espacio disponible para coubicación conforme a la información de planificación  
• Rangos de numeración cubiertos y distrito asociado. No se incluirán los números 

telefónicos asociados a accesos físicos que no sean pares de cobre de abonados activos 
susceptibles de acceso por los operadores. 

• Número de pares ocupados y número de pares vacantes 
• Características topológicas de los pares: longitud media, longitud máxima, distribuciones 

(cuantiles) de longitudes de los bucles del repartidor. 
• Fecha de la última actualización. 
 

                                                           
89 Telefónica informará además en el Proyecto Técnico de Coubicación sobre la calificación del edificio 
como atendido, no atendido con CRAT o no atendido sin CRAT. 
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La base de datos de edificios y repartidores contendrá información tanto de repartidores 
ubicados en edificios donde se ofrece coubicación y ubicación distante en parcela de Telefónica, 
como del resto de repartidores.  Entre ellos, deberá contener una entrada específica para cada 
uno de los nodos desplegados, tanto si éstos están en el subbucle como si ofrecen servicios en 
zonas nuevas a las que no se prestaba servicio. 
 
Cuando Telefónica realice actualizaciones o correcciones de la bases de datos, informará de ello 
a través  del canal establecido indicando asimismo la fecha de actualización.  
 
Las modificaciones que afecten al área atendida por un repartidor o a las áreas de cableados 
previstos deberán aparecer en la base de datos con una antelación de tres meses a su realización 
efectiva. Ello sin perjuicio de que Telefónica deba comunicar a los operadores y a la CMT con 6 
meses de antelación sus planes de despliegues de cualquier tipo de nodo. 

Para facilitar su tratamiento automatizado y sistemático así como su integración en los sistemas 
de información de los operadores o en una aplicación informática de base de datos, la 
información, además de ser tan precisa, homogénea y completa como sea posible, se encontrará 
debidamente estructurada de acuerdo a lo indicado en el cuadro 1 del apartado 4.2 de estructura 
de los servicios de información de la OBA. 

Para cada una de las entradas relativas a los nodos desplegados en el subbucle se indicará: 

• Para cada nodo se señale mediante un campo si se trata de un nodo desplegado en el 
subbucle sin conformado que no permite la desagregación de los pares interceptados; si se 
trata de un nodo desplegado en el subbucle con conformado de la señal y continuidad 
metálica permitiendo seguir prestando los servicios de desagregación desde central; o si se 
trata de otro tipo. 

• Para cada nodo, independientemente de su tipo, indicar el número de pares asociados a cada 
uno de ellos (actualmente ya se incluyen los pares asociados a cada central que inicialmente 
también incluirían los pares interceptados por los nodos desplegados en el subbucle). 

• Para cada nodo se introducirá la distancia y longitud eléctrica entre central y nodo 
 
Telefónica también informará de todos los nodos desplegados en el subbucle en los que se 
realice conformado de la señal y para cada uno de ellos, además del código MIGA de la central 
a la que están asociados y del propio código que lo identifica, se incluirá también los parámetros 
de conformado espectral codificados según G.997.1: 

• Parámetros modelo cable entre central y nodo: DPBOESCMA, DPBOESCMB, 
DPBOESCMC 

• Señal mínima utilizable  correspondiente al valor de  -123 dBm/Hz: DPBOMUS) 
• Frecuencia mínima de aplicación del conformado correspondiente al valor de 138kHz: 

DPBOFMIN 
• Frecuencia máxima de aplicación del conformado correspondiente al valor de 17MHz.: 

DPBOFMAX 
• Máscara PSD resultante del conformado y configurad en los equipos desplegados en el 

nodo: RESULTMASKds(f) 
• Fecha de la última modificación de los parámetros de conformado espectral de la 

potencia emitida e identificación del parámetro modificado 
 
4.4  Base de datos de unidades básicas 
 
Telefónica dispondrá de una base de datos actualizada sobre todas las unidades básicas de 
cables de pares de cada repartidor principal, susceptibles de acceso por otros operadores. Esta 
base de datos incluirá la siguiente información para cada unidad básica dependiente de un 
determinado repartidor o elemento de red equivalente: 
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• Código MIGA u otro código identificativo del edificio y repartidor al que pertenece 
• Código identificativo de la unidad básica a la que pertenece (Grupo/Par/Caja/Número de 

unidad básica) 
• Tipo de cable (unidad básica de 25 pares; unidad básica de 100 pares;  cable XDSL;  cable 

CHDB3; otro) 
• Tipo de unidad básica: extra-corta, muy-corta, corta, media, larga, muy larga. 
• Por cada unidad básica: 

- número de pares activos con cada tecnología y modulación (pots, 2B1Q, 4B3T, rdsi 
primario HDB3, adsl/pots, adsl/rdsi, shdsl, adsl2, adsl2+, vdsl, vdsl2, hdsl, y 4B3T 
ibermic, etc.) 

- velocidades máximas de uso90 (downstream, upstream, simétrica) 
- fecha en que se activaron las señales en cada par91 
- confidencial: relación de operadores presentes en la unidad básica.  Esta información 

sólo estará disponible en caso de que un operador abra una incidencia por interferencias 
en uno o más pares en esa unidad. 

 
La base de datos de unidades básicas será accesible mediante consultas suficientemente 
flexibles conforme a lo indicado en el cuadro 1. 
 
 
4.5  Base de datos sobre pares de cobre individuales  
 
Telefónica dispondrá de una base de datos actualizada sobre todos los pares de cobre 
correspondientes a bucles de abonado activos o vacantes, por cada repartidor principal, 
susceptibles de acceso por otros operadores. 
 
Esta base de datos incluirá la siguiente información para cada par de cobre dependiente de un 
determinado repartidor o elemento de red equivalente: 
 
• código MIGA u otro código identificativo del edificio y repartidor al que pertenece92 
• código identificativo de la unidad básica a la que pertenece 
• número de teléfono del par de abonado (sólo pares activos) 
• identificador único del bucle 
• dirección postal completa en caso de par vacante con acometida no-ICT 
• dirección postal completa donde se ubica la caja terminal en caso de par vacante con 

acometida ICT 
• tipo de unidad básica a la que pertenece (extra-corta, muy-corta, corta, media, larga, muy 

larga) 
• tipo de cable (unidad básica de 25 pares; unidad básica de 100 pares;  cable XDSL;  cable 

CHDB3;  otro) 
• número de tramos que constituyen el par 
• información de grupo, par y caja de cada tramo 
• calibre de cada tramo (se considerará el menor) 
• tipo de cable de cada tramo 
• longitud total del bucle en metros 
• número de ramas  
• atenuación teórica del bucle ( a 300 kHz, 135 ) 

                                                           
90 Se indicará en qué banda de las tres siguientes se sitúa la velocidad máxima descendente utilizada: 
menor que 2 Mbits/s, entre 2 y 4 Mbits/s, mayor que 4 Mbits/s. 
91 Los operadores deberán informar sobre los cambios de velocidad máxima utilizada para que Telefónica 
pueda actualizar debidamente la base de datos. 
92 Si el par está asociado a un nodo que debido a su arquitectura y a la no realización de conformado 
espectral no permite servicios desde central, y por  tanto no es susceptible de ser desagregado, entonces 
este campo debe indicar no sólo el código MIGA sino también el identificador del nodo al que está 
asociado 
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• medidas empíricas disponibles para el bucle realizadas por Telefónica 
- tecnología (ADSL/ADSL2/ADSL2+/VDSL2) 
- atenuación integrada93 

• medida empírica de referencia para mantenimiento realizada por el operador 
- tecnología (la desplegada por el operador sobre el par) 
- atenuación integrada 

• potencialidad aproximada para prestación de servicios basados en xDSL, en las 
modalidades del servicio de acceso indirecto contempladas en el apartado 1.4.5.1 (sobre 
POTS, sobre RDSI, con microfiltros). 

• bucle equipado con PTR, TR1, splitter de abonado, bucle vacante 
• par caracterizado para un operador: indicar operador y fecha de caracterización. 
• número administrativo 
• domicilio del abonado en formato GESCAL  
 

Para aquellos pares de cobre que sean susceptibles de ser desagregados desde central así como 
de ofrecerse servicios desde un nodo, entonces además del código MIGA de la central deberá 
indicarse también otro campo con el código identificador del nodo desde el cual es 
susceptible de recibir el servicio. En este caso, para cada par, la información relativa a tipo de 
Unidad Básica, longitud y atenuación deberá estar duplicada, ofreciendo tanto los valores 
referidos al bucle completo, desde central hasta la caja terminal, como los valores referidos al 
tramo nodo caja terminal. En este caso, las potencialidades del par de soportar las 
modalidades de acceso indirecto deben interpretarse únicamente aplicables desde el nodo y no 
al bucle completo desde central. 

 
 
 
4.6 Centrales y demarcaciones del acceso indirecto 
 
4.6.1 Demarcaciones GigADSL y lista de PAIs 
Telefónica mantendrá en su solución de acceso seguro la lista actualizada de PAIs para el 
servicio GigADSL. 
 
Para cada PAI GigADSL se incluirá la siguiente información: 
• Provincia 
• Nombre de la Central 
• Código MIGA u otro código identificativo 
• Demarcación GigADSL 
• Localización exacta (dirección postal completa) 
 
4.6.2  Lista de PAIs-IP 
Telefónica mantendrá en su solución de acceso seguro una lista actualizada de PAI-IPs para el 
servicio ADSL IP Nacional. 
 
Para cada PAI-IP del servicio ADSL IP Nacional se incluirá la siguiente información: 
• Provincia 
• Nombre de la Central 
• Código MIGA u otro código identificativo 
• Localización exacta (dirección postal completa) 
 

                                                           
93 Parámetro definido en la norma G.997.1. En el caso de VDSL2 se tomará el valor correspondiente al 
canal descendente 1 (DS1) cuando ésta se extiende entre las frecuencias de 138 kHz y 3.750 kHz 
(frecuencias límite de la banda DS1 para cualquiera de los planes de banda tipo 998 sobre POTS). 
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4.6.3  Centrales y nodos donde se ofrece acceso indirecto  
Telefónica mantendrá actualizada en su solución de acceso seguro una lista de las centrales 
(locales o remotas) y nodos que pone a disposición de los operadores para los servicios 
GigADSL y ADSL IP. Telefónica anunciará las aperturas de nuevas centrales y nodos para los 
servicios GigADSL y ADSL IP con un mínimo de dos meses de antelación.  
 
Para cada central y nodo se incluirá la siguiente información: 
• Provincia 
• Nombre de la Central o nodo 
• Código MIGA u otro código identificativo 
• fecha de disponibilidad  de central/nodo 
• Tecnología disponible: ADSL/RTB, ADSL/RDSI, ADSL ambos, ADSL2+/RTB, 

ADSL2+/RDSI, ADSL2+ ambos, VDSL294 
• Demarcación GigADSL 
• Disponibilidad de modalidades con cobertura restringida 
• Disponibilidad Mantenimiento Premium (tipo) 
• Localización exacta (dirección postal completa) 
 
Esta información deberá poder ser extraíble en un fichero tratable. 
 
Telefónica informará, además, de las numeraciones dependientes de cada central y nodo, en 
formato tratable de acuerdo a lo indicado en el cuadro 1. 
 
 
4.7  Servicio de Caracterización de Pares de Abonado 
 
Mediante este servicio se solicita, accediendo al sistema, la caracterización mediante medidas 
individualizadas del comportamiento de uno o varios pares concretos.  El servicio puede 
solicitarse mediante el formulario específico o por medio de la solicitud de prolongación de par. 
Los pares a caracterizar se identificarán por los correspondientes números de abonado, 
direcciones en formato GESCAL en caso de bucles vacantes95  o por el número administrativo 
del servicio en accesos sin STB. 
 
Telefónica realizará las medidas pertinentes sobre los dos extremos de los pares de abonado 
solicitados (entre el PTR y el RdO, o entre el PTR y el RPCA en caso de par no prolongado), y 
comunicará al Operador la información resultante.  Cuando las medidas se tengan que realizar 
desde RdO, el operador coubicado confirmará la asistencia de su personal o pondrá a 
disposición de Telefónica los medios necesarios para acceder al RdO, de manera que se puedan 
efectuar las medidas de caracterización en la fecha y ventana horaria convenida. 
 
Por par de abonado, se incluirá, además de los datos ya conocidos de la BD de pares, la 
siguiente información: 
 
a) fecha y hora de las medidas. 
b) información topológica: 

 longitud del bucle  y número de ramas laterales existentes 
 existencia de regeneradores en pares adyacentes pertenecientes a la misma unidad 

básica, o en pares pertenecientes a unidades básicas adyacentes cuya terminación se 
realice en la misma caja terminal 

 existencia de bobinas de carga en el tendido del par 
 

                                                           
94 Si existieran incompatibilidades entre los fabricantes de DSLAMs para VDSL2 se indicará los 
fabricantes desplegados en la central 
95 Es conveniente asimismo comunicar la modalidad de acceso al bucle de abonado prevista, así como la 
ó las tecnologías que se pretende utilizar sobre dichos pares. 
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c) medidas de atenuación: 
Medida de la atenuación del par entre el RdO y el PTR del Domicilio del Cliente a las 
frecuencias de 40 kHz, 150 kHz, 300 kHz y 1024 kHz. La medida se realiza en un solo 
sentido y a las frecuencias citadas, con las siguientes características: 

 potencia de salida de cada tono: 0 dBm 

 impedancia de medida (generador y receptor): 135  

 rango de medida de atenuación: 0 dB a 90 dB 
 
 
d) medidas de ruido: 

ADSL 

Medida del nivel de ruido del par, en el PTR del cliente, mediante un filtro de tipo G, según 
IEE 743-1995, y cuyas características son: 

 Ancho de Banda: 20 kHz a 1100 kHz 

 Impedancia: 100  
ADSL2+: 

Mientras no exista Normativa al respecto, la media del nivel de ruido del par, en el PTR del 
cliente, se realizará mediante un filtro plano con las siguientes características: 

 Ancho de  Banda: 20 kHz a 2200kHz 

 Impedancia: 100  
 

e) medidas de señal ADSL para STB o RDSI: 
 Medida en el PTR del cliente de: atenuación, relación señal a ruido, densidad 

espectral de potencia y velocidad binaria transportada en cada tono (con relación 
señal a ruido 6 dB), para cada una de las portadoras ADSL sobre POTS o RDSI. 

 Medida en el PTR del cliente de las velocidades de sincronización ADSL (en 
kbit/s), en sentido ascendente y descendente, según ANSI T1-413, y con las 
siguientes características: 

 tonos ADSL: n x  4,3125 khz 

 impedancia: 100  

 relación señal a ruido: 6 dB 
 
f) medidas de señal ADSL2+ para STB o RDSI: 

 Medida en el PTR del cliente de: atenuación, relación señal a ruido, densidad 
espectral de potencia y velocidad binaria transportada en cada tono (con relación 
señal a ruido 6 dB), para cada una de las portadoras ADSL2+ sobre POTS o RDSI. 

 Medida en el PTR del cliente de las velocidades de sincronización ADSL2+ (en 
kbit/s), en sentido ascendente y descendente, según ITU-T G.992.5, y con las 
siguientes características: 

 tonos ADSL: n x  4,3125 khz 

 impedancia: 100  

 relación señal a ruido: 6 dB 
 
g) medidas para señal xDSL (SHDSL): 

 velocidad en la interfaz de usuario, de entre las siguientes disponibles 2048, 1984, 
1536, 1024, 768, 512 y 256 kbit/s. Se obtiene configurando manualmente mediante 
programación en el equipo UTR-SHDSL las diferentes velocidades posibles hasta 
obtener la velocidad más alta a la cual se sincronizan las UTR-SHDSL. El margen 
de ruido mínimo requerido será de 6 dB 

 
h) medidas para señal VDSL2: 
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Medida en el PTR del cliente de las velocidades de sincronización VDSL2 (en kbit/s), en 
sentido ascendente y descendente, según ITU-T G.993.2 con las siguientes características: 
 

 o bandas hasta 17MHz  
 Tonos VDSL2: n x 8,6250 kHz, utilizando bandas hasta 30MHz 
  
 Relación señal de ruido: 6 dB. 
 

Telefónica seguirá el criterio de aceptar y atender las solicitudes lo antes posible, y en el orden 
en que son recibidas.  Se gestionarán como máximo 100 solicitudes diarias.  Si fuese necesario 
este cupo se actualizará para adaptarse a la demanda. 
 
 
4.8 Procedimiento de petición de caracterización de pares de abonado 
 
4.8.1  Presentación de solicitudes 
 
El Formulario de solicitud, incluirá la siguiente información obligatoria:  

 código de referencia aportado por el operador  
 datos de contacto del coordinador técnico  
 tecnología de referencia para la caracterización (ADSL, ADSL2+, SHDSL o 

VDSL2)  
 código MIGA de la central/RPCA  
 identificación del par a caracterizar.  

o domicilio del abonado en formato GESCAL (bucle vacante) 
o número de teléfono asociado al par (par ocupado con STB de Telefónica 

asociado) 
o número administrativo (par ocupado sin STB de Telefónica asociado) 

 
 información de la persona de contacto para la cita (si no es bucle vacante) 

 
 
 
Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la solicitud de 
caracterización, ésta quedará registrada en ese momento.  
 
4.8.2  Causas de denegación 
 

La solicitud sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 

 
• imposible identificar el bucle solicitado, con indicación del motivo 
• no existe bucle vacante (sólo aplicable a caracterización de bucle vacante) 
• superación de cupo diario 
• causa de fuerza mayor. 
 
 
4.8.3  Interacciones 
 

1. El operador solicita a Telefónica la caracterización de par de abonado y el sistema valida la 
solicitud. 
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2. En el plazo de 2 días hábiles, Telefónica aceptará la solicitud, o la denegará si se diese una 

de las circunstancias especificadas como causa de denegación. 
 
Si la solicitud es aceptada 
 
3. Telefónica tratará de concertar cita con el cliente (que podrá ser cualquier día hábil, de lunes 

a sábado) en el plazo de tres días hábiles. También podrá ser el propio cliente, o el Operador 
en nombre del cliente y con su conocimiento, quien se dirija a Telefónica para concertar la 
cita96. 

 
Si se produce una anulación de cita 
 
4. Telefónica comunicará esta incidencia advirtiendo de la situación en las 4 horas hábiles 

siguientes, con indicación de la causa de anulación en el campo correspondiente (ausencia 
del cliente, llamada previa del cliente, etc.).  En adelante el cliente, o el Operador en su 
nombre, concertarán nueva cita con Telefónica. 

 
Si no se produce una anulación 
 
5. Una vez ejecutadas las tareas necesarias, Telefónica pondrá los resultados a disposición del 

operador en un plazo de 2 días desde la realización de las pruebas. El plazo total de 
suministro del servicio de caracterización no ha de superar lo indicado en el ANS. 

 

                                                           
96 Telefónica precisará el punto de contacto al que deben dirigirse. 



 
 

 Aspectos de facturación 
  

5-1 

5.  ASPECTOS DE FACTURACIÓN 
La obtención de los datos necesarios para la facturación y la emisión de la factura se realizará 
una vez al mes. 
 
Cuando se requiera creación o modificación de infraestructura que conlleve elaboración de 
proyecto técnico se emitirá una factura, con fecha de emisión cinco días hábiles después de la 
aceptación del proyecto técnico.  La fecha de vencimiento de la factura será ocho días hábiles 
con posterioridad a la fecha de emisión de la misma. 
 
La facturación de cuotas iniciales de servicios cuya provisión, una vez admitida la solicitud 
correspondiente, pueda verse frustrada por la aparición de incidencias, no será emitida hasta 
después del que el servicio haya sido efectivamente entregado.  
 
Telefónica podrá solicitar pagos parciales tras la admisión de la solicitud y el afianzamiento de 
las cantidades restantes hasta el momento de la entrega y facturación final. 
 
Las facturaciones posteriores se efectuarán mensualmente e incluirán las cuotas mensuales y 
específicas, y cuando proceda, las cuotas de alta que no requieran modificación de 
infraestructuras. Se emitirá una factura mensual por cada uno de los servicios de acceso 
contratados, desglosándose los conceptos facturados por cada central, tal y como se recogen en 
el Anexo 3 Lista de Precios de la Oferta, e incluirá los impuestos indirectos que procedan. Esta 
factura será abonada por transferencia bancaria en el plazo de los 8 días siguientes a la emisión 
de la factura, teniendo esta última lugar no más tarde del día 15 del mes n+1, siendo n el mes a 
facturar, salvo en el servicio de ubicación, en el que habrá que estar a los plazos de emisión y 
vencimiento fijados en el contrato tipo. Además del anterior, y en el caso de que así lo acuerden 
las partes, se admitirán otros métodos de pago, habituales en la relación comercial entre 
empresas, tales como la domiciliación bancaria. 
 
En el caso de las solicitudes de bajas no denegadas por Telefónica durante el periodo 
establecido para ello en el procedimiento correspondiente, Telefónica dejará de facturar las 
cuotas recurrentes a partir del vencimiento del plazo máximo establecido para la ejecución de en 
cada procedimiento de baja. 
 
Las cuotas recurrentes mensuales relativas a los meses de alta y de baja de un determinado 
servicio, serán prorrateadas de acuerdo al tiempo de disponibilidad del mismo. 
 
Las facturas emitidas aparecerán suficientemente desglosadas por servicios, distinguiéndose en 
cada caso los conceptos facturados tal y como se recogen en el Anexo 3 Lista de Precios de la 
Oferta. El desglose permitirá identificar el servicio facturado con todo detalle y de forma 
individualizada. 
 
Conceptos  facturables aperiódicos. Se definirán conjuntamente por ambos operadores y 
pueden tener naturaleza diversa (penalizaciones en calidad, penalizaciones por incumplimiento 
de fechas de instalación, por retrasos de información de datos a intercambiar, servicios de 
acompañamiento, etc.) y se recogerán en una factura independiente. 
 
Retarificaciones. En función del acuerdo alcanzado, entre los operadores, se emitirá una factura 
independiente que contenga aquellos importes resultantes de aplicar las tarifas acordadas con 
carácter retroactivo desde la fecha de aprobación o acuerdo de dichas tarifas. Ambos operadores 
acordarán previamente a la retarificación el procedimiento que seguirán para efectuarla. 
En concreto, el procedimiento de liquidación de penalizaciones se ajustará al siguiente esquema: 
 
1. Facturación 
 
a) Conceptos liquidables. 
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La liquidación de las penalizaciones se realizará una vez aceptado el servicio 
o el franqueo de la incidencia. 
 
Dicha liquidación se debe presentar con el desglose suficiente para identificar claramente el 
servicio afectado (número administrativo de la solicitud, central a la que corresponde el servicio 
afectado, etc…) y debe incluir las penalizaciones asociadas a servicios entregados en el ciclo de 

facturación correspondiente. En este sentido, cabe señalar que este procedimiento no está 
previsto para la liquidación de más de un ciclo de facturación. 
 
b) Ciclos de facturación. 
 
Los ciclos de facturación se cerrarán el último día de cada mes y la factura se emitirá los días 15 
del mes siguiente (mes n+1), comprendiendo todo el ciclo anterior. Asimismo, entre la fecha de 
emisión y la fecha de vencimiento de la factura debe existir un margen de 8 días laborables. 
 
2. Liquidación. 
 
Comités de cierre de facturación o de consolidación 
 
Se crea un Comité de cierre de facturación o de consolidación. Estos Comités tendrán como 
objeto principal la resolución de las discrepancias que surjan en torno de la facturación y, en 
concreto, sobre las cantidades pendientes por penalizaciones. 
 
(i) Telefónica deberá abonar las penalizaciones antes del vencimiento de la factura. 
 
(ii) Podrá mostrar su disconformidad con la liquidación practicada en el plazo de 8 días 
laborables siguientes a su notificación. 
 
Para ello, Telefónica podrá remitir, junto con la oposición, una liquidación alternativa de 
penalizaciones, mención expresa del método de cálculo utilizado, información del sistema de 
provisión que acredite los días de retraso y cualquier otra información que apoye su liquidación. 
El operador alternativo dispondrá de un plazo de 8 días laborables para revisar la citada 
liquidación remitida por Telefónica junto con la documentación acreditativa. 
 
Al término de dicho plazo, en el caso de que el operador se muestre conforme con la liquidación 
alternativa deberá notificar a Telefónica su aceptación para que esta última proceda al abono de 
la factura con carácter inmediato. En caso de que el operador se mostrase disconforme con la 
liquidación alternativa deberá ponerlo en conocimiento del Comité antes del término de dicho 
plazo que deberá pronunciarse en otro plazo de 5 días. 
 
Transcurrido el plazo en el que el Comité se tiene que pronunciar sin que haya alcanzado un 
acuerdo o sin que exista pronunciamiento expreso, cualquiera de los dos operadores podrá 
solicitar la intervención de esta Comisión. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
concretará los días de retraso incurridos y determinará con carácter ejecutivo la cantidad a 
satisfacer. 
 
Si el operador alternativo, transcurrido el plazo de 5 días laborables, no procediese ni a la 
aceptación expresa ni al rechazo de la liquidación alternativa, Telefónica deberá entender 
aceptada tácitamente dicha liquidación alternativa, esto es, por silencio positivo. En 
consecuencia, Telefónica deberá proceder al abono de dicha cantidad en un plazo máximo de 2 
días laborables. 
 
Telefónica podrá mostrar su rechazo con la liquidación practicada por el operador alternativo 
instando directamente al Comité sin necesidad de practicar una liquidación alternativa. En este 
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caso, el Comité dispondrá de un plazo de 10 días para emitir su decisión. Transcurrido dicho 
plazo sin que se adopte una decisión por parte del Comité o sin que lleguen a algún acuerdo, 
cualquiera de los dos operadores podrá acudir a la CMT en los términos anteriores. 
 
(iii) Transcurrido el plazo de 8 días laborables para la verificación de la liquidación por parte de 
Telefónica sin que ésta se pronuncie, el operador alternativo deberá entender su liquidación 
aceptada (silencio positivo). Esto significa que Telefónica deberá abonar el resultado de la 
liquidación en un plazo máximo de 2 días laborables. 
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6.  PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO EN LA PLANTA DE ABONADO 
 

6.1  Definiciones básicas 
 
Diafonía: transferencia indeseada de la potencia de la señal proveniente de una fuente, 
denominada perturbadora o interferente, a un destino diferente al pretendido, denominado 
perturbado o interferido. 

 
Paradiafonía:  diafonía que se manifiesta en destinos próximos a la fuente interferente. 
 
Telediafonía:  diafonía que se manifiesta en destinos próximos al destino de la señal 
interferente. 

 
Atenuación:  disminución de la potencia de una señal debido a las pérdidas provocadas por el 
medio de transmisión. 

 

Planta de abonado:  totalidad de bucles/pares de abonado propiedad de Telefónica.  A lo largo 
de este documento se utiliza indistintamente el término bucle o par para referirse a los pares de 
cobre de abonado. 

 
Control de interferencias:  conjunto de reglas, procedimientos y códigos de conducta destinados 
a minimizar las interferencias sobre la planta de abonado, así como a resolver incidencias 
provocadas por interferencias. 

 
Rechazo de señal:  imposibilidad de desplegar un determinado servicio sobre un bucle por 
incompatibilidad de la señal con el plan de gestión.   

 
Desactivación de señal:  paralización de una señal activa sobre un bucle como consecuencia de 
un procedimiento de control de interferencias. 
 
Señal de velocidad o espectro variable:  aquella que puede variar la velocidad de transmisión (y 
por tanto el ancho de banda ocupado) ya sea en función de parámetros de configuración, 
limitaciones físicas de un bucle o las condiciones de ruido. 
 
Comité de Control de Interferencias de la planta de abonado:  cualquier grupo representativo 
creado de mutuo acuerdo entre los operadores autorizados al acceso desagregado a los bucles de 
abonado de Telefónica, con objeto de facilitar el desarrollo del control de interferencias de la 
planta de abonado o la introducción de nuevas señales. 
 
 

6.2  Definición y principios del plan de gestión 
 
Un plan de gestión del espectro de la planta de abonado es el conjunto de reglas y 
procedimientos destinado a garantizar el despliegue de señales de diferentes tipos sobre la 
planta de abonado, de forma que se minimicen las interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias.  Las reglas asociadas al plan de gestión se denominan reglas de 
despliegue.  
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La definición de un plan de gestión particular, puede tener en cuenta múltiples aspectos: 
• Las tipos de señales que pueden ser desplegados sobre la planta. 
• Las características de las señales desplegadas, en particular la máscara de densidad espectral 

de potencia (PSD) y la potencia agregada máxima. 
• La máscara PSD global que deben cumplir todas las señales desplegadas. 
• El número máximo de señales de un tipo dado que se pueden desplegar sobre cada unidad 

de interferencia, conocido como penetración de la señal. 
• Las combinaciones de señales sobre la planta. 
• El alcance máximo de una señal (máxima longitud de bucle para la que se puede desplegar 

dicha señal),  el cual está relacionado con la velocidad de la señal. 
• Los parámetros de calidad del sistema. 
 
Por otro lado, para que un plan de gestión del espectro resulte eficiente se deben garantizar los 
siguientes objetivos: 
 
• Fomentar el aumento de la penetración de servicios de banda ancha. 
• Incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de banda mayores y/o 

generen menor diafonía. 
• Asegurar el uso eficiente de la capacidad de transmisión de los pares de cobre. 
• Asegurar la integridad de la red. 
 
La eficacia de un plan de gestión del espectro se manifiesta en la práctica en el índice de 
rechazos de señales sobre pares y en el número de incidencias por interferencias entre pares.  
Por consiguiente, una definición precisa de los procedimientos de control de interferencias y 
rechazo de señales está íntimamente ligada a la correcta definición y ejecución de un plan de 
gestión del espectro de la planta de abonado. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, para la correcta definición de un plan de 
gestión del espectro de la planta de abonado se deben seguir los siguientes principios: 
 
• El plan de gestión no reservará una parte de la planta para el despliegue de señales 

específicas, puesto que dicho procedimiento no asegura el uso eficiente de la capacidad de 
transmisión y puede penalizar señales con más posibilidades comerciales frente a otras de 
menor demanda para las que se han reservado pares no usados. Al mismo tiempo, dicha 
metodología puede ser discriminatoria, puesto que en el caso de que no haya acuerdo sobre 
cuál es la distribución óptima de señales sobre la planta, podría favorecer planes de 
despliegue particulares de un operador. Debe ser el mercado el que determine cuál es la 
penetración combinada de señales sobre la planta. 

 
• Aunque el plan de gestión ha de permitir la coexistencia de múltiples tipos de señales, se 

favorecerá la evolución hacia tecnologías más eficaces y de menor coste para el usuario. 
Ello implica que cuando una señal para la que existen alternativas con las mismas 
prestaciones provoca una disminución severa de la penetración de otras señales con mayor 
éxito comercial, se debe incentivar la sustitución de la primera señal por su alternativa. 

 
• No se definirán limitaciones de penetración generales basados en los casos peores (bucles 

de mayor atenuación o diafonía), puesto que esto podría coartar el despliegue de servicios 
de banda ancha y llevaría a un uso ineficiente del espectro.  Debe tenerse en cuenta que un 
plan de gestión y las reglas asociadas tienen un alcance estadístico, por lo que no se podrá 
asegurar su validez para el 100% de los casos. 

 
• Un plan de gestión y las reglas asociadas deben ser transparentes, de forma que estén 

basados en principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, simulaciones o pruebas 
experimentales) conocidos por todos los operadores.  Puesto que el plan de gestión es de 
obligado cumplimiento por todos los operadores, no se darán situaciones en las que alguno 
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de los operadores disponga de mayor información sobre la aplicación de dicho plan a la 
planta o realice actuaciones, con desconocimiento del resto de operadores, que conduzcan a 
adaptaciones o modificaciones de la planta en forma discriminatoria para garantizar el 
cumplimiento particular del plan de gestión. 

 

Cuando se rechace una señal en un bucle debido al incumplimiento del plan de gestión, 
se indicará con el máximo detalle posible la regla o principio incumplido y las 
condiciones particulares en las que se ha producido dicho incumplimiento.  El mismo 
criterio se seguirá cuando se desactive una señal sobre un bucle como resultado de un 
procedimiento de control de interferencias. 

 
• El espectro de frecuencias de la planta de abonado es un recurso compartido, en el que, 

adicionalmente, el precio pagado por cada bucle no depende del ancho de banda utilizado.  
Puesto que la mayoría de las señales a desplegar (ADSL, SDSL, VDSL) proporcionan 
servicios de velocidad variable, no se impondrán restricciones y reglas generales basadas 
exclusivamente en la velocidad máxima que puede alcanzar una señal.  La aplicación de 
dichas reglas iría en contra de los objetivos del plan de gestión, en particular el uso eficiente 
de la capacidad de transmisión y el aumento de la penetración de servicios de banda ancha, 
puesto que podría dar lugar al rechazo de una señal en bucle aunque los bucles presentes no 
estuvieran consumiendo el ancho de banda máximo.  El objetivo será por tanto conseguir un 
balance entre el ancho de banda utilizado por cada bucle y el numero de usuarios que 
pueden acceder a dicho ancho de banda. 

 
 
6.3 Calidad espectral de una señal sobre un par 
 
La calidad experimentada por una señal desplegada sobre un bucle está íntimamente ligada, en 
señales de velocidad variable,  a la velocidad utilizada. El concepto de calidad espectral se 
refiere exclusivamente a aquellos aspectos que garantizan que la señal se puede desplegar a unas 
velocidades tales sin que la señal no interfiera ni se vea interferida por otras señales adyacentes. 
La garantía de calidad se debe entender, de acuerdo con uno de los principios enunciado 
anteriormente, como una garantía estadística. Para solucionar casos puntuales que no cumplen 
las garantías de calidad espectral se ha introducido un procedimiento de control de 
interferencias que se define posteriormente. 
 
Otras características asociadas a la calidad de una señal desplegada sobre un bucle, como es el 
caso del margen de ruido aplicado a los servicios sobre el par y los valores de los parámetros de 
un par asociados a una señal, quedan fuera del ámbito de la calidad espectral, pues se considera 
que es responsabilidad de cada operador definir dichas características en función de los niveles 
y garantías de servicio que desee prestar. 
 
Para definir los niveles de calidad espectral asociada a una señal de velocidad variable, se deben 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
• La máxima velocidad a la que se puede desplegar una señal sobre un bucle determinado 

depende de la atenuación de dicho bucle.  Para cada velocidad de transmisión debe existir 
una atenuación máxima.  Dicho de otra forma, cada atenuación (o longitud de bucle 
equivalente) debe tener una velocidad de transmisión máxima. 

 
• Puesto que la calidad de una señal sobre un par determinado depende de las interferencias 

causadas por los pares vecinos, la velocidad máxima no es un valor estático dependiente 
exclusivamente de la atenuación sobre el par, sino que depende asimismo de las señales 
desplegadas sobre los pares adyacentes que, en general, variarán con el tiempo (siendo aún 
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más estricto, la velocidad máxima dependerá del número y tipo de señales activas en un 
momento dado).  

 
• Por otro lado, es extremadamente difícil calcular, ya sea de forma teórica o experimental, un 

valor de velocidad máxima para cada atenuación que sea válido para todas las mezclas de 
señales sobre los pares adyacentes.  Debido a ello, en señales de velocidad variable no es 
posible garantizar, si no se limita el valor de la velocidad máxima a un nivel razonable, que 
la velocidad máxima de un par particular en un momento dado se pueda mantener en el 
futuro (o que se pueda garantizar un valor de velocidad máxima estable en cualquier 
instante).  Por consiguiente, la calidad de una señal sobre un bucle se debe definir a partir de 
unos valores discretos de velocidad nominal máxima (Vnom máxima), que se habrán 
calculado estimando de forma teórica o experimental las interferencias producidas por los 
bucles vecinos y otras fuentes externas de interferencias, y considerando unas longitudes de 
bucle medias. En cualquier caso Vnom máxima no deberá considerarse como un valor 
absoluto sino estadístico. A falta de otra referencia, los valores de Vnom máxima se 
obtendrán de los valores proporcionados por los estándares para las distintas atenuaciones o 
longitudes equivalentes de bucles. 

 
• Es posible transmitir sobre un par a velocidades superiores a Vnom máxima, bien debido a 

que el bucle tiene una longitud/atenuación inferior a aquélla sobre la que se ha calculado 
Vnom máxima, o bien por la escasa penetración de señales colindantes.  En el primer caso, 
el bucle podría seguir utilizando una velocidad superior a Vnom máxima aunque aumentara 
el número de señales sobre los bucles vecinos (si bien deberá tenerse en cuenta que un bucle 
produce más interferencia sobre los bucles vecinos más cortos), pero en el segundo caso el 
bucle debería bajar su velocidad a medida que aumentase la penetración de señales en los 
bucles vecinos. 

 
• En el caso de señales de tipos diferentes, es posible que se interfiera una señal de otro tipo 

en un par vecino, sin que se perciba pérdida de calidad en el propio par, debido a que las 
frecuencias y potencia de cada tecnología son diferentes.  En caso de señales de velocidad 
variable, un aumento de la velocidad de transmisión hacia las velocidades máximas podrá 
aumentar la interferencia sobre otros sistemas o ser indiferente, según cuál sea el 
solapamiento de frecuencias de ambas señales y la variación del espectro de la señal con la 
velocidad. 

 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la calidad espectral de una señal sobre un 
bucle estará definida, más que por un valor único de velocidad, por una banda de velocidades 
que flexibilicen el rango de servicios sobre la línea. 
 
Para cada tipo de señal se podrán definir varios niveles de calidad, en función de las diferentes 
atenuaciones del par, o lo que es lo mismo, tal como se define más adelante, en función de la 
categoría del par: UBeC, UBmC, UBC, UBM, UBL, UBmL. Asimismo, para cada señal y 
categoría de par se pueden definir varios niveles de calidad, en función de los servicios 
(velocidades) desplegadas: el nivel superior (es decir el de mayor velocidad) estará asociado a la 
Vnom máxima que se puede desplegar sobre el bucle, mientras que el resto de niveles se 
utilizarán para servicios que no requieran las máximas prestaciones del par.  
 
En caso de que para una misma categoría de bucle estén disponibles varios niveles de calidad, 
existirá uno por defecto y el resto deberán pedirse explícitamente. El nivel de calidad defecto 
podrá ser el nivel superior para dicho tipo de bucle, u otro inferior en función de que existan o 
no limitaciones en el número de bucles de calidad superior que se pueden desplegar. 
 
Cada nivel de calidad estará definido por los siguientes parámetros 
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• Velocidad nominal Vnom, definida como la velocidad de referencia para el nivel. En el caso 
del nivel de calidad superior para cada tipo de bucle y señal, Vnom coincide con Vnom 
máxima definida anteriormente. En los otros niveles, Vnom se define a partir de velocidades 
habituales de servicios sobre pares de abonado. 

 
• Margen superior Ms, definido como el incremento de velocidad permitida por encima de 

Vnom.  Aunque el margen Ms se definirá en cada caso para tratar de minimizar el impacto 
sobre los bucles vecinos, se deberá tener en cuenta que cuanto más se acerque la velocidad 
usada a Ms, mayor puede ser la posibilidad de provocar interferencias. 

 
• Margen inferior Mi, definido como la disminución de velocidad que puede experimentar la 

señal en el bucle por debajo de Vnom sin que se interprete como una pérdida de calidad de 
dicho bucle 

 
Al desplegar una señal con un nivel de calidad dado sobre un bucle se podrá usar una velocidad 
por encima de Vnom hasta un límite Ms, siempre que la longitud/atenuación del bucle o las 
condiciones de interferencia lo permitan.  La velocidad sobre un bucle podrá descender hasta un 
límite Mi, sin que el operador afectado pueda iniciar un procedimiento de control interferencias 
sobre dicho bucle.  El operador podrá reclamar y solicitar una intervención por interferencias 
cuando la velocidad disminuya por debajo de Mi.   
 
En los sistemas  de espectro o velocidad variable (ADSL, SDSL), la degradación de la calidad 
se puede percibir directamente a través de una disminución de la velocidad que se puede 
transmitir.  En sistemas de velocidad fija (HDSL), la disminución de la velocidad puede 
percibirse como una degradación de la línea, es decir, como un aumento de la tasa de error de 
bit (BER), que si aumenta por encima del BER máximo permitido  puede dar lugar a una 
interrupción del servicio. 
 
El margen inferior Mi se establece exclusivamente para el control de interferencias por lo que el 
operador podrá utilizar, si así lo desea, velocidades por debajo de Mi, excepto cuando se utilice 
el nivel de calidad superior para una categoría de bucle y señal, y dicho nivel no coincida con el 
defecto. 
 
Un bucle podrá disponer de una calidad superior a la defecto en el caso de que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
• El operador lo haya solicitado explícitamente, bien durante la petición del servicio de 

prolongación de par o posteriormente, una vez que esté activo el bucle. 
• Caso de existir una regla que limite el número de bucles de calidad superior, no se haya 

alcanzado dicho límite. 
• El operador proporcione servicios de la calidad solicitada dentro de los 6 meses posteriores 

a la activación de la señal sobre el bucle o a la concesión de la nueva calidad. 
 
Cuando un bucle de calidad superior deje de dar servicios de dicha calidad durante tres meses, 
el operador deberá notificarlo a Telefónica, de forma que el bucle pasará a tener la calidad 
defecto.  
 
La calidad inferior a la defecto está pensada como una señal menos interferente, por lo que la 
presencia de dichas señales en la planta podrá permitir mayor penetración ya sea de la propia 
señal o de otras señales potencialmente interferentes/interferidas.  Un operador podrá solicitar 
opcionalmente la calidad inferior a la defecto sobre cada bucle particular.  En ese caso, el bucle 
de calidad inferior tendrá prioridad durante el procedimiento de control de interferencias.  En 
cualquier momento un operador podrá solicitar el paso de un bucle de una calidad inferior a otra 
calidad superior, sea ésta la defecto u otra cualquiera.  En el primer caso bastará con notificarlo.  
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En el segundo caso se deberán cumplir previamente las condiciones reseñadas anteriormente 
para los bucles de calidad superior a la defecto. 
 
El número de bucles de calidad superior e inferior aparecerá en la información proporcionada 
sobre las Unidades Básicas.  La identidad de los bucles de calidad superior e inferior, así como 
cualquier otra información más detallada que pudiera darse acerca de la velocidad utilizada, 
estará disponible únicamente para los procedimientos de control de interferencia. 
 
 

6.4  Reglas de Despliegue 

 
Las reglas de despliegue sobre la planta de abonado vendrán dadas por los siguientes aspectos:  
 
• Categoría de atenuación del par de cobre: UBeC, UBmC, UBC, UBM, UBL, UBmL. 
• Tipos y características técnicas de las señales de señales que se pueden desplegar. 
• Los niveles de calidad de las señales. 
• Reglas de penetración de una señal. 
 

6.4.1  Categorías de los pares de cobre 
 
Se define la Unidad Básica (UB), como un conjunto de pares de cobre adyacentes que 
constituyen la unidad elemental de interferencia.  En el extremo de abonado, las unidades 
básicas constan mayoritariamente de 25 pares y se clasifican en seis categorías.  Dicha 
clasificación se basa en la atenuación, calculada sobre la topología del par, a la frecuencia de 
160 kHz: 

 
• Unidad Básica extra Corta (UBeC), es aquélla en la que al menos 23  de sus pares 

constituyentes tienen una atenuación inferior o igual a 9 dB (160 KHz, 135 ).  
 
• Unidad Básica muy Corta (UBmC) es aquélla en la que  al menos 23 de sus pares 

constituyentes tienen una atenuación inferior o igual a 13 dB (160 KHz, 135 ). 
 
• Unidad Básica Corta (UBC), es aquélla en la que al menos 23  de sus pares constituyentes 

tienen una atenuación inferior o igual a 17 dB (160 KHz, 135 ).  
 
• Unidad Básica Media (UBM) es aquélla en la que  al menos 23 de sus pares constituyentes 

tienen una atenuación inferior o igual a 28 dB (160 KHz, 135 ) y al menos  3 pares de la 
misma tiene una atenuación superior a 17 dB e inferior o igual a 28 dB (160 KHz, 135 ). 

 
• Unidad Básica Larga (UBL), es aquélla en la  que  al menos 24 de sus pares constituyentes 

tienen una atenuación inferior o igual a 40 dB y al menos  3 de sus pares constituyentes 
tiene una atenuación superior a 28 dB (160 KHz, 135 ) e inferior o igual a 40 dB (160 
KHz, 135 ). 

 
• Unidad Básica muy Larga (UbmL) es aquélla en la que al menos  dos de los pares 

constituyentes presentan una atenuación superior a 40 dB (160 KHz, 135 ). 
 
A título meramente informativo, las longitudes equivalentes (L) de los bucles en cada UB 
pueden oscilar entre los siguientes valores: 

• UBeC: L menor o igual de 800 m. 

• UBmC: L menor o igual de 1100 m 
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• UBC: L menor o igual de 1400 m. 

• UBM: L comprendida entre 1400 y 2300 m 

• UBL: L comprendida entre 2300 y 3300 m 

• UBmL: L mayor de 3300 m 
 
Los pares de abonado se pueden clasificar de la misma forma que las UB, en función de la 
Unidad Básica a la que pertenecen: 

• Par extra Corto (PeC) es aquél que pertenece a una UBeC 

• Par muy Corto (PmC) es aquél que pertenece a una UBmC 

• Par Corto (PC) es aquél que pertenece a una UBC 

• Par Medio (PM) es aquél que pertenece a una UBM 

• Par Largo (PL) es aquél que pertenece a una UBL 

• Par muy Largo (PmL) es aquél que pertenece a una UBmL. 
 
En el lado de central, el conjunto elemental de interferencia puede ser, además de la Unidad 
Básica, el grupo de 100 pares (G), por ejemplo en cables de pulpa de madera.  En ese caso se 
tiene la siguiente clasificación: 

• Grupo extra Corto (GeC) es aquél cuyos pares son todos PeC 

• Grupo muy Corto (GmC) es aquél que contiene al menos un PmC y no contiene ni PC, ni 
PM, ni PL, ni PmL 

• Grupo Corto (GC) es aquél que contiene al menos un PC y no contiene ni PM, ni PL, ni 
PmL 

• Grupo Medio (GM) es aquél que contiene al menos un PM y no contiene ni PL ni PmL 

• Grupo Largo (GL) es aquél que contiene al menos un PL y no contiene PmL 

• Grupo muy Largo (GmL) es aquél que contiene al menos un PmL 

 

También se define el Cable Uniservicio xDSL (CUxDSL) como aquel cable que, sin perder su 
individualidad (que no reciba pares segregados de otro cable procedente de la central, ni 
segregue pares hacia otro cable procedente de la misma) desde la central hasta las cajas 
terminales, se reserve para transportar un solo tipo de señal xDSL y adicionalmente, en caso de 
ser espectralmente posible, un canal telefónico (4 kHz) multiplexado en frecuencia sobre el 
mismo par que transporta la señal xDSL. 
 

Se define el Cable HDB3 (CHDB3) como aquel tipo de cable, habitualmente “con pantalla D”, 

reservado exclusivamente para el transporte de señales HDB3.  La presencia de cables CUxDSL 
y CHDB3 en la planta de abonado estará convenientemente indicada por los servicios de acceso 
a información de la planta de abonado. 
 
Para la asignación de una categoría a una Unidad Básica o Grupo se considera que todos los 
pares están en buen estado.  Es decir, los rangos de atenuación aplicados no tienen en cuenta 
pares dentro de la Unidad Básica que se hayan identificado como defectuosos. Para la 
consideración de un par como defectuoso, se seguirán los mismos criterios utilizados para 
detectar defectos en pares como consecuencia de una notificación de incidencia por avería. Una 
vez identificado un par defectuoso, en caso de que no haya una corrección inmediata del 
defecto, se actualizará en la base de datos la información relativa a dicho par.  
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6.4.2 Tipos y características de las señales 

 

Las señales desplegadas sobre la planta de abonado se pueden clasificar en dos grandes grupos: 

 

Señales estándar:  son aquellas señales que han sido estandarizadas por un organismo 
internacional o nacional para su uso en la planta de abonado.  El orden de prioridad de los 
estándares será el siguiente: estándares del ETSI, estándares del ITU-T y cualquier otro estándar 
nacional o internacional.  

 

Bajo circunstancias excepcionales se podrá prohibir el despliegue de una señal estándar sobre la 
planta de abonado.  El único caso identificado hasta ahora es la señal HDSL a un par, con 
velocidad de 2.320 Kbit/s. 

 

El despliegue de una nueva señal estándar llevará asociado unas reglas de despliegue (niveles de 
calidad y reglas de penetración).  En caso de que no se disponga de información suficiente, se 
establecerán unas reglas de despliegue provisionales,  que serán validas hasta que se definan 
nuevas reglas de  despliegue como consecuencia de nuevas informaciones sobre la señal o de 
los resultados de pruebas de la señal sobre un entorno de pruebas. 

 

Señales propietarias: son aquellas señales que sin estar definidas por un estándar resultan, por 
sus características, compatibles con el resto de señales de la planta de abonado.  Las señales 
propietarias deberán seguir un procedimiento de aceptación que se describe posteriormente. 

 

A título informativo, se da a continuación una lista de las señales estándar y sus 
especificaciones estándar correspondientes, con la fecha de la última versión disponible. 

 

Telefonía básica (POTS) 

Normativa/Recomendación de referencia: 

 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España, S.A.U. ITE-CA-001 
“Interfaz de Línea Analógica” (http://www.telefonica.es/interfaces/). 

 UNE TBR 21 “Requisitos de conexión para la certificación europea a efectos de conexión a 

Redes Telefónicas Públicas con Conmutación (RTPC´s) analógicas del ET (excluyendo el ET que 
soporte el servicio de telefonía vocal), en las que el subdireccionamiento de la red, si se 
proporciona, se efectúa por medio de la señalización multifrecuencia por doble tono (MFDT)”. 

HDSL 

Normativa/Recomendación de referencia: 

 ETSI TS 101 135, “Transmission and Multiplexing (TM); High bit – rate Digital Subscriber Line 
(HDSL) transmission systems on metallic local lines; HDSL core specification and applications 
for coMbitined ISDN-BA and 2048 Kbitit/s transmission” (2000-09) 

RDSI ACCESO BÁSICO 

Normativa/Recomendación de referencia: 

 ETSI TS 102 080, “Transmission and Multiplexing (TM); Integrated Services Digital Network 
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(ISDN) basic rate access. Digital transmission system on metallic local lines” (2000-05). 

RDSI ACCESO PRIMARIO, interfaz de línea con código HDB3 a 2048 Kbitit/s 

Normativa/Recomendación de referencia: 

 ETSI EN 300 011-1 V.1.2.2 (2000-05) “Integrated Services Digital Network (ISDN); Primary 

rate User Network Interface (UNI); Part 1: Layer 1 specification”. 

 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España, S.A.U. ITE-CD-002 
“Interfaz del Acceso Primario RDSI: Capa Física” (http://www.telefonica.es/interfaces/). 

ADSL sobre POTS 

Normativa/Recomendación de referencia: 

 ETSI TS 101 388 v1.4.1. “Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL) - European specific requirements; (ITU-T G.992.1 modified)” 

(2007-08)  

 ITU G.992.1: “Asymmetric Digital Subscriber Line (ADSL) transceivers”. (1999-06) 

 ITU G.992.2: “Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Line (ADSL) transceivers” (1999-07) 

 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España, S.A.U. ITE-BA-003 
“Interfaz de línea para el acceso indirecto al bucle de abonado con tecnologías ADSL (ANSI 

T1.413-1998)” (http://www.telefonica.es/interfaces/). 

 Interfaz de Telefónica de España, S.A.U. ITE-BA-006 “Interfaz de Línea para el Acceso 

Indirecto al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL con microfiltros separadores en líneas 
analógicas”. 

 ANSI T1.413 – 1998 (Issue 2). Networks and Customer Installation Interfaces. Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL). Metallic Interface (1998). 

ADSL sobre RDSI Acceso Básico 

 ETSI TS 101 388 v1.4.1. “Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL) - European specific requirements; (ITU-T G.992.1 modified)” 

(2007-08) 

 ITU G.992.1: “Asymmetric Digital Subscriber Line (ADSL) transceivers”. (1999-06) 

 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España, S.A.U. ITE-BA-004 
“Interfaz de Línea para Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL y 
coexistencia con el servicio RDSI. 

 ANSI T1.413-1998 (Issue 2). Network and Customer Installation Interfaces. Asymmetric digital 
Subscriber line (ADSL) Metallic interface (1998). 

SDSL 

 ETSI TS 101 524 v1.4.1 “Access transmission system on metallic access cables; Symmetrical 

single pair high bitrate  Digital Subscriber Line (SDSL) [ITU-T G.991.2 (2005) modified]” 

(2006-02) 

 ITU G.991.2 : Single-pair high-speed digital subscriber line (SHDSL) transceivers (2003-12) 

VDSL 

 ETSI TS 101 270-1 v1.4.1.. “Access transmission systems on metallic access cables; Very high 

speed Digital Subscriber Line (VDSL); Part 1: Functional requirements”  (2005-10). 

 ETSI TS 101 270-2 v1.2.1. “Access transmission systems on metallic access cables; Very high 

speed Digital Subscriber Line (VDSL); Part 2: Transceiver specification” (2003-07)). 

http://www.telefonica.es/interfaces/
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 ITU G.993.1.  “Very high speed Digital Subscriber Line transceivers” (2004-06) 

ADSL2 

 ETSI TS 103 388 v1.1.1. “Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 

Digital Subscriber Line (ADSL2) - European specific requirements; (ITU-T G.992.3 modified)” 

(2008-05) 

 ITU G.992.3  “Asymmetric Digital Subscriber Line transceivers-2 (ADSL2)” (2005-01). 

 ITU G.992.4 “Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Line transceivers-2 (splitterless 
ADSL2)” (2005-01) 

ADSL2+ 

 ETSI TS 105 388 v1.1.1. “Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 

Digital Subscriber Line (ADSL2plus) - European specific requirements; (ITU-T G.992.5 
modified)” (2008-04) 

 ITU G.992.5 “Asymmetric Digital Subscriber Line transceivers Extended bandwidth ADSL2 

(ADSL2+)” (2005-01). 

 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España S.A.U. ITE-BA-011 
“Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ con filtrado 

distribuido” ((http://www.telefonica.es/interfaces/). 
 

VDSL297 

 ITU G.993.2  “Very high speed Digital Subscriber Line 2” (2006-02). 

 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España S.A.U. ITE-BA-019 
“Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías VDSL2 UIT-T G.993.2” 

((http://www.telefonica.es/interfaces/). 
 

Los estándares de cada señal definen unas características físicas mínimas esperadas del par de 
cobre.  Será responsabilidad del operador respetar dichas características cuando puedan influir 
en las interferencias provocadas sobre los demás pares.  En cualquier caso, los servicios de 
acceso a información y de calificación del bucle proporcionarán información sobre la 
adecuación de un par para un determinado tipo de señal. 

 

6.4.3  Niveles de calidad de las señales 
 
Aunque los niveles de calidad dependen de cada caso particular, se aplican los siguientes 
criterios generales: 

 

• La velocidad nominal Vnom y el margen superior Ms están definidos en función de las 
limitaciones físicas de la señal y de los servicios (rangos de velocidades) más probables. 

                                                           
97 Mientras no concluyan los estudios encaminados a determinar los valores de los parámetros a y b para el UPBO que den como 
resultado su publicación en la Recomendación/Especificación correspondiente y con objeto de minimizar el riesgo de posibles 
interferencias en los canales ascendentes del VDSL2, de forma provisional, se utilizarán los siguientes valores: 
Despliegue desde central: 
U1 a=47,30 b=23,19 
U2 a=54,00 b=15,79 
Despliegue desde nodo remoto: 
U1 a=46,27 b=16,78 
U2 a=54,6 b=11,84 

http://www.telefonica.es/interfaces/
http://www.telefonica.es/interfaces/
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• Se define una calidad defecto inferior a la más alta cuando existen reglas de penetración que 
limitan el número de señales de calidad más alta. 

• En los casos en los que el margen inferior Mi coincide con Vnom (debido a que es necesario 
garantizar la velocidad Vnom sin variaciones), se omite el valor de Vnom. Éste es el caso 
para las señales ADSL, SDSL y VDSL en la actualidad. 

• En las señales de velocidad fija, se da únicamente el valor de Vnom. 

 

El objetivo que se persigue es obtener un equilibrio entre la flexibilidad de los niveles existentes 
y la simplicidad de la gestión.  A mayor número de niveles mayor es la complejidad de 
gestionar los datos de la planta de abonado, pero por otro lado se obtiene mayor información 
sobre el estado de la planta, siendo más fácil detectar las interferencias. Los niveles de calidad 
definidos permitirán disponer de un nivel de control sobre la planta de abonado más flexible que 
el proporcionado solamente mediante las reglas de penetración.  

 

En caso de utilizarse un tendido de cable externo con longitud superior a 150 metros, no podrán 
garantizarse para los pares que utilicen dicho tendido de cable externo  los márgenes inferiores 
asociados a la categoría de Unidad Básica que figura en la base de datos, por lo que el margen 
inferior (Mi) aplicable para los pares que utilicen dicho tendido de cable externo se determinará 
a partir del siguiente procedimiento: 
 

 Se obtendrá la longitud total del par sumando a la longitud teórica del par contenida en 
la base de datos de pares de cobre la longitud del tendido de cable externo. 

 Se asignarán a dicho par los márgenes inferiores asociados a la categoría de Unidad 
Básica que se corresponda con la longitud total del par, de acuerdo a las longitudes 
equivalentes de pares en Unidades Básicas indicadas en el apartado 6.4.1 (por ejemplo, 
si la longitud total del par está comprendida entre 1400 m y 2.300 m se aplicarán para 
dicho par los márgenes inferiores Mi correspondientes a una UBM). 

 
El resto de pares que no pertenezcan al tendido de cable externo mantendrán los márgenes Mi 
asociados al tipo de Unidad Básica a la que pertenecen de acuerdo a la información contenida en 
la base de datos de Unidades Básicas. 

 

ADSL sobre POTS 

(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL sobre POTS) 
 
Una señal ADSL sobre POTS desplegada sobre una UBC podrá optar por 3 calidades 
diferentes (aplicables igualmente a UBeC y UBmC): 
 
Calidad 1 (ADSL/POTScc1):  

Ms descendente: 8.192 Kbit/s 
Ms ascendente: 1.024 Kbit/s 
Mi descendente: 6.144 Kbit/s 
Mi ascendente:     640 Kbit/s 

 
Calidad 2 (ADSL/POTScc2): 

Ms descendente: 5.120 Kbit/s 
Ms ascendente:    896 Kbit/s 
Mi descendente: 4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Calidad 3 (ADSL/POTScc3): 
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Ms descendente: 2.816 Kbit/s 
Ms ascendente:    640 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Un bucle ADSL sobre POTS en una UBC dispondrá de la calidad 2 por defecto. 

 
Una señal ADSL sobre POTS desplegada sobre una UBM podrá optar por 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (ADSL/POTScm1): 

Ms descendente: 5.120 Kbit/s 
Ms ascendente:    896 Kbit/s 
Mi descendente: 4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Calidad 2 (ADSL/POTScm2):  

Ms descendente: 2.816 Kbit/s 
Ms ascendente:    640 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Un bucle ADSL/POTS en UBM dispondrá de la calidad 1 por defecto.  

 
Una señal ADSL sobre POTS desplegada sobre una UBL podrá optar por 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (ADSL/POTScl1): 

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:    512 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     320 Kbit/s 

 
Calidad 2: (ADSL/POTScl2) 

Ms descendente: 1.280 Kbit/s 
Ms ascendente:    384 Kbit/s 
Mi descendente: 1.024 Kbit/s 
Mi ascendente:     256 Kbit/s 

 
Un bucle ADSL sobre POTS en una UBL dispondrá de la calidad 1 por defecto.  

 
Una señal ADSL sobre POTS desplegada sobre una UBmL tendrá una calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (ADSL/POTScml1): 

Ms descendente:       1.024 Kbit/s 
Ms ascendente: 256 Kbit/s 
Mi descendente: 512 Kbit/s 
Mi ascendente:  128 Kbit/s 

 

SDSL 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales SDSL) 
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Una señal SDSL desplegada sobre una UBC podrá optar a 2 calidades diferentes (aplicables 
igualmente a UBeC y UBmC): 
 
Calidad 1 (SDSLcc1):  

Ms: 2.32098 Kbit/s 
Mi: 2.048 Kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLcc2): 

Ms: 1.280 Kbit/s 
Mi: 1.024 Kbit/s 

 
Un bucle SDSL sobre una UBC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL desplegada sobre una UBM podrá optar a 2 calidades diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLcm1): 

Ms: 2.320 Kbit/s 
Mi: 1.024 Kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLcm2): 

Ms: 768 Kbit/s 
Mi: 512 Kbit/s 

 
Un bucle SDSL sobre una UBM tendrá calidad 1 por defecto 
 
Una señal SDSL desplegada sobre una UBL tendrá una única calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLcl1):  

Ms: 768 Kbit/s 
Mi: 512 Kbit/s 

 
Una señal SDSL desplegada sobre una UBmL tendrá una única calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLcml1):  

Ms: 512 Kbit/s 
Mi: 384 Kbit/s 

 

SDSL Anexo G (G.991.2) )99 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales SDSL Anexo G) 
 
Una señal SDSL Anexo G desplegada sobre una UBeC podrá optar a 2 calidades diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLGcec1):  

Ms: 5.696 Kbit/s 
Mi: 4.608 Kbit/s 
 

Calidad 2 (SDSLGcec2): 
Ms: 4.224 Kbit/s 
Mi: 3.472 Kbit/s 
 

                                                           
98 Corresponde a una tasa de bit efectiva de 2.304 Kbit/s, de acuerdo a la equivalencia  siguiente: 
    tasa de bit  total con overload = tasa de bit efectiva + i × 8 + 8 en kbit/s, con i = 1.  
99 La señal SDSL Anexo G y las calidades indicadas son válidas únicamente para la utilización de una modulación 32 TCPAM. 
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Un bucle SDSL Anexo G sobre una UBeC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Anexo G desplegada sobre una UBmC podrá optar a 2 calidades diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLGcmc1):  

Ms: 4.096 Kbit/s 
Mi: 3.472 Kbit/s 
 

Calidad 2 (SDSLGcmc2): 
Ms: 3.456 Kbit/s 
Mi: 2.728 Kbit/s 
 

Un bucle SDSL Anexo G sobre una UBmC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Anexo G desplegada sobre una UBC podrá optar a 2 calidades diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLGcc1):  

Ms: 3.096100 Kbit/s 
Mi: 2.728 Kbit/s 
 

Calidad 2 (SDSLGcc2): 
Ms: 1.704 Kbit/s 
Mi: 1.360 Kbit/s 
 

Un bucle SDSL Anexo G sobre una UBC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Anexo G desplegada sobre una UBM podrá optar a 2 calidades diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLGcm1): 

Ms: 3.096 Kbit/s 
Mi: 1.360 Kbit/s 
 

Calidad 2 (SDSLGcm2): 
Ms: 1.024 Kbit/s 
Mi:    512 Kbit/s 
 

Un bucle SDSL Anexo G sobre una UBM tendrá calidad 1 por defecto 
 
Una señal SDSL Anexo G desplegada sobre una UBL tendrá una única calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLGcl1):  

Ms: 1.024 Kbit/s 
Mi:    512 Kbit/s 

 
Una señal SDSL Anexo G desplegada sobre una UBmL tendrá una única calidad por 
defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLGcml1):  

Ms: 512 Kbit/s 
Mi: 384 Kbit/s 

 
SDSL Propietaria 1101 

                                                           
100 Corresponde a una tasa de bit efectiva de 3.072 Kbit/s, de acuerdo a la equivalencia  siguiente: 
       tasa de bit  total con overload = tasa de bit efectiva + i × 8 + 8 en Kbit/s, con i = 2.  
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(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales SDSL Propietaria) 
 
Una señal SDSL Propietaria 1 desplegada sobre una UBeC podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP1cec1): 

Ms: 7.120 kbit/s 
Mi: 5.760 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP1cec2): 

Ms: 5.280 kbit/s 
Mi: 4.336 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 1 sobre una UBeC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Propietaria 1 desplegada sobre una UBmC podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP1cmc1): 

Ms: 5.120 kbit/s 
Mi: 4.336 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP1cmc2): 

Ms: 4.320 kbit/s 
Mi: 3.408 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 1 sobre una UBmC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Propietaria 1 desplegada sobre una UBC podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP1cc1): 

Ms: 3.864 kbit/s 
Mi: 3.408 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP1cc2): 

Ms: 2.128 kbit/s 
Mi: 1.696 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 1 sobre una UBC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Propietaria 1 desplegada sobre una UBM podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP1cm1): 

Ms: 3.864 kbit/s 
Mi: 1.360 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP1cm2): 

Ms: 1.280 kbit/s 
Mi: 512 kbit/s 

                                                                                                                                                                          
101 se define como una señal equivalente a SDSL Anexo G (G.991.2) en todas sus características y parámetros excepto en la 
modulación utilizada que es 64-TCPAM en lugar de 32-TCPAM. 
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Un bucle SDSL Propietaria 1 sobre una UBM tendrá calidad 1 por defecto 
 
Una señal SDSL Propietaria 1 desplegada sobre una UBL tendrá una única calidad por 
defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLP1cl1): 

Ms: 1.280 kbit/s 
Mi: 512 kbit/s 

 
Una señal SDSL Propietaria 1 desplegada sobre una UBmL tendrá una única calidad por 
defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLP1cml1): 

Ms: 640 kbit/s 
Mi: 384 kbit/s 

 
SDSL Propietaria 2102 
 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales SDSL Propietaria 2) 

 
Una señal SDSL Propietaria 2 desplegada sobre una UBeC podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP2cec1): 

Ms: 8.544 kbit/s 
Mi: 6.912 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP2cec2): 

Ms: 6.336 kbit/s 
Mi: 5.208 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 2 sobre una UBeC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Propietaria 2 desplegada sobre una UBmC podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP2cmc1): 

Ms: 6.144 kbit/s 
Mi: 5.208 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP2cmc2): 

Ms: 5.184 kbit/s 
Mi: 4.088 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 2 sobre una UBmC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Propietaria 2 desplegada sobre una UBC podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP2cc1): 

                                                           
102 se define como una señal equivalente a SDSL Anexo G (G.991.2) en todas sus características y parámetros excepto en la 
modulación utilizada que es 128-TCPAM en lugar de 32-TCPAM. 
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Ms: 4.632 kbit/s 
Mi: 4.088 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP2cc2): 

Ms: 2.552 kbit/s 
Mi: 2.040 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 2 sobre una UBC tendrá calidad 1 por defecto. 
 
Una señal SDSL Propietaria 2 desplegada sobre una UBM podrá optar a 2 calidades 
diferentes: 
 
Calidad 1 (SDSLP2cm1): 

Ms: 4.632 kbit/s 
Mi: 1.360 kbit/s 

 
Calidad 2 (SDSLP2cm2): 

Ms: 1.536 kbit/s 
Mi: 512 kbit/s 

 
Un bucle SDSL Propietaria 2 sobre una UBM tendrá calidad 1 por defecto 
 
Una señal SDSL Propietaria 2 desplegada sobre una UBL tendrá una única calidad por 
defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLP2cl1): 

Ms: 1.536 kbit/s 
Mi: 512 kbit/s 

 
Una señal SDSL Propietaria 2 desplegada sobre una UBmL tendrá una única calidad por 
defecto: 
 
Calidad 1 (SDSLP2cml1): 

Ms: 640 kbit/s 
Mi: 384 kbit/s 

 

HDSL 
 
Una señal HDSL tendrá una única calidad por defecto (velocidad total para sistemas HDSL 
de 2 ó 3 pares): 
 
Calidad 1 (HDSLc1): 

Vnom:   2.048 Kbit/s 
 
 

ADSL sobre RDSI 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL sobre RDSI) 
 
Una señal ADSL sobre RDSI desplegada sobre una UBC tendrá una única calidad por 
defecto (aplicables igualmente a UBeC y UBmC):  
 
Calidad 1 (ADSL/RDSIcc1):  
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Ms descendente: 6.144 Kbit/s 
Ms ascendente:    640 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
 
Una señal ADSL sobre RDSI desplegada sobre una UBM tendrá una única calidad por 
defecto: 
 
Calidad 1 (ADSL/RDSIcm1):  

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:     512 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     320 Kbit/s 

 
Una señal ADSL sobre RDSI desplegada sobre una UBL tendrá una única calidad por 
defecto 
 
Calidad 1 (ADSL/RDSIcl1):  

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:     512 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     320 Kbit/s 

 
Una señal ADSL sobre RDSI desplegada sobre una UBmL tendrá una única calidad por 
defecto 
 
Calidad 1 (ADSL/RDSIcml1):  

Ms descendente:       1.024 Kbit/s 
Ms ascendente:  256 Kbit/s 
Mi descendente: 512 Kbit/s 
Mi ascendente:  128 Kbit/s 

 
 
ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL2 sobre POTS) 

 
Una señal ADSL2 sobre POTS (Anexo A) desplegada sobre una UBC podrá optar por 3 
calidades diferentes (aplicables igualmente a UBeC y UBmC): 
 
Calidad 1 (ADSL2Acc1):  

Ms descendente:        10.016 Kbit/s 
Ms ascendente:  1.024 Kbit/s 
Mi descendente: 6.144 Kbit/s 
Mi ascendente:     640 Kbit/s 

 
Calidad 2 (ADSL2Acc2): 

Ms descendente: 5.120 Kbit/s 
Ms ascendente:     896 Kbit/s 
Mi descendente: 4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Calidad 3 (ADSL2AScc3): 

Ms descendente: 2.816 Kbit/s 
Ms ascendente:     640 Kbit/s 
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Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Un bucle ADSL2 sobre POTS (Anexo A) en una UBC dispondrá de la calidad 2 por defecto. 
 
Para ADSL2 sobre POTS (Anexo A) en UBM, UBL y UBmL, se utilizarán provisionalmente los 
mismos niveles de calidad que para ADSL sobre POTS. 
 
 
ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) 
 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL2 sobre RDSI) 
 
Una señal ADSL2 sobre RDSI (Anexo B) desplegada sobre una UBC podrá optar 
provisionalmente por dos calidades diferentes (aplicables igualmente a UBeC y UBmC):  
 
Calidad 1 (ADSL2Bcc1):  

Ms descendente: 9.024 Kbit/s 
Ms ascendente:     640 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 
 

Calidad 2 (ADSL2Bcc2):  
Ms descendente: 6.144 Kbit/s 
Ms ascendente:    640 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     512 Kbit/s 

 
Un bucle ADSL2 Anexo B en una UBC dispondrá de la calidad 2 por defecto. 
 
Para ADSL2 sobre RDSI (Anexo B) en UBM, UBL y UBmL, se utilizarán provisionalmente los 
mismos niveles de calidad que para ADSL sobre RDSI. 
 

ADSL2 ADL Anexo I (G.992.3) 
(Para ADSL2 ADL Anexo I se utilizarán provisionalmente los mismos niveles de calidad que 
para ADSL2 Anexo A) 
 

ADSL2  ADL Anexo J  (G.992.3) 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL2 Anexo J) 
 
Una señal ADSL2 Anexo J desplegada sobre una UBC podrá optar provisionalmente por 2 
calidades diferentes (aplicables igualmente a UBeC y UBmC): 
 
Calidad 1 (ADSL2Jcc1):  

Ms descendente: 9.024 Kbit/s 
Ms ascendente:  3.072 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:  1.024 Kbit/s 
 

Calidad 2 (ADSL2Jcc2):  
Ms descendente: 6.144 Kbit/s 
Ms ascendente:  3.072 Kbit/s 
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Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:  1.024 Kbit/s 

 
Un bucle ADSL2 Anexo J en una UBC dispondrá de la calidad 2 por defecto. 
 
Una señal ADSL2 Anexo J  desplegada sobre una UBM tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto:  
 
Calidad 1 (ADSL2Jcm1):  

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:  2.304 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:  640 Kbit/s 
 

Una señal ADSL2 Anexo J  desplegada sobre una UBL tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto:  
 
Calidad 1 (ADSL2Jcl1):  

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:  768 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:  512 Kbit/s 
 

Una señal ADSL2 Anexo J desplegada sobre una UBmL tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto:  
 
Calidad 1 (ADSL2Jcml1):  

Ms descendente:       1.024 Kbit/s 
Ms ascendente:  384 Kbit/s 
Mi descendente: 512 Kbit/s 
Mi ascendente:  256 Kbit/s 

 
 
READSL (Anexo L de G.992.3) 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales READSL) 
 
Para READSL en UBC, UBM y UBL, se utilizarán provisionalmente los mismos niveles de 
calidad que para ADSL2 sobre POTS. 
 
Una señal ADSL2 Anexo L (READSL) desplegada sobre una UBmL tendrá provisionalmente 
una calidad por defecto:  
 
Calidad 1 (ADSL2Lcml1):  

Ms descendente: 1.280 Kbit/s 
Ms ascendente:     256 Kbit/s 
Mi descendente:    512 Kbit/s 
Mi ascendente:     128 Kbit/s 

 
 

ADSL2 Anexo M (G.992.3) 
(Para ADSL2 Anexo M se utilizarán provisionalmente los mismos niveles de calidad que para 
ADSL2 Anexo J) 
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ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL2+ sobre POTS) 
 
Una señal ADSL2+ Anexo A desplegada sobre una UBC tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto (aplicables igualmente a UBeC y UBmC):  
 
Calidad 1 (ADSL2+Acc1):  

Ms descendente: 24.416 kbit/s 
Ms ascendente: 1.024 Kbit/s 
Mi descendente: 10.240 Kbit/s 
Mi ascendente:     640 Kbit/s 

 
Una señal ADSL2+ Anexo A desplegada sobre una UBM tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (ADSL2+Acm1): 

Ms descendente: 16.032 Kbit/s 
Ms ascendente:      896 Kbit/s 
Mi descendente:   6.144 Kbit/s 
Mi ascendente:       512 Kbit/s 

 
Una señal ADSL2+ Anexo A desplegada sobre una UBL tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (ADSL2+Acl1): 

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:    512 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     320 Kbit/s 

 
Una señal ADSL2+ Anexo A desplegada sobre una UBmL tendrá provisionalmente una 
calidad por defecto: 
 
Calidad 1 (ADSL2+Acml1): 

Ms descendente:       1.024 Kbit/s 
Ms ascendente: 256 Kbit/s 
Mi descendente: 512 Kbit/s 
Mi ascendente:  128 Kbit/s 

 
 
ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) 
(El valor de Vnom coincide con el de Mi para las señales ADSL2+ sobre RDSI) 
 
Una señal ADSL2+ Anexo B desplegada sobre una UBC tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto (aplicables igualmente a UBeC y UBmC):  
 
Calidad 1 (ADSL2+Bcc1):  

Ms descendente: 21.184 Kbit/s 
Ms ascendente:      640 Kbit/s 
Mi descendente:   4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:       512 Kbit/s 

 
 
Una señal ADSL2+ Anexo B desplegada sobre una UBM tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto: 



 

Plan de gestión del espectro en pares de abonado 6-22 

 
Calidad 1 (ADSL2+Bcm1):  

Ms descendente: 13.920 Kbit/s 
Ms ascendente:      512 Kbit/s 
Mi descendente:   4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:       320 Kbit/s 

 
Una señal ADSL2+ Anexo B desplegada sobre una UBL tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto 
 
Calidad 1 (ADSL2+Bcl1):  

Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:    512 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     320 Kbit/s 

 
Una señal ADSL2+ Anexo B desplegada sobre una UBmL tendrá provisionalmente una 
única calidad por defecto 
 
Calidad 1 (ADSL2+Bcml1):  

Ms descendente:       1.024 Kbit/s 
Ms ascendente: 256 Kbit/s 
Mi descendente: 512 Kbit/s 
Mi ascendente:  128 Kbit/s 

 
 
ADSL2+ ADL Anexo I (G.992.5) 

(Para ADSL2+ ADL Anexo I se utilizarán provisionalmente los mismos niveles de calidad que 
para ADSL2+ Anexo A) 
 
 
ADSL2+ ADL Anexo J (G.992.5) 
Una señal ADSL2+ Anexo J desplegada sobre una UBC tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto (aplicables igualmente a UBeC y UBmC):  
 
Calidad 1 (ADSL2+Jcc1):  

Ms descendente: 21.184 Kbit/s 
Ms ascendente:   3.072 Kbit/s 
Mi descendente:   4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:    1.024 Kbit/s 
 

Una señal ADSL2+ Anexo J desplegada sobre una UBM tendrá provisionalmente una única 
calidad por defecto:  
 
Calidad 1 (ADSL2+Jcm1):  

Ms descendente:  13.920 Kbit/s 
Ms ascendente:    2.304 Kbit/s 
Mi descendente:    4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:        640 Kbit/s 

 
 
Una señal ADSL2+ Anexo J desplegada sobre una UBL tendrá una única calidad por defecto 
 
Calidad 1 (ADSL2+Jcl1):  
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Ms descendente: 4.096 Kbit/s 
Ms ascendente:    512 Kbit/s 
Mi descendente: 2.048 Kbit/s 
Mi ascendente:     320 Kbit/s 

 
Una señal ADSL2+ Anexo J desplegada sobre una UBmL tendrá una única calidad por 
defecto 
 
Calidad 1 (ADSL2+Jcml1):  

Ms descendente:       1.024 Kbit/s 
Ms ascendente: 256 Kbit/s 
Mi descendente: 512 Kbit/s 
Mi ascendente:  128 Kbit/s 

 
 
ADSL2+ Anexo M (G.992.5) 

 
(Para ADSL2+ Anexo M se utilizarán provisionalmente los mismos niveles de calidad que para 
ADSL2+ Anexo J) 
 
VDSL 

 
La señales VDSL desplegadas en planta deberán utilizar un plan de banda tipo 998. 
 
Una señal VDSL desplegada sobre una UBC podrá optar provisionalmente por dos calidades 
diferentes (aplicables igualmente a UBeC y UBmC): 
 
Calidad 1 (VDSLcc1): 

Ms descendente: 6.400 Kbit/s 
Ms ascendente: 6.400 Kbit/s 
Mi descendente:        0 Kbit/s 
Mi ascendente:         0 Kbit/s 

 
Calidad 2 (VDSLcc2): 

Ms descendente: 14.464 Kbit/s 
Ms ascendente:   3.072 Kbit/s 
Mi descendente:          0 Kbit/s 
Mi ascendente:           0 Kbit/s 

 
 
VDSL2 
 
Los perfiles, planes de banda y máscaras de densidad espectral de potencia (PSD) que pueden 
ser desplegadas en planta serán las expresadas en el siguiente cuadro: 

 

Perfiles Plan de Banda Nombre corto máscara PSD 

8a, 8b, 8c, 8d 
12a, 12b 

998 

B8-1 
B8-2 
B8-3 
B8-4 
B8-6 
B8-7 
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17a 998ADE17 
B8-11 
B8-12 

 
Una señal VDSL2 desplegada sobre una UBC podrá optar provisionalmente por dos 
calidades diferentes (aplicables igualmente a UBeC y UBmC) 
 
Calidad 1 (VDSL2cc1): 

Ms descendente: 101.248 Kbit/s 
Ms ascendente:   21.504 Kbit/s 
Mi descendente:   10.240 Kbit/s 
Mi ascendente:         640 Kbit/s 
 

Calidad 2 (VDSL2cc2): 
Ms descendente:   14.400 Kbit/s 
Ms ascendente:   14.400 Kbit/s 
Mi descendente:   10.240 Kbit/s 
Mi ascendente:         640 Kbit/s 

 
Una señal VDSL2 desplegada sobre una UBM podrá optar provisionalmente por dos 
calidades diferentes: 
 
Calidad 1 (VDSL2cm1): 

Ms descendente:   21.184 Kbit/s  
Ms ascendente:     1.024 Kbit/s 
Mi descendente:   10.240 Kbit/s 
Mi ascendente:         640 Kbit/s 
 

Calidad 2 (VDSL2cm2): 
Ms descendente:   16.032 Kbit/s 
Ms ascendente:        896 Kbit/s 
Mi descendente:     4.096 Kbit/s 
Mi ascendente:         320 Kbit/s 

 
 

6.4.4  Reglas de penetración 
Se dan exclusivamente penetraciones para los tipos de señales y combinaciones en las que se 
está en disposición de proporcionar valores basados en algún tipo de experiencia empírica. 

 
Las reglas asumen Unidades Básicas de 25 pares, pues es para éstas para las que se puede 
proporcionar información de penetración. 
 
Puesto que las señales ADSL, ADSL2, ADSL2+ y VDSL2 comparten una parte del espectro de 
frecuencias, el número de pares total de dichas tecnologías no podrá superar la penetración 
máxima fijada para las señales ADSL. Se aplicarán los límites de ADSL sobre POTS o ADSL 
sobre RDSI en función de las características del espectro de la señal. 
 
6.4.4.1  Unidades Básicas extra Cortas (UBeC) 

 
ADSL sobre POTS 
La tecnología ADSL sobre POTS sobre una UBeC tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
SDSL 
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La tecnología SDSL sobre una UBeC tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
La tecnología SDSL Anexo G (Anexo G de G.991.2) sobre una UBeC tendrá una penetración 
defecto de 5/25 
 
Las tecnologías SDSL Propietaria 1 y SDSL Propietaria 2 sobre una UBeC tendrán una 
penetración defecto de 5/25 
 
HDSL103 

La tecnología HDSL 2B1Q a 2 pares sobre una UBeC tendrá una penetración defecto de 8/25  
 
ADSL sobre RDSI 
La tecnología ADSL sobre RDSI 2B1Q sobre una UBeC tendrá una penetración defecto de 4/25 

 
HDB3 
La tecnología HDB3 sobre una UBeC tendrá una penetración defecto de 2/25, con distinto 
sentido de transmisión para cada uno de los pares. 
 
ADSL2  
La tecnología ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) sobre una UBeC tendrá una 
penetración defecto de 25/25.   
 
La tecnología ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) sobre una UBeC tendrá una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo I (G.992.3) sobre una UBeC tendrá una penetración defecto de 
25/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo J (G.992.3) sobre una UBeC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo M sobre una UBeC tendrá provisionalmente una penetración 
defecto de 4/25 
 
ADSL2+  
La tecnología ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) sobre una UBeC tendrá una 
penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) sobre una UBeC tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo I ( G.992.5) sobre una UBeC tendrá una penetración 
defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo J ( G.992.5) sobre una UBeC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ Anexo M ( G.992.5) sobre una UBeC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
VDSL 
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La tecnología VDSL (“Fiber to the Exchange”) sobre una UBeC tendrá una penetración 

provisional de 2/25. 
 
VDSL2 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-1, B8-3, B8-4, B8-7, B8-11, sobre una 
UBeC tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-2, B8-6, y B8-12 sobre una UBeC 
tendrá una penetración defecto de 4/25. 
 
6.4.4.2  Unidades Básicas muy Cortas (UBmC) 

 
ADSL sobre POTS 
La tecnología ADSL sobre POTS sobre una UBmC tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
SDSL 
La tecnología SDSL sobre una UBmC tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
La tecnología SDSL Anexo G (Anexo G de G.991.2) sobre una UBmC tendrá una penetración 
defecto de 5/25 
 
Las tecnologías SDSL Propietaria 1 y SDSL Propietaria 2 sobre una UBmC tendrán una 
penetración defecto de 5/25 
 
HDSL104 

La tecnología HDSL 2B1Q a 2 pares sobre una UBmC tendrá una penetración defecto de 8/25  
 
ADSL sobre RDSI 
La tecnología ADSL sobre RDSI 2B1Q sobre una UBmC tendrá una penetración defecto de 
4/25 

 
HDB3 
La tecnología HDB3 sobre una UBmC tendrá una penetración defecto de 2/25, con distinto 
sentido de transmisión para cada uno de los pares. 
 
ADSL2  
La tecnología ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) sobre una UBmC tendrá una 
penetración defecto de 25/25.   
 
La tecnología ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) sobre una UBmC tendrá una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo I (G.992.3)  sobre una UBmC tendrá una penetración defecto de 
25/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo J (G.992.3) sobre una UBmC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo M sobre una UBmC tendrá provisionalmente una penetración 
defecto de 4/25 
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ADSL2+  
La tecnología ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) sobre una UBmC tendrá una 
penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) sobre una UBmC tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo I ( G.992.5) sobre una UBmC tendrá una penetración 
defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo J ( G.992.5) sobre una UBmC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ Anexo M ( G.992.5) sobre una UBmC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
VDSL 
La tecnología VDSL (“Fiber to the Exchange”) sobre una UBmC tendrá una penetración 

provisional de 2/25. 
 
VDSL2 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-1, B8-3, B8-4, B8-7, B8-11, sobre una 
UBmC tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-2, B8-6, y B8-12 sobre una UBmC 
tendrá una penetración defecto de 4/25. 
 
6.4.4.3  Unidades Básicas Cortas (UBC) 

 
ADSL sobre POTS 
La tecnología ADSL sobre POTS sobre una UBC tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
SDSL 

La tecnología SDSL sobre una UBC tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
La tecnología SDSL Anexo G (Anexo G de G.991.2) sobre una UBC tendrá una penetración 
defecto de 16/25 
 
Las tecnologías SDSL Propietaria 1 y SDSL Propietaria 2 sobre una UBC tendrán una 
penetración defecto de 16/25 
 

HDSL105 
La tecnología HDSL 2B1Q a 2 pares sobre una UBC tendrá una penetración defecto de 8/25  
 

ADSL sobre RDSI 
La tecnología ADSL sobre RDSI 2B1Q sobre una UBC tendrá una penetración defecto de 4/25 
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HDB3 
La tecnología HDB3 sobre una UBC tendrá una penetración defecto de 2/25, con distinto 
sentido de transmisión para cada uno de los pares. 
 

ADSL2  
La tecnología ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) sobre una UBC tendrá una 
penetración defecto de 25/25.   
 
La tecnología ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) sobre una UBC tendrá una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo I (G.992.3)  sobre una UBC tendrá una penetración defecto de 
25/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo J (G.992.3) sobre una UBC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo M sobre una UBC tendrá provisionalmente una penetración 
defecto de 4/25 
 

ADSL2+  
La tecnología ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) sobre una UBC tendrá una 
penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) sobre una UBC tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo I ( G.992.5) sobre una UBC tendrá una penetración defecto 
de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo J ( G.992.5) sobre una UBC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ Anexo M ( G.992.5) sobre una UBC tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 

VDSL 
La tecnología VDSL (“Fiber to the Exchange”) sobre una UBC tendrá una penetración 

provisional de 2/25. 
 

VDSL2 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-1, B8-3, B8-4, B8-7, B8-11, sobre una 
UBC tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-2, B8-6, y B8-12 sobre una UBC 
tendrá una penetración defecto de 4/25. 
 
 

6.4.4.4  Unidades Básicas Medias (UBM) 
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ADSL sobre POTS 
La tecnología ADSL sobre POTS sobre una UBM tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
SDSL 

La tecnología SDSL sobre una UBM tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
La tecnología SDSL Anexo G (Anexo G de G.991.2) sobre una UBM tendrá una penetración 
defecto de 16/25 
 
Las tecnologías SDSL Propietaria 1 y SDSL Propietaria 2 sobre una UBM tendrán una 
penetración defecto de 16/25 
 

HDSL 
La tecnología HDSL 2B1Q a 2 pares sobre una UBM tendrá una penetración defecto de 5/25 
 

ADSL sobre RDSI 
La tecnología ADSL sobre RDSI 2B1Q sobre una UBM tendrá una penetración defecto de 4/25. 
 

HDB3 
La tecnología HDB3 sobre una UBM tendrá una penetración defecto de 2/25, con distinto 
sentido de transmisión para cada uno de los pares. 
 

ADSL2  
La tecnología ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) sobre una UBM tendrá una 
penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) sobre una UBM tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo I (G.992.3) sobre una UBM tendrá una penetración defecto de 
25/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo J (G.992.3) sobre una UBM tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo M (G.992.3) sobre una UBM tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 

ADSL2+ 
La tecnología ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) sobre una UBM tendrá una 
penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) sobre una UBM tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo I ( G.992.5)  sobre una UBM tendrá una penetración 
defecto de 25/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo J ( G.992.5)  sobre una UBM tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
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La tecnología ADSL2+ Anexo M  ( G.992.5)  sobre una UBM tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 

 

VDSL2 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-1, B8-3, B8-4, B8-7, B8-11, sobre una 
UBM tendrá una penetración defecto de 25/25. 
 
La tecnología VDSL2 con máscaras de PSD del tipo B8-2, B8-6, y B8-12 sobre una UBM 
tendrá una penetración defecto de 4/25. 
 
6.4.4.5  Unidades Básicas Largas (UBL) 

ADSL sobre POTS 
La tecnología ADSL sobre POTS  sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
SDSL 

La tecnología SDSL sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
La tecnología SDSL Anexo G (Anexo G de G.991.2) sobre una UBL tendrá una penetración 
defecto de 16/25 
 
Las tecnologías SDSL Propietaria 1 y SDSL Propietaria 2 sobre una UBL tendrán una 
penetración defecto de 16/25 
 

HDSL 
La tecnología HDSL 2B1Q a dos pares sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 2/25 
 
ADSL sobre RDSI 

La tecnología ADSL sobre RDSI  2B1Q sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 4/25 
 

HDB3 
La tecnología HDB3 sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 2/25, con distinto 
sentido de transmisión para cada uno de los pares. 

 
ADSL2 
La tecnología ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) sobre una UBL tendrá una 
penetración .defecto de 16/25 
 
La tecnología ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) sobre una UBL tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo I (G.992.3) sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 
16/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo J (G.992.3) sobre una UBL tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25 
 
La tecnología ADSL2 Anexo L (G.992.3) sobre una UBL tendrá una penetración defecto de 
16/25. 
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La tecnología ADSL2 Anexo M (G.992.3)  sobre una UBL tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
ADSL2+ 
La tecnología ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) sobre una UBL tendrá una 
penetración defecto de 16/25. 
 
La tecnología ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) sobre una UBL tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo I (G.992.5) sobre una UBL tendrá una penetración defecto 
de 16/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo J (G.992.5) sobre una UBL tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ Anexo M (G.992.5) sobre una UBL tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 

 
6.4.4.6  Unidades Básicas muy Largas (UbmL) 

 

ADSL sobre POTS 
La tecnología ADSL sobre POTS sobre una UBmL tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
SDSL 

La tecnología SDSL sobre una UBmL tendrá una penetración defecto de 16/25 
 
La tecnología SDSL Anexo G (Anexo G de G.991.2) sobre una UBmL tendrá una penetración 
defecto de 16/25 
 
Las tecnologías SDSL Propietaria 1 y SDSL Propietaria 2 sobre una UBmL tendrán una 
penetración defecto de 16/25 
 

HDSL 
La tecnología HDSL 2B1Q a 2 pares sobre una UBmL tendrá una penetración defecto de 0/25 
 
ADSL sobre RDSI 

La tecnología ADSL sobre RDSI 2B1Q sobre una UBmL tendrá una penetración defecto de 
4/25 
 
HDB3 
La tecnología HDB3 sobre una UBmL tendrá una penetración defecto de 0/25.  

 
ADSL2 
La tecnología ADSL2 sobre POTS (Anexo A de G.992.3) sobre una UBmL tendrá una 
penetración defecto de 16/25.  
 
La tecnología ADSL2 sobre RDSI (Anexo B de G.992.3) sobre una UBmL tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
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La tecnología ADSL2 ADL Anexos I (G.992.3) sobre una UBmL tendrá una penetración 
defecto de 16/25. 
 
La tecnología ADSL2 ADL Anexos J (G.992.3) sobre una UBmL tendrá una penetración 
defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2 Anexo L  (G.992.3)  sobre una UBmL tendrá una penetración defecto de 
16/25. 
 
La tecnología ADSL2 ADL Anexo M  (G.992.3)  sobre una UBmL tendrá una penetración 
defecto de 4/25. 
 
ADSL2+ 
La tecnología ADSL2+ sobre POTS (Anexo A de G.992.5) sobre una UBmL tendrá una 
penetración defecto de 16/25. 
 
La tecnología ADSL2+ sobre RDSI (Anexo B de G.992.5) sobre una UBmL tendrá una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo I ( G.992.5) sobre una UBmL tendrá una penetración 
defecto de 16/25. 
 
La tecnología ADSL2+ ADL Anexo J ( G.992.5) sobre una UBmL tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
La tecnología ADSL2+ Anexo M ( G.992.5) sobre una UBmL tendrá provisionalmente una 
penetración defecto de 4/25. 
 
 

6.5  Despliegue de señales xDSL en el subbucle 
Se entenderá como despliegue en el subbucle la introducción de señales xDSL en pares de cobre 
existentes en un punto intermedio entre el RPCA y el domicilio de usuario.  
 

6.5.1  Despliegue de nodos en el subbucle impidiendo el servicio de desagregación desde 
central 
Los nodos desplegados en el subbucle que debido a su arquitectura y a la no realización del 
conformado espectral de potencia impiden el acceso desagregado al bucle desde central, podrán 
interceptar aquellos pares con atenuaciones superiores a 48 dB (a 300 KHz) o podrán dar 
servicio a aquellas unidades básicas o cajas terminales que contengan al menos un 80% de pares 
con una atenuación superior a 48 dB. 
 
Asimismo,  para aquellas centrales con repartidores de hasta 2.250  pares en las que no haya 
ningún operador coubicado y localizadas en zonas susceptibles de ayudas de las 
administraciones públicas definidas como tales por los correspondientes programas de 
colaboración, Telefónica podrá desplegar nodos que no utilicen conformado de la señal, sin 
necesidad de cumplir el criterio descrito en el párrafo anterior cuando, tras el anuncio del 
despliegue de dichos nodos que debe producirse con una antelación de al menos seis meses, 
ningún operador comunicase a la CMT y a Telefónica en el plazo de un mes, su interés en 
coubicarse (o ubicarse a distancia) así como los plazos de despliegue en dicha central. Dicho 
operador deberá hacer efectiva la coubicación (o ubicación a distancia) en un plazo limitado. Si 
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transcurrido dicho mes, no se ha producido ninguna comunicación de ningún operador, 
Telefónica podrá realizar el despliegue del nodo anunciado. 
 
Sin perjuicio de los criterios y condiciones anteriores, Telefónica podrá solicitar a esta 
Comisión la autorización expresa, caso a caso, de aquellos despliegues específicos de nodos de 
acortamiento que, aún no cumpliendo con los criterios establecidos en los párrafos anteriores, 
por sus características particulares considere razonable su despliegue en otras condiciones. 
 
Las reglas de despliegue aplicables a las señales introducidas en los pares interceptados 
mediante dichos nodos serán las mismas reglas previamente definidas y según sea el tipo de 
Unidad Básica resultante en el tramo nodo - caja terminal. 
 
En cualquier caso, si en alguno de los pares afectados por este despliegue del nodo existiera un 
operador que estuviese prestando servicio basándose en la desagregación del par, si así lo 
solicitara el operador, Telefónica deberá proponerle una solución alternativa, que incluirá 
siempre el acceso indirecto desde el nodo en cualquier modalidad, y sin ningún coste de 
migración al nuevo servicio o solución. En caso de migración al acceso indirecto, éste deberá 
provisionarse al poner el nodo en servicio, acordando las actuaciones con el operador para que 
exista la menor interrupción del servicio migrado. 
 
Telefónica deberá informar, de manera explícita y con al menos dos meses de antelación a la 
puesta en servicio del nodo (que deberá haber sido aprobado previamente a la comunicación, 
bien de manera explícita bien por autorización general), a los operadores que posean bucles 
desagregados que sean interceptados o afectados por el nodo. Esta información deberá contener, 
al menos, la identificación de dichos pares desagregados así como la solución propuesta para 
poder continuar prestando servicio al cliente. Asimismo, deberá indicar las modalidades de 
acceso indirecto que estarán disponibles en el nodo para dichos pares. El operador deberá 
disponer de al menos un mes desde que se le comunican los pares afectados para realizar la 
solicitud de migración. 
 

6.5.2  Despliegue de nodos en el subbucle sin afectación del servicio de desagregación 
desde central 
Sólo aquellos nodos que debido a su arquitectura permitan seguir ofreciendo servicios de 
desagregación desde la central en los pares interceptados, no estarán sujetos a la limitación del 
apartado anterior respecto a la distancia eléctrica mínima que deben tener los pares que pueden 
ser susceptibles de ser conectados a un nodo. 
 
A las señales xDSL generadas en este tipo de nodos debe aplicarse un conformado espectral 
según el procedimiento descrito en la norma ITU-T G.997.1. Se definen los siguientes valores 
para los parámetros utilizados para el cómputo del conformado espectral deben ser los 
siguientes: 

- Máscara PSD en central (DPBOEPSD): máscara B8-11 para VDSL2106 

- Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -123 dBm/Hz 

- Frecuencia mínima de aplicación del conformado (DPBOFMIN): 138kHz. 

- Frecuencia máxima de aplicación del conformado (DPBOFMAX): 17 MHz. 
 
Los siguientes parámetros serán definidos para cada nodo según medidas reales: 

- Longitud eléctrica del lado de la central (DPBOESEL): valor de las pérdidas de 
inserción  medidas para el tramo central-nodo a 1 MHz. 

                                                           
106 También denominada con el nombre largo de 998ADE17-M2x-A (Tabla B-6 y B-7 Recomendación ITU-T G.993.2) 
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- Parámetros del modelo de cable entre central y nodo (DPBOESCMx, x=A, B o C) 
calculados a partir de las pérdidas de inserción medidas para el tramo central-nodo a 
300kHz, 1MHz y 1,5MHz y la resolución del sistema resultante según 

 

Pérdidas de inserción( f ) = (A + B · f  + C ·f  ) · DPBOESEL 

 
Como resultado se obtiene la máscara PSD resultante del conformado espectral que será 
configurada en los equipos desplegados en el subbucle RESULTMASKds( f ). 
 
Las reglas de despliegue aplicables a las señales introducidas a través de este tipo de nodo y con 
conformado espectral según G.997.1 serán las mismas definidas previamente según el tipo de 
señal y el tipo de unidad básica resultante en el tramo nodo - caja terminal. 
 
 

6.6  Modificación del plan de gestión del espectro de la planta de abonado 
 
La modificación del plan de gestión podrá suponer la modificación de cualquiera de las reglas 
de despliegue. 
 

6.6.1  Modificación de los tipos y características de señales que se pueden desplegar 
 
La lista de señales sobre la planta de abonado se podrá modificar por la aparición de nuevos 
estándares o bien por la aceptación de nuevas señales propietarias. 

 

Las características de las señales se podrán modificar por aparición de nuevas versiones de los 
estándares.  En caso de que las características modificadas sean más restrictivas que las 
previamente existentes, dicha modificación sólo afectará a los nuevos bucles desplegados. 

 
 

6.6.2 Modificación de los niveles de calidad de las señales 
 
Los niveles de calidad de las señales se modificarán en función de la evolución de los servicios 
desplegados sobre la planta de abonado y la evolución de las  incidencias y rechazos: 

 Se introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún servicio desplegado 
sobre la planta de abonado no se refleje de forma adecuada con los niveles de calidad 
existentes. 

 Se eliminarán niveles de calidad, cuando se compruebe que su implantación en la planta 
no es significativo o no tiene efectos sobre el control de interferencias. 

 
 Se modificarán márgenes de calidad cuando se compruebe que no se adaptan a las 

necesidades de los servicios prestados, o bien por exigencias del control de 
interferencias. 

 

6.6.3 Modificación de las reglas de penetración 
La modificación de las reglas de penetración dependerá de la evolución de los servicios 
desplegados sobre la planta de abonado, del número de incidencias por interferencia y del 
número de rechazos por incumplimiento de las reglas de penetración.  
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6.7  Procedimientos y servicios asociados al plan de gestión 
 
6.7.1  Procedimiento de control de interferencias  
 
El procedimiento de control de interferencias es responsabilidad conjunta de todos los 
operadores presentes sobre la planta de abonado.  A efectos prácticos, es deseable la creación de 
un comité de control de interferencias de la planta de abonado (ver definición) que prime la 
actuación rápida y por acuerdo ante este tipo de problemas, sin perjuicio de la remisión formal 
del asunto a la autoridad regulatoria competente en la materia.  
 
6.7.1.1 Procedimientos preventivos 
 
Todos los operadores realizarán sus mejores esfuerzos para asegurar que sus servicios 
garantizan la integridad de la planta.  En los casos en que existan procedimientos de control de 
señales en bucles (ya sean automáticos o no) que permitan comprobar el funcionamiento 
correcto, éstos deberán ponerse en práctica.  Los operadores presentes en la planta de abonado 
se comprometerán asimismo a respetar los parámetros asociados a cada señal (margen superior 
de velocidad, potencia máxima y máscara de densidad espectral de potencia). 
 
Se debe tener en cuenta que incluso aunque un bucle esté incumpliendo el plan de gestión, sus 
efectos sobre los servicios prestados en los bucles vecinos no tienen por qué manifestarse de 
forma instantánea.  La degradación del servicio podrá producirse posteriormente, como 
consecuencia de una mayor ocupación de la planta (o por posible simultaneidad de señales en 
determinados momentos del día), o debido a la contribución de un incumplimiento parcial del 
plan de gestión en varios bucles. 
 
Telefónica como propietaria y responsable de la planta de abonado, podrá comprobar que una 
señal a desplegar sobre un bucle cumple las reglas de penetración asociadas y actualizará el 
valor del número de señales de dicho tipo y calidad presentes en la Unidad Básica asociada. 
Telefónica actualizará asimismo los datos de nivel de calidad asociados al bucle (visibles 
solamente durante el procedimiento de control de interferencias), con el valor solicitado por el 
operador o bien con el valor defecto. 
 
Cuando un operador, a instancia propia o de uno de sus clientes, detecte una disminución en la 
calidad del servicio de acuerdo a los criterios de calidad establecidos, previamente a la 
notificación de una incidencia por interferencias, deberá comprobar que el problema persiste (de 
forma constante o intermitente) y que no es debido a ninguno de los siguientes factores: 
 

• mal funcionamiento de los equipos del operador; 
• instalación incorrecta de los equipos del operador; 
• avería en el bucle afectado o en los bucles vecinos; 
• existencia de una fuente de interferencias externa de valores superiores a los 

habituales. 
• El bucle sobre el que se despliega la señal no cumple los requisitos mínimos 

aconsejados por los estándares para dicha señal. 
 
La persistencia del problema se comprobará al observar que la reducción de velocidad por 
debajo de Mi es permanente o estadísticamente significativa. 
 
En consecuencia, con anterioridad a una notificación de incidencia por interferencias, el 
operador afectado podrá abrir una incidencia normal con el operador que considere causante de 
la misma.  Si una vez resuelta esta incidencia, se siguiese produciendo una degradación de la 
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calidad por debajo del margen inferior Mi, el operador afectado podrá, si así lo desea, iniciar 
una notificación de incidencia por interferencias. 
 
Para señales que adaptan por configuración o dinámicamente la velocidad de transmisión sobre 
el par al ruido medido, el margen fijado por cada operador tiene influencia en la reducción de la 
velocidad, y por tanto, el nivel de interferencia para el que se alcanza la velocidad mínima 
puede variar para cada operador.  Por esa razón, a falta de un acuerdo posterior entre los 
operadores en ese aspecto dentro del marco del procedimiento de control de interferencias, se 
propone que, independientemente de los  márgenes usados por cada operador, el control de 
interferencias se aplique cuando la velocidad disminuya por debajo de aquélla dada por Mi para 
un margen de ruido medido en el par de 0 dB respecto a la relación señal-ruido mínima, puesto 
que en dicho caso puntual se estará produciendo la interferencia y el ruido máximos. Se 
entenderá por relación señal-ruido mínima aquella que provoca que el BER de la línea sea igual 
al BER máximo permitido para cada señal.  
 
6.7.1.2 Procedimientos de gestión de incidencias provocadas por interferencias 
 
1. El operador accederá a la página web de Telefónica para rellenar una notificación de 

incidencia por interferencias, incluyendo la siguiente información: 
 

• tipo de procedimiento: incidencia por interferencias 
• código de referencia: aportado por el operador 
• codigo MIGA de la central 
• identidad del operador 

• código de operador 
• dirección postal 
• teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
• fax 
• direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• identificación del bucle 
• efecto de la interferencia: disminución de la velocidad/interrupción del servicio 
• Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 
• Información adicional: datos de diagnosis, identificación del tipo de señal 

interferente potencial, etc. 
 
2. Telefónica, comprobará la existencia de una incidencia por avería resuelta previa a la 

solicitud y, en un plazo de 24 horas desde que se recibió la notificación de incidencia por 
interferencia, enviará mediante correo electrónico la notificación de incidencia a los 
operadores presentes en la planta de Telefónica. 

 

3. Todos los operadores presentes deberán responder mediante correo electrónico en un plazo 
de 2 días naturales al resto de operadores (utilizando para ello las direcciones incluidas en el 
correo enviado por Telefónica), indicando si se ha detectado alguna anomalía o 
modificación del servicio prestado que pudiera ser causa de interferencias o problemas a 
otros o, por el contrario, si están experimentando degradaciones de calidad potencialmente 
achacables al mismo tipo de interferencias señalado en la incidencia. Asimismo, deberán 
indicar el tipo de señal y la velocidad utilizada sobre los pares afectados. 

 

4. Cuando un operador se responsabilice de la interferencia que se haya provocado, deberá 
tomar las medidas adecuadas para resolverla en el menor tiempo posible, considerándose 
cerrada la incidencia una vez se restituya la calidad de servicio. 
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5. En caso contrario, Telefónica, junto con al menos un representante del operador afectado se 
personará en el domicilio del cliente afectado en un plazo no superior a 5 días desde le 
apertura de la incidencia por interferencias, para comprobar que la calidad del bucle se ha 
degradado por debajo del límite Mi, de acuerdo a los criterios establecidos anteriormente.  
Los resultados de la prueba deberán ser firmados por el representante del operador y del de 
Telefónica. 

 

Si alguna de las partes no diese su conformidad a los resultados de las pruebas en domicilio, 
se pondrá de igual manera de manifiesto por los representantes del operador y Telefónica, 
indicando en particular cuáles son los puntos y razones de las discrepancias. 

 

6. El operador iniciador de la incidencia podrá convocar a través de las personas de contacto 
de los otros operadores para este tipo de problemas, dentro de los 2 días siguientes, o a la 
mayor brevedad posible en función de la gravedad del problema, a una reunión del comité, 
quienes deberán asistir a la misma con objeto de discutir la incidencia y su resolución. 

 

7. El comité tratará de determinar el origen de la incidencia y los medios para su resolución. El 
origen de la interferencia podrá ser un único operador (interferencia individual) o un 
conjunto de operadores (interferencia múltiple).  En el caso de interferencia múltiple será 
necesario determinar el orden de prioridad para aplicar las medidas de resolución de la 
incidencia, en función de la magnitud del efecto interferente de cada señal.  Ante la falta de 
acuerdo para ordenar las señales por su efecto interferente, podrá optarse por ordenarlas por 
fecha de activación, tipo de señal y velocidad utilizada, con el fin de determinar las medidas 
correctoras a aplicar. Para cada tipo de señal, los bucles de menor calidad tendrán prioridad 
para no verse afectados por el control de interferencias. 

 

Cada operador presente deberá aportar todos los datos posibles referentes a las señales sobre 
los bucles de la Unidad Básica. En particular, se deberá proporcionar la máscara de 
densidad espectral emitida en cada bucle afectado.   

 

La resolución de la incidencia se hará de forma que se minimicen los efectos sobre los 
bucles potencialmente interferentes y, al mismo tiempo, buscando un compromiso entre los 
beneficios causados al bucle interferido y los perjuicios causados a otros bucles. En 
principio, se tratará de resolver la incidencia, bien reduciendo la potencia emitida por la 
señal o señales potencialmente interferentes, o bien mediante la reubicación del par afectado 
(interferente o interferido), evitando la desactivación de señales. 

 

En el caso de que no se disponga de la información suficiente o en caso de discrepancias, 
podrá acordarse la realización de pruebas o mediciones adicionales en los bucles 
identificados como potencialmente interferentes e interferidos.  

 

8. La no asistencia a la reunión o reuniones del comité (o falta de delegación en otro) por un 
operador se interpretará como aceptación de los acuerdos a los que lleguen el resto de 
operadores.  Tales acuerdos deberán alcanzarse por consenso y podrán resultar en la 
necesaria realización de pruebas sobre bucles con señales potencialmente interferentes o 
interferidas para la identificación y resolución del problema. 

 

9. Cuando la resolución de la incidencia sea de interés general para el acceso al bucle de 
abonado, en el plazo de 6 días desde que el comité termine sus trabajos, el conjunto de 
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operadores involucrados en la resolución redactarán un informe, detallando las causas del 
problema y la solución acordada, el cual será publicado en la página web de Telefónica.  
Cuando la incidencia detectada se haya producido un cierto número de veces o cuando se 
estime suficientemente relevante, los operadores podrán solicitar a la CMT la 
correspondiente modificación de la OBA. 

 
10. Una vez desactivado un bucle y comprobado que han desaparecido las interferencias, si 

dicho bucle proporciona servicios de velocidad variable, se activará, si así lo desea el 
operador afectado, a una velocidad inferior (la desactivación no tendría por qué afectar al 
servicio telefónico en el caso de ADSL).  Caso de persistir las interferencias, o caso de que 
el bucle estuviera funcionando a la velocidad mínima, se mantendrá la desactivación del 
bucle. 

 
11. Los costes incurridos durante el procedimiento de control de interferencias se distribuirán 

de acuerdo a las directrices del comité de interferencias de la planta de abonado y, en 
exclusiva, sobre el operador interferente en caso de incumplimiento de alguna de las reglas 
de despliegue, o sobre el operador interferido cuando se demuestre que no se realizaron las 
comprobaciones previas a la notificación de la incidencia por interferencias. 

 

6.7.2 Procedimiento de introducción de señales propietarias 
 
Previamente a solicitar a la CMT la correspondiente modificación de la OBA, cuando un 
operador (u operadores) desee(n) introducir una nueva señal propietaria en la planta de abonado, 
se recomienda seguir el siguiente procedimiento con objeto de garantizar el máximo acuerdo en 
los aspectos técnicos. 

 
1. El operador interesado redactará un informe técnico que contendrá las características de la 

señal, así como la justificación de los fundamentos de compatibilidad con el resto de las 
señales presentes sobre la planta, incluyendo la siguiente información: 

• asimilación de la nueva señal a algún tipo de señal presente en la planta (máscara 
espectral de potencia similar) 

• cálculos teóricos de valores de diafonía 
• resultados de simulaciones 
• resultados de pruebas específicas 
• presencia comercial de la señal en plantas de abonado de otro países/operadores 
• propuesta de regla de penetración 
• propuesta de niveles de calidad 

 
En particular, se deberá detallar el valor de los siguientes parámetros (no todos los 
parámetros son aplicables a la totalidad de las señales) 

 
• pérdidas de retorno 
• máscara en el dominio del tiempo para los pulsos (en el caso de señales digitales) 
• amplitud de pico de la señal 
• máscara de densidad espectral de potencia 
• potencia media máxima de emisión permitida 
• atenuación de conversión longitudinal 
• tensión de salida longitudinal 
• cumplimiento de pruebas de ruido sobre los bucles especificados, si existen 
• máxima corriente y tensión de telealimentación 
• protección contra sobretensiones 
• retardo de grupo tolerable. 
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Para cada parámetro se incluirá, en la medida de lo posible, una comparación con el valor 
de dicho parámetro para las señales presentes en la planta, así como las certificaciones 
disponibles de cumplimiento de dicho valor. 

 
2. El operador u operadores interesados convocarán al comité de control de interferencias 

remitiendo a sus miembros, con suficiente antelación, el informe técnico sobre la nueva 
señal.   

 

3. El comité discutirá sobre la incorporación de la nueva señal a la lista de señales presentes en 
la planta, pudiendo acordar la previa realización de pruebas por un periodo no superior a 
tres meses.   

 

4. El proceso de discusión en el comité de interferencias, incluyendo en su caso la fase de 
pruebas, no deberá exceder de los cinco meses desde la convocatoria del comité. 

 

5. El operador u operadores interesados podrán acompañar los resultados de pruebas y la 
decisión final del comité a la solicitud a la CMT de incorporación de la nueva señal a la 
OBA. 

 
En cualquier caso, en la medida que se introduzca metodología de verificación de la 
compatibilidad de señales en los estándares, será de aplicación dicha metodología. 
 
 

6.7.3  Servicio de reubicación de pares  

 
El servicio de reubicación de pares permitirá la sustitución de un par de abonado por otro par 
disponible de mejores características.  
 
Para las modalidades de acceso compartido y de acceso indirecto, el servicio de reubicación de 
par sólo contempla la sustitución del par completo y no de segmentos separados. 
 
Sin embargo, para la modalidad de acceso completamente desagregado, será posible la 
sustitución de un único segmento o conjunto de segmentos en el par objeto de reubicación. Se 
entenderá por segmento la longitud de cable de un par entre una caja o registro y un repartidor o 
entre dos cajas y/o registros, y que resulta accesible en ambos extremos.   
 
Un par de abonado se abonado se constituye a partir del encadenamiento o conexión de 
diferentes segmentos. En consecuencia,  el nuevo par de abonado resultante de una reubicación 
de pares supondrá la sustitución de uno o varios de los siguientes segmentos: 
 

• entre caja terminal (de un edificio con acometida de Telefónica) y repartidor principal 

• entre caja terminal y caja de interconexión de pares107 (en la red de distribución) 

• entre caja de interconexión y repartidor principal (en la red de alimentación) 

• entre registro principal (de un edificio con ICT) y repartidor principal 

• entre registro principal (de un edificio con ICT) y caja de interconexión de pares 

• entre registro principal (de un edificio con ICT) y el registro secundario (de un edificio con 
ICT que conecta la red de distribución con la red de dispersión) 

                                                           
107  Una Caja de Interconexión (CI) o de sub-repartición es un punto intermedio de repartición entre la Caja Terminal 
y el RPCA (red de distribución).  La CI no existe en todos los casos. 
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El servicio se podrá solicitar cuando el operador solicitante de la reubicación ya presta servicios 
sobre el bucle; en cuyo caso, las actuaciones de reubicación conllevarán la suspensión temporal 
del servicio durante la ventana del cambio, necesitándose autorización del abonado. 
 
Cuando el servicio se solicite para las modalidades de acceso compartido o acceso indirecto 
sobre un par sobre el que ya se prestan servicios, como las actuaciones conllevan la suspensión 
temporal del servicio telefónico del cual el operador solicitante no es el titular, es necesario que 
dicho operador disponga de la autorización del usuario final. 
 
Dependiendo de la configuración de la planta de abonado, la reubicación de pares podrá 
realizarse dentro de la misma unidad básica o bien en otra unidad básica distinta (si existe una 
caja o repartidor intermedio en el que converjan varias unidades básicas). 
 
La reubicación de pares incluirá la caracterización previa de los pares candidatos para la 
reubicación de acuerdo al tipo de señal y nivel de calidad especificado por el operador. En caso 
de que no se especifique un nivel de calidad, la caracterización se realizará para el nivel de 
calidad defecto. Si el par a reubicar está en servicio y no se va a sustituir el par completo, la 
caracterización completa del nuevo par se realizará durante la suspensión temporal del servicio 
al usuario.   
 
El operador solicitante de la reubicación deberá hacerse cargo de los costes de caracterización 
de los pares una vez efectuada ésta, aún cuando no confirme la reubicación con posterioridad. 
 
El procedimiento asociado al servicio será el siguiente:  
 
1. El operador enviará  una solicitud de reubicación de par con la siguiente información 

obligatoria:  
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de la central/RPCA (solo para acceso indirecto) 
• datos de contacto del coordinador técnico 
• identificación del par a reubicar: número administrativo  
• tipo de acceso: completamente desagregado/ compartido / compartido sin STB / Acceso 

indirecto   
• modalidad de conexión solicitada   (sólo para acceso indirecto) 

Caja de 
Interconexión 

RPCA 

RdO 

Central de 
Telefónica 

Registro 
Secundario 

Planta de Abonado 

Red de 
alimentación 

Red de 
distribución 

Red de 
acometida 
 

Registro 
Principal 

RITI 

Registro 
Secundario 

Registro 
Principal 
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Interconexión 

Caja 
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Caja 
Terminal 
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• tecnología de referencia para caracterización 
 
Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de 
solicitud, ésta quedará registrada en ese momento.  
 

2. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica lo comunicará al operador antes de 5 días 
desde la recepción de la solicitud, incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro:  denegación de reubicación de par 
• código de referencia 
• causa concreta de denegación 
• fecha de la denegación 

 
La solicitud sólo podrá ser denegada por las siguientes causas: 
 
• indisponibilidad de segmentos o pares libres; 
• imposibilidad de reubicación a otra unidad básica, cuando se haya solicitado dicha 

opción; 
• causas de fuerza mayor; 
• otras causas acordadas entre Telefónica y los operadores. 

 
En el caso de aceptación de la sustitución del par: 
 

3. Telefónica seleccionará tres pares disponibles como candidatos para la reubicación del 
par. Telefónica realizará medidas de caracterización sobre los pares seleccionados de 
acuerdo al tipo de tecnología indicada, reservando el de mejores prestaciones para la 
reubicación.   

 
4. En el plazo de 6 días desde la solicitud Telefónica notificará al operador interesado, la 

aceptación de la solicitud indicando las siguientes informaciones: 
 

• identificación de los 3 pares candidatos para caracterización 
• medidas de caracterización de los tres pares candidatos. 
• Par propuesto para reubicación o si en base a las medidas enviadas ninguno de los 

pares se considera mejor que el original indicación que la reubicación no ha tenido 
éxito 

• propuesta de fecha y rango horario (entre una y 3 horas, en función de la 
complejidad de las actuaciones) para la ventana de cambio, dentro de los 7 días 
siguientes a la propuesta de aceptación. Siempre que sea posible, dicha propuesta se 
adaptará a la propuesta incluida por el operador en su solicitud. 

 
5. El operador, en su caso de acuerdo con su cliente, enviará a Telefónica en el plazo de 3 

días una confirmación o cancelación de la solicitud de reubicación. La falta de respuesta 
del operador en dicho plazo será considerada como aceptación de la propuesta y se 
procederá a los trabajos de reubicación en la ventana propuesta.  La ausencia de una 
confirmación en firme o la renegociación de ventana de cambio no computarán a efectos 
de plazos de provisión del servicio. 

 
6. En la fecha y hora acordada Telefónica realizará en coordinación con el operador las 

tareas necesarias (reconexiones y pruebas del par reubicado). 
 

7. Una vez realizada la reubicación del par en la ventana acordada será de aplicación para 
la prueba del par reubicado, lo especificado en el servicio de prolongación de par. 
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6.7.4 Servicio de modificación de la señal desplegada sobre un par 

1. Presentación de solicitudes 

El operador autorizado enviará una solicitud específica para la modificación de las señales o 
niveles de calidad desplegados sobre un par. El formulario de solicitud incluirá la siguiente 
información obligatoria:  
•  
• código de referencia: aportado por el operador 
• identidad del bucle: número administrativo 
• nueva señal sobre el bucle (se especificará la señal existente si sólo se modifica el nivel de 

calidad) 
 
Los formatos de los campos se detallarán en la correspondiente guía de uso. 
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de solicitud, 
ésta quedará registrada en ese momento. 
 
2.  Causas de denegación de solicitud de modificación de la señal sobre un par 
La solicitud de modificación de la señal sobre un par sólo podrá ser denegada por las siguientes 
causas: 
 

• causas de fuerza mayor 
• incompatibilidad con otros servicios soportados en la misma unidad básica según el 

plan de despliegue. 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 

 
3.  Interacciones 
1. El operador autorizado enviará una solicitud de modificación de la señal sobre un par de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
 
2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación.  Dentro 

de este plazo, Telefónica comunicará, si la solicitud ha sido aceptada, el código de pedido 
que servirá para identificar el servicio de modificación de  la señal desplegada sobre un par. 
 

3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica lo comunicará antes de 5 días desde la 
recepción de la solicitud de alta, incluyendo la siguiente información: 
• tipo de registro: denegación de solicitud de modificación de señal sobre un par 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación para la modificación de la señal sobre un par 
• fecha de la denegación. 



 

Sistema común de planificación y seguimiento 
 

7-1 

7.  SISTEMA COMÚN DE INFORMACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO (SICOBA) 
 
7.1 PRINCIPIOS GENERALES 
A fin de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas de transparencia y no 
discriminación en cuanto a la provisión de servicios OBA, Telefónica debe aportar una serie 
de elementos de información, relativos tanto a la planificación de las solicitudes como al 
seguimiento de su ejecución. Esa información procederá de sistemas auditables por terceros. 
 
Telefónica mostrará en la herramienta web descrita en el apartado 1.5.1 los datos 
especificados relativos a las solicitudes de los operadores, y a las actuaciones equivalentes 
que Telefónica realice en cada central para sus servicios. La información de planificación a 
suministrar debe ser equivalente a la que se requiera al resto de operadores que soliciten 
servicios OBA, y la de seguimiento debe ser suficiente para que pueda comprobarse el 
tratamiento no discriminatorio.  
 
A. Estimaciones de demanda e información de seguimiento 
Para la prestación de los servicios con el debido nivel de calidad se establecen unas fases de 
comunicación de información sobre estimaciones de demanda futura: previsión de demanda 
y planificación de demanda. 
 
Para que pueda comprobarse el tratamiento no discriminatorio de solicitudes de los 
servicios OBA y de las actividades equivalentes internas de Telefónica, Telefónica 
suministrará información detallada sobre la situación de ambos tipos de peticiones en cada 
central. 
 
Ambos tipos de información serán accesibles para los operadores afectados según se 
especifica más adelante. 
 
Se definen las siguientes fases, que se suceden periódicamente formando un ciclo de 
planificación: 
 

1. Previsión de demanda: suministro por parte de los operadores y Telefónica de 
información de carácter estimativo y no vinculante acerca de la demanda prevista 
destinado a facilitar la atención futura de dicha demanda. 

 
2. Planificación de demanda: suministro por parte de los operadores y Telefónica de 

información detallada con cierto grado de compromiso acerca de las peticiones que 
se prevé cursar, destinado a garantizar la entrega en plazo de dichas peticiones. 

 
3. Petición firme de servicios: solicitud de los servicios según se especifica en los 

procedimientos de la OBA (por los operadores) o conforme a sus procedimientos 
internos (por Telefónica).  

 
4. Seguimiento y entrega. Suministro por parte de Telefónica de información acerca 

de la situación de las solicitudes: tipo de solicitud, fecha de solicitud, fecha de 
entrega, estado (en ejecución o entregada). 

 
La diferencia entre las solicitudes efectivamente cursadas y las previstas en la fase de 
planificación de la demanda genera la posibilidad de distinguir entre demanda planificada y 
demanda no planificada. 
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Las fases de comunicación de información sobre estimaciones de demanda futura (previsión 
y planificación) no son requisitos de obligado cumplimiento, en el sentido de que cualquier 
operador podrá renunciar a comunicar la información de estimaciones de demanda 
(previsión de demanda y planificación de demanda). No obstante, toda petición de un 
determinado servicio en un determinado ciclo de planificación de un operador que no haya 
remitido la planificación de demanda correspondiente se considerará que constituye 
demanda no planificada. 
 
Se mantendrá el registro histórico de al menos 18 meses de toda la información de 
estimación de demanda y seguimiento remitida por todos los agentes. 
 
B. Acceso a la información 
La información de estimaciones de demanda comunicada por todos los agentes y la 
información de seguimiento (excepto la correspondiente a prolongación de par) se 
facilitarán mensualmente a todos los operadores autorizados de forma agregada por central 
(la suma total correspondiente a todos los operadores, incluida Telefónica). De esta 
información se detallará de forma desglosada la correspondiente a Telefónica en una 
determinada central, para los operadores que estén presentes en dicha central o hayan 
remitido su información de planificación de demanda relativa a ésta. 
 
Todas las informaciones citadas se remitirán mensualmente a la CMT. 
 
C. Servicios incluidos 
Los servicios incluidos en el sistema son los siguientes: 
 

1. Prolongación de par 
2. Coubicación 
3. Tendido de cable interno 
4. Entrega de señal-Modalidad Cámara multioperador 
5. Entrega de señal-Modalidad Capacidad portadora 

 
En los siguientes apartados se concretan los detalles de la aplicación del sistema descrito a 
cada uno de los servicios. En cada uno se procede a  

• identificar la actividad o actividades equivalentes internas de Telefónica 
sobre las que Telefónica deberá informar; 

• fijar el esquema temporal que se aplicará; 
• detallar la información que todos los operadores deben aportar en las fases 

de previsión de demanda y planificación de demanda; 
• detallar la información que Telefónica debe aportar para el seguimiento de 

las solicitudes; 
• concretar el tratamiento diferenciado que se podrá dar a demanda planificada 

y no planificada; 
• definir el mecanismo de asignación de recursos escasos. 

 

7.2 PROLONGACIÓN DE PAR 
 
A. Actividad equivalente de Telefónica 
Los servicios de prolongación de par se pueden equiparar a las actuaciones que Telefónica 
lleva a cabo para dar de alta sus servicios minoristas. 
 
Se toman como actividades equivalentes de Telefónica las altas de los siguientes servicios: 
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● Servicio Telefónico Básico (incluyendo líneas RDSI)  
● Línea ADSL 
● Servicio Imagenio sin acceso a Internet 

 
B. Esquema temporal 
No se establece para este servicio.  
 
C. Previsión de demanda 
No se establece para este servicio.  
 
D. Planificación de demanda 
No se establece para este servicio.  
 
E. Solicitudes en firme 
Para todas las centrales en las que los operadores hayan solicitado servicios de la OBA, 
Telefónica deberá reflejar el número de los siguientes servicios entregados en cada central 
en el periodo de referencia. 

 

CEN- 
TRAL 

Prolongación 
de par 
(acceso 
desagregado 

Prolongación 
de par 
(acceso 
compartido) 

Prolongación 
de par 
(acceso 
compartido 
sin STB) 

GigADSL 
o servicio 
mayorista 
de nivel 
regional 

ADSL-IP o 
servicio 
mayorista 
de nivel 
nacional 

ADSL-IP 
o servicio 
mayorista 
de nivel 
nacional 
sin STB 

Servicio 
Telefónico 
Básico 
(incluyendo 
líneas RDSI) 

 
 
Línea 
ADSL 

Servicio 
Imagenio 
sin acceso 
a Internet 

          

 
Está información será accesible únicamente para la CMT. 
 
F. Tratamiento diferenciado de demanda planificada y no planificada 
No se establece para este servicio.  
 
G. Asignación de recursos escasos 
No se establece para este servicio.  
 
 
7.3 SERVICIO DE COUBICACIÓN 
 
A. Actividad equivalente de Telefónica 
Los servicios de coubicación se pueden equiparar a las actuaciones que Telefónica lleva a 
cabo en las centrales que requieren ocupación de espacios. 
 
Se toman como actividades equivalentes al servicio de coubicación: 

● Habilitación o ampliación de sala para equipos 
● Habilitación o ampliación de sala para otros usos 
● Asignación en sala existente de espacio para cualquier tipo de actividad o equipo 

 
 
B. Esquema temporal 
Por sus características específicas, la petición y atención de los servicios de coubicación se 
realiza en ciclos que se reinician cada tres meses. Antes de que finalice la primera semana1 
de cada mes, Telefónica actualiza en la base de datos correspondiente la situación de las 

                                                           
1 Se considera que una semana pertenece a un determinado mes cuando 4 o más de sus días corresponden a ese mes. 



 

Sistema común de planificación y seguimiento 
 

7-4 

centrales, de forma que los interesados están en condiciones de saber si cada central 
concreta dispone de espacio, ha sido declarada inviable, se encuentra pendiente de 
recuperación de espacio adicional, o dispone de espacio en parcela. 
 
Para las solicitudes a remitir un determinado mes N: 
 
1. A lo largo de la segunda y tercera semana del mes N-6, todos los operadores 

interesados remiten su previsión de demanda. En el plazo de tres semanas Telefónica 
advertirá de aquellas solicitudes que conforme a la información disponible no vayan a 
poder ser atendidas. 

 
2. A lo largo de la segunda y tercera semana del mes N-2, todos los operadores 

interesados remiten su planificación de demanda.  Tras finalizar este período, en el 
plazo de dos semanas Telefónica advertirá de aquellas solicitudes que conforme a la 
información disponible no vayan a poder ser atendidas. 

 
3. Antes de que finalice el mes N1, todos los operadores remiten sus peticiones en firme. 

El plazo de provisión de todas las peticiones en firme comenzará al vencimiento de este 
período. 

 
4. Toda petición remitida fuera del mes N se considera demanda no planificada y sólo 

se inicia su tramitación2 si no requiere habilitación de nueva SdT o SdO o ampliación de 
SdO, teniendo en cuenta que ha de reservarse el espacio requerido en la información de 
planificación hasta el fin del ciclo. Las peticiones remitidas fuera del mes N que sí la 
requieran se encolan para su tramitación el siguiente mes N válido. 

 
 
C. Previsión de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

 Identificación de la central 
 Identificación del operador 
 Tipo de actuación 

- Telefónica: Ampliación o creación de nuevas salas para equipos de 
acceso, u ocupación de espacios (especificar uso)3 

- Operador alternativo: Solicitud de coubicación o ubicación distante 
en parcela de Telefónica 

 Espacio requerido 
- Telefónica: Metros cuadrados totales de espacio requeridos 
- Operador alternativo: Número de jaulas y/o UNC solicitados (o 

metros cuadrados de espacio no normalizado) 
 Potencia en CC y CA 

 
 
D. Planificación de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

 Identificación de la central 

                                                           
1 A lo largo de la tercera semana del mes N Telefónica remitirá una comunicación vía correo electrónico a todos los 
operadores que planificaron, indicando la fecha exacta de vencimiento del período de envío de solicitudes en firme. 
2 El plazo de provisión de las solicitudes no planificadas remitidas antes de la finalización del período de dos semanas 
de respuesta a la planificación de los operadores comenzará a partir del día siguiente a la finalización del mismo. 
3 Telefónica especificará uno de los siguientes usos: equipos de red de acceso, otros equipos e infraestructuras u otros 
usos. 
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 Identificación del operador 
 Tipo de actuación 

- Operador alternativo: Solicitud de coubicación o ubicación distante 
en parcela de Telefónica 

- Telefónica: Ampliación o creación de nuevas salas para equipos de 
acceso, u ocupación de espacios (especificar uso) 1  

 Espacio requerido 
- Operador alternativo: Número de jaulas y/o UNC solicitados (o 

metros cuadrados de espacio no normalizado) 
- Telefónica: Metros cuadrados totales de espacio requeridos 

 Potencia en CC y CA 
 Número de disyuntores y calibre CC y CA 
 

 
E. Solicitudes en firme 
La información a suministrar es la especificada en el procedimiento de solicitud 
correspondiente. La información a mostrar en el sistema es la siguiente: 

 Identificación de la central 
 Identificación del operador 
 Tipo de actuación 

- Operador alternativo: Solicitud de coubicación o ubicación distante 
en parcela de Telefónica 

- Telefónica: Ampliación o creación de nuevas salas para equipos de 
acceso, u ocupación de espacios (especificar uso) 1  

 Espacio requerido 
- Operador alternativo: Número de jaulas y/o UNC solicitados (o 

metros cuadrados de espacio no normalizado) 
- Telefónica: Metros cuadrados totales de espacio requeridos 

 Fecha de pedido en firme 
 Fecha de inicio del proyecto técnico específico (en servicios OBA) o del 

proyecto de obra (en autoprestación) 
 Fecha de inicio de los trabajos tras la confirmación de proyecto, en su caso 
 Fecha de fin de los trabajos y entrega del servicio (prevista o efectiva) 
 Estado de la solicitud (en ejecución/entregada) 

 
 

F. Tratamiento diferenciado de demanda planificada y no planificada 
Si para una central determinada en un ciclo dado el espacio solicitado por un operador 
expresado en metros cuadrados equivalentes excede en un porcentaje p2 superior al 10% la 
demanda planificada o el operador no remitió información de planificación, se considerará 
que las peticiones en firme para dicha central correspondientes a ese ciclo constituyen en su 
totalidad demanda no planificada. 
 
Toda petición de demanda no planificada queda exenta de penalizaciones por 
incumplimiento de plazos hasta que transcurra el siguiente plazo:  
 

                                                           
1 Telefónica especificará uno de los siguientes usos: equipos de red de acceso, otros equipos e infraestructuras u otros 
usos. 

2 







 1

________

_______

centrallaeniónplanificacsegúnsolicitaracuadradosMetros

centrallaenfirmeenssolicitadocuadradosMetros
p  
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Plazo de exención de penalizaciones =  
  

 Plazo de entrega × (1 + p)   si p<100% 
  

 Plazo de entrega × 2   si p>100% o no se remitió información de planificación 
 
 

Telefónica dará prioridad a la demanda no planificada de los operadores alternativos frente 
a su propia demanda no planificada. 
 
G. Asignación de recursos escasos 
Si la demanda supera el espacio vacante disponible y debe procederse a un reparto del 
espacio disponible (sin perjuicio de que al mismo tiempo deba procederse a la recuperación 
de espacios adicionales según el procedimiento aplicable), Telefónica asignará el espacio 
conforme a una estrategia recurrente como la descrita en el apartado 2.15.8, si bien las 
peticiones no se ordenarán según la fecha de petición sino atendiendo al siguiente orden de 
prelación: 
 

1. Demanda coincidente con la planificación (menos del 10% de diferencia) y acorde 
con la previsión 

2. Demanda coincidente con la planificación (menos del 10% de diferencia) y no 
acorde con la previsión 

3. Demanda no planificada (ordenada de menor a mayor porcentaje de discrepancia) 
 

Dentro de cada categoría, de ser necesario se ordenarían las peticiones de los operadores en 
el siguiente orden: 
 

1. Peticiones de operadores que no disponen de espacio en la central, ordenados de 
menor a mayor cantidad de espacio solicitado en su petición. 

2. Peticiones de operadores que ya disponen de espacio en la central, ordenados de 
mayor a menor tasa de ocupación del espacio, definida como el cociente entre los 
bucles prolongados de que disponen en la central y el total de espacio de que 
dispondrían en la central si se atendiera su petición (suma de espacio ya asignado y 
espacio solicitado en la nueva petición). 

 
Las peticiones de Telefónica no tendrán prioridad frente al resto de los operadores, sino que 
estarán sujetas a las reglas de reparto aplicables a todas las peticiones. 
 
A los efectos de reparto de recursos escasos, únicamente quedarán englobadas en la 
categoría de demanda no planificada las peticiones para las que no se remitió información 
de planificación, y el exceso sobre la planificación de aquéllas para las que sí se remitió 
dicha información.  
 
 
7.4 SERVICIO DE TENDIDO DE CABLE INTERNO (TCI) 
 
A. Actividad equivalente de Telefónica 
La provisión del servicio de TCI de la OBA se puede equiparar con la instalación de 
cableado desde el RPCA hasta sus equipos de banda ancha (DSLAM) que Telefónica 
realiza para ofrecer sus propios servicios de banda ancha. 
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Se toma como actividad equivalente al servicio de tendido de cable: 
● Instalación de cableado entre RPCA y DSLAM 

 
 
B. Esquema temporal 
Para las solicitudes a remitir un determinado mes N: 
 

1. Antes de que finalice el mes N-12, todos los operadores interesados 
remiten su previsión de demanda global correspondiente a los meses N-9 a 
N desglosada mes a mes. 

 
2. A lo largo de la segunda y tercera semana del mes N-2, todos los 

operadores interesados remiten su planificación de demanda correspondiente 
al mes N.  Tras finalizar este período, en el plazo de dos semanas Telefónica 
advertirá de aquellas solicitudes que conforme a la información disponible 
no vayan a poder ser atendidas, para ello Telefónica considerará la 
planificación de demanda correspondiente al mes N-1 y las peticiones en 
firme remitidas a lo largo del mes N-2. 

 
3. Antes de que finalice el mes N1, todos los operadores remiten sus 

peticiones en firme. La tramitación de las peticiones no planificadas se 
iniciará si existen recursos disponibles, teniendo en cuenta que han de 
reservarse los recursos requeridos según la información de planificación 
hasta el fin del ciclo. En caso contrario se encolarán al final del mes N.  

 
El ciclo se reinicia cada mes. 
 
 
C. Previsión de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

 Identificación del operador 
 Número total de tendidos de cable previstos para el mes de referencia 

- Operador alternativo: Número total de solicitudes de TCI estimadas, 
desglosadas en TCI para compartido y TCI para desagregado 

- Telefónica: Número total de tendidos en autoprestación estimados 
 
 
Se trata de una estimación global del número de solicitudes sin desglose por central. 
 
 
D. Planificación de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

 Identificación del operador 
 Identificación de la central 
 Número de tendidos de cable  

- Operador alternativo: Número total de solicitudes de TCI previstas, 
desglosadas en TCI para compartido y para desagregado 

- Telefónica: Número total de tendidos en autoprestación previstos 
 
 
                                                           
1 A lo largo de la tercera semana del mes N Telefónica remitirá una comunicación vía correo electrónico a todos los 
operadores que planificaron, indicando la fecha exacta de vencimiento del período de envío de solicitudes en firme. 
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E. Solicitudes en firme 
La información a suministrar es la especificada en el procedimiento de solicitud 
correspondiente. La información a mostrar en el sistema es la siguiente: 

 Identificación del operador 
 Identificación de la central 
 Tipo de actuación 

- Operador alternativo: TCI compartido/desagregado  
- Telefónica: Tipo de tendido de cable 

 Fecha de pedido en firme 
 Fecha de inicio de los trabajos en central 
 Fecha de fin de los trabajos y entrega del servicio (prevista o efectiva) 
 Estado de la solicitud (en ejecución/entregada) 

 
 
F. Tratamiento diferenciado de demanda planificada y no planificada 
Si para una central determinada en un mes dado los TCI solicitados por un operador 
exceden en un porcentaje p1 superior al 10% la demanda planificada o el operador no 
remitió información de planificación, se considerará que constituyen en su conjunto 
demanda no planificada. 
 
Asimismo, cuando en una provincia los pedidos en firme remitidos por un operador en una 
misma semana excedan el 50% del total planificado en ese mes para la provincia, se 
considerarán demanda no planificada los pedidos de dicha semana en la provincia, a menos 
que correspondan a una única central. 
 
Toda petición de demanda no planificada queda exenta de penalizaciones por 
incumplimiento de plazos hasta que transcurra el siguiente plazo:  
 
Plazo de exención de penalizaciones =  
 

 Plazo de entrega × (1 + 2 × p)   si p<100% 
  

 Plazo de entrega × 3   si p>100% o no se remitió información de planificación 
 
 

Telefónica dará prioridad a la demanda no planificada de los operadores alternativos frente 
a su propia demanda no planificada. 

 
 

G. Asignación de recursos escasos 
Si la demanda supera las posiciones vacantes disponibles en el repartidor y debe procederse 
a un reparto (sin perjuicio de las responsabilidades en que haya incurrido Telefónica por la 
situación de saturación generada), Telefónica asignará el espacio en el repartidor conforme 
a una estrategia recurrente de asignación de bloques de 100 posiciones, si bien las 
peticiones no se ordenarán según la fecha de petición sino atendiendo al siguiente orden de 
prelación: 
 

1. Demanda coincidente con la planificación (menos del 10% de diferencia) y acorde 
con la previsión 

                                                           
1 
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2. Demanda coincidente con la planificación (menos del 10% de diferencia) y no 
acorde con la previsión 

3. Demanda no planificada (ordenada de menor a mayor porcentaje de discrepancia) 
 

Dentro de cada categoría, de ser necesario se ordenarían las peticiones de los operadores en 
el siguiente orden: 

1. Peticiones de operadores que no disponen de tendidos en la central, ordenados de 
menor a mayor número de tendidos solicitados. 

2. Peticiones de operadores que ya disponen de tendidos en la central, ordenados de 
mayor a menor ocupación de los tendidos, definida como los bucles prolongados de 
que disponen en la central respecto al total de tendidos de que dispondrían en la 
central si se atendiera su petición (suma de tendidos ya entregados y tendidos 
solicitados en la nueva petición). 

 
Las peticiones de Telefónica no tendrán prioridad frente al resto de los operadores, sino que 
estarán sujetas a las reglas de reparto aplicables a todas las peticiones. 
 
A los efectos de reparto de recursos escasos, únicamente quedarán englobadas en la 
categoría de demanda no planificada las peticiones para las que no se remitió información 
de planificación, y el exceso sobre la planificación de aquéllas para las que sí se remitió 
dicha información.  
 
7.5 SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL EN CÁMARA MULTIOPERADOR 
 
A. Actividad equivalente de Telefónica 
El servicio de entrega de señal en cámara multioperador se puede equiparar a la actividad de 
construcción de infraestructuras de canalización de Telefónica para el acceso a sus 
centrales. 
 
Se toma como actividad equivalente al servicio de entrega de señal en cámara 
multioperador: 

● Construcción de canalización de acceso a central 
 
 
B. Esquema temporal 
Para las solicitudes a remitir un determinado mes N: 
 

1. Antes de que finalice el mes N-6, todos los operadores interesados remiten 
su previsión de demanda correspondiente al mes N. 

 
2. Antes de que finalice el mes N-2, todos los operadores interesados remiten 

su planificación de demanda correspondiente al mes N. 
 
3. A lo largo del mes N1, todos los operadores remiten sus peticiones en firme. 

 
El ciclo se reinicia cada mes. 
 
 
C. Previsión de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

                                                           
1 A lo largo de la tercera semana del mes N Telefónica remitirá una comunicación vía correo electrónico a todos los 
operadores que planificaron, indicando la fecha exacta de vencimiento del período de envío de solicitudes en firme. 
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 Identificación del operador 
 Relación de centrales en las que se va a solicitar el servicio 

 
 
D. Planificación de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

 Identificación del operador 
 Identificación de la central 
 Número de fibras ópticas requeridas 

 
 
E. Solicitudes en firme 
La información a suministrar es la especificada en el procedimiento de solicitud 
correspondiente. La información a mostrar en el sistema es la siguiente: 

 Identificación del operador 
 Identificación de la central 
 Tipo de solicitud 

- Operador alternativo: Entrega de señal en cámara multioperador 
- Telefónica: Canalización de acceso a centrales de Telefónica 

 Fecha de pedido en firme 
 Fecha de inicio del proyecto técnico específico (en servicios OBA) o del 

proyecto de obra (en autoprestación) 
 Fecha de inicio de los trabajos tras la confirmación de proyecto, en su caso 
 Fecha de fin de los trabajos y entrega del servicio (prevista o efectiva) 
 Estado de la solicitud (en ejecución/entregada) 

 
 
F. Tratamiento diferenciado de demanda planificada y no planificada 
Si para una provincia determinada en un mes dado un operador cursa un número de 
solicitudes que exceden en un porcentaje p1 superior al 10% la demanda planificada o el 
operador no remitió información de planificación, se considerará que constituyen en su 
conjunto demanda no planificada. 
 
Toda petición de demanda no planificada queda exenta de penalizaciones por 
incumplimiento de plazos hasta que transcurra el siguiente plazo:  
 
Plazo de exención de penalizaciones =  
 

 Plazo de entrega × (1 + 0,5 × p)   si p<100% 
  

 Plazo de entrega × 1,5   si p>100% o no se remitió información de planificación 
 
 

Telefónica dará prioridad a la demanda no planificada de los operadores alternativos frente 
a su propia demanda no planificada. 
 

 
G. Asignación de recursos escasos 
No se establece para este servicio.  
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7.6 SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL MEDIANTE CAPACIDAD PORTADORA 
 
A. Actividad equivalente de Telefónica 
El servicio de entrega de señal mediante capacidad portadora de la OBA se puede equiparar 
al establecimiento de enlaces de transporte entre los DSLAM de Telefónica y el resto de la 
red. 
 
Se toma como actividad equivalente al servicio de entrega de señal mediante capacidad 
portadora: 

● Establecimiento de enlace de transporte entre DSLAM y resto de la red 
 
 
B. Esquema temporal 
Para las solicitudes a remitir un determinado mes N: 
 

1. Antes de que finalice el mes N-2, todos los operadores interesados remiten 
su planificación de demanda correspondiente al mes N. 

 
2. A lo largo del mes N 1, todos los operadores remiten sus peticiones en 

firme. 
 
El ciclo se reinicia cada mes. 
 
 
C. Previsión de demanda 
No se establece para este servicio.  
 
 
D. Planificación de demanda 
La información a suministrar y que luego se mostrará en el sistema es la siguiente: 

 Identificación del operador 
 Identificación de la central 
 Número de circuitos y velocidad 

 
 
E. Solicitudes en firme 
La información a suministrar es la especificada en el procedimiento de solicitud 
correspondiente. La información a mostrar en el sistema es la siguiente: 
 

 Identificación del operador 
 Identificación de la central 
 Tipo de solicitud 

- Operador alternativo: Entrega de señal mediante capacidad portadora  
- Telefónica: Enlace de transporte entre DSLAM y resto de la red 

 Fecha de pedido en firme 
 Fecha en que finaliza la asignación de recursos 
 Fecha de fin de los trabajos y entrega del servicio (prevista o efectiva) 
 Estado de la solicitud (en ejecución/entregada) 

                                                           
1 A lo largo de la tercera semana del mes N Telefónica remitirá una comunicación vía correo electrónico a todos los 
operadores que planificaron, indicando la fecha exacta de vencimiento del período de envío de solicitudes en firme. 
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F. Tratamiento diferenciado de demanda planificada y no planificada 
Si para una provincia determinada en un mes dado un operador cursa un número de 
solicitudes que exceden en un porcentaje p1 superior al 10% la demanda planificada o el 
operador no remitió información de planificación, se considerará que constituyen en su 
conjunto demanda no planificada. 
 
Toda petición de demanda no planificada queda exenta de penalizaciones por 
incumplimiento de plazos hasta que transcurra el siguiente plazo:  
 
Plazo de exención de penalizaciones =  
 

 Plazo de entrega × (1 + p)   si p<100% 
  

 Plazo de entrega × 2   si p>100% o no se remitió información de planificación 
 
 

Telefónica dará prioridad a la demanda no planificada de los operadores alternativos frente 
a su propia demanda no planificada. 
 
 
G. Asignación de recursos escasos 
No se establece para este servicio.  
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ANEXO 1: Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) 

En este anexo se recogen los valores garantizados de los diversos parámetros o indicadores de nivel 
de servicio contemplados en la OBA y cuyo incumplimiento da a lugar a las compensaciones 
estipuladas en este mismo apartado. 
 
Telefónica mantendrá un registro de la evolución histórica de los valores de cada indicador de nivel 
de servicio. 
 
 
A.1 Provisión de servicios 
Se define el indicador denominado “Tiempo de Provisión” como el tiempo transcurrido desde 

cierto hito inicial específico de cada servicio (como la recepción de una solicitud por parte de 
Telefónica, o la aceptación de un proyecto)  hasta la entrega del servicio. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio 
Tiempo de provisión 

garantizado (días 
laborables) 

Hito inicial 

Coubicación (habilitación inicial SdT) 15 Aceptación proyecto 
Coubicación (SdT ya habilitada) 7 Confirmación 
Coubicación (habilitación inicial SdO) 45 Aceptación proyecto 
Coubicación (SdO ya habilitada) 7 Confirmación 
Tendido cable interno 10 Aceptación solicitud 
Ampliación tendido cable interno (sin nueva 
infraestructura) 

6 Aceptación solicitud 

Tendido cable externo 30 Aceptación proyecto 
Ampliación tendido cable externo (sin nueva 
infraestructura) 

10 Aceptación proyecto 

Prolongación de par, con o sin portabilidad 6 Recepción solicitud 
Cambio de modalidad de acceso compartido a acceso 
compartido sin ST, con o sin portabilidad 

6 Recepción solicitud 

Baja de prolongación de par  2 para facturación, 10 
para baja física 

Recepción solicitud 

Prolongación de par de los pares de un grupo, con o sin 
portabilidad  

6 Recepción solicitud 

Reubicación de par 9 Recepción solicitud 
Instalación PTR 8 Recepción solicitud 
Basculación de par 6 Recepción solicitud 
Basculación masiva de pares 6 Recepción solicitud 
Entrega de Señal (habilitación inicial cámara 
multioperador) 

40 Aceptación proyecto 

Entrega de Señal (cámara multioperador ya habilitada) 20 Recepción solicitud 
Entrega de Señal (capacidad portadora servicio de 
conexión y enlace de 2 Mbit/s) 

38120 Recepción solicitud 

Entrega de Señal (capacidad portadora servicio de 
conexión y enlace de 34 Mbit/s) 

40121 Recepción solicitud 

                                                           
120 Días naturales. 
121 Días naturales. 
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Servicio 
Tiempo de provisión 

garantizado (días 
laborables) 

Hito inicial 

Entrega de Señal (capacidad portadora servicio de 
conexión y enlace de 155 Mbit/s) 

45122 Recepción solicitud 

Entrega de Señal (capacidad portadora servicio de enlace 
solamente) 

18 Recepción solicitud 

Entrega de Señal (incorporación de señal en PdI con 
capacidad disponible) 

20 Aceptación proyecto 

Entrega de Señal (utilización de fibras vacantes de PdI) 25 Aceptación proyecto 
Entrega de Señal (utilización de canalización de PdI para 
nueva fibra) 

40 Aceptación proyecto 

Entrega de Señal (construcción de infraestructuras para 
cables e inserción del cable o guía-onda) 

15 Aceptación proyecto 

Entrega de Señal (inserción del cable o guía-onda sin 
construcción de infraestructuras) 

5 Aceptación proyecto 

Caracterización del par 5 Recepción solicitud 
Migración masiva con o sin portabilidad 6 Recepción solicitud 

Conexión de equipos coubicados 20 
Presentación de la 

valoración técnica y 
económica 

Disyuntores (no se precisa ampliación de la instalación de 
la sala) 

12 Recepción solicitud 

Disyuntores (se precisa ampliación de la instalación de la 
sala) 

23 Recepción solicitud 

Proyecto coubicación SdO 15 Confirmación costes 
Proyecto coubicación SdT 10 Confirmación costes 
Proyecto ubicación parcela 15 Confirmación costes 
Proyecto tendido de cable externo para ubicación distante 10 Aceptación 

Proyecto entrega de señal cámara multioperador 15 
Fin plazo presentación 

solicitudes 
Propuesta proyecto entrega de señal PdI 7 Recepción solicitud 
Alta de conexión o cambio de modalidad en acceso 
indirecto, con o sin ST, sin trabajos en central y/o cliente  

5 Recepción solicitud 

Alta de conexión o cambio de modalidad en acceso 
indirecto, con o sin ST, con trabajos en central y/o cliente 

6 Recepción solicitud 

Baja de conexión en acceso indirecto 5 Recepción solicitud 
Alta de pPAI 15 Recepción solicitud 
Alta de pPAI-D 30 Recepción solicitud 
Alta de pPAI-IP  45 Aceptación solicitud 
Baja de pPAI  o pPAI-D 5 Recepción solicitud 
Migración de conexiones de pPAI y/o modalidad 10 Recepción solicitud 
Altas masivas de conexión en acceso indirecto 10 Recepción solicitud 
Altas masivas de conexión en acceso indirecto sin servicio 
telefónico 

10 Recepción solicitud 

Alta, baja, modificación de mnemónicos 5 Recepción solicitud 
 
 
Los tiempos expuestos en la tabla anterior no incluyen en ningún caso: 
 

• los tiempos necesarios para la consecución de los permisos de obra correspondientes (cuya 
tramitación será realizada por Telefónica con la máxima diligencia), 

                                                           
122 Días naturales. 
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• los retrasos motivados por causa del operador autorizado, o los retrasos motivados por 
causa del abonado ni por otras causas de fuerza mayor. En su caso, Telefónica dispondrá de 
pruebas fehacientes que justifiquen tal retraso. 

 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión de los servicios cuya 
responsabilidad sea de Telefónica, se aplicará una penalización a favor del operador autorizado 
calculada como un porcentaje de la cuota de alta del servicio, conforme a la siguiente tabla 
(penalizaciones mutuamente excluyentes): 
 

Servicio Retraso Dr (días) Penalización 

Prolongación del par, reubicación del 
par y conexión de acceso indirecto 

Hasta 0,2 x Tmax Dr x 6% cuota alta 

Desde 0,2 x Tmax  
hasta 0,5 x Tmax 

Dr x 10% cuota alta 

Desde 0,5 x Tmax Dr x 16% cuota alta 

Coubicación123, entrega de señal, 
tendido de cableado, caracterización 
del par, alta de pPAI y pPAI-D, 
elaboración de proyecto. 

Hasta 0,25 x Tmax Dr x 2% cuota alta 

Desde 0,25 x Tmax Dr x 3% cuota alta 

Migración masiva 

Hasta 0,2 x Tmax Dr x 6% cuota alta 

Desde 0,2 x Tmax  
hasta 0,5 x Tmax 

Dr x 10% cuota alta 

Desde 0,5 x Tmax Dr x 16% cuota alta 

Migración masiva  
(adicional a la anterior) 

Desde  10 días 

(precio ADSL minorista 
mínimo de TESAU) × 
0,196 × 24 × 0,2 ×  
(número de pares 
incluidos en la solicitud) 

 
Siendo Tmax el tiempo de provisión garantizado para cada servicio y Dr el número de días 
laborables de retraso transcurrido desde dicho tiempo de provisión. Al resultado de multiplicar 
cualquier coeficiente por Tmax se le aplicará un redondeo a la baja (por ejemplo, en caso de Tmax 
= 12 días, al multiplicar por 0,2 implica que el retraso será de hasta 2 días). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Apartado sobre “Conceptos facturables aperiódicos” 

incluido en el apartado 5 relativo a la “Facturación”, el operador alternativo será el sujeto 

activo del proceso de liquidación de penalizaciones al ser el emisor de la factura de 
penalizaciones, siguiendo el procedimiento establecido. 
 
• Tiempo medio de provisión de SICOBA 
Se define el indicador “Tiempo medio de provisión” del sistema SICOBA de una actividad 
equivalente en autoprestación de Telefónica en un mes determinado como el promedio de los 
tiempos de provisión de todas las solicitudes internas del servicio entregadas en ese mes. 
                                                           
123 Incluye ampliaciones de disyuntores y conexión de equipos coubicados 
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Análogamente se define el mismo indicador para los servicios mayoristas como el promedio de 
los tiempos de provisión de todas las solicitudes del servicio entregadas en ese mes. 
 
Este indicador es de aplicación a los cinco servicios mayoristas recogidos en el apartado C del 
capítulo 7 “Sistema común de información de planificación y seguimiento” de la presente 
oferta, así como a sus actividades equivalentes en autoprestación. 
 
El tiempo medio de provisión de los servicios mayoristas a otros operadores no excederá al 
tiempo medio de provisión de los servicios equivalentes de Telefónica en autoprestación. 
 
En el cómputo de los tiempos medios de provisión de los servicios mayoristas y de las 
actividades equivalentes en autoprestación no se descontarán incidencias o paradas de reloj de 
ninguna naturaleza. 
 
A.2 Incidencias de provisión 
 
Se define el indicador denominado “Tiempo de Resolución”, como el tiempo transcurrido 

desde la apertura por el operador autorizado de una incidencia de provisión, hasta que la 
incidencia ha sido resuelta satisfactoriamente para el operador autorizado (incluye la aceptación 
por parte del mismo y el cierre de la incidencia). 
 
El tiempo de resolución máximo para una incidencia de provisión será: 
 

Tipo Tiempo de resolución 
garantizado 

Incidencia de provisión 2 días hábiles124 
 
Los tiempos expuestos en la tabla anterior no incluyen en ningún caso los retrasos motivados 
por causa del operador autorizado o los retrasos motivados por causa del abonado ni por otras 
causas de fuerza mayor. 
 
En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la resolución de incidencias de 
provisión cuya responsabilidad sea de Telefónica, se aplicará una penalización a favor del 
operador autorizado calculada como un porcentaje de la cuota de alta del servicio afectado. Este 
porcentaje será el doble del tanto por ciento de retraso respecto al plazo de entrega del servicio: 
Penalización = 2 ×Dr / Plazo entrega × Cuota de alta (por ejemplo, un retraso del 30% en la 
resolución implicaría una penalización del 60% de la cuota de alta). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el presente apartado, TELEFÓNICA deberá proceder, con 
carácter automático, a calcular el importe de las penalizaciones exigibles y a efectuar su pago. 
 
La penalización por retraso en la provisión de un determinado servicio y la penalización por 
retraso en la resolución de una incidencia de provisión que tenga por causa la superación del 
plazo de entrega de dicho servicio son mutuamente excluyentes, debiendo aplicarse la 
penalización asociada al retraso en la provisión del servicio. 

                                                           
124 Las incidencias de provisión que conlleven incomunicación del cliente final tendrán un tiempo de resolución máximo 
igual al de las incidencias por avería de prioridad media. 
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A.3 Incidencias por averías 
 
Se define el indicador denominado “Tiempo de Reparación”, como el tiempo transcurrido 

desde la apertura por el operador autorizado de una incidencia por averías, hasta que la avería 
ha sido subsanada y el operador autorizado informado de ello (incluye la aceptación por parte 
del mismo y el cierre de la incidencia). 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Nivel de prioridad Tiempo máximo de reparación 
Incidencia de prioridad alta (incidencias en 
entrega de señal, tendidos, pPAIs o que 
afecten a equipos coubicados) 

6 horas 

Incidencia de prioridad media (incidencias 
de incomunicación en acceso 
completamente desagregado, acceso 
compartido, acceso indirecto) 

24 horas 

Incidencia de prioridad baja (otras 
incidencias) 

72 horas 

 
Los tiempos expuestos en la tabla anterior no incluyen en ningún caso los retrasos motivados 
por causa del operador autorizado o los retrasos motivados por causa del abonado ni por otras 
causas de fuerza mayor. 
 
Adicionalmente, las incidencias de incomunicación en cualquiera de las modalidades de acceso 
contempladas en la presente Oferta se repararán con un plazo medio de 15 horas por avería. 
 
En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la resolución de incidencias por 
averías cuya responsabilidad sea de Telefónica, se aplicará una penalización a favor del 
operador autorizado calculada como un porcentaje de la cuota mensual del servicio afectado. 
Este porcentaje será el doble del tanto por ciento de retraso respecto al tiempo máximo de 
reparación (por ejemplo, un retraso del 30% en la reparación implicaría una penalización del 
60% de la cuota mensual). 
 
Para el cálculo de las penalizaciones por demora en la resolución de incidencias de prioridad 
media se aplicarán los siguientes coeficientes 
 

Servicio Coeficiente 
Acceso compartido Pac = 4 
Acceso completamente desagregado Pad= 3 
Acceso indirecto Pai = 0,5 

 
De conformidad con lo dispuesto en el presente apartado, TELEFÓNICA deberá proceder, con 
carácter automático, a calcular el importe de las penalizaciones exigibles y a efectuar su pago. 
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A.4 Disponibilidad y averías de los bucles 
 
A.4.1 Disponibilidad de bucle accedido 

Se define “disponibilidad de bucle accedido” como el porcentaje de tiempo que un bucle de 
abonado accedido está disponible. Se considera que un bucle de abonado accedido no está 
disponible en los periodos de tiempo transcurridos entre la recepción de una solicitud de 
reparación válida, motivada por una interrupción total o parcial del servicio, y el instante en el 
que la avería queda subsanada. No se considerarán aquellas solicitudes de reparación cuya 
avería sea imputable al operador autorizado. 
 
La disponibilidad garantizada de los bucles accedidos hace referencia a todos los elementos 
comprendidos entre el PTR y el RdO (lado de Telefónica). 
 
El indicador “disponibilidad de bucles de abonado accedidos” o Dispbucle se define de la 
siguiente forma: 

1001 









servicio

indisp
bucle horas

horas
Disp  

 
donde horasindisp es el total de horas de indisponibilidad de bucles accedidos, y horasservicio es el número total de horas de servicio prestado 

 
El número total de horas de servicio prestado es la suma de horas del periodo de medida 
multiplicado por el número medio de bucles accedidos durante dicho periodo. Se usa el número 
medio de bucles accedidos ya que éstos pueden variar durante el periodo de recopilación de 
datos. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio 
Disponibilidad garantizada 

de los bucles accedidos 
Acceso completamente desagregado 99.94 % 
Acceso desagregado compartido 99.90 % 
Acceso indirecto 99.90 % 

 
En caso de que no se cumplan estos valores, la cuantía de la penalización será igual al doble de 
la parte proporcional de la cuota mensual de los usuarios afectados correspondiente al tiempo 
de indisponibilidad que sobrepase el período de indisponibilidad máximo, contabilizado en 
minutos acumulados en un mes. A estos efectos, la fracción de minuto se considerará como 
minuto completo. 
 
A.4.2 Tiempo máximo de interrupción de servicio 
El “Tiempo máximo de interrupción del servicio” es el plazo límite que Telefónica puede 

mantener a un usuario sin servicio mientras efectúa las actuaciones necesarias para dar de alta 
ese servicio. 
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Dependiendo del tipo de acceso al bucle y del tipo de servicio solicitado los plazos máximos 
serán: 
 

Tipo 
Tiempo máximo sin servicio al 
usuario 

Traspaso de conexión de abonado en 
acceso indirecto 

30 minutos 

Migración de conexiones de pPAI 60 minutos 
 
Los tiempos expuestos en la tabla anterior no incluyen en ningún caso los retrasos motivados 
por causa del operador autorizado o los retrasos motivados por causa del abonado ni por otras 
causas de fuerza mayor. 
 
A.4.3 Averías por bucle accedido 
 
Se define “Averías por bucle accedido” como el número de solicitudes de reparación válidas 

para un bucle de abonado accedido. No se considerarán aquellas solicitudes de reparación cuya 
avería sea imputable al operador autorizado. 
 
Se define el indicador “Número medio de averías por bucle accedido”, obtenido dividiendo el 

número total de solicitudes de reparación válidas durante un mes por el número medio de 
bucles accedidos durante dicho periodo. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio Número máximo mensual de 
averías por bucle accedido 

Acceso completamente 
desagregado 

0.013 

Acceso desagregado compartido 0.013 
Acceso indirecto 0.013 

“ 
 
A.4.4 Mal funcionamiento del servicio ADSL 
Si ante una incidencia de mal funcionamiento del servicio reportada por el operador, se 
demostrase que el bucle del usuario final no es apto para el soporte de servicios basados en 
ADSL, dicho usuario causará baja de manera automática si así lo solicitara el operador. Si 
dicha incidencia fuese comunicada por el operador dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha efectiva de alta en servicio, Telefónica reintegrará al operador la cuota de conexión y las 
cuotas de abono mensual satisfechas, correspondientes al periodo que medie entre el alta 
efectiva en servicio y la fecha en que se verifique la inadecuación del bucle del usuario, hasta 
un máximo de tres cuotas de abono. 

 

El operador autorizado no tendrá derecho a este reintegro cuando, pese a la indicación por 
Telefónica de que esta conexión se soporta en bucle no válido, dicho operador renuncie a darla 
de baja. 
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Cuando el bucle resultase apto para la modalidad contratada, sólo con tecnología ADSL2+, 
Telefónica comunicará tal circunstancia al operador. Éste podrá solicitar el cambio de 
tecnología ADSL2+ para el bucle en incidencia, sin coste si la solicitud se produce dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha efectiva de alta, o en caso contrario, con un coste de una 
cuota de alta de la correspondiente modalidad con filtrado distribuido (ya que se requiere un 
desplazamiento a la central para reasignar el ATU-C). 
El operador también podrá solicitar la baja del servicio en las condiciones indicadas en este 
apartado.  
 

A.5 Disponibilidad y averías en tendido de cable 
 
A.5.1 Disponibilidad de módulos de tendido de cable 
Se define “Disponibilidad de módulos de tendido de cable” como el porcentaje de tiempo que 

un módulo de 100 pares de tendido de cable está disponible. 
 
Se considera que un módulo de tendido de cable no está disponible en los periodos de tiempo 
transcurridos entre la recepción de una solicitud de reparación válida, motivada por una 
interrupción total o parcial del servicio, y el instante en el que la avería queda subsanada. No se 
considerarán aquellas solicitudes de reparación cuya avería sea imputable al operador 
autorizado. 
 
Se define el indicador “Disponibilidad de módulos de tendido de cable” o Disptendido de la 
siguiente forma: 
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servicio

indisp
tendido horas

horas
Disp  

 
donde horasindisp es el total de horas de indisponibilidad de módulos de tendido de cable, y 
horasservicio es el número total de horas de servicio prestado. 
 
El número total de horas de servicio prestado es la suma de horas del periodo de medida 
multiplicado por el número medio de módulos de tendido de cable durante dicho periodo. Se 
usa el número medio de módulos de tendido de cable ya que éstos pueden variar durante el 
periodo de recopilación de datos. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 
 
 

Servicio Disponibilidad garantizada de 
los módulos de tendido de cable 

Tendido de cable interno 99.94 % 
Tendido de cable externo 99.94 % 
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A.5.2 Averías por módulo de tendido de cable 
Se define el parámetro “Averías por módulo de tendido de cable” como el número de 

solicitudes de reparación válidas para un módulo de 100 pares de tendido de cable. No se 
considerarán aquellas solicitudes de reparación cuya avería sea imputable al operador 
autorizado. 
 
Se define, asimismo, el indicador “Número medio de averías por módulo de tendido de cable”, 

obtenido dividiendo el número total de solicitudes de reparación válidas de un operador 
autorizado durante un trimestre por el número medio de módulos de tendido de cable en 
servicio durante el trimestre de ese mismo operador. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio Número máximo de averías por módulo 
de tendido de cable por trimestre 

Tendido de cable interno 0.03 
Tendido de cable externo 0.03 

 
 

A.6 Disponibilidad y averías en entrega de señal 
 
A.6.1 Disponibilidad de enlace de entrega de señal 
Se define “Disponibilidad de enlace de entrega de señal” como el porcentaje de tiempo que un 

enlace (o circuito) de entrega de señal está disponible. 
 
Se considera que un enlace de entrega de señal no está disponible en los periodos de tiempo 
transcurridos entre la recepción de una solicitud de reparación válida, motivada por una 
interrupción total o parcial del servicio, y el instante en el que la avería queda subsanada. No se 
considerarán aquellas solicitudes de reparación cuya avería sea imputable al operador 
autorizado. 
 
Se define el indicador “Disponibilidad de enlaces de entrega de señal” o Dispenlace de la 
siguiente forma: 
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servicio

indisp
enlace horas

horas
Disp  

 
donde horasindisp es el total de horas de indisponibilidad de enlaces de entrega de señal, y horasservicio 

es el número total de horas de servicio prestado. 
 
El número total de horas de servicio prestado es la suma de horas del periodo de medida 
multiplicado por el número medio de enlaces de entrega de señal durante dicho periodo. Se usa 
el número medio de enlaces de entrega de señal ya que éstos pueden variar durante el periodo 
de recopilación de datos. 
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Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 
 
 

Servicio Disponibilidad garantizada de 
los enlaces de entrega de señal 

Entrega de Señal, modalidad cámara 
multioperador 

99.94 % 

Entrega de Señal, modalidad 
capacidad portadora 

99.94 % 

Entrega de Señal, modalidad 
infraestructuras de interconexión 

99.94 % 

Entrega de Señal, modalidad enlace 
radio 

99.94 % 

 
A.6.2 Averías por enlace de entrega de señal 
Se define el parámetro “Averías por enlace de entrega de señal” como el número de solicitudes de 

reparación válidas para un enlace de entrega de señal. No se considerarán aquellas solicitudes de 
reparación cuya avería sea imputable al operador autorizado. 
 
Se define, asimismo, el indicador “Número medio de averías por enlace de entrega de señal”, 

obtenido dividiendo el número total de solicitudes de reparación válidas durante un trimestre 
por el número medio de enlaces de entrega de señal durante el trimestre. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio Número máximo de averías por enlace 
de entrega de señal por trimestre 

Entrega de Señal, modalidad 
cámara multioperador 

0.03 

Entrega de Señal, modalidad 
capacidad portadora 

0.03 

Entrega de Señal, modalidad 
infraestructuras de interconexión 

0.03 

Entrega de Señal, modalidad 
enlace radio 

0.03 

 
 
A.7 Probabilidad de pérdida de célula125 
 
El proveedor de acceso indirecto se compromete a mantener la tasa de pérdida de células ATM 
(CLR) para las modalidades A, B, C y J por debajo de un umbral, siempre que el usuario 
respete el contrato de tráfico acordado, el cual viene definido por los parámetros PCR, SCR y 

                                                           
125Con la activación de “Overbooking” será el operador quien asuma la responsabilidad de la calidad del servicio de las 
conexiones a sus clientes, ante posibles limitaciones en la capacidad del pPAI. 
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MBS que caracterizan las conexiones tipo SBR tipo 3, tal y como se define en la 
Recomendación ITU-T I.371. 
 
Se garantiza, por tanto, una tasa de pérdida de células ATM acotada para las células conformes, 
es decir, siempre que el usuario respete el PCR y el SCR contratados, así como el máximo 
tamaño de ráfaga (MBS) especificado. Dicha tasa de pérdida de células no se garantiza para las 
células no conformes. La garantía mencionada de aplicación exclusiva a las conexiones de 
modalidad A, B, C y J, no existiendo ningún compromiso expreso en cuanto a CLR para las 
conexiones de modalidad D. No se garantiza el retardo y variación del retardo asociado a las 
células ATM transmitidas.  
 
El valor garantizado, que se muestra a continuación, hace referencia a conexiones extremo a 
extremo. 

Servicio CLR garantizado 
(para células conformes) 

Acceso Indirecto 
(modalidades SBR) 10

-5
 

 
 
A.8 Reclamaciones en facturación 
 
Se define el indicador “Porcentaje de reclamaciones en facturación”, como el obtenido 

dividiendo el número total de reclamaciones en facturación durante un trimestre por el número 
total de facturas durante el mismo trimestre. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio 
Porcentaje máximo de 
reclamaciones en facturación 
durante un trimestre 

Acceso Completamente Desagregado 0,5 % 
Acceso Desagregado Compartido 0,5 % 
Acceso Indirecto  0,5 % 
Coubicación 0,5 % 
Entrega de Señal 0,5 % 
Provisión Información Pares 0,5 % 

 
 
A.9 Niveles de servicio del sistema Web 
 
El sistema Web que ha sido hasta la fecha soporte de los procedimientos administrativos126 
cumplirá los requisitos establecidos a continuación. No obstante, conforme estos 
procedimientos vayan siendo soportados por los nuevos Servicios Web de la OBA127, éstos se 
atendrán a lo especificado en su documento de ANS específico, que Telefónica distribuirá a sus 
usuarios. 
                                                           
126 Sistema de Gestión de Operadores, SGO. 
127 Nuevo Entorno de Operadores Nacionales, NEON. 
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Se entiende que el operador dispone de una conexión de acceso a Internet considerada 
aceptable (retardo de ida y vuelta round trip máximo hasta el Punto Neutro ESPANIX de 900 
milisegundos en el 95% de las ocasiones; capacidad media no inferior a 32 kbytes/s). 
 
 
A.9.1 Disponibilidad 
El tiempo de operación del sistema será 24 horas al día, todos los días del año. Se entenderá 
que el sistema no está disponible si no es posible la comunicación con este sistema durante un 
periodo mayor de 60 segundos128. No se considerará que el sistema no está disponible cuando la 
interrupción de la comunicación sea debida a causas de fuerza mayor ajenas a la red de 
Telefónica. Tampoco se considerará que el sistema está indisponible cuando realice paradas 
programadas relacionadas con la implantación de nuevas versiones, introducción de mejoras y 
solución de problemas en el rango horario no laboral (de 00:00 a 8:00 y de 20:00 a 00:00 de 
lunes a viernes o bien durante el fin de semana), cuando éstas hayan sido oportunamente 
comunicadas a los operadores en horario laboral (de 8:00 a 20:00) y el tiempo total de parada 
no supere las 10 horas mensuales. 
 
Se define “Disponibilidad del sistema” o Dispweb como el porcentaje de tiempo que el sistema 
accedido de la siguiente forma: 
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operación

indisp
enlace horas

horas
Disp  

 
donde horasindisp es el total de horas de indisponibilidad del sistema web autorizado, y horasoperación es el número total de horas de 
operación. 

 
 
La disponibilidad mínima del sistema web será la siguiente: 
 

Servicio Disponibilidad garantizada 

Sistema Web 99.75% 
 
A.9.2 Carga inicial de la aplicación 
Se entiende por tiempo de carga de la aplicación el período de tiempo comprendido desde que 
el usuario solicita la conexión a la página de inicio hasta que el código de dicha página ha sido 
completamente cargado por el navegador y la página está operativa en el terminal remoto, esto 
es, que se visualice perfectamente la página inicial y se permita la introducción del nombre de 
usuario y contraseña. 
 
 
El tiempo máximo de carga inicial de la aplicación será el siguiente: 
 

                                                           
128 En caso de que se produzca una situación de indisponibilidad, Telefónica deberá notificarlo a sus usuarios mediante 
teléfono, fax o correo electrónico en un plazo inferior a una hora, explicando el origen de la indisponibilidad, 
proporcionando una estimación del tiempo de recuperación previsto del sistema y proponiendo un sistema alternativo de 
comunicación durante el tiempo en que el sistema esté indisponible. 
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Servicio Tiempo de carga inicial de 
la aplicación 

Sistema Web 30 segundos 
 
 
No obstante, se permitirá que la carga inicial de la aplicación supere el tiempo establecido en 
casos aislados, cuando así se requiera por la introducción de nuevas versiones en el sistema. El 
tiempo de carga para estos casos y para un acceso con una capacidad de conexión Cb superior a 
32 kbit/s e inferior a 256 kbit/s, tal y como se define en este documento, no deberá exceder de 
Tcarga segundos, siendo el valor de Tcarga  el calculado mediante: 
 

)/(
30000

)(arg skbitC
segundosT

b
ac   

 
También en estos casos y para accesos con capacidades de conexión mayores, el tiempo 
máximo de carga inicial de la aplicación será de 120 segundos. 
 
No se producirán más de 12 cambios anuales en el sistema que requieran que la carga inicial 
supere el tiempo establecido de 30 segundos. 
 
A.9.3 Carga de páginas 
Se entiende por tiempo de carga de páginas el periodo de tiempo desde que se realiza una 
solicitud al sistema hasta que la respuesta ha sido completamente recibida por el terminal 
remoto. 
 
Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se 
muestran los valores garantizados para los distintos servicios: 
 

Servicio 
Tiempo de carga de la 
página 

Sistema Web; carga de página que 
devuelve un listado de menos de 200 
registros 

20 segundos 

Sistema Web; carga de página que no 
devuelve un listado de registros 

5 segundos 

 
En caso de carga de página que devuelve un listado de más de 200 registros , la descarga de la 
información se deberá hacer en diferido, bien vía web o bien por correo electrónico. En ningún 
caso se bloqueará el funcionamiento del sistema en el terminal mientras la información es 
consultada o transmitida. 
 
A.9.4 Gestión de acceso a los usuarios: Bloqueo de los usuarios 
En el caso de que un determinado usuario no pueda acceder mediante su nombre de usuario y 
contraseña previamente asignados por Telefónica debido a que el sistema lo haya bloqueado, el 
sistema deberá disponer de algún mecanismo automático que permita un inmediato desbloqueo, 
posibilitando de esta manera que el usuario pueda continuar utilizando el sistema con los 
citados nombre de usuario y contraseña. 
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En caso de que el número máximo de intentos fallidos al sistema se haya superado, no se 
permitirá el desbloqueo inmediato del usuario. El número máximo de intentos fallidos no será 
menor de tres. 
 
A.9.5 Gestión de acceso a los usuarios: Desconexiones 
En caso de que se produzca una desconexión por inactividad en el terminal remoto, el usuario 
podrá seguir trabajando con la simple introducción de nuevo de su nombre de usuario y 
contraseña. 
 
A.9.6 Calidad de la comunicación 
Se deberán guardar ciertos niveles de calidad en la comunicación a través del sistema, 
cumpliendo para ello con los siguientes puntos: 
 El idioma empleado será el castellano. 
 Se seguirán las convenciones ortográficas, semánticas y gramaticales de este idioma. 
 El lenguaje utilizado debe ser claro. 
 Se evitará el empleo de siglas, acompañándose siempre de su significado cuando se 

utilicen. 
 Se podrán emplear, cuando sea necesario, aquellas palabras o expresiones técnicas propias 

del asunto que se trate siempre que sean comúnmente aceptadas y de conocimiento público. 
 
 
A.9.7 Corrección del contenido de las bases de datos 
Las solicitudes de servicios rechazadas a causa de incorrecciones en las bases de datos de los 
servicios de información conllevarán el alta gratuita en el servicio para el operador solicitante. 
 
A.10 Servicios premium 
 
Como extensión a los plazos definidos para la resolución de incidencias por averías, los 
operadores podrán solicitar la prestación de un servicio de mantenimiento similar al que presta 
Telefónica a nivel minorista.  
 
Las condiciones generales estarán basadas en las ya existentes para el propio servicio prestado 
por Telefónica a nivel minorista. Tanto los plazos como el cómputo de los mismos se ceñirán a 
lo definido en el servicio minorista. La garantía de este servicio no es absoluta, sino que su 
incumplimiento supone el pago de una penalización que será equivalente a la establecida para 
la reparación de incidencias por averías. 
 
A.10.1 Acceso desagregado 
Existen tres niveles de compromiso para este tipo de servicio de mantenimiento mayorista de 
conectividad según el plazo garantizado para la resolución de la avería. Estos plazos podrán ser 
de 12, 8 y 6 horas hábiles. Las horas se computarán de lunes a viernes no festivos desde las 8 
hasta las 20 horas, y los sábados desde las 8 hasta las 15 horas 
 
A.10.2 Acceso indirecto 
Existen tres niveles de compromiso para este tipo de servicio de mantenimiento mayorista de 
conectividad según el plazo garantizado para la resolución de la avería. Estos plazos podrán ser 
de 12, 8 y 6 horas hábiles. Las horas se computarán de lunes a viernes no festivos desde las 8 
hasta las 20 horas, y los sábados desde las 8 hasta las 15 horas. 
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A.11 Objetivos de referencia para posibilitar la prestación de telefonía IP 
 
Telefónica velará por que en condiciones normales de funcionamiento de la red se cumplan en 
el servicio GigADSL y el nivel provincial del servicio ADSL-IP los objetivos de referencia 
siguientes, entre el equipo de cliente (pero sin contar su contribución) y el PAI: 
 

Indicador Objetivo 
Tasa de pérdida de paquetes Inferior a 1% 
 
Retardo medio 

Inferior a 50 ms 
(correspondiente a unos 65 ms al incluir el 
retardo del CPE) 

Variación del retardo Inferior a 30 ms 
Disponibilidad Superior al 99% 
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  ANEXO 2: CONTRATOS TIPO 

 
 

CONTRATO-TIPO PARA LA PROVISIÓN POR “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” DEL 
ACCESO COMPLETAMENTE  DESAGREGADO Y COMPARTIDO SIN SERVICIO TELEFONICO 

BÁSICO AL BUCLE DE ABONADO DE SU RED PÚBLICA TELEFÓNICA FIJA. 
 

 
REUNIDOS 

 
 
 
De una parte, D. .................. , con NIF nº ................., en nombre y representación de 
...................... (en adelante, el OPERADOR AUTORIZADO), con domicilio social en ............., C.I.F. 
nº ..............., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha ............., 
otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el número ........... de 
su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al Tomo ......, Libro .........., 
Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 

De otra parte, D. ................... , con NIF nº ............., en nombre y representación de “TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA, S.A.U.” (en adelante, TELEFONICA DE ESPAÑA), con domicilio social en ............... , 
C.I.F. nº .........., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha ............., 
otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el número ........... de 
su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al Tomo ......, Libro .........., 
Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 
     EXPONEN 
 
  
I. TELEFONICA DE ESPAÑA es propietaria del bucle de abonado de su red pública 

telefónica fija. 
 
II. El OPERADOR AUTORIZADO se encuentra interesado en contratar el acceso 

COMPLETAMENTE  DESAGREGADO y/o COMPARTIDO SIN SERVICIO TELEFONICO 
BÁSICO (en adelante COMPARTIDO sin STB) al bucle de abonado de la red pública 
telefónica fija propiedad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, para la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones, -excluidas las frecuencias vocales en el caso del COMPARTIDO 
sin STB-,  en función de la habilitación de que disponga, conforme a las condiciones 
establecidas en la legislación vigente, que expresamente declara conocer y aceptar. 

 
III. El OPERADOR AUTORIZADO declara haber notificado a la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones el inicio de una actividad de explotación de una determinada red o la 
prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas. 

  
IV. Las relaciones entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO se 

regirán, de modo general por la normativa vigente en cada momento en materia de 
telecomunicaciones en España y en especial por el presente Contrato. 

 

Cada uno de los intervinientes asegura que el Poder con que actúa no ha sido revocado ni 
limitado, y que es bastante para obligar a sus representadas en virtud de este acto. 
Asimismo, las Partes (en adelante y conjuntamente, las “Partes”), reconociéndose 
mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, suscriben el presente 
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Contrato sobre la base de las siguientes 
 
 
    ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.-   Estructura del Contrato. 
 
1.1. Este Contrato se estructura de acuerdo al siguiente esquema: 
 

 Cuerpo General: En el mismo están recogidos los principios fundamentales que gobiernan 
el acuerdo entre ambas entidades, así como los elementos formales y legales que regulan 
las relaciones entre las mismas. 

 
 Anexo de Servicios (I): Recoge la enumeración, definición y descripción de los Servicios 

relativos al acceso completamente desagregado y compartido sin STB al bucle de abonado 
que TELEFONICA DE ESPAÑA presta al OPERADOR AUTORIZADO. Contiene los 
ficheros de solicitud de alta y de baja en los servicios contratados (Apéndices I a VI).  

 
 Anexo de Precios (II): Recoge las contraprestaciones económicas a que da lugar la 

prestación de los Servicios recogidos en el Anexo de Servicios. 
 

 Anexo de Facturación (III): Recoge todos los aspectos relativos a la facturación de los 
distintos tipos de Servicios así como del procedimiento a seguir para la liquidación de 
penalizaciones en las que incurra TELEFÓNICA DE ESPAÑA 

 
 Anexo de Calidad (IV):Recoge los parámetros de calidad garantizados relativos al tiempo 

de provisión del servicio, tiempo de mantenimiento y otros parámetros de calidad que son 
indicadores del buen seguimiento de los servicios relativos al acceso al bucle de abonado. 

 
 Anexo Técnico (V): Recoge las condiciones técnicas relacionadas con el acceso 

desagregado, con el acceso compartido sin STB y el uso de los bucles de abonado, las 
especificaciones técnicas de acceso al bucle de abonado y el plan de gestión del par de 
cobre en la planta de Telefónica de  España 

 
 Anexo de Ubicación: recoge el acuerdo para la provisión por Telefónica de España, S.A.U. 

del servicio de ubicación en las modalidades de acceso completamente desagregado, 
acceso compartido sin STB y compartido al bucle de abonado, suscrito en fecha ....... 

 
 Proyecto Técnico, bien sea acordado con anterioridad a la firma del Acuerdo o se acuerde 

en lo sucesivo, así como los documentos por los que se desarrolle dicho proyecto. 
 
1.2. Los Anexos que, en su caso, se incorporen a este Contrato, podrán llevar Apéndices 

asociados, si así fuera decidido por las Partes. 
 
1.3. Los Anexos y los Apéndices que acompañan a este Contrato, así como las futuras 

actualizaciones o adiciones que se incorporen al mismo, convenientemente firmados por 
ambas Partes, forman parte integrante del Contrato, y las obligaciones que de su contenido 
se desprenden serán exigibles desde la fecha de su firma, salvo acuerdo en contrario 
sobre la fecha de entrada en vigor. 

 
 
 
Segunda.-  Objeto del Contrato y Condiciones de prestación. 
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2.1. Mediante este Contrato, TELEFÓNICA DE ESPAÑA se compromete a ofrecer al 
OPERADOR AUTORIZADO el acceso completamente desagregado y compartido sin 
STB al bucle de abonado, con las características y en las condiciones técnicas y 
económicas que se detallan en el Anexo de Servicios y Anexo de Precios mencionados en 
la estipulación PRIMERA. 

 
A los efectos de este Contrato, se entiende por acceso completamente  desagregado o 
acceso compartido sin STB al bucle o subbucle de abonado, la conexión a la red de 
TELEFONICA DE ESPAÑA que permite al OPERADOR AUTORIZADO el uso exclusivo de 
los elementos que forman parte del bucle o subbucle de abonado o del bucle o subbucle 
vacante. En el caso del compartido sin STB no se incluye el uso de las frecuencias 
vocales. 
 
 

 
2.2. El OPERADOR AUTORIZADO deberá consignar los datos que figuran en los ficheros de 

solicitud de alta que se recogen en los Apéndice I, III y V del Anexo  de Servicios, de este 
Contrato.  

 
2.3. El OPERADOR AUTORIZADO obtendrá manifestación del consentimiento por el abonado 

actual, con carácter previo a la solicitud de acceso al bucle correspondiente cursada a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA. En dicha petición deberá constar de manera expresa la 
decisión del abonado de contratar servicios con OPERADOR AUTORIZADO, 
especificando la modalidad de acceso y, pudiendo en su caso, requerir la conservación de 
la numeración telefónica. 

 
2.4. La desagregación completa o compartida sin STB del bucle determina la baja automática 

de todos los servicios contratados por el abonado con TELEFÓNICA DE ESPAÑA en 
relación con dicho bucle, incluyendo, en su caso, los servicios centrex, red privada virtual, 
grupo de salto, línea de enlace y cualquier otro servicio que implique asociación con el 
bucle desagregado o el bucle compartido sin STB. OPERADOR AUTORIZADO informará 
al abonado por escrito y de manera detallada, con carácter previo a que éste realice la 
petición a la que se refiere el apartado anterior, de esta circunstancia y de las 
características de prestación de los servicios de telecomunicación una vez desagregado o 
compartido sin STB su bucle de abonado en servicio.   

 
 
Tercera.-  Servicios relativos al bucle de abonado. 
 
3.1. Los Servicios de acceso completamente desagregado o acceso compartido sin STB al 

bucle de abonado son el conjunto de prestaciones que, previa solicitud del OPERADOR 
AUTORIZADO, TELEFONICA DE ESPAÑA provee al mismo con el fin de lograr los 
objetivos descritos en la estipulación segunda. Dichos Servicios se proveerán en los plazos 
y según las condiciones recogidas en el Anexo de Servicios. 

 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión del servicio de 
prolongación de par relativo al acceso completamente desagregado o al acceso compartido 
sin STB al bucle de abonado cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se 
aplicará la penalización prevista en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  
 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión del resto de los 
servicios relativos al acceso completamente desagregado o al acceso compartido sin STB 
al bucle de abonado cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará 
la penalización prevista en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  
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Todas las penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación séptima del presente Contrato. 

 
3.2.  En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la reparación de averías cuya 

responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en 
los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio o establecido: 20% de la cuota 
mensual. 

 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de uno o 
varios operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior de la 
demanda, y que el volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de los tiempos 
de provisión garantizados, así como en los supuestos de fuerza mayor, las partes 
contratantes acuerdan que TESAU solicitará a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones el reconocimiento de tales circunstancias de exceso de pedidos o 
fuerza mayor, con el fin de que no sean aplicables las penalizaciones asociadas. 
 
Estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación séptima del presente Contrato. 

 
3.3. La enumeración, definición y descripción de los Servicios de acceso completamente  

desagregado o acceso compartido sin STB, que TELEFONICA DE ESPAÑA se obliga a 
proveer al OPERADOR AUTORIZADO a solicitud de éste, se encuentran recogidos en el 
Anexo de Servicios, en el que igualmente se recoge el procedimiento de petición de los 
mismos. 
 
El acceso completamente desagregado o acceso compartido sin STB al par incluye los 
siguientes servicios asociados: 

 
Tendido de cable interno: contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 
pares, entre el repartidor de pares de cobre de abonado (RPCA) y el repartidor del 
operador (RdO) coubicado, así como la instalación del RdO si así lo requiere el Operador.  

 
Tendido de cable externo: contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 
pares, entre el RPCA y el RdO, cuando el RdO se encuentra situado fuera del edificio que 
alberga el RPCA (modalidad de ubicación distante). Incluye la instalación del RdO si así lo 
requiere el Operador.  
 
Prolongación del par: contempla la prolongación de un par, desde el RPCA hasta el PTR 
correspondiente, así como el mantenimiento del mismo.  

 
En este último servicio, el OPERADOR AUTORIZADO deberá proporcionar a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA los datos correspondientes al abonado usuario del par. 
 
Servicio de entrega de señal a la red del OPERADOR AUTORIZADO: mediante este 
servicio TELEFÓNICA DE ESPAÑA entrega a un operador ubicado la señal procedente de 
los equipos situados en el interior de las dependencias de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
Este servicio viene desarrollado en el Capítulo 2 del Anexo de Servicios. 

 
Servicio de Provisión de Información:  comprende los siguientes servicios: 
 
a) “Punto de Acceso Seguro”: TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecerá al OPERADOR 

AUTORIZADO un acceso seguro para realizar peticiones y consultas, con objeto de 
facilitar la provisión y tramitación de los servicios, así como realizar un seguimiento de 
los mismos, incluido el mantenimiento. 
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b) Provisión de información: mediante estos servicios, TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
proporcionará al OPERADOR AUTORIZADO el acceso a la información relativa a las 
centrales donde se encuentra los repartidores, áreas urbanas atendidas por repartidor, 
espacios disponibles en edificios, relación de pares, así como características 
topológicas de los pares de abonado. 

 
c) Servicios de caracterización de pares de abonado: mediante estos servicios, 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA proporcionará al OPERADOR AUTORIZADO información 
más completa sobre si un bucle específico soportaría o no un determinado servicio. El 
OPERADOR  AUTORIZADO podrá solicitar información para un par concreto de forma 
previa a la petición de desagregación de dicho par.  

 
3.4. Ambas Partes reconocen que con posterioridad a la firma de este Contrato, se podrá 

acordar la prestación de Servicios distintos a los solicitados inicialmente. Una vez acordada 
tal prestación, mediante el procedimiento de revisión establecido en la estipulación 
decimoséptima, estos Servicios se incorporarán, en forma de apéndices, al presente 
Contrato. 
 

 
Cuarta.-  Relaciones entre las Partes. 
 
Ambas Partes se reconocen mutuamente como el único interlocutor válido de todas y cada una de 
las actuaciones que se deriven del desarrollo, aplicación y ejecución del contenido de este 
Contrato. 
 
 
Quinta.-  Condiciones económicas. 
 
5.1. Precios. 
 

Los precios aplicables a cada Servicio de acceso completamente  desagregado  y 
compartido sin STB al bucle de abonado se establecen en el Anexo de Precios. 
 
Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por autoridad administrativa o 
judicial, incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la Oferta de Acceso al 
Bucle de Abonado, afecten a todas o a parte de las condiciones económicas establecidas 
en este Contrato, su contenido modificará el presente Contrato previa solicitud escrita de 
una de las partes a la otra. La modificación entrará en vigor desde la fecha de la 
notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o condiciones económicas 
referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se obligan a formalizar por 
escrito la modificación de este Contrato en el plazo de cinco días desde la fecha de 
recepción de la solicitud efectuada por una de las partes a la otra. 

 
5.2. Facturación y Pago. 

 
TELEFONICA DE ESPAÑA facturará y cobrará al OPERADOR AUTORIZADO los importes 
que procedan como consecuencia de la prestación de los diferentes Servicios, de acuerdo 
a la periodicidad y cuantía que figuran en el Anexo de Precios y en el apartado quinto de la 
OBA relativo a la facturación. 

 
5.3  Mecanismos de aseguramiento de pago. 
 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA podrá exigir al OPERADOR AUTORIZADO la constitución de 
una garantía para el aseguramiento del pago (en adelante, garantía) en los siguientes 
supuestos y con las condiciones siguientes: 
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1. Con anterioridad a la efectiva prestación del servicio de acceso al bucle, se podrá exigir 
la constitución de garantía al operador interesado en el mismo, cuando éste se encuentre 
en alguno de los supuestos de situación concursal declarada por el juzgado o la menos 
solicitada por el deudor, o las empresas matrices, socios de referencia, empresas 
fusionadas, absorbidas o que hubieran asumido expresamente los derechos y obligaciones 
de la empresa anterior en cuanto al negocio objeto de la misma del operador que pretenda 
tener acceso, se hayan producido impagos sin causa justificada en derecho o demoras en 
el pago de al menos dos facturas giradas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
La cuantía de la garantía se compondrá de los siguientes importes: 

 
• El valor medio (entendido como cuota no recurrente a abonar) de los proyectos de 
entrega de señal durante el año inmediatamente anterior a la firma del contrato multiplicado 
por el número medio de proyectos realizado por operador en el mercado, multiplicado, a su 
vez, por 2. 
 
• El valor medio (entendido como cuota no recurrente a abonar) de los proyectos de 
tendido de cable (externo o interno, según el caso) durante el año inmediatamente anterior 
a la firma del contrato multiplicado por el número medio de proyectos realizados por 
operador en el mercado, multiplicándose, a su vez, por 2. 

  
▪ El importe global de la cuota de alta del número medio de bucles desagregados y 
compartidos sin STB por operador en el mercado, multiplicado por 2.  

 
El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la 
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
Una vez constituida la garantía los operadores intervinientes deberán notificar esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
La primera revisión de la garantía se hará semestralmente y teniendo en cuenta que el 
importe garantizado supere en más de un 10% a la facturación media real de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los seis últimos meses, salvo si la variación es a la baja, en 
cuyo caso, será el operador entrante el que decida si modifica o no la garantía. 

 
En cuanto a la vigencia de la garantía, se establecen dos circunstancias a diferenciar: 

 
• Por un lado, la garantía tendría una duración inicial de 12 meses, transcurrido el cual se 
revisaría de acuerdo con las normas de valoración que se establecen para el caso de 
constitución de garantías una vez han transcurrido más de 12 meses desde la prestación 
del servicio de acceso al bucle de abonado. 
 
• Por otro, un plazo de 18 meses de duración total, en el que transcurrido de forma 
consecutiva dicho tiempo sin producirse demora alguna en el pago desaparecería la 
obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del mismo. Transcurrido el 
citado plazo TELEFÓNICA DE ESPAÑA procederá a la devolución de la garantía al 
OPERADOR AUTORIZADO dentro del mes siguiente, debiendo notificarse esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Los plazos de vigencia comenzarán a computarse desde el momento en que se constituyó 
la garantía. 

 
2. Con posterioridad al comienzo de la prestación del servicio de acceso al bucle, se podrá 
exigir la constitución de garantía cuando el operador se encuentre en alguno de los 
supuestos de situación concursal declarada por el juzgado o al menos solicitada por el 
deudor, y también una vez que se constate la existencia de impagos sin causa justificada 
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en derecho o demoras en el pago de dos facturas emitidas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
relativas a servicios de acceso prestados en el marco del presente contrato o a servicios 
distintos al acceso. Para ello se considera constatada la existencia de impagos o demoras 
en el pago cuando se emiten las facturas y se presentan a su cobro conforme a las normas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

 
La cuantía de la garantía se compondrá, para el supuesto de prestación del servicio de 
acceso al bucle durante un plazo igual o inferior a 12 meses, de los importes resultantes de 
la aplicación de las normas de valoración establecidas anteriormente para el supuesto de 
la constitución de garantías anteriores a la efectiva prestación del servicio. 

 
Para el supuesto de que el servicio se venga prestando durante más de 12 meses, se 
tomará la media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos tres meses 
correspondientes a los servicios de acceso al bucle que se estén actualmente prestando en 
el marco de Acuerdo. 

 
El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la 
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
Una vez constituida la garantía los operadores intervinientes deberán notificar esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Asimismo, la garantía constituida siguiendo estas normas será renovada anualmente, pero 
conforme a lo ya manifestado en el anterior supuesto se revisará teniendo en cuenta la 
media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos seis meses siempre 
que la diferencia al alza de esta cantidad sea superior al 10% sobre la cantidad 
inicialmente avalada, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el operador 
entrante el que decida si modifica o no la garantía. 

 
En cuanto a la vigencia total de esta garantía, al igual que en el supuesto anterior, será de 
18 meses, transcurrido el cual de forma consecutiva sin producirse demora alguna en el 
pago, desaparecerá la obligación de constituir la garantía, produciéndose la cancelación 
del mismo. El referido plazo comenzará a computarse desde el momento en que se 
constituyó la garantía. 
Transcurrido los 18 meses desde la constitución de la garantía, TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA procederá a la devolución de la misma al OPERADOR AUTORIZADO dentro del 
mes siguiente, debiendo notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 

 
Para los dos supuestos anteriormente expuestos (constitución de garantía antes de la 
prestación efectiva del servicio o durante la prestación del mismo durante un periodo igual 
o inferior a 12 meses, y constitución de garantía tras un período superior a 12 meses de 
prestación del servicio), y en el caso de que el servicio de acceso al bucle hubiera sido 
desconectado en la forma legalmente establecida y se hubiera ejecutado la fianza, la 
rehabilitación del servicio de acceso al bucle, tendrá lugar: 
 
• En el caso de que no existiese garantía, o ésta resultara insuficiente, a partir del momento 
en que la parte deudora satisfaga el total de la deuda, entendiéndose incluidos dentro de 
dicha deuda los costes en que haya incurrido TELEFÓNICA DE ESPAÑA por los trabajos 
necesarios para rehabilitar el servicio, previamente cerrada. 
 
• En el caso de que existiese garantía y su cuantía fuera superior al importe de la deuda, el 
importe sobrante se aplicará al pago de los costes a los que se refiere el párrafo anterior y 
si continuase existiendo se aplicaría en la compensación de los pagos por prestación de 
servicios de acceso al bucle de abonado. 
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Sólo se ejecutará la garantía por las cantidades efectivamente vencidas e impagadas por 
los servicios objeto del Acuerdo y, en su caso, por los costes en los que haya incurrido 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA para rehabilitar los servicios de acceso al bucle de abonado 
previamente restringidos, debiendo comunicarse previamente al operador su intención de 
proceder a la ejecución del mismo en el plazo de cinco días, indicando la cuantía a ejecutar 
y la causa en la que se ampara para ello. Una vez ejecutada la garantía, deberá notificarse 
esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Finalmente, en el caso de extinción de la relación contractual entre TESAU y el 
OPERADOR AUTORIZADO, y una vez cumplida la obligación de pago de los servicios por 
éste último, TELEFÓNICA DE ESPAÑA procederá a la devolución de la garantía en el 
plazo de un mes desde la solicitud de devolución formulada por el operador autorizado, 
debiendo notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 

 
5.4. Retraso en el pago. 
 

5.4.1. En el supuesto de que el OPERADOR AUTORIZADO no realice el pago puntual de 
alguna cantidad debida, automáticamente se colocará en situación de mora, sin 
necesidad de requerimiento alguno por parte de TELEFONICA DE ESPAÑA. 
Desde el momento en que el OPERADOR AUTORIZADO incurra en mora, 
quedará obligado al abono de los intereses correspondientes. 

 
5.4.2    Las cantidades objeto de discrepancia entre las Partes, una vez reconocida la          

procedencia del cobro, devengarán intereses de demora desde el momento en que 
debieron ser pagadas hasta la fecha efectiva de su pago, calculándose dichos 
intereses sobre la cantidad que finalmente resulte. 

 
En caso de que OPERADOR AUTORIZADO discrepase de las cantidades 
facturadas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA,  se lo notificará en un plazo máximo de 
tres días hábiles desde la recepción de la factura correspondiente, expresando la 
cuantía y las razones que fundamentan la discrepancia. En tal caso, el pago se 
producirá en la cantidad no controvertida, remitiéndose la cantidad en litigio al 
procedimiento general de resolución de conflictos previsto en la estipulación 
decimoquinta del presente Contrato. 

 
5.4.3. El tipo de interés aplicable a las cantidades debidas en concepto de mora será el 

MIBOR a 30 días más un margen de 0,5 puntos porcentuales si el retraso respecto 
a la fecha de vencimiento es igual o inferior a 30 días y el MIBOR a 30 días más un 
margen de 2 puntos porcentuales si este es superior. Se entenderá por MIBOR el 
que figure en la pantalla MIBOR de Reuters para plazos de un mes a las 11 horas 
de la mañana del día hábil siguiente al de la fecha de vencimiento de la factura. 

 
5.4.4. A los efectos previstos en el apartado 5.3.3 precedente, y para el caso de: 

 
5.4.4.1. Modificación de la composición y/o definición del índice 

correspondiente, o 
 

5.4.4.2. Desaparición del referido índice mediante su sustitución por índice 
equivalente o de misma naturaleza, o 

 
5.4.4.3. Modificación o sustitución del organismo competente para la 

publicación de los índices correspondientes o las posibles 
modificaciones de las modalidades de publicaciones de los 
mismos,  
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Serán de aplicación automática e inmediata aquellos índices resultantes de las 
correspondientes modificaciones y/o sustituciones anteriormente referidas y que 
sean fruto del proceso de introducción del Euro.  

 
 
5.5. Impuestos. 
 
Todos los tributos, de cualquier clase, actuales y futuros, que se devenguen como consecuencia 
de la formalización o cumplimiento del presente Contrato, serán satisfechos por las partes según la 
ley. 
 
5.6. Reembolsos. 

 
Cuando existan derechos de reembolso a favor de OPERADOR AUTORIZADO, TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA quedará obligada a centralizar los flujos de cobro y pago entre los diferentes operadores 
autorizados, siempre que no exista comunicación en contra por parte de los mismos. TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA habrá de abonar entonces las cantidades correspondientes a los operadores 
autorizados sin necesidad de requerimiento por parte de éstos. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA abonará a OPERADOR AUTORIZADO la compensación económica 
que le corresponda en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la provisión del 
servicio correspondiente solicitado por el nuevo operador. 
 
 
Sexta.- Fraude y morosidad. 
 
6.1. Las Partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para definir procedimientos 

de prevención de posibles fraudes. 
 
6.2. En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios de 

la red de una Parte no son trasladables a la otra Parte, salvo por incumplimiento de las 
obligaciones que las Partes asuman. 

 
6.3. Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, las Partes se intercambiarán las 

informaciones oportunas, permitidas por la legislación vigente, que ambas acuerden. 
 
6.4. Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperarán, para 

comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 
 
 
Séptima.- Responsabilidad de las Partes. 
 
7.1. Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 

por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato y sus Anexos. 

 
En particular, cada parte responderá frente al otro de los daños y perjuicios derivados del 
hecho de que, por sus acciones u omisiones, la calidad de los servicios relativos al bucle 
de abonado al que se refiere la estipulación tercera no cumpla con los parámetros de 
calidad del servicio establecidos en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado y en la 
estipulación octava del presente Contrato. Los plazos de provisión del acceso 
completamente desagregado, del acceso compartido sin STB y sus recursos asociados 
constituyen parte esencial de los citados parámetros de calidad del servicio. 

 
7.2. No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 

causados por fuerza mayor. En estos supuestos, la Parte afectada pondrá en conocimiento 
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de la otra la concurrencia de algunos de los supuestos indicados; si es posible, su duración 
estimada; y en todo caso, el momento de su cesación. 

 
7.3. Cada parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por dicha razón, cada una 

de las partes de este acuerdo sólo podrá exigir a la otra las responsabilidades en las que 
hubiese podido incurrir por la prestación de los servicios contemplados en el presente 
Contrato. 

 
 
Octava.-  Calidad del servicio. 
 
La calidad de los servicios ofrecidos por TELEFÓNICA DE ESPAÑA se ajustará a lo dispuesto en 
el Anexo de Calidad. 
 
En el supuesto de indisponibilidad en el acceso al bucle de abonado imputable a TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, se estará a lo dispuesto en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado con respecto al 
tratamiento de incidencias, dando lugar a la penalización prevista en los correspondientes 
Acuerdos de Nivel de Servicios, salvo en aquellos supuestos en los que la interrupción sea 
responsabilidad del usuario, del OPERADOR AUTORIZADO, consecuencia de situaciones de 
fuerza mayor o de exceso de pedidos. 
 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de uno o varios 
operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior de la demanda, y que el 
volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de los tiempos de provisión garantizados, 
así como en los supuestos de fuerza mayor, las partes contratantes acuerdan que TESAU 
solicitará a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el reconocimiento de tales 
circunstancias de exceso de pedidos o fuerza mayor, con el fin de que no sean aplicables las 
penalizaciones asociadas. 
 
 
Novena.-  Restricción del acceso al bucle. 
 
TELEFONICA DE ESPAÑA podrá restringir el acceso al bucle de abonado y su utilización por parte 
del OPERADOR AUTORIZADO, en la normativa vigente y en la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado. 
 
Cualquier restricción en el uso del acceso completamente desagregado o compartido sin STB al 
bucle de abonado deberá estar basada en criterios objetivos, en relación con su viabilidad técnica 
o protección de los requisitos esenciales, y respetar los principios de transparencia, 
proporcionalidad y no discriminación. 
 
Décima.-  Confidencialidad. 
 
10.1. Tendrá la consideración de información confidencial toda información susceptible de ser 

revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que se invente en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este acuerdo, que una Parte señale o designe como confidencial a la otra. No tendrá la 
consideración de información confidencial aquélla que hubiese sido previamente obtenida 
por medios lícitos y/o posterior e independientemente desarrollada, en cualquier momento, 
por empleados o prestadores de servicios de la Parte receptora que no hayan tenido 
acceso total o parcialmente a la misma. 

 
Las Partes adoptarán las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial de 
dicha información asumiendo las siguientes obligaciones: 
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10.1.1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea 
destinada. 

 
10.1.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a aquellas 

personas físicas o jurídicas que, prestando, en ambos casos, sus servicios 
para el OPERADOR AUTORIZADO o para TELEFONICA DE ESPAÑA, 
necesiten la información para el desarrollo de tareas para las que el uso de 
esta información sea estrictamente necesaria. 

 
A este respecto, la Parte receptora de la información advertirá a dichas 
personas físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la 
confidencialidad, velando por el cumplimiento de las mismas.  

 
10.1.3. Comunicar a la otra Parte toda filtración de información de la que tengan o 

lleguen a tener conocimiento producida por la infidelidad de las personas 
que hayan accedido a la información confidencial, bien entendido que esa 
comunicación no exime a la Parte que haya incumplido el presente 
compromiso de confidencialidad, de responsabilidad, pero si la incumple 
dará lugar a cuantas responsabilidades se deriven de dicha omisión en 
particular. 

 
10.1.4. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las Partes, 

al estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de este acuerdo, 
asumiendo la Parte receptora de la información confidencial la 
responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado por ella o por las 
personas físicas o jurídicas a las que haya permitido el acceso a la 
información confidencial. El intercambio de información confidencial, no 
supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o derecho expreso o 
implícito para el uso de patentes, licencias o derechos de autor, propiedad 
de la Parte que revele la información. 

 
10.1.5. No desvelar ni revelar la información de una de las Partes a terceras 

personas salvo autorización previa y escrita de dicha Parte. En especial, 
ninguna de las Partes podrá, sin autorización escrita de la otra, hacer 
público a través de cualquier medio de difusión pública el contenido del 
presente acuerdo. 

 
Queda exceptuada de dicho requisito la publicación de la información que 
haya de efectuarse de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable. 

 
10.1.6. Mantener vigente este compromiso de confidencialidad durante la vigencia 

de este Contrato y durante un periodo de 5 años a partir de la terminación 
del mismo. 

 
10.2. Lo establecido en esta estipulación no será de aplicación a ninguna información sobre la 

que cualquiera de las Partes pudiera demostrar: 
 

10.2.1. Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
 

10.2.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma 
pasara a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de 
confidencialidad por la Parte que recibiera dicha información. 

 
10.2.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la Parte que la recibiera ya 

estuviera en posesión de la misma por medios lícitos. 
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10.2.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra Parte para desvelar la 

información. 
 
10.2.5. Que haya sido solicitada, conforme a la normativa vigente, por la Comisión 

del Mercado de las Telecomunicaciones u otras Autoridades 
Administrativas o Judiciales competentes que deban pronunciarse sobre 
aspectos totales o parciales de este acuerdo, en cuyo caso, la Parte que 
tenga que realizar la presentación deberá comunicárselo a la otra con 
carácter previo a que dicha presentación tenga lugar. 

 
 
Decimoprimera.- Derecho y obligación de información. 
 
11.1. TELEFONICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO deberán entregarse 

mutuamente, bajo la obligación de confidencialidad establecida en la estipulación décima 
del presente Contrato, la información relativa a las cuestiones que requieran  de 
adaptaciones tecnológicas de las redes de ambos operadores.  

 
La citada información habrá de entregarse con suficiente antelación a la puesta en servicio 
de las modificaciones a que se refieran, a fin de no causar perjuicios a la otra Parte. 

 
11.2. A los efectos indicados, y al menos dos veces al año, las Partes mantendrán reuniones 

informativas para las cuales, cada Parte elegirá a sus representantes. 
 
 
Duodécima.- Salvaguardia de los derechos de las partes. Propiedad de infraestructuras 
físicas. Propiedad intelectual e industrial. 
 
12.1. La firma de este Contrato no supondrá la renuncia por ninguna de las Partes a los 

derechos que puedan o pudieran corresponderles de acuerdo con la legislación aplicable 
en cada momento. 

 
12.2. Este acuerdo no supondrá renuncia alguna de las Partes en relación con los derechos de 

uso o propiedad que pudieran corresponderles, relativos a las infraestructuras físicas para 
el acceso al bucle de abonado. Ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de 
cada una de las partes con respecto al acceso completamente desagregado y al acceso 
compartido sin STB al bucle de abonado. 

 
12.3 Las Partes se garantizan mutuamente el respeto a los derechos de propiedad intelectual e 

industrial que a cada una correspondiesen respecto de la información intercambiada con 
motivo de este acuerdo. Del mismo modo, las Partes garantizan la máxima diligencia en 
evitar su vulneración por terceros en las actividades relacionadas con la ejecución del 
acuerdo. 

 
Asimismo, garantizarán que, de ningún modo, el ejercicio de tales derechos pueda dificultar 
o impedir, de hecho o de derecho, el acceso completamente desagregado o el acceso 
compartido sin STB al bucle propiedad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los términos 
previstos en el presente Contrato. 
 
En particular, las partes adoptarán las normas técnicas necesarias para el cumplimiento del 
Contrato. 

 
 
Decimotercera.- Secreto de las comunicaciones y protección de datos personales. 
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Ambas Partes colaborarán en la provisión de los medios técnicos y organizativos para asegurar el 
mantenimiento del secreto de las comunicaciones, en los términos establecidos en la legislación 
vigente. Asimismo, protegerán los datos personales de los Usuarios de los servicios soportados por 
sus redes, que deban ser intercambiados entre ellas con motivo de este acuerdo, y no harán otro 
uso diferente de dichos datos al que justifica su intercambio. 
 
 
Decimocuarta.- Comunicaciones entre las Partes. 
 
14.1.  DE TELEFONICA DE ESPAÑA A EL OPERADOR AUTORIZADO: 
 

Las comunicaciones dirigidas a EL OPERADOR AUTORIZADO en relación con este 
Contrato deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno.: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a 
TELEFONICA DE ESPAÑA por escrito. 

 
 
14.2.  DEL OPERADOR AUTORIZADO A TELEFONICA DE ESPAÑA: 
 

Las comunicaciones dirigidas a TELEFONICA DE ESPAÑA en relación con este Contrato, 
deberán enviarse a: 
 

 Departamento: 
 
Dirección: 

 
Tfno: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a EL 
OPERADOR AUTORIZADO por escrito. 

 
14.3. Adicionalmente, pueden existir otros puntos de contacto que serán identificados en los 

Anexos respectivos. 
 
14.4 Cualquier comunicación que sea requerida para los propósitos de este acuerdo deberá ser 

entregada por cualquier medio que permita acreditar fehacientemente su recepción (en 
mano, por correo certificado o por mensajero). En cualquier caso, esto no impedirá que 
dichas comunicaciones puedan ser anticipadas por fax o "e-mail". 

 
14.5. Se entenderá como fecha de recepción de cualquier comunicación: 
 

- la entregada en mano, el momento de la entrega. 
 
- la enviada por correo certificado, el primer día laborable después de la fecha de 

entrega registrada por Correos. 
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- la enviada por mensajero, el primer día laborable posterior a la fecha de entrega 

que aparece en una copia de la hoja de entrega firmada por el receptor al citado 
mensajero. 

 
 
Decimoquinta.- Criterios de resolución de conflictos entre las Partes. 
 
15.1 En caso de discrepancia entre las Partes sobre la interpretación,  modificación o ejecución 

del presente Contrato, las mismas se comprometen a emplear sus mejores esfuerzos para 
su resolución, evitando en la medida de lo posible, recurrir a litigios y pudiendo constituir al 
efecto un Comité de Resolución de Discrepancias, cuya actuación en ningún momento se 
considerará como arbitraje. 

 
15.2. El Comité de Resolución de Discrepancias estará compuesto por tres miembros que serán 

designados en la forma siguiente: uno por TELEFONICA DE ESPAÑA, otro por EL 
OPERADOR AUTORIZADO y el tercero, escogido, de común acuerdo entre ambos, entre 
personas de independencia y experiencia reconocidas en el sector, en el plazo de una 
semana desde la solicitud de constitución del Comité. Las Partes procurarán que los 
miembros del Comité sean personas que por sus conocimientos resulten las más 
adecuadas para gestionar la solución del caso concreto que se someta a su consideración. 

 
15.3. El Comité de Resolución de Discrepancias deberá constituirse en el plazo más breve 

posible a contar desde que alguna de las Partes haya solicitado su intervención. Una vez 
constituido el Comité, éste recogerá toda la información que estime necesaria, oirá a las 
Partes y propondrá cuantas fórmulas de conciliación considere oportunas. 

 
15.4 Si transcurriese una semana desde la solicitud de intervención del Comité sin que hubiese 

sido designado el tercer miembro independiente del mismo, o diez días desde dicha fecha 
sin que el Comité se haya constituido, o, por último, veinte días desde la constitución 
efectiva del Comité sin que se haya llegado a la solución de la controversia, se entenderá 
que la actuación del Comité ha resultado infructuosa. En tales casos de fracaso de las 
iniciativas de resolución de las discrepancias, cualquiera de las Partes podrá actuar 
conforme a derecho ante la autoridad administrativa o judicial competente. 

 
15.5 En todo caso, las Partes podrán acudir directamente a la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones para la resolución de la controversia, sin necesidad de someterse al 
procedimiento previsto en esta estipulación. 

 
 
Decimosexta.- Cesión del Contrato y cualquier otro negocio de efectos jurídicos y/o 
económicos análogos. 
 
Ninguna de las Partes podrá ceder ni transmitir total o parcialmente a terceros los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Contrato, sin la previa autorización escrita de la otra Parte. 
La cesión o transmisión deberá ser comunicada a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En caso de conflicto en la emisión de la autorización a la que se refiere la presente estipulación, el 
mismo se someterá a resolución vinculante de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados en 
relación con la compartición de infraestructuras y/o servicios asociados al acceso completamente 
desagregado o compartido sin STB al bucle de abonado. En este caso, no será necesaria 
autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
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Decimoséptima.- Vigencia y revisión del Contrato. 
 
17.1. El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de un 

año, a contar desde esa fecha.  
 
17.2. Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato se prorrogará automáticamente por períodos 

sucesivos de un año hasta el momento en que se produzca su extinción conforme a lo 
previsto en la estipulación decimoctava . 

 
17.3 El presente Contrato se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de cualquiera de 

las Partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 
 
17.3.1. Cambios normativos en materia de acceso al bucle de abonado, aplicables 

en España, que afecten a este acuerdo. 
  

17.3.2. Modificación de las condiciones técnicas de acceso al bucle de abonado 
por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la normativa 
vigente, incluida la publicación de una nueva Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado. En el caso de modificaciones económicas, se aplicará el 
procedimiento previsto en la estipulación quinta del presente Contrato. 

 
17.3.3. Modificación o transformación  de la inscripción que ostenta cualquiera de 

las Partes en el Registro de Operadores, siempre que ello no impida el 
cumplimiento por la misma de las obligaciones contenidas en el presente 
acuerdo. 

 
17.3.4. Petición de revisión general del Contrato, que podrá ser efectuada por 

cualquiera de las Partes con una antelación mínima de tres meses al 
término de cada sucesivo período de un año desde el inicio de la vigencia 
del Contrato. 

 
17.3.5. Otros cambios sustanciales de las circunstancias que afecten al Contrato. 

 
17.3.6. Solicitud de la incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, efectuada 

por cualquiera de las Partes. En tal caso la revisión se limitará a los 
aspectos del Contrato relacionados directamente con la introducción del 
nuevo servicio. 

 
17.4. Las negociaciones para la revisión del Contrato se ajustarán a las siguientes reglas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la estipulación 5.1. del mismo: 
 

17.4.1. Las Partes se comprometen a negociar de buena fe, respondiendo pronta y 
constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse 
recíprocamente de modo no discriminatorio y no exclusivo. 

 
17.4.2. Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos del 

Contrato, y, en particular, en caso de introducción de nuevos servicios no 
incluidos en este acuerdo y que estén incluidos en la Oferta de Acceso al 
Bucle de Abonado o se estén prestando a otros  operadores autorizados 
asimilables, la negociación se realizará, salvo acuerdo contrario, 
separando ambos sectores. 
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Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones técnicas, 
la revisión se pondrá en vigor provisionalmente, continuando 
separadamente la negociación de las materias económicas o comerciales. 

 
Durante dicha fase de vigencia provisional de la parte técnica, se aplicarán 
las condiciones económicas previstas en la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado para ese tipo de servicios, los precios que se estén aplicando a 
otros  operadores autorizados por esos servicios, o, si se tratase de 
servicios nuevos no incluidos en ninguna de estas categorías, los previstos 
en el acuerdo vigente o en la citada Oferta para los servicios que presenten 
mayor semejanza técnica al que es objeto de la negociación, salvo que las 
Partes acuerden otras condiciones provisionales. 

 
Si una vez alcanzado un consenso o preacuerdo sobre las cuestiones 
técnicas, las Partes no hubiesen alcanzado en el plazo de 15 días un 
acuerdo sobre las citadas condiciones económicas provisionales o sobre 
cuál servicio incluido en el acuerdo vigente presenta mayor semejanza con 
el que es objeto de la negociación, podrán someter esta cuestión a la 
decisión de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones con 
independencia de la continuación de la negociación para la revisión del 
acuerdo. Ello, sin perjuicio del derecho de las partes a instar en cualquier 
momento la actuación de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones para resolver los conflictos que se produzcan en 
relación con el acceso completamente desagregado o el acceso 
compartido sin STB al bucle de abonado. 

 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, se 
acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva, a 
esta fase provisional de las condiciones económicas definitivas. 

 
17.4.3 La Partes se obligan a proveerse mutuamente de toda la información 

esencial para el desarrollo de las negociaciones, bajo la obligación de 
confidencialidad establecida en la estipulación décima. 

 
17.4.4. Durante el desarrollo del proceso de negociación para la revisión del 

Contrato, se entenderá prorrogada provisionalmente en todo caso la 
vigencia de éste, salvo acuerdo de las Partes en otro sentido. 

 
17.5. Si las negociaciones para la revisión contractual no dan lugar a un acuerdo en el plazo de 

tres meses desde la solicitud de su inicio, cada una de las Partes podrá solicitar la 
intervención de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que ésta 
resuelva el conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del acuerdo. 

 
En los supuestos de solicitud de incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, previstos 
en el punto 17.3.6, si dicho servicio está ofreciéndose o prestándose a terceros o 
internamente a sí misma por la Parte que recibe la solicitud, el plazo de tres meses 
establecido en el párrafo anterior se reducirá a la mitad. La apreciación de la concurrencia 
de esta circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, 
someterse a la resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las reglas específicas para la revisión del contrato 
de ubicación de equipos, establecidas en el Anexo de Ubicación del presente Contrato. 

 
17.6. Las modificaciones del Contrato resultantes de su revisión se comunicarán a la Comisión 

del Mercado de las Telecomunicaciones a los efectos previstos en la normativa vigente. 
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Decimoctava.- Extinción del Contrato. 
 
18.1. El presente Contrato se extinguirá por las causas generales admitidas en Derecho y, en 

particular, por las siguientes: 
 

18.1.1. Por mutuo acuerdo de las Partes, manifestado expresamente por escrito. 
 

18.1.2. Por revocación, extinción, transformación o modificación, por cualquier 
causa, de la inscripción que ostente cualquiera de las Partes en el Registro 
de Operadores cuando, en este último supuesto, ello impida el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. La 
apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse 
por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
18.1.3. Por resolución fundada en incumplimiento por cualquiera de las Partes, de 

las obligaciones contenidas en este acuerdo, una vez transcurridos dos 
meses desde que la Parte cumplidora haya exigido a la otra, por escrito, el 
cumplimiento de las mencionadas obligaciones. La apreciación de la 
concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse por las partes de 
mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
18.1.4. Por la finalización del período inicial de vigencia o de la prórroga tácita 

indicados en la estipulación decimoséptima, siempre que una de las partes 
comunique por escrito a la otra su voluntad de excluir la prórroga del 
Acuerdo con una antelación mínima de dos meses.  

 
18.2. La extinción del Contrato por alguna de las causas previstas en la presente estipulación, no 

supone renuncia por ninguna de las Partes al ejercicio de las acciones que pudieran 
corresponderle en derecho. 

 
18.3. Asimismo, la extinción del Contrato no exonerará a las Partes del cumplimiento de sus 

obligaciones pendientes. 
 
18.4. Las Solicitudes de baja de acceso completamente desagregado o compartido sin STB se 

cumplimentarán por el OPERADOR AUTORIZADO consignando los datos que figuran en 
los ficheros incluidos como Apéndices II, IV y VI del Anexo de Servicios que acompaña a 
este Contrato.   

 
 
Decimonovena.- Compartición de infraestructuras y/o servicios por los operadores 
autorizados. 
 
OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados para la 
compartición de cualesquiera infraestructuras y/o recursos asociados al acceso completamente 
desagregado o compartido sin STB, debiendo TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecer todas las 
facilidades necesarias para que dicha compartición pueda llevarse a cabo, dentro del principio 
general de compartición de recursos entre operadores autorizados para el acceso al bucle de 
abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA.  
 
A estos efectos, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, quién 
únicamente será informada de los acuerdos de compartición que se suscriban con anterioridad a 
su entrada en vigor. 
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Vigésima.- Eficacia del Contrato. 
 
La declaración de nulidad de una o más cláusulas de este Contrato por parte de la Autoridad 
competente, no perjudicará la validez de las restantes, que conservarán su fuerza vinculante. En 
este caso las Partes se obligan a negociar una nueva cláusula sustitutoria de la anulada, que 
dentro de los términos ajustados a Derecho, y con estricto respeto a la resolución o sentencia que 
haya declarado la nulidad, guarde la mayor identidad de propósito con la cláusula anulada, en 
cuanto tal finalidad no hubiere sido declarada contraria al ordenamiento jurídico. 
 
 
Vigesimoprimera.- Otros. 
 
20.1. Las Partes podrán añadir enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato, que serán 

vinculantes para aquéllas desde la fecha de efecto, siempre que dichas enmiendas, 
modificaciones y anexos sean recogidos por escrito, firmados por un representante 
autorizado por las Partes y se incorporen al mismo. Se considerará que el término “este 
Contrato” o “el presente Contrato” incluye cualquier enmienda, modificación y anexos 
futuros. 

 
20.2. Salvo por las enmiendas, anexos o modificaciones por escrito que se realicen después de 

celebrar este acuerdo, el presente Contrato representa la totalidad del acuerdo alcanzado 
entre las Partes con respecto al acceso completamente desagregado y compartido sin STB 
al bucle de abonado, e invalida todas las negociaciones, declaraciones y acuerdos orales y 
escritos anteriores.  

 
Se exceptúan de lo dispuesto en esta estipulación, los acuerdos que las Partes hayan 
alcanzado en relación con la ubicación de los equipos de los OPERADORES 
AUTORIZADOS, que se regirán por sus estipulaciones particulares. 

 
20.3. Cada Parte soportará los gastos y costes de todo tipo que le haya ocasionado la 

negociación y firma del presente Contrato. 
 
20.4. Las citadas enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato deberán ser comunicados 

a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
En prueba de conformidad, se firma este Contrato en ejemplar duplicado, uno de los cuales se 
entrega en este acto al OPERADOR AUTORIZADO. 
 
En .................. a .............. de ................. de ............................ 
 
 
 
 
 
Por el OPERADOR AUTORIZADO                 Por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
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 CONTRATO-TIPO PARA LA PROVISIÓN POR “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” DEL 
ACCESO  COMPARTIDO AL BUCLE DE ABONADO DE SU RED PÚBLICA TELEFÓNICA FIJA. 
 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte, D. .................. , con NIF nº ................., en nombre y representación de 
...................... (en adelante, el OPERADOR AUTORIZADO), con domicilio social en ............., C.I.F. 
nº ..............., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha ............., 
otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el número ........... de 
su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al Tomo ......, Libro .........., 
Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 

De otra parte, D. ................... , con NIF nº ............., en nombre y representación de “TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA, S.A.U.” (en adelante, TELEFONICA DE ESPAÑA), con domicilio social en ............... , 
C.I.F. nº .........., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha ............., 
otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el número ........... de 
su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al Tomo ......, Libro .........., 
Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 
 
 
     EXPONEN 
 
  
I. TELEFONICA DE ESPAÑA es propietaria del bucle de abonado de su  red pública 

telefónica fija. 
 
II.  El OPERADOR AUTORIZADO se encuentra interesado en contratar el acceso  

COMPARTIDO al bucle de abonado de la red pública telefónica fija propiedad de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones – 
excluidas las frecuencias vocales, en función de la habilitación de que disponga, 
conforme a las condiciones establecidas en la legislación vigente, que expresamente 
declara conocer y aceptar. 

 
III. El OPERADOR AUTORIZADO declara haber notificado a la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones el inicio de una actividad de explotación de una determinada red o la 
prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas. 

 
IV. Las relaciones entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO se 

regirán, de modo general por la normativa vigente en cada momento en materia de 
telecomunicaciones en España y en especial por el presente Contrato. 

 

Cada uno de los intervinientes asegura que el Poder con que actúa no ha sido revocado ni 
limitado, y que es bastante para obligar a sus representadas en virtud de este acto. 
Asimismo, las Partes (en adelante y conjuntamente, las “Partes”), reconociéndose 
mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, suscriben el presente 
Contrato sobre la base de las siguientes 
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    ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.-   Estructura del Contrato. 
 
1.1. Este Contrato se estructura de acuerdo al siguiente esquema: 
 

 Cuerpo General: En el mismo están recogidos los principios fundamentales que gobiernan 
el acuerdo entre ambas entidades, así como los elementos formales y legales que regulan 
las relaciones entre las mismas 

 
 Anexo de Servicios (I): Recoge la enumeración, definición y descripción de los  Servicios 

relativos al acceso compartido al bucle de abonado que TELEFONICA DE ESPAÑA presta 
al OPERADOR AUTORIZADO. Contiene los ficheros de solicitud de alta y de baja en los 
servicios contratados (Apéndices I a VI).  

 
 Anexo de Precios (II): Recoge las contraprestaciones económicas a que da lugar la 

prestación de los Servicios recogidos en el Anexo de Servicios. 
 

 Anexo de Facturación (III): Recoge todos los aspectos relativos a la facturación de los 
distintos tipos de Servicios así como del procedimiento a seguir para la liquidación de 
penalizaciones en las que incurra TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
 Anexo de Calidad (IV): Recoge los parámetros de calidad garantizados relativos al tiempo 

de provisión del servicio, tiempo de mantenimiento y otros parámetros de calidad que son 
indicadores del buen seguimiento de los servicios relativos al acceso al bucle de abonado. 

 
 Anexo Técnico (V): Recoge las condiciones técnicas relacionadas con el acceso 

desagregado y el uso de los bucles de abonado, las especificaciones técnicas de acceso al 
bucle de abonado y el plan de gestión del par de cobre en la planta de Telefónica de  
España 

 
 Anexo de Ubicación: recoge el acuerdo para la provisión por Telefónica de España, S.A.U. 

del servicio de ubicación en las modalidades de acceso completamente desagregado y 
compartido al bucle de abonado, suscrito en fecha ....... 

 
 Proyecto Técnico, bien sea acordado con anterioridad a la firma del Acuerdo o se acuerde 

en lo sucesivo, así como los documentos por los que se desarrolle dicho proyecto. 
 
1.2. Los Anexos que, en su caso, se incorporen a este Contrato, podrán llevar Apéndices 

asociados, si así fuera decidido por las Partes. 
 
1.3. Los Anexos y los Apéndices que acompañan a este Contrato, así como las futuras 

actualizaciones o adiciones que se incorporen al mismo, convenientemente firmados por 
ambas Partes, formarán parte integrante del Contrato, y las obligaciones que de su 
contenido se desprenden serán exigibles desde la fecha de su firma, salvo acuerdo en 
contrario sobre la fecha de entrada en vigor. 

 
 
Segunda.-  Objeto del Contrato y Condiciones de prestación. 
 
2.1. Mediante este Contrato, TELEFÓNICA DE ESPAÑA se compromete a ofrecer al 

OPERADOR AUTORIZADO el acceso compartido al bucle de abonado, con las 
características y en las condiciones técnicas y económicas que se detallan en el Anexo de 
Servicios y Anexo de Precios mencionados en la estipulación PRIMERA. 

 



 

Contrato tipo acceso desagregado compartido Anexo 2-21 

A los efectos de este Contrato, se entiende por acceso  compartido al bucle o subbucle de 
abonado en servicio, la conexión a la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA que permite al 
OPERADOR AUTORIZADO el uso de frecuencias no vocales del espectro sobre dicho 
bucle o subbucle de abonado, manteniéndose por TELEFÓNICA DE ESPAÑA la 
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público.  

 
2.2. El OPERADOR AUTORIZADO deberá consignar los datos que figuran en los ficheros de 

solicitud de alta que se recogen en los Apéndices I, III y V del Anexo de Servicios de este 
Contrato. 

 
2.3. OPERADOR AUTORIZADO obtendrá manifestación del consentimiento por el abonado 

actual, con carácter previo a la solicitud de acceso al bucle correspondiente cursada a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA. En dicha petición deberá constar de manera expresa la 
decisión del abonado de contratar servicios con OPERADOR AUTORIZADO, 
especificando la modalidad de acceso. 

 
2.4. OPERADOR AUTORIZADO informará al abonado por escrito y de manera detallada, con 

carácter previo a que éste realice la petición a la que se refiere el apartado anterior, de las 
características de prestación de los servicios de telecomunicación una vez desagregado su 
bucle de abonado en servicio. 

 
 
Tercera.-  Servicios relativos al bucle de abonado. 
 
3.1. Los Servicios de acceso compartido al bucle de abonado son el conjunto de prestaciones 

que, previa solicitud del OPERADOR AUTORIZADO, TELEFONICA DE ESPAÑA provee al 
mismo con el fin de lograr los objetivos descritos en la estipulación segunda. Dichos 
Servicios se proveerán en los plazos y según las condiciones previstas en el Anexo de 
Servicios. 

 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión del servicio de 
prolongación de par relativo al acceso compartido al bucle de abonado cuya 
responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en 
los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  

 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión del resto de los 
servicios relativos al acceso compartido al bucle de abonado cuya responsabilidad sea de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en los correspondientes 
Acuerdos de Nivel de Servicio  

 
Todas las penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación séptima del presente Contrato. 

 
3.2. En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la reparación de averías cuya 

responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en 
los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  

 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de uno o 
varios operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior de la 
demanda, y que el volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de los tiempos 
de provisión garantizados, así como en los supuestos de fuerza mayor, las partes 
contratantes acuerdan que TESAU solicitará a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones el reconocimiento de tales circunstancias de exceso de pedidos o 
fuerza mayor, con el fin de que no sean aplicables las penalizaciones asociadas. 
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Estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación séptima del presente Contrato. 

 
3.3. La enumeración, definición y descripción de los Servicios de acceso  compartido, que  

TELEFONICA DE ESPAÑA se obliga a proveer al OPERADOR AUTORIZADO a solicitud 
de éste, se encuentran recogidos en el Anexo de Servicios, en el que igualmente se recoge 
el procedimiento de petición de los mismos. 

 
El acceso compartido incluye los siguientes servicios asociados: 

 
Tendido de cable interno: contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 
pares, entre el repartidor de pares de cobre de abonado (RPCA) y el repartidor del 
operador (RdO) coubicado, así como la instalación del RdO si así lo requiere el Operador.  

 
Tendido de cable externo: contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 
pares, entre el RPCA y el RdO, cuando el RdO se encuentra situado fuera del edificio que 
alberga al RPCA (modalidad de ubicación distante). Incluye la instalación del RdO si así lo 
requiere el Operador.  
 
Prolongación del par: contempla la prolongación de un par, desde el RPCA hasta el PTR 
correspondiente, así como el mantenimiento del mismo.  

 
En este último servicio, el OPERADOR AUTORIZADO deberá proporcionar a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA los datos correspondientes al abonado usuario del par. 

  
Servicio de entrega de señal a la red del OPERADOR AUTORIZADO: mediante este 
servicio, TELEFÓNICA DE ESPAÑA entrega a un OPERADOR ubicado la señal 
procedente de los equipos situados en el interior de las dependencias de TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA. Este servicio viene desarrollado en el Capítulo 2 del Anexo de Servicios. 

 
Servicio de Provisión de Información: comprende los siguientes servicios que se recogen 
en el Anexo de Servicios: 
 
d) “Punto de Acceso Seguro”: TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecerá al OPERADOR 

AUTORIZADO un acceso seguro para realizar peticiones y consultas, con objeto de 
facilitar la provisión y tramitación de los servicios, así como realizar un seguimiento de 
los mismos, incluido el mantenimiento. 

 
e) Provisión de información: mediante estos servicios, TELEFÓNICA DE ESPAÑA 

proporcionará al OPERADOR AUTORIZADO el acceso a la información relativa a las 
centrales donde se encuentra los repartidores, áreas urbanas atendidas por repartidor, 
espacios disponibles en edificios, relación de pares, así como características 
topológicas de los pares de abonado. 

 
f) Servicios de caracterización de pares de abonado: mediante estos servicios, 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA proporcionará al OPERADOR AUTORIZADO información 
más completa sobre si un bucle específico soportaría o no un determinado servicio. El 
OPERADOR  AUTORIZADO podrá solicitar información para un par concreto de forma 
previa a la petición del acceso compartido a dicho par.  

 
 
3.4. Ambas Partes reconocen que con posterioridad a la firma de este Contrato, se podrá 

acordar la prestación de Servicios distintos a los solicitados inicialmente. Una vez acordada 
tal prestación, mediante el procedimiento de revisión establecido en la estipulación 
decimoséptima, estos Servicios se incorporarán, en forma de apéndices, al presente 
Contrato. 
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Cuarta.-  Relaciones entre las Partes 

 
Ambas Partes se reconocen mutuamente como el único interlocutor válido de todas y cada una de 
las actuaciones que se deriven del desarrollo, aplicación y ejecución del contenido de este 
Contrato. 

 
 
Quinta.-  Condiciones económicas. 
 
5.1. Precios. 
 

Los precios aplicables a cada Servicio de acceso  compartido al bucle de abonado se 
establecen en el Anexo de Precios. 
 
Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por autoridad administrativa o 
judicial, incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la Oferta de Acceso al 
Bucle de Abonado, afecten a todas o a parte de las condiciones económicas establecidas 
en este Contrato, su contenido modificará el presente Contrato previa solicitud escrita de 
una de las partes a la otra. La modificación entrará en vigor desde la fecha de la 
notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o condiciones económicas 
referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se obligan a formalizar por 
escrito la modificación de este Contrato en el plazo de cinco días desde la fecha de 
recepción de la solicitud efectuada por una de las partes a la otra. 

 
5.2. Facturación y Pago. 

 
TELEFONICA DE ESPAÑA facturará y cobrará al OPERADOR AUTORIZADO los importes que 
procedan como consecuencia de la prestación de los diferentes Servicios, de acuerdo a la 
periodicidad y cuantía que figuran en el Anexo de Precios y en el apartado quinto de la OBA 
relativo a la facturación. 
 
5.3. Mecanismos de aseguramiento de pago. 
 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA podrá exigir al OPERADOR AUTORIZADO la constitución de 
una garantía para el aseguramiento del pago (en adelante, garantía) en los siguientes 
supuestos y con las condiciones siguientes: 

 
1. Con anterioridad a la efectiva prestación del servicio de acceso al bucle, se podrá exigir 
la constitución de garantía al operador interesado en el mismo, cuando éste se encuentre 
en alguno de los supuestos de situación concursal declarada por el juzgado o la menos 
solicitada por el deudor, o las empresas matrices, socios de referencia, empresas 
fusionadas, absorbidas o que hubieran asumido expresamente los derechos y obligaciones 
de la empresa anterior en cuanto al negocio objeto de la misma del operador que pretenda 
tener acceso, se hayan producido impagos sin causa justificada en derecho o demoras en 
el pago de al menos dos facturas giradas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
La cuantía de la garantía se compondrá de los siguientes importes: 

 
• El valor medio (entendido como cuota no recurrente a abonar) de los proyectos de 
entrega de señal durante el año inmediatamente anterior a la firma del contrato multiplicado 
por el número medio de proyectos realizado por operador en el mercado, multiplicado, a su 
vez, por 2. 
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• El valor medio (entendido como cuota no recurrente a abonar) de los proyectos de 
tendido de cable (externo o interno, según el caso) durante el año inmediatamente anterior 
a la firma del contrato multiplicado por el número medio de proyectos realizados por 
operador en el mercado, multiplicándose, a su vez, por 2. 

  
▪ El importe global de la cuota de alta del número medio de bucles desagregados por 
operador en el mercado, multiplicado por 2. 

 
El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la 
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
Una vez constituida la garantía los operadores intervinientes deberán notificar esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
La primera revisión de la garantía se hará semestralmente y teniendo en cuenta que el 
importe garantizado supere en más de un 10% a la facturación media real de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los seis últimos meses, salvo si la variación es a la baja, en 
cuyo caso, será el operador entrante el que decida si modifica o no la garantía. 

 
En cuanto a la vigencia de la garantía, se establecen dos circunstancias a diferenciar: 

 
• Por un lado, la garantía tendría una duración inicial de 12 meses, transcurrido el cual se 
revisaría de acuerdo con las normas de valoración que se establecen para el caso de 
constitución de garantías una vez han transcurrido más de 12 meses desde la prestación 
del servicio de acceso al bucle de abonado. 
 
• Por otro, un plazo de 18 meses de duración total, en el que transcurrido de forma 
consecutiva dicho tiempo sin producirse demora alguna en el pago desaparecería la 
obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del mismo. Transcurrido el 
citado plazo TELEFÓNICA DE ESPAÑA procederá a la devolución de la garantía al 
OPERADOR AUTORIZADO dentro del mes siguiente, debiendo notificarse esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Los plazos de vigencia comenzarán a computarse desde el momento en que se constituyó 
la garantía. 

 
2. Con posterioridad al comienzo de la prestación del servicio de acceso al bucle, se podrá 
exigir la constitución de garantía cuando el operador se encuentre en alguno de los 
supuestos de situación concursal declarada por el juzgado o al menos solicitada por el 
deudor, y también una vez que se constate la existencia de impagos sin causa justificada 
en derecho o demoras en el pago de dos facturas emitidas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
relativas a servicios de acceso prestados en el marco del presente contrato o a servicios 
distintos al acceso. Para ello se considera constatada la existencia de impagos o demoras 
en el pago cuando se emiten las facturas y se presentan a su cobro conforme a las normas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

 
La cuantía de la garantía se compondrá, para el supuesto de prestación del servicio de 
acceso al bucle durante un plazo igual o inferior a 12 meses, de los importes resultantes de 
la aplicación de las normas de valoración establecidas anteriormente para el supuesto de 
la constitución de garantías anteriores a la efectiva prestación del servicio. 

 
Para el supuesto de que el servicio se venga prestando durante más de 12 meses, se 
tomará la media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos tres meses 
correspondientes a los servicios de acceso al bucle que se estén actualmente prestando en 
el marco de Acuerdo. 
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El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la 
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
Una vez constituida la garantía los operadores intervinientes deberán notificar esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Asimismo, la garantía constituida siguiendo estas normas será renovada anualmente, pero 
conforme a lo ya manifestado en el anterior supuesto se revisará teniendo en cuenta la 
media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos seis meses siempre 
que la diferencia al alza de esta cantidad sea superior al 10% sobre la cantidad 
inicialmente avalada, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el operador 
entrante el que decida si modifica o no la garantía. 

 
En cuanto a la vigencia total de esta garantía, al igual que en el supuesto anterior, será de 
18 meses, transcurrido el cual de forma consecutiva sin producirse demora alguna en el 
pago, desaparecerá la obligación de constituir la garantía, produciéndose la cancelación 
del mismo. El referido plazo comenzará a computarse desde el momento en que se 
constituyó la garantía. 
 
Transcurrido los 18 meses desde la constitución de la garantía, TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA procederá a la devolución de la misma al OPERADOR AUTORIZADO dentro del 
mes siguiente, debiendo notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 

 
Para los dos supuestos anteriormente expuestos (constitución de garantía antes de la 
prestación efectiva del servicio o durante la prestación del mismo durante un periodo igual 
o inferior a 12 meses, y constitución de garantía tras un período superior a 12 meses de 
prestación del servicio), y en el caso de que el servicio de acceso al bucle hubiera sido 
desconectado en la forma legalmente establecida y se hubiera ejecutado la fianza, la 
rehabilitación del servicio de acceso al bucle, tendrá lugar: 
 
• En el caso de que no existiese garantía, o ésta resultara insuficiente, a partir del momento 
en que la parte deudora satisfaga el total de la deuda, entendiéndose incluidos dentro de 
dicha deuda los costes en que haya incurrido TELEFÓNICA DE ESPAÑA por los trabajos 
necesarios para rehabilitar el servicio, previamente cerrada. 
 
• En el caso de que existiese garantía y su cuantía fuera superior al importe de la deuda, el 
importe sobrante se aplicará al pago de los costes a los que se refiere el párrafo anterior y 
si continuase existiendo se aplicaría en la compensación de los pagos por prestación de 
servicios de acceso al bucle de abonado. 

 
Sólo se ejecutará la garantía por las cantidades efectivamente vencidas e impagadas por 
los servicios objeto del Acuerdo y, en su caso, por los costes en los que haya incurrido 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA para rehabilitar los servicios de acceso al bucle de abonado 
previamente restringidos, debiendo comunicarse previamente al operador su intención de 
proceder a la ejecución del mismo en el plazo de cinco días, indicando la cuantía a ejecutar 
y la causa en la que se ampara para ello. Una vez ejecutada la garantía, deberá notificarse 
esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Finalmente, en el caso de extinción de la relación contractual entre TESAU y el 
OPERADOR AUTORIZADO, y una vez cumplida la obligación de pago de los servicios por 
éste último, TELEFÓNICA DE ESPAÑA procederá a la devolución de la garantía en el 
plazo de un mes desde la solicitud de devolución formulada por el operador autorizado, 
debiendo notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 

 
5.4. Retraso en el pago. 
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5.4.1. En el supuesto de que el OPERADOR AUTORIZADO no realice el pago puntual de 

alguna cantidad debida, automáticamente se colocará en situación de mora, sin 
necesidad de requerimiento alguno por parte de TELEFONICA DE ESPAÑA. 
Desde el momento en que el OPERADOR AUTORIZADO incurra en mora, 
quedará obligado al abono de los intereses correspondientes. 

 
5.4.2  Las cantidades objeto de discrepancia entre las Partes, una vez reconocida la 

procedencia del cobro, devengarán intereses de demora desde el momento en que 
debieron ser pagadas hasta la fecha efectiva de su pago, calculándose dichos 
intereses sobre la cantidad que finalmente resulte. 

 
En caso de que OPERADOR AUTORIZADO discrepase de las cantidades 
facturadas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA,  se lo notificará en un plazo máximo de 
tres días hábiles desde la recepción de la factura correspondiente, expresando la 
cuantía y las razones que fundamentan la discrepancia. En tal caso, el pago se 
producirá en la cantidad no controvertida, remitiéndose la cantidad en litigio al 
procedimiento general de resolución de conflictos previsto en la estipulación 
decimoquinta del presente Contrato. 

 
5.4.3. El tipo de interés aplicable a las cantidades debidas en concepto de mora será el 

MIBOR a 30 días más un margen de 0,5 puntos porcentuales si el retraso respecto 
a la fecha de vencimiento es igual o inferior a 30 días y el MIBOR a 30 días más un 
margen de 2 puntos porcentuales si este es superior. Se entenderá por MIBOR el 
que figure en la pantalla MIBOR de Reuters para plazos de un mes a las 11 horas 
de la mañana del día hábil siguiente al de la fecha de vencimiento de la factura. 

 
5.4.4. A los efectos previstos en el apartado 5.3.3 precedente, y para el caso de: 

 
5.4.4.1. Modificación de la composición y/o definición del índice 

correspondiente, o 
 

5.4.4.2. Desaparición del referido índice mediante su sustitución por índice 
equivalente o de misma naturaleza, o 

 
5.4.4.3. Modificación o sustitución del organismo competente para la 

publicación de los índices correspondientes o las posibles 
modificaciones de las modalidades de publicaciones de los 
mismos,  

 
Serán de aplicación automática e inmediata aquellos índices resultantes de las 
correspondientes modificaciones y/o sustituciones anteriormente referidas y que 
sean fruto del proceso de introducción del Euro.  

 
5.5. Impuestos. 
 
Todos los tributos, de cualquier clase, actuales y futuros, que se devenguen como consecuencia 
de la formalización o cumplimiento del presente Contrato, serán satisfechos por las partes según la 
ley. 
 
 
 
5.6. Reembolsos. 

 
Cuando existan derechos de reembolso a favor de OPERADOR AUTORIZADO, TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA quedará obligada a centralizar los flujos de cobro y pago entre los diferentes operadores 
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autorizados, siempre que no exista comunicación en contra por parte de los mismos. TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA habrá de abonar entonces las cantidades correspondientes a los operadores 
autorizados sin necesidad de requerimiento por parte de éstos. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA abonará a OPERADOR AUTORIZADO la compensación económica 
que le corresponda en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la provisión del 
servicio correspondiente solicitado por el nuevo operador. 
 
 
Sexta.- Fraude y morosidad. 
 
6.1. Las Partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para definir procedimientos 

de prevención de posibles fraudes. 
 
6.2. En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios de 

la red de una Parte no son trasladables a la otra Parte, salvo por incumplimiento de las 
obligaciones que las Partes asuman. 

 
6.3. Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, las Partes se intercambiarán las 

informaciones oportunas, permitidas por la legislación vigente, que ambas acuerden. 
 
6.4. Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperarán, para 

comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 
 
 
Séptima.- Responsabilidad de las Partes. 
 
7.1. Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 

por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato y sus Anexos. 

 
En particular, cada parte responderá frente al otro de los daños y perjuicios derivados del 
hecho de que, por sus acciones u omisiones, la calidad de los servicios relativos al bucle 
de abonado al que se refiere la estipulación tercera no cumpla con los parámetros de 
calidad del servicio establecidos en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado y en la 
estipulación octava del presente Contrato. Los plazos de provisión del acceso compartido y 
sus recursos asociados constituyen parte esencial de los citados parámetros de calidad del 
servicio. 

 
7.2. No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 

causados por fuerza mayor. En estos supuestos, la Parte afectada pondrá en conocimiento 
de la otra la concurrencia de algunos de los supuestos indicados; si es posible, su duración 
estimada; y en todo caso, el momento de su cesación. 

 
7.3. Cada parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por dicha razón, cada una 

de las partes de este acuerdo sólo podrá exigir a la otra las responsabilidades en las que 
hubiese podido incurrir por la prestación de los servicios contemplados en el presente 
Contrato. 

 
 
 
Octava.-  Calidad del servicio. 
 
La calidad de los servicios ofrecidos por TELEFÓNICA DE ESPAÑA se ajustará a lo dispuesto en 
el Anexo de Calidad. 
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En el supuesto de indisponibilidad en el acceso al bucle de abonado imputable a TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, se estará a lo dispuesto en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado con respecto al 
tratamiento de incidencias, dando lugar a la penalización prevista en los correspondientes 
Acuerdos de Nivel de Servicio, salvo en aquellos supuestos en los que la interrupción sea 
responsabilidad del usuario, del OPERADOR AUTORIZADO, o consecuencia de situaciones de 
fuerza mayor o de exceso de peticiones. 
 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de uno o varios 
operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior de la demanda, y que el 
volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de los tiempos de provisión garantizados, 
así como en los supuestos de fuerza mayor, las partes contratantes acuerdan que TESAU 
solicitará a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el reconocimiento de tales 
circunstancias de exceso de pedidos o fuerza mayor, con el fin de que no sean aplicables las 
penalizaciones asociadas. 
 
 
Novena.-  Restricción del acceso al bucle. 
 
TELEFONICA DE ESPAÑA podrá restringir el acceso al bucle de abonado y su utilización por parte 
del OPERADOR AUTORIZADO, en los términos previstos en la normativa vigente. 
 
Cualquier restricción en el uso del acceso compartido al bucle de abonado deberá estar basada en 
criterios objetivos, en relación con su viabilidad técnica o protección de los requisitos esenciales, y 
respetar los principios de transparencia, proporcionalidad y no discriminación. 
 
 
Décima.-  Confidencialidad. 
 
10.1. Tendrá la consideración de información confidencial toda información susceptible de ser 

revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que se invente en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este acuerdo, que una Parte señale o designe como confidencial a la otra. No tendrá la 
consideración de información confidencial aquélla que hubiese sido previamente obtenida 
por medios lícitos y/o posterior e independientemente desarrollada, en cualquier momento, 
por empleados o prestadores de servicios de la Parte receptora que no hayan tenido 
acceso total o parcialmente a la misma. 

 
Las Partes adoptarán las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial de 
dicha información asumiendo las siguientes obligaciones: 

 
10.1.1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea 

destinada. 
 

10.1.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a aquellas 
personas físicas o jurídicas que, prestando, en ambos casos, sus servicios 
para EL OPERADOR AUTORIZADO o para TELEFONICA DE ESPAÑA, 
necesiten la información para el desarrollo de tareas para las que el uso de 
esta información sea estrictamente necesaria. 

 
A este respecto, la Parte receptora de la información advertirá a dichas 
personas físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la 
confidencialidad, velando por el cumplimiento de las mismas.  

 
10.1.3. Comunicar a la otra Parte toda filtración de información de la que tengan o 

lleguen a tener conocimiento producida por la infidelidad de las personas 



 

Contrato tipo acceso desagregado compartido Anexo 2-29 

que hayan accedido a la información confidencial, bien entendido que esa 
comunicación no exime a la Parte que haya incumplido el presente 
compromiso de confidencialidad, de responsabilidad, pero si la incumple 
dará lugar a cuantas responsabilidades se deriven de dicha omisión en 
particular. 

 
10.1.4. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las Partes, 

al estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de este acuerdo, 
asumiendo la Parte receptora de la información confidencial la 
responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado por ella o por las 
personas físicas o jurídicas a las que haya permitido el acceso a la 
información confidencial. El intercambio de información confidencial, no 
supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o derecho expreso o 
implícito para el uso de patentes, licencias o derechos de autor, propiedad 
de la Parte que revele la información. 

 
10.1.5. No desvelar ni revelar la información de una de las Partes a terceras 

personas salvo autorización previa y escrita de dicha Parte. En especial, 
ninguna de las Partes podrá, sin autorización escrita de la otra, hacer 
público a través de cualquier medio de difusión pública el contenido del 
presente acuerdo. 

 
Queda exceptuada de dicho requisito la publicación de la información que 
haya de efectuarse de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable. 

 
10.1.6. Mantener vigente este compromiso de confidencialidad durante la vigencia 

de este Contrato y durante un periodo de 5 años a partir de la terminación 
del mismo. 

 
10.2. Lo establecido en esta estipulación no será de aplicación a ninguna información sobre la 

que cualquiera de las Partes pudiera demostrar: 
 

10.2.1. Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
 

10.2.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma 
pasara a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de 
confidencialidad por la Parte que recibiera dicha información. 

 
10.2.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la Parte que la recibiera ya 

estuviera en posesión de la misma por medios lícitos. 
 

10.2.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra Parte para desvelar la 
información. 

 
10.2.5. Que haya sido solicitada, conforme a la normativa vigente, por la Comisión 

del Mercado de las Telecomunicaciones u otras Autoridades 
Administrativas o Judiciales competentes que deban pronunciarse sobre 
aspectos totales o parciales de este acuerdo, en cuyo caso, la Parte que 
tenga que realizar la presentación deberá comunicárselo a la otra con 
carácter previo a que dicha presentación tenga lugar. 

 
Decimoprimera.- Derecho y obligación de información. 
 
11.1. TELEFONICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO deberán entregarse 

mutuamente, bajo la obligación de confidencialidad establecida en la estipulación décima 
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del presente Contrato, la información relativa a las cuestiones que requieran de 
adaptaciones tecnológicas de las redes de ambos operadores. 

 
La citada información habrá de entregarse con suficiente antelación a la puesta en servicio 
de las modificaciones a que se refieran, a fin de no causar perjuicios a la otra Parte. 

 
11.2. A los efectos indicados, y al menos dos veces al año, las Partes mantendrán reuniones 

informativas para las cuales, cada Parte elegirá a sus representantes. 
 
 
Duodécima.- Salvaguardia de los derechos de las partes. Propiedad de infraestructuras 
físicas. Propiedad intelectual e industrial. 
 
12.1. La firma de este Contrato no supondrá la renuncia por ninguna de las Partes a los 

derechos que puedan o pudieran corresponderles de acuerdo con la legislación aplicable 
en cada momento. 

 
12.2. Este acuerdo no supondrá renuncia alguna de las Partes en relación con los derechos de 

uso o propiedad que pudieran corresponderles, relativos a las infraestructuras físicas para 
el acceso al bucle de abonado. Ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de 
cada una de las partes con respecto al acceso compartido al bucle de abonado. 

 
12.3 Las Partes se garantizan mutuamente el respeto a los derechos de propiedad intelectual e 

industrial que a cada una correspondiesen respecto de la información intercambiada con 
motivo de este acuerdo. Del mismo modo, las Partes garantizan la máxima diligencia en 
evitar su vulneración por terceros en las actividades relacionadas con la ejecución del 
acuerdo. 

 
Asimismo, garantizarán que, de ningún modo, el ejercicio de tales derechos pueda dificultar 
o impedir, de hecho o de derecho, el acceso compartido al bucle propiedad de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los términos previstos en el presente Contrato. 
 
En particular, las partes adoptarán las normas técnicas necesarias para el cumplimiento del 
Contrato. 

 
 
Decimotercera.- Secreto de las comunicaciones y protección de datos personales. 
 
Ambas Partes colaborarán en la provisión de los medios técnicos y organizativos para asegurar el 
mantenimiento del secreto de las comunicaciones, en los términos establecidos en la legislación 
vigente. Asimismo, protegerán los datos personales de los Usuarios de los servicios soportados por 
sus redes, que deban ser intercambiados entre ellas con motivo de este acuerdo, y no harán otro 
uso diferente de dichos datos al que justifica su intercambio. 
 
 
Decimocuarta.- Comunicaciones entre las Partes. 
 
14.1.  DE TELEFONICA DE ESPAÑA A EL OPERADOR AUTORIZADO: 
 

Las comunicaciones dirigidas a EL OPERADOR AUTORIZADO en relación con este 
Contrato deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
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Tfno.: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a 
TELEFONICA DE ESPAÑA por escrito. 

 
14.2.  DEL OPERADOR AUTORIZADO A TELEFONICA DE ESPAÑA: 
 

Las comunicaciones dirigidas a TELEFONICA DE ESPAÑA en relación con este Contrato, 
deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a EL 
OPERADOR AUTORIZADO por escrito. 

 
14.3. Adicionalmente, pueden existir otros puntos de contacto que serán identificados en los 

Anexos respectivos. 
 
14.4. Cualquier comunicación que sea requerida para los propósitos de este acuerdo deberá ser 

entregada por cualquier medio que permita acreditar fehacientemente su recepción (en 
mano, por correo certificado o por mensajero). En cualquier caso, esto no impedirá que 
dichas comunicaciones puedan ser anticipadas por fax o "e-mail". 

 
14.5. Se entenderá como fecha de recepción de cualquier comunicación: 
 

- la entregada en mano, el momento de la entrega. 
 
- la enviada por correo certificado, el primer día laborable después de la fecha de 

entrega registrada por Correos. 
 
- la enviada por mensajero, el primer día laborable posterior a la fecha de entrega 

que aparece en una copia de la hoja de entrega firmada por el receptor al citado 
mensajero. 

 
 
Decimoquinta.- Criterios de resolución de conflictos entre las Partes. 
 
15.1. En caso de discrepancia entre las Partes sobre la interpretación,  modificación o ejecución 

del presente Contrato, las mismas se comprometen a emplear sus mejores esfuerzos para 
su resolución, evitando en la medida de lo posible, recurrir a litigios y pudiendo constituir al 
efecto un Comité de Resolución de Discrepancias, cuya actuación en ningún momento se 
considerará como arbitraje. 

 
15.2. El Comité de Resolución de Discrepancias estará compuesto por tres miembros que serán 

designados en la forma siguiente: uno por TELEFONICA DE ESPAÑA, otro por EL 
OPERADOR AUTORIZADO y el tercero, escogido, de común acuerdo entre ambos, entre 
personas de independencia y experiencia reconocidas en el sector, en el plazo de una 
semana desde la solicitud de constitución del Comité. Las Partes procurarán que los 
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miembros del Comité sean personas que por sus conocimientos resulten las más 
adecuadas para gestionar la solución del caso concreto que se someta a su consideración. 

 
15.3. El Comité de Resolución de Discrepancias deberá constituirse en el plazo más breve 

posible a contar desde que alguna de las Partes haya solicitado su intervención. Una vez 
constituido el Comité, éste recogerá toda la información que estime necesaria, oirá a las 
Partes y propondrá cuantas fórmulas de conciliación considere oportunas. 

 
15.4 Si transcurriese una semana desde la solicitud de intervención del Comité sin que hubiese 

sido designado el tercer miembro independiente del mismo, o diez días desde dicha fecha 
sin que el Comité se haya constituido, o, por último, veinte días desde la constitución 
efectiva del Comité sin que se haya llegado a la solución de la controversia, se entenderá 
que la actuación del Comité ha resultado infructuosa. En tales casos de fracaso de las 
iniciativas de resolución de las discrepancias, cualquiera de las Partes podrá actuar 
conforme a derecho ante la autoridad administrativa o judicial competente. 

 
15.5 En todo caso, las Partes podrán acudir directamente a la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones para la resolución de la controversia, sin necesidad de someterse al 
procedimiento previsto en esta estipulación. 

 
 
Decimosexta.- Cesión del Contrato y cualquier otro negocio de efectos jurídicos y/o 
económicos análogos. 
 
Ninguna de las Partes podrá ceder ni transmitir total o parcialmente a terceros los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Contrato, sin la previa autorización escrita de la otra Parte. 
La cesión o transmisión deberá ser comunicada a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En caso de conflicto en la emisión de la autorización a la que se refiere la presente estipulación, el 
mismo se someterá a resolución vinculante de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados en 
relación con la compartición de infraestructuras y/o servicios asociados al acceso compartido al 
bucle de abonado. En este caso, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA. 
 
 
Decimoséptima.- Vigencia y revisión del Contrato. 
 
17.1. El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de un 

año, a contar desde esa fecha.  
 
17.2. Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato se prorrogará automáticamente por períodos 

sucesivos de un año hasta el momento en que se produzca su extinción conforme a lo 
previsto en la estipulación decimoctava. 

 
17.3 El presente Contrato se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de cualquiera de 

las Partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 
 
17.3.1. Cambios normativos en materia de acceso al bucle de abonado, aplicables 

en España, que afecten a este acuerdo. 
  

17.3.2. Modificación de las condiciones técnicas de acceso al bucle de abonado 
por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la normativa 
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vigente, incluida la publicación de una nueva Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado. En el caso de modificaciones económicas, se aplicará el 
procedimiento previsto en la estipulación quinta del presente Contrato. 

 
17.3.3. Modificación o transformación de la inscripción que ostenta cualquiera de 

las Partes en el Registro de Operadores, siempre que ello no impida el 
cumplimiento por la misma de las obligaciones contenidas en el presente 
acuerdo. 

 
17.3.4. Petición de revisión general del Contrato, que podrá ser efectuada por 

cualquiera de las Partes con una antelación mínima de tres meses al 
término de cada sucesivo período de un año desde el inicio de la vigencia 
del Contrato. 

 
17.3.5. Otros cambios sustanciales de las circunstancias que afecten al Contrato. 

 
17.3.6. Solicitud de la incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, efectuada por cualquiera de 
las Partes. En tal caso la revisión se limitará a los aspectos del Contrato relacionados directamente 
con la introducción del nuevo servicio. 
 
17.4. Las negociaciones para la revisión del Contrato se ajustarán a las siguientes reglas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la estipulación 5.1. del mismo: 
 

17.4.1. Las Partes se comprometen a negociar de buena fe, respondiendo pronta y 
constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse 
recíprocamente de modo no discriminatorio y no exclusivo. 

 
17.4.2. Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos del 

Contrato, y, en particular, en caso de introducción de nuevos servicios no 
incluidos en este acuerdo y que estén incluidos en la Oferta de Acceso al 
Bucle de Abonado o se estén prestando a otros operadores autorizados 
asimilables, la negociación se realizará, salvo acuerdo contrario, 
separando ambos sectores. 

 
Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones técnicas, 
la revisión se pondrá en vigor provisionalmente, continuando 
separadamente la negociación de las materias económicas o comerciales. 

 
Durante dicha fase de vigencia provisional de la parte técnica, se aplicarán 
las condiciones económicas previstas en la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado para ese tipo de servicios, los precios que se estén aplicando a 
otros operadores autorizados por esos servicios, o, si se tratase de 
servicios nuevos no incluidos en ninguna de estas categorías, los previstos 
en el acuerdo vigente o en la citada Oferta para los servicios que presenten 
mayor semejanza técnica al que es objeto de la negociación, salvo que las 
Partes acuerden otras condiciones provisionales. 

 
Si una vez alcanzado un consenso o preacuerdo sobre las cuestiones 
técnicas, las Partes no hubiesen alcanzado en el plazo de 15 días un 
acuerdo sobre las citadas condiciones económicas provisionales o sobre 
cuál servicio incluido en el acuerdo vigente presenta mayor semejanza con 
el que es objeto de la negociación, podrán someter esta cuestión a la 
decisión de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones con 
independencia de la continuación de la negociación para la revisión del 
acuerdo. Ello, sin perjuicio del derecho de las partes a instar en cualquier 
momento la actuación de la Comisión del Mercado de las 
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Telecomunicaciones para resolver los conflictos que se produzcan en 
relación con el acceso compartido al bucle de abonado. 

 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, se 
acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva, a 
esta fase provisional de las condiciones económicas definitivas. 

 
17.4.3 La Partes se obligan a proveerse mutuamente de toda la información 

esencial para el desarrollo de las negociaciones, bajo la obligación de 
confidencialidad establecida en la estipulación décima. 

 
17.4.4. Durante el desarrollo del proceso de negociación para la revisión del 

Contrato, se entenderá prorrogada provisionalmente en todo caso la 
vigencia de éste, salvo acuerdo de las Partes en otro sentido. 

 
17.5. Si las negociaciones para la revisión contractual no dan lugar a un acuerdo en el plazo de 

tres meses desde la solicitud de su inicio, cada una de las Partes podrá solicitar la 
intervención de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que ésta 
resuelva el conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del acuerdo. 

 
En los supuestos de solicitud de incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, previstos 
en el punto 17.3.6., si dicho servicio está ofreciéndose o prestándose a terceros o 
internamente a sí misma por la Parte que recibe la solicitud, el plazo de tres  meses 
establecido en el párrafo anterior se reducirá a la mitad. La apreciación de la concurrencia 
de esta circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, 
someterse a la resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las reglas específicas para la revisión del contrato 
de ubicación de equipos, establecidas en el Anexo de Ubicación del presente Contrato. 

 
17.6. Las modificaciones del Contrato resultantes de su revisión se comunicarán a la Comisión 

del Mercado de las Telecomunicaciones a los efectos previstos en la normativa vigente. 
  
 
Decimoctava.- Extinción del Contrato. 
 
18.1. El presente Contrato se extinguirá por las causas generales admitidas en Derecho y, en 

particular, por las siguientes: 
 

18.1.1. Por mutuo acuerdo de las Partes, manifestado expresamente por escrito. 
 

18.1.2. Por revocación, extinción, transformación o modificación, por cualquier 
causa, de la inscripción que ostente cualquiera de las Partes en el Registro 
de Operadores cuando, en este último supuesto, ello impida el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. La 
apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse 
por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
18.1.3. Por resolución fundada en incumplimiento por cualquiera de las Partes, de 

las obligaciones contenidas en este acuerdo, una vez transcurridos dos 
meses desde que la Parte cumplidora haya exigido a la otra, por escrito, el 
cumplimiento de las citadas obligaciones. La apreciación de la 
concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de 
mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones. 
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18.1.4. Por la finalización del período inicial de vigencia o de la prórroga tácita 

indicados en la estipulación decimoséptima, siempre que una de las partes 
comunique por escrito a la otra su voluntad de excluir la prórroga del 
Acuerdo con una antelación mínima de dos meses. 

 
18.2. La extinción del Contrato por alguna de las causas previstas en la presente estipulación, no 

supone renuncia por ninguna de las Partes al ejercicio de las acciones que pudieran 
corresponderle en derecho. 

 
18.3. Asimismo, la extinción del Contrato no exonerará a las Partes del cumplimiento de sus 

obligaciones pendientes. 
 
18.4. Las Solicitudes de baja de acceso  compartido se cumplimentarán por el OPERADOR 

AUTORIZADO consignando los datos que figuran en los ficheros incluidos como Apéndices 
II, IV y VI del Anexo de Servicios de este Contrato. 

 
 
Decimonovena.- Compartición de infraestructuras y/o servicios por los operadores 
autorizados. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados para 
la compartición de cualesquiera infraestructuras y/o recursos asociados al acceso compartido, 
debiendo TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecer todas las facilidades necesarias para que dicha 
compartición pueda llevarse a cabo, dentro del principio general de compartición de recursos entre 
operadores autorizados para el acceso al bucle de abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
 
A estos efectos, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, quién 
únicamente será informada de los acuerdos de compartición que se suscriban con anterioridad a 
su entrada en vigor. 
 
 
Vigésima.- Eficacia del Contrato. 
 
La declaración de nulidad de una o más cláusulas de este Contrato por parte de la Autoridad 
competente, no perjudicará la validez de las restantes, que conservarán su fuerza vinculante. En 
este caso las Partes se obligan a negociar una nueva cláusula sustitutoria de la anulada, que 
dentro de los términos ajustados a Derecho, y con estricto respeto a la resolución o sentencia que 
haya declarado la nulidad, guarde la mayor identidad de propósito con la cláusula anulada, en 
cuanto tal finalidad no hubiere sido declarada contraria al ordenamiento jurídico. 
 
 
Vigesimoprimera.- Otros. 
 
20.1. Las Partes podrán añadir enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato, que serán 

vinculantes para aquéllas desde la fecha de efecto, siempre que dichas enmiendas, 
modificaciones y anexos sean recogidas por escrito, firmados por un representante 
autorizado por las Partes y se incorporen al mismo. Se considerará que el término “este 
Contrato” o “el presente Contrato” incluye cualquier enmienda, modificación y anexos 
futuros. 

 
20.2. Salvo por las enmiendas, anexos o modificaciones por escrito que se realicen después de 

celebrar este acuerdo, el presente Contrato representa la totalidad del acuerdo alcanzado 
entre las Partes con respecto al acceso compartido  al bucle de abonado, e invalida todas 
las negociaciones, declaraciones y acuerdos orales y escritos anteriores. 
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 Se exceptúan de lo dispuesto en esta estipulación, los acuerdos que las Partes hayan 
alcanzado en relación con la ubicación de los equipos de los OPERADORES 
AUTORIZADOS, que se regirán por sus estipulaciones particulares. 

 
20.3. Cada Parte soportará los gastos y costes de todo tipo que le haya ocasionado la 

negociación y firma del presente Contrato. 
 
20.4. Las citadas enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato deberán ser comunicados a 

la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En prueba de conformidad, se firma este Contrato en ejemplar duplicado, uno de los cuales se 
entrega en este acto al OPERADOR AUTORIZADO. 
 
 
 
 
En .................. a .............. de ................. de ............................ 
 
 
 
 
 
 
Por el OPERADOR AUTORIZADO                   Por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
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CONTRATO-TIPO PARA LA PROVISIÓN POR “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” DEL 
SERVICIO DE UBICACIÓN EN LAS MODALIDADES DE ACCESO COMPLETAMENTE 

DESAGREGADO, COMPARTIDO Y COMPARTIDO SIN SERVICIO TELEFONICO BASICO 
AL BUCLE DE ABONADO. 

 

REUNIDOS 
 
 
 
De una parte, D. .................. , con NIF nº ................., en nombre y representación de 
...................... (en adelante, el OPERADOR AUTORIZADO), con domicilio social en ............., 
C.I.F. nº ..............., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha 
............., otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el 
número ........... de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al 
Tomo ......, Libro .........., Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 

De otra parte, D. ................... , con NIF nº ............., en nombre y representación de 
“TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” (en adelante, TELEFONICA DE ESPAÑA), con domicilio 
social en ............... , C.I.F. nº .........., representación que acredita en virtud de la escritura de 
poder de fecha ............., otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de 
....., con el número ........... de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
.......... al Tomo ......, Libro .........., Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 
     EXPONEN 
 
  
I. TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta un derecho de uso sobre los edificios donde se 

albergan elementos de red en los que se facilita el acceso desagregado a su bucle de 
abonado y sobre las parcelas donde se asienta el edificio calificado como tipificado que 
aloja el Repartidor de abonados. 

 
II.  El OPERADOR AUTORIZADO, que declara haber notificado a la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones el inicio de una actividad de explotación de una 
determinada red o la prestación de un determinado servicio de comunicaciones 
electrónicas, se encuentra interesado en contratar el servicio de ubicación para el 
acceso desagregado al bucle de abonado en edificios o en parcelas a los que se refiere 
el punto anterior, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones en función 
de la habilitación de que disponga, conforme a las condiciones establecidas en la 
legislación vigente, que expresamente declara conocer y aceptar. Ello, sin perjuicio de 
la obligación de TELEFONICA DE ESPAÑA de facilitar como alternativa a la 
coubicación, cuando ésta no sea viable, la ubicación distante de equipos en recintos, 
locales o edificios cercanos a los elementos de la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA a 
los que se pretenda el acceso. 

 

Cada uno de los intervinientes asegura que el Poder con que actúa no ha sido revocado ni 
limitado, y que es bastante para obligar a sus representadas en virtud de este acto.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas Partes (en adelante y conjuntamente, “las 
Partes”), reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, 
formalizan el presente Contrato, sobre la base de las siguientes 
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ESTIPULACIONES PARTICULARES PARA EL SERVICIO DE UBICACIÓN 
 
 
Primera.-   Estructura del Contrato. 

 
1.1. Este Contrato se estructura de acuerdo al siguiente esquema: 
 
 Cuerpo General: En el mismo están recogidos los principios fundamentales que gobiernan 

el acuerdo entre ambas entidades, así como los elementos formales y legales que regulan 
las relaciones entre las mismas. 

 
 Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación: Recoge la descripción del Servicio de 

Ubicación, los productos asociados, los procedimientos y demás elementos necesarios 
para la ubicación de los equipos de los OPERADORES AUTORIZADOS en relación con 
dicho servicio. 
 

 Anexo 2 - Anexo de precios aplicables a espacios de coubicación en edificios 
convencionales de TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.  

 
 Anexo 3 - Anexo de Precios Ubicación Distante: En su caso, este Anexo recogería las 

contraprestaciones económicas a que da lugar el Servicio de Ubicación Distante que 
TELEFONICA DE ESPAÑA presta al OPERADOR AUTORIZADO. Este Anexo sólo tendría 
razón de ser en el supuesto de que el OPERADOR AUTORIZADO solicitara este servicio y 
siempre y cuando se cumplan las condiciones necesarias que se recogen en el presente 
Contrato.  

 
 Apéndices I a IV - Contiene los ficheros de solicitud de alta y de baja de los servicios de 

ubicación contratados. 
 
 Apéndice V - Recoge la lista de Edificios sobre los que TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta 

un derecho de uso tal que permite al OPERADOR AUTORIZADO contratar el Servicio de 
coubicación, así como los Proyectos Específicos que incluyen, de forma detallada, las 
condiciones técnicas del Servicio de Coubicación en cada uno de los edificios, y los 
documentos  que  desarrollan dichos proyectos. 

  
 Apendice VI - Recoge la lista de parcelas en las que el OPERADOR AUTORIZADO 

contrata el Servicio de Ubicación Distante, así como los Proyectos Técnicos que recogen 
detalladamente las condiciones técnicas del Servicio de Ubicación Distante en cada 
parcela sobre la que se asienta un edificio tipificado de TELEFONICA DE ESPAÑA, y los 
documentos que desarrollan dichos proyectos. 

 
1.2. Las Partes podrán acordar la incorporación de nuevos Apéndices, en aras a mejorar la 

eficacia del Servicio de Ubicación. 
 
1.3. Cada uno de los Anexos y Apéndices que acompañan a este Contrato, así como las 

futuras actualizaciones o adiciones que se incorporen al mismo, convenientemente 
firmados por ambas Partes, formarán parte integrante del Contrato, y las obligaciones 
que de su contenido se desprenden serán exigibles desde la fecha de su firma, salvo 
acuerdo en contrario sobre la fecha de entrada en vigor. 

 
 
Segunda.-  Objeto del Contrato y Condiciones de prestación. 

 
El presente contrato recoge dos modalidades diferentes de ubicación: física y distante. 

 

La UBICACIÓN FÍSICA (en adelante, COUBICACIÓN) tiene por objeto  la provisión por 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO del uso de espacios, recursos 
técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento en aquellos edificios donde se 
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albergan los elementos de red, para la instalación de los equipos que éste precise relacionados 
con  el acceso al bucle de abonado, a cambio de las contraprestaciones económicas que se 
recogen en el Anexo 2 - Anexo de precios aplicables a espacios de coubicación en edificios 
convencionales de TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.-, con las características y condiciones 
que se especifican en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación. 

 

A efectos de este Contrato, la UBICACIÓN DISTANTE tiene por objeto  la provisión por 
TELEFONICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO de espacio en parcelas sobre las 
que TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta un derecho de uso y en las cuales se asientan 
edificios calificados como tipificados que albergan repartidores de abonados, a cambio de las 
contraprestaciones económicas que se recogen en el Anexo 3 - Anexo de Precios Ubicación 
Distante -, y con las características y condiciones que se especifican en el Anexo 1 - Anexo de 
Servicio de Ubicación. Ello, sin perjuicio de la obligación general de TELEFONICA DE ESPAÑA 
de facilitar como alternativa a la coubicación, cuando ésta no sea viable, la ubicación distante 
de equipos en recintos, locales o edificios cercanos a los elementos de la red de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA a los que se pretenda el acceso. 

 

Tercera.- Relaciones entre las Partes. 

 

Ambas Partes se reconocen mutuamente como el único interlocutor válido de todas y cada una 
de las actuaciones que se deriven del desarrollo, aplicación y ejecución del contenido de este 
Contrato. 

 

Cuarta.-  Obligaciones generales de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 

4.1. En virtud del presente Contrato, TELEFÓNICA DE ESPAÑA realizará las actuaciones 
necesarias que le correspondan para tener disponible el Servicio de Ubicación en los 
plazos establecidos y conforme a lo dispuesto en el Anexo I- Anexo de Servicio de 
Ubicación- y en los sucesivos Proyectos Específicos recogidos en los apéndices V y VI, 
salvo que concurran causas de fuerza mayor.  

 

4.2. En caso de que se produzca un retraso en la entrega del servicio de ubicación sobre el 
plazo total resultante de los procedimientos establecidos, cuya responsabilidad sea de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en los 
correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio   

   

Estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación decimotercera del presente 
Contrato. 

 

4.3.  En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la reparación de averías 
cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización 
prevista en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio.  

 

 

Quinta.- Obligaciones generales de OPERADOR AUTORIZADO. 
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5.1. Los equipos del OPERADOR AUTORIZADO susceptibles de ubicación deberán 
verificar las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 Servicio de Ubicación 
del presente Contrato.   

 

5.2. El OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFONICA DE ESPAÑA el 20% del precio 
estimado proporcional que le corresponda del precio total de habilitación del Servicio de 
Ubicación y prestará afianzamiento, mediante aval o cualquier otro medio de 
aseguramiento del pago, de la cantidad restante en el momento de la firma y 
aceptación de cada Proyecto Específico. El OPERADOR AUTORIZADO realizará el 
pago del monto restante dentro de los 30 días siguientes a la entrega del servicio.  

 

En caso de impago del  20% del precio estimado proporcional que le corresponda en el 
momento de la firma y aceptación de cada Proyecto específico, TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
considerará anulada la petición de ubicación, reclamando a OPERADOR AUTORIZADO los 
daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya ocasionado. En caso de impago de la 
cantidad afianzada transcurrido el plazo de 30 días señalado en el párrafo anterior, se estará a 
lo dispuesto en el apartado 3 de la estipulación decimosexta del presente Contrato. 

 

5.3. Si se anula una petición en firme del Servicio de Ubicación con anterioridad a la 
aceptación del Proyecto Específico, el OPERADOR AUTORIZADO indemnizará a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA por los daños y perjuicios que haya producido dicha 
anulación. 

 

5.4. Si se anula una petición en firme del Servicio de Ubicación una vez aceptado el 
Proyecto Específico, el OPERADOR AUTORIZADO pagará una penalización a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA por importe del 50% del precio estimado proporcional que 
le hubiera correspondido satisfacer. 

 

5.5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de que el Servicio de 
Ubicación no se hubiera habilitado en exclusiva para el OPERADOR AUTORIZADO, 
éste  resarcirá a TELEFONICA DE ESPAÑA los daños y perjuicios causados. 
Asimismo, el OPERADOR AUTORIZADO resarcirá a TELEFÓNICA DE ESPAÑA de 
cualquier reclamación que los restantes operadores pudieran realizar por los perjuicios 
que la anulación ejecutada a solicitud del OPERADOR AUTORIZADO ocasione. 

 
5.6. Si el proyecto elegido es distinto del presentado por TELEFONICA DE ESPAÑA, la 

ejecución del proyecto por OPERADOR AUTORIZADO obligará a éste a realizarlo 
siguiendo las especificaciones de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. En este caso, el 
OPERADOR AUTORIZADO responderá de los posibles daños y perjuicios causados a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA derivados de la ejecución de la obra.  

 

 

Sexta.- Descripción de los Servicios. 

 

6.1. Mediante el servicio de COUBICACIÓN, TELEFÓNICA DE ESPAÑA provee al 
OPERADOR AUTORIZADO, en los edificios donde se albergan los elementos de red 
en los que se facilita acceso desagregado al bucle de abonado, de espacio, recursos 
técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento necesarios para la 
instalación de los equipos empleados por el OPERADOR AUTORIZADO y su conexión 
a los bucles de abonado de la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. La coubicación se 
llevará a cabo en salas independientes (en adelante, Sala de Operadores o SdO) o, en 
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su caso, en espacios destinados a coubicación sin SdO (en adelante, Sala de 
Telefónica o SdT), conforme lo establecido en el Anexo 1 del presente Contrato. 

  

Dentro de la Sala de Operadores se habilitarán espacios para uso de los 
OPERADORES AUTORIZADOS que podrán ser: 

 

- Jaulas compartimentadas. 
 

- Unidades No Compartimentadas (en adelante UNC) 
 

Dentro de la Sala de Telefónica se habilitarán espacios para uso de los OPERADORES 
AUTORIZADOS, que serán única y exclusivamente UNC’s, de acuerdo a lo estipulado 
en el Anexo 1 del presente Contrato. 

 

En concreto, el Servicio de Coubicación en Sala de Operadores da derecho al 
OPERADOR AUTORIZADO a  disponer de los siguientes productos asociados: 

 

 Uso de la jaula o UNC. 
 Acceso a la Sala de operadores autorizados. 
 Suministro de energía, contempla el suministro de energía eléctrica a la Jaula 

y/o UNC, tanto en corriente continua (de forma preferente) como en corriente 
alterna. 

 

El Servicio de Coubicación en Sala de Telefónica da derecho al OPERADOR 
AUTORIZADO a  disponer de los siguientes productos asociados: 

 

 Uso de la UNC. 
 Acceso a la Sala de operadores autorizados. 
 Suministro de energía, contempla el suministro de energía eléctrica a la UNC, 

tanto en corriente continua (de forma preferente) como en corriente alterna. 
 

6.2. Las características y los procedimientos de provisión de estos productos asociados, así 
como de las jaulas o UNC se describen en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación 
- del presente Contrato.  

 

A los efectos del presente Contrato, la UBICACIÓN DISTANTE tiene por objeto  la 
provisión por TELEFONICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO de espacio en 
parcelas sobre las que TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta un derecho de uso y en las 
cuales se asientan  edificios calificados como tipificados que albergan repartidores de 
abonados, a cambio de las contraprestaciones económicas que se recogen en el 
Anexo 3 -Anexo de Precios Ubicación Distante-, y con las características y condiciones 
que se especifican en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación. 

 

 

Séptima.-  Provisión de espacio. 

 

Para la solicitud y provisión de espacio para la Coubicación, el OPERADOR AUTORIZADO 
deberá cumplimentar y presentar el fichero adjunto como Apéndice I (Apéndice II para la baja) 
a este Contrato, junto con el fichero de solicitud de alta correspondiente a las modalidades de 



 

Contrato tipo servicio de ubicación 
 

Anexo 2-43 

acceso completamente desagregado, compartido o compartido sin servicio telefónico básico  al 
bucle de abonado. 

 

Para la solicitud y provisión de espacio para la Ubicación Distante, el OPERADOR 
AUTORIZADO deberá cumplimentar y presentar el fichero adjunto como Apéndice III (Apéndice 
IV para la baja) a este Contrato, junto con el fichero de solicitud de alta correspondiente a las 
modalidades de acceso completamente desagregado,  compartido o compartido sin servicio 
telefónico básico al bucle de abonado. 

 

Los procedimientos de  adjudicación y habilitación del mencionado espacio se encuentran 
recogidos en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación - del presente Contrato. 

 

El espacio de ubicación de equipos de OPERADOR AUTORIZADO se habilitará en los plazos 
señalados en el Anexo 1 del presente Contrato.  

 

 

Octava.- Utilización del espacio. 

 

El OPERADOR AUTORIZADO se obliga a utilizar los bienes inmuebles objeto de este Contrato 
única y exclusivamente para realizar el acceso al bucle de abonado que le permita prestar a 
sus clientes los servicios de telecomunicaciones, a que se refiere su inscripción en el Registro 
de Operadores.   

 

Será requisito imprescindible para el mantenimiento del derecho de ocupación del espacio 
asignado al OPERADOR AUTORIZADO, la utilización efectiva del mismo, en los términos 
establecidos en la definición del servicio de coubicación (apartado 2.3 de la oferta). 

 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA autoriza al OPERADOR AUTORIZADO a instalar en los espacios 
de coubicación los servidores de video y routers necesarios para prestar a sus clientes los 
servicios audiovisuales a que se refiere su inscripción en el Registro de Operadores. 

 

 

Novena.- Condiciones de los inmuebles. 

 
A los efectos del Servicio de Coubicación, los bienes inmuebles donde se provee el uso de 
espacios, disponen de acceso y de recursos técnicos, condiciones de seguridad y de 
acondicionamiento necesarios para la instalación de los equipos empleados por el OPERADOR 
AUTORIZADO y su conexión a los bucles de abonado de la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 

En el supuesto de que para efectuar la Coubicación se requiera el  reacondicionamiento de los 
locales de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, los costes de dicho reacondicionamiento directamente 
imputables a la ubicación serán sufragados por todos los operadores peticionarios. El 
OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFÓNICA DE ESPAÑA la parte proporcional que le 
corresponda, en función de la superficie ocupada.  

 

 
Décima.- Operaciones de mantenimiento. 
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TELEFONICA DE ESPAÑA se obliga a mantener en buen estado de conservación y uso los 
inmuebles y las instalaciones objeto de este Contrato, debiendo realizar por su cuenta y cargo 
las tareas necesarias para su mantenimiento. 
Por estas operaciones de mantenimiento básico, el OPERADOR AUTORIZADO abonará a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, las cantidades correspondientes incluidas en el anexo 
correspondiente. 
Cualquier otro tipo de mantenimiento especial será objeto de negociación entre las partes. 
 

 

Decimoprimera.- Adaptación de instalaciones. 

 

El OPERADOR AUTORIZADO será notificado, con la mayor antelación posible, sobre cualquier 
actuación en lo edificios objeto de coubicación que pueda afectarles y, como mínimo, con un 
preaviso de dos meses. En dichas actuaciones se establecerá como premisa la garantía de la 
continuidad del servicio y se considerará la oportunidad de la definición conjunta entre 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO de un Plan de Contingencia. 
En el caso de que dichas actuaciones fueran impuestas por la normativa en vigor en cada 
momento, TELEFONICA DE ESPAÑA repercutirá sobre el OPERADOR AUTORIZADO los 
costes proporcionales correspondientes, en función de la superficie ocupada por el 
OPERADOR AUTORIZADO sobre la superficie total del edificio 
 
Cuando para la continuidad en la prestación del servicio se requiera trasladar los equipos del 
operador autorizado a un edificio distinto de aquel en el que se encuentra coubicado 
(recoubicación), serán de aplicación las siguientes reglas: 
 

 en el caso en que la necesidad de cambio de ubicación se produzca por causa ajena a 
la voluntad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, ésta ofrecerá la recoubicación al 
OPERADOR AUTORIZADO, en las mismas condiciones que se ofrece a sí misma, 
correspondiendo la asunción de los costes del traslado a OPERADOR AUTORIZADO, 

 
 en el caso en que la necesidad de cambio de ubicación se produzca como 

consecuencia de una decisión voluntaria de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, ésta ofrecerá 
al OPERADOR AUTORIZADO, sin coste alguno para el mismo, una solución 
equivalente y satisfactoria, de forma tal que, garantizando la continuidad del servicio y 
la calidad en la prestación del mismo, proporcionen una alternativa viable, de modo que 
el servicio prestado por OPERADOR AUTORIZADO no se vea afectado por el referido 
traslado. 

 

Duodécima.- Perturbaciones. 

 
Los equipos del OPERADOR AUTORIZADO susceptibles de ubicación deberán verificar las 
especificaciones técnicas elaboradas por los organismos y en el orden de prioridad que se 
dispone en el Anexo 1 del presente Contrato.  

 

Decimotercera.- Responsabilidad de las Partes. 

 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra por sus 
acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. 

Si debido al funcionamiento o estado de los equipos o instalaciones de una de las partes se 
produjeran daños o perjuicios a la otra, la parte causante de dichos daños o perjuicios 
responderá de los mismos, salvo que aquéllos sean debidos a causa acreditada de fuerza 
mayor. 
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Decimocuarta.- Acceso a los edificios de TELEFONICA DE ESPAÑA. 
 

El OPERADOR AUTORIZADO podrá acceder a las parcelas y edificios objeto de este Contrato y 
más concretamente a las jaulas y/o UNC’s que el OPERADOR AUTORIZADO tenga 
contratadas, con el objeto exclusivo de: 
 

1) Instalación de equipos.  
 
2) Retirada de equipos.  

 
3) Realizar las necesarias operaciones de mantenimiento y reparación de averías en 

los equipos propiedad del OPERADOR AUTORIZADO. 

 
4) Realización de pruebas. 

 

5) Otras actuaciones similares. 

Por estos accesos se abonarán las cantidades previstas en los  Anexos 2 - Anexo de Precios 
Coubicación- y 3 - Anexo de Precios Ubicación Distante. 
La facilidad de acceso a los edificios de TELEFONICA DE ESPAÑA se llevará a cabo según 
las condiciones y procedimientos previstos en el Anexo 1 al presente Contrato, en lo que se 
refiere a accesos a edificios de TELEFONICA DE ESPAÑA. 

 

Decimoquinta.- Régimen de visitas. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá realizar visitas a los emplazamientos susceptibles de ser 
empleados para ubicación y aquellos en los que se haya rechazado la ubicación por motivos de 
falta de espacio, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en el Anexo I, en lo 
que se refiere al régimen de visitas. 

 
Por estas visitas se abonarán las cantidades previstas en los Anexos 2 –Anexo de precios 
Coubicación- y Anexo 3 –Anexo de Precios Ubicación Distante-. 

Decimosexta .- Condiciones Económicas. 
  
16.1 Precios. 

 

En los supuestos de COUBICACIÓN,  el  OPERADOR AUTORIZADO abonará a TELEFONICA 
DE ESPAÑA las cuotas relativas a cada uno de los conceptos facturables relacionados con el 
Servicio de Ubicación, desglosados con mayor detalle en el Anexo 2 - Anexo de Precios 
Coubicación. 

 

En los supuestos de UBICACIÓN DISTANTE, las condiciones económicas  aplicables serán las 
recogidas en el Anexo 3 -Anexo de Precios Ubicación Distante - del presente Contrato. 

 
Los precios fijados para la prestación del Servicio de Ubicación Física y Distante serán 
gravados con los impuestos correspondientes. 
  
Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por autoridad administrativa o judicial, 
incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado, afecten a todas o a parte de las condiciones económicas establecidas en este 
Contrato, su contenido modificará el presente Contrato previa solicitud escrita de una de las 
partes a la otra. La modificación entrará en vigor desde la fecha de la notificación de la solicitud 
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y afectará únicamente a la condición o condiciones económicas referidas en el escrito de 
solicitud realizado. Ambas partes se obligan a formalizar por escrito la modificación de este 
Contrato en el plazo de cinco días desde la fecha de recepción de la solicitud efectuada por 
una de las partes a la otra. 
 
16.2. Facturación y pago. 

 

El OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFONICA DE ESPAÑA el 20% del precio 
estimado proporcional que le corresponda del precio de habilitación del Servicio de Ubicación y 
el afianzamiento de la cantidad restante en el momento de la firma y aceptación de cada 
Proyecto Específico, de manera previa al inicio de las obras de habilitación de espacios. El 
OPERADOR AUTORIZADO realizará el pago del monto restante dentro de los 30 días 
siguientes a la entrega del servicio. 

 

TELEFONICA DE ESPAÑA facturará mensualmente y por anticipado los precios recurrentes  
mensuales contemplados en los Anexos 2 y 3 del presente Contrato. Las facturas mensuales 
comenzarán a devengarse desde el momento en que tenga lugar la entrega efectiva del 
servicio de ubicación. La factura se emitirá antes del día quince (15) de cada mes, y se 
abonará dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su emisión. 

 

16.3 Fianza. 

 

Se distinguen dos tipos de fianza (I) las que tienen su origen en el coste de habilitación del 
Servicio de Ubicación y (II) las que tienen su origen en las cuotas mensuales. Tanto los costes 
de habilitación como las cuotas mensuales vienen recogidas en los Anexos 2 y 3 de precios. 

  

En cuanto a los costes de habilitación, el OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFONICA 
DE ESPAÑA el 20 % del precio estimado proporcional que le corresponda del precio de 
habilitación del Servicio de Ubicación y prestará afianzamiento de la cantidad restante, 
mediante aval o cualquier otro medio de aseguramiento del pago, en el momento de la firma y 
aceptación de cada Proyecto Específico. El OPERADOR AUTORIZADO realizará el pago del 
monto restante dentro de los 30 días siguientes a la entrega del servicio. 

 

En cuanto a las cuotas mensuales, en el acto de la firma de este Contrato, el OPERADOR 
AUTORIZADO entrega a TELEFÓNICA DE ESPAÑA una cantidad equivalente al importe de 
una mensualidad resultante de la suma de los precios recurrentes mensuales que aparecen en 
el Anexo 2 y/o 3 de precios, según corresponda, en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en este Contrato. 

 

En los meses de enero de cada año de vigencia del Contrato, la fianza será actualizada al 
importe de la mensualidad vigente en dicho año. 

 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA devolverá la cantidad entregada en concepto de fianza 
correspondiente a la cuotas mensuales, transcurrido un mes desde la finalización de la 
ubicación correspondiente, o en su caso de la finalización total del Contrato y en ambos 
supuestos, una vez comprobado el correcto cumplimiento de las obligaciones del OPERADOR 
AUTORIZADO. 

 

Asimismo, TELEFÓNICA DE ESPAÑA devolverá al OPERADOR AUTORIZADO el 
afianzamiento del pago del 80 % del precio estimado proporcional de habilitación del servicio 
de ubicación transcurridos 15 días contados desde que tenga lugar el pago del precio total de 
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habilitación del servicio de ubicación que le corresponda satisfacer al OPERADOR 
AUTORIZADO o bien desde la anulación, en su caso, de la petición del servicio de ubicación 
una vez firmado y aceptado el proyecto específico, cuando se compruebe el correcto 
cumplimiento de las obligaciones del OPERADOR AUTORIZADO en relación con la habilitación 
del servicio.  

 

16.4. Retraso en el pago. 

 
16.4.1. La falta de pago puntual de alguna cantidad debida por parte del OPERADOR 

AUTORIZADO, lo colocará automáticamente en situación de mora, sin 
necesidad de requerimiento alguno por parte de TELEFONICA DE ESPAÑA. 
Desde el momento en que el OPERADOR AUTORIZADO incurra en mora, 
quedará obligado al abono de los intereses correspondientes. 
 

16.4.2. Las cantidades objeto de discrepancia entre las Partes, una vez reconocida la 
procedencia del cobro, devengarán intereses de demora desde el momento en 
que debieron ser pagadas hasta la fecha efectiva de su pago, calculándose 
dichos intereses sobre la cantidad que finalmente resulte. 

 
 En caso de que el OPERADOR AUTORIZADO discrepase de las cantidades 

facturadas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA,  se lo notificará en un plazo 
máximo de tres días hábiles desde la recepción de la factura correspondiente, 
expresando la cuantía y las razones que fundamentan la discrepancia. En tal 
caso, el pago se producirá en la cantidad no controvertida, remitiéndose la 
cantidad en litigio al procedimiento general de resolución de conflictos previsto 
en el Acuerdo General de Acceso al Bucle suscrito entre las partes.  

 
16.4.3. El tipo de interés aplicable a las cantidades debidas en concepto de mora será 

el MIBOR a 30 días más un margen de 0,5 puntos porcentuales si el retraso 
respecto a la fecha de vencimiento es igual o inferior a 30 días y el MIBOR a 30 
días más un margen de 2 puntos porcentuales si este es superior. Se 
entenderá por MIBOR el que figure en la pantalla MIBOR de Reuters para 
plazos de un mes a las 11 horas de la mañana del día hábil siguiente al de la 
fecha de vencimiento de la factura. 

 
16.4.4. A los efectos previstos en el apartado 16.3.3.  precedente, y para el caso de: 

  
16.4.4.1. Modificación de la composición y/o definición del índice 

correspondiente, o 
 

16.4.4.2. Desaparición del referido índice mediante su sustitución por 
índice equivalente o de misma naturaleza, o 

 
16.4.4.3. Modificación o sustitución del organismo competente para la 

publicación de los índices correspondientes o las posibles 
modificaciones de las modalidades de publicaciones de los 
mismos,  

 
Serán de aplicación automática e inmediata aquellos índices resultantes de las 
correspondientes modificaciones y/o sustituciones anteriormente referidas y 
que sean fruto del proceso de introducción del Euro.  

 

16.5. Impuestos. 

 
Todos los tributos, de cualquier clase, actuales y futuros, que se devenguen como 
consecuencia de la formalización o cumplimiento del presente Contrato, serán satisfechos por 
las partes según la ley. 
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16.6      Reembolsos. 
 
Cuando existan derechos de reembolso a favor del OPERADOR AUTORIZADO que haya 
solicitado el servicio de ubicación, TELEFÓNICA DE ESPAÑA quedará obligada a centralizar 
los flujos de cobro y pago entre los diferentes operadores autorizados, siempre que no exista 
comunicación en contra por parte de los mismos. TELEFÓNICA DE ESPAÑA habrá de abonar 
entonces las cantidades correspondientes a los operadores autorizados sin necesidad de 
requerimiento por parte de éstos. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA abonará al OPERADOR AUTORIZADO la compensación 
económica que le corresponda en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la 
provisión del servicio de ubicación solicitado por el nuevo operador o de la ampliación solicitada 
por el operador ya coubicado. 
 

 

Decimoséptima .- Cesión. 

 

Ninguna de las Partes podrá ceder ni transmitir total o parcialmente a terceros los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Contrato, sin la previa autorización escrita de la otra 
Parte. La cesión o transmisión deberá ser comunicada a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En caso de conflicto en la emisión de la autorización a la que se refiere la presente 
estipulación, el mismo se someterá a resolución vinculante de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 

El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados en relación 
con la compartición de recursos de ubicación para acceso desagregado al bucle de abonado. En este caso, 
no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 

Decimoctava.-  Confidencialidad. 
 
18.1. Tendrá la consideración de información confidencial toda información susceptible de 

ser revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 
intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este acuerdo, que una Parte señale o designe como confidencial a la 
otra. No tendrá la consideración de información confidencial aquélla que hubiese sido 
previamente obtenida por medios lícitos y/o posterior e independientemente 
desarrollada, en cualquier momento, por empleados o prestadores de servicios de la 
Parte receptora que no hayan tenido acceso total o parcialmente a la misma. 

 
Las Partes adoptarán las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial 
de dicha información asumiendo las siguientes obligaciones: 

 
18.1.1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que 

sea destinada. 
 

18.1.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a aquellas 
personas físicas o jurídicas que, prestando, en ambos casos, sus 
servicios para el OPERADOR AUTORIZADO o para TELEFONICA DE 
ESPAÑA, necesiten la información para el desarrollo de tareas para las 
que el uso de esta información sea estrictamente necesaria. 

 
A este respecto, la Parte receptora de la información advertirá a dichas 
personas físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la 
confidencialidad, velando por el cumplimiento de las mismas.  
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18.1.3. Comunicar a la otra Parte toda filtración de información de la que 
tengan o lleguen a tener conocimiento producida por la infidelidad de 
las personas que hayan accedido a la información confidencial, bien 
entendido que esa comunicación no exime a la Parte que haya 
incumplido el presente compromiso de confidencialidad, de 
responsabilidad, pero si la incumple dará lugar a cuantas 
responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular. 

 
18.1.4. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las 

Partes, al estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de 
este acuerdo, asumiendo la Parte receptora de la información 
confidencial la responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado 
por ella o por las personas físicas o jurídicas a las que haya permitido 
el acceso a la información confidencial. El intercambio de información 
confidencial, no supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o 
derecho expreso o implícito para el uso de patentes, licencias o 
derechos de autor, propiedad de la Parte que revele la información. 

 
18.1.5. No desvelar ni revelar la información de una de las Partes a terceras 

personas salvo autorización previa y escrita de dicha Parte. En 
especial, ninguna de las Partes podrá, sin autorización escrita de la 
otra, hacer público a través de cualquier medio de difusión pública el 
contenido del presente acuerdo. 

 
Queda exceptuada de dicho requisito la publicación de la información 
que haya de efectuarse de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable. 

 
18.1.6. Mantener vigente este compromiso de confidencialidad durante la 

vigencia de este Contrato y durante un periodo de 5 años a partir de la 
terminación del mismo. 

 
 
18.2. Lo establecido en esta estipulación no será de aplicación a ninguna información sobre 

la que cualquiera de las Partes pudiera demostrar: 
 

18.2.1. Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
 

18.2.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra 
forma pasara a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la 
obligación de confidencialidad por la Parte que recibiera dicha 
información. 

 
18.2.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la Parte que la recibiera 

ya estuviera en posesión de la misma por medios lícitos. 
 

18.2.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra Parte para desvelar 
la información. 

 
18.2.5. Que haya sido solicitada, conforme a la normativa vigente, por la Comisión 

del Mercado de las Telecomunicaciones u otras Autoridades 

Administrativas o Judiciales competentes que deban pronunciarse 

sobre aspectos totales o parciales de este acuerdo, en cuyo caso, la 

Parte que tenga que realizar la presentación deberá comunicárselo a la 

otra con carácter previo a que dicha presentación tenga lugar. 
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Decimonovena - Comunicaciones entre las Partes. 
 
19.1.  DE TELEFONICA DE ESPAÑA AL OPERADOR AUTORIZADO: 
 

Las comunicaciones dirigidas a EL OPERADOR AUTORIZADO en relación con este 
Contrato deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno.: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a 
TELEFONICA DE ESPAÑA por escrito. 

 
 
19.2.  DEL OPERADOR AUTORIZADO A TELEFONICA DE ESPAÑA: 
 

Las comunicaciones dirigidas a TELEFONICA DE ESPAÑA en relación con este 
Contrato, deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada al 
OPERADOR AUTORIZADO por escrito. 

 
19.3. Adicionalmente, pueden existir otros puntos de contacto que serán identificados en los 

Anexos respectivos. 
 
19.4 Cualquier comunicación que sea requerida para los propósitos de este acuerdo deberá 

ser entregada por cualquier medio que permita acreditar fehacientemente su recepción 
(en mano, por correo certificado o por mensajero). En cualquier caso, esto no impedirá 
que dichas comunicaciones puedan ser anticipadas por fax o "e-mail". 

 
19.5. Se entenderá como fecha de recepción de cualquier comunicación: 
 

- la entregada en mano, el momento de la entrega. 
 
- la enviada por correo certificado, el primer día laborable después de la fecha de 

entrega registrada por Correos. 
 
- la enviada por mensajero, el primer día laborable posterior a la fecha de 

entrega que aparece en una copia de la hoja de entrega firmada por el receptor 
al citado mensajero. 

 

 

 
Vigesima. Vigencia y revisión del Contrato. 
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20.1. El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de 
un año, a contar desde esa fecha.  

 
20.2. Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato se prorrogará automáticamente por períodos 

sucesivos de un año hasta el momento en que se produzca su extinción conforme a lo 
previsto en la estipulación vigesimosegunda . 

 
20.3. El presente Contrato se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de cualquiera 

de las Partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 
 
20.3.1. Cambios normativos en materia de ubicación, aplicables en España, 

que afecten a este acuerdo. 
  

20.3.2. Modificación de las condiciones técnicas de ubicación por la autoridad 
administrativa o judicial de acuerdo con la normativa vigente, incluida la 
publicación de una nueva Oferta de Acceso al Bucle de Abonado. En el 
caso de modificaciones económicas, se aplicará el procedimiento 
previsto en la estipulación 16.1 del presente Contrato. 

 
20.3.3. Modificación o transformación de la inscripción que ostenta cualquiera 

de las Partes en el Registro de Operadores, siempre que ello no impida 
el cumplimiento por la misma de las obligaciones contenidas en el 
presente acuerdo. 

 
20.3.4. Petición de revisión general del Contrato, que podrá ser efectuada por 

cualquiera de las Partes con una antelación mínima de tres meses al 
término de cada sucesivo período de un año desde el inicio de la 
vigencia del Contrato. 

 
20.3.5. Otros cambios sustanciales de las circunstancias que afecten al 

Contrato. 
 

20.3.6. Solicitud de la incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, efectuada 
por cualquiera de las Partes. En tal caso la revisión se limitará a los 
aspectos del Contrato relacionados directamente con la introducción 
del nuevo servicio. 

 
20.4. Las negociaciones para la revisión del Contrato se ajustarán a las siguientes reglas, sin 

perjuicio de lo previsto en la estipulación 16.1 del mismo: 
 

20.4.1. Las Partes se comprometen a negociar de buena fe, respondiendo 
pronta y constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse 
recíprocamente de modo no discriminatorio y no exclusivo. 

 
20.4.2. Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos 

del Contrato, y, en particular, en caso de introducción de nuevos 
servicios no incluidos en este acuerdo y que estén incluidos en la 
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado o se estén prestando a otros 
operadores autorizados asimilables, la negociación se realizará, salvo 
acuerdo contrario, separando ambos sectores. 

 
Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones 
técnicas, la revisión se pondrá en vigor provisionalmente, continuando 
separadamente la negociación de las materias económicas o 
comerciales. 

 
Durante dicha fase de vigencia provisional de la parte técnica, se 
aplicarán las condiciones económicas previstas en la Oferta de Acceso 
al Bucle de Abonado para ese tipo de servicios, los precios que se 
estén aplicando a otros operadores autorizados por esos servicios, o, si 
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se tratase de servicios nuevos no incluidos en ninguna de estas 
categorías, los previstos en el acuerdo vigente o en la citada Oferta 
para los servicios que presenten mayor semejanza técnica al que es 
objeto de la negociación, salvo que las Partes acuerden otras 
condiciones provisionales. 

 
Si una vez alcanzado un consenso o preacuerdo sobre las cuestiones 
técnicas, las Partes no hubiesen alcanzado en el plazo de 15 días un 
acuerdo sobre las citadas condiciones económicas provisionales o 
sobre cuál servicio incluido en el acuerdo vigente presenta mayor 
semejanza con el que es objeto de la negociación, podrán someter esta 
cuestión a la decisión de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones con independencia de la continuación de la 
negociación para la revisión del acuerdo. Ello, sin perjuicio del derecho 
de las partes a instar en cualquier momento la actuación de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para resolver los 
conflictos que se produzcan en relación con la ubicación de equipos. 

 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, 
se acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación 
retroactiva, a esta fase provisional de las condiciones económicas 
definitivas. 

 
20.4.3. La Partes se obligan a proveerse mutuamente de toda la información 

esencial para el desarrollo de las negociaciones, bajo la obligación de 
confidencialidad establecida en la estipulación decimonovena. 

 
20.4.4. Durante el desarrollo del proceso de negociación para la revisión del 

Contrato, se entenderá prorrogada provisionalmente en todo caso la 
vigencia de éste, salvo acuerdo de las Partes en otro sentido. 

 
20.5. Si las negociaciones para la revisión contractual no dan lugar a un acuerdo en el plazo 

de dos  meses desde la solicitud de su inicio, cada una de las Partes podrá solicitar la 
intervención de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que 
ésta resuelva el conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del acuerdo. 

 
En los supuestos de solicitud de incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, 
previstos en el punto 21.3.6. , si dicho servicio está ofreciéndose o prestándose a 
terceros o internamente a sí misma por la Parte que recibe la solicitud, el plazo de dos  
meses establecido en el párrafo anterior se reducirá a la mitad. La apreciación de la 
concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de mutuo 
acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
Cuando el OPERADOR AUTORIZADO disponga ya de espacio para la ubicación de 
equipos en un determinado emplazamiento, el acuerdo de ampliación de espacio 
asignado deberá formalizarse en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha 
de solicitud de ampliación. 

 
20.6.   Las modificaciones del Contrato resultantes de su revisión se comunicarán a la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones a los efectos previstos en la 
normativa vigente. 

 
 
Vigesimoprimera .-  Extinción del Contrato   
 

El  presente Contrato se extinguirá  de forma automática, mediante notificación escrita de 
cualquiera de las Partes a la otra, por las causas generales admitidas en derecho y además por 
las siguientes: 
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21.1. Por mutuo acuerdo de las Partes, manifestado expresamente por escrito. 

  

21.2. Por la finalización del período inicial de vigencia o de la prórroga tácita indicados en la 
estipulación vigesimoprimera, siempre que una de las partes comunique por escrito a la 
otra su voluntad de excluir la prórroga del Contrato con una antelación mínima de dos 
meses a tal fecha. 

 

21.3. Por la extinción del derecho del OPERADOR AUTORIZADO al acceso al bucle de 
abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 

21.4. Por revocación, extinción, transformación o modificación, por cualquier causa, de la 
inscripción que ostenta cualquiera de las Partes en el Registro de Operadores cuando, 
en este último supuesto, ello impida el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de 
efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
21.5. Por resolución fundada en grave incumplimiento de  cualquiera de las Partes de las 

obligaciones esenciales contenidas en este acuerdo, una vez transcurridos dos meses 
desde que la Parte cumplidora le haya exigido a la otra, por escrito, el cumplimiento de 
las citadas obligaciones. La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá 
de efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la 
resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 

La extinción del Contrato por alguna de las causas previstas en la presente estipulación, no 
supone renuncia por ninguna de las Partes al ejercicio de las acciones que pudieran 
corresponderle en derecho. 
 
Asimismo, la extinción del Contrato no exonerará a las Partes del cumplimiento de sus 
obligaciones pendientes. 
 
 
Vigesimosegunda.- Compartición de recursos por los operadores autorizados. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados 
para la compartición de cualesquiera recursos de ubicación, debiendo TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA ofrecer todas las facilidades necesarias para que dicha compartición pueda llevarse a 
cabo, dentro del principio general de compartición de recursos entre operadores autorizados 
para el acceso al bucle de abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA.  
 
A estos efectos, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
quién únicamente será informada de los acuerdos de compartición que se suscriban con 
anterioridad a su entrada en vigor. 
 
 
Vigesimotercera.- Eficacia del Contrato. 
 
La declaración de nulidad de una o más cláusulas de este Contrato por parte de la Autoridad 
competente, no perjudicará la validez de las restantes, que conservarán su fuerza vinculante. 
En este caso las Partes se obligan a negociar una nueva cláusula sustitutoria de la anulada, 
que dentro de los términos ajustados a Derecho, y con estricto respeto a la resolución o 
sentencia que haya declarado la nulidad, guarde la mayor identidad de propósito con la 
cláusula anulada, en cuanto tal finalidad no hubiere sido declarada contraria al ordenamiento 
jurídico. 



 

Contrato tipo servicio de ubicación 
 

Anexo 2-54 

 
 
Vigesimocuarta .- Otros. 
 
Las Partes podrán añadir enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato, que serán 
vinculantes para aquéllas desde la fecha de efecto, siempre que dichas enmiendas, 
modificaciones y anexos sean recogidos por escrito, firmados por un representante autorizado 
por las Partes y se incorporen al mismo. Se considerará que el término “este Contrato” o “el 
presente Contrato” incluye cualquier enmienda, modificación y anexos futuros. 
 
Salvo por las enmiendas, anexos o modificaciones por escrito que se realicen después de 
celebrar este acuerdo, el presente Contrato representa la totalidad del acuerdo alcanzado entre 
las Partes con respecto  a la ubicación de equipos para el acceso desagregado al bucle de 
abonado, e invalida todas las negociaciones, declaraciones y acuerdos orales y escritos 
anteriores. 
 
Cada Parte soportará los gastos y costes de todo tipo que le haya ocasionado la negociación y 
firma del presente Contrato. 
 
Las citadas enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato deberán ser comunicadas a la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
 
Vigesimoquinta.- Aplicación supletoria e incorporación al Acuerdo General de Acceso al 
Bucle. 
 
Las presentes condiciones particulares se aplican al servicio de ubicación prestado por 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO. Las condiciones generales del 
Acuerdo General de Acceso al Bucle suscrito entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el 
OPERADOR AUTORIZADO se aplicarán con carácter supletorio en lo no previsto en el 
presente Contrato. 

 
El presente Contrato se incorporará como Anexo al Acuerdo General de Acceso al Bucle, una 
vez suscrito dicho Acuerdo entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y OPERADOR AUTORIZADO. 
 
En prueba de conformidad, se firma este Contrato en ejemplar duplicado, uno de los cuales se 
entrega en este acto al OPERADOR AUTORIZADO. 
 
 
 
En .................. a .............. de ................. de ............................ 
 

 

 

Por el OPERADOR AUTORIZADO                 Por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
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CONTRATO TIPO PARA LA PROVISION POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. DEL 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE DE ABONADO DE SU RED PÚBLICA TELEFÓNICA FIJA 

 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte, D ……… con NIF ….., en nombre y representación de ..…(en adelante, 
OPERADOR AUTORIZADO), con domicilio social en …….con Código de Identificación Fiscal 
……., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha otorgada ante el 
notario de…, con el número …………….. de orden de su protocolo. 
 

y 
 
De otra parte, D. … con NIF ….., en nombre y representación de Telefónica de España, S.A.U. 
(en adelante, TELEFÓNICA DE ESPAÑA), con domicilio social en … con el Código de 
Identificación Fiscal ……. representación que acredita en virtud de la escritura de poder de 
fecha otorgada ante el notario de ………. D…………con el número ………. de orden de su 
protocolo. 
 
 

EXPONEN 
 
 
Primero. 
 
Que TELEFÓNICA DE ESPAÑA es proveedora del acceso indirecto al bucle de abonado de su 
red pública telefónica fija sobre tecnologías ADSL, para cuya prestación cuenta, tanto con las 
infraestructuras y medios necesarios, como con la capacidad necesaria para incorporar al 
mismo las facilidades que los avances tecnológicos vayan habilitando. 
 
 
Segundo. 
 
Que el OPERADOR AUTORIZADO se encuentra interesado en contratar el acceso indirecto al 
bucle de abonado, en alguna/s de las modalidades del servicio ofertadas por TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA en su Oferta de Acceso Indirecto al Bucle de Abonado (en adelante, “OIBA”), para su 
explotación en régimen de autoprestación o para la prestación de servicios de 
telecomunicación a terceros, de conformidad con las tarifas administrativamente aprobadas, 
que expresamente declara conocer y aceptar. 
 
 
Tercero. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO declara haber notificado a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones el inicio de una actividad de explotación de una determinada red o la 
prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas. 
 
 
Cuarto. 
 
Las relaciones entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO se regirán, 
de modo general por la normativa vigente en materia de telecomunicaciones y, de modo 
particular, por el presente contrato. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en la Oferta de 
Acceso Indirecto al bucle de Abonado para la provisión del servicio de acceso indirecto a la red 
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pública telefónica fija de “Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal” (en adelante 
OIBA), que el OPERADOR AUTORIZADO manifiesta conocer. 
 
 
Ambas partes, afirmando y reconociéndose recíprocamente la suficiencia y vigencia de sus 
respectivas facultades para celebrar el presente contrato, suscriben el mismo sobre la base de 
las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
 
CONDICIONES DE PRESTACIÓN. 
 
 
PRIMERA. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA prestará al OPERADOR AUTORIZADO el servicio de acceso 
indirecto al bucle de abonado sobre tecnologías ADSL (en adelante acceso indirecto) en la 
modalidad que éste contrate, con las características y en las condiciones que se especifican en 
el respectivo documento de descripción del servicio incluido en la OIBA. Dicho documento 
describe la configuración y estructura de las distintas variantes de acceso indirecto que ofrece 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA y las modalidades de conexión, prestaciones y otros datos de 
interés.  
 
Constituyen parte del contrato, el presente documento así como los Apéndices y Anexos que 
se adjunten a éste. Cualquier discrepancia entre el contenido de uno y otros será resuelta 
conforme a lo dispuesto en el Apéndice y/o Anexo correspondiente. 
 
 
SEGUNDA. 
 
Las distintas variantes del servicio de acceso indirecto se proveerán sobre los puertos de Punto 
de Acceso Indirecto al bucle de abonado contratados por el OPERADOR AUTORIZADO y para 
las conexiones definidas por éste.  
 
Uno de los extremos de la conexión (en adelante, extremo A) corresponderá a un usuario 
declarado por el OPERADOR AUTORIZADO, cuyos datos deberán ser consignados según los 
procedimientos previstos al efecto en la OIBA y deberá pertenecer a un abonado (en activo) del 
servicio de telefonía fija ofrecido por TELEFÓNICA DE ESPAÑA.  
 
El segundo extremo de la conexión (en adelante extremo B) corresponderá a uno de los 
puertos de Punto de Acceso Indirecto (en adelante pPAI) al bucle de abonado, contratados por 
el OPERADOR AUTORIZADO. Las características de los diferentes tipos de pPAI (pPAI o 
pPAI-Distante del servicio de acceso indirecto GigADSL, o pPAI-IP Nacional o Regional del 
servicio de acceso indirecto ADSL-IP) se describen en la OIBA. A los efectos del presente 
contrato, y salvo indicación en contra, toda referencia al concepto de pPAI es aplicable a 
cualquiera de los tipos mencionados. 
 
El ámbito geográfico correspondiente a cada pPAI y su relación con las conexiones solicitadas, 
será el determinado por las demarcaciones y sectores nacional y regionales, recogidos en la 
descripción del servicio de la OIBA, así como por los procedimientos previstos en dicha oferta. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO deberá solicitar o haber solicitado, en el momento de la firma 
del presente contrato, uno o más pPAI al bucle de abonado. 
 
TERCERA. 
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Previa o simultáneamente a la solicitud de conexiones de usuarios, el OPERADOR 
AUTORIZADO habrá solicitado el alta de, al menos, un pPAI al bucle de abonado, en la 
demarcación GigADSL o sector ADSL IP correspondiente. 
 
 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO. 
 
 
CUARTA. 
 
Será responsabilidad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA el mantenimiento integral de la parte de la 
red que explote, en el ámbito de la variante del servicio que suscriba, a cuyo fin dispondrá de 
los medios técnicos y humanos necesarios. 
 
La responsabilidad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA queda delimitada, en el extremo A, por el 
Punto de Acceso (PA) constituido por la interfaz especifica para la conexión del módem ADSL 
tal y como se define en el documento descriptivo de cada variante de acceso indirecto. En el 
extremo B, la responsabilidad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA queda delimitada por el propio 
Punto de Acceso Indirecto al bucle de abonado. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA podrá establecer una conexión entre un usuario y el Punto de 
Acceso Indirecto al bucle de abonado por una ruta alternativa o, cuando esto no sea posible, 
desactivarla temporalmente durante una duración máxima de tres horas cuatro veces al año, a 
fin de efectuar justificadamente pruebas, ajustes y operaciones de mantenimiento, con la 
finalidad de asegurar su buen estado de funcionamiento. Estas operaciones se efectuarán de 
acuerdo con el OPERADOR AUTORIZADO, en un momento aceptable para ambas partes y, 
en todo caso, TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecerá diferentes fechas y alternativas horarias 
para su realización. 
 
Si el OPERADOR AUTORIZADO no optara por ninguna de las alternativas ofrecidas, 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA lo podrá hacer unilateralmente, debiendo comunicarlo al 
OPERADOR AUTORIZADO fehacientemente con una antelación mínima de diez días y 
efectuándose las operaciones en horario nocturno, de una hora a seis horas de la mañana. 
 
Los tiempos utilizados en las operaciones de mantenimiento establecidas en esta cláusula no 
serán contabilizados a efectos de la determinación del tiempo de indisponibilidad de la 
conexión. 
 
 
 
AVERÍA E INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO. 
 
 
QUINTA. 
 
Las averías, anomalías o deficiencias que se produzcan en equipos e instalaciones explotados 
por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, así como las que afecten a la prestación de servicios, se 
subsanarán en el plazo más breve posible desde que la misma tenga conocimiento de 
aquéllas. 
 
La indisponibilidad del servicio de acceso indirecto dará lugar a la penalización prevista en los 
correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio definidos en la OIBA, salvo en aquellos 
supuestos en los que la interrupción sea responsabilidad del usuario, del OPERADOR 
AUTORIZADO, o consecuencia de situaciones de fuerza mayor o de exceso de pedidos. 
 
Esta penalización se establece sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere lugar como 
consecuencia de la aplicación de la estipulación decimonovena del presente Contrato. 
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TELEFÓNICA DE ESPAÑA podrá facturar a OPERADOR AUTORIZADO todos aquellos costes 
derivados de la atención de una notificación de avería indebida, bien por ser inexistente o bien 
porque la causa se localice en equipos o instalaciones responsabilidad del usuario o de 
OPERADOR AUTORIZADO.  
 
A efectos de notificación de averías, cualquier incidencia que afecte al acceso indirecto al bucle 
de abonado deberá ser comunicada por el OPERADOR AUTORIZADO siguiendo los 
procedimientos de gestión de incidencias definidos en la OIBA. TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
sólo aceptará al OPERADOR AUTORIZADO como interlocutor válido a todos los efectos, por lo 
que no admitirá ni dará curso a ninguna notificación de incidencia relacionada con el acceso 
indirecto al bucle de abonado que sea remitida a TELEFÓNICA DE ESPAÑA directamente por 
un usuario de dicho acceso.  
 
Con la desactivación del Control de Admisión de Conexiones (CAC) en un pPAI o pPAI-
Distante del servicio GigADSL,  será el OPERADOR AUTORIZADO quien se haga responsable 
de las repercusiones que esto tenga en la calidad del servicio en las conexiones de abonado 
ante posibles limitaciones en la capacidad del pPAI. Salvo en lo que afecta a esta eventual 
limitación del pPAI GigADSL, TELEFONICA DE ESPAÑA será responsable de garantizar las 
tasas SCR establecidas para las modalidades con capacidad de transferencia SBR de tipo 3 en 
su red ATM . 
 
 
CONEXIONES DE TERMINALES Y ACCESO A LOS EQUIPOS PROPIEDAD DE 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
 
 
SEXTA. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO, según la variante del servicio contratado, se compromete, en 
representación de los usuarios por él declarados, a proporcionar a TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
los requisitos mínimos necesarios para la instalación y correcto funcionamiento de los equipos 
que, siendo gestionados por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, deben ubicarse en las instalaciones 
de los usuarios declarados por el OPERADOR AUTORIZADO. 
 
Asimismo, TELEFÓNICA DE ESPAÑA garantizará a los OPERADORES AUTORIZADOS los 
requisitos mínimos necesarios para la instalación y correcto funcionamiento de los equipos que, 
siendo gestionados por el OPERADOR AUTORIZADO o por su cuenta, deban ubicarse en las 
instalaciones de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, siempre que exista espacio físico suficiente y 
adecuado. 
 
SÉPTIMA. 
 
Los equipos terminales que se conecten al Punto de Acceso (PA) estarán amparados por las 
correspondientes declaraciones de conformidad o documentos equivalentes que acrediten el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas correspondientes, en los términos establecidos 
en la normativa vigente sobre evaluación y conformidad de equipos de telecomunicaciones. 
 
Asimismo, los equipos o redes que se conecten al Punto de Acceso Indirecto al bucle de 
abonado, deberán cumplir los requisitos técnicos citados en la descripción de los servicios 
(GigADSL o ADSL-IP) de la OIBA. 
 
En caso de que alguna de las partes tuviera conocimiento de la conexión de equipos que no 
cumplan con los requisitos expresados en los dos párrafos anteriores, deberá comunicarlo a la 
Administración. 
 
 
OCTAVA. 
 
OPERADOR AUTORIZADO no podrá manipular los equipos e instalaciones de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA ni proceder a su desmontaje o sustitución sin la previa autorización expresa y 
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escrita de TELEFÓNICA DE ESPAÑA siendo aquél responsable de los daños que por dichas 
manipulaciones, conexiones o sustituciones pudieran sufrir las instalaciones, y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en que incurra. 
 
Recíprocamente, TELEFÓNICA DE ESPAÑA no podrá manipular los equipos de los 
OPERADORES AUTORIZADOS o gestionados por cuenta de estos, salvo autorización expresa 
y escrita del OPERADOR, y responderá de los daños que eventualmente pudieran sufrir, por 
causas imputables a ésta, los equipos del OPERADOR AUTORIZADO conectados a los puntos 
de terminación aplicables, que cuenten con las declaraciones de conformidad o documentos 
equivalentes a los que se refiere la Cláusula Séptima. 
 
 
NOVENA. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO, en aquéllas modalidades del servicio de acceso indirecto que 
así lo exigieran, garantizará a TELEFÓNICA DE ESPAÑA la autorización del usuario que 
permita el acceso al lugar de ubicación de los equipos de su propiedad al personal 
debidamente acreditado de ésta, con el objeto exclusivo de: 
 

a) Instalar equipos, con ocasión de la puesta en servicio. 
b) Retirar equipos, con ocasión de la extinción del contrato. 
c) Realizar las necesarias operaciones de mantenimiento y reparación de averías, de 

acuerdo con lo establecido en la Cláusula Quinta. 
 
 
CONDICIONES ECONÓMICAS. 
 
 
DECIMA. 
 
Los precios que los OPERADORES AUTORIZADOS deberán abonar a TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA por la provisión de la variante del servicio de acceso indirecto al bucle de abonado 
contratado, son los vigentes en el momento de la firma del presente contrato, en el Anexo de 
precios de la OIBA. 
 
La facturación se realizará con la especificación y el desglose necesarios para que se pueda 
determinar la parte correspondiente a cada elemento del acceso indirecto al bucle de abonado 
contratado. 
 
 
DECIMO PRIMERA.  
 
El OPERADOR AUTORIZADO acepta y presta su consentimiento a las condiciones 
económicas actuales para la provisión del acceso indirecto al bucle de abonado, aplicable a 
cada una de las variantes, así como a las que en lo sucesivo se autoricen por la Administración 
por la incorporación de nuevos requerimientos técnicos, servicios o facilidades. Estos se 
prestarán previa solicitud del OPERADOR AUTORIZADO. 
 
Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por autoridad administrativa o judicial, 
incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la OIBA, afecten a todas o a parte 
de las condiciones económicas establecidas en este Contrato, su contenido modificará el 
presente Contrato previa solicitud escrita de una de las partes a la otra. La modificación entrará 
en vigor desde la fecha de la notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o 
condiciones económicas referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se obligan 
a formalizar por escrito la modificación de este Contrato, en el plazo de cinco días desde la 
fecha de recepción de la solicitud efectuada por una de las partes a la otra. 
 
PUESTA EN SERVICIO DEL ACCESO INDIRECTO. 
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DECIMO SEGUNDA. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO indicará, para cada variante del servicio de acceso indirecto y 
en los correspondientes formularios de solicitud de alta, la fecha deseada de puesta en servicio 
y efectividad del alta de los pPAI o de las conexiones de abonado solicitadas, de conformidad 
con los procedimientos previstos en la OIBA.  
 
Si la petición de alta de conexión de abonado o alta de pPAI es anulada después de realizada 
la solicitud y antes de la fecha prevista de puesta en servicio, TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
podrá exigir una indemnización por anulación cifrada en el coste real en que haya incurrido 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, debidamente justificado, con el límite máximo de la cuota de alta 
de los accesos solicitados. 
 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión de pPAI o de 
conexiones de usuario de acceso indirecto al bucle de abonado cuya responsabilidad sea de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en los correspondientes 
Acuerdos de Nivel de Servicio definidos en la OIBA.  
 
En todo caso, estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que 
hubiere lugar como consecuencia de la estipulación decimonovena del presente Contrato. 
 
Igualmente, en caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la reparación de 
averías cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización 
prevista en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio definidos en la OIBA. 
 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de uno o 
varios operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior de la 
demanda, y que el volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de los tiempos de 
provisión garantizados, así como en los supuestos de fuerza mayor, las partes contratantes 
acuerdan que TESAU solicitará a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el 
reconocimiento de tales circunstancias de exceso de pedidos o fuerza mayor, con el fin de que 
no sean aplicables las penalizaciones asociadas. 
 
En todo caso, estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que 
hubiere lugar como consecuencia de la estipulación decimonovena del presente Contrato. 
 
 
FIANZA. 
 
 
DECIMO TERCERA. 
 
OPERADOR AUTORIZADO entrega .............. euros o afianza esta cantidad por medio de aval, 
en concepto de garantía. Esta cantidad es equivalente a la cuota de alta de las conexiones de 
líneas de abonado digitales asimétricas y de los puertos de Punto de Acceso Indirecto al bucle 
de abonado solicitados en el momento de la firma del presente Contrato. Para posteriores altas 
de conexiones de líneas de abonado digitales asimétricas o pPAI, se procederá de igual forma 
al establecimiento de la correspondiente entrega de garantía. 
 
La garantía establecida responderá del pago de las cantidades efectivamente vencidas e 
impagadas por OPERADOR AUTORIZADO como consecuencia de la prestación de los 
servicios objeto del presente Contrato, así como de las indemnizaciones a que hubiere lugar en 
aplicación del mismo, una vez determinadas. TELEFÓNICA DE ESPAÑA comunicará 
previamente a OPERADOR AUTORIZADO la intención de proceder a la ejecución de la 
garantía en el plazo de cinco días, indicando la cuantía a ejecutar y la causa en que se ampara 
para ello. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA devolverá la cantidad entregada por OPERADOR AUTORIZADO 
en concepto de garantía transcurrido un mes desde la finalización del contrato, una vez 
comprobado el correcto cumplimiento de las obligaciones de OPERADOR AUTORIZADO.  
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VIGENCIA Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
DECIMO CUARTA. 
 
El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de un año, 
a contar desde dicha fecha. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato se prorrogará automáticamente por períodos 
sucesivos de un año hasta el momento en que se produzca su extinción, conforme a lo previsto 
en la estipulación decimosexta. 
 
 
DECIMO QUINTA. 
 
El presente contrato se extinguirá de forma automática, mediante notificación escrita de 
cualquiera de las partes a la otra, por las causas generales admitidas en derecho y, además, 
por las siguientes:  
 

15.1. Por mutuo acuerdo de las Partes, manifestado expresamente por escrito. 

 

15.2. Por la finalización del período inicial de vigencia o de la prórroga tácita indicados en la 
estipulación decimocuarta, siempre que una de las partes comunique por escrito a la 
otra su voluntad de excluir la prórroga del Contrato con una antelación mínima de un 
mes a tal fecha. 

 

15.3. Por la extinción del derecho de OPERADOR AUTORIZADO al acceso indirecto al bucle 
de abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 

15.4. Por revocación, extinción, transformación o modificación, por cualquier causa, de la 
inscripción que ostenta cualquiera de las Partes en el Registro de Operadores cuando, 
en este último supuesto, ello impida el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de 
efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
15.5. Por resolución fundada en grave incumplimiento de  cualquiera de las Partes de las 

obligaciones esenciales contenidas en este acuerdo, una vez transcurridos dos meses 
desde que la Parte cumplidora le haya exigido a la otra, por escrito, el cumplimiento de 
las citadas obligaciones. La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá 
de efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la 
resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 

La extinción del Contrato por alguna de las causas previstas en la presente estipulación, no 
supone renuncia por ninguna de las Partes al ejercicio de las acciones que pudieran 
corresponderle en derecho. 
 
Asimismo, la extinción del Contrato no exonerará a las Partes del cumplimiento de sus 
obligaciones pendientes. 
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TELEFÓNICA DE ESPAÑA facturará a OPERADOR AUTORIZADO la parte proporcional de las 
cuotas de abono correspondientes al período de tiempo por el que se ha disfrutado del servicio, 
dentro del mes en el que se extinga el contrato. 
 
 
 
RETRASO EN EL PAGO. 
 
 
DECIMO SEXTA. 
 
16.1. La falta de pago puntual de alguna cantidad debida por parte del OPERADOR 

AUTORIZADO, lo colocará automáticamente en situación de mora, sin necesidad de 
requerimiento alguno por parte de TELEFONICA DE ESPAÑA. Desde el momento en 
que el OPERADOR AUTORIZADO incurra en mora, quedará obligado al abono de los 
intereses correspondientes. 

 
16.2. Las cantidades objeto de discrepancia entre las Partes, una vez reconocida la 

procedencia del cobro, devengarán intereses de demora desde el momento en que 
debieron ser pagadas hasta la fecha efectiva de su pago, calculándose dichos 
intereses sobre la cantidad que finalmente resulte. 

 
16.3. El tipo de interés aplicable a las cantidades debidas en concepto de mora será el 

MIBOR a 30 días más un margen de 0,5 puntos porcentuales si el retraso respecto a la 
fecha de vencimiento es igual o inferior a 30 días y el MIBOR a 30 días más un margen 
de 2 puntos porcentuales si este es superior. Se entenderá por MIBOR el que figure en 
la pantalla MIBOR de Reuters para plazos de un mes a las 11 horas de la mañana del 
día hábil siguiente al de la fecha de vencimiento de la factura. 

 
16.4. A los efectos previstos en el apartado 17.3. precedente, y para el caso de: 
 

16.4.1.Modificación de la composición y/o definición del índice correspondiente, o 
 

16.4.2. Desaparición del referido índice mediante su sustitución por índice equivalente 
o de misma naturaleza, o 

 
16.4.3. Modificación o sustitución del organismo competente para la publicación de los 
índices correspondientes o las posibles modificaciones de las modalidades de 
publicaciones de los mismos,  

 
Serán de aplicación automática e inmediata aquellos índices resultantes de las 
correspondientes modificaciones y/o sustituciones anteriormente referidas y que sean 
fruto del proceso de introducción del Euro.  

 
 
 
IMPUESTOS. 
 
 
DECIMO SÉPTIMA 
 
Todos los tributos, de cualquier clase, actuales y futuros, que se devenguen como 
consecuencia de la formalización o cumplimiento del presente Contrato, serán satisfechos por 
las partes según la ley. 
 
 
 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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DECIMO OCTAVA. 
 
18.1. Tendrá la consideración de información confidencial toda información susceptible de 

ser revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 
intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este acuerdo, que una Parte señale o designe como confidencial a la 
otra. No tendrá la consideración de información confidencial aquélla que hubiese sido 
previamente obtenida por medios lícitos y/o posterior e independientemente 
desarrollada, en cualquier momento, por empleados o prestadores de servicios de la 
Parte receptora que no hayan tenido acceso total o parcialmente a la misma. 

 
Las Partes adoptarán las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial 
de dicha información asumiendo las siguientes obligaciones: 

 
18.1.1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea 

destinada. 
 

18.1.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a  aquellas 
personas físicas o jurídicas que, prestando, en ambos casos, sus servicios para 
el OPERADOR AUTORIZADO o para TELEFONICA DE ESPAÑA, necesiten la 
información para el desarrollo de tareas para las que el uso de esta información 
sea estrictamente necesaria. 

 
A este respecto, la Parte receptora de la información advertirá a dichas 
personas físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la confidencialidad, 
velando por el cumplimiento de las mismas.  

 
18.1.3. Comunicar a la otra Parte toda filtración de información de la que tengan o 

lleguen a tener conocimiento producida por la infidelidad de las personas que 
hayan accedido a la información confidencial, bien entendido que esa 
comunicación no exime a la Parte que haya incumplido el presente compromiso 
de confidencialidad, de responsabilidad, pero si la incumple dará lugar a 
cuantas responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular. 

 
18.1.4. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las Partes, al 

estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de este acuerdo, 
asumiendo la Parte receptora de la información confidencial la responsabilidad 
por todo uso distinto al mismo realizado por ella o por las personas físicas o 
jurídicas a las que haya permitido el acceso a la información confidencial. El 
intercambio de información confidencial, no supondrá, en ningún caso, la 
concesión de permiso o derecho expreso o implícito para el uso de patentes, 
licencias o derechos de autor, propiedad de la Parte que revele la información. 

 
18.1.5. No desvelar ni revelar la información de una de las Partes a terceras personas 

salvo autorización previa y escrita de dicha Parte. En especial, ninguna de las 
Partes podrá, sin autorización escrita de la otra, hacer público a través de 
cualquier medio de difusión pública el contenido del presente acuerdo. 

 
Queda exceptuada de dicho requisito la publicación de la información que haya 
de efectuarse de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

 
18.1.6. Mantener vigente este compromiso de confidencialidad durante la vigencia de 

este Contrato y durante un periodo de 5 años a partir de la terminación del 
mismo. 

 
 
18.2. Lo establecido en esta estipulación no será de aplicación a ninguna información sobre 

la que cualquiera de las Partes pudiera demostrar: 
 

18.2.1. Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
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18.2.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma pasara a 
ser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de confidencialidad por la 
Parte que recibiera dicha información. 

 
18.2.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la Parte que la recibiera ya 

estuviera en posesión de la misma por medios lícitos. 
 

18.2.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra Parte para desvelar la 
información. 

 
18.2.5. Que haya sido solicitada, conforme a la normativa vigente, por la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones u otras Autoridades Administrativas o 
Judiciales competentes que deban pronunciarse sobre aspectos totales o 
parciales de este acuerdo, en cuyo caso, la Parte que tenga que realizar la 
presentación deberá comunicárselo a la otra con carácter previo a que dicha 
presentación tenga lugar. 

 
18.3. Ambas partes se comprometen a la protección de los datos personales vinculados a la 

prestación del acceso indirecto al bucle de abonado, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1.999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 
 
RESPONSABILIDAD. 
 
 
DECIMO NOVENA. 
 
Cada parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra por 
sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. 
 
No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran causados 
por fuerza mayor. En estos supuestos, la Parte afectada pondrá en conocimiento de la otra la 
concurrencia de algunos de los supuestos indicados; si es posible, su duración estimada; y en 
todo caso, el momento de su cesación. 
 
Cada parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por dicha razón, cada una de 
las partes de este acuerdo sólo podrá exigir a la otra las responsabilidades en las que hubiese 
podido incurrir por la prestación de los servicios contemplados en el presente Contrato. 
 
 
COMPARTICIÓN DE RECURSOS. 
 
 
VIGESIMA. 
 
OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados para 
la compartición de cualesquiera infraestructuras y/o recursos asociados al acceso indirecto, 
debiendo TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecer todas las facilidades necesarias para que dicha 
compartición pueda llevarse a cabo, dentro del principio general de compartición de recursos 
entre operadores autorizados para el acceso al bucle de abonado de TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA.  
 
A estos efectos, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
quién únicamente será informada de los acuerdos de compartición que se suscriban con 
anterioridad a su entrada en vigor. 
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CESIÓN. 
 
 
VIGESIMO PRIMERA. 
 

Ninguna de las Partes podrá ceder ni transmitir total o parcialmente a terceros los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Contrato, sin la previa autorización escrita de la otra 
Parte. La cesión o transmisión deberá ser comunicada a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En caso de conflicto en la emisión de la autorización a la que se refiere la presente 
estipulación, el mismo se someterá a resolución vinculante de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
 
EFICACIA. 
 
 
VIGESIMO SEGUNDA. 
 
La declaración de nulidad de una o más cláusulas de este Contrato por parte de la Autoridad 
competente, no perjudicará la validez de las restantes, que conservarán su fuerza vinculante. 
En este caso las Partes se obligan a negociar una nueva cláusula sustitutoria de la anulada, 
que dentro de los términos ajustados a Derecho, y con estricto respeto a la resolución o 
sentencia que haya declarado la nulidad, guarde la mayor identidad de propósito con la 
cláusula anulada, en cuanto tal finalidad no hubiere sido declarada contraria al ordenamiento 
jurídico. 
 
REVISIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
VIGESIMO TERCERA. 
 
El presente Contrato se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de cualquiera de las 
Partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 

 
23.1 Cambios normativos en materia de acceso indirecto al bucle de 

abonado, aplicables en España, que afecten a este acuerdo. 
  

23.2 Modificación de las condiciones técnicas de acceso indirecto al bucle 
de abonado por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la 
normativa vigente, incluida la publicación de una nueva Oferta de 
Acceso Indirecto al Bucle de Abonado. En el caso de modificaciones 
económicas, se aplicará el procedimiento previsto en la estipulación 
decimosegunda del presente Contrato. 

 
23.3 Modificación o transformación de la inscripción que ostenta cualquiera 

de las Partes en el Registro de Operadores, siempre que ello no impida 
el cumplimiento por la misma de las obligaciones contenidas en el 
presente acuerdo. 

 
23.4 Petición de revisión general del Contrato, que podrá ser efectuada por 

cualquiera de las Partes con una antelación mínima de tres meses al 
término de cada sucesivo período de un año desde el inicio de la 
vigencia del Contrato. 

 
23.5 Otros cambios sustanciales de las circunstancias que afecten al 

Contrato. 
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23.6 Solicitud de la incorporación de una nueva modalidad del servicio al 
acuerdo, efectuada por cualquiera de las Partes. En tal caso la revisión 
se limitará a los aspectos del Contrato relacionados directamente con 
la introducción del nuevo servicio. 

 
 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
VIGESIMO CUARTA. 
 
24.1 Las negociaciones para la revisión del Contrato se ajustarán a las siguientes reglas, sin 
perjuicio de lo previsto en la estipulación decimosegunda del mismo: 
 

a. Las Partes se comprometen a negociar de buena fe, respondiendo pronta y 
constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse recíprocamente de 
modo no discriminatorio y no exclusivo. 

 
b. Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos del Contrato, y, en 

particular, en caso de introducción de nuevas modalidades de servicios no 

incluidos en este acuerdo y se estén prestando a otros operadores 

autorizados asimilables, la negociación se realizará, salvo acuerdo contrario, 

separando ambos sectores. 

 
Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones técnicas, la 
revisión se pondrá en vigor provisionalmente, continuando separadamente la 
negociación de las materias económicas o comerciales. 

 
Durante dicha fase de vigencia provisional de la parte técnica, se aplicarán las 
condiciones económicas previstas en la Oferta de Acceso Indirecto al Bucle de 
Abonado para ese tipo de modalidades, los precios que se estén aplicando a 
otros operadores autorizados por esos servicios, o, si se tratase de servicios 
nuevos no incluidos en ninguna de estas categorías, los previstos en el 
acuerdo vigente o en la citada Oferta para los servicios que presenten mayor 
semejanza técnica al que es objeto de la negociación, salvo que las Partes 
acuerden otras condiciones provisionales. 

 
Si una vez alcanzado un consenso o preacuerdo sobre las cuestiones técnicas, 
las Partes no hubiesen alcanzado en el plazo de 15 días un acuerdo sobre las 
citadas condiciones económicas provisionales o sobre cuál servicio incluido en 
el acuerdo vigente presenta mayor semejanza con el que es objeto de la 
negociación, podrán someter esta cuestión a la decisión de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones con independencia de la continuación de 
la negociación para la revisión del acuerdo. Ello, sin perjuicio del derecho de 
las partes a instar en cualquier momento la actuación de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones para resolver los conflictos que se 
produzcan en relación con el acceso indirecto al bucle de abonado. 

 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, se 
acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva, a esta 
fase provisional de las condiciones económicas definitivas. 

 
c. La Partes se obligan a proveerse mutuamente de toda la información 
esencial para el desarrollo de las negociaciones, bajo la obligación de 
confidencialidad establecida en la estipulación decimonovena. 
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d. Durante el desarrollo del proceso de negociación para la revisión del 
Contrato, se entenderá prorrogada provisionalmente en todo caso la vigencia 
de éste, salvo acuerdo de las Partes en otro sentido. 

 
24.2 Si las negociaciones para la revisión contractual no dan lugar a un acuerdo en el plazo de 
tres meses desde la solicitud de su inicio, cada una de las Partes podrá solicitar la intervención 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que ésta resuelva el 
conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del acuerdo. 
 
En los supuestos de solicitud de incorporación de una nueva modalidad de servicio al acuerdo, 
previstos en el punto 24.6, si dicha modalidad está ofreciéndose o prestándose a terceros o 
internamente a sí misma por la Parte que recibe la solicitud, el plazo de tres meses establecido 
en el párrafo anterior se reducirá a la mitad. La apreciación de la concurrencia de esta 
circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a 
la resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
24.3 Las modificaciones del Contrato resultantes de su revisión se comunicarán a la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones a los efectos previstos en la normativa vigente. 
 
 
OTROS. 
 
 
VIGESIMO QUINTA. 
 
Las Partes podrán añadir enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato, que serán 
vinculantes para aquéllas desde la fecha de efecto, siempre que dichas enmiendas, 
modificaciones y anexos sean recogidos por escrito, firmados por un representante autorizado 
por las Partes y se incorporen al mismo. Se considerará que el término “este Contrato” o “el 
presente Contrato” incluye cualquier enmienda, modificación y anexos futuros. 
 
Salvo por las enmiendas, anexos o modificaciones por escrito que se realicen después de 
celebrar este acuerdo, el presente Contrato representa la totalidad del acuerdo alcanzado entre 
las Partes con respecto  al acceso indirecto al bucle de abonado, e invalida todas las 
negociaciones, declaraciones y acuerdos orales y escritos anteriores. 
 
Cada Parte soportará los gastos y costes de todo tipo que le haya ocasionado la negociación y 
firma del presente Contrato. 
 
Las citadas enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato deberán ser comunicadas a la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
VIGESIMO SEXTA. 
 
OPERADOR AUTORIZADO obtendrá manifestación del consentimiento por el abonado, con 
carácter previo a la solicitud de acceso indirecto al bucle correspondiente cursada a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA. En dicha petición deberá constar de manera expresa la decisión 
del abonado de contratar servicios con OPERADOR AUTORIZADO. 
 
 
En prueba de conformidad, se firma este contrato en ejemplar duplicado, uno de los cuales se 
entrega en este acto al OPERADOR AUTORIZADO. 
 
En ......................... a ....................... de .................................. de ……… 
 
 
 
 
 
Por el OPERADOR AUTORIZADO   Por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
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ANEXO 3: LISTA DE PRECIOS129 

 

LISTA DE PRECIOS APLICABLE A ESPACIOS DE COUBICACIÓN EN EDIFICIOS 

CONVENCIONALES DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
 

1.  Concepto de superficie útil 
 
Los precios aquí expresados se aplican a metros cuadrados de superficie útil, entendida como la 
superficie de jaula o UNC (incluyendo su espacio de maniobra).  La superficie útil no incluye 
los espacios comunes adicionales necesarios, cuya contribución a los costes se encuentra ya 
repercutido en los precios por m2 útil.  Los valores resultantes de superficie útil para las 
unidades contempladas en el servicio de ubicación son los siguientes: 
 

Armario de 6030 cm2 o UNC de 6030: 0,54 m2 
Armario de 6060 cm2 o UNC de 6060: 1,08 m2 

Jaula de 2,71,5 m2 o módulo básico:  4,05 m2 
Jaula de 2,72,1 m2 o módulo extendido: 5,67 m2 

 

2.  Precios de habilitación 
 
2.1  Visita de replanteo 
 
• precio de visita:   104,49 € + 41,80 €/hora 
 
 
2.2  PRECIO DE HABILITACIÓN APLICABLE A RECINTO EN SALA DE TELEFÓNICA (SDT) 

 
El precio de habilitación resulta de la suma de los precios correspondiente a costes específicos 
(importe unitario de instalación básica tanto para corriente continua como para corriente alterna) 
y por superficie útil demandada (que incluye costes comunes de recinto y de edificio).   
 
El precio por habilitación de recinto en SdT por m2 útil se establece en 307,91 €/m

2  
 
En cuanto a los específicos, se establece un coste único, independiente de la superficie útil 
demandada, para corriente continua y otro diferenciado para corriente alterna (en caso de 
necesitarse ambos tipos, el específico de energía sería la suma de ambos precios).  
 

precio por operador específico para corriente continua: 1.656,17 € 
 
 precio por operador específico para corriente alterna:  784,11 € 
 
 precio por operador específico por disyuntor redundante: 137,39 € 
 
2.3  Precios de habilitación aplicables a SdO 
 
El precio de habilitación resulta de la suma de los precios correspondiente a costes específicos 
(importe unitario de instalación básica tanto para corriente continua como para corriente alterna; 
específicos de jaulas) y por superficie útil demandada (que incluye costes comunes de sala y de 
edificio).   
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 Los precios no incluyen impuestos. 
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El precio por habilitación de SdO por m2 útil se establece en  1.922,70 × Fk  €/m

2 donde Fk 
(factor de crecimiento de sala) se aplicará de acuerdo a los siguientes rangos de superficies 
útiles: 
 

rango Su (m
2) Fk 

0-10 1,59 
10-20 1,45 
20-30 1,30 
30-40 1,19 
40-50 1,00 
50-60 0,85 
60-70 0,74 
70-80 0,61 

 
En cuanto a los específicos, se establece un coste único, independiente de la superficie útil 
demandada, para corriente continua y otro diferenciado para corriente alterna (en caso de 
necesitarse ambos tipos, el específico de energía sería la suma de ambos precios).  Asimismo, en 
caso de jaula, habrá un coste específico para jaula básica y otro para jaula extendida.   
 
  precio por operador específico para corriente continua: 1.656,17 € 
 
  precio por operador específico para corriente alterna:  784,11 € 
 
  precio por operador específico por disyuntor redundante: 137,39 € 
 
  precio específico por jaula básica:  420,12 € 
 
  precio específico por jaula extendida: 458,44 € 
 
 
2.4  Precios específicos no recurrentes del servicio de ampliación de disyuntores 
 
Se define el módulo de potencia que corresponde al operador en un determinado emplazamiento 
como el número entero resultante de redondear al alza la división por 8 de la potencia declarada 
por el operador (en Kw): 
 

Módulo = entero_superior [P declarada (Kw)/8] 
 
Si la ampliación de disyuntores no conlleva el incremento del módulo de potencia con respecto 
a la situación anterior a la solicitud del operador, serán de aplicación las siguientes condiciones 
económicas: 
 
   precio por disyuntor principal:  207,02 € 
 
   precio por actuación:     198,33 € 
 
En caso contrario, la solicitud se tratará como una nueva alta de energía eléctrica y se estará al 
precio correspondiente. 
 
 
3. Precios recurrentes mensuales 
 
3.1  Zonas geográficas 
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A efectos de poder asignar un precio teniendo en cuenta la localización de las diferentes 
centrales telefónicas, se han determinado 4 niveles con asignación de precios diferentes: 
 

ZONA GEOGRÁFICA Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 

FACTOR DE ZONA
130 1,22  1,07  0,93  0,78  

 
Según los datos del INE, censo 1999, corresponderían a: 
 
Zona 1:  Madrid, Barcelona y ciudades con más de 500.000 habitantes. 
Zona 2:  poblaciones con más de 100.000 habitantes de Madrid, Barcelona, País Vasco y 
Navarra. 
Zona 3:  poblaciones con más de 20.000 habitantes, capitales de provincias, Baleares y resto 
provincias Catalanas. 
Zona 4:  Resto. 

3.2  Precio recurrente mensual aplicable a recinto en sala de Telefónica 
 
El precio recurrente mensual por m2 de superficie útil en SdT (que tendrá repercutidos ya los 
costes comunes de recinto en SdT y los costes comunes del edificio) resultará de aplicar la 
fórmula: 
 

precio m2/mes de recinto en SdT  =  25,02  (factor de zona)  € m
2/mes 

 
 
3.3  Precio recurrente mensual aplicable a SdO  
 
El precio recurrente mensual por m2 de superficie útil en SdO (que tendrá repercutidos ya los 
costes comunes de la SdO y los costes comunes del edificio) resultará de aplicar la fórmula: 
 

precio m2/mes de SdO  =  24,83  Kh  (factor de zona)  € m
2/mes 

 
Donde Kh (coeficiente de habilitación) es un parámetro que mide la relación entre la superficie 
total habilitada (incluyendo espacios comunes de la SdO) y la superficie útil total de la SdO (Su) 
como sigue, 
 

rango Su (m
2) Kh 

0-15 2,43 
15-20 2,02 
20-25 1,59 
25-30 1,56 
30-35 1,54 
35-40 1,52 
40-45 1,51 
45-50 1,49 
50-55 1,47 
55-60 1,44 
60-65 1,41 
65-70 1,40 
70-75 1,38 
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 La relación existente entre la Zona 1 y la Zona 4 es de 1,56 (la relación habitual existente entre las zonas (máxima 
y mínima) definidas por la normativa de VPO es de 1,55). 
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3.4 Servicio de conexión de equipos coubicados 
 
Cuota no recurrente (interfaz eléctrica)  
- Cable de pares: Véase tendido de cable interno para acceso 

completamente desagregado 
-  Cableado para 2 coaxiales: 11,75 €/m + 31,06 € 
-  Cableado para 4 coaxiales: 16,35 €/m + 62,12 € 
-  Cableado para 8 coaxiales: 25,56 €/m + 124,24 € 
-  Cableado para 16 coaxiales 43,98 €/m + 248,47 € (no recurrente) 
Cuota no recurrente (interfaz óptica)  
-  Cableado para 8 fibras: 12,98 €/m + 250,02 € (no recurrente) 
-  Cableado para 16 fibras: 13,19€/m + 478,62 € (no recurrente) 

 
Cuota anual de mantenimiento: 1,5% de la cuota no recurrente. 

LISTA DE PRECIOS APLICABLES A LA ENERGÍA ELÉCTRICA PARA UBICACIÓN DE EQUIPOS 
EN INMUEBLES DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.  
 
La corriente continua se facturará mensualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

potencia máxima declarada 
12

365,25 241,45 kWh 

 
El factor 1,45 refleja un incremento del 35% por consumo del aire acondicionado y otro del 
10% por pérdidas de conversión de continua a alterna. 
 
En caso de acogerse el operador a la modalidad opcional de facturación mediante contador 
eléctrico, se incrementará la lectura registrada en un factor 1,6, que representa un 50% de 
incremento sobre el consumo real en concepto de aire acondicionado, y el 10% por pérdidas de 
conversión de continua a alterna. De forma adicional, se facturará una cuota mensual de 12,5€ 

por Kw de potencia declarada en concepto de disponibilidad del servicio soporte. Los costes de 
instalación, gestión y mantenimiento de los contadores eléctricos serán los acordados entre las 
partes. 
 
La corriente alterna se facturará mensualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

0,8potencia máxima declarada 
12

365,25 241,5 kWh 

 
El factor 1,5 refleja un incremento del 50% por consumo del aire acondicionado. 
 
El importe de la energía consumida se obtendrá aplicando los precios del kWh (en céntimos de 
euro), basados en los costes de Telefónica en las centrales de coubicación.  
 
Telefónica actualizará y publicará semestralmente estos precios, en función de los costes de la 
electricidad y la potencia declarada en las centrales con operadores coubicados. La entrada en 
vigor de los nuevos precios del kWh y los datos de facturación empleados para calcularlos 
seguirán el siguiente esquema temporal: 
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 Tarifa 1er semestre 
año N 

Tarifa 2º semestre 
año N 

Inicio vigencia de la tarifa 1 enero N 1 julio N 
Potencia declarada por los operadores 30 junio N-1 31 diciembre N-1 
Datos de facturación suministradores 
eléctricos 

Facturas 1er Semestre N-
1 

2º Semestre año N-1 

 
Se considerarán representativos los datos de facturación real de aquellas centrales de 
coubicación de las que se disponga de facturas sin errores de cada uno de los 6 meses del 
semestre de referencia. 
 
Los precios serán revisados cuando se disponga de datos representativos de centrales que 
posean al menos el 97% de la potencia declarada total en todas las centrales de coubicación. En 
caso de no obtener datos representativos de centrales que supongan el 97% de la potencia 
declarada total se prorrogarán los precios vigentes en el semestre inmediatamente anterior. 
 
El precio final por kWh (Precio_KWhSemestre M) se calcula ponderando el precio medio de 
cada central (Precio_KWhcentral n) con la potencia declarada en ella respecto a la potencia 
declarada total en todas las centrales. La parte de potencia declarada de centrales cuyos datos no 
hayan podido ser obtenidos o considerados representativos, según los criterios indicados, será 
ponderada con el anterior precio vigente en el semestre inmediatamente anterior, según la 
siguiente fórmula: 
 

PrecioKWhSemestre M  = 

Σ Potencia_declarada central n · Precio_Kwhcentral n  +  Σ Potencia_declaradacentral n · Precio_KwhSemestre M-1 
centrales con datos centrales sin datos 

Potencia_declarada_total todas las centrales 

 

 
El precio medio de cada central se calcula mediante las siguientes fórmulas, según la modalidad 
de que se trate: 
 
• Modalidad de facturación con tarifa plana  

El precio medio del kWh de cada central se calcula sumando los importes costeados por 
Telefónica en concepto de energía (término de energía),  y dividiendo por el consumo 
durante el semestre de referencia: 

 
Precio_KWhcentral n = Importe_totalcentral n / Consumo_KWhcentral n 

 
 

• Modalidad de facturación del consumo real con contador 
En este caso, se considerarán, además del importe por energía, los importes asociados al 
término de potencia, impuesto eléctrico y otros conceptos de la base imponible reportados 
por Telefónica: 

 
Precio_KWhcentral n = Importe_total(TE,TP,IE, otr. base imp.)central n / Consumo_KWhcentral n 

 
 
LISTA DE PRECIOS APLICABLE A VISITAS Y ACCESOS A INMUEBLES DE TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A. 
 
Los conceptos facturables en visitas y accesos son los siguientes: 
 
Visita (siempre programada).  Facturable siempre que como resultado de la visita no se instruya 
expediente por la CMT cuya resolución justifique la visita realizada o TESAU acuerde cambiar 
las condiciones sobre disponibilidad de espacio en el emplazamiento visitado antes de 15 días. 
 
• precio de visita:   104,49 € + 41,80 €/hora 
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Acreditación previa de personal del Operador.  Por cada acreditación previa y por periodos 
de un año se facturará una tarifa única que cubrirá tanto los costes administrativos de la 
acreditación (introducción de datos en el sistema de seguridad, tarjeta identificativa del 
operador) que será válida para todos los emplazamientos del Estado, como los costes de los 
posibles accesos sin límite de número ni de tiempo.  El acceso por personal con acreditación 
previa no se facturará ya que está incluido en la acreditación. 
 
• precio de acreditación personal previa por tarjeta:     171,06 €/año 
 
• precio de modificación del titular para una tarjeta acreditación personal: 10,33 € 
 
• precio de renovación anual de una tarjeta de acreditación personal: 10,33 € 
 
• precio de acceso programado por personal no acreditado:  14,90 € + 17,88 €/hora 

 
• precio de acceso no programado por personal no acreditado: 22,35 € + 17,88 €/hora 
 
• precio de acceso o visita a emplazamiento desatendido (con cita previa):  74,50 € + 

29,80 €/hora 
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LISTA DE PRECIOS APLICABLE AL SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL 
 
1.  Modalidad de cámara multioperador 
 
1.1  Costes comunes a repartir entre todos los operadores131 
 
1.1.1 Costes no recurrentes 
 
Canalización en población de más de 500.000 habitantes:  100,67 €/m 
 
Canalización en población de menos de 500.000 habitantes:  84,25 €/m 
 
Cámara (con entrega en emplazamiento de instalación) e instalación: 

 
  Arqueta tipo D:    1.266,41 € 
 
  Cámara tipo GBRF:    4.701,69 € 

 
Cable de 16 fibras ópticas: 6,05 €/m + 478,62 € 
 
Cable de 32 fibras ópticas: 6,59 €/m + 935,81 € 
 
Caja estanca de 128 empalmes incluyendo instalación: 92,42 € 
 
Armario de dispersión óptica incluyendo instalación:  104,10 € 
 
1.1.2 Costes recurrentes 
 
Cuota de mantenimiento anual: 1,5% de los costes no recurrentes. 
 
1.2  Costes específicos para cada operador 
 
1.2.1 Costes no recurrentes 
 
Los siguientes precios incluyen coste de material más instalación. 
 
Filtro óptico en 4ª ventana:     167,96 € 
 
Cable de 8 fibras ópticas:     5,84 €/m + 250,02 € 
 
Trabajos de fusión de 1 fibra óptica:    28,58 € 
 
Realización de medidas sobre 1 fibra óptica:   21,43 € 
 
Roseta para 8 fibras ópticas:     95,97 € 
 
Conector SC/APC:      14,39 € 
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  Cuando un operador solicite el servicio una vez que la cámara ya ha sido constituida y su coste total pagado por 
todos lo operadores presentes, el reparto de los costes será recalculado dividiendo el coste total por el nuevo número 
de operadores.  El resultado será la cuota de alta por el servicio para el nuevo operador que, una vez abonado, el 
importe será repartido entre los demás operadores en la siguiente factura mensual por los servicios asociados al bucle 
local. 
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1.2.2 Costes no recurrentes 
 
Cuota de mantenimiento anual: 1,5% de los costes no recurrentes. 
 
 

2.  Modalidad de Capacidad Portadora 

2.1  Servicio de Conexión a la red de transporte de Telefónica 

 
Son de aplicación los precios recogidos en la ORLA vigente. 
 
 

2.2  Servicio de Enlace para el bucle 
 
2.2.1 Alta del servicio de enlace 
 
El alta de un nuevo circuito tiene un pago único (que se abona en la primera mensualidad 
después de la solicitud), según la lista de precios vigentes en la ORLA. 
 
2.2.2 Cuota mensual del servicio de enlace 
 
Para los circuitos de 2, 34, 155 Mbit/s, Fast Ethernet y Gigabit Ethernet la cuota mensual se 
obtendrá de los precios vigentes en la ORLA, una vez aplicados los descuentos máximos 
previstos. 
 
 
3. Modalidad de utilización de infraestructuras de interconexión  
 
3.1 Costes no recurrentes 
 
Cableado interno con interfaz eléctrica:   11,75 €/m + 31,06 € 
 
Cableado interno con interfaz óptica:    12,98 €/m + 250,02 € 
 
Trabajos de fusión de 1 fibra óptica:    28,58 € 
 
Realización de medidas sobre 1 fibra óptica:   21,43 € 
 
Caja estanca de 128 empalmes:     92,42 € 
 
Tendido de nuevo cable de fibra:     5,84 €/m + 250,02 € 
 
Filtro óptico en 4ª ventana:      167,96 € 
 
 
3.2  Costes recurrentes 
 
 Puerto adicional interfaz eléctrica a 2 Mbit/s:   65,54 €/año 
 
 Puerto adicional interfaz eléctrica a 34 Mbit/s:   832,71 €/año 
 
 Puerto adicional interfaz eléctrica a 155 Mbit/s:   1.470,43 €/año 
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 Puerto adicional interfaz óptica a 155 Mbit/s:   1.760,89 €/año 
 
 Puerto adicional interfaz óptica a 622 Mbit/s:   2.708,70 €/año 
 
 Cuota anual por uso de tendido de fibra ya existente: 0,10 €/m + 4,20 € 
 

Cuota anual de mantenimiento cableado interno: 1,5% de los costes no recurrentes 
 
En el caso de puertos distantes en los que se hace preciso el tránsito a través de la red de 
transmisión de Telefónica, a los costes anteriores habría que añadir también la repercusión 
proporcional por el uso que se hace de dicha red en la prestación de este servicio, lo que da los 
precios que se detallan a continuación: 
 
•  puerto distante a 2 Mbit/s:   244,91 €/año 
 
•  puerto distante a 34 Mbit/s:  2.661,31 €/año 
 
•  puerto distante a 155 Mbit/s:  5.928,54 €/año 
 
•  puerto distante a 622 Mbit/s:  8.222,65 €/año 
 
 
3.3  Modificaciones 
 
En caso de solicitar un cambio de velocidad de transmisión en la variante 1, el operador deberá 
abonar la diferencia entre las correspondientes cuotas de alta si el cambio es a una velocidad de 
transmisión superior.  En caso de cambio a velocidad de transmisión inferior se facturarán las 
cuotas de actuación y visita según la oferta normalizada (BOE) de circuitos alquilados.  Otras 
modificaciones se considerarán compuestas de un alta y una baja a efectos de facturación. 
 
3.4 Baja 
 
Si el operador se diese de baja en este servicio antes de la total amortización de los equipos, 
Telefónica dejaría de percibir la parte equivalente no amortizada hasta la fecha y quedaría así en 
la situación de tener que hacer frente a una inversión en adquisición de equipos para su uso por 
parte de terceros. 
 
Para evitar los perjuicios económicos que esta situación pudiera generar al operador histórico, 
no se devolverán las cuotas abonadas para la anualidad en curso y se contempla también una 
cuota de baja equivalente a 3 mensualidades de las que se descontarán los meses que restan 
hasta consumir la anualidad ya abonada.  Si fuesen más de 3 los meses que restan hasta agotar la 
anualidad en curso ya abonada, el operador entrante no deberá abonar ninguna cantidad en 
concepto de baja. 
 
Se parte del supuesto que en un plazo de 3 meses es razonable pensar que Telefónica podrá 
reutilizar la capacidad de los equipos que ha quedado vacante tras la baja del operador en dar 
servicio a otros operadores o en su propia red de transmisión interna. 
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4.  Modalidad del servicio mediante enlace radio 
 
4.1  Visita de replanteo 

Precio de visita:   208,98 € + 83,59 €/hora 
 
 
4.2  Elaboración de proyecto 
 
Para la elaboración del proyecto de instalación de radioenlace se han utilizado como criterio las 
tarifas recomendadas por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, que establece 
un 7% del presupuesto total cuando éste no excede de 30.050,61 €. 
 
 
4.3  Infraestructuras de conexión 
 
En todos los casos, los precios incluyen el coste del material y la instalación. Además, en la 
instalación del pasamuros ya se consideran incluidos los trabajos de apertura y sellado de 
huecos en cubierta del edificio.  
 
precio por pasamuros interior: 214,20 € 
 
precio por pasamuros exterior: 1.264,85 € 
 
precio por metro de canaleta interior:  7,14 €/m  
 
precio por metro de canaleta exterior: 84,61 €/m 
 
precio por metro de cable coaxial (material + instalación): 2,30 €/m 
 
precio por metro de guíaondas (material + instalación): 11,78 €/m 
 
precio por metro de instalación de cable coaxial (el cable coaxial es suministrado por el 
operador):  1,45 €/m 
 
Como costes de mantenimiento para esta infraestructura de conexión se aplicará el 1,5% anual 
del valor resultante total de la misma.   
 
 
4.4  Soportes de antena y equipos de exterior 
 
Aunque la provisión e instalación de antenas y equipos RF de exterior en bastidores de 
intemperie no se contemplan entre los costes unitarios cuyos precios se recogen aquí, en todos 
los casos se necesitará una conexión a tierra y una toma de corriente para dichos equipos de 
exterior.  
 
La conexión a tierra se realizará mediante una grapa de sujeción de tierra a torre o bastidor de 
intemperie, que supone una componente fija en este precio y una bajada de cable de tierra de 50 
mm2 desnudo/estañado, cuyo precio será función de la longitud. 
 
 conexión a toma de tierra para equipos de exterior:  12,85 € + 8,03 €/m 
 
El precio de instalación de la toma de corriente desde los equipos de exterior hasta el punto de 
entronque en el cuarto técnico del edificio también incluye una parte fija para los soportes 
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galvanizados, conectores, fusibles, protecciones, etc. y otra variable que se obtiene en función 
de la longitud de la bajante. 
 
 toma de corriente para equipos de exterior:  98,00 € + 6,64 €/m 
 
Se cobrará asimismo una cuota del 1,5% anual sobre el valor resultante en concepto de 
mantenimiento 
 
derecho de uso en nivel de torre o mástil existente:  247,65 €/mes 
 
derecho de uso en superficie para instalar torre o mástil:  193,48 €/mes 
 
derecho de uso en superficie o paramentos verticales para fijar antena:  38,70 
€/mes 
 
 
5. Entrega de señal en ubicación distante      
 
Concepto Precio (euros) 
Trabajos preparación cable fibra 250,02 (*) 
Tendido externo en canalización existente de nuevo 
cable de fibra  

5,84 euro/m 

Tendido interno en central de nuevo cable de fibra 12,98 euro/m 
Roseta para 8 fibras Véase Cámara multioperador 
Conector SC/APC Véase Cámara multioperador 
Caja de empalmes  Véase Cámara multioperador (**) 
Trabajos de fusión de 1 fibra óptica Véase Cámara multioperador (**) 
Realización de medidas sobre 1 fibra óptica Véase Cámara multioperador (**) 
Cuota anual de mantenimiento cableado  1,5% de las cuotas no recurrentes 

(*) Los costes asociados a los trabajos de preparación de las fibras del cable previos al tendido, 
deben ser considerados dos veces únicamente si es necesario dividir el tendido en dos partes 
(**) Estos costes serán repercutidos en el caso de que sea necesario dividir el tendido en dos 
partes y por tanto la realización del empalme entre el tendido en canalización y el tendido en 
interior central TESAU. 
 
 
LISTA DE PRECIOS APLICABLE AL SERVICIO DE ACCESO DESAGREGADO 

 
1.  Servicio de acceso completamente desagregado 
 
1.1  Tendido de cable interno 
 
 cuota de alta cuota mensual 
 

Instalación de tendido de cable interno para módulo de 
100 pares 

630,48 € 1,54€ 

 

Provisión de RdO (opcional) 1.160,42 € 1,16 € 
 
Esta instalación del tendido de cable interno incluye la provisión de la capacidad necesaria en el 
repartidor principal, de un bloque de regletas para la conexión de 100 pares en el lado horizontal 
del mismo y del cable de 100 pares que habrá que tender hasta el repartidor del Operador 
(RdO). 
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1.2  Tendido de cable externo 
 
 cuota de alta cuota mensual 
 

Instalación tendido de L metros de cable externo 
para módulo de 100 pares (sin canalización) 

198,11 + 13,01×L €

  
1,28 + 0,01×L € 

 

Provisión de RdO (opcional) 1.160,42 € 1,16 € 
 

Canalización nueva de longitud d metros 102,67×d € 0,04×d € 
 

Uso compartido de canalización existente propiedad 
de Telefónica de longitud d metros 

  

 

- Con arqueta propiedad de Telefónica N.A. 2,36 + 0,17×d € 
 

- Con arqueta propiedad del Operador N.A. 0,17×d € 
 
Las principales diferencias que se presentan en la instalación del tendido para este caso respecto 
al tendido de cable interno son que el bloque de regletas con capacidad para 100 pares se 
conectará ahora en el lado vertical del repartidor principal y que se utilizará cable de 600 pares 
en el tendido, a fin de obtener una mayor optimización de los costes a incurrir. 
 
 
1.3 Prolongación del par 
 
Cuota recurrente 

Alquiler del par 8,60 €/mes 
 
Cuotas de alta y cambios de modalidad (con y sin cambio de operador) 

Alta del par sobre línea activa de Telefónica o bucle completamente 
desagregado, compartido sin STB o indirecto sin STB 27,95 € 

Alta del par sobre bucle en acceso compartido o acceso indirecto (con y sin 
AMLT) 31,49 € 

Alta de par vacante 55,50 € 
 
Otras cuotas no recurrentes 

Prueba del servicio (opcional conjuntamente con el alta) 23,18 € 
Instalación de PTR (opcional conjuntamente con el alta) 18,09 € 
Instalación de PTR en bucle previamente desagregado 40,03 € 
Basculación del par 25,47 € 
 Basculación masiva de pares  93,67 + 4,30×N € 
Notificación de falsa avería (incluye el coste por desplazamiento a 
domicilio, en su caso) 26,12 € 

Baja del par 18,40 € 
Alta de N pares pertenecientes a un grupo de líneas 33,89 + 10,61×(N-1) € 
Reubicación con éxito del par (con caracterización ADSL de N pares 
vacantes) 68,02 + 18,54×N € 

Intento sin éxito de reubicación del par (con caracterización ADSL 
de N pares vacantes) 30,31 + 18,54×N € 

Reubicación con éxito del par (con caracterización SHDSL de N 
pares vacantes) 68,02 + 31,68×N € 

Intento sin éxito de reubicación del par (con caracterización SHDSL 
de N pares vacantes) 30,31 + 31,68×N € 

NOTA: Para el servicio de reubicación del par, el número de pares vacantes sobre los que se realizan 
medidas de caracterización sólo puede variar entre uno y tres (1N3) 
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2.  Servicio de acceso compartido 
 
2.1  Tendido de cable interno 
 
 cuota de alta cuota mensual 
 

Instalación de tendido de cable interno para módulo de 
100 pares 

2.048,27 € 7,43 € 

 

Instalación de tendido de cable interno para módulo de 
100 pares con splitters conectados en RPCA 

1.401,20 € 3,37 € 

 

Provisión de RdO (opcional) 1.160,42 € 1,16 € 
 
Al igual que en el servicio de acceso completamente desagregado, la instalación inicial para el 
tendido de cable interno se realiza utilizando cable de 100 pares. 
 
2.2  Tendido de cable externo 
 
 cuota de alta cuota mensual 
 

Instalación tendido L metros de cable externo para 
módulo de 100 pares (sin canalización) 

1.835,25 + 13,01×L €  9,63 + 0,01×L € 

 

Provisión de RdO (opcional) 1.160,42 € 1,16 € 
 

Canalización nueva de longitud d metros 102,67×d € 0,04×d € 
 

Uso compartido de canalización existente 
propiedad de Telefónica de longitud d metros 

  

 

- Con arqueta propiedad de Telefónica N.A. 2,36 + 0,17×d € 
 

- Con arqueta propiedad del Operador N.A. 0,17×d € 
 
Al igual que en el servicio de acceso completamente desagregado, la instalación del tendido de 
cable externo utilizará cable de 600 pares, a fin de obtener una mayor optimización de los costes 
a incurrir. 
 
2.3  Prolongación del par 
 

Cuota recurrente 

Alquiler del par 1,30 €/mes 
 
 
Cuotas de alta y cambios de modalidad (con y sin cambio de operador) 

Alta del par sobre línea activa de Telefónica  37,59 € 
Alta del par sobre línea con acceso compartido o indirecto (con y sin AMLT) 41,14 € 
 
 
Otras cuotas no recurrentes 

Prueba extremo a extremo (opcional conjuntamente con el alta) 23,18 € 

Instalación de splitter de abonado POTS (opcional conjuntamente con el alta) 31,10 € 

Instalación de splitter de abonado POTS y prueba extremo a extremo 
(opcional conjuntamente con el alta) 42,04 € 
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Instalación de splitter de abonado RDSI (opcional conjuntamente con el alta) 33,20 € 

Instalación de splitter de abonado RDSI y prueba extremo a extremo 
(opcional conjuntamente con el alta) 44,14 € 

Basculación del par 28,04 € 
Notificación de falsa avería (incluye el coste por desplazamiento a domicilio, 
en su caso) 26,12 € 

Baja del par con coubicación 21,94 € 

Reubicación con éxito del par compartido (con caracterización ADSL de N 
pares vacantes) 68,02 + 18,54×N € 

Intento sin éxito de reubicación del par compartido (con caracterización 
ADSL de N pares vacantes) 30,31 + 18,54×N € 

Reubicación con éxito del par compartido (con caracterización SHDSL de N 
pares vacantes) 68,02 + 31,68×N € 

Intento sin éxito de reubicación del par compartido (con caracterización 
SHDSL de N pares vacantes) 30,31 + 31,68×N € 

NOTA: Para el servicio de reubicación del par, el número de pares vacantes sobre los que se realizan 
medidas de caracterización sólo puede variar entre uno y tres (1N3). 
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2.4  Prolongación del par (acceso compartido sin servicio telefónico) 
 
Cuota recurrente 

Alquiler del par (ver acceso completamente 
desagregado) 

 
 
Cuota de alta 

Cambio de acceso compartido a acceso compartido sin servicio telefónico 
(sin cambio de operador) 

20,88 € 

 
 
Otras cuotas no recurrentes 

Baja del par (ver acceso completamente 
desagregado) 

 
 
3. Prueba de sincronismo 

 
 

Prueba sincronismo sin desplazamiento a domicilio 12,23 € 
Prueba sincronismo con desplazamiento a domicilio 25,11 € 

 
 
4. Altas y migraciones masivas 

Cuotas de alta 

Alta masiva para N bucles en acceso completamente desagregado o 
compartido sin STB sobre línea activa de Telefónica o bucle 
completamente desagregado, compartido sin STB o indirecto sin STB 

138,43 + 4,62×N € 

Alta masiva para N bucles en acceso completamente desagregado sobre 
bucle en acceso compartido o acceso indirecto  138,43 + 8,52×N € 

Alta masiva para N bucles en acceso compartido sin STB sobre bucle 
en acceso compartido (con cambio de operador) o acceso indirecto  138,43 + 8,52×N € 

Alta masiva para N bucles en acceso compartido sin STB sobre bucle 
en acceso compartido (sin cambio de operador)  138,43 + 1,42×N € 

Alta masiva para N bucles en acceso compartido sobre línea activa de 
Telefónica 138,43 + 7,83×N € 

Alta masiva para N bucles en acceso compartido sobre línea con acceso 
compartido o indirecto 138,43 + 11,73×N € 

NOTA: Para las migraciones masivas, el número de pares sobre los que se puede solicitar el servicio sólo 
puede variar entre quince y cincuenta (15N50) 
 
  



 

Lista de precios Anexo 3-16 

LISTA DE PRECIOS APLICABLE A LOS SERVICIOS DE ACCESO A INFORMACIÓN 

 

Cuotas de alta 

Caracterización ADSL del par de abonado 48,85 € 
Caracterización SHDSL del par de abonado 61,99 € 
 

El precio de los restantes servicios de información contemplados en la OBA será nulo por estar 
ya repercutidos íntegramente en la cuota de alquiler del par todos los costes en que TESAU 
incurre para su prestación. 
 
Lista de Precios Aplicable en el caso de incidencias sin fundamento, franqueos indebidos y 
desplazamientos infructuosos 

 

Penalización por falsa avería (excepto prolongación y conexiones de acceso indirecto), 
incidencia sin fundamento y franqueo indebido 
Cuando se reciba por parte de un operador un aviso de avería o incidencia y finalmente se 
compruebe que el fallo no es debido a defectos en la prestación del servicio por parte de 
Telefónica (o del operador supuestamente responsable), se deberán abonar las siguientes 
cuantías en concepto de notificación de falsa avería o incidencia sin fundamento, según la hora 
y la existencia o no de desplazamiento. Idénticos importes serán de aplicación a franqueos 
indebidos. 
 

 
 

Penalización sin 
desplazamiento 
(Euros) 

Penalización con 
desplazamiento 
(Euros) 

8:00 a 22:00 horas 101,31 111,46 
22:00 a 8:00 horas 126,64 138,57 

 
En el caso de incidencias relacionadas con el servicio de prolongación de par y conexiones de 
acceso indirecto, se aplicará la cuota detallada en la lista de precios asociados a los servicios de 
acceso desagregado e indirecto. 
 

Penalización por desplazamiento infructuoso 
Asimismo, los operadores deberán abonar una penalización por el desplazamiento de personal 
de Telefónica o sus empresas colaboradoras para la realización de trabajos que se comprueba in 
situ que no se pueden realizar por causas imputables al operador. Esta misma penalización 
deberá aplicarse cuando el personal del operador se desplace y no pueda realizar los trabajos 
previstos por causas imputables a Telefónica. La cuantía será de: 
 

 Penalización con 
desplazamiento 
(Euros) 

8:00 a 22:00 horas 111,46 
22:00 a 8:00 horas 138,57 
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LISTA DE PRECIOS APLICABLE A LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREMIUM 

 

Cuotas del servicio 

Acceso desagregado: 

Mantenimiento Premium acceso desagregado 12 h 3,37 €/mes 
Mantenimiento Premium acceso desagregado 8 h 6,74 €/mes 
Mantenimiento Premium acceso desagregado 6 h 14,61 €/mes 

Acceso indirecto: 

Mantenimiento Premium acceso indirecto 12 horas 5,00 €/mes 
Mantenimiento Premium acceso indirecto 8 horas 7,40 €/mes 
Mantenimiento Premium acceso indirecto 6 horas 11,90 €/mes 
Modificación de modalidad de mantenimiento 14,14 € 
 

LISTA DE PRECIOS APLICABLE A LOS SERVICIOS DE ACCESO INDIRECTO 

 
1. Precios de pPAI del Servicio GigADSL 
 
velocidad de transmisión 

del puerto 
cuota de alta cuota mensual 

puerto en PAI 
cuota mensual 

puerto en PAI-D 
2 Mbit/s 358,43 € 25,85 € 46,26 € 

34 Mbit/s 365,91 € 26,99 € 248,76 € 
155 Mbit/s 567,43 € 57,74 € 551,79 € 

 
 
2. Cuotas de pPAI-IP  del Servicio ADSL-IP 
 
2.1 Cuotas de pPAI-IP 
 

velocidad de transmisión del 
puerto 

cuota de alta cuota mensual 
puerto en PAI 

155 Mbps - 266,61 € 
622 Mbps - 1.007,21 € 
2,5 Gbps - 2.192,16 € 

GigabitEthernet 1.283,12 € 166,94 € 
10 Gigabit 4.324,08 € 630,94 € 

 
2.2 Cuotas de pPAI-IP canalizado 
 

Interfaz de servicio cuota de alta cuota mensual 

50 Mbps 461,96 € 32,45 € 
100 Mbps 461,96 € 52,84 € 
200 Mbps 461,96 € 93,62 € 
500 Mbps 461,96 € 215,94 € 
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3.  Cuotas del servicio de conexión de abonado 
 
3.1 Cuotas de alta de conexión y otras cuotas no recurrentes 
 
Acceso indirecto con STB (servicio télefónico) 
 

Tipo de 
alta Origen Destino Cuota 

Cuota adicional 
por instalación 

de splitter 
(opcional) 

POTS RDSI 

Alta sobre 
Ocupado 

Sólo STB GigADSL/ADSL-IP con STB 46,63 

31,74 33,84 
GigADSL, ADSL-IP, NEBA, 

minorista con STB1 
GigADSL/ADSL-IP con STB 19,94 

Compartido con STB1 GigADSL/ADSL-IP con STB 50,18 
 
 
Acceso indirecto sin servicio telefónico (“naked”) 
 

Tipo de 
alta Origen Destino Cuota 

Cuota 
adicional por 
instalación de 
splitter POTS 

(opcional) 
Alta sobre 

vacante 
- GigADSL/ADSL-IP sin STB 68,08 18,86 

Alta sobre 
Ocupado 

Sólo STB GigADSL/ADSL-IP sin STB 36,99 

31,74 

GigADSL, ADSL-IP, 
minorista con STB 

GigADSL/ADSL-IP sin STB 
(con cambio de servicio u 

operador) 29,92 

GigADSL/ADSL-IP con STB  
GigADSL /ADSL-IP sin STB 

(sin cambio de servicio ni 
operador) 

20,88 

GigADSL, ADSL-IP, 
minorista sin STB1 

GigADSL/ADSL-IP sin STB 19,94 

Desagregado o compartido sin 
STB1 

GigADSL/ADSL-IP sin STB 36,99 

Compartido con STB1 GigADSL/ADSL-IP sin STB 40,53 
 
1La cuota es la misma con y sin cambio de operador 
 
 
Otras cuotas no recurrentes 
 

Movimiento Cuota (€) 
Baja GigADSL/ADSL-IP sin STB 18,40 
Baja GigADSL/ADSL-IP con STB 21,94 
Cambio de modalidad 19,94 (más 31,74 con instalación de splitter 

POTS o 33,84 con instalación de splitter 
RDSI) 

Migración conexión entre dos pPAI 
Cambio de parámetros ITV/ICV en una 
conexión 
Cambio de parámetros CAC en un puerto 

19,94 
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Movimiento Cuota (€) 
Instalación Splitter POTS 42,73 
Instalación Splitter RDSI 44,83 
Instalación PTR 43,25 
Notificación de falsa avería (incluye el coste 
por desplazamiento a domicilio, en su caso) 

26,12 € 

 
3.2 Cuotas de abono 
 
 
Recargo para las conexiones de abonado sin servicio telefónico 
 

 Cuota mensual 
Recargo para conexiones de acceso 
indirecto sin servicio telefónico 

Igual a cuota de par 
completamente desagregado 

 
Cuotas mensuales de conexiones de abonado del servicio GigADSL y del nivel provincial 
del servicio ADSL-IP132  
 

modalidad Velocidad red-usuario Velocidad usuario-red cuota de abono 
T 128Kbps (UBR) 128Kbps (UBR) 6,22 
Z 512Kbps (UBR) 128Kbps (UBR) 6,95 
O 1000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 7,88 
B 1000Kbps (SBR 10%) 320Kbps (SBR 10%) 8,09 
J 2000Kbps (SBR 10%) 320Kbps (SBR 10%) 8,32 
A 3000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 8,54 
C 4000Kbps (SBR 10%) 512Kbps (SBR 10%) 8,66 
N 7296Kbps (SBR 10%) 640Kbps (SBR 10%) 9,39 
E 10000Kbps (UBR) 800Kbps (UBR) 10,20 
F 20000Kbps (UBR) 800Kbps (UBR) 12,72 
L 2000Kbps (SBR 50%) 640Kbps (SBR 50%) 23,22 
M 4000Kbps (SBR 50%) 640Kbps (SBR 50%) 40,42 
P 7296Kbps (SBR 50%) 640Kbps (SBR 50%) 68,75 
W 1024Kbps (SBR 50%) 1024Kbps (SBR 50%) 27,51 
Y 1536Kbps (SBR 50%) 1536Kbps (SBR 50%) 34,45 

VDSL2 1Mb 1000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 7,88 
VDSL2 3 Mb 3000Kbps (UBR)  320Kbps (UBR) 8,54 

VDSL2 10 Mb 10000Kbps (UBR)  800Kbps (UBR) 10,20 
VDSL2 25/1 Mb 30000Kbps (UBR) 1024Kbps (UBR) 14,00 
VDSL2 25/3 Mb 30000Kbps (UBR)   3000Kbps (UBR) 14,92 

Cuotas mensuales de conexiones de abonado del servicio ADSL IP Nacional 
 

Modalidad Velocidad red-usuario Velocidad usuario-red cuota de abono 
T 128Kbps (UBR) 128Kbps (UBR) 8,34 
Z 512Kbps (UBR) 128Kbps (UBR) 9,30 
O 1000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 10,53 
B 1000Kbps (SBR 10%) 320Kbps (SBR 10%) 10,81 
J 2000Kbps (SBR 10%) 320Kbps (SBR 10%) 11,12 
A 3000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 11,40 
C 4000Kbps (SBR 10%) 512Kbps (SBR 10%) 11,57 

                                                           
132

  Los precios de las  modalidades VDSL2 en GigADSL corresponden a un servicio virtual entregado a nivel 
nacional 
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N 7296Kbps (SBR 10%) 640Kbps (SBR 10%) 12,52 
E 10000Kbps (UBR) 800Kbps (UBR) 13,60 
F 20000Kbps (UBR) 800Kbps (UBR) 16,95 
L 2000Kbps (SBR 50%) 640Kbps (SBR 50%) 31,11 
M 4000Kbps (SBR 50%) 640Kbps (SBR 50%) 54,14 
P 7296Kbps (SBR 50%) 640Kbps (SBR 50%) 92,10 
W 1024Kbps (SBR 50%) 1024Kbps (SBR 50%) 36,86 
Y 1536Kbps (SBR 50%) 1536Kbps (SBR 50%) 46,15 

VDSL2 1Mb 1000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 11,63 
VDSL2 3 Mb 3000Kbps (UBR) 320Kbps (UBR) 12,50 

VDSL2 10 Mb 10000Kbps (UBR) 800Kbps (UBR) 14,67 
VDSL2 25/1 Mb 30000Kbps (UBR)  1024Kbps (UBR) 19,74 
VDSL2 25/3 Mb 30000Kbps (UBR)   3000Kbps (UBR) 20,96 

 
 
Descuento para bucles interceptados por nodos remotos 
Telefónica deberá proporcionar, a los operadores que estén coubicados en una central donde 
haya bucles que hayan sido interceptados por un nodo remoto en los cuales ya no es posible la 
desagregación desde la central, cualquier modalidad de acceso indirecto solicitada sobre esos 
bucles y susceptible de ser suministrada desde el nodo con un descuento en la cuota mensual 
por conexión del 26% en el nivel nacional de ADSL-IP. Este descuento será de aplicación 
únicamente para aquellos pares interceptados por nodos que no cumplan con el criterio 
establecido en el punto 6.5.1 relativo al umbral de atenuación de 48 dB. 
 

 
4. Altas y Migraciones Masivas 
 Cuota de alta 
Alta masiva para N conexiones en acceso indirecto 138,43 + 17,90×N  
Alta masiva para N conexiones en acceso indirecto sin servicio telefónico 138,43 + 14,69×N  
Migración de N conexiones de pPAI y/o cambio masivo de modalidad 19,94 + 0,12×N 
 
 
5. Mnemónicos del Servicio ADSL IP 
 

Concepto Facturable Mnemónico 
Cuota de Alta (€) 120,00  

Cuota de Abono (€/mes) - 
Opción Posventa (€) 120,00 
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GLOSARIO DE ACRÓNIMOS 
 
 
2B1Q  2 Bit 1 Quaternary 
4B3T  4 Binary data 3 Ternary 
ADM-1 Add & Drop Multiplexer level 1 
ADM-4 Add & Drop Multiplexer level 4 
ADM-16 Add & Drop Multiplexer level 16 
ADSL  Asymmetric Digital Subscriber Line 
AENOR Asociación Española de Normalización 
ANS  Acuerdos de Nivel de Servicio 
ANSI  American National Standards Institute 
ATM  Asynchronous Transfer Mode 
ATU-C ADSL Terminal Unit-Central 
ATU-R ADSL Terminal Unit-Remote 
BER  Bit Error Rate 
CAA  Centro de Atención de Averías 
CAP  Carrierless Amplitude Modulation 
CDGAE Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
CDV  Cell Delay Variation 
CDVT  Cell Delay Variation Tolerance 
CEI  Comisión Electrotécnica Internacional 
CEN  Comité Europeo de Normalización 
CENELEC Comité Europeo de Normalización Electrónica 
CHDB3 Cable HDB3 
CLR  Cell Loss Ratio 
CTD  Cell Transfer Delay 
CUxDSL Cable Uniservicio xDSL 
CV  Canal Virtual 
DSLAM Digital Subscriber Line Access Multiplexer 
E1  European transmission service level 1: 2 Mbps 
E3  European transmission service level 3: 34 Mbps 
ETSI  European Telecommunications Standards Institute 
FIFO  First In First Out 
FO  Fibra Óptica 
FPB  Filtro Paso Bajo 
FS  Filtro Separador 
HDB3  High Density Bipolar 3 
HDSL  High bit-rate Digital Subscriber Line 
HEC  Header Error Control 
HM  Hilo Musical 
ICT  Infraestructura Común de Telecomunicaciones 
ICV  Identificador de Circuito Virtual 
IM  Interfaz Multiservicio 
IP  Internet Protocol 
ISDN  Integrated Services Digital Network 
ISO  International Organization for Standarization 
ISP  Internet Service Provider 
ITU  International Telecommunication Union 
ITV  Identificador de Trayecto Virtual 
JDP  Jerarquía Digital Plesiócrona 
JDS  Jerarquía Digital Síncrona 
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LAN  Local Area Network 
LMDS  Local Multipoint Distribution Services 
MBS Maximum Burst Size (máximo tamaño de ráfaga) 
MPEG Moving Picture Experts Group 
NEON Nuevo Entorno de Operadores Nacionales 
OAM  Operación Administración y Mantenimiento 
PA  Punto de Acceso 
PAI  Punto de Acceso Indirecto 
PAI-D  Punto de Acceso Indirecto Distante 
PAI-IP  Punto de Acceso Indirecto IP 
PAM  Pulse Amplitude Modulation 
PCR  Peak Cell Rate 
PDH  Plesiochronous Digital Hierarchy 
PdI  Punto de Interconexión 
PGP  Pretty Good Privacy 
PIB  Principles of Implementation and Best practice 
PINV  Pares Invertidos 
pPAI  Puerto del Punto de Acceso Indirecto 
POH  Path OverHead 
POTS  Plain Old Telephone Service 
PSD  Power Spectral Density 
PTR  Punto de Terminación de Red 
RdO  Repartidor de Operador 
RDSI  Red Digital de Servicios Integrados 
RITI  Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Inferior 
RPCA  Repartidor de Pares de Cobre de Abonado 
RTB  Red Telefónica Básica 
RTPC  Red Telefónica Pública con Conmutación 
SBR  Statistical Bit Rate 
SCR  Sustainable Cell Rate 
SDH  Synchronous Digital Hierarchy 
SdO  Sala de Operador 
SDSL  Symmetrical Digital Subscriber Line (SHDSL) 
SHDSL Single-line High-speed Digital Subscriber Line 
SdT  Sala de Telefónica 
SGO  Sistema de Gestión de Operadores 
SNR  Signal to Noise Ratio 
STM-1  Synchronous Transport Module level 1 
STM-4  Synchronous Transport Module level 4 
STM-16 Synchronous Transport Module level 16 
TM  Transmission and Multiplexing 
TR1  Terminación de Red 1 
TR-ADSL Terminación de Red ADSL 
TV  Trayecto Virtual 
UBC  Unidad Básica Corta 
UBL  Unidad Básica Larga 
UBmL  Unidad Básica muy Larga 
UBM  Unidad Básica Media 
UBR  Unspecified Bit Rate 
UC  Unidades Compartimentadas 
UNC  Unidades No Compartimentadas 
UNI  User Network Interface 
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VC  Virtual Container 
VDSL  Very high data rate Digital Subscriber Line 
WAN  Wide Area Network 
xDSL  Digital Subscriber Line technology 
 
 
 






















































